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FOJAS: 1931

mil novecientos treinta y uno

NOMENCLATURA : 1. ( 40) Sentencia
JUZGADO : 14  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-1613-2015
CARATULADO : A.F.P. PROVIDA S.A. / ALCALDE SAAVEDRA

En Santiago,  a   treinta  d as  del mes de agosto de dos mil diecinueve.í

VISTOS:           

Comparece   a  fojas  1  don  Ricardo  Rodr guez  í Marengo,  Gerente  General  y  en 

representaci n ó de AFP PROVIDA S.A. y de los fondos de pensiones que sta administraé  

(en adelante "Provida"), sociedad del giro de su denominaci n, ambos domiciliados enó  

Av.  Pedro  de  Valdivia  N  100,  piso  16,  Comuna de  Providencia,  quien   interpone°  

demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra de: 1) ó Pablo Sergio Alcalde Saavedra, 

ingeniero comercial, ex gerente general, ex director y ex presidente de empresas La Polar 

S.A., domiciliado en calle El Roquerio N  2.415, Comuna de Lo Barnechea, Ciudad de°  

Santiago;  2)  Juli n  Moreno  de  Pablo,  á ingeniero  comercial,  ex  gerente  de  productos 

financieros  de  empresas  La  Polar  S.A.,  domiciliado  en  calle  Padre  Hartes  N  100,°  

Departamento N  34 Comuna de Puerto Montt, Ciudad de Puerto Montt;  3)  ° Mar aí  

Isabel Farah Silva,  ingeniera comercial,  ex gerente de administraci n de empresas Laó  

Polar S.A., domiciliada en calle Sotto II Monte N  1.839, Comuna de Vitacura, Ciudad°  

de Santiago; 4)  Nicol s Ram rez Cardoen,  á í ingeniero comercial,  ex gerente general de 

empresas La Polar S.A., domiciliado en calle Camino La Golondrina N  5.134, Comuna°  

de Lo Barnechea, Ciudad de Santiago; 5) Pablo Jorge Fuenzalida May, ingeniero civil, ex 

gerente de inform tica y log stica de empresas La Polar S.A., domiciliado en calle Mar aá í í  

Monvel N 1.078, casa F, Comuna de La Reina, Ciudad de Santiago; 6) ° Mart n Andr sí é  

Gonz lez lakl, á ingeniero civil, ex gerente comercial y ex gerente general de empresas La 

Polar S.A., domiciliado en calle Hu rfanos N  1.055, oficina 803, Comuna de Santiago,é °  

Ciudad de Santiago; y 7) Santiago Enrique Grage D az, í ingeniero comercial, ex gerente 

de finanzas de empresas La Polar S.A., domiciliado en calle Amun tegui N  277, oficinaá °  

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 140

901, Comuna de Santiago, Ciudad de Santiago; solicitando desde ya sea sta acogida coné  

una expresa y ejemplar condena en costas, lo anterior, en atenci n a los argumentos deó  

hecho y de derecho que expone. 

Se ala que durante el curso de este juicio quedar  demostrado c mo la negligencia y/oñ á ó  

dolo  y  el  ardid  urdido  por  los  demandados  (en  adelante  tambi n  "los  ejecutivosé  

principales") con ocasi n del ejercicio de sus funciones en los m s altos cargos de gerenciaó á  

en Empresas La Polar S.A., en adelante "La Polar" o "La Polar S.A." o "la compa a",ñí  

ha sido causa directa y necesaria de los enormes perjuicios econ micos sufridos por losó  

fondos  administrados  por  AFP  Provida,  de  suerte  que  de  no  haber  mediado  tal 

negligencia y/o dolo stos no se habr an producido. Aparecer  entonces la necesidadé í á  

jur dica y de justicia de que, en sentencia de t rmino, el tribunal competente condene aí é  

los  demandados  solidariamente  a  indemnizar  todo  el  perjuicio  que  sus  acciones  y 

omisiones  negligentes  y/o  dolosas  han  causado  a  los  fondos  administrados  por  su 

representada.

I.- En cuanto a antecedentes generales.

Refiere que, como es de p blico conocimiento, desde el mes de junio del a o 2011, Chileú ñ  

vivi  uno de los mayores esc ndalos financieros de su historia, se refiere al denominadoó á  

caso "La Polar".  El destape del desastre financiero comenz  el d a 9 de junio del a oó í ñ  

2011,  luego  que  La  Polar  informara  a   la  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros, 

mediante  un  hecho  esencial,  que  se  hab a  detectado  al  interior  de  la  compa a  laí ñí  

ejecuci n de ciertas "pr cticas" que no se ajustaban a los criterios y directrices de laó á  

sociedad. Esas malas pr cticas consist an en que, por a os, se efectuaron repactacionesá í ñ  

unilaterales e incluso automatizadas de la cartera de clientes morosos,  con lo cual se 

hac a figurar dicha cartera como si estuviera "vigente" en vez de darle el tratamiento deí  

cartera  morosa o "castigada".  Esa situaci n influy  sustancialmente en el  r gimen deó ó é  

provisiones  y  en  los  estados  financieros  de  la  compa a  pues,  al  "normalizar"  oñí  

"vigentear"  la  cartera  de  clientes  morosos  se  redujo,  por  una  parte,  el  volumen  de 

provisiones o castigos que deb an aplicarse a esas deudas y, por la otra, los interesesí  

registrados producto de esas renegociaciones se contabilizaban como ingresos, afectando 
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los resultados financieros de La Polar al hacerla aparecer con mayores ingresos que los 

que efectivamente ten a.í

Por su parte, tambi n estas mayores utilidades artificiales presentadas por la compa aé ñí  

repercutieron directamente en quienes idearon y mantuvieron por a os a espaldas delñ  

mercado las repactaciones unilaterales, estos son, los ejecutivos principales de La Polar 

demandados en estos autos, quienes recibieron suculentos bonos por el "exitoso" resultado 

de la empresa, benefici ndose a t tulo personal del m s grande fraude financiero de losá í á  

ltimos tiempos.ú

Se ala que adem s, si bien estos altos ejecutivos de La Polar fueron quienes idearon yñ á  

quienes  negligentemente  y  en  algunos  casos  dolosamente  mantuvieron  por  a os  alñ  

mercado  financiero  en  un  enga o  de  magnitudes,    los  directores  de  La  Polarñ  

negligentemente nunca advirtieron, teniendo a su alcance las herramientas para hacerlo, 

el  fraude  que  se  fraguaba  al  interior  de  la  compa a,  y  la  auditora  externa  ñí Price 

Waterhouse Coopers, as  como las sociedades clasificadoras de riesgo de La Polar: í Feller 

Rate  y  Fitch,  dejaron  pasar  ante  sus  ojos  negligentemente  suculentas  evidencias  de 

irregularidades que se estaban presentando al interior de la compa a, y que debieron serñí  

advertidas.

Expone que as  es como se conjuga en un mismo escenario una serie de circunstanciasí  

"adecuadas" para mantener por m s de 6 a os oculta la verdadera realidad financiera deá ñ  

La Polar, pues como consecuencia de las repactaciones unilaterales durante a os (hastañ  

antes del 9 de junio de 2011) La Polar apareci  ante el mercado financiero como una deó  

las compa as l deres  ñí í del retail  chileno, no existiendo ning n indicio que le permitieraú  

presumir al mercado y al p blico en general que la sanidad financiera de La Polar eraú  

s lo aparente y que, en realidad, se trataba de una compa a cuyos resultados financierosó ñí  

hab an sido burdamente manipulados por sus principales ejecutivos.í

Esto  que se  viene  se alando es  de  suma importancia,  pues  las  personas  naturales  yñ  

jur dicas que adquieren valores en el mercado, como lo son los accionistas y los tenedoresí  

de bonos, fundan sus decisiones de adquisici n, mantenci n y venta de valores en laó ó  
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informaci n oficial que es vertida por las compa as al mercado financiero, informaci nó ñí ó  

que se supone es fidedigna.

Es  un  principio  b sico  presente  en  la  legislaci n  sobre  mercado  de  valores  que  laá ó  

informaci n que se vierte al mercado sea veraz, ntegra y oportuna. As  se consagra en eló í í  

art culo 9 de la Ley de Mercado de Valores (LMV), se consagraba en el art culo 56 delí í  

Reglamento  de  Sociedades  An nimas  (RSA)ó  y  as  tambi n  se  desprende  de  distintasí é  

disposiciones contenidas en la Ley de Mercado de Valores, quedando en evidencia la 

clara  intenci n del  legislador de proteger,  como un bien muy apreciado,  los  valoresó  

asociados a la cautela de la fe p blica y la transparencia del mercado.ú

Es en base a esa informaci n oficial, supuestamente veraz, ntegra y oportuna que suó í  

representada, a trav s de los fondos que administra, durante a os decidi  mantener susé ñ ó  

inversiones por cuantiosas sumas de dinero tanto en bonos como en acciones de La Polar, 

inversiones  que  no  se  habr an  sostenido  en  el  tiempo  de  haberse  conocido  la  realí  

situaci n de la compa a. Realidad que como se viene se alando fue falseada por losó ñí ñ  

ejecutivos principales demandados en estos autos, quienes participaron y contribuyeron 

desde  sus  altos  cargos  gerenciales  en  este  ardid  financiero,  privilegiando sus  propios 

intereses personales.

Cabe  se alar  que  con  ocasi n  de  este  esc ndalo  financiero,  la  Superintendencia  deñ ó á  

Valores y Seguros (SVS) inici  un proceso administrativo de fiscalizaci n en contra de losó ó  

ejecutivos principales y directores de La Polar, por infracci n a la LMV y a la Ley deó  

Sociedades An nimas ("LSA"), que finaliz  en sanciones administrativas para la ó ó Mayor aí  

de ellos, y en particular a todos los demandados de este juicio, precisamente por haber 

entregado informaci n falsa al mercado, a la SVS y al p blico en generaló ú   y en algunos 

casos  (para  quienes  detentaron  el  cargo  de  gerente   general)  por  presentar  a  los 

accionistas cuentas irregulares, informaciones falsas y ocultar informaciones esenciales.   Lo 

mismo ocurri  con la empresa auditora externa de La Polar: ó Price Waterhouse Coopers 

(PWC), el socio de sta Luis Alejandro Joignant Pacheco y las sociedades clasificadoras deé  

riesgo  Feller Rate  y  Fitch  Chile, los que fueron sancionados por infracci n a la LMV,ó  

LSA y las Nagas.
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A su turno, la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras ("SBIF") inici  unó  

proceso administrativo de fiscalizaci n y finalmente sancion  a PWC por infracci n a laó ó ó  

Ley General  de Bancos (LGB) y su normativa especial.  Por su parte,  algunos de los 

demandados en este juicio, Pablo Alcalde, Juli n Moreno, Mar a Isabel Farah, Nicol sá í á  

Ram rez y Santiago Grage fueron imputados y formalizados ante la justicia criminal.í

En las investigaciones y procedimientos administrativos sancionatorios efectuados por la 

SVS, se acreditaron una serie de hechos que son de suma relevancia para este caso. As ,í  

se determin  en dichos procedimientos que la pr ctica de las renegociaciones unilateralesó á  

se inici  en el a o 2001 de una forma muy acotada, aumentando su utilizaci n a contaró ñ ó  

del a o 2002. Que en un primer momento la "normalizaci n" (nombre que tambi nñ ó é  

recib an las renegociaciones unilaterales) fue efectuada por un peque o grupo de personasí ñ  

en el call  center de La Polar, utilizando un listado de los RUT de los clientes morosos, 

en ausencia total de alg n tipo de contacto con los clientes y sin mediar pago o abonoú  

alguno. Que posteriormente, en el a o 2009, a instancias de la gerencia corporativa deñ  

asuntos financieros, las renegociaciones unilaterales se automatizaron, gracias al desarrollo 

por parte de la gerencia de inform tica de una herramienta computacional cuya finalidadá  

fue "normalizar" clientes mediante procesos batch, es decir por bloques de datos, y que 

este  proceso  de  renegociaci n  automatizada  se  instrumentaliz  mediante  el  env o  deó ó í  

correos  electr nicos  al  rea  de  inform tica  por  parte  de  miembros  de  la  gerenciaó á á  

corporativa  de  asuntos  financieros,  correos  en  los  que  se  informaba los  clientes  que 

deb an ser sujetos de renegociaci n y las condiciones de renegociaci n para cada uno deí ó ó  

ellos en cuanto a plazos, tasa de inter s y la aplicaci n de alg n tipo de desfase.é ó ú

Se acredit  adem s que la pr ctica de estas repactaciones unilaterales o renegociaci nó á á ó  

"por sistema" trajo ciertos  impactos a la compa a,  y a ra z de ello,  se identific  alñí í ó  

interior  de  La  Polar  que  el  proceso  de  normalizaci n  de  deudas  a  trav s  de  lasó é  

renegociaciones lleg  a alcanzar un n mero aproximado de 511.000 clientes, lo cual hizoó ú  

necesario identificar, en el proceso de "normalizaci n", las distintas categor as de clientes.ó í  

Que para la identificaci n de las morosidades se estableci  en los a os 2008 y 2009 laó ó ñ  

denominada "cartera de colores", generando tres categor as, los clientes de color amarilloí  

que no hab an efectuado pagos en m s de 6 meses y menos de 12 meses, los clientes deí á  
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color rojo, que eran los que no hab an efectuado pagos en m s de 1 a o y en menos de 2í á ñ  

a os y los clientes de color morado, quienes no hab an efectuado pagos en un plazoñ í  

mayor de 2 a os, manteni ndose as  la cartera de clientes morosos como "vigente" o "alñ é í  

d a", con la consecuencia que ello implica, esto es, mantener artificialmente vigentes losí  

cr ditos otorgados mediante el falseamiento de la morosidad de la cartera, afectando losé  

resultados de la compa a al generar ingresos financieros tambi n artificiales.ñí é

Por su puesto,  se acredit  que los demandados de este juicio fueron responsables deó  

contribuir con sus actos en este ardid financiero, manteniendo y entregando por a osñ  

informaci n falsa al directorio de la compa a, al mercado y al p blico en general.ó ñí ú

Este  es  el  el  marco  de  los  hechos  en  los  que  se  sit a  la  presente  demanda  deú  

indemnizaci n de perjuicios.ó

II.- En cuanto a la  participaci n de los demandados en el esc ndalo financiero deló á  

Caso La Polar.

1.- Pablo Alcalde Saavedra.

Empresas La Polar estaba conformada en su estructura interna organizacional por una 

gerencia general y seis gerencias corporativas, la gerencia corporativa de administraci n,ó  

encabezada por Mar a Isabel Farah, la gerencia corporativa de productos financieros,í  

encabezada por Juli n Moreno, la gerencia corporativa de inform tica y log stica lideradaá á í  

por Pablo Fuenzalida; la gerencia corporativa de finanzas liderada por Santiago Grage; la 

gerencia corporativa comercial  liderada sucesivamente por Nicol s  Ram rez y Mart ná í í  

Gonz lez; y la gerencia corporativa de negocios e internacional encabezada por Danielá  

Meszaros.

La gerencia general de La Polar desde el a o 1999 hasta el 2009 fue ocupada por Pabloñ  

Alcalde, quien tras asumir el cargo de presidente del directorio entreg  su cargo a Nicol só á  

Ram rez (hasta esa fecha gerente corporativo comercial). Este ltimo renunci  en eneroí ú ó  

del  a o  2011,  asumiendo interinamente  Mart n  Gonz lez,  que  hab a ingresado  a  lañ í á í  

compa a en junio del a o 2010 ocupando el cargo de gerente corporativo comercial.ñí ñ
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En la  pr ctica  de las  renegociaciones  unilaterales  efectuadas  al  interior  de La Polar,á  

participaba  transversalmente  personal  adscrito  a  distintas  gerencias  corporativas, 

principalmente  la  de  productos  financieros,  administraci n  e  inform tica  y  log stica,ó á í  

resultando evidente el desarrollo de una abierta comunicaci n sobre los procedimientosó  

asociados a la cartera de clientes sujetos a este tipo de renegociaciones.

Seg n se dio cuenta y se acredit  en el procedimiento administrativo seguido por la SVSú ó  

en contra de Pablo Alcalde, ste tuvo conocimiento de la pr ctica de las renegociacionesé á  

unilaterales al menos desde marzo del a o 2009 y, no obstante ello, en vez de requerir elñ  

cese  inmediato  de  esta  pr ctica,  la  aval  participando  con  Farah  y  Moreno  en  suá ó  

desarrollo. M s a n, esta participaci n de Alcalde no termin  una vez que dej  su cargoá ú ó ó ó  

de gerente general de la compa a, sino que se extendi  durante el tiempo en que señí ó  

desempe  como presidente del directorio, en el que cumpli  una labor asimilable a la deñó ó  

un presidente ejecutivo, reuni ndose frecuentemente con los gerentes corporativos Mar aé í  

Isabel Farah y Juli n Moreno.á

Sostiene que Alcalde recib a regularmente informaci n que le permiti  tener un real yí ó ó  

acabado conocimiento de la situaci n financiera de la compa a. Esta informaci n se leó ñí ó  

proporcionaba por la gerencia de gesti n (dependiente de la  gerencia  corporativa deó  

administraci n)  mediante  los  denominados  informes  de  gesti n  (IDG),  informesó ó  

precisamente elaborados para ser distribuidos en la plana mayor de la sociedad.

El denominado IDG Financiero que le fue remitido al demandado en base diaria, a lo 

menos desde el  a o 2008,  conten a informaci n de mucha relevancia respecto  de lañ í ó  

situaci n  financiera  que  se  daba  al  interior  de  la  compa a.  En  el  citado  informeó ñí  

f cilmente  se  pod a  advertir  los  excesivos  vol menes  de  renegociaciones  yá í ú  

refinanciamientos. Asimismo, la informaci n contenida en ese informe mostraba la ca daó í  

de la participaci n de las colocaciones por refinanciamiento en el total de las colocacionesó  

por productos financieros. Para hacerse una  idea, las colocaciones por renegociaciones 

representaban m s del 85% de las colocaciones por productos financieros a contar delá  

a o  2008.  Estos  vol menes  indicar an  que  para  el  2008  y  2010  el  75%  y  93%,ñ ú í  

respectivamente, de la cartera de La Polar fue renegociada, en tanto para el 2009 la 
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totalidad  de  la  cartera  fue  objeto  de  renegociaci n  y,  en  algunos  casos,  estasó  

renegociaciones se efectuaron en m s de una oportunidad.á

A lo se alado se suma el hecho de que a partir del ltimo trimestre de 2009, en el IDGñ ú  

Financiero  se  pod an  identificar  separadamente  las  renegociaciones  unilateralesí  

autom ticas, situaci n respecto de la que Alcalde estaba en pleno conocimiento.á ó

La informaci n contenida en el IDG Financiero no era la nica fuente que permiti  aó ú ó  

Alcalde mantenerse informado de la real situaci n financiera de la compa a, pues eló ñí  

IDG de Recaudaci n (tambi n elaborado por la gerencia de gesti n) fue otro informe aló é ó  

que tuvo acceso el demandado, como gerente y como director de la compa a. A partirñí  

de los datos contenidos en dicho informe, Alcalde pudo observar una ca da sistem tica yí á  

notoria de la tasa de pago de la cartera de La Polar, que disminuy  desde un fango deó  

8% en el a o 2006 a valores el 3% en los a os 2010 y 2011. Por su parte el mismo IDGñ ñ  

de  Recaudaci n reportaba los  clientes  que efectuaban pagos reales.  Al  respecto,  esteó  

reporte mostraba que los clientes que efectuaban pagos presentaban una ca da a partirí  

del a o 2006 y que se ubicaban en el rango de entre 500 y 600 mil clientes, pese a ello,ñ  

la informaci n que se entregaba al directorio, por el falseamiento de la cartera, estuvo enó  

torno siempre en a los 1,2 millones de clientes que supuestamente efectuaban pagos.  

Adem s, desde el 2010 se incluy  en el IDG de Recaudaci n la informaci n sobre laá ó ó ó  

cartera de colores, tomando raz n de ello el demandado en estos autos.ó  

Con  toda  esta  informaci n  a  su  disposici n,  y  sabiendo  perfectamente  Alcalde  deló ó  

impacto que las renegociaciones unilaterales produc an en las utilidades de la compa a yí ñí  

el r gimen de provisiones, ste no tuvo en ning n momento la m s m nima muestra deé é ú á í  

intenci n por frenar el fraude que se fraguaba dentro de la empresa. Por el contrario,ó  

gracias a su colaboraci n, negligencia, descuido y deslealtad para con La Polar, se pudoó  

mantener el enga o al directorio, al mercado y al p blico en general, pues el demandadoñ ú  

detentando los m s altos cargos dentro de la compa a, no hizo otra cosa que encubrir elá ñí  

fraude, participar en el ardid, y entregar informaci n falsa a los directores, al mercadoó  

financiero y al p blico en general.ú
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Tanto es as , y tan evidente es su responsabilidad, que la SVS sancion  a Alcalde porí ó  

haber entregado maliciosamente informaci n falsa al mercado, a esa Superintendencia yó  

al p blico en general;ú  por haber presentado informaci n falsa en relaci n a la emisi n deó ó ó  

valores de oferta p blica realizada por La Polar;ú   por haber presentado informaci n falsaó  

a todos los accionistas mediante la suscripci n de hechos esenciales, estados financieros,ó  

memorias  o  informes  relacionados  con  la  emisi n  de  valores  de  oferta  p blica  poró ú  

empresas La Polar,  los cuales no se condec an con la real  situaci n financiera de laí ó  

compa a,ñí  tanto en su calidad de gerente general y como posteriormente en su calidad de 

director de la compa a.ñí

2.- Juli n Moreno de Pablo.á

Juli n Moreno,  á desde su cargo de gerente corporativo de productos financieros y como 

encargado de la generaci n de cr ditos de La Polar y su cobranza, al menos desde el a oó é ñ  

2006, fue  quien  tuvo  la  misi n  de  determinar  el  volumen  de  las  renegociacionesó  

unilaterales que se efectuaban, para lo cual se desarroll  un archivo maestro denominadoó  

"BasesMayo" en el que se inclu a, entre otros, el valor de la cartera, la segmentaci n porí ó  

morosidad y las condiciones de renegociaci n. A partir de esa informaci n y dependiendoó ó  

de  las  necesidades  para  el  cumplimiento  de  las  metas,  particularmente  referidas  a 

provisiones y recuperaci n de cartera, se establec a por parte de Moreno los montos deó í  

cartera que deb an ser sujetos a renegociaci n.í ó  

Seg n  fue  acreditado  ante  el  procedimiento  administrativo  seguido  ante  la  SVS,  elú  

demandado  estaba  plenamente  conciente  y  al  tanto  que  la  determinaci n  de  lasó  

provisiones se ver a afectada con la pr ctica de las repactaciones sin consentimiento, todaí á  

vez  que  dicha  pr ctica  incidir a  en  los  indicadores  de  morosidad  y  condici n  deá í ó  

renegociaci n  de  los  clientes,  a  partir  de  los  cuales  se  efectuaba  el  c lculo  de  lasó á  

provisiones.  Por  lo  dem s,  la  generaci n  de  esa  informaci n  de  morosidad  y  de  laá ó ó  

condici n  de  renegociaci n  para  el  c lculo  de  la  provisi n  era,  precisamente,  deó ó á ó  

responsabilidad de Moreno.

El conocimiento que el demandado tuvo del impacto que las renegociaciones unilaterales 

produc an en el c lculo de provisiones se hizo patente, adem s, una vez que el detalle deí á á  
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la cartera de clientes de colores fue incorporado al archivo BaseMayo, administrado por 

Moreno,  en  el  que  se  identifica  claramente  la  verdadera  morosidad  y  la  cartera 

renegociada, las que eran evidentemente contradictorias,  al punto tal que una simple 

observaci n  bastaba  para  tomar  raz n  que  la  informaci n  base  para  el  c lculo  deó ó ó á  

provisiones presentaba graves deficiencias.

Sostiene que Moreno no s lo particip  activamente en la g nesis de las repactacionesó ó é  

unilaterales y en el ardid que mantuvo por a os enga ado al mercado y al p blico enñ ñ ú  

general, sino que adem s, como consta en la investigaci n seguida por la SVS,á ó   efectuó 

una serie  de gestiones que dan cuenta de una intencionada voluntad de encubrir  la 

irregular situaci n que se daba al interior de la compa a y de enga ar al directorio de laó ñí ñ  

sociedad, y consecuentemente con ello al mercado y al p blico en general. Entre estasú  

gestiones se pueden mencionar las m ltiples exposiciones efectuadas al directorio de laú  

compa a y al comit  de directores, en las que se present  informaci n falsa o se omitiñí é ó ó ó 

informaci n relevante. A modo de ejemplo se puede se alar: a) Exposici n de fecha 29ó ñ ó  

de septiembre de 2010, en la que present  al directorio informaci n de la cartera cr tica,ó ó í  

de colores o energizada, no revelando la verdadera morosidad ni el tama o de la cartera,ñ  

ni  el hecho que sus clientes estaban siendo sujetos de renegociaciones unilaterales;  b) 

Sesi n  de directorio  de fecha  26 de enero de 2011,  en ella  se  expuso  que para laó  

renegociaci n de un cliente es necesario un pago efectivo del 7,5% de la deuda, sabiendoó  

Moreno que en casi la totalidad de las renegociaciones no ocurr a esta situaci n. Adem s,í ó á  

lo se alado se suma a la participaci n que el demandado tuvo en el comit  de cobranza,ñ ó é  

ideado  por  Nicol s  Ram rez  en  su  calidad  de  gerente  general  de  La  Polar,  queá í  

precisamente tuvo por objetivo tratar esta cartera de clientes morosos.

3.- Nicol s Ram rez.á í

En el a o 2010, poco despu s que ñ é Nicol s Ram rez á í asumiera como gerente general de la 

compa añí  y habiendo sido informado de la  existencia de la  cartera  de colores  y  los 

procesos de renegociaciones unilaterales, ste form  un comit  de cobranza al que se fueé ó é  

uniendo en el tiempo personal de distintas reas de la compa a hasta formar un comitá ñí é 

multidisciplinario conformado por personal tanto de la gerencia corporativa de productos 

financieros, de la gerencia corporativa de administraci n y de la gerencia corporativa deó  
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inform tica y log stica.á í   El supuesto objetivo de este comit  fue identificar a los clientesé  

con una Mayor probabilidad de cobro de la cartera de colores,  as  como desarrollarí  

mejores pr cticas y estrategias de cobranza para estos clientes.á

Todos los miembros de este comit  estuvieron al tanto de la pr ctica de "normalizar"é á  

clientes, utiliz ndose el t rmino á é "revolving" para identificar dicho proceso, y por lo tanto 

los miembros de este comit  conocieron con exactitud el tama o de la cartera que seé ñ  

encontraban gestionando y la condici n de morosidad que compart an los clientes. Enó í  

este comit  se le otorga la denominaci n de "energizados" a los clientes de dicha cartera.é ó  

Se se ala en el procedimiento seguido por la SVSñ   que al menos desde julio del a oñ  

2010, Nicol s Ram rez, Juli n Moreno y Mar a Isabel Farah trabajaron en la elaboraci ná í á í ó  

de  una  presentaci n  destinada  a  informar  al  directorio  de  la  compa a  el  plan  deó ñí  

recuperaci n  de  la  cartera  de  colores  que  fue  denominada  "Cartera  E".  En  lasó  

presentaciones efectuadas al directorio de La Polar (especialmente la efectuada el 29 de 

septiembre de 2010) se inform  que los clientes de esa cartera correspond an a clientes deó í  

alto riesgo y que hab an presentado morosidad mayor a 120 d as, pero nunca se informí í ó 

la verdad, sin perjuicio que todos los encargados de hacerlas sab an, perfectamente, queí  

la cartera de energizados correspond a a la pr ctica de renegociaciones unilaterales.í á

Se  encuentra  absolutamente  acreditado  ante  la  SVS  que  Ram rez  estuvo  en  plenoí  

conocimiento  de  la  pr ctica  masiva  de  renegociaciones  unilaterales  y  que  sab aá í  

perfectamente  la  finalidad  de  las  mismas  y  sus  consecuencias,  esto  es,  mantener 

artificialmente las acreencias mediante el ocultamiento de la morosidad real de la cartera.  

Ram rez, lejos de requerir el cese inmediato de esta pr ctica y de instar para que seí á  

transparentara la situaci n ante el directorio y ante el mercado en  ó general,  la aval ,ó  

participando  con  la  demandada  Farah  y  los  demandados  Alcalde  y  Moreno  en  el 

desarrollo y mantenci n de sta.ó é

4.- Mar a Isabel Farah.í

La gerencia corporativa de administraci n, encabezada por  ó Mar a Isabel Farah,  í era el 

rea a cargo de la determinaci n de las provisiones de la cartera de cr ditos, utilizandoá ó é  
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para ello un modelo de camadas, el cual a partir del an lisis del comportamiento de pagoá  

de  los clientes  a  trav s  del  tiempo,  determinaba  las  tasas  de  provisi n  que  deb ané ó í  

aplicarse a la cartera de cr ditos, de acuerdo al tramo de morosidad y la condici n deé ó  

renegociado de la acreencia. En la pr ctica el c lculo de las provisiones reca a de formaá á í  

exclusiva en Mar a Isabel Farah, no existiendo un manual de procedimiento interno queí  

contuviera  dicho  modelo,  ni  una  persona  que  pudiera  reemplazar  a  la  gerenta 

corporativa en esta funci n.ó

Se encuentra acreditado en la investigaci n llevada adelante por la SVSó  que en el a oñ  

2008 el gerente corporativo de finanzas, Juli n Moreno, comunic  al gerente general deá ó  

la compa a (Pablo Alcalde) y a la gerenta corporativa de administraci n Mar a Isabelñí ó í  

Farah, acerca de las renegociaciones unilaterales, luego de haber transcurrido al menos 

dos a os desde el origen de esta pr ctica. Esta revelaci n se produjo en vista del granñ á ó  

volumen  que  alcanzaban  a  esa  fecha  las  renegociaciones  unilaterales,  habi ndoseé  

impactado de manera significante la tasa de pago de la cartera.

Por su parte, como tambi n se encuentra acreditado por la SVS, desde fines del a oé ñ  

2008 la informaci n de recaudaci n de la cartera controlada por Juli n Moreno, fueó ó á  

enviada  diariamente  tanto  a  Mar a  Isabel  Farah,  Pablo  Alcalde,  Pablo  Fuenzalida,í  

Santiago Grage, Nicol s Ram rez y Mart n Gonz lez. Estoes en definitiva uno de los ejesá í í á  

centrales de la participaci n de Farah en este fraude financiero pues, en el desarrollo deó  

sus funciones, la demandada se mantuvo siempre informada respecto de la real situaci nó  

financiera de la cartera de la empresa, cuesti n que se refleja en el contenido de losó  

informes  conocidos  por  la  demandada  (informes  de  gesti n  IDGó  )  y  en  el  fluido 

intercambio  de informaci n  entre  la  gerencia  de gesti n  (perteneciente  a  la  gerenciaó ó  

corporativa  de  administraci n)  y  la  subgerencia  de  cobranza  (adscrita  a  la  gerenciaó  

corporativa de productos financieros).

Adem s de lo se alado, Farah se mantuvo permanentemente preocupada y pendiente deá ñ  

requerir a distintos miembros de la administraci n de la compa a informaci n adicionaló ñí ó  

e incluso de modificar los informes preparados por la gerencia de gesti n (IGD) de formaó  

tal de incluir o segmentar la informaci n existente, cuesti n que a su vez le permit aó ó í  

efectuar un mejor an lisis de la situaci n financiera de La Polar.á ó
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Frente a esta situaci n, y frente al conocimiento de la existencia de automatizaci n de lasó ó  

renegociaciones unilaterales, la demandada mantuvo la m s absoluta reserva, continuandoá  

con su labor en el c lculo de provisiones como si la "normalizaci n" de los cr ditos noá ó é  

existiera, en circunstancias que estaba perfectamente al tanto de su pr ctica y del impactoá  

que sta ten a en el r gimen de provisiones. Farah tuvo conocimiento que la informaci né í é ó  

que utilizaba para el c lculo de las provisiones no correspond a a la real situaci n de laá í ó  

cartera y a sabiendas de ello utiliz  aquella informaci n distorsionada para el c lculo deó ó á  

la provisi n.ó

A lo ya se alado se suma el hecho de que, a lo menos a contar de julio de 2010, juntoñ  

con  los  demandados  Ram rez  y  Moreno,  Farah  trabaj  en  la  elaboraci n  de  unaí ó ó  

presentaci n destinada a informar al directorio de la compa a el plan de recuperaci nó ñí ó  

de la cartera  E y omiti  en esas  presentaciones  que esa cartera  se refer a  a clientesó í  

repactados de forma autom tica y sin mediar consentimiento.á

Concluye que la responsabilidad de la demandada no es solo respecto a la entrega de 

informaci n falsa al mercado sino adem s, como fue acreditado por la SVS en el procesoó á  

sancionatorio,  sin  su  labor  de  coordinaci n  y  de  falseamiento  de  la  informaci nó ó  

financiera  de  la  compa a  no  hubiera  sido  posible  que  el  il cito  mecanismo  deñí í  

repactaciones implementado tuviera xito y se prolongara en el tiempo.é

En propias palabras de la SVS "el involucramiento de la Sra. Farah con la pr ctica deá  

renegociaclones unilaterales  y el falseamiento de la informaci n financiera no s lo seó ó  

limit  a su conocimiento, sino que por el contrario, fue pieza clave y fundamental paraó  

que estas situaciones se hayan desarrollado, perfeccionado y perdurado en el tiempo no  

siendo cre ble ni procedente la argumentaci n de desconocimiento".í ó  

5.- Pablo Fuenzalida.

Pablo Fuenzalida  fue la cabeza de la gerencia de inform tica y log stica de La Polará í  

desde el a o 2000, gerencia que cre  el sistema computacional de automatizaci n deñ ó ó  

renegociaciones  unilaterales  y  que fue  el  rea  encargada  de cargar  la  informaci n  yá ó  
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ejecutar las renegociaciones automatizadas de acuerdo a las instrucciones dadas por Juli ná  

Moreno, mediante lo que se denominaban "procesos especiales".

Adem s,  a  lo  menos  desde junio del  a o 2010,  Pablo Fuenzalida fue  integrante  delá ñ  

comit  de cobranzas al que ya se ha hecho referencia. En dicha instancia el demandadoé  

tom  conocimiento de la existencia de una cartera de 428.874 clientes que no hab anó í  

efectuado pagos reales en a lo menos dos a os, no obstante su car cter de "vigentes".ñ á

A lo ya se alado se suma el hecho que el demandado estaba en pleno conocimiento noñ  

s lo de la existencia de estas repactaciones, sino de que stas se realizaban fuera de lasó é  

pol ticas de cr dito de la compa a. Prueba de ello es la participaci n de Fuenzalida en laí é ñí ó  

sesi n de directorio de fecha 26 de enero de 2011, en la que Juli n Moreno inform  queó á ó  

para la renegociaci n de cr ditos se exig a un pago de al menos el 7,5% de la deuda.ó é í  

A contar de la ltima parte del a o 2010 el se or Fuenzalida, por encargo del entoncesú ñ ñ  

gerente general de la compa a Nicol s Ram rez, asumi  un rol principal en la gerenciañí á í ó  

de  productos  financieros,  emitiendo  instrucciones  relacionadas  principalmente  con  la 

cartera de "energizados" e involucr ndose mayormente con las repactaciones unilaterales.á  

Entre  las  labores  efectuadas  por  Fuenzalida  en  esta  gerencia,  puede  mencionarse  la 

identificaci n de los clientes que deb an ser sujetos de las renegociaciones.ó í

Como se encuentra acreditado en el procedimiento administrativo seguido por la SVS, 

Pablo  Fuenzalida  en  reiteradas  oportunidades,  teniendo  pleno  conocimiento  de  las 

repactaciones unilaterales y sabiendo perfectamente el impacto de stas en las utilidadesé  

de  la  compa a y en el  r gimen de provisiones,  particip  activamente  en comit s  yñí é ó é  

sesiones de directorio en los que se ocult  la existencia de esta pr ctica, pues en ningunoó á  

de ellos dio a conocer la existencia de la pr ctica de renegociaclones unilaterales.  Por elá  

contrario,  frente  a  las  consultas  formuladas  por  el  directorio  por  la  condici n  de  laó  

cartera, siempre se entreg  informaci n que no se ajustaba a la realidad de sta. A loó ó é  

anterior se suma el hecho, que estando conciente el demandado de la grave falta en la 

precisi n de la informaci n utilizada para el c lculo de provisiones, no efectu  ningunaó ó á ó  

actuaci n  tendiente  a  remediar  el  falseamiento  de  la  morosidad,  la  condici n  deó ó  

renegociaci n de la cartera cr tica y el abultamiento artificial de los resultados productoó í  
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de  mayores  ingresos  financieros  y  menores  gastos  de  provisi n,  a n  cuando  dichaó ú  

situaci n fuera de su responsabilidad directa desde el momento en que se incorpor  a laó ó  

gesti n de la cartera en rgizada.ó é

6.- Mart n Gonz lez.í á

Mart n Gonz lez í á detent  el cargo de gerente general interino de La Polar. De acuerdo aó  

lo acreditado en la Investigaci n seguida por la SVS,ó  el demandado tom  conocimientoó  

de las renegociaciones unilaterales mucho antes de asumir su cargo de gerente general y 

tuvo acceso a una serie de antecedentes que le permitieron conocer que la pr ctica deá  

este  tipo  de  renegociaciones  fue  aplicada  a  una  parte  importante  de  la  cartera,  en 

espec fico a la cartera conocida como energizada. En efecto, Gonz lez, entre otros, fueí á  

destinatario habitual de los ya mencionados IDG, conoci  los informes mensuales que seó  

presentaban al directorio y fue informado directamente acerca del resultado del plan de 

recupero de la cartera de clientes energizados.

A lo ya se alado se suma el hecho de que Gonz lez, en su calidad de gerente generalñ á  

interino, conoc a la forma en que eran calculadas las provisiones en La Polar y estaba ení  

pleno  conocimiento  que  cualquier  distorsi n  de  la  morosidad  y  en  la  condici n  deó ó  

renegociaci n de la cartera incid a de manera directa en la determinaci n de las mismas.ó í ó  

Conoc a y sab a adem s perfectamente el demandado, que el directorio estaba en la falsaí í á  

creencia que la cartera renegociada de La Polar era inferior a un 20%, y que para hacer 

las  renegociaciones  se  requer a  de  un  pie  m nimo,  resultando  cualquier  tipo  deí í  

renegociaci n sin consentimiento fuera de las pol ticas de la compa a.ó í ñí

Pese  a  ello,  y  pese  a  su  real  conocimiento  de  que  exist an  graves  problemas  en  laí  

informaci n de la morosidad y la condici n de renegociaci n de una parte significativa deó ó ó  

la cartera, Gonz lez no hizo nada por revelar la verdad o verdadera situaci n financieraá ó  

de la compa a al directorio, al mercado y al p blico en general.ñí ú

Finalmente, cabe se alar que en los meses de marzo y abril de 2011, Gonz lez suscribiñ á ó 

las  declaraciones  de  responsabilidad  de  los  estados  financieros  de  La  Polar 

correspondientes al ejercicio 2010 y marzo de 2011, los cuales,  dem s est  decir,  noá á  
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reflejaban  la  verdadera  situaci n  de  la  cartera  de  cr ditos  de  la  compa a  ni  losó é ñí  

resultados de sta.é

7.- Santiago Grage.

El  demandado  Santiago Grage,  gerente corporativo de finanzas,  fue el  encargado de 

entregar la informaci n financiera para las clasificadoras de riesgo y bancos, para lo cualó  

requiri  del  apoyo  de  las  gerencias  corporativas  de  administraci n  y  de  productosó ó  

financieros. Esta labor de coordinaci n le signific  la posibilidad de estar en permanenteó ó  

conocimiento  de  la  informaci n  referida  a  la  cartera  de  cr ditos.  Asimismo,  eló é  

demandado tuvo acceso a la informaci n que le era presentada al directorio en relaci n aó ó  

la cartera de cr ditos de La Polar, y tuvo conocimiento tambi n de la existencia delé é  

comit  de cobranzas formado el 2010 por Ram rez, al que ya se ha hecho referencia.é í  

Tambi n tom  conocimiento en varias oportunidades de IDG Financiero y del IDG deé ó  

Recaudaci n.ó

Se encuentra acreditado en el procedimiento sancionatorio seguido en su contra por la 

SVS que  Grage  tuvo  conocimiento  de  los  antecedentes  suficientes  y  necesarios  para 

identificar las se ales de alerta de un inadecuado comportamiento de la cartera crediticiañ  

de la compa a, lo que debi  motivar en l una mayor diligencia y cuidado respecto deñí ó é  

la informaci n que se estaba proporcionando al mercado.ó

Grage no actu  con el debido cuidado y diligencia que exig a su cargo en la compa a,ó í ñí  

pues no advirti  que la cartera de cr ditos de La Polar adolec a de graves errores, los queó é í  

ten an  por  objeto  ocultar  la  verdadera  situaci n  de  morosidad  y  condici n  deí ó ó  

renegociaci n de una parte importante de ella, lo que afectaba el c lculo de provisiones yó á  

con ello los estados financieros de la compa a.ñí

Como el  tribunal  podr  observar,  ninguno de los  demandados de este  juicio efectuá ó 

actuaci n alguna tendiente a remediar el falseamiento de la morosidad y el abultamientoó  

artificial de los resultados de la compa a, que era comunicada a las autoridades y alñí  

mercado financiero en general. Muy por el contrario, stos, vali ndose de sus altos cargosé é  

gerenciales,  mantuvieron  por  a os  el  enga o y  se  beneficiaron  personalmente  con lñ ñ é  
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aumentando sus propios patrimonios al recibir mayores ingresos como consecuencia de 

las supuesta sanidad y xito comercial de la compa a. Lejos de una actitud que permitaé ñí  

advertir de parte de cualquiera de los demandados alguna muestra de decencia, diligencia 

y lealtad, las nicas actuaciones que se observan de parte de los ejecutivos principalesú  

demandados es el encubrimiento de esta situaci n, pues todos estaban al tanto de laó  

existencia de las repactaciones unilaterales, todos tambi n estaban al tanto que dichasé  

renegociaciones no se efectuaban con ning n tipo de pre pago o aporte en efectivo, loú  

cual es contrario a las pol ticas fijadas por la propia compa a; todos estaban al tanto delí ñí  

impacto que las renegociaciones ten an tanto en el r gimen de provisiones como en elí é  

aumento de las utilidades de la compa a y consecuentemente el aumento de sus propiosñí  

ingresos y bonos; y finalmente todos estaban al tanto del falseamiento de informaci n queó  

se  entregaba  al  directorio  de  la  compa a,  al  mercado  y  al  p blico  en  general,ñí ú  

confabul ndose todos en el Mayor ardid y Mayor desastre financiero de la historia deá  

nuestro pa s, causando con su actuar cuantiosos perjuicios a los fondos administrados porí  

su representada, que son precisamente los que por medio de esta demanda se solicita se 

indemnice.

III.- La responsabilidad de los demandados.

El estatuto que regula los deberes y responsabilidad de los gerentes de las sociedades 

an nimas y sus ejecutivos principales se encuentra en la LSA, en el RSA y la LMVA.ó

La doctrina nacional se ala que los directores de sociedades an nimas, los gerentes y susñ ó  

ejecutivos principales (a quienes se les aplican las disposiciones relativas a los directores, 

de conformidad a lo dispuesto en el art culo 50 de la LSA) tienen ante todo b sicamenteí á  

los siguientes deberes para con la sociedad y sus accionistas: 

a) el deber general de cuidada administraci n, que es el correlativo a las potestades que leó  

son conferidas; 

b) el deber de lealtad, que resulta de la relaci n fiduciaria que surge por el hecho deó  

administrar  intereses  ajenos y que exige  que se  subordine el  propio inter s  al  de  laé  

sociedad, cuando se act a en el ejercicio del cargo; ú
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c) el deber de rendici n de cuenta propio de quien administra negocios ajenos; y ó

d) los deberes de informaci n, que se establecen tanto respecto a los accionistas, en susó  

relaciones internas con la sociedad, como al p blico en general,  en resguardo de la-ú  

confianza y transparencia en los mercados de valores. 

Lo se alado es sin perjuicio que, en general, y por expresa disposici n del art culo 41, enñ ó í  

relaci n al art culo 50 de la LSA, el deber m s esencial de los ejecutivos principales esó í á  

aquel que se refiere al cuidado y diligencia que deben aplicar en el ejercicio de su cargo.  

As , stos por expreso imperativo legal responden por culpa leve, result ndoles aplicableí é á  

el est ndar de conducta equivalente al empresario prudente y diligente, lo que importaá  

recurrir en concreto a los est ndares de conducta, a los usos normativos respecto de loá  

que puede esperarse de un agente conocedor del negocio. 

Adem s de lo ya expuesto,  los directores,  gerentes  y ejecutivos principales (como losá  

demandados  en  este  caso),  deben  cumplir  con  las  normas  legales,  estatutarias  y 

administrativas que se refieren a su gesti n, de modo que su infracci n da lugar a lo queó ó  

se conoce en doctrina bajo el nombre de culpa infraccional, esto es, la responsabilidad 

bajo  la  condici n  general  de  que el  da o  sufrido  por  la  sociedad,  sus  accionistas  oó ñ  

terceros sea atribuible precisamente a ese incumplimiento. 

Pues bien, en el caso que nos ocupa y seg n se ha se alado en los cap tulos precedentes,ú ñ í  

los  ejecutivos  principales  de  La  Polar,  demandados  en  estos  autos,  han  participado 

directamente y fueron los principales colaboradores de uno de los desastres financieros 

m s importantes en la historia de nuestro pa s, causado a consecuencia de la pr ctica deá í á  

las repactaciones unilaterales.

Los demandados de este juicio, de manera dolosa y/o negligente, y en algunos casos 

concertada, falsearon la realidad financiera de la compa a, y entregaron al mercado y alñí  

p blico en general informaci n falsa, causando con sus actos no solamente cuantiososú ó  

perjuicios econ micos a los inversionistas de La Polar, dentro de los que se encuentranó  

los fondos administrados por su  representada, sino que un grave da o a la fe p blica.ñ ú
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En efecto, durante el curso de este juicio quedar  demostrado c mo la negligencia y/oá ó  

dolo y el ardid urdido por los demandados con ocasi n del ejercicio de sus funciones enó  

los m s altos cargos de gerencia en La Polar, ha sido causa directa y necesaria de losá  

enormes perjuicios  econ micos  sufridos  por los fondos administrados  por Provida,  deó  

suerte que de no haber mediado tal negligencia y/o dolo stos no se habr an producido.é í

Con la finalidad de que se declare en justicia que los demandados en este juicio deben 

responder solidariamente de los perjuicios causados a los fondos administrados por su 

representada, a continuaci n expone c mo es que se cumplen respecto de cada uno deó ó  

ellos, todos y  cada uno de los requisitos que dan lugar a su responsabilidad civil.

(i) Responsabilidad civil extracontractual.

De manera previa a la exposici n de cada uno de los requisitos de la responsabilidad civiló  

y de la exposici n de c mo esos requisitos se configuran en este caso, cabeó ó precisar 

que el  r gimen  de  responsabilidad  aplicable  es  el  de  la  responsabilidad  civilé  

extracontractual.   El deber de conducta de quienes son demandados en este juicio se 

encuentra establecido en la ley, y en los estatutos de la sociedad, no quedando espacio y 

no existiendo un consentimiento en el sentido contractual propiamente tal.  Por lo dem s,á  

los gerentes y/o ejecutivos principales no tienen propiamente una obligaci n contractualó  

con los accionistas, de las que pueda desprenderse la existencia de una prestaci n deó  

"dar", "hacer" o "no hacer", cuya ejecuci n o cumplimiento forzadoó  pueda 

solicitarse mediante las reglas de la responsabilidad civil contractual.

(ii) Factor de imputabilidad.

Tradicionalmente se se ala que parañ  que estemos frente  a  la  responsabilidad 

civil se requiere de un factor de imputaci n, esto es, ó ante la culpa o dolo del autor del 

da o que trajo como consecuencia los perjuicios que se reclaman.ñ

Adem s,  trat ndose  de  la  responsabilidad  civil  extracontractual,  se  se ala  que  deá á ñ  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil, la culpa o dolo que seí ó  

invoca como uno de los elementos de la responsabilidad debe ser probado por quien lo 
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alega, esto es por quien solicita se condene al demandado al pago de la indemnizaci n deó  

perjuicios.

Pues bien, la regla anterior tiene su excepci n en la denominada "culpa infraccional" queó  

es aquella que se desprende directa e inmediatamente de la infracci n a una disposici nó ó  

legal por parte del autor del da o.ñ

Conforme a la doctrina nacional "la culpa infraccional supone una contravenci n de losó  

deberes  de  cuidado  establecidos  por  el  legislador  u  otra  autoridad  con  potestad 

normativa",  como ocurre con la LMV, y la LSA, respecto a los deberes de cuidado y 

obligaciones  exigidas  para  los  gerentes  y  ejecutivos  principales  en  el  ejercicio  de  sus 

funciones.

En efecto, el art culo 133 de la LSAí  dispone que toda persona que infrinja dicha ley, su 

Reglamento  o,  en  su  caso,  los  estatutos  sociales  o  las  normas  que  imparta  la 

Superintendencia,  ocasionando  da o  a  otro,  est  obligada  a  la  indemnizaci n  deñ á ó  

perjuicios, adem s de las restantes sanciones que correspondan a cada caso particular.á

Por  su  parte,  la  LMV establece  en  el  art culo  55  que  todos  quienes  infrinjan  lasí  

disposiciones  de  esa  ley  "sus  normas  complementarias  o  las  normas  que  imparta  la  

Superintendencia  ocasionando da o a otro,  est  obligado a  la  indemnizaci n  de  losñ á ó  

perjuicios...".

La particularidad de este tipo de responsabilidad es que "el acto es tenido por il cito, estoí  

es,  por  culpable,  sin  que  sea  necesario  entrar  en  otras  calificaciones".   As ,  laí  

responsabilidad de quien causa el da o surge por el s lo hecho de la infracci n a lañ ó ó  

norma que establece en particular el deber de cuidado que se espera para quien ejerza 

determinada actividad.

En el caso que nos ocupa, y seg n se ha se alado en esta presentaci n, se encuentraú ñ ó  

acreditado por parte de la SVS que los demandados con su il cito actuar, han infringidoí  

ciertas normas tanto de aquellas contenidas en la LSA como aquellas contenidas en la 

LMV. Todos y cada uno de los demandados de este juicio  han sido sancionados por la 

SVS  por  haber  entregado  informaci n  falsa  al  mercado,  a  la  superintendencia  y  aló  

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 159

p blico en general,  vulnerando con ello  lo  dispuesto  en el  art culo  59 letra  a)  y  enú í  

algunos casos la letra f) del art culo 59 de la LMV.í   Adem s, quienes ejercieron en Laá  

Polar  el  cargo de gerente general,  esto es Pablo Alcalde,  Nicol s  Ram rez  y Mart ná í í  

Gonz lez, fueron sancionados por haber entregado informaci n falsa a los accionistas yá ó  

ocultar informaciones que se consideran esenciales seg n lo dispuesto por el art culo 42ú í  

N  4 de la LSA.°

De lo anterior se sigue que es plenamente aplicable en este caso la norma contenida en el 

art culo 133 de la LSA y 55 de la LMV. Habi ndose acreditado por la SVS la infracci ní é ó  

a esas normas legales y siendo esas infracciones la causa directa de los perjuicios sufridos 

por los fondos administrados por su representada, deben tenerse los actos efectuados por 

los demandados en este juicio como il citos, í esto es como culpables, y proceder stos alé  

pago solidario de los perjuicios sufridos por los fondos administrados por su representada, 

de conformidad a lo dispuesto en el art culo 2317 del C digo Civil y dem s normasí ó á  

citadas y aplicables.

Asevera que,  no obstante lo ya expuesto respecto de la culpa infraccional, existen una 

serie de conductas efectuadas por los demandados en el ejercicio de sus cargos, a las que 

ya se ha referido latamente en el cap tulo anterior, que ri en absolutamente con el deberí ñ  

de diligencia y cuidado impuesto por las leyes, con la lealtad exigida en atenci n a suó  

cargo y con el deber de informaci n que le deben a los accionistas y al  p blico enó ú  

general.  En efecto, atenta absolutamente contra el deber de lealtad que los ejecutivos 

demandados  le  deben  a  la  sociedad  y  a  sus  accionistas,  el  hecho  de  beneficiarse 

il citamente  con el  fraude  fraguado y  haber  obtenido  por  a os  suculentos  bonos  ení ñ  

atenci n a la artificial y falsa supuesta sanidad y xito de la compa a, privilegiando losó é ñí  

propios  intereses  personales  por  sobre  los  intereses  sociales.  Atenta  e  infringe 

absolutamente  el  deber  de  cuidado que  le  es  propio de  su  cargo  y  que le  ha sido 

impuesto por las leyes, realizar, encubrir, y cooperar en la pr ctica de las renegociacionesá  

unilaterales a sabiendas que stas no se ajustaban a las pol ticas de la compa a, y ené í ñí  

pleno conocimiento del gran impacto que stas generaban en el r gimen de provisiones yé é  

en los estados financieros de la empresa. Atenta e infringe el deber de informaci n queó  

los propios demandados tienen respecto de los accionistas y el p blico en general, ocultarú  
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por  a os  la  verdadera  realidad  financiera  de  la  compa a,  y  entregar  a  lañ ñí  

Superintendencia, al mercado y al p blico en general informaci n falsa y manipulada enú ó  

funci n de sus propios intereses en perjuicio de los inversionistas de la sociedad.ó

Respecto de esas conductas los demandados son tambi n responsables solidariamente poré  

expresa  aplicaci n  del  art culo  41  de  la  LSA  que  establece  una  regla  general  deó í  

responsabilidad para los ejecutivos principales, pues stos responden por culpa leve poré  

los da os causados a los accionistas de la sociedad por sus actuaciones dolosas o culposas,ñ  

y por supuesto tambi n son responsables por expresa disposici n de los art culos 2314 yé ó í  

siguientes  que  establecen  las  reglas  generales  a  prop sito  de  la  responsabilidad  civiló  

extracontractual.

(iii) Perjuicios causados a los fondos de pensiones administrados por la demandante.

Uno de los requisitos fundamentales para que estemos frente a la responsabilidad civil es 

la existencia de da os o perjuicios, incluso en aquellos casos en que la responsabilidadñ  

deriva de la culpa infraccional, como ocurre en este caso.  Adem s de ello, es necesarioá  

que exista una relaci n de causalidad entre los hechos que constituyen las infracciones yó  

el da o que se ha causado a los fondos administrados por la demandante.ñ

En cuanto al da o, la doctrina sigue en general un concepto basado en la lesi n a unñ ó  

inter s  del  demandante,  y  se  entiende  que  lo  hay  cuando  una  persona  é "sufre  una 

p rdida, disminuci n, detrimento o menoscabo en su persona o bienes o en las ventajas oé ó  

beneficios patrimoniales o extrapatrimoniafes de que gozaba".

Respecto a los tipos de da o, se reconocen tradicionalmente los da os de tipo patrimonialñ ñ  

y extrapatrimonial. Dentro de los primeros encontramos al da o emergente y al lucroñ  

cesante, y dentro de los segundos, encontramos al da o moral.ñ

Se define el da o emergente y el lucro cesante como la ñ “ p rdida o disminuci n efectivaé ó  

que la v ctima ha experimentado en su patrimonio y lo que dej  de ganar o percibir aí ó  

consecuencia de un delito o cuasidelito", respectivamente. Por su parte, el da o moral esñ  

aquel que importa una lesi n a un derecho extrapatrimonial de la v ctima.ó í  
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Como se se al , con fecha 9 de junio del a o 2011, se remiti  por parte de empresas Lañ ó ñ ó  

Polar S.A. a la SVS un hecho esencial, por el cual se inform  que a trav s de las sesionesó é  

tenidas lugar los d as 6 y 8 de junio de 2011, el directorio de la compa a hab a tomadoí ñí í  

conocimiento de una serie de pr cticas en la gesti n de su cartera de cr ditos que seá ó é  

hab an  efectuado  de  forma  no  autorizada  y  en  disconformidad  a  los  criterios  yí  

par metros establecidos por dicho rgano.á ó

Dichas malas pr cticas ten an que ver con un sistema de "normalizaci n de cr ditos",á í ó é  

mediante  el  cual  y  a  trav s  de  renegociaciones  unilaterales  sin  pie,  se  manten aé í  

artificialmente como vigente o "al d a" la cartera de clientes morosos.í    En efecto, las 

renegociaciones mencionadas se efectuaban en el  contact center  de La Polar, para lo 

cual, a partir de los d as 20 de cada mes, un supervisor de la compa a entregaba listasí ñí  

de RUT de los clientes morosos a los empleados encargados de la cobranza,  con la 

instrucci n de "normalizar" s lo la morosidad o la totalidad del cr dito, "normalizaci n"ó ó é ó  

que se hac a sin ning n pago, en total ausencia de contactos con los clientes y sin contarí ú  

con su consentimiento expreso o t cito. Esta pr ctica se efectu  en La Polar a lo menosá á ó  

desde el a o 2006, llegando el a o 2009 a su m xima expresi n, pues con la finalidad deñ ñ á ó  

automatizar  este  sistema  de  "normalizaci n  de  cr ditos"  la  compa a  cre  unaó é ñí ó  

herramienta  computacional  que  seleccionaba  los  clientes  que  ser an  incluidos  en  elí  

proceso de repactaci n unilateral.ó  

La pr ctica de renegociaciones de cr ditos sucesivas en el tiempo tuvo por consecuenciaá é  

un impacto "positivo" en los resultados contenidos en los estados financieros de La Polar, 

toda  vez  que  habi ndose  registrado  en  la  contabilidad  de  la  compa a  dichasé ñí  

renegociaciones de una forma tal que produc an la actualizaci n de la cartera de cr ditos,í ó é  

dejando a los deudores repactados "al d a", ello implic  una reducci n en el volumen deí ó ó  

las provisiones y castigos que deb an aplicarse por tales deudas.í   Asimismo, los intereses 

registrados producto de las renegociaciones se contabilizaban como ingresos, todo lo cual 

afect  los  resultados  de  la  empresa  al  hacerla  aparecer  artificialmente  con  Mayoresó  

ingresos a los que realmente percib a.í

Como resultado y consecuencia de la discordancia entre lo informado al mercado y la 

realidad de la compa a, anunciada por el hecho esencial del 9 de junio de 2011, señí  
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sigui  un  esc ndalo  y  cat strofe  financiera  de  gran  repercusi n.   El  13  de  junio  laó á á ó  

transacci n de las acciones de La Polar fue suspendida por parte de la Superintendenciaó  

de Valores y Seguros. Una semana despu s de la suspensi n (el 20 de junio de é ó 2011) las 

acciones de La Polar se hab an desplomado en la bolsa local, llegando el precio de laí  

acci n de la compa a a $533,54, en circunstancias que el d a 8 de junio (un d a antesó ñí í í  

del Hecho Esencial) los t tulos se transaban a $2.336,2 cada uno.í

Por  su  parte,  a  una  semana de  la  suspensi n,  los  bonos  de  La Polar  reflejaron  unó  

aumento del riesgo de pago de la deuda, las transacciones de stos bajaron a un pocoé  

m s de $79.000.000.-,  frente a los $500.000.000.-  que se pod an negociar en un d aá í í  

normal. 

Este esc ndalo financiero fue de tal magnitud que con la finalidad de impedir la quiebraá  

de La Polar, el directorio, los accionistas y tenedores de bonos de la compa a, tuvieronñí  

que adoptar ciertas medidas de emergencia, dentro de las que se encuentran el aumento 

de capital de US$400.000.000 (cuatrocientos millones de d lares de los Estados Unidosó  

de Am rica) y la aprobaci n de un convenio judicial preventivo.é ó  

Este convenio judicial preventivo fue acordado por los acreedores de La Polar con fecha 

7 de noviembre del a o 2011 y tuvo por objeto "la continuaci n efectiva y total de lasñ ó  

actividades industriales, comerciales y econ micas de la compa a y el otorgamiento deó ñí  

un nuevo plazo para el pago del pasivo, dividido en dos etapas…”

Como muestra de la falsa informaci n vertida al mercado financiero en general, bastaó  

comparar los balances de La Polar del a o 2011. En efecto como muestra el cuadro queñ  

a continuaci n se expone, el balance de La Polar al 30 de marzo de 2011 presenta a laó  

compa a como una sociedad atractiva, sana y bien administrada.ñí

Marzo de 2011

ACTIVO
Activos corrientes M528.643.
Activos no corrientes M363.990
Total activo M892.663
PASIVO
Pasivo corriente M215.412
Pasivo no corriente M316.752
Patrimonio M360.469
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Total Pasivo M532.164

Por el contrario, el balance de La Polar al 31 de julio de 2011 auditado por la empresa 

de  auditores  Ernst  &  Young  luego  que  estallara  el  esc ndalo  financiero,  muestra  elá  

verdadero  estado  financiero  de  la  compa a,  correspondiente  a  una  sociedad  enñí  

bancarrota,  imposibilitada  de  hacer  frente  a  sus  obligaciones  y  con  un  patrimonio 

negativo  que  bordeaba  los  -$218.389  millones,  seg n  se  muestra  en  el  cuadro  aú  

continuaci n; en circunstancias que el balance a marzo del 2011 mostraba a La Polaró  

con una aparente sanidad financiera traducida en un patrimonio positivo de $360.469 

millones.

Julio de 2011

ACTIVO

Activos corrientes M200.357
Activos no corrientes M140.379
Total activo M340.736
PASIVO
Pasivo corriente M542.992
Pasivo no corriente M16.135
Patrimonio M-218.389
Total Pasivo M559.127

Todo lo anterior trajo por consecuencia enormes p rdidas de valor a los accionistas yé  

tenedores  de  bonos  de  La  Polar,  quienes  desinformados  o  mal  informados  hab aní  

invertido y mantenido inversiones por cuantiosas sumas de dinero en una compa a cuyosñí  

resultados financieros y la informaci n p blica vertida al mercado, a la SVS y al p blicoó ú ú  

en general fueron falseados y manipulados por parte de sus altos ejecutivos, estos son, los 

demandados de este juicio, quienes a sabiendas de la existencia de las renegociaciones 

unilaterales  que  se  efectuaban  fuera  de  las  pol ticas  de  la  compa a,  y  conociendoí ñí  

perfectamente el impacto que stas ten an en el r gimen de provisiones, en los estadosé í é  

financieros  y  en  las  utilidades  de  la  compa a,  mantuvieron  de  forma  concertada  yñí  

solapada la m s absoluta reserva, no realizando ni la m s m nima conducta de la cualá á í  

pudiera desprenderse la m s m nima intenci n de poner remedio a este fraude del queá í ó  
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fueron parte. Por el contrario, todos los demandados en este juicio encubrieron el m sá  

burdo fraude financiero de la historia, benefici ndose personalmente de l a trav s de losá é é  

incentivos  econ micos  recibidos  a causa de la  supuesta  sanidad financiera  de la  queó  

gozaba la compa a y utilizando en algunos casos, en su propio inter s, la informaci nñí é ó  

privilegiada obtenida en raz n de sus cargos.ó

Asegura que la conducta de los demandados   no tiene nombre. Decir que han infringido 

la ley y que han actuado de forma desleal para con la sociedad es poco. Los demandados 

falsearon informaci n financiera y omitieron revelar a las entidades pertinentes el fraudeó  

que se estaba fraguando al interior de la compa a. Los demandados sin escr pulo algunoñí ú  

lanzaron  al  mercado  y  al  p blico  en  general  informaci n  falsa  que  aparentaba  unaú ó  

supuesta sanidad financiera de La Polar, perjudicando no s lo con ello a los distintosó  

inversionistas de La Polar, sino que adem s, en el caso particular de su representada y deá  

los fondos que administra, el perjuicio repercute adem s en millones de  á chilenos  cuyos 

fondos son administrados por Provida.

Provida, como administradora de fondos de pensiones que hab a invertido recursos en Laí  

Polar, al 8 de junio de 2011 ten a un total de  í $101.568.224.979.-  invertidos en t tulosí  

emitidos por La Polar. De ellos, aproximadamente el 40% estaba en acciones y el 60% 

en bonos.

El monto invertido por los fondos A, B, C, D y E en acciones de La Polar, al cierre del 8 

de junio de 2011 ascend a a í $40.306.577.351.-, totalizando 17.255.636 acciones de serie 

nica, distribuy ndose por fondos de la siguiente manera:ú é

Inversi n en Acciones La Polar ó –

Valorizados seg n Circular N  ú ° 155759 Al 8 de junio de 2011.

Cifras en Pesos:

FONDO A FONDO B FONDO C FONDO D FONDO E TOTAL

N  Acciones° 4.700.996 4.232.380 7.440.797 755.463 126.000 17.255.636

Precio  Acci nó  

$

2.335,85 2.335,85 2.335,85 2.335,85 2.335,85 2.335,85
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Monto 

Inversi n $ó
10.980.821.507 9.886.204.823 17.380.585.672 1.764.648.249 294.317.100 40.306.577.351

En cuanto a los bonos,   se alar que los fondos administrados por Provida, al 8 de junioñ  

de 2011, manten an la inversi n en cuatro series de bonos de La Polar, por un total deí ó  

UF  2.769.500,  y  cuyo  valor  total  ascend a  a  esa  fecha  a  í $61.261.647.628.-  que  se 

desglosa de acuerdo a lo se alado en el siguiente cuadro:ñ

Inversi n en Bonos La Polar - UF Nominalesó

Al 8 de junio de 2011:

Serie Bono FONDO A FONDO B FONDO C FONDO D FONDO E TOTAL

BLAPO-A 622.000 622.000

BLAPO-B 88.500 130.000 439.000 170.000 20.000 847.500

BLAPO-D 30.000 30.000 100.000 40.000 100.000 300.000

BLAPO-E 180.000 110.000 250.000 100.000 360.000 1.000.000

TOTAL 298.500 270.000 1411.000 310.000 480.000 2.769.500

Inversi n en Bonos La Polar - Valorizados seg n Circular 155761ó ú

Al 8 de junio de 2011. Cifras en Pesos:

Serie Bono FONDO A FONDO B FONDO C FONDO D FONDO E TOTAL

BLAPO-A  jini!;t 13.637.396.681 SilSSi 13.637.396.681

BLAPO-B 1.911.449.353 2.807.778.710 9.481.652.721 3.671.710.621 431.965.955 18.304.557.360

BLAPO-D 670.810.246 670.810.246 2.236.034.152 894.413.661 2.236.034.152 6.708.102.457

BLAPO-E 4.070.086.403 2.487.275.024 5.652.897.783 2.261.159.113 8.140.172.807 22.611.591.130

TOTAL 6.652.346.002 5.965.863.980 31.007.981.337 6.827.283.395 10.808.172.914 61.261.647.628

Destaca que tanto las acciones como los bonos de La Polar eran ampliamente transados 

en los mercados financieros del pa s, tanto por las AFP, compa as de seguros, fondosí ñí  

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 166

mutuos y de inversiones nacionales y extranjeros,  corredores de bolsa e inversionistas 

individuales, por lo que los precios a los que estos t tulos se transaban í correspond an alí  

valor que el mercado les asignaba con toda la informaci n p blica supuestamente "veraz,ó ú  

ntegra y í oportuna" disponible.  

Ahora bien, a partir del 9 de junio de 2011, tras la publicaci n del hecho esencial, seó  

inici  un periodo de incertidumbre respecto de la real situaci n econ mica y financieraó ó ó  

de  la  compa a,  tanto  por  el  notable  nivel  y  crecientes  estimaciones  del  d ficit  deñí é  

provisiones constituidas, como tambi n por la capacidad que pudiera tener la empresaé  

para mantener su nivel de actividad.

Esta  incertidumbre  se  mantuvo  hasta  fines  de  noviembre  de  2011,  pues  el  29  de 

noviembre de ese a o ñ Ernst & Young, mediante hecho esencial, dio a conocer los nuevos 

estados financieros de La Polar. En esa ocasi n se revel  al mercado, en forma auditadaó ó  

y completa,  cifras  de ingresos,  costos  y gastos  de La Polar  de gran relevancia en la 

valorizaci n de instrumentos financieros.ó  

As , solamente a partir del d a 30 de noviembre de 2011 el mercado financiero conocií í ó 

la real magnitud del estado financiero de La Polar, y consecuente con ello, s lo a partiró  

de esa fecha los distintos actores, especialmente los inversionistas, pudieron disponer de 

informaci n que les permitiera estimar el valor de los activos a su cargo (precios) comoó  

tambi n los niveles de riesgo a soportar. Sin este componente, que es la informaci né ó  

confiable,  veraz  y  oportuna,  resulta  muy  dif cil  tomar  decisiones  de  inversi n  oí ó  

desinversi n.ó

De esta forma, a contar del 30 de noviembre de 2011 es razonable estimar que el riesgo 

normal impl cito en la decisi n de í ó mantener la inversi n en acciones o bonos de La Polaró  

debe asumirlo el inversionista; sin que sea procedente trasladar a terceros los aumentos o 

disminuciones que eventualmente pueda sufrir el precio de la acci n o el valor de losó  

bonos producto de las normales fluctuaciones que se producen en un mercado abierto, 

competitivo y bien informado.
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Por el contrario, desde el d a 9 de junio de 2011 en que se dio a conocer el hechoí  

esencial y hasta el momento en el mercado financiero cont  con la informaci n necesariaó ó  

y  fidedigna para  que los  inversionistas  pudieran  tomar  sus  decisiones  de  inversi n  oó  

desinversi n  de  manera  informada  (30  de  noviembre  de  2011),  toda  la  p rdida  oó é  

disminuci n del valor que hayan sufrido las acciones y bonos de la compa a constituyeó ñí  

el perjuicio a los inversionistas de La Polar.

En efecto, una vez revelado el hecho esencial de 29 de noviembre de 2011, el precio de 

la acci n de La Polar cay  significativamente a niveles de ó ó $371,55 (precio de cierre de la 

acci n  al  d a  30  de  noviembre  de  2011),  siendo  la  valorizaci n  de  las  posicionesó í ó  

accionarias de La Polar las siguientes:

Inversi n en Acciones La Polar - Valorizados seg n Circular 1557ó ú

Al 30 de noviembre de 2011. Cifras en Pesos

FONDO A FONDO B FONDO C FONDO D FONDO E TOTAL

N  Acciones° 4.700.996 4.232.380 7.440.797 755.463 126.000 17.255.636

Precio Acci nó 371.55 371,55 371,55 371,55 371,55

Monto Inversi nó 1.746.631.559 1.572.519.627 2.764.590.921 280.688.500 46.814.670 6.411.245.278

Con ello, las p rdidas sufridas por las inversiones en acciones de La Polar de los fondosé  

de pensiones administrados por Provida al d a 30 de noviembre de 2011 asciende aí  

$33.895.332.073.- que  equivalen  a  esa  fecha  a  UF 1.558.044.-  esto  es,  una  p rdidaé  

expresada como porcentaje del monto original del 84,09%.

Por  fondo,  dichas  p rdidas  se  distribuyen de acuerdo a lo  mostrado en  el  siguienteé  

cuadro:

P rdidas por Acciones La Polar - Por Fondo de Pensi né ó

Al 30 de noviembre de 2011. Cifras en Pesos:

FONDO A FONDO B FONDO C FONDO D FONDO E TOTAL

Inversi n Inicial al:ó

8 de junio de 2011 10.980.821.507 9.886.204.823 17.380.585.672 1.764.648.249 294.317.100 40.306.577.351
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Inversi n al:ó

30  de  noviembre 

de

2011

1.746.631.559 1.572.519.627 2.764.590.921 280.688.500 46.814.670 6.411.245.278

P rdida $é 9.234.189.948 8.313.685.196 14.615.994.751 1.483.959.748 247.502.430 33.895.332.073

P rdida %é 84,09% 84,09% 84,09% 84,09% 84,09% 84,09%

P rdida UF*é 415.703 374.264 657.980 66.805 11.142 1.525.894

♦Valor UF 30/nov/2011: $22.213,43

En cuanto a los bonos, los precios al 30 de noviembre de 2011 y la posici n final de cadaó  

fondo era la siguiente:

Inversi n en Bonos La Polar - Valorizados seg n Circular 1557ó ú

Al 30 de noviembre de 2011. Cifras en Pesos

Serie Bono FONDO A FONDO B FONDO C FONDO D FONDO E TOTAL

BLAPO-A  
 

5.471.514.117
 

5.471.514.117

BLAPO-B 742.383.843 1.090.507.340 3.682.559.402 1.426.048.060 167.770.360 7.109.269.005

BLAPO-D 317.946.983 317.946.983 1.059.823.275 423.929.310 1.059.823.275 3.179.469.826

BLAPO-E 2.126.991.530 1.299.828.157 2.954.154.903 1.181.661.961 4.253.983.060 11.816.619.611

TOTAL 3.187.322.356 2.708.282.480 13.168.051.697 3.031.639.331 5.481.576.695 27.576.872.559

Por lo tanto, las p rdidas sufridas por cada fondo de pensi n al 30 de noviembre de 2011é ó  

es la siguiente:

P rdidas por Bonos La Polar - Por Serie y Fondo de Pensi né ó

Al 30 de noviembre de 2011. Cifras en Pesos:

Serie Bono FONDO A FONDO B FONDO C FONDO D FONDO E TOTAL

BLAPO-A 8.165.882.564  8.165.882.564
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BLAPO-B 1.169.065.510 1.717.271.370 5.799.093.319 2.245.662.561 264.195.595 11.195.288.355

BLAPO-D 352.863.263 352.863.263 1.176.210.877 470.484.351 1.176.210.877 3.528.632.631

BLAPO-E 1.943.094.873 1.187.446.867 2.698.742.880 1.079.497.152 3.886.189.747 10.794.971.519

TOTAL 3.465.023.646 3.257.581.500 17.839.929.640 3.795.644.064 5.326.596.219 33.684.775.069

Es  decir,  las  p rdidas  que  afectaron  a  los  fondos  ascienden  aé

$33.684.775.069.-  equivalentes  a  esa  fecha  a  UF  1.565.279,  o  que  en  t rminosé  

porcentuales equivale a una p rdida del é 54,99%. Desglosando por fondo, las p rdidas seé  

presentan a continuaci n:ó

P rdidas por Bonos La Polar - Por Fondo de Pensi né ó

Al 30 de noviembre de 2011. Cifras en Pesos:

Cifras en $ FONDO A FONDO B FONDO C FONDO D FONDO E TOTAL

Inversi n  Inicialó  

al

8  de  junio  de 

6.652.346.002 5.965.863.980 31.007.981.337 6.827.283.395 10.808.172.914 61.261.647.628

Inversi n al 30 deó

noviembre de

2011
3.187.322.356 2.708.282.480 13.168.051.697 3.031.639.331 5.481.576.695 27.576.872.559

P rdida $é 3.465.023.646 3.257.581.500 17.839.929.640 3.795.644.064 5.326.596.219 33.684.775.069

P rdida %é 52,09% 54,60% 57,53% 55,60% 49,28% 54,99%

P rdida en UF*é 161.294

'

151.408 827.848 176.317 248.413 1.565.279

♦Valor UF 30/nov/2011: $22.213,43

Como se  podr  observar,  los  fondos  que  administra  Provida  han  sufrido  cuantiososá  

perjuicios econ micos producto de la irregular situaci n descrita. Perjuicios que afectanó ó  

finalmente los fondos de pensiones de millones de cotizantes chilenos y que por medio de  

esta demanda se solicita se indemnicen.
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En el siguiente cuadro se muestra la perdida consolidada de cada uno de los fondos 

administrados por Provida, incluyendo las variaciones de precio de las acciones y bonos 

de cada fondo.

Resumen Perjuicio Patrimonial por La Polar - Por Fondo de

Pensi n al 30 de noviembre de 2011. Cifras en Pesos:ó

FONDO A FONDO B FONDO C FONDO D FONDO E TOTAL

Por P rdidaé

Accionaria 9.234.189.948 8.313.685.196 14.615.994.751 1.483.959.748 247.502.430 33.895.332.073

Por P rdidaé

Bonos 3.465.023.646 3.257.581.500 17.839.929.640 3.795.644.064 5.326.596.219 33.684.775.069

Total Da oñ

Emergente 12.699.213.594 11.571.266.696 32.455.924.391 5.279.603.812 5.574.098.649 67.580.107.142

Resumen Perjuicio Patrimonial por La Polar - Por Fondo de

Pensi n al 30 de noviembre de 2011. Cifras en UF*ó

FONDO A FONDO B FONDO C FONDO D FONDO E TOTAL

Por  P rdidaé  

Accionaria
415.703 374.264 657.980 66.805 11.142 1.525.894

Por P rdida Bonosé 155.988 146.649 803.115 170.872 239.792 1.516.415

Total Da o Emergenteñ 571.691 520.913 1.461.095 237.676 250.934 3.042.309

(*) Valor UF 30/nov/2011: $22.213,43

(iii) La relaci n de causalidad.ó

En cuanto a la relaci n de causalidad, podemos decir que  ó "hay relaci n de causalidadó  

cuando el hecho -o la omisi n- doloso o culpable es la causa directa y necesaria del da o,ó ñ  

cuando sin l ste no se habr a producido".é é í
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Pues bien, no cabe duda alguna que de haber actuado los demandados conforme a la ley, 

y  de  manera  diligente,  tendr an  que  haber  tomado desde  un comienzo  las  medidasí  

necesarias  para  impedir  que  dentro  de  la  compa a se  siguiera  fraguando  el  fraudeñí  

relacionado con las repactaciones unilaterales.

Sin embargo, en lugar de ello, los ejecutivos principales demandados de este juicio de 

manera solapada y en algunos casos  concertada,  escondieron voluntariamente la  real 

situaci n financiera de la compa a, no revelando, pudiendo hacerlo, el fraude que seó ñí  

daba al  interior de La Polar,  estando en pleno conocimiento de la existencia de las 

repactaciones unilaterales y del impacto de stas en el r gimen de provisiones y en losé é  

estados financieros de la compa a.ñí

As  es que como consecuencia directa de la ileg tima conducta de los demandados de esteí í  

juicio,  los  fondos  de  pensi n  que  su  representada  administra  sufrieron  grav simosó í  

perjuicios,  que  no se  habr an  producido  si  hubiese  cumplido  diligentemente  con  susí  

obligaciones legales y si hubiesen sido diligentes y leales en el cometido de su cargo.

Reitera que los distintos inversionistas que operan en el mercado financiero, dentro de los 

que se encuentra  Provida,  fundan sus  decisiones de inversi n  (incluyendo la compra,ó  

mantenci nó  y venta de valores)  en la informaci n p blica y oficial que las empresasó ú  

emisoras  de  valores,  validada  por  sus  auditores  externos,  entregan  a  los  organismos 

regulatorios  y  al  mercado;  confiando,  naturalmente,  que  se  trata  de  informaci nó  

fidedigna, veraz, ntegra y oportuna, como lo exige el art culo 9 de la LMV.í í

Si tan solo alguno de los ejecutivos principales demandados se hubiese dignado a cumplir 

con  sus  obligaciones  legales  y  hubiese  realizado alguna gesti n  tendiente  a  frenar  eló  

fraude que se dio dentro de la compa a, o a informar al directorio y a las autoridadesñí  

competentes de las irregulares pr cticas originadas por las repactaciones unilaterales, elá  

escenario actual ser a completamente distinto.í

De  haberse  conocido  oportunamente  la  real  situaci n  financiera  de  La  Polar,  suó  

representada no habr a mantenido al 9 de junio de 2011 la inversi n en valores (accionesí ó  

y bonos) que efectivamente ten a a ese momento y, en consecuencia, no habr a sufrido laí í  
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p rdida patrimonial que le signific  la brusca ca da en el valor de las acciones y bonos deé ó í  

La Polar que pose an los fondos que administra.í

Nada de ello ocurri  y, por tanto, y derivado del actuar negligente e infractor de losó  

demandados,  se  han  ocasionado  cuantiosos  perjuicios  que  deben  ser  indemnizados 

ntegramente, en especial considerando la trascendencia de los hechos descritos en estaí  

demanda, por cuanto las infracciones perpetradas por los ejecutivos demandados no s loó  

afectan el inter s particular, sino tambi n la fe p blica.é é ú

Cita  los art culos 41, 42 50 y 133 de la LSA; 55, 55 y 59 de la Ley de Mercado deí  

Valores; 2314 y siguientes del C digo Civil; lo dispuesto en el art culo 148 del Decretoó í  

Ley 3.500, y dem s normas legales pertinentes,á  solicitando tener por interpuesta demanda 

de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad civil extracontractual en contra de 1)ó  

Pablo Sergio Alcalde Saavedra; 2) Juli n Moreno de Pablo; 3) Mar a Isabel Farah Silva;á í  

4) Nicol s Ram rez Cardoen; 5) Pablo Jorge Fuenzalida May; 6) Mart n Andr s Gonz lezá í í é á  

Lakl; 7) Santiago Enrique Grage D az, todos ya individualizados, solicitando desde ya seaí  

sta acogida en todas sus partes y que, en definitiva, se declare que los demandados deé  

este juicio con su il cito actuar han causado perjuicios a los fondos administrados por suí  

representada y, como consecuencia de ello, se les condene solidariamente a pagar dentro 

de tercero d a de ejecutoriado el fallo, por concepto de indemnizaci n de perjuicios lasí ó  

siguientes  sumas  de  dinero,  seg n  el  equivalente  en  pesos  que  tenga  la  Unidad  deú  

Fomento, o la que la reemplace al d a del pago efectivo, correspondientes a las p rdidasí é  

sufridas por cada uno de los fondos que administra Provida.

(i)  571.691  Unidades de Fomento, correspondiente a la p rdida consolidada del fondoé  

de pensi n A administrado por Provida,  que incluye las variaciones de precio de lasó  

acciones y bonos;

(ii)  520.913 Unidades de Fomento, correspondiente a la p rdida consolidada del  fondoé  

de pensi n B administrado por Provida, queó  incluye  las  variaciones  de  precio  de  las 

acciones y bonos;
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(iii)  1.461.095 Unidades de Fomento, correspondiente a la p rdida consolidada del fondoé  

de pensi n C administrado por Provida, que  incluye las variaciones de precio de lasó  

acciones y bonos;

(iv)  237.676 Unidades de Fomento, correspondiente a la p rdida consolidada del fondoé  

de pensi n D administrado por Provida, que  incluye las variaciones de precio de lasó  

acciones y bonos;

(v)  250.934 Unidades de Fomento, correspondiente a la p rdida consolidada del fondoé  

de pensi n E administrado por Provida, que  incluye las variaciones de precio de lasó  

acciones y bonos

(vi)  O   la cantidad superior o inferior que el tribunal determine conforme al m rito delé  

proceso.

Cualquiera  sea la suma a la que en definitiva resulten condenados los  demandados, 

solicita   que  dicha  condena  imponga,  adem s,  el  pago  de  intereses  corrientes  paraá  

operaciones de cr dito reajustables a contar de la fecha de notificaci n de la demanda yé ó  

hasta la fecha de pago efectivo, todo ello con expresa condena en costas.

A  fojas  64,  72,  73,   75,  76  la  parte  demandante  informa  nuevos  domicilios  del 

demandado Juli n Moreno de Pablo, Pablo Fuenzalida May y Martin Gonz lez Iakl.á á

A fojas 79 consta certificaci n de Ministro de Fe de haber notificado la demanda a donó  

Santiago  Enrique  Grage  D az,  de  conformidad  al  art culo  44  del  C digo  deí í ó  

Procedimiento Civil.

A fojas 80 consta certificaci n de Ministro de Fe de haber notificado la demanda a donó  

Pablo  Sergio  Alcalde  Saavedra,  de  conformidad  al  art culo  44  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil.

A fojas 81 consta certificaci n de Ministro de Fe de haber notificado la demanda a donó  

Nicol s Ram rez Cardoen, de conformidad al art culo 44 del C digo de Procedimientoá í í ó  

Civil.
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A fojas 82 consta certificaci n de Ministro de Fe de haber notificado la demanda a do aó ñ  

Mar a Isabel Farah Silva, de conformidad al art culo 44 del C digo de Procedimientoí í ó  

Civil.

A fojas 154 consta certificaci n de Ministro de Fe de haber notificado personalmente laó  

demanda a don Martin Gonz lez Iakl, por exhorto E-289-2015 al 1  Juzgado de Letrasá °  

de Talagante.

A fojas 157 consta certificaci n de Ministro de Fe de haber notificado la demanda a donó  

Pablo Jorge Fuenzalida May, de conformidad al art culo 44 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil.

A fojas 160 comparecen Jorge Bofill Genzsch y Daniel Praetoris Batalla en representaci nó  

de don Pablo Alcalde Saavedra, asumiendo patrocinio y poder.

A fojas 244 consta certificaci n de Ministro de Fe de haber notificado personalmente laó  

demanda a don Juli n Moreno de Pablo, a trav s de exhorto E-127-2015 del Juzgado deá é  

Letras de Puerto Varas.

A fojas 248 comparece Miguel Sch rmann Opazo, asumiendo patrocinio y poder de donü  

Juli n Moreno de Pablo.á

A fojas 254 comparece Mario Felipe Rojas Sep lveda, asumiendo patrocinio y poder deú  

Nicol s Ram rez Cardoen.á í

A  fojas 257 consta comparendo de contestaci n y conciliaci n -20 de May de 2015-, conó ó  

la asistencia de los apoderados de la parte demandante Provida, del demandado Pablo 

Alcalde Saavedra, del demandado don Juli n Moreno de Pablo, por la demandada do aá ñ  

Mar a  Isabel  Farah Silva  y por  el  demandado don Nicol s  Ram rez  Cardoen;  y  ení á í  

rebeld a de los demandados Pablo Fuenzalida May, Mart n Gonz lez Iakl y Santiagoí í á  

Grage D az.í

   La parte  demandante ratifica  la demanda en todas  sus  partes,  solicitando que 

respecto  de  los  demandados  que  no  han  comparecido  ni  designado  domicilio  en  el 
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territorio jurisdiccional, se haga efectivo apercibimiento del art culo 53 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil.

La parte demandada de  don Pablo Alcalde Saavedra solicita paralizaci n deló  

procedimiento  de  conformidad  al  art culo  167  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,í ó  

conjuntamente opone como cuesti n de previo y especial pronunciamiento la excepci nó ó  

dilatoria de litispendencia; en subsidio contesta la demanda solicitando su total rechazo, 

para lo cual acompa a minuta escrita de contestaci n.ñ ó

La parte demandada de don Juli n Moreno de Pablo, a trav s de minuta escrita,á é  

la que solicita se tenga como parte integrante del comparendo de estilo, deduce incidente 

de  suspensi n  del  procedimiento  de  conformidad  al  art culo  167  del  C digo  deó í ó  

Procedimiento Civil, solicitando se declare la paralizaci n del procedimiento; en subsidioó  

interpone  excepci n  de  litis  pendencia  por  conexidad,  respecto  procedimiento  deó  

reclamaci n  de  multa  seguido  ante  el  12  Juzgado  Civil  de  Santiago;  contesta  laó °  

demanda.

La parte demandada de do a Mar a Isabel Farah Silva opone la excepci n deñ í ó  

inedecuaci n  del  procedimiento  sumario,  y  contesta  la  demanda a  trav s  de  minutaó é  

escrita, la que solicita se tenga como parte integrante del comparendo de estilo.

La parte demandada de don Nicol s Ram rez Cardoen opone a lo principal de suá í  

escrito excepci n dilatoria y en subsidio contesta la demanda, de conformidad a minutaó  

escrita, la que solicita se tenga como parte integrante del comparendo de estilo.

El tribunal otorga traslado a los incidentes planteados, y tiene por contestada la 

demanda en los casos indicados. La parte demandante se reserva el plazo para evacuar 

los traslados por escrito, dentro de plazo legal.

Llamadas las partes a conciliaci n, esta no se produce por la inasistencia de tres deó  

los demandados.

A fojas 648 consta la presentaci n de don Pablo Alcalde Saavedra, en que a lo principaló  

solicita paralizaci n del procedimiento de conformidad al art culo 167 del C digo deó í ó  
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Procedimiento Civil.  Previo traslado evacuado por la parte demandante, el tribunal lo 

resuelve a fojas 928, acogiendo la incidencia deducida por el demandado don Pablo 

Alcalde  Saavedra,  suspendiendo  el  procedimiento  hasta  la  dictaci n  de  sentenciaó  

definitiva en causa RUC 11001305-7, RIT 6930-2011 del 2  Juzgado Civil de Santiago.°  

A fojas 932 la parte demandante repone con apelaci n subsidiaria y en el primer otrosió –  

apela derechamente- a la resoluci n de fojas 928, la que previo traslado es resuelta por eló  

tribunal a fojas 945  rechazando  la reposici n y concediendo apelaci n subsidiaria, laó ó  

que previo  cumplimiento del  art culo  197 del  C digo de Procedimiento Civil  constaí ó  

confirmada por la I. Corte de Apelaciones de Santiago en resoluci n de 4 de diciembreó  

de 2015.

A lo principal de fojas 697 la parte demandada de don Juli n Moreno de Pablo deduceá  

indicdente de suspensi n del procedimiento, de conformidad a los art culos 167, 179 yó í  

180 del C digo de Procedimiento Civil, la que previo traslado evacuado por la parteó  

demandante consta resuelto por el tribunal en  resoluci n de fojas 928, acogiendose eló  

incidente de suspensi n del procedimiento hasta la dictaci n de sentencia definitiva enó ó  

causa RUC 1100591305-7,  RIT 6930-2011 del  2  Juzgado de Garant a  de Santiago° í  

(rechaza respecto suspensi n del procedimiento en causa Rol 7521-2012 del 12  Juzgadoó °  

Civil de Santiago).  A fojas 932 la parte demandante repone con apelaci n subsidiaria yó –  

en el  primer otrosi  apela derechamente-  a la resoluci n de fojas 928,  la que previoó  

traslado es resuelta por el tribunal a fojas 945  rechazando  la reposici n y concediendoó  

apelaci n  subsidiaria,  la  que  previo  cumplimiento  del  art culo  197  del  C digo  deó í ó  

Procedimiento Civil consta confirmada por la I. Corte de Apelaciones de Santiago en 

resoluci n de 4 de diciembre de 2015.ó

A fojas 659 consta la presentaci n de don Pablo Alcalde Saavedra, en que a lo principaló  

opone como cuesti n de previo y especial pronunciamiento, excepci n dilatoria de litisó ó  

pendencia, la que en resoluci n de fojas 928 y de conformidad al art culo 307 y 690 deló í  

C digo de Procedimiento Civil, deber n ser resueltas en sentencia definitiva.ó á

Opone de conformidad al art culo 87 CPC, como cuesti n o incidente de previo yí ó  

especial  pronunciamiento,  excepci n  dilatoria  de  litis  pendencia,  solicitando  que  seaó  

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 177

admitida a tramitaci n, se suspenda el procedimiento en tanto ello se resuelva y, luego, seó  

haga lugar a la misma.

Se ala  que  la  demanda  de  autos  atribuir a  una  supuesta  conducta  il cita  alñ í í  

demandando Sr. Pablo Alcalde,  que, a grandes rasgos, consistir a en la entrega maliciosaí  

de informaci n falsa al mercado respecto de la real situaci n financiera de Empresas Laó ó  

Polar S.A. (en adelante La Polar) en virtud de la cual la Superintendencia de Valores y“  

Seguros (en adelante SVS ) sancion  a su representado. Es del caso, que ante el 18“ ” ó ° 

Juzgado Civil de Santiago se inici  la causa ROL N  6498-2012 con el objeto preciso deó °  

impugnar  la  mencionada sanci n  impuesta  por  la  SVS,  proceso  que  actualmente  seó  

encuentra en curso ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, bajo el NIC 1398-

2015.

La anterior situaci n determina que en la especie concurra lo que la Excma. Corteó  

Suprema denomina litis pendencia por conexidad , figura que se distingue de la litis“ ”  

pendencia por identidad, por cuanto no requiere de la concurrencia de triple identidad. 

La litis pendencia por conexidad, como veremos, es una instituci n que pretende evitaró  

pronunciamientos jurisdiccionales contradictorios cuando, en palabras de la Excma. Corte 

Suprema. (...) “ no concurriendo las mencionadas tres identidades, el primer y el segundo 

proceso se encuentran vinculados por conexidad, en t rminos tales que la sentencia, queé  

haya, de pronunciarse en un juicio deba producir la excepci n de cosa juzgada en eló  

otro .”

Antes de entrar en materia, cabe mencionar que hace algunos meses, la Iltma. 

Corte  de Apelaciones  de  Santiago confirm  la  procedencia  de la  litis  pendencia  poró  

conexidad en el contexto de un incidente de previo y especial pronunciamiento deducido 

en la audiencia de juicio sumario, el cual qued  paralizado durante la tramitaci n deó ó  

dicho incidente. Acompa a copia.ñ

I.- La supuesta conducta en que la demanda basa su pretensi n est  siendoó á  

objeto de determinaci n judicial en el procedimiento de reclamaci n de multa iniciadoó ó  

ante el 18  Juzgado Civil de Santiago y que actualmente se sustancia ante la Iltma. Corte°  

de Apelaciones de Santiago.
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La demanda  de autos pretende que el tribunal  declare que don Pablo Alcalde, 

entre otros,  cometi  un hecho il cito que habr a producido un determinado perjuicioó í í  

patrimonial en los fondos de pensiones administrados por AFP Provida S.A, (en adelante 

AFP Provida ). Los hechos  supuestamente cometidos por su representado ser an, seg n“ ” í ú  

la demandante,  ciertas conductas que se encontrar an previstas y sancionadas en la leyí  

N  18.045, Ley de Mercado de Valores (en adelante LMV ) y en la Ley N  18.046, Ley° “ ” °  

de  Sociedades  An nimas  (en  adelante  LSA ).  Esas  conductas  consistir an  en  haberó “ ” í  

supuestamente  entregado,  de  forma  maliciosa,  informaci n  falsa  al  mercado  y  a  losó  

accionistas respecto de la real situaci n financiera de La Polar.ó

En  otros  t rminos,  a  juicio  de  la  contraria,  don  Pablo  Alcalde,  estando  ené  

conocimiento de la pr ctica masiva de renegociaciones unilaterales de las deudas de losá  

clientes de La Polar y del efecto de ello en los estados financieros de la compa a, habr añí í  

entregado al mercado y a los accionistas informaci n que no se condec a con la realidadó í  

de la empresa.

Ese es el hecho il cito o, como lo llama la contraria, factor de imputabilidad  queí “ ”  

se  debe  acreditar  en  autos  como  fundamento  de  la  pretensi n  indemnizatoria.  Enó  

palabras de la demanda de autos, el hecho da oso ser a el siguiente:ñ í

[...] haber entregado informaci n falsa al mercado, a la superintendencia y al“ ó  

p blico en general,  vulnerando con ello  lo  dispuesto  en el  art culo  59 letra  a)  y  enú í  

algunos casos la letra f) del art culo 59 de la LMV ( )í … ”

a[...] Adem s, quienes ejercieron en La Polar el cargo de gerente general, esto esá  

Pablo  Alcalde,  Nicol s  Ram rez  y  Mart n  Gonz lez,  fueron  sancionados  por  haberá í í á  

entregado informaci n falsa a los accionistas y ocultar informaciones que se consideranó  

esenciales seg n lo ú dispuesto por el art culo 42 N  4 de la LSAí ° .”

La  demandante  lo  explica  claramente.  Para  la  configuraci n  de  unaó  

responsabilidad civil se requieren los siguientes requisitos: (i) una conducta o hecho il cito;í  

(ii) concurrencia de dolo o culpa (ambos, (i) y (ii) son lo que la demandante denomina 

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 179

factor de imputabilidad ); (iii) existencia de un da o o perjuicio; y, (iv) una relaci n de“ ” ñ ó  

causalidad entre el factor de imputabilidad y el perjuicio.

As  las cosas, una eventual condena a la indemnizaci n de perjuicios pretendida ení ó  

contra  de su representado ser a  consecuencia  de dar por acreditado respecto del  Sr.í  

Alcalde un il cito consistente en la supuesta entrega maliciosa de informaci n falsa (il citoí ó í  

de la LMV) y en los supuestos perjuicios derivados de ello.

Pero,  como  adelanta,  la  SVS  sancion  a  su  representado,  entre  otros,  poró  

exactamente  las  mismas  conductas.  Para  fundamentar  el  presupuesto  de  su  acci nó  

indemnizatoria, AFP Provida recurre reiteradamente a la existencia de esa sanci n a losó  

demandados (basta con revisar las  referencias  que hace la demanda a pie de p ginaá  

respecto de cada uno de los p rrafos en los que se refieren al hecho il cito). En efecto,á í  

pretende acreditar el hecho il cito exclusivamente con la sanci n de la SVS: í ó

 “… Habi ndose acreditado por la SVS la infracci n a esas normas legales y siendoé ó  

esas infracciones la causa directa de los perjuicios sufridos por los fondos administrados 

por mi representada, deben tenerse los actos efectuados por los demandados en este juicio 

como il citos, esto esí  como culpables, y proceder stos al pago solidario de los perjuiciosé  

sufridos por los fondos de inversi n administrados por mi representadaó .

Es decir, para fundamentar la imputaci n de la conducta da osa, AFP Providaó ñ  

alude a las sanciones impuestas por la SVS, como si se tratara de un hecho firme y 

ejecutoriado.

Efectivamente su representado fue sancionado por la SVS mediante la Resoluci nó  

Exenta  N  083  de  9  de  marzo  de  2012,  resoluci n  que  la  demanda pr cticamente° ó á  

reproduce al referirse  a la conducta de don Pablo Alcalde que supuestamente habr aí  

generado perjuicios:

[...] “ la SVS sancion  a Alcalde por haber entregado maliciosamente informaci nó ó  

falsa al mercado, a esa Superintendencia y al p blico en general; por haber presentadoú  

informaci n falsa en relaci n a la emisi n de valores de oferta p blica realizada por Laó ó ó ú  

Polar;  por  haber  presentado  informaci n  falsa  a  todos  los  accionistas  mediante  laó  
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suscripci n de hechos esenciales, estados financieros, memorias o informes relacionadosó  

con  la emisi n de valores de oferta p blica por empresas La Polar,  los cuales no seó ú  

condec an í con la real situaci n financiera de la compa a, tanto en su calidad de gerenteó ñí  

general y como posteriormente en su calidad de director de la compa a .ñí ”

Pero  resulta  imperativo  destacar  que  los  presupuestos  de  hecho de  la  sanci nó  

impuesta por la SVS, as  como todos los fundamentos de derecho que la sustentan, soní  

materias que est n siendo objeto de discusi n y prueba en el litigio iniciado ante el 18á ó ° 

Juzgado de Santiago en causa ROL N  6498-2012, y que actualmente conoce la Iltma.°  

Cort  de  Apelaciones  de  Santiago,  en  causa  NIC  1398-2015,  donde  no  existe  unaé  

sentencia  ejecutoriada.  Dicho  procedimiento  tiene  la  ltima  palabra  en  cuanto  a  laú  

Resoluci n Exenta N  083 de fecha 9 de marzo de 2012, y fue iniciado con fecha 23 deó °  

marzo de 2012, esto es, m s de 2 a os antes de la fecha en que se present  la demandaá ñ ó  

de autos. La contraria pretende entonces dar por acreditada la conducta por la  que 

deduce su acci n indemnizatoria en base a una decisi n de la SVS materia de revisi nó ó ó  

judicial.

Al momento de resolver la litis, es requisito ineludible que el tribunal se pronuncie 

respecto si don Pablo Alcalde incurri  en la conducta il cita que se le imputa, consistenteó í  

en tener conocimiento del real estado financiero de La Polar e informar falsamente al 

mercado,  es  necesario  que  en  el  juicio  iniciado  ante  el  18  Juzgado  Civil,  y  que°  

actualmente conoce la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, se resuelva por sentencia 

firme y ejecutoriada si se confirma o deja sin efecto la Resoluci n Exenta N  083 deó °  

fecha 9 de marzo de 2012.

Recordemos  que mediante  esa  resoluci n  la  SVS declar  que su  representadoó ó  

incurri  en la conducta que se le atribuye en autos e infringi  las normas de los art culosó ó í  

59 letras a) y f) de la LMV, y en el art culo 42 N  4 de la ley N  18.046, Ley deí ° °  

Sociedades An nimas (en adelante LSA ). De hecho, la supuesta infracci n a dichasó “ ” ó  

normas es el  primer punto de la parte resolutiva de la sanci n,  la  que copia comoó  

imagen.
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En definitiva, son los mismos supuestos de hecho -los que en este litigio sirven para 

acoger o rechazar la demanda, y en el otro para acoger o rechazar la reclamaci n de laó  

multa- y las mismas infracciones legales -en ambos juicios, la de los art culos 59 letras a) yí  

f) de la LMV y del art culos 42 N  4 LSA. El riesgo de pronunciamientos jurisdiccionalesí °  

contradictorios es evidente, por lo que como se ver , procede que se acoja la excepci ná ó  

dilatoria interpuesta.

II.- La litis pendencia por conexidad  se produce cuando, sin que concurra triple“ ”  

identidad, la sentencia firme en un juicio haya de producir la excepci n de cosa juzgadaó  

en otro: prohibici n de pronunciamientos jurisdiccionales contradictorios.ó

Seg n se se al , la concurrencia de la conducta imputada y los presupuestos deú ñ ó  

hecho de la sanci n aludida est n siendo actualmente materia de revisi n. Por muchoó á ó  

que la contraria pretenda hacer valer esa sanci n como una sentencia ejecutoriada, elloó  

no es posible: es innegable que la reclamaci n del Sr. Alcalde puede ser acogida y  conó  

ello, que una sentencia firme y ejecutoriada declare que don Pablo Alcalde no estaba al 

tanto ni de la pr ctica de repactaciones unilaterales masivas en La Polar, ni de los efectosá  

de ello en los estados financieros de la empresa, y por tanto que no incurri  en el il citoó í  

que la parte demandante pretende que se declare en este litigio.

Lo anterior, como sostiene la Excma. Corte Suprema, pese a que no concurra 

triple identidad, tendr  un efecto reflejo en la sentencia que se dicte en autos, sin que elloá  

pueda ser contradicho en este juicio.

Se  vuelve  evidente  entonces  que,  de  continuarse  con  la  tramitaci n  de  estaó  

demanda indemnizatoria, la situaci n antes descrita generar  grav simos problemas, yaó á í  

que se presenta la posibilidad cierta que existan decisiones contradictorias entre lo que 

este tribunal declare y lo que sentencie un pronunciamiento firme en el otro litigio.

En  este  escenario,  lo  prudente,  aconsejable  y  jur dicamente  apropiado  es  noí  

continuar la tramitaci n de una demanda cuyo supuesto base est  siendo discutido antesó á  

de su inicio en ante otro tribunal.
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A este respecto,  la  ley procesal  civil  contempla una serie  de mecanismos para 

impedir que los rganos jurisdiccionales pronuncien decisiones contradictorias que causenó  

graves consecuencias en nuestra administraci n de justicia.  Entre esos mecanismos seó  

encuentra  la  litis  pendencia,  que  en  forma  de  excepci n  dilatoria  se  opone  en  estaó  

presentaci n.ó

El t rmino litis pendenciaé “ ” no est  definido en el CPC, sino s lo en el C digo deá ó ó  

Derecho Internacional  Privado,  que dispone en su  art culo  394 lo  siguiente:  í la  litis“  

pendencia por pleito  en otro de los Estados contratantes, podr  alegarse en materia civil,á  

cuando la sentencia que se dicte en uno de ellos haya de producir en el otro los efectos  

de cosa juzgada”.

La  jurisprudencia  de  nuestra  Excma.  Corte  Suprema  ha  distinguido  la  litis 

pendencia por identidad de la litis pendencia por conexidad, ambas contenidas en la 

causal prevista en el art culo 303 N  3 CPC.í °

La litis  pendencia por identidad se refiere a (...)  “ dos litigios entre las  mismas 

partes,  seguidos ante el mismo o diverso tribunal,  siempre que versen sobre id nticoé  

objeto pedido y con demandas basadas en la misma, causa de pedir” (Excma. Corte 

Suprema, ROL 3336-2004,17 de enero de 2007).

La litis  pendencia por conexidad, que es la excepci n interpuesta en autos,  seó  

produce cuando (...)  “ no concurriendo las mencionadas tres identidades, el primer y el 

segundo  proceso  se  encuentran  vinculados  por  conexidad,  en  t rminos  tales  que  laé  

sentencia que haya de pronunciarse en un juicio deba producir la excepci n de cosaó  

juzgada en el otro” (Excma. Corte Suprema, ROL 993-2002, 22 de agosto de 2002). A 

su vez, en iguales t rminos, la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago sentenci  que laé ó  

litis  pendencia  por  conexidad  existe  cuando (...)  “ lo  que  se  decida  en  uno haya  de 

producir en el otro, efectos de cosa juzgada” (Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, 

ROL 7030-2005,11 de junio de 2009).

De estas definiciones elaboradas por la jurisprudencia se concluye que para que 

deba  decretarse  la  litis  pendencia  no  es  necesario  que  entre  ambos  juicios  exista  la 

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 183

conocida triple identidad: de partes, de cosa pedida y de causa de pedir. De hecho, es  

claro que entre el litigio iniciado ante el 18  Juzgado Civil de Santiago y este juicio de°  

indemnizaci n de perjuicios no concurre la triple identidad legal.  Su parte no pretendeó  

ni siquiera sugerir aquello, puesto que ello configura una litis pendencia por identidad y 

no la litis pendencia por conexidad.

A esta misma conclusi n lleg  hace algunos meses la Iltma. Corte de Apelacionesó ó  

de Santiago en causa NIC 7774-2013, que confirm  fundadamente la litis pendencia poró  

conexidad decretada en el contexto de un juicio sumario, y que fue tramitado como 

incidente de previo y especial pronunciamiento por el 22  Juzgado Civil de Santiago.°

Esta sentencia acompa ada en el segundo otros - ratific  el criterio expresado— ñ í ó  

por la Excma. Corte Suprema y por la doctrina nacional, en torno a la procedencia de 

esta excepci n en esta sede, y confirma la necesidad de declarar la litis pendencia poró  

conexidad en estos autos, al resolver que [a]l  “ tercero [en este caso, la demandante] le 

afecta la eficacia refleja de la cosa juzgada, por lo que pese a no haber intervenido en el  

juicio [en este caso, el procedimiento iniciado ante el 18  Juzgado Civil de Santiago]; ° la 

validez de dicha sentencia le alcanza al adquirir tal decisi n a su respecto los efectos deó  

inmutabilidad e irrevocabilidad .”

La misma sentencia de la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago agrega: [...] “ el 

problema que generan los efectos de la sentencia respecto de terceros ser  apreciable alá  

constatar que una vez pronunciada podr  repercutir en la realidad jur dica de aquellos,á í  

generando efectos indirectos o secundarios, puesto que si bien el tercero no es alcanzado 

por el  efecto de cosa juzgada que se produce entre las  partes,  le afecta la sentencia 

concebida como un hecho jur dico .í ”

M s a n,  el  derecho  a  defensa  de  su  representado  hace  indispensable  que  elá ú  

tribunal suspenda el presente procedimiento mientras en el procedimiento iniciado ante el 

18  Juzgado Civil no haya pronunciamiento firme sobre los hechos que fundamentan la°  

acci n deducida en autos.ó
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Al respecto, la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, en la sentencia que aquí 

se acompa a, resolvi  que [...] ñ ó “ al ser admitida la litis pendencia esta decisi n produciró á 

el  efecto  de  paralizar  el  nuevo  juicio  intertanto  se  falle  el  primero  por  sentencia 

ejecutoriada,  a objeto de que la parte a la cual  favorezca  con la  exception  de cosa 

juzgada  que  emane  de  ese  fallo,  pueda  eventualmente  oponerla  como  excepci nó  

perentoria  en el  segundo litigio que se  encontraba temporalmente  paralizado y cuya 

tramitaci n de reiniciar  concluido el primer pleito .ó á ”

En consecuencia, a la luz de la jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema y del 

fundamento de la  instituci n  de la  litis  pendencia,  las  preguntas  fundamentales  paraó  

resolver  la  presente  incidencia  son:  la  tramitaci n  paralela  y  simult nea  del  litigio¿ ó á  

iniciado ante el 18  Juzgado Civil de Santiago por un lado, y del presente juicio, por°  

otro, genera un riesgo cierto de pronunciamientos jurisdiccionales contradictorios?, la¿  

resoluci n de un litigio genera en el otro riesgo de excepci n de cosa juzgada?ó ó

La respuesta afirmativa a ambas interrogantes se desprende de una cuesti n l gicaó ó  

elemental: la resoluci n jurisdiccional de la reclamaci n de la multa iniciada ante el 18ó ó ° 

Juzgado Civil de Santiago y actualmente tramitada ante la Iltma. Corte de Apelaciones 

de  Santiago,  puede  sostener  y  fijar  como  hecho  que  su  representado  no  ten aí  

conocimiento de las malas pr cticas" de La Polar, y que, por ello no entreg  con malicia“ á ó  

informaci n falsa al mercado ni a los accionistas. Ello ser a palmariamente contradictorioó í  

con la declaraci n que deber a ineludiblemente hacer para acoger la demanda de autos:ó í  

declarar que don Pablo Alcalde s  entreg  con malicia informaci n falsa. Si en este casoí ó ó  

no hay litis pendencia, la instituci n pierde total sentido y es absolutamente incapaz deó  

evitar el riesgo que pretende impedir.

Como se ve,  no se trata de negar la posibilidad de que exista responsabilidad 

administrativa por un lado (materializada en una sanci n de la SVS) y responsabilidadó  

civil por otra parte (materializada en una sentencia condenatoria como la que se pretende 

en  autos).  Se  trata,  en  cambio,  de  que  tanto  la  procedencia  de  la  pretensi nó  

indemnizatoria de autos como la responsabilidad administrativa de su representado se 

fundamentan en exactamente el mismo hecho: el conocimiento de don Pablo Alcalde del 
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real  estado financiero de La Polar  y la  entrega  con malicia  de  informaci n  falsa  aló  

mercado.

En consecuencia, tanto el rechazo o la aceptaci n de la demanda de la contrariaó  

como el rechazo o la aceptaci n la reclamaci n de la multa interpuesta por su parteó ó  

dependen  esencialmente  de  una  misma  circunstancia:  la  acreditaci n  del  supuestoó  

conocimiento de su  representado de las denominadas malas pr cticas  de La Polar. Si“ á ”  

es que en el litigio de reclamaci n de la multa se resuelve que ello no es efectivo, eló  

tribunal se encontrar  absolutamente imposibilitado porque incurrir a en una palmariaá — í  

contradicci n y vulnerar a la cosa juzgada- de afirmar lo contrario. Es ese el fundamentoó í  

de la excepci n deducida que en esta  oportunidad solicita  que sea acogida.ó

De esta manera, se cumplen todas las exigencias normativas que determinan que el 

presente juicio debe ser mantenido en suspenso ( pendencia ) entre tanto se tramita y se“ ”  

resuelve la reclamaci n de la multa aplicada a don Pablo Alcalde, por sentencia firme.ó

A lo principal de fojas 708 la parte demandada de don Juli n Moreno de Pablo interponeá  

excepci n dilatoria de litis pendencia, ó la que en resoluci n de fojas 928 y de conformidadó  

al  art culo  307  y  690  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  deber n  ser  resueltas  ení ó á  

sentencia definitiva.

De conformidad con lo dispuesto en el art culo 303 N  3 del CPC, solicita tenerí °  

por interpuesta excepci n dilatoria de litis pendencia por ó conexidad, solicitando desde ya 

sea admitida a tramitaci n y en definitiva sea acogida con expresa condena en costas, poró  

las consideraciones de hecho y fundamentos de derecho que a continuaci n expone.ó

Al referirse  a su representado, se alan los demandantes en el  l belo (p.  17)  loñ í  

siguiente:  Moreno  no  solo  particip  activamente  en  la  g nesis  de  las  repactaciones“ ó é  

unilaterales y en el ardid que mantuvo por a os enga ado al mercado y al p blico enñ ñ ú  

general, sino que adem s, como consta en la investigaci n seguida por la SVS,  á ó efectuó 

una serie  de gestiones que dan cuenta de una intencionada voluntad de encubrir  la 

irregular situaci n que se daba al interior de la compa a y de ó ñí enga ar al directorio de lañ  

sociedad, y consecuentemente con ello al mercado y al p blico en general"ú .
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Esta conducta que la demandante imputada a su representado, es la misma que 

establece la norma del art culo 59 letra a) de la Ley de Mercado de Valores (LMV),í  

como delito, al se alar que: ñ

Art.  “ 59.  Sufrir n las  penas  de presidio  menor  en su  grado medio a  presidioá  

Mayor en su grado m nimo:  a)  í Los que maliciosamente  proporcionaren antecedentes 

falsos o certificaren hechos falsos a la Superintendencia,  a una bolsa de valores o al 

p blico en general, ú para los efectos de lo dispuesto en esta ley .”

De la sola lectura de estas afirmaciones, es posible aseverar que la contraria está 

imputando directamente  a su  representado la  infracci n  consistente  en la  entrega deó  

informaci n  falsa  al  mercado  o  al  p blico  en  general,  el  cual  constituye,  como  loó ú  

hici semos notar, un hecho il cito contemplado en el art culo 59 letra a) de la Ley deé í í  

Mercado de Valores, en virtud de lo cual la Superintendencia de Valores y Seguros (en 

adelante SVS) sancion  a don Juli n Moreno de Pablo con multa administrativa. Noó á  

obstante  lo  anterior,  resulta  pertinente  se alar    que  actualmente  se  encuentra  enñ  

tramitaci n el procedimiento de reclamaci n de dicha multa, el cual est  siendo conocidoó ó á  

por el D cimo Segundo Juzgado Civil de Santiago en causa é Rol N  7521-2012, ° por lo 

que la decisi n del ente fiscalizador a n no se encuentra firme ni ejecutoriada.ó ú

En dicho proceso, el objeto de la litis est  constituido precisamente en determinará  

si el se or Moreno incurri  en la conducta descrita en el art culo 59 letra a) de la Ley deñ ó í  

Mercado de Valores, que fundamenta, al mismo tiempo, la pretensi n indemnizatoria deó  

la contraria en el procedimiento sub lite. Del mismo modo, es pertinente destacar  que 

con fecha 23 de diciembre de 2013, el Ministerio P blico formul  acusaci n en procesoú ó ó  

criminal  RUC 1100591305-7,  RIT 6930-2011,  seguido  ante  el  Segundo  Juzgado de 

Garant a de Santiago, en contra de su representado, por, entre otros, el cargo de autorí  

del delito establecido en el art culo 59 letra a) de la LMV, proceso que a n se encuentraí ú  

vigente en etapa de investigaci n.ó

Las circunstancias descritas permiten sostener que en la especie concurre lo que la 

Excelent sima Corte Suprema de Justicia ha denominado í litis pendencia por conexidad ,“ ”  

figura que se deja distinguir de la litis pendencia por identidad, por cuanto no requiere 
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de la concurrencia de la triple identidad. Ha se alado el m ximo tribunal, en efecto, que:ñ á  

(...) no concurriendo las mencionadas tres identidades, “ el primer y el segundo proceso se 

encuentran vinculados por conexidad, en t rminos tales que la sentencia que haya deé  

pronunciarse en un juicio deba producir la excepci n de cosa juzgada en el otro .ó ”

Dicha conexi n entre procesos que pudiesen verse afectados rec procamente por laó í  

eficacia refleja de la cosa juzgada, permite sostener la procedencia de la interposici n deó  

la excepci n dilatoria de litis pendencia, del modo que a continuaci n se explicar .ó ó á

i. La demandante de autos se ala como conductas il citas cometidas por suñ í  

representado y que constituyen el fundamento de su pretensi n, las mismas que est nó á  

siendo objeto de determinaci n por el D cimo Segundo Juzgado Civil de Santiago y enó é  

la causa penal RUC: 1100591305-7, RIT: 6930-2011 del Segundo Juzgado de Garant aí  

de Santiago.

El  hecho  il cito  imputado  por  la  contraria  a  su  representado,  vale  decir,  laí  

infracci n al art culo 59 letra a) (proporcionar o certificar hechos falsos a la SYS o aló í  

p blico en general) de la Ley de Mercado de Valores, que constituir a el fundamento deú í  

la pretensi n indemnizatoria de la demandante, es aquel por el cual don Juli n Morenoó á  

de  Pablo  fue  sancionado  en  procedimiento  administrativo  infraccional  por  la 

Superintendencia de Valores y Seguros. No obstante, la demandante funda su pretensi n,ó  

err nea o intencionadamente, en hechos que a n no se han tenido por acreditados, poró ú  

cuanto los procesos de reclamaci n de imposici n de multa y penal, a n est n vigentes yó ó ú á  

en curso.

En efecto, se ala la Resoluci n Exenta N  084 que aplica Sanci n de Multa a donñ ó ° ó  

Juli n Moreno de Pablo, emitida por la SVS con fecha 9 de marzo de 2012, lo siguiente:á

RESUELVO:  1.- “ Apliquese a don Juli n Moreno de Pablo, sanci n de multa aá ó  

beneficio  fiscal  ascendente  a  U.F.  20.000  (veinte  mil  unidades  de  fomento),  por  la 

infracci n a lo dispuesto en los art culos 59 letra a)  ó í y 165 de la Ley de Mercado de 

Valores”.
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Es preciso hacer notar que el art culo 30 del Decreto Ley 3.538 permite interponerí  

un recurso de reclamaci n en contra de la sanci n de multa impuesta por la SVS, ante eló ó  

juez civil correspondiente. En caso de ser ejercido dicho recurso, la resoluci n de la SVSó  

solo adquirir  el car cter de ejecutoriedad cuando el sentenciador civil resuelva, medianteá á  

la dictaci n de una sentencia definitiva, la reclamaci n. ó ó En efecto, esta parte demandada 

interpuso demanda de reclamaci n de multa con fecha 5 de abril de 2012, la cual fueó  

acogida a tramitaci n y cuyo procedimiento se substancia actualmente ante el D cimoó é  

Segundo Juzgado Civil de Santiago en causa rol N  7521-2012. Mientras no se encuentre°  

ejecutoriada la sentencia definitiva que se dictar  en dicho proceso civil, no adquirir  laá á  

eficacia de cosa juzgada la resoluci n exenta de la SVS que impone sanci n de multa aó ó  

don Juli n Moreno de Pablo.á

En tanto la pretensi n indemnizatoria de la demandante de autos se funda en laó  

supuesta comisi n de conductas il citas por parte de su representado que infringen eló í  

art culo 59 letra a) de la Ley de Mercado de Valores, resulta ineludible que el tribunal seí  

pronuncie respecto de si don Juli n Moreno incurri  en tales hechos que se le imputan,á ó  

para lo cual es indispensable que la sanci n de multa impuesta por la SVS al demandadoó  

se encuentre ejecutoriada, lo cual solo se producir  mediante la dictaci n de la sentenciaá ó  

definitiva  en  el  procedimiento  seguido  ante  el  D cimo  Segundo  Juzgado  Civil  deé  

Santiago.

Conforme  lo  anteriormente  expuesto,  resulta  particularmente  evidente  que  en 

ambos juicios podr an eventualmente producirse resultados distintos. Este es precisamenteí  

el riesgo que la excepci n dilatoria de litis pendencia tiene por objeto evitar: la decisi nó ó  

del  D cimo  Segundo  Juzgado  Civil  de  Santiago  podr a  pronunciarse  declarando  laé í  

absoluci n de don Juli n Moreno respecto de las infracciones al art culo 59 letra a) de laó á í  

Ley  de  Mercado  de  Valores,  mientras  que  el  tribunal  podr a  dictaminar,  al  mismoí  

tiempo, una decisi n de condena o viceversa. Ambos sentenciadores, en caso de no seró  

acogida la excepci n de litis pendencia, podr an vulnerar la eficacia de la cosa juzgada.ó í

En definitiva, son  los mismos supuestos de hecho  los que en este procedimiento 

determinar n la aceptaci n o rechazo de la demanda y en el otro, para acoger o rechazará ó  

la reclamaci n de multa, y ó las mismas infracciones legales en ambos juicios (art culo 59í  
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letra a) de la Ley de Mercado de Valores). Frente a lo anteriormente expuesto, es dable 

concluir que la conexi n existente entre ambos procedimientos constituye un antecedenteó  

de fundamental importancia, imperativo del resguardo de la eficacia refleja de la cosa 

juzgada en el proceso, la que de no ser respetada, ceder a en desprestigio de la mismaí  

organizaci n jurisdiccional.ó

En efecto, los supuestos perjuicios causados a la AFP Provida, tal como ella misma 

lo  se ala  en  el  libelo,  se  produjeron  por  una  decisi n  de  inversi n  basada  enñ ó ó  

informaci n oficial  que no era fidedigna, vale decir, a ra z de la entrega de informaci n“ ó ” í ó  

falsa a la SVS, al mercado o p blico en general: precisamente la conducta sancionada enú  

el  art culo  59  letra  a)  de  la  LMV y  que  se  le  imputa  haber  cometido  a  nuestroí  

representado. En efecto, se ala la demandante que:ñ

Reiteramos una vez m s que los distintos inversionistas que operan en el mercado“ á  

financiero, dentro de los que se encuentra Provida, fundan sus decisiones de inversi nó  

(incluyendo la compra, mantenci n y venta de valores) en la informaci n p blica y oficialó ó ú  

que las empresas emisoras de valores, validada por sus auditores externos, entregan a los 

organismos  regulatorios  y  al  mercado:  confiando,  naturalmente,  que  se  trata  de 

informaci n fidedigna, veraz, ntegra y oportuna, como lo exige el art culo 9 de la LMVó í í ” 

(Pag. 52 de libelo).

Para luego concluir que:

De haberse conocido oportunamente la real situaci n financiera de La Polar su“ ó  

representada no habr a mantenido al 9 de junio de 2011 la inversi n en valores (accionesí ó  

y bonos) que efectivamente ten a a ese momento, y, en consecuencia, no habr a sufrido laí í  

p rdida patrimonial que le signific  la brusca ca da en el valor de las acciones y bonos deé ó í  

La Polar que pose an los fondos que administra  í ” (Pag. 53 del libelo).

ii.  La  excepci n  dilatoria  de  litis  pendencia  por  ó conexidad evita  el  riesgo  de 

decisiones jurisdiccionales contradictorias resguardando la eficacia de la cosa juzgada:
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Nuestra jurisprudencia ha reconocido expresamente que la litis pendencia puede 

ser de dos tipos, ambas contenidas en el art culo 303 N  3 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil:

a) Litis pendencia por identidad: es aquella referida a la situaci n en la que existenó  

dos litigios pendientes seguidos ante mismo o diverso tribunal, siempre que versen sobre 

id ntico objeto pedido y con demandas basadas en la misma causa de pedir, vale decir,é  

aquella en la concurre el presupuesto de la triple identidad.

b) Litis pendencia por conexidad, es aquella que, en ausencia del presupuesto de la 

triple identidad, se produce cuando la sentencia que se pronuncie en un juicio haya de 

producir la excepci n de cosa juzgada en otro.ó

Tal  como lo  ha  se alado la  Excelent sima  Corte  Suprema de  Justicia,  la  litisñ í  

pendencia por conexidad se produce cuando  (.“ ..) no concurriendo las mencionadas tres 

identidades, el primer y el segundo proceso se encuentran vinculados por conexidad, en 

t rminos tales que la sentencia que haya de pronunciarse en un juicio deba producir laé  

excepci n de cosa juzgada en el otroó ”. En iguales t rminos, el m ximo tribunal se al :é á ñ ó

D CIMO: Que, en seguida, en lo referente a la excepci n de litis pendencia, “ É ó se 

advierte que la que ha sido planteada en la especie es la litis pendencia por identidad en 

contraposici n a aqu lla que se caracteriza por la conexidad, relativa a los efectos ó é de la 

cosa juzgada, es decir, el acento de precaver este vicio radica en evitar que sobre un 

mismo asunto, ventilado entre unas mismas partes, recaiga m s de una sentencia, dandoá  

pie a la an mala duplicaci n de la actividad jurisdiccional,  con el riesgo de originaró ó  

pronunciamientos incompatibles .”

Del mismo modo, la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago ha se alado queí ñ  

la litis pendencia por conexidad se produce cuando (.“ ..) lo que se decida en uno haya de 

producir en el otro, efectos de cosa juagada *.’  En un fallo m s reciente, la Ilustr simaá í  

Corte de Apelaciones de Santiago ha se alado:ñ
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Sin producirse la triple identidad, “ los procesos est n vinculados por conexidad, yaá  

que la sentencia en uno de los juicios debe producir la excepci n de cosa ó juzgada en el 

otro .”

A la  luz  de  lo  aseverado  por  nuestros  tribunales  superiores  de  justicia  y  en 

consideraci n a la noci n de equidad m s restringida, forzoso es concluir que el riesgo deó ó á  

producir decisiones jurisdiccionales contradictorias se deja evidenciar claramente en el 

presente caso.  Si la  controversia se basa en la supuesta entrega de informaci n falsa aló  

mercado  por  parte  de  nuestro  representado,  el  objeto  de  determinaci n  de  ambosó  

procesos (tanto el substanciado ante el D cimo Segundo Juzgado Civil de Santiago comoé  

el tramitado ante este) no puede quedar al arbitrio de dos sentenciadores paralelamente, 

no tanto porque pueda presumirse que finalicen con sentencias contradictorias, lo cual no 

es sino una posibilidad evidente, sino porque no puede admitirse jur dicamente que, anteí  

id nticos presupuestos de hecho y de derecho, exista m s de una sentencia definitiva, auné á  

coincidiendo ambas en la decisi n.ó

En  consecuencia,  el  fundamento  preciso  de  la  excepci n  dilatoria  de  litisó  

pendencia, no es otro que evitar que el tribunal vulnere los efectos de la cosa juzgada que 

producir  la sentencia definitiva pronunciada por el D cimo Segundo Juzgado Civil deá é  

Santiago, por cuanto si en dicho proceso se resuelve que no es efectivo que don Juli ná  

Moreno de Pablo ha incurrido en las conductas constitutivas de infracciones a las normas 

establecidas en los art culos 59 letra a) y 165 de la Ley de Mercado de Valores, id nticosí é  

presupuestos de hecho y de derecho fundantes de la pretensi n indemnizatoria contenidaó  

en la demanda de autos, S.S. no podr a establecer, sin afectar la eficacia de la cosaí  

juzgada, que nuestro representado s  es responsable de tales il citos.í í

Es por ello que a la luz de los argumentos presentados, se cumplen a cabalidad los 

requisitos necesarios para que el tribunal decrete la suspensi n o ó pendencia“ ” del actual 

procedimiento sub judice en tanto se tramita y resuelve el procedimiento de reclamaci nó  

de multa seguido ante el D cimo Segundo Juzgado Civil de Santiago en causa Rol Né ° 

7521-2012, respecto de nuestro representado.
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Cita el art culo 303 N  3 del C digo de Procedimiento Civil y dem s disposicionesí ° ó á  

legales pertinentes, solicitando tener por interpuesta excepci n dilatoria de litis pendenciaó  

por  conexidad,  admitirla  a  tramitaci n  y  en  definitiva  acogerla  en  todas  sus  partes,ó  

decretando la suspensi n del procedimiento mientras no se resuelva la tramitaci n deló ó  

procedimiento seguido ante el D cimo Segundo Juzgado Civil de Santiago en causa Rolé  

N  7521-2012.°

A fojas 778, al contestar la demanda,  en item II, la demandada do a Mar a Isabel Farahñ í  

Silva opone excepci n dilatoria del N  6 del art culo 303 del C digo de Procedimientoó ° í ó  

Civil, esto es en general, las que se refieran a la correcci n del procedimiento sin afectaró  

al fondo de la acci n deducida, la inadecuaci n del procedimiento, toda vez que sinó ó  

Mayor  fundamentaci n,  se  ha  interpuesto  en  conformidad  al  procedimiento  sumarioó  

establecido  por  los  art culos  í 680  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,ó  

improcedencia de aplicaci n del procedimiento sumario especial establecido en favor deó  

las AFP, las que corresponde resolver en sentencia definitiva.

Se ala que se ha tenido a la vista sin duda, lo dispuesto en el ñ art culo í 148 del DL 

3500, que se remite al art culo í 680  del C digo de Procedimiento Civil, cuando se trata° ó  

de acciones civiles que persigan obtener la r pida recuperaci n de sumas de dinero queá ó  

se deban a los fondos de pensiones.  Por supuesto que el legislador al establecer esta 

norma discurri  sobre la base de la necesidad de  lograr el r pido reintegro de esosó á  

recursos adeudados a los fondos de los trabajadores de los cuales depender  en ltimoá ú  

t rmino su pensi n de retiro.é ó

Sin embargo, en este caso se produce una situaci n totalmente distinta, ya que noó  

se trata de recursos que alguno de los demandados deba en forma cierta a los fondos de 

pensiones, sino que se ejerce una aventurada acci n declarativa, que no puede debatirseó  

naturalmente en un juicio sumario,  sino que requiere de una lata  discusi n,  que enó  

nuestro sistema procesal civil actual, es la que se puede lograr a trav s del juicio ordinarioé  

de Mayor cuant a. No hacerlo as , no s lo perjudica a su parte demandada, sino queí í ó  

tambi n al propio tribunal, ya que le ser  dif cil poder recabar todos los antecedentesé á í  

probatorios suficientes para resolver una demanda tan compleja.
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Por esa raz n, como excepci n de car cter formal, interpone  la de inadecuaci nó ó á ó  

del procedimiento, la que deber  tramitarse y resolverse junto a la demanda principal.á

A fojas  838 y siguientes  comparece  Carolina Diaz Roa,  en representaci n de donó  

Nicol s Ram rez Cardoen, quien a lo principal opone excepci n dilatoria de falta deá í ó  

personer a  o  de  representaci n  legal  de  AFP  Provida,  para  ejercer  la  acci ní ó ó  

indemnizatoria en nombre de los Fondos de Pensiones A, B, C, D y E, de conformidad 

al N  2 ° del art culo í 303 del C digo de Procedimiento Civil, que es procedente por no seró  

aplicable al caso la norma general del art. 148 del DL N  3.500 sino la del art culo 39;° í  

excepci n que  ó en resoluci n de fojas 928 y de conformidad al art culo 307 y 690 deló í  

C digo de Procedimiento Civil, deber n ser resueltas en sentencia definitiva.ó á

La  extensa  demanda  formulada  en  esta  causa  plantea,  en  s ntesis,  í que:  AFP 

Provida S.A.  administra ciertos "Fondos de Pensiones", A, B, C, D y E, en conformidad 

con lo dispuesto en el DL N  3.500; que, ejerciendo la funci n legal que les asigna el inc.° ó  

Io del art. 23 del precitado cuerpo legal, esto es, administrando dineros que -con arreglo 

al inc. 2o del  art.  33- integraban los fondos confiados a sus labores, los emplearon en 

adquirir acciones emitidas por "Empresas La Polar S.A.", as  como en bonos emitidosí  

tambi n  por  sta;  y  que  los  demandados  debieran  indemnizar  los  é é menores  valores 

financieros o de mercado experimentados por dichos valores entre el 8 de junio y el 30 

de noviembre de 2011, puesto que, dice el libelo la responsabilidad por mantenci n deó  

las inversiones en cuesti n, desde el 30 de noviembre de 2011 en adelante, no puedeó  

imputarse a los demandados.

Sin  embargo,  la  administradora  de  fondos  de  pensiones  compareciente,  en  su 

libelo, omite expresar al Tribunal los hechos que demuestran que no es aplicable al caso 

la norma general del art. 148 del DL N  3.500, que les conferir a la representaci n legal° í ó  

que invocan, sino la norma especial del art.  39 de dicha normativa, precepto legal que 

-por no haber dado ellas cumplimiento oportuno a sus deberes legales fiduciarios para 

con sus afiliados- les obliga a compensar a stos en forma inmediata, de modo que, s loé ó  

despu s de haber enterado tal compensaci n a sus afiliados, podr an ellas demandar a losé ó í  

terceros que consideren del  caso,  pero no en representaci n legal de los "Fondos deó  

Pensiones , ” sino por s  mismas y para s  mismas.í í
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En efecto, como lo reconoci , por ejemplo, don Jos  Antonio Guzm n, Presidenteó é á  

de "AFP Habitat S.A." en entrevista publicada en "El Mercurio" de 11 de junio de 2011, 

p gina B9:  á "tras  el  balance anual  cerrado el  31 de diciembre de 2010,  el  mercado 

advirti  un incremento anormal de los cr ditos concedidos por La Polar en comparaci nó é ó  

con el resto del mercado del retail, situaci n que prendi  una luz de alerta", ó ó a adiendoñ  

que "ese no fue el nico ndice que previno que 'algo no andaba bien en La Polar' y queú í  

sus  'ejecutivos  principales'  ocultaban  al  mercado  o  p blico  en  general,ú  puesto  que 

"tambi n lo fue, por ejemplo, el saldo de la deuda promedio que ten an sus clientes queé í  

llegaba,  a  igual  fecha  (31  de  diciembre  de  2010),  a  $1.600.000,  mientras  que ese 

promedio en la competencia oscilaba entre los $400.000 y los $500.000,  esto es 3 o 4 

veces menor que La Polar" (confesi n espont nea contenida en las p ginas 7 y 8 de laó á á  

demanda, texto y nota 14).

En consecuencia,  es hecho cierto que, no obstante la evidencia de riesgo de la 

situaci n de la empresa emisora de las acciones y bonos en cuesti n, ó ó evidenciada por esos 

ndices  que  í "el  mercado  advirti ",ó  o,  agrega,  que  bien  pudo  advertir,  despu s  delé  

"balance anual cerrado el 31 de diciembre de 2010" "AFP Provida S.A.", ejerciendo su 

funci n de ó administraci n  ó de los Fondos en cuesti n,  ó sin reaccionar -por meses- a esos 

" ndices",í  mantuvo las acciones, y los bonos, en titularidad de los Fondos administrados, 

sin enajenarlas en el mercado financiero formal y l quido, í por meses.

Es til poner nfasis en que la propia demanda de ú é "AFP Provida S.A.", al tratar 

en su libelo del da o patrimonial,  ñ pone nfasis en que ste -al menos en la espec ficaé é í  

modalidad que se demanda- deriva precisamente de la mantenci n de las inversiones enó  

cartera.

Es as  que í AFP Provida S.A. carece de representaci n judicial de los Fondos ó en 

nombre de los cuales  han comparecido a los  autos,  por las razones  que se pasan a 

desarrollar.

En efecto, si bien es cierto que el art culo í 148 les asigna la funci n legal de ejerceró  

acciones  judiciales  indemnizatorias  en  contra  de  cualquiera  persona  que  cause  un 

perjuicio a los "Fondos de Pensiones" que administran, no lo es menos que:
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- Conforme al relato espec fico y concreto que se expresa en la literalidad mismaí  

de la demanda, en el caso, se est  ante un á tipo calificado de perjuicio, regulado por la 

norma -especial- del art culo í 39 del DL N  3.500, que hace aplicable una consecuencia°  

jur dica particular,  consistente  en que "AFP Provida S.A." fue legalmente  obligada aí  

enterar -de inmediato y de derecho- "la compensaci n correspondiente"ó  en las cuentas de 

capitalizaci n individual de sus afiliados, y en las de ahorro voluntario en el caso queó  

corresponda, en tanto se rigen por las mismas reglas de aqu llas.é

Esto es as  porque el í supuesto legalmente t pico í previsto en el art. 39 del DL N° 

3.500 supone la concurrencia de los siguientes requisitos:

(i) Que la administradora incurra en "no cumplimiento  oportuno de sus 

obligaciones",

(ii)  Que  en  raz n  del  incumplimiento  sobrevengan  ó "perjuicios  causados a  los 

afiliados", y,

(iii)  Que el detrimento se refleje directamente en  "las cuentas de capitalizaci nó  

individual" de  los  afiliados,  con  motivo  de  haberse  producido:  "una  p rdida  deé  

rentabilidad".

Todos estos requisitos concurren en los hechos.

De acuerdo al  inciso  Io del  art culo  í 45,  "las  inversiones  que se  efect en conú  

recursos de un fondo de pensiones  tendr n como nicos obietivos la obtenci n de unaá ú ó  

adecuada rentabilidad y seguridad .”

De esta regla fluye, en consecuencia, que las administradoras, en sus gestiones de 

inversiones,  son legalmente obligadas a emplear los medios disponibles y conducentes 

para cautelar la obtenci n de esas adecuadas rentabilidades de los fondos, y seguridad deó  

stos.é

Es claro, a partir de la situaci n de mercado relatada, que ó AFP Provida S.A. en 

tanto agente especializado del mismo mercado, que ten a -o deb a tener- la informaci ní í ó  

p blica del balance cerrado al 31 de diciembre del 2010 y sus notas explicativas, incurriú ó 
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en "no cumplimiento oportuno" de tal obligaci n legal, puesto que, pese a la evidencia deó  

riesgo que "el mercado advirti "ó  despu s del é "balance anual cerrado el 31 de diciembre 

de 2010", no reaccion  en absoluto -por meses- a dichos  ó " ndices",í  sino que, antes al 

contrario, mantuvo las acciones emitidas, y bonos emitidos por "Empresas La Polar S.A." 

en titularidad de los fondos que administran, sin  enajenarlas  en el mercado financiero 

formal  y  l quido,  exponiendo a  los  fondos  a  la  p rdida  de  rentabilidad  por  la  queí é  

demanda.

En  efecto,  si  las  administradoras,  que  lo  son  de  inversiones  que  consisten  en 

paquetes accionarios, y bonos, emitidos por una compa a, supieron, o debieron saber,ñí  

que "tras el balance anual cerrado el 31 de diciembre de 2010, el mercado advirti  unó  

incremento anormal de los cr ditos concedidos por La Polar en comparaci n con el restoé ó  

del mercado  del retail,  situaci n que prendi  una luz de alerta",ó ó  y que  "ese no fue el 

nico ndice que previno que 'algo no andaba bien en La Polar' y que sus 'ejecutivosú í  

principales' ocultaban al mercado o p blico en general"ú  puesto que "tambi n lo fue, poré  

ejemplo, el saldo de la deuda promedio que ten an sus clientes que llegaba, a igual fechaí  

(31 de diciembre de 2010), a $1.600.000, mientras que ese promedio en la competencia 

oscilaba entre los $400.000 y los $500.000, esto es 3 o 4 veces menor que La Polar".

As , es claro que la circunstancia que haya mantenido las acciones, y los bonos, ení  

titularidad de los fondos que administra, sin enajenarlas en el mercado formal y l quido aí  

agentes dispuestos a asumir los riesgos advertidos por los ndices que relata, í implic  queó  

incurri  en ó "no cumplimiento oportuno de sus obligaciones", precisamente porque -pasiva 

e  indolentemente-  dejaron  a los  afiliados  expuestos  a  esos  peligros,  conducta  que  es 

contraria legal al deber que fluye de la regla del inciso 1 del art culo  í 45, deber que es de 

orden p blico, atendida la naturaleza de la normativa del Decreto Ley N  3.500.ú °

No es  menester  abundar  en  exceso  en  que  concurren  de  suyo  los  otros  dos 

requisitos del supuesto legal t pico í contemplados en la regla especial sima del inc. Ií o del 

art culo 39.í

Es claro -porque la propia demanda lo afirma- que en raz n del no cumplimientoó  

oportuno del deber legal se generaron "perjuicios causados a los afiliados , ” y es tambi né  
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claro-aunque la actora se cuida de omitir puntualizarlo- que  ese da o no pudo sinoñ  

reflejarse directamente en las cuentas  de  capitalizaci n  individualó  de  los 

afiliados, con motivo de haberse producido una p rdida de rentabilidad".é

En efecto, deacuerdo al art culo í 36, "se entiende por rentabilidad nominal mensual 

de un Fondo, el porcentaje de variaci n del valor promedio de la cuota de un mes deló  

Fondo de  que  se  trate,  respecto  al  valor  promedio  mensual  de  la  cuota  en  el  mes 

anterior", y  "se entender  por rentabilidad real mensual de un Fondo y promedio deá  

todos los Fondos de un mismo tipo, la rentabilidad nominal, ajustada seg n la variaci nú ó  

que experimente el IPC del INE, en el mismo per odo .í ”

Ahora bien,  conforme al  art culo  í 35,  "El valor de cada uno de los Fondos de 

Pensiones se expresar  en cuotas. Todas las cuotas de un Fondo de Pensiones ser n deá á  

igual monto y caracter sticas... í El valor de la cuota se determinar  diariamente sobre laá  

base del valor econ mico o el de mercado de las inversiones".ó  Y, de acuerdo al art culoí  

51,  las  pensiones de vejez,  invalidez y sobrevivencia establecidas en el  T tulo II,  se“ í  

financiar n  á con  el  saldo  de  la  cuenta  de  capitalizaci n  individual  del  afiliado",ó  

relacionado directamente con la entidad de dichas "cuotas ,  ” con lo que es claro que la 

p rdida  de  é "rentabilidad"  ocasionada  por  los  hechos  que  la  demanda  describe 

-disminuci n  de  valor  econ mico  o  de  mercado  de  las  inversionesó ó  -  se  refleja 

directamente en "las cuentas de capitalizaci n individual".ó

Concurren, por ende, todos los requisitos del supuesto legal t pico previsto en laí  

norma especial del art. 39 del DL N  3.500.°

Para concluir en el car cter á especial de la regla del art culo í 39, basta con advertir 

que la norma general de responsabilidad de las administradoras de fondos de pensiones se 

halla en el art culo í 149 del Decreto Ley N  ° 3.500, de lo que se sigue que, concurriendo 

los requisitos puntuales de la primera, es sta la aplicable al caso.é

De esto se sigue que  AFP Provida S.A.  fue obligada  por la ley  a efectuar de 

inmediato la pertinente compensaci n ó en las cuentas de capitalizaci n individual de susó  

afiliados, y en las dem s cuentas que siguen sus mismas reglas.á
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Y de eso mismo fluye que no concurre el supuesto pe operaci n derivado de unaó  

interpretaci n coherente y sistem tica del DL N  3.500- de la norma  ó á ° del art culo  í 148, 

que atribuye a AFP Provida S.A., la facultad procesal de deducir acciones respecto de 

terceros para obtener indemnizaciones de perjuicos causados a los fondos que administra.

En efecto,  la regla  del art culo  í 148  en una interpretaci n no s lo coherente yó ó  

sistem tica de la normativa del DL N  3.500, sino, ante todo, racional y dotada de l gicaá ° ó  

jur dica, no puede ser aplicable a un supuesto especial respecto del que el Legisladorí  

tiene previsto  que las  propias AFP compensen  de inmediato a  sus  afiliados por una 

"p rdida de rentabilidad" (que es concepto distinto, por ejemplo, del da o derivado de laé ñ  

privaci n total o parcial de un activo o del incremento de un pasivo) derivada del noó  

cumplimiento oportuno de sus obligaciones porque, si se entendiere en sentido contrario 

-esto es: aplicable a este caso el art culo í 148- entonces el tribunal estar a permitiendo queí  

la AFP eluda el cumplimiento de su deber legal especial de compensar de inmediato a sus 

afiliados, y lo admitir a por la v a de admitirle -el Tribunal- que la reparaci n se obtengaí í ó  

-antes que de ella, v en lugar de ella- de los demandados de autos.

No puede,  en consecuencia,  interpretarse  el  art culo  í 148 de la manera que la 

actora pretende: porque ese entendimiento de hecho dejar a sin aplicaci n la norma í ó del 

art culo í 39 del DL N  3.500.°

Antes al contrario, en el caso de la especie -reiteramos para una s ntesis: í p rdida“ é  

de rentabilidad" por disminuci n del valor econ mico o de mercado de las inversiones"“ ó ó  

gestionadas  por  la  AFP  (no  por  p rdida  de  activos,  ni  por  incremento  de  pasivos),é  

derivado de no cumplimiento oportuno de sus obligaciones y reflejado directamente en 

las cuentas de capitalizaci n individual de sus afiliados, hip tesis recogida en la reglaó ó  

especial del art. 39 del DI N  3.500- las AFP son ° de derecho obligadas a compensar a sus 

afiliados, y, hecha que sea la compensaci n, ó podr n deducir contra terceros las accionesá  

que estime asistirle, las que habr n de ser resueltas de derecho como corresponda en elá  

debate de fondo.

A todo evento, lo que es patente es que en un caso del tipo que la demanda 

plantea, no opera la norma de atribuci n de representaci n judicial ó ó del art culo í 148 para 
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accionar contra  terceros  en nombre de los  Fondos,  puesto  que stos  representan losé  

intereses de los afiliados y lo que el legislador manda -en la situaci n concreta descrita enó  

la demanda- es que el da o a los afiliados no exista porque se ha compensado por lañ  

propia AFP y no puede admit rsele -por la v a de entender aplicable la atribuci n deí í ó  

potestad procesal  del art culo  í 148- que eluda su deber legal inmediato:  por mucho que 

hasta el momento se lo haya permitido la Superintendencia de AFP.

Y esto es l gico: si los fondos tienen derecho a la compensaci n de cargo de laó ó  

AFP, puesto entonces no existe da o financiero a los fondos- que indemnizar con cargoñ –  

a terceros distintos de las AFP, desde que el da o deber ser soportado por la propia AFP.ñ

En consecuencia, no pudiendo aplicarse al caso la norma del art culo í 148, opone a 

la demanda la excepci n dilatoria de falta de personer a o de representaci n legal deó í ó  

Afp Provida S.A.", para ejercer la acci n indemnizatoria interpuesta en nombre de los“ ó  

"Fondos  de Pensiones"  que  administra,  autorizada  por  el  N  2  ° del  art culo  í 303 del 

C digo de Procedimiento Civil.ó

Concluye solicitando tener por interpuesta a la demanda la excepci n dilatoria ó de 

falta de personer a  o de representaci n legal  de "AFP Provida S.A.  para ejercer  laí ó ”  

acci n  indemnizatoria  interpuesta  en  nombre  de  los  "Fondos  de  Pensiones  queó ”  

administra, autorizada por el N° 2 del art culo í 303 del C digo de Procedimiento Civil, aó  

objeto que, previa la tramitaci n legal,  se la acoja,  con costas,  y en consecuencia seó  

resuelva que dicha administradora de fondos de pensiones carece  de la personer a  yí  

representaci n legal que ha invocado en estos autos, por lo que se deja sin efecto laó  

resoluci n que dio tramitaci n a la demanda y se manda el archivo de los autos.ó ó

A  fojas  884  la  demandante  AFP  Provida  S.A.  contesta  los  traslados  otorgados  en 

audiencia de estilo, a las solicitudes de suspensi n y excepciones dilatorias opuestas poró  

los demandados.

A lo  principal  evacua  el  traslado  a las  solicitudes  de  suspensi n  promovidas  por losó  

demandados don Pablo Alcalde Saavedra y don Juli n Moreno de Pablo,  la que fueá  
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resuelta por el tribunal a fojas 928, concediendo la suspensi n de conformidad al art culoó í  

167 del C digo de Procedimiento Civil.ó

Al PRIMER OTROS  la demandante AFP Provida S.A.,  Í evacua  el traslado conferido 

en la audiencia celebrada con fecha 20 de May de 2015,  respecto de las solicitudes  

promovidas por los demandados don  Pablo Alcalde Saavedra  y don  Juli n Moreno deá  

Pablo, en cuanto interponen excepci n dilatoria de Litis pendencia, solicitando desde yaó  

su absoluto rechazo por los motivos que a continuaci n pasa  a exponer.ó

1.- No concurren los requisitos necesarios para que exista litis pendencia.

Los  demandados  Sres.  Alcalde  y  Moreno,  dando  cuenta  una  vez  m s  de  suá  

intenci n dilatoria, pretenden que se acoja la excepci n dilatoria de Litis pendencia sobreó ó  

la base de la existencia de dos juicios iniciados por s  mismos ante el 18  Juzgado Civil deí °  

Santiago (rol N  6498-2012) y ante el 12  Juzgado Civil de Santiago (rol N  7521-2012),° ° °  

respectivamente,  los cuales tienen por objeto dejar sin efecto la multas decretadas en 

contra stos por la Superintendencia de Valores y Seguros é ("SVS").

Es decir, a juicio de los referidos incidentistas, un procedimiento dirigido en contra 

de la SVS, cuya pretensi n es dejar sin efecto una multa (a beneficio fiscal) por los il citosó í  

por ellos cometidos, cumplir a con los requisitos para que exista Litis pendencia, y ení  

consecuencia, este proceso no podr a avanzar hasta existir sentencia firme en aqu l.í é

Asevera   que  dicha  solicitud  es  un  desprop sito,  toda  vez  que  los  aludidosó  

demandados  est n  equiparando  una  reclamaci n  de  multa  con  una  demanda  deá ó  

indemnizaci n de perjuicios. No es necesario un profundo an lisis forense para advertiró á  

que una impugnaci n de multa a beneficio fiscal no tendr  valor de cosa juzgada en unó á  

juicio en el que se persigue la indemnizaci n que los il citos causaron a los privados.ó í  

Acaso los fondos administrados por PROVIDA se van a pagar con la multa a beneficio¿  

fiscal que a los demandados les ha impuesto la SVS?.

A mayor abundamiento, el  objeto pedido en el caso de autos y en el de los dos 

juicios promovidos por los demandados no tiene relaci n alguna. Como ya se dijo, en losó  

juicios incoados ante el 18  y 12  Juzgado Civil de Santiago los demandados impugnan la° °  
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aplicaci n de la multa que les fue impuesta por la SVS por sus m ltiples infraccionesó ú  

contra la Ley de Mercado de Valores y a la Ley sobre Sociedades An nimas. Por suó  

lado, el presente juicio busca que los Sres. Alcalde Saavedra y Moreno de Pablo, junto a 

los  dem s  demandados,  respondan  por  los  perjuicios  que  le  causaron  a  los  fondosá  

administrados por su representada producto de sus reiterados il citos civiles.í

Tambi n  la  é causa  de  pedir es  totalmente  diversa,  puesto  que  el  fundamento 

inmediato de los otros juicios es revocar la multa impuesta por la SVS por la supuesta 

inocencia  de  los  incidentistas,  mientras  que  en  el  caso  de  marras  es  obtener, 

contrariamente, su condena pecuniaria por su actuar constitutivo de il citos civiles en elí  

caso La Polar.

Por ltimo, y como se sabe de s lo leer las car tulas de ambos procedimientos, ú ó á las 

partes de ambos juicios son diversas, a tal punto que Provida no es parte en los otros 

litigios, ni tampoco la SVS en el presente. Cabe adem s mencionar que mientras en elá  

juicio de marras los Sres. Alcalde Saavedra y Moreno de Pablo son demandados, en el 

18  y 12  Juzgado Civil de Santiago ellos figuran como demandantes.° °

Es decir, absolutamente ninguno de los requisitos se cumple para sostener que 

existe  Litis  pendencia  entre  la  causa  de  marras  v  la  otras  va  individualizadas. 

Sencillamente es un mero ardid dilatorio para no contestar derechamente la demanda.

2.- Inexistencia  de  cosa  juzgada  entre  ambos  juicios,  que  hace  ilusoria  la  litis 

pendencia por conexidad alegada.

Estima  necesario agregar que, adem s de no cumplirse presupuesto alguno de laá  

Litis  pendencia,  tampoco  es  efectivo  que  entre  ambos  procesos  uno  produzca  cosa 

juzgada en el otro, lo que hace ilusoria la litis pendencia por conexidad alegada por los 

incidentistas.

Tal como aclara  anteriormente, en los juicios iniciados por los demandados, s loó  

se confirmar  o no la procedencia de la multa a la cual fueron condenados por la SVS,á  

mientras que en esta causa se decidir  acerca de su responsabilidad pecuniaria por losá  

perjuicios causados a los fondos que administra Provida. No entiende c mo la contrariaó  
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es capaz de sostener que el fallo de una causa incidir  en la otra,  á puesto que ambas 

discusiones son totalmente distintas.

Por otra parte, el hecho de que se determine, hipot ticamente, que el Sr. Alcalde oé  

el Sr. Moreno no deben pagar la multa impuesta, en nada priva a este tribunal de dictar  

una sentencia condenatoria en su contra. Y esto es lo verdaderamente relevante: as  comoí  

la pretensi n indemnizatoria de autos no se funda en la existencia de un il cito criminal,ó í  

tampoco se funda en la condena administrativa que ya se ha decretado en contra de los 

incidentistas.

Ellos pueden perfectamente  ser  absueltos en sede penal  y pueden obtener una 

sentencia favorable en los juicios iniciados para reclamar las multas de la SVS. Pero eso 

en ning n caso significar  como consecuencia necesaria que los incidentistas o los dem sú á á  

demandados en autos no vayan a poder ser condenados por la existencia de los il citosí  

civiles denunciados en autos.

Lo  que  en  definitiva  sostienen  los  incidentistas  es  lo  siguiente:  la  eventual 

absoluci n penal y administrativa, excluir a toda posibilidad de que exista un il cito ó í í civil. 

Es  decir,  la  tesis  de  los  incidentistas  conduce  al  verdadero  absurdo  de  identificar 

plenamente  las  ilicitudes  penales  y  administrativas  con las  ilicitudes  civiles,  como las 

denunciadas en autos. Estamos ciertos que el tribunal no puede amparar tal sin sentido 

jur dico.í

Esto bien lo saben los incidentistas, motivo por el cual no puede sino lamentar 

profundamente  que,  ampar ndose  en  la  litis  pendencia  por  conexidad,  nuestrasá  

contrapartes  se  atrevan  a  sostener  que  la  eventual  e  hipot tica  absoluci n  penal  yé ó  

administrativa implicar a la inexistencia de responsabilidad í civil de los demandados por la 

comisi n de il citos tambi n ó í é civiles.

Por ltimo, pese a que la defensa del incidentista Sr.  Alcalde sostenga que 'loú  

prudente, lo aconsejable y jur dicamente apropiado es no continuar la tramitaci n de unaí ó  

demanda cuyo supuesto  base  est  siendo discutido"á  , le  recordamos a sta que  é cada 

rgano jurisdiccional  que ha conocido sobre  los  hechos  cometidos  por su  cliente  haó  
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terminado por  condenarlo,  por  lo  que lo  "prudente  y  aconsejable",  es,  desde luego, 

proseguir con la tramitaci n de la presente demanda.ó

Al SEGUNDO OTROS  Í  la parte demandante de AFP Provida S.A. evacua  el traslado 

conferido en la audiencia celebrada con fecha 20 de May de 2015,   respecto de la  

solicitud  promovida  por  el  demandado  don  Nicol s  Ram rez  Cardoen,  á í en  cuanto 

promueve excepci n dilatoria de falta de personer a o representaci n legal,   solicitandoó í ó  

desde ya se rechace dicha petici n por los motivos que a continuaci n pasa  a indicar.ó ó

1.- La excepci n no est  planteada en t rminos claros ni intelegibles.ó á é

El primer argumento para el rechazo inmediato de esta excepci n dilatoria radica en queó  

sta fue planteada en t rminos tan confusos y carentes de claridad que hacen realmenteé é  

dif cil a esta parte formular una defensa concreta.í

En efecto, la excepci n dilatoria ni siquiera establece si se trata de "falta de personer a",ó í  

o bien, de "representaci n legal". Cabe indicar que ambos defectos son diametralmenteó  

distintos y el hecho de que est n contemplados en el mismo numeral del art culo 303 delé í  

C digo de Procedimiento Civil no los convierte en sin nimos. Podr  comprobaró ó á se que en 

el petitorio de la excepci n, la demandada no hace distinci n alguna, imponiendo a suó ó  

parte la injusta tarea de intentar "descifrar" cu l es realmente el supuesto defecto queá  

denuncian en su escrito.

Bien se sabe que carecer de personer a se refiere a la falta de convenci n existente entreí ó  

dos  personas  (naturales  o  jur dicas)  en  que  se  estipule  determinada  representaci n,í ó  

mientras que la falta de representaci n legal se refiere a la carencia de una situaci nó ó  

jur dica que habilita a una persona a actuar en representaci n de otra.í ó

Al no hacer esta distinci n tan fundamental la propia incidentista, deja a la actora en unaó  

situaci n de confusi n y perplejidad, toda vez que se ve expropiada de su derecho deó ó  

leg tima defensa, al haber planteado una excepci n dilatoria sin especificar concretamenteí ó  

qu  situaci n del numeral 2 del art culo 303 del referido c digo es la que esgrime.é ó í ó
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Esta consideraci n es por s  sola apta y suficiente para que la excepci n dilatoria enó í ó  

comento sea ntegramente desestimada al momento de dictarse sentencia definitiva.í

2.- La solicitud de la contraria corresponde a una  alegaci n de fondo de la discusi nó ó  

de autos.

Por otro lado,  es claro que la  contraria  no impugna alg n defecto  en la personer aú í  

invocada por el representante de Provida a fojas 1. Tampoco postula el incidentista una 

eventual falta de poderes que los apoderados de Provida tenemos para representarla en 

autos. La supuesta falta de personer a o representaci n legal la denuncian a prop sito deí ó ó  

la improcedencia que Provida demande la indemnizaci n de los perjuicios sufridos por losó  

fondos de pensi n que su representada administra. Es decir, no se trata de un vicio deó  

forma dirigido a corregir el procedimiento, sino que lo que realmente alega la defensa del 

Sr. Ram rez Cardoen es la supuesta falta de legitimaci n activa para accionar en autos.í ó

En  este  orden  de  ideas,  es  necesario  aclarar  y  destacar  que  esa  supuesta  falta  de 

legitimaci n activa disfrazada de excepci n dilatoria constituye una alegaci n de fondo,ó ó ó  

siendo totalmente incompatible con la naturaleza y fin de las excepciones dilatorias.  La 

defensa  del  Sr.  Ram rez  Cardoen  pretende  discutir  sobre  una  cuesti n  de  derechoí ó  

estricto: la efectividad de que Provida tenga facultades para demandar en representaci nó  

de los fondos que administra. Respecto a este planteamiento, la doctrina ha se alado queñ  

no corresponde plantear tal alegaci n o defensa como excepci n dilatoria: ó ó "Si se opone 

como dilatoria la excepci n de falta de personer a basada no en la capacidad procesal deló í  

actor, sino  en la calidad con que obra  (es decir, se ataca uno de los elementos de la 

propia  acci n  del  demandante),  ó sta  debe rechazarse  é porque no es  dilatoria  sino de 

fondo".

Claramente sa es la situaci n de autos:  é ó la demandada no busca corregir un vicio de 

forma, sino que plantea una pretensi n de fondo, la cual requiere ser probada y discutidaó  

como una alegaci n o defensa contenida en la contestaci n a la demanda.ó ó

El  argumento  que  sostiene  la  contraria  constituye  un  argumento  para  el  escrito  de 

contestaci n de la demanda, pero en ning n caso podr  ser una causal que evite el inicioó ú á  
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del procedimiento o de un pronunciamiento acerca del fondo de la cuesti n sometida aó  

conocimiento del tribunal.  A Mayor abundamiento, la jurisprudencia ha insistido en que 

la  falta  de  legitimaci n  corresponde  a  una  materia  de  fondo,  siendo  improcedenteó  

solicitarlo como excepci n dilatoria, y, con Mayor raz n, como una excepci n ó ó ó sui generis 

de previo y especial pronunciamiento:  "La falta de legitimaci n no es constitutiva deó  

ninguna  de  las  excepciones  dilatorias  del  art culo  303,  por  cuanto  stas  apuntaní é  

simplemente a la validez de la relaci n jur dico procesal".ó í

De esta forma, yerra en su oportunidad procesal la contraria al estimar que la falta de 

legitimaci n activa corresponde ser resuelta en esta etapa del juicio. Toda alegaci n deó ó  

fondo debe ser revisada y resuelta por el tribunal al dictarse la sentencia definitiva. No 

antes.

3.- El hecho de que la excepci n dilatoria luego sea reproducida textualmente en laó  

contestaci n de la demanda ratifica lo antes se alado.ó ñ

La contraria, evidenciando que tiene pleno conocimiento de que la alegaci n en an lisisó á  

no se trata de una excepci n dilatoria, reproduce en los mismos t rminos el argumento,ó é  

pero ahora como parte de la contestaci n de la demanda (p ginas 10 y siguientes de suó á  

escrito).

Esta  circunstancia  constituye  plena  prueba  de  que  es  la  propia  demandada  quien 

reconoce que su argumentaci n no se dirige a la correcci n del procedimiento, sino aó ó  

establecer una defensa de fondo, la que constituye parte de la discusi n principal de losó  

autos,  de  la  cual  habr  de rendir  prueba,  y  que,  en  todo caso,  ser  resuelta  en laá á  

sentencia definitiva.

El hecho que la contraria pretendiera que el tribunal resolviera como interlocutoria un 

asunto que a todas luces es del fondo, no hace sino revelar su nimo dilatorio y astuto,á  

buscando demorar o evitar la entrada directa al juicio.

En todo caso, advierte desde ya que la legitimidad de Provida para accionar en autos ha 

sido  establecida  legalmente  en el  art culo  148 del  Decreto  Ley  N  3.500 en  cuantoí °  

dispone que las administradoras de fondos de pensi n, como es el caso de PROVIDA,ó  
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est n expresamente facultadas para iniciar todas las acciones legales que correspondan ená  

contra de aquellos que causen perjuicios a los fondos por ellas administrados.

Al TERCER OTROS  y rÍ especto al escrito que en lo principal lleva la suma "Contestan 

demanda por escrito..."' presentado por la demandada do a ñ Mar a Isabel Farah,  í  hace 

presente las consideraciones de hecho y de derecho que m s adelante se exponen relativasá  

a la excepci n dilatoria del art culo 303 N  6 del C digo de Procedimiento Civil (p ginaó í ° ó á  

4 del  escrito),  que en definitiva persigue la  sustituci n del  procedimiento,  solicitandoó  

desde ya que, en la oportunidad procesal pertinente, dicha excepci n sea rechazada enó  

todas sus partes.

1.-  Cuesti n preliminar: la suma del escrito no hace referencia alguna a la excepci nó ó  

que se opone.

Puede verificarse que la demandada do a ñ Mar a Isabel Farah, í si bien en la p gina 4 deá  

su escrito se refiere directamente a una excepci n dilatoria, en la suma de su presentaci nó ó  

se  limita  simplemente  a  se alar  que,  contesta  la  demanda,  dejando  de  lado  todañ  

referencia a la excepci n formal.ó

Esta omisi n constituye una infracci n manifiesta a lo dispuesto en ei art culo 30 deló ó í  

C digo de Procedimiento Civil, el que ó ordena que: "Todo escrito deber  á presentarse al 

tribunal de la causa por conducto del secretario respectivo y se encabezar  con una sumaá  

que indique su contenido o el tr mite de que se trata"á  ( nfasis agregado). De este modo,é  

la contraria desobedece un precepto legal que indica espec ficamente la forma en que seí  

deben plantear y presentar los escritos ante el tribunal de S.S., debiendo en consecuencia, 

rechazar de plano la excepci n encubierta.ó

Cabe recalcar  que tan grave es la omisi n de la contraria que ni siquiera se le  dioó  

traslado a esta parte, por lo que pese a ser planteado como excepci n dilatoria, no se leó  

ha dado,  con justa  raz n,  la  tramitaci n  incidental  que corresponde  a esta  clase  deó ó  

excepciones.

2.- Es  improcedente  solicitar  la  sustituci n  del  procedimiento  como  excepci nó ó  

dilatoria.
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Adicionalmente,    ya  se  habr  advertido  que  la  pretensi n  de  la  contraria  con  suá ó  

excepci n  dilatoria  en  definitiva  persigue  obtener  la  sustituci n  del  procedimientoó ó  

sumario, sin se alar por cu l deber a ser sustituido.ñ á í

Es indispensable hacer presente  que la sustituci n del procedimiento corresponde a unaó  

instituci n  tratada  org nicamente  por  el  C digo  de  Procedimiento  Civil,  existiendoó á ó  

normas  espec ficas  para  ser  solicitado  contenidas  en  su  art culo  681.  Sin  embargo,í í  

desconociendo la ley procesal,  la contraria solicita la modificaci n a prop sito de lasó ó  

excepciones dilatorias. Este tribunal bien sabe que las excepciones dilatorias tienen por 

objeto  la  correcci n  del  procedimiento,  ó y  no  su  sustituci n,  de  forma  tal  que  steó é  

constituye un nuevo argumento para rechazar la supuesta excepci n dilatoria.ó

Esta aseveraci n la confirma el art culo 303 del referido c digo de enjuiciamiento, aló í ó  

preceptuar: "S lo ó son admisibles como excepciones dilatorias". La demandada, haciendo 

caso omiso de esta disposici n, "inventa" una excepci n no contenida en el art culo. Sió ó í  

bien el  numeral  6o de  la norma precitada puede contener diversas  circunstancias  de 

correcci n  del  procedimiento,  bajo  ning n  caso  puede  interpretarse  como  la  totaló ú  

modificaci n  del  mismo.  Menos aun cuando el  mismo C digo contempla una formaó ó  

determinada,  de  solicitarlo,  el  que  es  totalmente  ajeno  a  las  excepciones  dilatorias. 

Entenderlo  de  otro  modo equivaldr a  a  sostener  que  el  art culo  681 del  C digo  deí í ó  

Procedimiento Civil no pasa de ser un "adorno".

3.- No corresponde sustituir el procedimiento cuando es la ley la que ordena proceder 

sumariamente.

Por otra parte, la solicitud del demandado no podr  prosperar, toda vez que la facultadá  

de solicitar la sustituci n del procedimiento, como consigna el art culo 681 del C digo deó í ó  

Procedimiento Civil, exclusivamente se encuentra contemplada para los casos " inciso l° 

del  art culo  anterior"í  (art culo  680),  el  que  a  su  vez  indica  que  se  aplicar  elí á  

procedimiento  sumario  "a  los  casos  en  que  la  acci n  deducida  requiera,  por  suó  

naturaleza, tramitaci n r pida para que sea eficaz".ó á
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Pues bien, el procedimiento de marras no es sumario por la naturaleza de la acci n, sinoó  

que se enmarca dentro de los casos taxativos contenidos en el art culo 680, en concreto,í  

en su N  1 que se ala que dicho procedimiento debe aplicarse: ° ñ "A los casos en que la ley 

ordene proceder sumariamente, o breve y sumariamente, o en otra forma an loga"á .

En efecto, esta cita nos reenv a al ya aludido í art culo 148 de Decreto Ley N  3.500í °  que 

en  lo  pertinente,  precept a:  "Las  ú Administradoras [como  PROVIDA]  estar ná  

expresamente  facultadas  para  iniciar  todas  las  acciones  legales  que  correspondan  en 

contra de aquel que cause un perjuicio a cualquiera de los Fondos de Pensiones que 

administran.  Ser  competente  para  conocer  de  las  acciones  destinadas  a  obtener  lasá  

indemnizaciones correspondientes, el Juez de Letras del domicilio de la administradora, 

las cuales se tramitar n de acuerdo al  procedimiento sumario establecido en el T tulo XIá í  

del Libro III del C digo de Procedimiento Civil''ó  ( nfasis agregado).é

Como puede verse, no cabe duda alguna que es derechamente la ley la que ordena que 

el juicio de autos sea tramitado en forma sumaria, excluyendo a la presente acci n deló  

primer inciso del art culo 680 del C digo de Procedimiento Civil y, en consecuencia, deí ó  

la posibilidad de sustituir el procedimiento de conformidad con el art culo siguiente.í

4.- La solicitud ha infringido las normas que regulan la tramitaci n de incidentes.ó

A mayor abundamiento, y s lo para el improbable caso de que el tribunal considere queó  

en el caso de autos s  es posible requerir la sustituci n del procedimiento sumario por elí ó  

ordinario, es relevante hacer notar que la demandada do a Mar a Isabel Farah solicita lañ í  

sustituci n del procedimiento una vez que ya ha contestado la demanda, ó y por lo tanto, 

habiendo ya renunciado al eventual derecho de requerir la referida sustituci n.ó

En efecto, el inciso final del art culo 681 del C digo de Procedimiento Civil precept a:í ó ú  

"la solicitud en que se pida la substituci n de un procedimiento a otra ó se tramitar  comoá  

incidente".  Por  otra  parte,  el  inciso  segundo  del  art culo  85  del  referido  c digo  deí ó  

enjuiciamiento, dispone: "si en el proceso consta que el hecho ha llegado al conocimiento 

de  la  parte,  y  si  sta  ha  practicado  una  gesti n  posterior  a  dicho  conocimiento,  é ó el 

incidente promovido despu s ser  rechazado de planoé á  (...)”.
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Con estos  antecedentes,  salta  a la  vista que la referida demandada ha infringido las 

normas sobre tramitaci n de incidentes, toda vez que ó debi  haber promovido el incidenteó  

de sustituci n del procedimiento como primera gesti n en el juicio ó ó y no despu s de haberé  

contestado  la  demanda.  En  m rito  del  inciso  final  del  art culo  681  del  C digo  deé í ó  

Procedimiento Civil, as  como del inciso segundo del art culo 85 del mismo cuerpo legal,í í  

corresponde el rechazo de la solicitud de sustituci n del procedimiento.ó

A fojas  664  consta  la  contestaci n  a  la  demanda  por  parte  de  don  Pablo  Alcaldeó  

Saavedra, compareciendo  Sebasti n Yanine Monta er, Guillermo Chahu n Chahu n yá ñ á á  

Sebasti n  Bravo  S hrens,  abogados,  quienes  dentro  de  la  oportunidad  procesalá ó  

correspondiente, contestan la demanda de autos, solicitando el rechazo de la misma, en 

raz n de los fundamentos de hecho y de derecho que exponen.ó

Se ala el demandado don Pablo Alcalde Saavedra que mediante la demanda deñ  

autos, Administradora de Fondos de Pensi n Provida S.A. (en adelante AFP Provida  oó “ ”  

la Administradora ) pretende obtener una indemnizaci n por supuestos perjuicios que“ ” ó  

habr an sufrido los fondos de pensi n que ella administra.í ó

Las imputaciones que se hacen en la demanda son sumamente vagas e incluso 

contradictorias  respecto  de  su  representado,  evitando  se alar  hechos  concretos  queñ  

pudieren configurar un hecho culpable o doloso causante del da o demandado.ñ

A pesar  de esta vaguedad,  algunas cosas  s  quedan claras  de la  demanda.  Laí  

primera, es que sta pretende ahorrarse tanto la carga probatoria como incluso la deé  

describir los hechos que constituir an los supuestos il citos, citando un pronunciamientoí í  

de la Superintendencia de Valores y Seguros que ni siquiera se encuentra firme, lo que 

no resulta atendible. Es m s, la ausencia de hechos concretos en el relato de la contraria,á  

impide que su parte se haga cargo de los mismos.

La segunda, es que la demanda omite informaci n esencial para el juzgamiento deó  

las  acciones  sometidas  al  conocimiento  del  tribunal.  En  efecto,  la  AFP  demandante 

guarda conveniente silencio sobre su participaci n en el Convenio Judicial Preventivo deó  

Empresas La Polar S.A., por el que extingui  cualquier potencial acci n que pudieraó ó  
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haber nacido en su favor en relaci n a los Bonos que mencionan en su demanda. Ocultaó  

tambi n, que en virtud de ese convenio, qued  en situaci n de cobrar a Empresas Laé ó ó  

Polar S.A. el pago de los cr ditos representados por los Bonos en los t rminos a los queé é  

ella misma voluntariamente accedi .ó

A su vez, desde ya resulta relevante hacer presente que la demandante entabl  unaó  

demanda por los mismos perjuicios supuestamente sufridos por los fondos que administra, 

en contra de PricewaterhouseCoopers  Consultores, Auditores y Compa a Limitada (enñí  

adelante PwC ), la ex auditora externa de Empresas La Polar S.A., ante el 26  Juzgado“ ” °  

Civil de Santiago, bajo el ROL C-l9.362-2013. En dicho juicio pone en evidencia que los 

hechos  directamente  causantes  de  los  supuestos  perjuicios  demandados  son,  seg n  laú  

propia versi n de la demandante, aquellos desplegados por la empresa auditora, y no poró  

su representado.

I.- Antecedentes de hecho.

a) Consideraci n previa: La demanda no se refiere a hechos concretos de cadaó  

demandado, por lo que no describe supuestos il citos civiles.í

La demanda de  autos  ha  sido  dirigida contra  don Pablo  Alcalde  y  otras  seis 

personas naturales, con el objetivo declarado de que se les condene ( )  “ … a indemnizar 

todo el perjuicio que sus acciones y omisiones negligentes y/o dolosas han causado a los 

fondos administrados por su representada [AFP Provida] .”

Como es de p blico conocimiento, en virtud de una pr ctica no autorizada porú á  

Empresas La Polar S.A. (en adelante "La Polar ),  se repactaron unilateralmente y de”  

modo masivo las deudas de muchos clientes de la compa a. Ello habr a producido queñí í  

se informara al mercado en general la existencia de una cartera de clientes m s sana deá  

lo que realmente era, reduci ndose las provisiones y castigos que hubiera correspondido.é

El Sr. Alcalde no estaba en conocimiento de las llamadas "malas pr cticas  de Laá ”  

Polar, ni del efecto de ellas en los estados financieros de la compa a. Su parte niega lasñí  

imputaciones de AFP Provida, as  como la existencia de perjuicios atribuibles a don Pabloí  

Alcalde cuya indemnizaci n se reclama. Sin perjuicio de ello, para los efectos de un juicioó  
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de responsabilidad civil, corresponder  a la demandante acreditar la existencia de il citosá í  

civiles  atribuibles  al  demandado.  Sin  embargo,  en  el  libelo  de  autos  ni  siquiera  se 

contienen imputaciones concretas respecto de su representado.  Ante la falta de detalles 

respecto a lo que ser an los hechos concretos que la demandante imputa al Sr. Alcalde,í  

su parte no est  en condiciones (ni en la necesidad) de referirse a hechos que ni siquieraá  

han sido mencionados en la demanda.

La AFP parece  querer  rehuir  la  carga  probatoria  que le  pesa  en estos  autos, 

mediante la construcci n de un relato general, en el que abundan menciones colectivasó  

del  tipo  los  ejecutivos  principales .“ ”  La  demanda  pr cticamente  no  imputa  hechosá  

concretos a su  representado o a los dem s demandados, ni menos establece la causalidadá  

entre hechos concretos atribuibles a cada demandado y los supuestos perjuicios que se 

reclaman.

Es tan evidente la falta de precisi n respecto de cu les son los hechos o conductasó á  

que habr a cometido su representado, que la AFP no decide si lo que imputa al Sr.í  

Alcalde es que colabor  con las malas pr cticas o simplemente fue descuidado , y no“ ó” á “ ”  

las detect . Por ejemplo, en la p gina 14 de la demanda, sostiene lo siguiente respecto deló á  

Sr. Alcalde: [...]  “ gracias a su colaboraci n, negligencia, descuido ó y deslealtad para con 

La Polar, se pudo mantener el enga o al directorio, al mercado y alp blico en generalñ ú  

[...]  ( nfasis  agregado)  C mo es posible  que una persona haya colaborado  en laé ” ¿ ó “ ”  

realizaci n del fraude y, al mismo tiempo, haya sido descuidado y negligente al respecto?ó  

La afirmaci n no resiste an lisis  ó á y  da cuenta de la vaguedad de las aseveraciones que 

realiza AFP Provida en contra de su representado.

El relato que propone la demandante no debe prestarse para confusiones. Estos 

autos versan sobre si los demandados, incluido el Sr. Alcalde, incurrieron o no en hechos 

concretos y espec ficos, correspondientes a il citos determinados, que a su vez habr aní í í  

causado directamente  los  perjuicios  demandados.  No estamos ac  en un juzgamientoá  

colectivo del caso La Polar , ni de la actuaci n de sus ejecutivos principales considerada“ ” ó  

de forma global.
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Desde ya cabe advertir que las circunstancias en la que cada demandado se ha 

desenvuelto en relaci n a su participaci n como ejecutivo de La Polar no son las mismas,ó ó  

lo que amerita un cuidadoso an lisis por parte del tribunal.á

Por se alar solo un ejemplo de c mo estas circunstancias difieren, cabe mencionarñ ó  

que  el Sr.  Alcalde no estuvo vinculado a operaciones con acciones de La Polar que 

puedan considerarse  un  m vil  para  haber  actuado de  modo indebido.  ó Esta  falta  de 

incentivos econ micos se ve reflejada n tidamente, por ejemplo, en el hecho que la mismaó í  

Resoluci n Exenta N  083 de la Superintendencia de Valores y Seguros (en adelante,ó °  

SVS ) que la Administradora acompa a en el primer otros  de su demanda, “ ” ñ í absolvi  aló  

Sr. Alcalde del nico cargo que supon a un provecho econ mico en el contexto de lasú í ó  

llamadas amalas pr cticas  al interior de La Polar, esto es, el cargo de uso de informaci ná ” ó  

privilegiada.

De hecho, en relaci n a este cargo en sede penal, el Ministerio P blico lleg  a laó ú ó  

misma conclusi n, dado que comunic  al 2ó ó o Juzgado de Garant a de Santiago la decisi ní ó  

de no perseverar en esta imputaci n respecto de su representado. En definitiva, el Sr.ó  

Alcalde  no solo no ha incurrido en las conductas que le imputa la demanda, sino que 

nunca tuvo motivaciones para hacerlo.

Otros demandados, en cambio, s  efectuaron operaciones de compra y venta deí  

acciones de La Polar haciendo uso de informaci n privilegiada, entendi ndose que seó é  

habr an beneficiado con las malas pr cticas  al interior de la empresa y que s  habr aní “ á ” í í  

tenido un m vil para verse involucrados en ellas. As  lo declar  la SVS.ó í ó

De  esta  forma,  la  afirmaci n  generalizada  respecto  del  supuesto  incentivoó  

econ mico que habr an tenido los ejecutivos principales  es algo que se podr  predicaró í “ ” á  

respecto de otros demandados que, de hecho, fueron sancionados por la SVS por haber 

efectuado operaciones  de  compra  y  venta  de  acciones  haciendo uso  de  informaci nó  

privilegiada. Sin embargo, y como lo confirma la misma Resoluci n Exenta N  083 de laó °  

SVS,  dicha  imputaci n  general  en  ning n  caso  puede  dirigirse  al  Sr.  Alcalde.  Laó ú  

demanda hace caso omiso de esta sustancial diferencia.
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b) De seguirse la tesis de la demanda, la propia demandante habr a incumplido elí  

nivel  de diligencia que le  impone la ley en su calidad de inversionista experta y de 

administradora de dineros ajenos.

1.- Las AFP y su calidad de inversionistas institucionales y calificados.

La demandante se encarga de asignar responsabilidades a terceros respecto de los 

perjuicios que alegan que sufrieron los fondos que administran. Sin embargo, nada dice 

respecto de sus propias actuaciones en este caso y en qu  medida stas contribuyeron aé é  

los  perjuicios  supuestamente  causados.  Debe  recordarse  que  la  demandante  es  una 

administradora de dineros de terceros, esto es, de dineros que no le pertenecen a ella, 

sino que a todos aquellos afiliados a este sistema, es decir, a los miles de trabajadores que 

ahorran estos recursos para poder financiar sus pensiones.

Por  lo  mismo,  antes  de  atribuir  responsabilidades  a  terceros  cabe  revisar  qué 

responsabilidades tiene AFP Provida respecto de las decisiones de inversi n que tom  yó ó  

que en definitiva son las verdaderas causantes de las p rdidas para sus afiliados.é

Las Administradoras de Fondos de Pensiones no son un inversionista cualquiera, 

sino que inversionistas calificados,  esto es,  especialistas  en materia de inversiones.  De 

hecho, las AFP son sociedades an nimas que tienen por objeto exclusivo administrar losó  

Fondos de Pensiones y otorgar y administrar las prestaciones y beneficios que establece la 

ley.

Esta  especial  calidad  de  inversionista  institucional  y  calificado  de  las  AFP,  es 

reconocida en diversas disposiciones normativas. A modo de ejemplo: el Decreto Ley N° 

3.500 (en adelante DL 3.500 ) que establece el nuevo sistema de pensiones; la ley N“ ” ° 

18.045, Ley de Mercado de Valores (en adelante “LMV ) que en su art culo 4 bis letra e)” í  

establece que las AFP tienen el car cter de inversionistas institucionales; y la Norma deá  

Car cter General N  216 del a o 2008 emitida por la SVS (en adelante á ° ñ “NCG 216 ) que”  

considera a las AFP como inversionistas calificados . As , es la ley la que otorga la calidadí  

de inversionista experto a AFP Provida.
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Por lo dem s, debido a la actividad que realiza una Administradora de Fondos deá  

Pensiones, es evidente que debe ser experta, toda vez, que tienen por misi n administraró  

debidamente  los  fondos  que  se  le  entregan.  Y,  adem s,  los  Fondos  que  administraná  

corresponden a terceros que cotizan en el actual sistema de pensiones.

El hecho de que se inviertan dineros de terceros, determina que las AFP deben 

aplicar  un  est ndar  de  cuidado  elevado  en  su  actuar  como  inversionistas,  teniendoá  

asimismo en cuenta el conocimiento acabado del mercado de valores  “ ”  que poseen las 

AFP.

Adem s, por cumplir esta funci n de administraci n de dineros de terceros las AFPá ó ó  

reciben una retribuci n, que se construye a partir de comisiones en base a las inversionesó  

que realizan con estos dineros de terceros.  Esto implica naturalmente que, como todo 

administrador de fondos de terceros cuya labor es remunerada, las Administradoras est ná  

sujetas  a  deberes  de cuidado para con sus  clientes  y son responsables  por el  actuar 

negligente que eventualmente puedan tener en la administraci n e inversi n de los fondosó ó  

que gestionan.

Es por ello, que la ley se ala que las Administradoras [...] ñ “ deber n efectuar todasá  

las gestiones que sean necesarias para cautelar la obtenci n de una adecuada rentabilidadó  

y seguridad en las inversiones de los Fondos que administran [...] .”   Es evidente que la ley 

pretende proteger los dineros de los terceros y as  lo recalca cuando establece que ení “  

cumplimiento  de sus  funciones,  atender n  exclusivamente  al  inter s  de  los  Fondos  yá é  

asegurar n que todas las operaciones de adquisici ny enajenaci n de t tulos de recursosá ó ó í  

de los mismos, se realicen con dicho objetivo [.. .]”

Como resguardo adicional, las AFP comunican las pol ticas de inversi n dandoí ó  

cuenta de c mo se tomar n las decisiones de inversi n por cada administradora. AFPó á ó  

Provida, por ejemplo, explica su estructura organizacional [...] “ dise ada para explotar alñ  

m ximo las habilidades del equipo y para implementar de manera ptima la pol tica deá ó í  

inversiones con el fin de alcanzar los objetivos planteados, gestionando la complejidad de 

los diversos instrumentos y mercados en los que invierten los multifondos,y administrando 
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adecuadamente  los  riesgos  de  car cter  financiero  y  operativo  a  los  cuales  se  vená  

enfrentado .”

Es por todo esto, que el art culo 149 DL 3.500 se ala que el primer responsableí ñ  

por los da os o perjuicios sufridos por los Fondos, ser  siempre la AFP encargada de suñ á  

administraci n:ó

[...]  “ las  Administradoras  estar n  obligadas  a  indemnizar  a  los  Fondos  queá  

administran  por  los  perjuicios  directos  que  ellas,  cualquiera  de  sus  directores, 

dependientes o personas que le presten servicios, les causaren, como consecuencia de la 

ejecuci n  u  omisi n,  seg n  corresponda,  de  cualquiera  de  las  actuaciones  a  que  seó ó ú  

refieren los art culos 147 yí  150 a 154 .”

De esta forma no cabe duda alguna que, por un lado, conforme a la ley que 

regula  espec ficamente  la  actividad  de  las  AFP,  stas  tienen  deberes  de  cuidadoí é  

especialmente exigentes para con los fondos que administran respecto de las inversiones 

que realizan, debiendo velar por la rentabilidad y, especialmente, por la seguridad de 

dichas inversiones. Y por otro lado, de acuerdo a la ley que regula el mercado de valores,  

estas  instituciones  no  son  un  inversionista  corriente,  sino  que  son  normativamente 

consideradas como expertas en materia de inversiones en dicho mercado.

2.- Si se aceptaran como ciertas las afirmaciones de la demandante, las faltas 

que esta imputa en su demanda a  Pricewaterhouse Coopers tambi n podr an predicarseé í  

respecto de ella misma, y por lo tanto, no puede atribuir los supuestos perjuicios a su 

representado.

Mucho antes de demandar a don Pablo Alcalde y a otros ejecutivos de La Polar, 

AFP Provida demand  a PwC, exigi ndole una indemnizaci n por los mismos supuestosó é ó  

perjuicios cuya reparaci n pretende en autos. Esa demanda es actualmente conocida poró  

el 26  Juzgado Civil de Santiago, bajo el ROL C-19362-2013.°

Dicha demanda pretende dar por establecida la responsabilidad de PwC otro de—  

los expertos que tiene un rol relevante dentro del mercado de valores  por su falta de—  

cuidado  en  el  an lisis  de  la  informaci n  de  La  Polar.  Sin  embargo,  á ó esa  misma 
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informaci n estaba al alcance de AFP Provida, ó inversionista experta que para el debido 

cumplimiento  de  sus  funciones  estaba  tambi n  llamada  a  evaluar  los  riesgos  de  susé  

inversiones en base a la informaci n que estaba disponible para todo el mercado.ó

La demandante  le  imputa a  PwC un actuar  negligente  en base  al  an lisis  deá  

informaci n que estaba tambi n disponible para AFP Provida. Particularmente decidor esó é  

lo sostenido por la Administradora en las p ginas 74 y 75 de su demanda en contra deá  

PwC:

[N]o  “ cabe duda alguna que de haber actuado PWC con la diligencia que les 

impone su lex artis  y la provia ley que define su estatuto normativo, tendr a que haberí  

detectado  desde  un comienzo  las  graves  deficiencias  v  falencias  que  presentaban  los 

estados financieros de La Polar [...] Como consecuencia directa de la ileg tima conductaí  

de  la  demandada,  los  fondos  de  inversi n  que  mi  representada  administra  sufrieronó  

grav simos perjuicios, que no se habr an producido si hubiese cumplido diligentementeí í  

con sus obligaciones legales .”

Si PwC se encontraba en una posici n de poder y de deber  de analizar laó — —  

informaci n disponible sobre los resultados de los ejercicios de La Polar, lo cierto es queó  

AFP Provida  se  encontraba  en  la  misma situaci n,  ya  que  como administradora  deó  

fondos de pensi n es la ley quien la califica como un inversionista experto y llamado aó  

velar por la seguridad de las inversiones de los fondos de terceros que administra.

Es  m s,  la  misma  informaci n  cuyo  an lisis  negligente  AFP  Provida  predicaá ó á  

respecto  de PwC,  era  f cilmente  accesible  y estuvo a disposici n  de la  demandante,á ó  

porque ella es en parte due a de La Polar, en su calidad de accionista importante de lañ  

compa a,  y  por  tanto  ten a  la  capacidad  de  influir  en  decisiones  relevantes  de  lañí í  

empresa, como por ejemplo, la determinaci n de las personas que formaban parte de losó  

rganos de administraci n de la misma.ó ó

En  consecuencia,  todos  los  reproches  formulados  contra  PwC  por  no  haber 

analizado correcta y diligentemente la informaci n disponible, se aplican plenamente a laó  

demandante.  En su calidad de experta  en materia  de  inversiones  en el  mercado de 
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valores, AFP Provida entonces incurri  en los mismos incumplimientos que le imputa aó  

PwC. Seg n reconoce la propia Administradora en su demanda en contra PwC, de noú  

haberse evidenciado dichos incumplimientos, no se habr an producido los perjuicios a losí  

fondos que administra.

Por  todo lo  anterior  resulta  evidente,  que  de  aceptarse  las  afirmaciones  de  la 

demandante como verdaderas,  todo eventual perjuicio que sta hubiera podido sufrir,é  

ser a imputable a sus propios actos. Como veremos m s adelante, esta circunstancia esí á  

suficiente para desestimar la demanda en la forma en que ha sido planteada.

c) La demandante ocult  en su relato dos hechos sustanciales en relaci n a suó ó  

adquisici n de bonos de La Polar  que determinan la improcedencia de su demanda.ó

1.- AFP Provida   y su relaci n con el agente estructurador y materializador deló  

bono emitido por La Polar en 2010.

Sin perjuicio de que la demanda no especifica cu les ser an los bonos que habr aná í í  

producido  las  supuestas  p rdidas  a  AFP  Provida,  es  posible  inferir  que  se  trata  deé  

aquellos emitidos por La Polar, inscritos en diciembre de 2010 en el registro de valores 

de la Superintendencia de Valores y Seguros.

Dichos  bonos  fueron  emitidos  por  La  Polar  junto  al  agente  estructurador  y 

colocador BBVA, entidad esta ltima que particip  en dicha emisi n de bonos por medioú ó ó  

de sus empresas BBVA Asesor as Financieras S.A. (como agente estructurador) y BBVAí  

Corredores de Bolsa Limitada (como agente colocador).

En los Estados Financieros de La Polar se refleja los a os 2009 y 2010 una deudañ  

con el Banco BBVA. En 2009 se refleja una deuda por  M$38.488.345,  de los cuales, 

M$35.488.345 venc an el a o 2010 y M$3.000.000 el a o 2011. Al a o 2010 la deuda deí ñ ñ ñ  

La Polar con BBVA ascend a a í M$49.590.921.

AFP Provida, perteneci  al grupo de empresas BBVA desde, a lo menos, el a oó ñ  

2004 y hasta el a o 2012 inclusive.ñ
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Al momento de la colocaci n del bono de La Polar a trav s de su agente BBVA,ó é  

de  un  total  de  MM$  107.637,  AFP Provida,  relacionada  al  BBVA,  adquiri  MM$ó  

28.003. Siendo un 23% de la compra efectuada en el remate del bono y el restante 77% 

adquirido en el mercado secundario a Banco Estado S.A. Corredora de Bolsa.

Finalmente,  con  la  emisi n  del  bono  en  enero  de  2011,  La  Polar  pagó ó 

MM$13.060 a BBVA,  con parte del producto del bono.

Al  respecto,  el  a o  2011,  don  Rub n  Jerez,  abogado  del  Departamento  deñ é  

Derechos Humanos de la Central Unitaria de Trabajadores se al : ñ ó sab a que La Polar“ í  

no fue capaz de pagar esta deuda, pero la corredora del BBVA promueve la compra de 

estos bonos basura, que los adquiere Provida y as  La Polar se capitaliza y paga la deudaí  

al BBVA. Es decir, los que pagaron fueron los fondos de pensiones de los trabajadores.

Nada de esto fue relatado en el escrito de demanda.

2) AFP Provida concurri  con su voluntad a aprobar el convenio preventivo de Laó  

Polar y a asegurarse el pago de sus cr ditos representados en los bonos por los queé  

demanda en autos.

Un aspecto relevante a considerar en las alegaciones que se har n m s adelante ená á  

esta presentaci n, es la celebraci n, por parte de la demandante, de un convenio judicialó ó  

preventivo con el emisor y obligado al pago de los Bonos, esto es, La Polar.

Como  es  de  conocimiento  del  tribunal,  un  convenio  judicial  preventivo  es  el 

acuerdo solemne celebrado entre el deudor y sus acreedores con el objeto de evitar la 

quiebra.  Un convenio judicial preventivo puede recoger y regular diversos temas que 

emanan de  la  relaci n  deudor/acreedor,  sin  que  exista  una  lista  taxativa  de  pactosó  

posibles, en la medida que se trate de pactos l citos, conforme lo establece el art culo 178í í  

del Libro IV del C digo de Comercio.ó

En este contexto, con fecha 3 de agosto de 2011, luego de que se hicieran p blicosú  

los  hechos  que  ocurrieron  al  interior  de  la  compa a  y  que  afectaron  sus  estadosñí  

financieros,  La  Polar  solicit  ante  la  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  laó  
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designaci n de un juez rbitro, conforme lo prescribe la ley para el caso de sociedadesó á  

an nimas abiertas,  a fin de que conociera  de las  proposiciones de Convenio Judicialó  

Preventivo, procediendo la Iltma. Corte de Apelaciones Santiago a designar a la Sra. Luz 

Jord n Astaburuaga.á

El d a 11 de agosto de 2011, La Polar remiti  al Tribunal Arbitral la primeraí ó  

proposici n de Convenio Judicial Preventivo (el adelante, el Convenio").ó “

En relaci n con esta primera propuesta de Convenio y en cumplimiento de suó  

obligaci n legal,  el  s ndico don Hern n  ó í á Chadwick  quien hab a sido designado con— í  

fecha  24  de  agosto  de  2011 ,  inform  que  la  propuesta  resultaba  una  condici n— ó ó  

ventajosa para los acreedores y que si bien para que el Convenio pudiera ser cumplido 

deb an tomarse una serie de medidas que potenciaran el negocio  í del  retail o venta al 

p blico y otras  que limitaran el  nivel  de gastos,  era de todas formas posible  que laú  

compa a retomara un normal funcionamiento y pudiera dar cumplimiento al programañí  

de  pagos  propuesto.  Por  otra  parte,  el  s ndico  recomend  redefinir  las  pol ticas  deí ó í  

cr ditos y que los accionistas concurrieran al aumento de capital aprobado.é

Entre los d as 5 y 28 de octubre del a o 2011 ya hab an sido verificados porí ñ í  

escrito y ante el Tribunal Arbitral todos los cr ditos de los acreedores que, en definitiva,é  

luego concurrir an al Convenioí , entre ellos, AFP Provida.

La demandante concurri  al Convenio por intermedio de Banco de Chile en suó  

calidad de representante de los tenedores de bonos de series A, B, C, D y E.

Recogiendo  las  indicaciones  efectuadas  por  el  s ndico  en  su  informe,í  

principalmente aquella relativa a la exigencia de xito de un aumento de capital, é el d a 4í  

de  noviembre  de  2011  La  Polar  remiti  al  Tribunal  Arbitral  la  propuesta  final  deó  

Convenio,  la  cual  fue aprobada en Junta de Acreedores  que tuvo lugar el  d a 7 deí  

noviembre del a o 2011, con la concurrencia de la demandanteñ  

Finalmente con fecha 17 de noviembre de 2011, fue presentado por La Polar el 

texto refundido de las proposiciones de Convenio, texto que fue aprobado por el S.J.A. el 
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d a 4 de enero de 2012, resoluci n que qued  firme y ejecutoriada con fecha 11 de eneroí ó ó  

del mismo a o.ñ

En t rminos  generales,  el  Convenio reprogram  los plazos para el  pago de laé ó  

totalidad del pasivo, estableciendo dos etapas de desarrollo y dividiendo los cr ditos ené  

tramos independientes. Una de sus caracter sticas principales es que condicion  la puestaí ó  

en marcha de la segunda etapa al cumplimiento de la condici n suspensiva consistente enó  

un aumento de capital no inferior a $120.000.000.000, el que se cumplir a exitosamente.í

La primera etapa del Convenio suspendi  la exigibilidad y prorrog  el vencimientoó ó  

de la totalidad de los cr ditos hasta el cumplimiento de la condici n suspensiva o hasta elé ó  

31 de julio de 2012 plazo que fue prorrogado hasta el d a 29 de octubre de 2012 en— í  

Junta de Acreedores llevada a cabo con fecha 18 de julio de 2012 , en caso de que la—  

condici n suspensiva no se cumpliera,  devengando una tasa de inter s del 4% anualó é  

desde el 1 de julio de 2012 hasta el cumplimiento de la condici n suspensiva. Cumplidaó  

la condici n suspensiva de aumento de capital, entrar a en vigencia la segunda etapa deló í  

Convenio, en la que los cr ditos se dividir an en dos tramos independientes.é í

En lo que respecta a los cr ditos provenientes de los Bonos de la demandante, elé  

efecto  principal  del  Convenio  fue  asegurar  el  pago  de los  mismos  y  pactar  -libre  e 

informadamente- los intereses con que se pagar an por parte de La Polar.í

El  d a  13  de  octubre  de  2012  se  verific  el  cumplimiento  de  la  condici ní ó ó  

suspensiva establecida en el Convenio, consistente en la materializaci n del aumento deó  

capital referido anteriormente.  Con esto,  el  Convenio qued  a firme,  comenzando laó  

segunda  etapa  del  mismo,  la  que  posteriormente  contemplaba  la  posibilidad  de 

instrumentalizar los cr ditos de los acreedores, mediante la conversi n de sus acreenciasé ó  

en nuevos bonos a ser emitidos por La Polar, opci n que fue ejercida por gran parte deó  

los  acreedores.  En  todo  caso,  la  sola  celebraci n  del  Convenio  y  la  consecuenteó  

aceptaci n de la extinci n de la responsabilidad de La Polar en relaci n con los Bonos,ó ó ó  

hace que cualquier devenir posterior de dichas acreencias que haya sido aceptada por la 

demandante, sea irrelevante para atribuir sus posibles consecuencias a su representado, 

como explicar  con m s detalle m s adelante.á á á
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De esa forma, seg n se explicar  en detalle, la aprobaci n del Convenio por parteú á ó  

de la Administradora, por un lado determina que ella recibir a el pago de los cr ditos queí é  

tienen en contra de La Polar en los t rminos pactados con sta, y por otro lado, que laé é  

propia  demandante  extingui  cualquier  eventual  responsabilidad  que  podr a  haberó í  

surgido en relaci n a los Bonos por los que demanda.ó

III.- Excepciones y Defensas de derecho que se oponen a la demanda

A. La  demanda  incurre  en  graves  errores  de  derecho  que  la  hacen 

completamente improcedente, aun antes de entrar a analizar el m rito de la misma.é

Como adelantara  la  demandante  evita  referirse  en  detalle  a  hechos  concretos 

atribuibles  a  los  demandados  personas  naturales,  en  un  intento  por  evitar  la  carga 

probatoria  que  supone  para  ellas  una  demanda  por  responsabilidad  extracontractual 

contra siete personas.

Siguiendo  la  propia  l gica  de  la  demandante,  para  que  la  demanda  pudieraó  

prosperar respecto de su representado, sta tendr a que demostrar de qu  forma hechosé í é  

concretos  del  Sr.  Pablo Alcalde  constituir an il citos civiles,  explicando concretamenteí í  

c mo esos hechos espec ficos habr an causado perjuicios a los fondos administrados poró í í  

AFP Provida.

Sin embargo, la demanda se desentiende de su carga al plantear un relato en el 

que los hechos individuales y su incidencia en la producci n de los supuestos perjuiciosó  

parecen no tener relevancia, y donde lo nico que parece importar es la vinculaci n deú ó  

los demandados con el caso La Polar .“ ”

Lo  concreto  es  que  dejando  de  lado  las  gen ricas  referencias  a  decisionesé  

administrativas que no se encuentran ejecutoriadas, la demanda de autos aparece como 

manifiestamente  insuficiente  para  cumplir  el  est ndar  m nimo  exigido  por  nuestraá í  

legislaci n para tener por establecida la supuesta responsabilidad civil de su representado.ó  

Por estas mismas circunstancias, la vaguedad de la demanda impide la adecuada defensa 

de su parte, lo que de hecho la hace inepta, como veremos.
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No obstante esta vaguedad, lo que s  queda claro es que la demanda persigue queí  

su representado sea condenado en calidad de responsable solidario junto a personas con 

las que no es posible construir dicha responsabilidad. A continuaci n se exponen estosó  

defectos de la demanda antes de entrar en la cuesti n de fondo.ó

1.- El libelo es inepto e impide la adecuada defensa de su  parte.

La demanda pretende construir un caso en contra de su representado vali ndoseé  

exclusivamente de referencias generales destinadas a demostrar la participaci n  “ ó ”  de las 

“distintas gerencias corporativas de la Polar .”

La  nica  descripci n  de  lo  que  ser an  los  hechos  que  se  le  atribuyen  a  suú ó í  

representado, se encuentra en las p ginas 11 a 15 de la demanda.  Como se aprecia, seá  

trata de referencias gen ricas que no contienen un relato de hechos concretos. Se dice,é  

por ejemplo, que el Sr. Alcalde ocup  la gerencia general de La Polar entre 1999 y 2009,ó  

y que aval“ ó” la pr ctica de las llamadas renegociaciones unilaterales á participando con“  

Farah y Moreno en su desarrollo” La demanda no dice, ni aun aproximadamente, por 

ejemplo, de qu  forma el Sr. Alcalde habr a participado en el desarrollo  de las pr cticasé í “ ” á  

que se le imputan. Lo que no puede pretender la contraria, es que su parte se defienda 

mediante un relato de hechos que abarque una d cada, porque la demandante, quiené  

tiene la carga de la prueba, decidi  de forma impermisible trasladarla a su parte.ó

Se dice tambi n que luego de dejar su cargo de gerente general, su representadoé  

pas  a ser director de La Polar, y que en tal calidad ó no hizo otra cosa que encubrir el“  

fraude, participar en el ardid, y entregar informaci n falsa a los directores, al mercadoó  

financiero y al p blico en general .  ú ” Como el tribunal sabe, los directores de sociedades 

an nimas act an en sala legalmente constituida y de sus acuerdos se deja constancia enó ú  

actas. A pesar de que la demandante ha tenido y tiene acceso a las actas de sesiones de 

directorio de La Polar, la demanda no menciona ninguna sesi n de directorio en la queó  

constar a el supuesto il cito del Sr. Alcalde, ni menos, qu  materias se decidieron, si esosí í é  

acuerdos  se  materializaron,  qui nes  participaron  en  ellos  y  qui nes  votaron  en  qué é é 

sentido,  cu ndo  se  efectuaron,  y  en  qu  sentido  habr an  influido  en  los  perjuiciosá é í  

demandados.  Lejos de ello, la demanda prefiere recurrir a una decisi n administrativaó  
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que  no se  encuentra  ejecutoriada,  y  concluir  c modamente  que  ó tan  evidente  es  su“  

responsabilidad,  que  la  SVS  sancion  a  Alcalde .ó ”  Sin  embargo,  este  criterio  que  se 

arguye como fundante de la demanda en contra de su representado, evidentemente no se 

sostiene, si se tiene en cuenta que AFP Provida no demand  a todos los sancionados poró  

la SVS.

La  falta  de  antecedentes  de  hecho  requeridos  para  que  su  parte  presente  su 

defensa no se limita a la descripci n de los il citos imputados, sino que se manifiestaó í  

tambi n en la calificaci n jur dica de la actuaci n de su representado. Dice la demandaé ó í ó  

respecto del Sr. Alcalde:  gracias a su colaboraci n, negligencia, descuido y deslealtad“ ó  

para con La Polar, se pudo mantener el enga o al directorio, al mercado y alp blico enñ ú  

general [...]” 

La ambig edad de AFP Provida es tal, que sus imputaciones no precisan si suü  

representado habr a incurrido en culpa o en dolo, lo que como el tribunal bien sabeí  

acarrea importantes consecuencias en materia de responsabilidad civil extracontractual.

Lo mismo ocurre respecto del supuesto perjuicio que la demandante relaciona con 

el valor de sus acciones en La Polar. En efecto, AFP Provida no aporta antecedentes 

m nimos que permitan entender el supuesto da o que alega. í ñ

Por  ejemplo  Cu ndo  se  adquirieron  cu les  acciones?  A  qu  precio?  Se¿ á á ¿ é ¿  

vendieron? En la tesis de la demandante, la adquisici n y/o venta de dichas acciones¿ ó  

estuvo vinculada causalmente a alguna informaci n entregada por nuestro representadoó  

al mercado? Como se puede apreciar, es imposible comenzar a hablar de perjuicios, ni 

menos formular una defensa adecuada a este respecto, sin una demanda que plantee esta 

informaci n.ó

Existe ineptitud del libelo cuando la acci n deducida es  ó vaga, ininteligible, falta“  

de  precisi n  en  lo  que  se  pide,  susceptible  de  aplicarse  a  vanas  personas,  etc .ó ”  

Espec ficamente  en  relaci n  a  la  acci n  de  indemnizaci n  de  perjuicios  porí ó ó ó  

responsabilidad extracontractual,  la  doctrina ha sostenido que:  La demanda gen rica“ é  

resulta inadmisible; carecer  de la explicitaci n de la causa de pedir, es decir, de losá ó  
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fundamentos de derecho en que se apoya la pretensi n  ó (art  254  CPC)  y proceder  laá  

interposici n de las excepciones dilatorias de ineptitud del libelo y falta de enunciaci n deó ó  

las peticiones que se someten al fallo del tribunal”.

En la medida que la acci n intentada contra el Sr. Pablo Alcalde, a pesar de laó  

extensi n del escrito de demanda, no presenta una descripci n suficiente de los hechosó ó  

que se le  imputan,  de la calificaci n  jur dica de su supuesta participaci n en dichosó í ó  

hechos,  de los  perjuicios  que dichos  hechos  habr an ocasionado,  y de la relaci n  deí ó  

causalidad entre unos y otros, corresponde que el tribunal la rechace por la ineptitud del 

libelo que impide el adecuado derecho a defensa de su  parte.

2.- La demanda exige una condena solidaria fuera de los casos permitidos por 

ley.

La  demanda  solicita  se  imponga  una  condena  de  forma  solidaria.  Seg n  laú  

demandante, dicha solidaridad se seguir a de la aplicaci n de la regla general en materiaí ó  

de  responsabilidad  civil  contenida  en  el  art culo  2317  del  C digo  Civil,  la  que  seí ó  

encontrar a especificada por las normas contenidas en los art culos 55 LMV, y 41 y 133í í  

LSA.

Sin  embargo,  tal  como  indica  el  art culo  1511  del  C digo  Civil,  en  nuestroí ó  

derecho  la  solidaridad  es  excepcional  y  solo  puede  provenir  de  la  convenci n,  eló  

testamento o la ley.

Tanto la doctrina como la jurisprudencia restringen la aplicaci n del art culo 2317ó í  

del  C digo  Civil,  invocado  en  la  demanda,  a  aquellos  casos  en  que  existe  ó una“  

concertaci n dolosa para enga ar a un terceroó ñ ” o cuando los diversos hechos culpables“  

pueden ser calificados como un mismo hecho .“ ”

En la especie no existi  un acuerdo ni un mismo hecho. En el caso del Sr. Alcalde,ó  

la demanda no imputa conductas espec ficas, sino que se limita a fundar su imputaci ní ó  

en un supuesto: en su condici n de gerente general y de director de La Polar, funcionesó  

que le habr an permitido recibir í regularmente informaci n que le permiti  tener un real“ ó ó  
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y acabado conocimiento de la situaci n financiera de la compa a .ó ñí ”  Tal descripci n deó  

hechos no constituye una actividad de concertaci n dolosa .“ ó ”

Tampoco estamos frente a un mismo hecho. Las resoluciones de la SVS en que 

AFP Provida funda su demanda distinguen las distintas conductas que se atribuyen a 

cada persona.

Descartada entonces la concurrencia de la solidaridad del art culo 2317 del C digoí ó  

Civil, corresponde analizar las normas especiales sobre solidaridad de la LMV y de la 

LSA que  cita  la  demandante.  El  solo  hecho  que  estas  normas  hayan  sido  citadas, 

demuestran que la contraria est  consciente de que el art culo 2317 del C digo Civil noá í ó  

le basta para invocar la solidaridad que pretende.

En lo pertinente, el tercer inciso de la norma del art culo 55 LMV dispone:í

Los directores, liquidadores, administradores, gerentes y auditores de emisores de“  

valores  de  oferta  p blica  que  infrinjan  las  disposiciones  legales,  reglamentarias  yú  

estatutarias  que rigen  su  organizaci n  institucional  responder n  solidariamente  de losó á  

perjuicios que causaren .”

Esta norma debe entenderse en un contexto en que, en la l nea de lo dispuesto porí  

el art culo 2317 del C digo Civil, los í ó directores, liquidadores, administradores, gerentes“  

y auditores de emisores de valores de oferta p blica  ú ” ocasionen un perjuicio a trav s deé  

una misma actuaci n. En la medida que los hechos imputados por la demanda a suó  

representado no pueden ser considerados como una misma actuaci n respecto de losó  

hechos imputados al resto de los ejecutivos principales , en ning n caso podr a existir“ ” ú í  

respecto del Sr. Alcalde una obligaci n solidaria de indemnizar.ó

Por  ende,  solo  cabe  rechazar  la  demanda  respecto  de  su  representado,  pues 

ninguna condena solidaria puede imponerse si dicha solidaridad se pretende en relaci n aó  

terceros con los que la ley no dispone dicha solidaridad. Y por lo dicho, una condena no 

solidaria no ha sido parte de lo pedido por AFP Provida, por lo que se encuentra fuera  

de la competencia del tribunal  y se incurrir a en el vicio de ultrapetita, viciando laí  

sentencia.
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3.- La  demanda  no  contiene  la  enunciaci n  precisa  y  clara  de  peticionesó  

concretas. Si bien contiene una pretensi n de indemnizaci n de perjuicios, no solicita unó ó  

monto de indemnizaci n determinado, sino una cantidad de unidades de fomento.ó

En una acci n de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractualó ó  

el da o es condici n esencial de la responsabilidad y, a la vez, [...] ñ ó “ objeto de la acci n,ó  

porque  la  acci n  indemnizatoria  persigue  la  reparaci n  en  dinero  de  los  perjuiciosó ó  

sufridos.”

En otros t rminos, una acci n de indemnizaci n de perjuicios busca la reparaci né ó ó ó  

de un da o, el que, al no poder ser enmendado volviendo las cosas a su estado anterior añ  

la lesi n, debe ser compensado de una forma equivalente. Esta forma equivalente deó  

reparaci n del da o es la reparaci n en dinero.ó ñ ó

La demanda parte correctamente desde esa premisa, puesto que en sus p ginas 37á  

y  siguientes,  bajo  el  ac pite  (iii)  Perjuicios  causados  a  los  fondos  de  pensionesá “  

administrados por la demandante  explica los montos de los supuestos perjuicios, en cifras”  

en pesos.

De hecho, todas las compras y ventas tanto de acciones como de bonos, se hacen 

en montos de pesos.

Aunque resulte obvio, el peso es el dinero oficial de Chile seg n lo determina elú  

art culo 1 del Decreto Ley N  1.123 del a o 1975, el cual se ala que [...]  í ° ñ ñ “ la unidad 

monetaria de Chile ser  el pesoá [ ] En ese mismo sentido, el art culo 31 de la Ley… í  

Org nica Constitucional del Banco Central se ala que los  á ñ “ billetes y monedas emitidos 

por el Banco ser n los á nicos medios de pago con poder liberatorioú  [...] .”

Por ende, la nica forma de reparar el da o de forma equivalente ser  medianteú ñ á  

una suma de dinero.

Sin perjuicio de lo anterior, la demandante no hace peticiones precisas y claras 

respecto a una indemnizaci n de perjuicios en pesos, sino que solo solicita una condena aó  

los demandados a sumas de dinero  determinadas en Unidades de Fomento.“ ”
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En efecto, el mismo art culo 116 del C digo Org nico de Tribunales en su incisoí ó á  

segundo, se ala que si la cuant a de las obligaciones se establece en moneda extranjera, loñ í  

que para este caso ser a equivalente a determinarlas en Unidades de Fomento (puesto queí  

ninguna de las dos corresponde al nico medio de pago con poder liberatorio de Chile)ú  

corresponde acompa ar ñ un certificado expedido por un banco, que “ exprese en moneda 

nacional la equivalencia de la moneda extranjera demandada .”

La demandante no cumpli  con las exigencias legales por lo que su pretensi n noó ó  

puede prosperar.

B. Analizados uno a uno, es evidente que no concurren los elementos de la 

supuesta responsabilidad que se persigue respecto de don Pablo Alcalde.

1. Incluso  si  la  responsabilidad  que  se  pretende  hubiere  nacido,  lo  lo  que 

niega,  la misma se habr a extinguido por los actos de la demandante.í

i.- En virtud de la aprobaci n del Convenio, la supuesta responsabilidad de suó  

representado, de haber existido, se extingui  junto a la responsabilidad principal de Laó  

Polar a la que acced a.í

Sin perjuicio que en el siguiente cap tulo explicar  por qu  no se configuran losí á é  

elementos de la responsabilidad que se pretende respecto del demandado Sr. Alcalde, es 

importante aclarar desde ya que incluso aunque pudiera tenerse sta por configurada, loé  

que niega, de haber nacido, dicha responsabilidad se habr a extinguido al menos en laí  

parte de la demanda que se refiere a la supuesta desvalorizaci n de los Bonos de Laó  

Polar.

En efecto, AFP Provida suscribi  un convenio judicial preventivo con La Polar, laó  

sociedad supuestamente responsable de la infracci n en que funda la demanda en contraó  

de su representado, confiri ndole el m s completo finiquito.  Este finiquito alcanza noé á  

s lo a La Polar, sino tambi n a don Pablo Alcalde en su calidad de representante oó é  

administrador de la misma.
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La  celebraci n  de  un  convenio  preventivo  persigue  solucionar  la  situaci n  deó ó  

insolvencia de una persona natural o jur dica en estado de cesaci n de pagos, evitando laí ó  

declaratoria de quiebra.

Un convenio de esta  naturaleza,  permite  la  satisfacci n  de  los  cr ditos  de  losó é  

acreedores que acceden al mismo, aunque normalmente en condiciones diversas a las 

originalmente  pactadas.  Entonces,  por  lo  general  un  convenio  determina  una 

modificaci n de las condiciones del cr dito.ó é

Desde el punto de vista jur dico, la modificaci n del cr dito del acreedor se explicaí ó é  

por la naturaleza jur dica del convenio, el que corresponde a un contrato de transacci n.í ó  

Por cierto, este supone concesiones rec procas entre las partes. A este respecto, el Profesorí  

Puga sostiene:  [ ] “ … el objeto de los convenios es id ntico al del contrato de transacci n:é ó  

es la litis, actual o potencial, que en la esfera del derecho concursal est  representada porá  

el  juicio  de  quiebra.  El  objeto  del  convenio  no  es  obligatoriamente  el  pago  de  las  

obligaciones sino que la eliminaci n de la acci n de quiebra,  lo que importa que eló ó  

convenio debe resolver la cesaci n de pagos por cualquiera de los modos de extinguir lasó  

obligaciones que admite la ley.” 

Mirado como un contrato, el  Convenio es de car cter oneroso porque  á “(...)  los 

acreedores no hacen sus concesiones de remisi n o plazo por mera liberalidad, sino poró  

las ventajas que ello les acarrea , ” y conmutativo, situaci n que, en t rminos del profesoró é  

Antonio Vonadovic, (...) “ nace de su car cter transaccional .á ”

Desde la perspectiva del acreedor, el convenio permite asegurar el pago de las 

acreencias, aunque como se dijo, normalmente en condiciones distintas a las originales. 

Esto, a cambio de eliminar la incertidumbre de los efectos de una potencial quiebra sobre 

los respectivos cr ditos.  Por ello,  y atendida la naturaleza transaccional  del  convenio,é  

incluso  si  las  nuevas  condiciones  de  pago de  un cr dito  implicaran  alg n  grado  deé ú  

detrimento para el acreedor en relaci n a las condiciones originales, es evidente que steó é  

estar  impedido de invocar dicho supuesto menoscabo en la medida que haya concurridoá  

a la aprobaci n del convenio. Debe tenerse adem s en consideraci n que los acreedoresó á ó  

siempre pueden optar entre celebrar el convenio preventivo o demandar directamente la 
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indemnizaci n  por  los  da os  originados  por  los  hechos  que  habr an conducido  a laó ñ í  

situaci n de insolvencia, emanen o no de una infracci n a la ley.ó ó

Desde la perspectiva del deudor, la aprobaci n del convenio tendr  como ventajaó á  

o motivo determinante el evitar su quiebra y la renuncia de los acreedores a demandar la 

reparaci n de eventuales perjuicios.ó

En  el  caso  que  nos  ocupa,  la  demandante  concurri  con  su  voluntad  a  laó  

aprobaci n del Convenio, aceptando nuevas condiciones para el pago de sus cr ditos yó é  

renunciando a las acciones que contra el emisor de los Bonos le pudo haber cabido, 

extinguiendo de este modo cualquier eventual responsabilidad de La Polar al respecto. A 

continuaci n desarrollar  c mo la extinci n de la supuesta responsabilidad de La Polar,ó á ó ó  

determina necesariamente que AFP Provida no tiene acci n contra su representado, donó  

Pablo Alcalde.

(ii) La  supuesta  responsabilidad  que  AFP  Provida  persigue,  de  existir,  es 

accesoria a una responsabilidad principal de La Polar que se extingui  con el Convenio.ó

La supuesta responsabilidad que persigue la demandante de autos respecto de su 

representado don Pablo Alcalde, se fundar a en la infracci n a í ó obligaciones y deberes de“  

conducta establecidos en la LMV , ” en que habr a incurrido en cuanto director y gerenteí  

de La Polar. Es decir, en rigor el hecho ilicito es atribuible a la persona jur dica. Laí  

Administradora en las p ginas 11 y siguientes de la demanda se deja en claro que lasá  

-vagas-  conductas  que se  imputan a su representado habr an sido desplegadas  en suí  

calidad de gerente y luego director de La Polar.

Ante  todo,  es  necesario  considerar  que la  responsabilidad que la  ley  establece 

respecto de infracciones a la normativa de la ley de mercado de valores es especial y 

aut noma respecto de la normativa general del C digo Civil. Por ello, la normativa deló ó  

C digo Civil, contenida en el T tulo XXXV del Libro IV, no es de aplicaci n directaó í ó  

sino supletoria de la normativa especial de la LMV. En otras palabras, la demandante no 

tiene   una  opci n  entre  ambos  reg menes  de  responsabilidad  cuando  la  normativaó í  
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especial resulta aplicable. La especialidad de la normativa de responsabilidad establecida 

en la LMV es reconocida por la propia demandante.

Por lo anterior, en la especie resulta determinante aclarar cu les son las reglas deá  

responsabilidad que la LMV establece respecto de directores y gerentes. Esta materia está 

regulada por el art culo 55 de dicha ley que la contraria invocaí   para justificar la supuesta 

responsabilidad de nuestro representado:  

La persona que infrinja las disposiciones contenidas en la presente ley, sus normas“  

complementarias o las normas que imparta la Superintendencia ocasionando da o a otro,ñ  

est  obligada a la indemnizaci n de los perjuicios. Lo anterior no obsta a las sancionesá ó  

administrativas o penales que asimismo pudiere corresponderle.

Por las personas jur dicas responder n adem s, civil, administrativa y penalmenteí á á  

sus  administradores  o  representantes  legales  a  menos  que  constare  su  falta  de 

participaci n  o  su  oposici n  al  hecho  constitutivo  de  infracci n.  Los  directores,ó ó ó  

liquidadores,  administradores,  gerentes  y  auditores  de  emisores  de  valores  de  oferta 

p blica que infrinjan las disposiciones legales, reglamentar as y estatutarias que rigen suú í  

organizaci n institucional responder n solidariamente de los perjuicios que causarenó á .”

Lo segundo que resulta  necesario  aclarar  para evitar confusiones,  es  que cada 

inciso de la norma citada establece una regla de responsabilidad independiente entre s ,í  

cada una con su propio mbito de aplicaci n.á ó

El inciso primero, se refiere a la responsabilidad de cualquier persona (no incluida 

en el inciso segundo, como veremos) que infrinja la LMV, sus normas complementarias o 

la normativa de la SVS.

Por  su  parte,  el  inciso  segundo,  establece  la  responsabilidad  de  quienes 

responder n  á adem s  “ á ” de la persona jur dica, cuando se trata de infracciones de sta.í é  

Este es el supuesto en que la persona jur dica comete una infracci n que causa da os, aí ó ñ  

trav s  de  alguno de sus  rganos  de  administraci n.  Si  este  es  el  supuesto,  el  incisoé ó ó  

segundo prevalece por sobre el primero. La ley no es caprichosa a este respecto pues la 
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justificaci n  de  esta  doble  regulaci n  donde  se  contempla  un r gimen  de  aplicaci nó ó é ó  

especial y preferente se encuentra en la teor a del rgano.í ó

En el primer inciso, quien act a lo hace a t tulo estrictamente personal, a trav s deú í é  

su propia acci n u omisi n. En el inciso segundo, en cambio, la persona act a en cuantoó ó ú  

rgano  o  individuo  representativo  de  la  persona  jur dica.  Cuando  los  rganos  oó í ó  

representantes de una persona jur dica act an dentro del objeto de esta ltima, lo hacení ú ú  

no como agentes del mercado, sino como representantes de stas. As  se entiende el queé í  

la ley se ale que ñ Por las personas jur dicas responder n adem s, civil, administrativa y“ í á á  

penalmente,  sus  administradores  o  representantes  legales .   ” Ac ,  á “por  las 

personasjur dicasí ” significa  por  sus  infracciones  o  hechos.  El  uso  de  la  expresi nó  

adem s ,“ á ”  no es casual.

En definitiva, el legislador considera que es la persona jur dica la que comete laí  

infracci n,  pero  lo  hace  a  trav s  de  sus  rganos.  Ante  ello,  establece  tambi n  laó é ó é  

responsabilidad  de  estos  ltimos,  pero  sin  atribuirles  una  obligaci n  indemnizatoriaú ó  

distinta o independiente de aquella que pesa sobre la persona jur dica. En cambio, lo queí  

hace  la ley es  sumar adem s  la responsabilidad del  administrador  o representante,“ á ”  

quienes pasan a ser garantes de quien resulte perjudicado por los actos de la sociedad. Es 

decir, la ley suma un patrimonio como responsable por los actos de la sociedad.

Lo  anterior  tiene  tambi n  sentido,  si  se  considera  que  la  responsabilidad  delé  

administrador no tiene el  car cter  de necesaria,  pues cabe la posibilidad que ste  seá é  

exonere de la misma si prueba que no le cupo participaci n en los hechos.ó

En definitiva, si la persona jur dica es condenada a una indemnizaci n, deuda yí ó  

responsabilidad  confluyen,  debiendo  la  sociedad  soportar  su  pago.  En  cambio,  si  se 

demanda al representante (en la calidad de garante que establece el inciso segundo del 

art culo 55 LMV) responsabilidad y deuda se independizan.í

Como se ve, y es l gico, este r gimen no permite perseguir la responsabilidad deló é  

rgano (administrador  o representante,  como es  el  caso  de nuestro  representado)  sinó  

obligaci n de la persona jur dica.ó í
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(iii) Conclusi n: la eventual responsabilidad de su representado, de haber existido,ó  

se extingui  con la aprobaci n del Convenio.ó ó

Como ha quedado claro, el Convenio al que concurri  AFP Provida, extinguió ó 

cualquier responsabilidad que haya podido surgir para La Polar, al menos en lo que 

respecta a los Bonos por los que se ha demandado. A su vez, hemos demostrado que 

cualquier responsabilidad que podr a haber nacido respecto de su representado en suí  

calidad de director y gerente de La Polar, se encuentra regulada por el inciso segundo del 

art culo 55 LMV, el cual establece una responsabilidad accesoria de la persona jur dica.í í  

As  las cosas, la suscripci n del Convenio, al haber extinguido la responsabilidad principalí ó  

(de La Polar) tuvo como resultado necesario la extinci n de cualquier responsabilidad deó  

su  representado, como consecuencia de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal.

Lo notable, es que incluso si se considerara que la responsabilidad de los directores 

y gerentes  que regula el  inciso segundo del  art culo  55 LMV no es  accesoria  de laí  

responsabilidad  de  la  persona  jur dica,  sino  que  principal  y  solidaria  con  sta,  laí é  

aprobaci n del Convenio por parte de la Administradora, por aplicaci n de las reglas deó ó  

la solidaridad, nos llevar an al mismo resultado: la extinci n de la supuesta obligaci n porí ó ó  

uno de los obligados al pago, aprovecha a los dem s.á

As  las cosas, el Convenio extingui  cualquier hipot tica responsabilidad de doní ó é  

Pablo Alcalde en cuanto director y gerente de La Polar, ya sea si se considera su alegada 

responsabilidad como accesoria de la de la persona jur dica, ya sea que se le considereí  

principal y solidaria con sta.é

2.- De  no  encontrarse  totalmente  extinta  la  supuesta  responsabilidad  del 

demandado don Pablo Alcalde, Afp Provida no podr a perseguirla, pues vulnerar a elí í  

principio de que nadie puede volverse contra sus propios actos.

Se ala que ya eñ xplic  detalladamente c mo AFP Provida verific  sus cr ditos eó ó ó é  

inst  activamente por la aprobaci n del Convenio. De esta forma la demandante optó ó ó 

informada e irrevocablemente por someterse al Convenio y cobrar los cr ditos en lasé  

condiciones all  acordadas.í

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 233

La demanda de autos desconoce totalmente la actuaci n anterior de la propiaó  

actora. Es evidente que pretender cobrar ahora supuestos perjuicios consistentes en un 

porcentaje de los cr ditos, en circunstancias que AFP Provida decidi  cobrar el 100% delé ó  

capital adeudado en el contexto del Convenio, lo que viola la regla de que nadie puede 

volverse contra sus propios actos.  Por lo mismo,  la demandante no pueden formular 

l citamente sus pretensiones indemnizatorias, las que deber n ser rechazadas.í á

La jurisprudencia describe la prohibici n vulnerada por la demandante, esto es queó  

nadie puede volverse contra sus propios actos, del siguiente modo: [...] “ no puede dejar 

de  anotarse  que  a  nadie  le  es  l cito  hacer  valer  un  derecho  civil  o  procesal  ení  

contradicci n con su anterior conducta jur dica.  Esta doctrina, conocida comoó í  “de los 

actos propios , ha sido recogida en diversas disposiciones de nuestro C digo Civil” ó  [...]”

3.- Pablo Alcalde no cometi  ning n hecho il citoó ú í

Ante todo, vuelve a hacer presente en este punto, que nuestro representado no 

cometi  ning n hecho il cito. Esa sola raz n determina el rechazo de la demanda deó ú í ó  

autos.

Al efecto, basta aqu  reiterar que don Pablo Alcalde no ten a conocimiento de lasí í  

renegociaciones unilaterales autom ticas que se llevaban a cabo al interior de la gerenciaá  

de  productos  financieros  de  la compa a y,  consecuentemente,  tampoco supo que señí  

estaban estimando erradamente las provisiones la empresa, por lo que mal pudo haber 

sabido que la informaci n contenida en los estados financieros era err nea o falsa .ó ó “ ”  

Tampoco es efectivo que su representado haya coordinado las distintas unidades que 

participaban en estas repactaciones, puesto que contrariamente a lo que asevera la—  

demandante  el se or Alcalde nunca particip  en estas pr cticas. Jam s las respald , ni— ñ ó á á ó  

menos las dise .ñó

El nico fundamento  al que alude AFP Provida para sustentar sus imputacionesú “ ”  

es que don Pablo Alcalde fue sancionado por la SVS. Pero dicha resoluci n no puede seró  

considerada por el tribunal porque se trata de una resoluci n cuya impugnaci n se inició ó ó 
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ante el 18  °  Juzgado Civil de Santiago en causa Rol C-6498-2012, y que actualmente no 

se encuentra con sentencia firme y ejecutoriada.

4.- No existe relaci n de causalidad entre los perjuicios demandados y hechoó  

il cito alguno que supuestamente haya cometido don Pablo Alcalde.í

Incluso en el improbable evento de que el tribunal estimare que el Sr. Alcalde 

habr a cometido un hecho il cito, y que existen perjuicios ciertos y determinados, no esí í  

posible  sostener  que  tales  da os  son  atribuibles  a  su  representado.  Esto  queda  deñ  

manifiesto a pesar de la vaguedad de la demanda.

Para poder afirmar que una persona natural o jur dica  debe responder por— í —  

da os a t tulo  de responsabilidad extracontractual,  debe existir,  adem s de un hechoñ í á  

il cito y perjuicios ciertos y determinados, una relaci n de causalidad entre lo primero yí ó  

lo segundo.

Sin embargo, la demanda no describe c mo los supuestos perjuicios sufridos poró  

los fondos que administra estar an relacionados a actuaciones concretas desplegadas porí  

su  representado. El libelo no contiene una relaci n de hechos concretos que permita daró  

por establecida una relaci n de causalidad jur dicamente relevante. En consecuencia, faltaó í  

uno  de  los  elementos  necesarios  para  la  procedencia  de  la  acci n  indemnizatoriaó  

deducida en contra de esta parte.

 Para que la  acci n  indemnizatoria  sea  procedente,  el  juez  debe determinar  laó  

existencia de una relaci n de causalidad entre los da os y el hecho que lo ocasion . Esaó ñ ó  

determinaci n debe hacerse por medio de un ejercicio de  ó imputaci n  ó normativa en el 

que  se  atribuyan  los  da os  ocasionados  al  hecho  generador  de  responsabilidad.  Lañ  

imputaci n normativaó  corresponde al ejercicio intelectual de identificar mediante criterios 

de  car cter  jur dico cu les  son  las  consecuencias  da osas  que corresponde  atribuir  aá í á ñ  

ciertos hechos, o bien cu les son los hechos espec ficos que dan pie a la responsabilidadá í  

sobre los perjuicios que se demandan.

En virtud de las caracter sticas particulares de los hechos que se denuncian, laí  

multiplicidad  de  demandados  y  multiplicidad  de  los  posibles  hechos  generadores  de 
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responsabilidad,  corresponder  al  tribunal  hacer  el  ejercicio  de  á imputaci n normativaó  

necesario  para  determinar  qu  da os  son  consecuencia  de  tales  o  cuales  hechosé ñ  

demandados.

La responsabilidad civil  tiene  como fundamento ltimo la  existencia de da os.ú ñ  

Ellos  son  su  condici n  y  su  objeto,  pues  la  sola  negligencia  no  es  fuente  deó  

responsabilidad. A diferencia de lo que ocurre en sede penal o administrativa, en sede 

civil solo es relevante el hecho culposo si de l se deriva un perjuicio para el demandante.é  

Si  de  la  conducta  del  demandado  no  se  derivaron  perjuicios,  no  cabe  para  lé  

responsabilidad civil.

Los hechos relatados en la demanda que se imputan a su parte no pod an generar,í  

ni generaron, consecuencias da osas para la demandante. Como se ver , las conductasñ á  

imputadas a nuestro representado no determinaron la decisi n de la  demandante deó  

invertir en acciones de La Polar, por lo que no existe una relaci n de causalidad entreó  

dichas conductas y los da os que reclama la demandante.ñ

Sobre la materia es posible afirmar que la relaci n de causalidad es, al mismoó  

tiempo, fundamento y miteíí  de la responsabilidad civil. En t rminos del profesor Enriqueé  

Barros:  [...] “ El requisito de causalidad comprende dos preguntas diferentes: por un lado, 

la causalidad es fundamento de la responsabilidad, porque s loó  se responde de los da osñ  

que se siguen como consecuencia del hecho demandado, por otro lado, el requisito limita 

la responsabilidad, porque no se responde de todas las consecuencias del hecho, sino s loó  

de  aquellas  que  en  virtud  de  un juicio  normativo  son  atribuibles  al  mismo [...]  La 

doctrina  contempor nea  tiende  a  denominar  causalidad  a  la  primera  cuesti n  á ó [...]  e 

imputaci n normativa u objetivan la segunda, pues supone un juicio de valor acerca deó  

cu les consecuencias da osas son normativamente relevantes a efectos de la atribuci n deá ñ ó  

responsabilidad”

La doctrina y jurisprudencia han sostenido en forma un nime que un criterio deá  

orden natural stico resulta insuficiente a la hora de determinar la existencia de un v nculoí í  

causal,  puesto que la sola“  circunstancia de que un hecho negligente aparezca como 
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condici n necesaria de un cierto da o, no se sigue que su autor deba ser siempre tenidoó ñ  

por responsable .”

En este contexto es necesario recurrir a lo que la doctrina denomina criterios de 

imputaci n  objetiva  o  normativa.ó  En  palabras  del  profesor  Barros:   [...]“  

Tradicionalmente,  se  ha sostenido por la doctrina y jurisprudencia que la causalidad 

exige que entre el hecho y el da o exista una relaci n necesaria y directa. Si bien estasñ ó  

expresiones  resultan  imprecisas  e  incompletas  para  resolver  los  casos  m sá  complejos, 

tienen  la virtud de destacar esas dos caras de la causalidad: el aspecto natural que se 

expresa en una relaci n emp rica de causa a efecto entre el hecho y el da o; y el aspectoó í ñ  

normativo,  que  se  expresa  en  la  exigencia  de  que  exista  una  relaci n  suficiente  deó  

proximidad entre ambos, de modo que los efectos da inos consecuentes del hecho delñ  

demandado s lo son atribuidos a ese hecho en la medida que exista entre ambos unaó  

relaci n sustancial y no meramente accidentaló .”

La comprensi n de la relaci n de causalidad en los t rminos referidos es recogidaó ó é  

uniformemente por la jurisprudencia de los m ximos Tribunales de la Rep blica. As , porá ú í  

ejemplo, la Excma. Corte Suprema sentenci  que: ó

D cimo:é  [...] es fuerza llegar a la necesaria conclusi nó  [...] que esos perjuicios, en 

caso de existir, no son consecuencia directa v exclusiva de la entrega de mercader as a laí  

sociedad consignataria, pues para causarlos concurrieron otros factores o circunstancias 

que no son imputables a la parte demandada, sino a actos propios de quien pretende su 

resarcimiento, de manera que el acto que se reprocha a la Empresa Portuaria de Iquique, 

en  estas  circunstancias,  no  fue  la  causa  eficiente,  principal  o  determinante  de  los 

perjuicios que se reclaman .”

En efecto, el propio relato de AFP Capital (sic) advierte la ausencia de la relaci nó  

causal entre el hecho generador de responsabilidad y los hechos atribuidos al Sr. Alcalde.  

Esta sola circunstancia determina la necesidad de rechazar la demanda.

El  supuesto  hecho  generador  de  responsabilidad  que  se  le  atribuye  a  su 

representado consiste en la presunta mantenci n del ó fraude que se fraguaba“ ” dentro de 

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 237

La Polar. En palabras de la demandante, el Sr. Alcalde ser a responsable de los perjuiciosí  

cuya indemnizaci n se solicita ya que  ó detentando los m s altos cargos dentro de la“ á  

compa a, no hizo otra cosa que encubrir el fraude, participar en el ardid, y entregarñí  

informaci n falsa a los directores, al mercado financiero y al p blico  en general .ó ú ”

Sin embargo, en la demanda que se tramita actualmente ante el 26  Juzgado Civil°  

de Santiago, de AFP Provida en contra de PwC, se imputa a esta ltima el haber sido laú  

causa directa y necesaria de los mismos perjuicios que fundamentan su demanda en 

contra del Sr. Alcalde. Sostiene AFP Provida:

Durante el curso de este juicio quedar  demostrado c mo la negligencia de PWC“ á ó  

con ocasi n del ejercicio de su funci n de auditor externo de Empresas La Polaró ó  S.A. [...] 

ha sido la causa directa y necesaria de los enormes perjuicios econ micos sufridos por losó  

fondos de inversi n administrados por AFP Provida, de suerte que de no haber mediadoó  

tal negligencia estos no se habr an producido.í ”

M s a n, la demandante reconoce que la actuaci n de su  representado no fueá ú ó  

determinante para la concurrencia del perjuicio demandando:

Si “ tan solo PWC hubiese enviado alguna se al de alerta al mercado, considerandoñ  

que contaba con los antecedentes y medios  necesarios para hacerlo, el escenario actual 

ser a completamente distinto, pues, los inversionistas habr an podido tomar las medidasí í  

necesarias para el resguardo de sus inversiones.

De  haberse conocido oportunamente la real situaci n financiera de La Polaró  mi 

representada no habr a mantenido al 9 de junio de 2011 la inversi n en valores (accionesí ó  

y bonos) que efectivamente ten a a ese momento í y, en consecuenciay no habr a sufrido laí  

p rdida patrimonial é que le signific  la brusca ca da en el valor de las acciones y bonos deó í  

La Polar que bose an los fondos que administra.í ”

Queda claro entonces c mo desde el punto de vista de la demandante  laó — —  

participaci n de su representado estuvo subordinada a la negligencia de PwC, y que, a laó  

hora de establecer cu les son los hechos generadores de responsabilidad bajo un criterioá  

de imputaci n objetiva u normativa, S.S. deber  estarse a las declaraciones de la mismaó á  
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demandante  respecto  de  cu les  fueron  los  factores  que  las  indujeron  a  invertir  y/oá  

mantener su inversi n en La Polar.ó

En ese sentido, no parece l gico que la actuaci n de Pablo Alcalde sea relevanteó ó  

para producir el da o alegado porque, de acuerdo a lo declarado por la demandante, elloñ  

proviene de la decisi n de mantener su inversi n en acciones de La Polar fundada en losó ó  

informes de PwC. De hecho, durante el probatorio del presente litigio, quedar  claro queá  

las decisiones de AFP Provida relacionadas a la mantenci n de su inversi n en accionesó ó  

de  La  Polar,  de  ninguna  forma  pueden  relacionarse  con  conductas  de  nuestro 

representado.

As  las cosas, a la hora de evaluar la posible responsabilidad de su representado,í  

concurre el supuesto de limitaci n de responsabilidad civil que construye la doctrina de laó  

causa adecuada. En palabras del profesor Barros:

[L]a “ causa adecuada entrega un criterio sensato a la luz de los principios de la 

responsabilidad  por  culpa,  pues  permite  excluir  del  mbito  de  la  responsabilidad  lasá  

consecuencias que objetivamente escapan al control del autor del da o inicial .ñ ”

Es exactamente ste el caso de autos: seg n la versi n que AFP Provida sostiene ené ú ó  

su  demanda  contra  PwC,  las  supuestas  consecuencias  da osas  reclamadas  por  lañ  

demandante (su decisi n de mantener su inversi n en acciones de La Polar) provienenó ó  

directamente de la actividad negligente o culposa llevada a cabo por PwC, quien en su 

rol de auditor externo goza de un estatus especial respecto de los dem s actores delá  

mercado. As  lo afirma expresamente la demandante:í

De “ haber actuado PWC con la diligencia que le impone su lex artis, y la propia 

ley que define su estatuto normativo, tendr a que haber detectado desde un comienzo lasí  

graves deficiencias y falencias que presentaban los estados financieros de La Polar, Luego, 

en cumplimiento de sus obligaciones legales, debi  haberla dado a conocer tanto en susó  

informes como a los accionistas y a las autoridades competentes, o al menos haberse 

abstenido de informar al mercado financiero en general la supuesta normalidad de la 

compa añí ”.
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Ello  importa  una  desviaci n  del  curso  ordinario  de  los  acontecimientos  queó  

determina que, incluso en el evento de que se tenga por acreditado que su representado 

cometi  el hecho il cito, no es posible establecer una relaci n directa entre ese particularó í ó  

supuesto hecho il cito y los perjuicios demandados, puesto que la intervenci n de uní ó  

tercero (en este caso, PwC, de modo negligente), excluye la relaci n de causalidad.ó

i. La demandante reconoce que el hecho il cito aparentemente imputado alí  

Sr. Alcalde no fue lo que determin  la materializaci n de los perjuicios demandados: enó ó  

su versi n, la intervenci n de PwC intervino el curso causal de los hechosó ó

En el escenario descrito, y en la tesis de la demanda, de haber operado PwC de 

acuerdo a sus deberes legales hubiese detectado las irregularidades denunciadas evitando 

la generaci n de los da os reclamados, era de esperar que, incluso en el caso hipot ticoó ñ é  

de  que  su   representado  hubiera  entregado  informaci n  falsa  al  mercado,  eló  

desenvolvimiento  normal  de  los  hechos  hubiese  derivado  en  la  detecci n  de  dichasó  

anomal as por parte de la auditora.í

As  las  cosas,  la  afirmaci n  de  la  demandante  de  que  la  participaci n  de  suí ó ó  

representado tuvo preponderancia sobre su decisi n de mantener su inversi n en accionesó ó  

de La Polar deviene en contradicci n con sus propias declaraciones cuando se refiere a laó  

relevancia de la actuaci n de PwC.ó

En efecto, y como ya hizo presente, la demandante confes  de forma expresa queó  

el riesgo creado se concret , espec ficamente, por el hecho il cito que le atribuyen a PwC.ó í í  

En sus propios t rminos:é

“Como consecuencia directa de la ileg tima conducta de la demandadaí  [PwC], los 

fondos de inversi n que mi representada administra sufrieron grav simos perjuicios, queó í  

no se habr an producido si hubiese cumplido diligentemente con sus obligaciones legalesí .”

Lo anterior no admite dos interpretaciones:  la  demandante,  que supuestamente 

sufri  p rdidas econ micas producto de su decisi n de mantener su inversi n en accionesó é ó ó ó  

de La Polar, conforme a sus propias alegaciones, decidi  mantener dicha inversi n enó ó  

base a informes de auditor as defectuosos elaborados por PwC, donde la  í auditora no 
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examin  con el nivel de diligencia esperado en cumplimiento de la normativa legal yó —  

reglamentaria  los estados financieros de La Polar.—

Como  ya  se  estableci  en  el  cap tulo  anterior,  si  PwC  hubiese  cumplidoó í  

diligentemente  su  rol  encomendado  por  ley,  si  hubiese  desarrollado  una  conducta 

alternativa adecuada a derecho, incluso aunque se asumiera que el Sr. Alcalde entregó 

con malicia informaci n falsa al mercado (lo que niega), el supuesto perjuicio demandadoó  

no se habr a producido porque la auditora hubiese evitado el da o.í ñ

Ello  importa  una  desviaci n  del  curso  ordinario  de  los  acontecimientos  queó  

determina que, incluso en el evento de que se tenga por acreditado que su representado 

cometi  el hecho il cito, ó í no es posible establecer una relaci n directa entre ese particularó  

supuesto hecho il cito y los perjuicios demandados,  í puesto que la intervenci n de unó  

tercero (en este caso, PwC, de modo negligente), excluye la relaci n de causalidad.ó

Al respecto, el profesor Enrique Barros concluye:

[...] “ puede ocurrir que el tercero haya actuado desviando el curso ordinario de los 

acontecimientos, en t rminos que el da o consecuente ya no puede ser razonablementeé ñ  

imputado al autor del da o inicial.ñ

Siguiendo  un  concepto  del  derecho  penal, se  habla  en  estos  casos  de  una 

prohibici n  de  regreso:  aunque  noó  se  ha  interrumpido  la  causalidad  en  un  sentido 

natural, el hecho del tercero interrumpe la imputaci n normativa de las consecuenciasó  

da osas respecto del responsable del da o inicial ñ ñ …

[...] en estos casos rige una prohibici n de regreso: el hecho posterior del tercero esó  

tan determinante que el hecho culpable que provoc  el primer da o carece de relevanciaó ñ  

sustancial  en  el  acaecimiento  del  da o  posterior.  La prohibici n  de regreso  tambi nñ ó é  

puede tener por antecedente un hecho de la propia v ctima, posterior al accidente, sea oí  

no culpable, que altere el curso ordinario de los acontecimientos [...]  ”

Precisamente  eso es  lo  que ocurre  en autos.  Een la  tesis  de  AFP Provida,  la 

intervenci n negligente de PwC fue el factor determinante de la ocurrencia de los da osó ñ  
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alegados. Ello excluye completamente la relaci n de causalidad directa y necesaria entreó  

el hecho il cito supuestamente cometido por el Sr. Alcalde y los perjuicios alegados.í

ii.- Adicionalmente,  fueron las  propias  conductas  de  la  demandante  las  que 

contribuyeron a la producci n del perjuicio que alega: AFP Provida incumpli  el nivel deó ó  

diligencia que le impone la ley en su calidad de inversionista experta y de administradora 

de dineros ajenos

Adem s de las circunstancias anteriormente expuestas (que excluyen el v nculo deá í  

causalidad entre el hecho il cito imputado a su representado y los perjuicios demandados),í  

es necesario hacer presente  que fueron las conductas de la propia demandante las que 

contribuyeron a la producci n del supuesto perjuicio demandado.ó

Para que una persona tenga derecho a ser indemnizada por los da os que le sonñ  

irrogados, es condici n ineludible que ella respete ciertos requisitos establecidos relativos aó  

su propia conducta, pues, el derecho privado tambi n cautela el leg timo inter s de losé í é  

terceros a no verse injustamente expuestos a indemnizar da os evitables.ñ

En doctrina se denomina a lo anterior como la carga que deben soportar quienes 

est n expuestos a sufrir un da o, ya que, como ense a el profesor Enrique Barros, [n]0á ñ ñ “  

es justo que el tercero [causante del da o] ñ est  sometido a una regla de conducta m sé á  

estricta que la m xima de cuidado adoptada por la propia v ctima respecto de s  misma .á í í ”

En consecuencia, la v ctima no s lo debe cuidarse de ser sujeto pasivo de da os,í ó ñ  

sino que debe emplear para ello un esmero de una entidad normativamente adecuada 

conforme a sus capacidades.

En  caso  de  que  la  v ctima  contravenga  la  se alada  carga,  contribuye  con  suí ñ  

conducta a que el da o ocurra. Dicha contravenci n culpa de la v ctima , se mideñ ó — í —  

conforme a par metros objetivos, que conforme ense a el profesor Barros, son:á ñ

[A]n logos a la regla de cuidado que debe observar el tercero. Esta simetr a es“ á í  

una  consecuencia  razonable  del  principio  de  igualdad  entre  las  partes  que  rige  las 

relaciones de derecho privado. Por consiguiente, el  mismo est ndar de cuidado de laá  
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persona  prudente  y  diligente,  que  permite  calificar  la  conducta  del  tercero,  resulta 

tambi n aplicable a la v ctima.é í ”

Pues bien, de ello se concluye que si las imputaciones de la demandante fueran 

ciertas  cuesti n que niega , en su condici n de inversionista institucional experto y— ó — ó  

accionista  con acceso  a  toda la  informaci n  de La Polar,  AFP Provida debi  haberó ó  

observado un est ndar de diligencia que le habr a permitido percatarse de la situaci n deá í ó  

la compa a y retirar oportunamente sus inversiones.ñí

A  Mayor  abundamiento,  el  legislador,  con  especial  atenci n  a  que  lasó  

administradoras  de  fondos de pensiones operan con dineros  de miles  de  ciudadanos, 

espec ficamente en el art culo 45 DL 3.500 establece cu l es el est ndar de cuidado coní í á á  

que deben actuar las referidas empresas. La norma citada dispone:

Art culo 45, inciso 1í   DL. 3.500: Las inversiones ° “ que se efect en con recursos deú  

un Fondo de Pensiones tendr ná  como  nicos objetivos la obtenci n de una adecuadaú ó  

rentabilidad y  seguridad. Todo otro objetivo  que se pretenda dar a tales inversiones se 

considerar  contrario a los intereses de los afiliados y constituir  un á á incumplimiento grave 

de las obligaciones de las Administradoras [...] .”

El  hecho  de  que  la  ley  imponga  un  est ndar  de  diligencia  especial  a  losá  

administradores de fondos de inversi n implica que AFP Provida debe responder por unó  

especial deber de cuidado en la administraci n de su cartera de inversiones. Este deberó  

de cuidado implica no solo emplear una diligencia extraordinaria en el an lisis de laá  

informaci n disponible en relaci n a sus decisiones de inversi n, sino tambi n abstenerseó ó ó é  

de asumir aquellos riesgos que normalmente un inversionista asumir a al participar ení  

una actividad de resultados inciertos.

Sin embargo, lejos de emplear la diligencia que le impon a la ley, AFP Provida fueí  

especialmente temeraria en la administraci n de sus inversiones, obviando informaci nó ó  

sobre  La  Polar  a  la  que  ten a  acceso  e  incumpliendo  su  obligaci n  de  atenderí ó  

exclusivamente a la mejor conveniencia de los fondos que terceros le confiaran.
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La doctrina y jurisprudencia nacional concluyen que la infracci n de un deberó  

especial de cuidado implica la asunci n de un riesgo por parte de la v ctima. Al respectoó í  

el profesor Enrique Barros sostiene que:

[...]  “ Para que la  asunci n del riesgo  ó incida en el juicio de responsabilidad se 

requiere, por consiguiente, un acto de voluntad que va m s all  de la mera participaci ná á ó  

en una actividad que supone alg n peligroú  [...]

Puede  afirmarse  que  si  la  probabilidad  de  da o  hace  que  el  riesgo  devengañ  

temerario, debiera entenderse que existe, en verdad, un acto de disposici nó  [...]

[...] Por el contrario, la asunci n de riesgos tiene su l mite donde surgen ó í especiales 

deberes de cuidado respecto de eventuales v ctimasí .”

Lo anterior, adem s de todas las consideraciones ya expuestas en este cap tulo,á í  

excluye la relaci n de causalidad directa y necesaria entre los supuestos il citos y losó í  

perjuicios por los que se reclama, por lo que demanda no puede prosperar.

5.- Inexistencia de perjuicios jur dicamente indemnizarlesí

i.- AFP Provida acord  el pago de sus cr ditos derivados de los Bonos de Laó é  

Polar,  en los t rminos que ella misma, libre e informadamente,  pact .  Por tanto,  losé ó  

perjuicios demandados no existen, lo que a este respecto  transforma la demanda en— —  

un intento de obtener un enriquecimiento sin causa, o una condena por da os punitivos.ñ

La demandante ha sido titular de cr ditos respecto de La Polar, los que emanané  

de los Bonos que suscribieron con dicha entidad.

En virtud de lo anterior, se debe concluir que AFP Provida, luego de concurrir al 

Convenio, sigui  siendo acreedora de La Polar por (al menos) el total del valor nominaló  

de los respectivos Bonos.

Sin embargo, la demanda de autos ha sido interpuesta con total prescindencia de 

esta circunstanda. De hecho, la demanda pretende que se pague a los inversionistas una 

indemnizaci n correspondiente a un porcentaje del valor de los Bonos por su supuestaó  
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reducci n de valor, en circunstandas que ella aprob  que los mismos fueran pagados poró ó  

La Polar, en los t rminos pactados con la Administradora.é

La  existencia  del  perjuicio  es  el  requisito  b sico  para  que  la  responsabilidadá  

extracontractual llegue a nacer. Seg n la doctrina ú la finalidad de la responsabilidad civil“  

es la reparaci n del da o y no la punici n, en consecuencia, es la cuant a del perjuicio yó ñ ó í  

no la entidad subjetiva de la falta la que debe determinar el quantum indemnizatorio .”

En el mismo sentido, nuestra Excma. Corte Suprema ha se alado, en relad n a lañ ó  

responsabilidad, que sta surge [...] é “ para obtener la reparaci n de los da os, siempre yó ñ  

cuando stos efectivamente se hayan producido, de suerte que, m s que un requisito oé á  

elemento de la esencia del acto il cito, el perjuicio es el presupuesto b sico de una acci ní á ó  

resarcitoria .”

Por lo anterior, si se condenara al demandado en estos autos se desvirtuar a laí  

naturaleza resarcitoria de la acci n de indemnizaci n de perjuicios. Se tratar a, pues, deó ó í  

una condena por da os punitivos, figura ajena a nuestro derecho, que adem s generar añ á í  

un enriquecimiento il cito de la demandante.í

M s a n, en la pr ctica y atendido el exorbitante  á ú á quantum de la demanda, una 

condena en estos autos operar a como una verdadera pena de confiscaci n de bienes, laí ó  

que ni siquiera existe en materia penal, pues violar a la Constituci n Pol tica í ó í (art 19 N° 

7, letra g).

ii. Los datos proporcionados por la demanda son arbitrarios y no dan lugar a 

la existencia de perjuicios ciertos y determinados.

Un hecho cualquiera que cause un da o debe cumplir con ciertos requisitos parañ  

que la obligaci n de repararlo sea impuesta a un tercero, en vez de que sea soportadoó  

por quien lo sufri . A su vez, el mismo da o debe cumplir con otros requisitos, para queó ñ  

sea considerado un da o o perjuicio  jur dicamente hablando: determinaci n y certeza.“ ñ ” í ó

El requisito de certeza del da o se refiere, en las palabras del profesor Enriqueñ  

Barros, a [...]  “ la materialidad del da o, a su realidad. La certidumbre del da o s loñ ñ ó  
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puede resultar de su prueba .  ” A su vez, el requisito de determinaci n del da o, se refiereó ñ  

a la posibilidad de avaluaci n del perjuicio sufrido.ó

El ejercicio de determinaci n de los perjuicios que plantea AFP Provida no cumpleó  

con estos requisitos, el escenario que propone la demanda es imaginario, porque supone 

que las acciones de La Polar se habr an mantenido en su valor al d a 8 de junio de 2011í í  

o habr an subido su precio.í

La pregunta es: C mo podr a el tribunal determinar el perjuicio, supuesto que¿ ó í  

aceptara  la  demanda?  La demanda no contempla,  por  ejemplo,  que  el  resto  de las 

acciones de empresas  del  retail sufrieron fuertes bajas entre el a o 2010 y el mes deñ  

febrero de 2014 (Falabella, p rdida por-16,67%; é Ripley, p rdida por -51,83%; Cencosudé  

p rdida por -47,95%; Hites, p rdida por -48,52%). Esto deja en evidencia que en el valoré é  

de las acciones (sobre todo de las empresas  del  retail comparables a La Polar) influyen 

una serie de factores que la demanda no incorpora en su an lisis.á

La  exposici n  de  la  demanda  tampoco  permite  saber  a  qu  valor  fueronó é  

compradas  las  acciones.  Si  alguien  compr  una  acci n  de  La  Polar  en  el  mes  deó ó  

septiembre del a o 2003 pag  $520. No vemos por qu  el tribunal  tendr a que tomarñ ó é í  

como fecha la se alada por la demanda, de 8 de junio de 2011, cuando la acci n de Lañ ó  

Polar  se  cotizaba  a  $2.336,2  seg n  lo  expuesto  por  la  contraria.  De  otro  lado,  noú  

entendiende por qu  el tribunal habr a de aceptar como valor de liquidaci n el de 30 deé í ó  

noviembre de 2011.

Por ltimo, la demandante omite las ganancias que obtuvo al ser accionista de Laú  

Polar, por ejemplo, por reparto de utilidades o, cuesti n que no podemos saber en baseó  

al vago relato de su inversi n que consta en la demanda, por la venta de acciones a unó  

Mayor valor que pudo deberse tambi n, si seguimos la teor a de AFP Provida, a lasé í  
cí malas pr cticas  efectuadas al interior de La Polar.  á ”

Esos no son perjuicios ciertos y determinados, como exige nuestro ordenamiento 

jur dico.í
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Concluye solicitando tener por contestada la demanda y rechazarla respecto de su 

representado, con costas.

A fojas 715 y siguientes comparecen Esteban Barra Olivares y Francisco Bassi D az, í en 

representaci n  de  don  Juli n  Moreno  De  Pablo,  demandado  en  los  presentes  autosó á  

quienes contestan la demanda interpuesta por AFP Provida S.A. (en adelante Provida )“ ”  

en contra de, entre otros, su representado, solicitando que se tenga por contestada la 

demanda en su representaci n y, en virtud de las defensas planteadas, se rechace a suó  

respecto la demanda de autos, con expresa condena en costas,  todo en virtud de los 

argumentos de hecho y derecho que expone.

Se ala que para los efectos de la adecuada inteligencia de su presentaci n y de lasñ ó  

defensas que ser n esgrimidas, su exposici n tendr  la siguiente forma u orden: En elá ó á  

primer cap tulo se realizar  una breve rese a que permite contextualizar este procesoí á ñ  

dentro de lo que se ha denominado p blicamente como caso La Polar  y la especialú “ ”  

disposici n de nimo o talante que el se or Moreno de Pablo ha adoptado al respecto,ó á ñ  

estableciendo  una  impronta  diferenciadora.  En  segundo  lugar,  se  circunscribir  elá  

llamativamente parcial sustento de la demanda. A continuaci n, en los apartados III y IVó  

de esta presentaci n, se indicar n sucintamente tanto la versi n de los hechos propuestaó á ó  

por su parte, as  como una enunciaci n de los antecedentes probatorios que han sidoí ó  

recopilados en los distintos procesos en que ellos han sido analizados. A partir de ellos, se  

desprender  con facilidad los argumentos que controvierten las imputaciones formuladasá  

en la demanda de autos, lo que ser  analizado en el apartado V de esta presentaci n, elá ó  

que  contendr  en  consecuencia  las  defensas  jur dicas  por  las  cuales  no  es  posibleá í  

adjudicar responsabilidad civil a su representado.

I.- El caso La Polar: Un caso de falsedad en la determinaci n de las provisiones de laó  

compa a.ñí

El contexto del surgimiento del denominado caso “La Polar y”  del tratamiento que 

los medios de comunicaci n le otorgaron al mismo es com nmente conocido, por lo queó ú  

entendemos  que  no  es  necesario  volver  sobre  ello.  Sin  embargo,  en  un  Estado  de 

Derecho, la veracidad de las afirmaciones f cticas  y la correcci n de los argumentosá ó  
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jur dicos no son realizadas por dichos medios sino que a trav s de los tribunales deí é  

justicia,  lo  que a esta  fecha  a n se  encuentra  pendiente.  No existe  pronunciamientoú  

judicial  alguno  que  establezca  la  responsabilidad  de  su  representado  en  los  hechos 

com nmente denominados como ú caso La Polar .“ ”

Tal como en todas las instancias procesales que hemos tenido para ello, su parte 

presentar  los argumentos f cticos y jur dicos que acreditan la falta de responsabilidad deá á í  

don Juli n  Moreno  en  los  hechos  imputados.  Por  su  parte,  en  la  instancia  procesalá  

pertinente, se acompa ar n   las pruebas de aquella falta de responsabilidad.ñ á

Sin perjuicio de lo anterior, es necesario destacar como antecedente preliminar que 

su  representado, don Juli n Moreno, ha tomado notoria distancia de todos aquellos queá  

han sostenido su falta de conocimiento sobre las repactaciones unilaterales en el caso La 

Polar.

En  efecto,  don  Juli n  Moreno  reconoci  la  pr ctica  de  las  renegociacionesá ó á  

unilaterales  desde  su  primera  declaraci n  en  la  misma,  as  como  el  ó í conocimiento 

generalizado que exist a de ellas en Empresas La Polar S.A. Pero, al mismo tiempo, suí  

parte ha afirmado y contin a sosteniendo que las infracciones a la Ley de Mercado deú  

Valores del presente caso  paradigm ticamente la establecida en el art culo 59 a) de laá í  

Ley  18.045-  no  se  configuran  por  las  repactaciones  unilaterales,  sino  que  por  la 

informaci n  que se  entregaba  de ellas  al  mercado y  los  reguladores  a  trav s  de  lasó é  

provisiones de incobrabilidad de los cr ditos de la cartera, principalmente, en las FECUé  

trimestrales y los estados financieros de la compa a.ñí

El c lculo de las provisiones de la compa a era realizado en abierta infracci n aá ñí ó  

lo  dispuesto  por la circular  N  17 de la  Superintendencia  de Bancos  e Instituciones°  

Financieras  (en adelante  tambi n  SBIF )  para  las  tarjetas  de  cr ditos  no  bancarias.é “ ” é  

Tanto el c lculo de las provisiones como su aprobaci n, eran realizadas por sujetos queá ó  

ten an plena conciencia del real estado de la cartera de cr ditos de la compa a y siní é ñí  

requerir  contribuci n  alguna  de  su   representado  para  ello.  M s  a n,  se  encuentraó á ú  

acreditado que el c lculo de las provisiones y la confecci n de la contabilidad y estadosá ó  

financieros de la compa a eran responsabilidad exclusiva y excluyente de personas queñí  
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no respond an al se or Moreno de Pablo ni eran supervisados por l. Por el contrario,í ñ é  

tales responsabilidades se encontraban radicadas en terceras personas que ejerc an controlí  

funcional respecto de las actuaciones del se or Moreno al interior de la compa a. Todoñ ñí  

ello se encuentra absoluta e indudablemente acreditado al amparo de la investigaci n deló  

Ministerio P blico.ú

La relevancia excluyente de las provisiones y su err neo c lculo, son expresamenteó á  

reconocidos por la parte demandante,  la cual en la p gina 6 y luego en la 7 de laá  

demanda, indica como objeto del juicio que:

Esto que se viene se alando es de suma importancia, pues las personas naturales“ ñ  

y jur dicas que adquieren valores en el mercado, como lo son í los accionistas, fundan sus 

decisiones de adquisici n, mantenci n y venta de valores en la ó ó informaci n of cial que esó í  

vertida por las compa as al mercado financiero, iñí nformaci n que se supone es fidedignaó ” 

(p g. 6)á

Es en base a esa “ informaci n oficialó  supuestamente veraz, integra y oportuna que 

mi representada, a trav s de los fondos que administra, durante a os decidi  manteneré ñ ó  

sus inversiones por cuantiosas sumas de dinero en acciones de la Polar,  inversiones que 

no se habr an sostenido en el tiempo de haberse conocido la real situaci n financiera deí ó  

la compa añí ” (p g. 7)á

As ,  para  la  parte  demandante,  la  responsabilidad  de  todos  los  demandadosí  

surgir a, en t rminos de causalidad, no por las  í é repactaciones unilaterales, sino que por 

haber  proporcionado  informaci n  gravemente  falsa  al  mercado  respecto  de  la  realó  

situaci n financiera de La Polaró , hechos que, como quedar  fehacientemente demostrado,á  

en caso alguno son de responsabilidad de don Juli n Moreno.á

El desarrollo de este argumento, desde la posici n que ocupaba don Juli n Morenoó á  

en la organizaci n, ser  expuesto en los apartados III y siguientes de esta presentaci n y,ó á ó  

posteriormente,  ser  corroborado  en  la  etapa  probatoria,  demostrando  la  falta  deá  

responsabilidad de su representado en los hechos imputados y de responsabilidad civil en 

este caso particular.
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II.- Lo que la demanda pretende y lo que llamativamente no pretende.

El  principal fundamento de las afirmaciones  que imputan responsabilidad a su 

representado  se  basan  en  parte de  las  resoluciones  sancionatorias  dictadas  por  la 

Superintendencia de Valores y Seguros (en adelante tambi n SVS ) en el denominadoé “ ”  

caso La Polar .“ ”  Se afirma que s lo se basa en ó parte de las resoluciones sancionatorias, 

porque  es  sumamente  llamativo  que  fundando  sus  peticiones  en  un  sistema  de 

responsabilidad  que  permite  una  imputaci n  subjetiva  tanto  por  dolo  como  poró  

imprudencia, los demandantes omitan accionar en contra de los entonces  directores de 

Empresas  La  Polar,  quienes  tambi n  fueron  sancionados  por  la  SVS  por  teneré  

responsabilidad en los mismos hechos en los que el demandante funda su pretensi n.ó  

Tanto es as , que el propio actor lo se ala expl citamente en el libelo:í ñ í

Ahora bien, cabe adem s se alar que si bien estos altos ejecutivos de La Polar“ á ñ  

fueron  quienes  idearon  y  quienes  negligentemente  y  en  algunos  casos  dolosamente 

mantuvieron por a os al mercado  financiero en un enga o ñ ñ de magnitudes, los directores 

de La Polar negligentemente nunca advirtieron, teniendo a su alcance las herramientas 

para hacerlo, el fraude que se fraguaba al interior de la compa añí  (...)  ” (p g 5)á

As , la parte demandante omite en sus consideraciones la responsabilidad que leí  

cabe en estos hechos a los ex directores de La Polar, los se ores Andr s Iba ez Tardel,ñ é ñ  

don Fernando Franke, don Baltazar S nchez Guzm n, don Heriberto Urz a S nchez,á á ú á  

don  Ra l  Sotomayor  ú Valenzuela,  don  Norberto  Morita,  don  Jacques  Louis  de 

Montalembert, do a Mar a Gracia Ga ola Cubillos, don Ra l Cort zar S enz y donñ í ñ ú á á  

Manuel Francisco Gana Eguiguren, todos quienes fueron sancionados por infracciones a 

las normas establecidas en el art culo 41 en relaci n con los art culos 39 y 59 bis de laí ó í  

Ley de Sociedades An nimas, mediante las resoluciones exentas N s 073, 074, 075, 076,ó °  

077,  078,  079,  080,  081  y  082  de  la  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros 

respectivamente.

De este modo, es s lo un fragmento de la opini n de la instituci n administrativaó ó ó  

competente  la  que  parece  interesarle  al  demandante,  sin  embargo,  la  otra  fracci nó  

tambi n existe, atribuye responsabilidad y establece cuantiosas multas.é

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 250

Finalmente,  y sin perjuicio del incidente de suspensi n por el art culo 167 deló í  

C digo  de  Procedimiento  Civil  y  la  posterior  excepci n  dilatoria  de  litispendenciaó ó  

presentada en este procedimiento, es necesario recordar que la opini n manifestada poró  

la SVS en su resoluci n N  084 de fecha 9 de marzo de 2012, por la que se sanciona aó °  

su  representado  y  supuestamente  (como  se  pretende  de  contrario)  se  le  atribuye 

responsabilidad por los supuestos perjuicios sufridos por la demandante,  se  encuentra 

controvertida en sede judicial en el procedimiento Rol N  7521-2012, tramitado ante el°  

D cimo Segundo Juzgado Civil de Santiago. é En un sentido m s global, y con un est ndará á  

probatorio que vincula la decisi n en esta instancia, el proceso penal seguido bajo el Roló  

Interno del Tribunal (RIT) 6930- 2011 del 2o Juzgado de Garant a de Santiago, dirimirí á 

la falta o existencia de responsabilidad de quienes sean llevados a juicio en dicho caso.

De este modo, queda clar simo , que la verosimilitud f ctica y correcci n jur dicaí á ó í  

de  la  resoluci n  que  funda  la  demanda  se  encuentra  bajo  la  competencia  de  otrosó  

tribunales de la Rep blica.ú

III.- La labor desempe ada por don Juli n Moreno en Empresas La Polar S.A.ñ á  

El contexto del caso.

Como  resulta  evidente,  para  dar  cuenta  del  contexto  general  en  el  que  se 

desarrolla el caso y c mo se inserta en l la participaci n de don Juli n Moreno deó é ó á  

Pablo,  expone las siguientes consideraciones de hecho:

1) La trayectoria de Juli n Moreno en La Polar previo a asumir como Gerente deá  

Productos Financieros.

a) El ingreso a La Polar. Gerente de Administraci n y Finanzas.ó

En  agosto  de  1994,  don  Juli n  Moreno  de  Pablo  ingres  a  La  Polar  aá ó  

desempe arse  como  Gerente  de  Administraci n  y  Finanzas,  luego  de  una  fuerteñ ó  

insistencia de Roberto Paz (miembro de la familia propietaria)  y de Bernardo Bravo 

(Gerente  General).  En  dicho  cargo  deb a  velar  por  el  rea  de  Recursos  Humanos,í á  

Inform tica, por el f nanciamiento de la compa a y por la administraci n de la cartera.á í ñí ó  
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En lo que a la administraci n de la cartera se refiere, ten a a su cargo las autorizacionesó í  

de nuevos cr ditos e incrementos de cupos, manejando tambi n la cobranza.é é

La contrataci n de don Bernardo Bravo, y posteriormente la de Juli n Moreno, seó á  

enmarcan en la decisi n de la familia Paz de hacer crecer a La Polar, empresa familiaró  

que  en  ese  entonces  s lo  contaba  con  3  tiendas.  Es  as  como  La  Polar  empez  aó í ó  

experimentar  un  intenso  proceso  de  crecimiento,  con  fuertes  inversiones  en  nuevas 

tiendas  y  en  cuentas  por  cobrar,  crecimiento  que  se  llev  a  cabo  en  base  aó  

endeudamiento, raz n por la cual el ó leverage (relaci n deuda-capital) de la empresa eraó  

alto. En medio de este proceso, sobrevino la crisis asi tica de 1998, la que trajo comoá  

consecuencia en nuestra econom a un alza pronunciada en las tasas de inter s, una fuerteí é  

inflaci n ó y un alto desempleo, afectando todo ello al segmento objetivo de La Polar: la 

clase media y media baja de nuestro pa s.í

La banca reaccion  frente  a esta crisis  de un modo en rgico,  disminuyendo  ó é y 

cerrando las l neas de cr dito í é y el acceso al cr dito a la compa a, entrando por ello Laé ñí  

Polar en una situaci n de cesaci n de pagos. Por lo anterior, los esfuerzos de quienes enó ó  

aquella poca dirig an la compa a se dirigieron a establecer y dise ar un proceso deé í ñí ñ  

negociaci n y acuerdo con los acreedores  y la banca, el que estuvo a cargo de donó  

Miguel Meyer y que cont  con la activa participaci n del Se or Moreno en cada una deó ó ñ  

sus etapas. Este proceso deriv  que en que el a o 98 se lograra un convenio judicialó ñ  

preventivo con los acreedores.

El  rol  de  don Juli n  Moreno como Gerente  de Administraci n  y Finanzas  seá ó  

prolong  hasta el 31 de diciembre de 1998, fecha en que se terminaron de firmar lasó  

escrituras de los acuerdos adoptados por los nuevos socios, con la banca, acreedores y 

antiguos propietarios.

b)  La posici n de Juli n Moreno tras el arribo de Southern  ó á Cross.  Gerente de 

Finanzas y Productos Financieros.

A fines de 1998 el fondo de inversi n extranjero Southern  ó Cross  se interesa por 

ingresar a la propiedad de la compa a, y por ello hace una oferta de aportar un capitalñí  
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de US$30.000.000.- con recursos frescos, haci ndose cargo, por una parte, de algunosé  

activos  tales  como marcas,  locales  y  algunas  existencias  y,  por  otra,  de  los  pasivos, 

negociando con los bancos a largo plazo, y un porcentaje de la deuda (el resto de la 

deuda  se  pagar a  con  la  recaudaci n  de  la  cartera  cuentas  por  cobrar).  En  talesí ó  

circunstancias  don  Juli n  Moreno  continu  brindando  su  apoyo,  no  obstante  estará ó  

consciente que lo m s probable era que el v nculo laboral con la empresa se dar a porá í í  

terminado, dada su nueva estructura de propiedad. Es m s, como una demostraci n deá ó  

su compromiso y entrega personal a la tarea de salvar a la compa a del desastre y a nñí ú  

en las circunstancias reci n referidas, frente a una solicitud de quiebra solicitada por uné  

acreedor que hab a rechazado el convenio judicial preventivo aprobado, pag  con fondosí ó  

propios el monto de la acreencia que estaba generando esta petici n de quiebra.ó

En 1999,  don Juli n  Moreno sigui  colaborando con la  nueva administraci n,á ó ó  

trabajando en conjunto con una de las personas contratadas para reordenar la compa a,ñí  

don Horacio Salamanca, quien asesoraba al Directorio y con quien trabajaron d as yí  

noches completos en la reestructuraci n de la empresa y la implementaci n de sistemasó ó  

de administraci n. Los primeros d as de enero de dicho a o, el Se or Moreno conversó í ñ ñ ó 

con el Presidente del Directorio, don Ra l SotoMayor, a quien le hizo ver que ten a claraú í  

su pronta salida de la compa a y que, por lo tanto, los acompa ana hasta el d a que señí ñ í  

lo  dijeran.  Sin embargo,  contrariamente  a lo esperado por el  propio Sr.  Moreno,  a 

comienzos del a o 1999, le piden su continuidad en la empresa asumiendo el cargo deñ  

Gerente de Finanzas y Productos Financieros.

La Gerencia de Administraci n, por su parte, pas  a estar a cargo de Mar a Isabeló ó í  

Farah, quien asumi  como un verdadero ó controller de la compa a. A su cargo quedaronñí  

las reas de Auditor a, M todos, Control de Cartera y Control de Gesti n, Contabilidadá í é ó  

(provisiones),  Legal,  Recursos  Humanos  y  Planificaci n.   A  la  Gerencia  deó  

Administraci n  se  le  dot  de  organismos  de control  independientes  de  la  gesti n  deó ó ó  

finanzas y cr ditos, erigi ndose como la gerencia a cargo de controlar y contabilizar todosé é  

los  procesos  de  las  reas  de  negocios:  Gerencia  de  Compras,  Gerencia  Comercial,á  

Gerencia de Finanzas y Productos Financieros, entre otras reas.á
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La  gerencia  a  cargo  del  Sr.  Moreno  Gerencia  de  Finanzas  y  Productos—  

Financieros , en tanto, ten a bajo su responsabilidad el f nanciamiento de la compa a y— í í ñí  

la administraci n del negocio de los intangibles o financieros, esto es, la tarjeta de cr dito.ó é  

En cuanto Gerente de Finanzas, su rol era procurar el f nanciamiento de la compa a,í ñí  

esto es, contactarse con la banca y continuar con los procesos de venta de cartera.  En el  

rea de productos financieros, en tanto, su rol consist a en desarrollar el corretaje deá í  

seguros; incrementar la penetraci n de la tarjeta de cr dito La Polar v a nuevos clientes yó é í  

Mayor fidelizaci n de ellos a trav s de su uso; y mantener un equipo de cobranzas queó é  

permitiera mantener la recaudaci n esperada y la recuperaci n de la cartera de cuentasó ó  

por cobrar.

2) La Gerencia de Productos Financieros

a) Origen y reas.á

El a o 2000, la gerencia a cargo del se or Moreno se divide en dos: la Gerenciañ ñ  

de Finanzas por una parte y la  Gerencia  de Productos  Financieros,  por la otra.  La 

Gerencia de Finanzas s lo qued  a cargo de obtener el f nanciamiento necesario de laó ó í  

compa a tanto de corto como largo plazo, as  como de la relaci n con los bancos eñí í ó  

instituciones financieras, clasificadoras de riesgos, etc. A la cabeza de esta gerencia se 

incorpora Santiago Grage y el se or Moreno deja de tener intervenci n en dichas tareas.ñ ó

La Gerencia de Productos Financieros, a cargo de Juli n Moreno, por su parte,á  

qued  como responsable de las siguientes reas:ó á

i)  Subgerencia  de Seguros.  Era  una corredora  que intermediaba seguros  a  los 

clientes de La Polar. Dicha rea qued  a cargo de don Ricardo Frez.á ó

ii)  Gerencia de Cr ditos.  Esta gerencia se ocupaba de evaluar y aprobar a losé  

nuevos  clientes  y  a  las  l neas  de  cr dito  en  el  tiempo.  Qued  a  cargo  de  Horacioí é ó  

Ampuero, en un primer momento, posteriormente a cargo de Mario P rez L pez y, aé ó  

partir del a o 2003, a cargo de Juan Carlos Leiva.ñ
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iii) Subgerencia de Cobranzas. Asumi  la direcci n de esta rea Rolando Hamischó ó á  

y, desde el 2010, Jorge Rojas. Rolando Hamisch proven a de Ecovesa y trajo a graní  

parte de su equipo (Sim n ó Venegas, Lautaro Mar n, Ana Mar a Nieto, Rosario Albornoz,í í  

entre otros).

iv)  Subgerencia  de Promociones  y Servicio al  Cliente.  Qued  a cargo  de donó  

Manuel de la Prida.

v) Gerencia de Clientes y Datamining. Gerencia creada con posterioridad a las 

enumeradas  con anterioridad y a  cuyo cargo estaba  Harold  Wenrich,  en un primer 

momento, y Lorena Concha a partir del a o 2005.ñ

De este modo, al 2005, don Juli n Moreno tiene a su cargo 5 gerencias, integradasá  

por m s de 500 personas.á

b) La Subgerencia de Cobranzas.

El  rea de cobranzas  se estructuraba como una subgerencia a cuya cabeza seá  

encontraba  un  Subgerente  de  Cobranza,  a  saber,  Rolando  Hamisch,  en  un  primer 

momento, y Jorge Rojas el a o 2010. En los tiempos de Hamisch, la subgerencia señ  

organizaba de la siguiente forma:

i) Un Supervisor de  Call Center  (Sim n ó Venegas  y despu s Jorge Rojas) bajo elé  

cual  exist an  dos  Supervisores  í Junior  que  administraban  aproximadamente  a  137 

telefonistas u operadores de telecobranzas, m s personal (71 personas). Esta Area de á Call 

Center  administraba  las  campa as  de  cobranza  telef nica  a  trav s  de  un  sistemañ ó é  

denominado Mosaix: un discador predictivo que permite realizar masivamente muchas 

llamadas telef nicas sin que se pierdan las llamadas en espera, de modo que cada vez queó  

el operador cuelga le ingresa la nueva llamada. Este sistema permit a administrar listas deí  

cobranza por distintos perfiles tales como d as de atraso, regiones, g nero, actividad, etc.í é  

En esta rea reca a la cobranza de las deudas que estaban con un per odo de mora queá í í  

podr amos denominar como blanda , esto es, de menos de 180 d as.í “ ” í
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ii) Un Supervisor de recuperaci n de cartera de m s de 180 d as, Jorge Rojas enó á í  

principio, quien ten a a su cargo a un coordinador que estaba al mando de 19 ejecutivosí  

de cobranza y adem s administraba empresas externas de cobranza. Aqu  se manejaba laá í  

cartera de m s 180 d as a trav s de cobradores cuya misi n era lograr cobros ya seaná í é ó  

efectivos o v a renegociaciones, conforme a la pol tica de la compa a.í í ñí

iii) Un Supervisor en Terreno, Claudio S nchez, que ten a a su cargo la gesti n deá í ó  

los cobradores en terreno que en Santiago eran 24. Aqu  se efectuaba la gesti n puerta aí ó  

puerta.

iv)  Supervisores  de  Normalizaci n  y  Terreno  (Luis  Zamorano  y  Marceloó  

Maldonado)  que manejaban a 24 ejecutivos  de normalizaci n  y a  50 cobradores  deó  

terreno,  existiendo  adem s  ejecutivos  de  normalizaci n  á ó part  time. Los  ejecutivos  de 

normalizaci n estaban ubicados en tiendas, b sicamente en La Florida, Puente Centro yó á  

Las Rejas, que eran centros de cobranza y recaudaci n. Los cobradores de terreno ibanó  

tambi n puerta a puerta.é

v) Un Supervisor del Area de Apoyo, Ana Mar a Nieto, que ten a 12 operadoresí í  

de autorizaci n, 22 operadores de ó Skip y 10 de verificaci n. Asimismo, dependiendo deó  

Ana Mar a  Nieto  exist an  12  operadores  de  l nea  800,  l nea  destinada  a  recibir  lasí í í í  

llamadas entrantes de clientes que preguntaban por su situaci n y 20  ó part  time. Los 

primeros  autorizaban  las  excepciones  o  renegociaciones  que  llegaban  de  tiendas  y 

funcionaban con una clave de autorizaci n. Los operadores de  ó Skip,  en tanto, deb aní  

buscar  tel fonos  y domicilios  de  aquellos  clientes  con los  cuales  se  hab a perdido laé í  

comunicaci n y trabajar en la b squeda de nuevas formas de contactarlos. Por su parte,ó ú  

los operadores de verificaci n deb an constatar los tel fonos  ó í é y domicilios de los nuevos 

clientes.

vi)  14 Supervisores Regionales, que estaban a cargo de los cobradores en terreno 

(146) y de las empresas externas de cobranza.

Adem s de todo este personal, exist an dos reas al interior de la Subgerencia deá í á  

Cobranzas:
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vii) El rea de An lisis y Desarrollo, a cuya cabeza se encontraba Ismael Tapia,Á á  

quien ten a a su cargo a 3 Analistas de Gesti n (apellidados Hern ndez, Molina y Delí ó á  

R o), quienes analizaban resultados y cumplimientos de metas; yí

viii) El rea de Coordinaci n Regional, a cuya cabeza en un primer momentoÁ ó  

estaba  Mauricio  Ortiz  y  luego  Jorge  Rojas.  Esta  rea  apoyaba  a  Harnisch  en  losá  

procesos,  supervisi n  y  control  de  las  reas  que no operaban en la  casa  matriz  (14ó á  

supervisores de regiones que administraban a 146 cobradores de terreno m s empresas deá  

cobranza extemas regionales).

c)   La  relaci n  de  la  Gerencia  Corporativa  de  Productos  Financieros  con  lasó  

gerencias y subgerencias subordinadas. En especial, de la relaci n con la Subgerencia deó  

Cobranzas.

El  Gerente  de  Productos  Financieros,  don  Juli n  Moreno,  no  sol a  dará í  

instrucciones  a  personas  distintas  de  los  gerentes  y  subgerentes  que  depend aní  

directamente de l. Las relaciones con sus subordinados se establec an a trav s de lasé í é  

gerencias o subgerencias respectivas. Con stas exist a un trabajo caracterizado por laé í  

autonom a y  la  delegaci n:  se  celebraban  pocas  reuniones  f sicas,  y  cuando ellas  seí ó í  

realizaban eran muy cortas; el tratamiento de los temas se orientaba m s bien al an lisisá á  

num rico; las respuestas v a é í mail eran casi telegr ficas; y se llegaba a bastantes acuerdosá  

telef nicos;  todo lo  cual  redundaba en la  existencia de gerencias  y subgerencias  conó  

bastante independencia.

Consecuente con lo anterior, en lo que a la Subgerencia de Cobranzas se refiere, 

el Se or Moreno se relacionaba directamente con Rolando Harnisch. Dicha subgerenciañ  

ten a metas de cobranza o recuperaci n por cumplir, las que estaban dispuestas en elí ó  

plan anual aprobado por el Directorio y que se concretaban en las metas mensuales 

administradas por la Gerencia de Administraci n y acordadas con la Gerencia General.ó  

Las  instrucdones  del  Se or  Moreno  a  ese  respecto  consist an  en  que  se  dierañ í  

cumplimiento a dichas metas. La forma en que Juli n Moreno controlaba la gesti n delá ó  

rea de cobranza era:á
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i) En cuanto a la calidad del servicio otorgado: Lectura espor dica de la casillaá  
uCont ctenos  de la p gina á ” á web de la compa a.ñí

ii) En cuanto al cumplimiento de las metas de cobranza: Recib a por una parte,í  

informaci n  desde el  rea  de inform tica  con los  avances  diarios  y,  por  otra,  de  laó á á  

Gerencia  de  Control  de  Gesti n  (dependiente  de  la  Gerencia  Corporativa  deó  

Administraci n). Estos son los denominados IDG (informes de gesti n) que demostrabanó ó  

los vol menes de colocaciones y recaudaci n. La forma que ten a el Se or Moreno deú ó í ñ  

apreciar  el  avance de la  cartera,  era  a  trav s  de  la  confecci n  por su  parte  de  losé ó  

denominados Base May , informes que eran enviados, por una parte, a los gerentes y“ ”  

subgerentes dependientes de su rea y, por otra, a la Gerencia de Control de Gesti n y aá ó  

Mariela  D az  Bahamondes,  ambas  dependientes  de  la  Gerencia  de  Administraci n,í ó  

siendo la se ora D az asistente directa de Mar a Isabel Farah.ñ í í

Adem s de las instrucciones espec ficas que Juli n Moreno formulaba, que siempreá í á  

se refirieron a cuestiones o requerimientos puntuales, exist an pol ticas y manuales deí í  

procedimiento  que  eran  elaborados  en  el  rea,  discutidos  con  la  Gerencia  deá  

Administraci n y la Gerencia General, y entregados a la Gerencia de Organizaci n yó ó  

M todos (gerencia dependiente de la Gerencia Corporativa de Administraci n) para sué ó  

actualizaci n,  consecuci n  de  las  firmas  autorizadoras  respectivas  y  publicaci n.  Seó ó ó  

trataba de pol ticas sancionadas por la Gerencia General y la Gerencia de Administraci ní ó  

en virtud de una delegaci n del Directorio a la Gerencia General para determinar lasó  

pol ticas  de  la  compa a.  Nunca  una pol tica  del  rea  a  cargo  del  Sr.  Moreno  fueí ñí í á  

aplicada sin ser sancionada por la Gerencia de Administraci n y la Gerencia General.ó

d) La interacci n con las otras gerencias.ó

d.l) La relaci n con la Gerencia General.ó

Los gerentes corporativos se reun an diariamente a almorzar junto con el Gerenteí  

General. Hab a, adem s, reuniones de avances todos los lunes donde asist an todas lasí á í  

gerencias corporativas, salvo la de Administraci n. En esas reuniones se trataban temasó  

de evoluci n de ventas del rea comercial (por tienda, por l nea de producto y resultadosó á í  
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de  campa a).  Por  la  Gerencia  de  Productos  Financieros  asist an,  adem s  de  Juli nñ í á á  

Moreno, Javier Vega y Lorena Concha, quienes expon an la venta con tarjeta y temas deí  

cobranza o recuperaci n de la cartera. En el contexto de estas reuniones, el a o 2008, eló ñ  

Gerente  General,  Pablo  Alcalde,  le  pidi  al  sr.  Moreno  que  no  ventilara  temas  deó  

comportamiento de la cartera en ellas, porque all  se trataban temas de ndole comercial.í í  

Adem s de las instancias ya se aladas, Juli n Moreno ten a reuniones espor dicas con elá ñ á í á  

Gerente General, ocasiones en las que trataban temas de costos de la estructura del rea,á  

reorganizaciones de la misma, avance de la campa a de cobranza de los clientes, etc.ñ

d.2) La relaci n con la Gerencia Corporativa de Administraci n.ó ó

Adem s  de  la  sujeci n  a  la  Gerencia  General,  la  Gerencia  de  Productosá ó  

Financieros ten a un control directo por parte de la Gerencia de Administraci n, con laí ó  

que se trataban y profundizaban los temas analizados con el Gerente General. Asimismo, 

la Gerencia de Administraci n le impon a a la Gerencia de Productos Financieros lasó í  

metas que deb a cumplir, las que inclu an por cierto  la cobranza. Por lo dem s, cabeí í — — á  

se alar que la Gerencia  de Administraci n  estaba a cargo de los departamentos queñ ó  

controlaban directamente a la Gerencia de Productos Financieros, a saber: Auditor a,í  

Control de Gesti n, Control de Cartera y Organizaci n y M todos.ó ó é

De este modo, Auditor a, a cargo de Mario Oliva, establec a los procedimientos yí í  

auditaba las reas de cr ditos, de cobranza, captaci n de clientes, etc. y se relacionabaá é ó  

con PWC para efectos de dar cumplimiento a la circular 17 de la SBIF. En relaci n conó  

el rea de cobranzas, Auditor a estaba a cargo de revisar que se cumplieran las pol ticasá í í  

de cobranzas, ya sea revisando informes solicitados directamente al rea de inform tica,á á  

con visitas f sicas a las distintas unidades, y teniendo acceso a todos los sistemas, en losí  

que siempre constaba la informaci n respecto de los procedimientos de cobranza.ó

Por su parte,  el  rea de Control  de  Gesti n,  a cargo de Marta  Bahamondes,á ó  

contaba  con  softwares  y  profesionales  para  levantar  informaci n  de  pagos,  ventas,ó  

cr ditos,  renegociaciones,  tasa de pago efectiva,  etc.  Esta rea elaboraba informes deé á  

evoluci n de riesgo y de ventas  a  cr dito,  entre  otras  materias,  informaci n  que enó é ó  

general se vert a en los informes de gesti n (IDG) y de recaudaci n (TDR). En cuanto aí ó ó  
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la evoluci n del riesgo, ste se refiere a la cobrabilidad de la cartera, a cuyo respecto eló é  

rea de Control de Gesti n generaba indicadores que obten an del sistema inform tico yá ó í á  

que daban cuenta de los niveles de morosidad, de colocaci n o pr stamos, tanto paraó é  

refinanciamientos  y  renegociaciones  como para  nuevas  operaciones,  informaci n  que,ó  

luego, flu a desde la Gerencia de Control de Gesti n hacia la Gerencia de Administraci ní ó ó  

y la Gerencia General.

Por su parte, el rea de Control de Caja, a cargo de Jorge á Uribe, deb a hacer lasí  

cuadraturas de cajas y controlar el cumplimiento de procesos, existiendo cajas contables 

de  pagos  efectivo  y  otras  cajas  donde  se  contabilizaban  los  refinanciamientos  y 

renegociaciones , ya que esto ltimo implica otorgar un cr dito para cancelar otro, por loú é  

que no hay flujo de efectivo, quedando contabilizados como refinanciados o renegociados. 

Asimismo, esta rea ten a a su cargo la recepci n de los reclamos de clientes y la relaci ná í ó ó  

con el Sernac, as  como la operaci n de la '"L nea Directa  y del Cont ctenos , entreí ó í ” “ á ”  

otras funciones.

Finalmente, la unidad de Procesos y M todos era la encargada de levantar lasé  

pol ticas directamente con las gerencias involucradas para la ulterior aprobaci n de losí ó  

niveles superiores de la compa a.ñí

d.3) La relaci n con la Gerencia Corporativa de Inform tica y Log stica.ó á í

La Gerencia Corporativa de Inform tica y Log stica, a cargo de Pablo Fuenzalida,á í  

prove a a la Gerencia de Productos Financieros el soporte para los desarrollos de losí  

cambios de los  procesos  de cr dito,  de cobranza,  de captaci n y para el  sistema deé ó  

administraci n  de  los  distintos  tipos  de  seguros.  En  ese  contexto,  Juli n  Moreno  leó á  

solicitaba  a  esta  rea,  al  igual  que  todas  las  otras  gerencias,  determinados  tipos  deá  

informes que, en lo que a su gesti n se refer a, ten an por objeto controlar la gesti n deó í í ó  

cobranza y hacerla eficiente. Asimismo, esta Gerencia atend a solicitudes formuladas porí  

las  gerencias  o  subgerencias  de  la  Gerencia  Corporativa  de  Productos  Financieros, 

existiendo en esta Gerencia Corporativa un comit  inform tico para ver los avances yé á  

desarrollos. Finalmente, cabe se alar que la Gerencia de Inform tica y Log stica, era lañ á í  

que manejaba toda la informaci n de la compa a. ó ñí
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3.- La ca da de tasa de pagos y las renegociaciones.í

a) La pol tica de cr ditos y de renegociaciones de La Polar. í é

Respecto de la pol tica de ct ditos de La Polar, debe tenerse presente que dichaí é  

empresa se dirigi  siempre a los segmentos socioecon micos C3 y D, es decir, gruposó ó  

familiares con ingresos entre $200.000 y $600.000 mensuales, por lo tanto, los cupos de 

cr dito deb an ser acordes a este nivel de ingresos. Sin embargo La Polar, en su af n deé í á  

satisfacer las necesidades de estos clientes en momentos en que empez  a aparecer laó  

tecnolog a para consumo masivo o productos de alto costo (computadores,  í LCD,  mp3, 

etc.) crey  conveniente aumentar el cupo de estos clientes ajust ndolo, eso s , a un Mayoró á í  

plazo de colocaci n, de tal modo que cualquier cliente de La Polar tuviera la posibilidadó  

de acceder a cualquier art culo que hubiere en la tienda. Ello, seg n una definici n queí ú ó  

Pablo Alcalde le transmiti  a Juli n Moreno el a o 2006, se al ndole que proven a a suó á ñ ñ á í  

vez del Directorio. 

Debe tenerse presente adem s que la tarjeta de cr dito de La Polar es una tarjetaá é  

r gida que s lo otorga la posibilidad de que el cliente obtenga un cr dito y lo pague ení ó é  

cuotas fijas mensuales, a diferencia de las tarjetas de cr dito bancarias que permiten uné  

manejo m s discrecional de los pagos, al ser l neas de cr dito puestas a disposici n delá í é ó  

cliente, que incluso admiten no pagar durante un tiempo, repact ndose autom ticamenteá á  

el saldo no pagado.  Dicha rigidez no se condec a con la constataci n consistente en queí ó  

era normal que cada familia en Chile tuviera, al menos, uno o dos eventos al a o queñ  

desajustaran  su  presupuesto  (enfermedad,  cesant a,  etc).  Para  hacer  frente  a  dichoí  

problema, en La Polar ya se hab an generado productos orientados a la flexibilizaci n delí ó  

pago de los cr ditos a trav s de la modificaci n del flujo de pago v a otorgamiento de uné é ó í  

nuevo cr dito (renegociaci n y refinanciamiento).é ó

En relaci n  con las  renegociaciones,  cabe se alar  que su  existencia  no resultaó ñ  

anormal, toda vez que el sistema de cr dito de La Polar es un sistema de cr dito ené é  

cuotas, lo que significa que si un cliente quiere cambiar una condici n de pago la nicaó ú  

forma de hacerlo  es v a nuevo cr dito.  Hubo varios  productos  como  í é Pague Cero ,“ ”  

Pague Lo Mismo ,“ ”  refinanciamiento o rene-cuotas, para aquellos cr ditos que presentané  
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m s de 90 d as de atraso y repactaci n para clientes en mora con menos de 90 d as deá í ó í  

atraso.

Las  pol ticas  e  instrucciones  en  relaci n  con  este  punto  consist an  en  que  uní ó í  

cliente,  para  poder  acceder  a  este  tipo  de  beneficios,  deb a  tener  contacto  con  laí  

compa a, ya sea presencial o telef nico. La regla general indicaba que, adem s, deb añí ó á í  

pagar un pie equivalente a un 7,5% de la deuda, pero que tambi n pod a ser equivalenteé í  

a la pr xima cuota. Las excepciones consist an ya sea en un menor pie o en el no pagoó í  

del mismo, siempre que se hubiese realizado un abono antes de los 30 d as de solicitadaí  

la  operaci n,  y  -en  forma  muy  limitada-  renegociaci n  sin  pie  y  sin  abono.  Laó ó  

renegociaci n  la  pod a autorizar  la  persona  ó í del  front o  del  call  center y si  era  una 

excepci n lo deb a autorizar, hasta el 2008, el supervisor del rea de Cobranzas, que eraó í Á  

un supervisor v a central telef nica. A partir del 2008, en tanto, se determina por pol ticaí ó í  

que quien autorice la renegociaci n sea el Supervisor del Area de Cr ditos, aquella eraó é  

una pol tica vigente en el manual de operaciones aprobado por la compa a.í ñí

Cabe se alar que ya desde el 2006 el Sr. Moreno ten a la pretensi n de disminuirñ í ó  

las renegociaciones y privilegiar el cobro efectivo.

b) La crisis subprime y la ca da de la tasa de pagos.í

El a o 2008 se desata una crisis econ mica a n m s dura que la crisis asi tica: lañ ó ú á á  

crisis sub prime, que arrastr  a Chile golpeando severamente a los segmentos objetivos deó  

La Polar a trav s de una alta inflaci n y un fuerte incremento de la cesant a, lo que hizoé ó í  

decaer a la construcci n y, en general, a la actividad econ mica del pa s. Esta crisis, aló ó í  

afectar intensamente a los segmentos C3 y D, afect  consecuencialmente a La Polar, que,ó  

para ese entonces, efectuaba alrededor de un 67% de las ventas a trav s de la tarjeta deé  

cr dito.  Frente a ello,  algunas de las  medidas  que se adoptaron fueron:  restringir  elé  

acceso al cr dito, restringir los cupos adicionales, bajar la captaci n de clientes nuevos aé ó  

su m nima expresi n y reducir plazos en los nuevos pr stamos que a ese entonces hab aní ó é í  

llegado a 14 meses en promedio. Asimismo, se decidi  ó acompa ar a los clientes ,“ ñ ”  es 

decir,  no  ser  tan  dr sticos  en  la  pol tica  de  cobranzas,  definici n  proveniente  de  laá í ó  

Direcci n de la compa a.ó ñí
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A esa fecha, la recaudaci n en efectivo no estaba creciendo a la misma velocidadó  

con la que crec a la cartera (incluso algunos meses la recaudaci n lleg  ser inferior a laí ó ó  

del mismo mes del a o anterior), sin embargo, el ñ stock de cuentas por cobrar medidos a 

valor facial alor que no se limita a dar cuenta del saldo insoluto, sino de la sumatoria–  

del  valor de las cuotas en el tiempo-,  segu a creciendo.  Ello afect  la  tasa de pago,í ó  

indicador que mide el porcentaje de recaudaci n del mes en efectivo dividido por el ó stock 

de colocaci n o de pr stamos o de cuentas por cobrar al mes anterior. Este indicador,ó é  

que ven a de ser en los a os anteriores de un 7% ven a bajando a niveles del 4% y todosí ñ í  

los meses segu a disminuyendo. As , el 2008 en pleno apogeo de la crisis  í í sub prime, 

producto de los an lisis del rea a cargo de don Juli n Moreno, se va notando que laá á á  

recuperaci n  de  la  cartera  disminu a  progresivamente  no  obstante  el  cambio  de  laó í  

pol tica crediticia (reducci n de cupos y de plazos de pagos), lo que s lo pod a significarí ó ó í  

dos  cosas:  o  estaba  aumentando la  morosidad  o  estaba  aumentando el  volumen  de 

renegociaciones.

Esta situaci n era preocupante ya que estaba fuera de los planes presupuestarios deó  

la compa a y, por ello, don Juli n Moreno la hizo saber a la Gerencia General y a lañí á  

Gerencia  de  Administraci n.  Desde  dichas  gerencias,  a  su  tumo,  le  se alaron  queó ñ  

intensificara las acciones para ver c mo se pod a corregir la situaci n. En atenci n a ello,ó í ó ó  

don Juli n Moreno decide formar un comit  en el que participaron todas las gerencias deá é  

su  rea  m s  el  se or  Iv n  Dinamarca,  quien  hab a  ingresado  recientemente  a  laá á ñ á í  

compa a para asumir funciones en el proyecto de apertura de operaciones en Colombia.ñí  

De la existencia de este comit  estaba al tanto la Gerencia General y la Gerencia deé  

Administraci n, y su objetivo era analizar el problema y, en definitiva, aumentar la tasaó  

de pagos. En otros t rminos, la meta y la tarea era cobrar. En el contexto de dichoé  

comit  se  empezaron  a  desarrollar  productos  especiales  tales  como  el  Salvavidas ,é “ ”  

consistente  en sacar  al  deudor de Dicom en la medida que pagara varias  cuotas,  o 

descuentos de importancia si es que pagaba al contado. En esa poca, don Juli n Morenoé á  

empieza a presionar al interior de la compa a para que lo dejaran cobrar judicialmente,ñí  

pero  se  le  se al  que la  pol tica  de  la  empresa  que se  manten a  vigente  era  la  deñ ó í í  

acompa ar al cliente , lo que era incompatible con dichos procedimientos.“ ñ ”

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 263

c)  El descubrimiento de las renegociaciones sin contacto por parte de don Juli ná  

Moreno.

En el contexto del af n de mejorar el cobro, revisando la l nea á í Cont ctenos  “ á ” el 

se or Moreno se dio cuenta que exist an una serie de reclamos de clientes en torno añ í  

renegociaciones sin contacto, es decir, renegociaciones fuera de la pol tica y en oposici ní ó  

a las instrucciones que Juli n Moreno siempre hab a entregado. Cabe clarificar que laá í  

l nea  í Cont ctenos es“ á ”  un  mail  de  contacto  por  el  cual  el  p blico  en general  puedeú  

manifestar  sus  inquietudes.  Quien  est  a  cargo  de  revisar  y  gestionar  esta  l nea  deá í  

comunicaci n es la Gerencia de Administraci n, a trav s de la unidad de Reclamos deó ó é  

Clientes, siendo ellos quienes, por definici n, deben cuantificar, analizar y preocuparse deó  

la soluci n de cada uno de los casos.  A esa informaci n ten an acceso la unidad deó ó í  

Control  de Cartera (Jorge  Uribe),  dependiente de la Gerencia de Administraci n,  deó  

Cobranzas (Jorge Rojas) y la Subgerencia de Internet, entre otros. Para acceder se deb aí  

efectuar una solicitud al rea inform tica.á á

Luego de ello, don Juli n Moreno sigui  involucr ndose en el tema y comienza aá ó á  

revisar el sistema inform tico Mencons, notando que la informaci n de la cartera estabaá ó  

incompleta  en  torno  a  la  informaci n  de  contacto  de  algunos  clientes,  los  que,  sinó  

embargo, aparec an como renegociados. El Mencons es un sistema de consulta en el queí  

aparece toda la historia de cada uno de los clientes de La Polar.    La forma en que dicha 

historia se exhibe es a trav s de la descripci n del cliente en varias pantallas, descripci né ó ó  

que incluye, por ejemplo:  si es un cliente renegociado o no renegociado: el historial de 

pagos  secuencial  con  la  indicaci n  de si  el  pago fue  en efectivo o a  trav s  de  unaó é  

renegociaci n; un calendario de pagos (donde identifica con qu  atraso pag  cada uno deó é ó  

los clientes en a lo menos los ltimos 24 meses); una definici n de cajas donde stas seú ó é  

describen, entre otras variables, por tipo de pago, es decir, si en ellas se pag  en efectivoó  

o  si  se  pag  con  el  producto  de  otro  cr dito  (repactaci n  o  renegociaci n);  quó é ó ó é 

funcionario hizo una ltima modificaci n o escribi  alg n comentario; cr ditos vigentes;ú ó ó ú é  

cr ditos cancelados, etc tera.é é

La copiosa y completa informaci n exhibida por el sistema Mencons, es obtenidaó  

directamente  del  Archivo Maestro de Clientes  que maneja el  rea Inform tica  de laá á  
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compa a, archivo donde quedan registrados todos los movimientos de los mismos. Cabeñí  

se alar que esa misma fuente (el Archivo Maestro) es la que provee de informaci n a lasñ ó  

reas de Control de Gesti n, Auditor a, Contabilidad, a la Gerencia de Administraci n, aá ó í ó  

los auditores externos y a los auditores de Acfin.     Este Archivo Maestro es inviolable y 

cuenta con todos los resguardos y medidas de seguridad exigidos por las autoridades y 

auditores externos para cubrir el riesgo operacional  de la compa a. Lo relevante deñí  

resaltar en este punto es que la informaci n estaba en el sistema a disposici n de toda laó ó  

compa a y, como inclu a la informaci n consistente en si un cliente era renegociado oñí í ó  

no renegociado, por lo que ya se ha demostrado como sencillamente falsa la afirmaci nó  

sostenida por otros demandados en orden a que las acciones realizadas por el rea deá  

don  Juli n  Moreno  hayan  ocultado  el  n mero  de  clientes  renegociados .  Unaá “ ú ”  

demostraci n fehaciente de ello se encuentra en los propios informes de auditor a internaó í  

de los a os 2008 y 2009, los cuales reflejaban la cantidad de renegociaciones y el n meroñ ú  

de  renegociaciones  respecto  de  cada  cliente.  Adicionalmente,  los  informes  de  gesti nó  

denominados IDG 2 , los cuales reflejaban clara y elocuentemente la colocaci n por“ ” ó  

cada  uno de  los  productos,  incluidos  refinanciamiento  y  renegociaciones,  pudi ndoseé  

colegir pr stinamente que las colocaciones por renegociaciones representaban cerca delí  

80% de las colocaciones totales de cada mes. A Mayor abundamiento, en los informes 

IDR se  puede  apreciar  c mo  la  recaudaci n  a o  por  a o  (2008,  2009  y  2010)  seó ó ñ ñ  

mantiene relativamente est tica, a pesar del crecimiento de la cartera, lo que da cuentaá  

de la existencia de renegociaciones. Todo ello fue posible porque las reas de Control yá  

Contable y la Gerencia de Administraci n -que las agrupa a ambas- ten an disponible laó í  

informaci n de la fecha y modo de pago de cada mes y el registro hist rico de todos yó ó  

cada uno de los clientes.

De este modo, al revisar Mencons, al igual que el Archivo Maestro, se pueden 

observar los comentarios que deja el  operador,  y don Juli n Moreno,  al  realizar eseá  

ejercicio, percibi  que en m s de alguno de esos comentarios se se alaba que no se hab aó á ñ í  

logrado trabar comunicaci n con el cliente o un tercero, a pesar de lo cual figuraba unaó  

renegociaci n con el cliente al d a.ó í
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A pesar de no poder determinar la cantidad de clientes ni los montos que pod aní  

estar involucrados en esta an mala situaci n, el Sr. Moreno la pone en conocimiento deó ó  

la  Gerencia  de Administraci n  y  de la  Gerencia  General.  Frente  a  ello,  el  Gerenteó  

General le pide que maneje el problema atendiendo la situaci n econ mica que viv a eló ó í  

pa s y su efecto en los clientes. Ante dicha directriz, el Sr. Moreno sigue involucr ndoseí á  

en el problema y comienza a revisar el Mencons y nota que la informaci n de la carteraó  

estaba incompleta.

d) La b squeda de soluciones y el control de da os.ú ñ

Para buscar una soluci n, que desde el rea de don Juli n Moreno consist a enó á á í  

lograr  el  cobro de los cr ditos,  se  deb a,  en primer t rmino,  lograr  cuantificar a losé í é  

clientes repactados sin contacto. Como no se pudo encontrar una metodolog a certera yí  

eficiente,  ya  que no hab a c mo saber si  los  clientes  hab an sido contactados  o no,í ó í  

porque esto implica revisar la historia de cada cliente renegociado, don Juli n Morenoá  

solicit  al  rea  de  Inform tica  el  desarrollo  de  una  aplicaci n  computacional  queó á á ó  

permitiera determinar: a) la cantidad de clientes que no hab an efectuado pagos reales ení  

los ltimos 6 meses y hasta un a o; b) la cantidad de dientes que no hab an tenido pagosú ñ í  

reales entre los ltimos 360 d as y dos a os; y c) la cantidad de clientes que no hab anú í ñ í  

tenido pagos reales desde hace m s de dos a os; todo ello independiente de la situaci ná ñ ó  

de morosidad. De dicho an lisis surge la clasificad n en colores de la cartera, clasificaci ná ó ó  

que se realiz  en el entendido de que se trataba de un buen indicador para aproximarseó  

al problema y, posteriormente, salir a cobrar. Asimismo, don Juli n Moreno encar  yá ó  

pidi  explicaciones al encargado del rea en donde se produc a la anomal a detectada.ó á í í  

Rolando Harnisch y le pregunt  por la situaci n, quien, si bien es cierto reconoci  queó ó ó  

efectivamente  se  estaban  realizando  bastantes  renegociaciones  en  l nea,  afirmí ó 

inicialmente que fueron siempre con contacto.

Como se puede apreciar, la preocupaci n del Sr. Moreno, de conformidad con suó  

estilo y seg n las instrucciones de la Gerencia General, fue manejar el tema y buscarú  

soluciones antes que buscar al culpable, toda vez que el rea desde donde hab a emergidoá í  

el problema era de su competencia: era gente adscrita a su gerencia la que incurri  enó  

una mala gesti n y l no fue capaz de que ellos siguieran las pol ticas de la compa a,ó é í ñí  
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pecando,  tal  vez,  de  mucha  delegaci n.  En  efecto,  el  problema  se  gener  por  losó ó  

incentivos que exist an en el personal í del Call Center. Dichos incentivos eran grupales y 

eran directamente proporcionales al porcentaje de normalizaci n (que el cliente quede aló  

d a ya sea v a pago o renegociaci n) de la cartera asignada a cada grupo, lo que tambi ní í ó é  

ha sido indagado por el Ministerio P blico en su investigaci n de estos hechos. En esteú ó  

punto cabe se alar que al Sr. Moreno le llam  profundamente la atenci n que las reasñ ó ó á  

de  control  de  la  compa a  (Control  de  Cajas,  Auditor a,  Contabilidad,  Control  deñí í  

Gesti n  y  por  sobre  todo  la  Gerente  de  Administraci n)  no  detectaran  el  nivel  deó ó  

incumplimiento de los clientes, ya que la informaci n a partir de la cual l se impuso deó é  

ello, fue obtenida de Inform tica desde el Archivo Maestro de Clientes, tal como ya seá  

tuvo la oportunidad de se alar en esta presentaci n.ñ ó

En  fin,  con  la  informaci n  provista  por  Inform tica,  Juli n  Moreno  tom  laó á á ó  

decisi n de aislar a estos clientes del resto de la cartera,  para evitar que se siguieraó  

propagando esta pr ctica de renegociaciones sin contacto y, adem s, dio instruccionesá á  

precisas de no efectuar m s renegociaciones fuera de pol tica al personal de cobranza. Aá í  

partir  de all  se  intensificaron las acciones tendientes a la cobranza de la cartera  deí  

colores,  validando  con  el  comit  que  se  hab a  creado  su  informaci n  demogr fica,é í ó á  

tel fonos, direcciones, asegurando que se les emitieran sus estados de cuenta mensuales eé  

intentando salir a cobrar intensamente a determinados clientes para dar una se al enñ  

torno a que deberle a La Polar no era gratis.  Sin embargo, como la cartera era tan 

grande, no hab a posibilidad de abordarla ntegramente de forma inmediata es decir,í í —  

cobrarla o demandar judicialmente  con los medios de que se dispon a; por lo dem s,— í á  

aparec a como irracional  castigar  de inmediato esta  cartera  dado que no hab a sidoí í  

cobrada, razones por las cuales la primera decisi n del 2009 fue aplicar como parte deó —  

una  estrategia  de  control  de  da os  mientras  la  direcci n  de  la  compa a  decid añ ó ñí í  

finalmente qu  hacer con esta cartera  un proceso de renegociaciones autom ticas v aé — á í  

sistema acotado a esta cartera, en el entendido que los contratos lo permit an. Respectoí  

del resto de la cartera (la normal, la no aislada) se sigui  el curso normal de acuerdo a lasó  

pol ticas de la compa a. Ahora bien, dicho sistema (denominado í ñí revolving por el sistema 

bancario)  s lo  se  aplic  a  los  clientes  de  esta  cartera  de  colores  que  no se  lograbaó ó  

contactar  en  esta  primera  etapa.  De  no  haberse  aplicado  este  sistema,  los  clientes 
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hubiesen seguido el proceso normal de cobranza sin volver a ser renegociados, lo que 

habr a implicado la aplicaci n de intereses mayores a los que por este m todo se lesí ó é  

estaban aplicando, ya que las repactaciones autom ticas generaban intereses muy bajosá  

en relaci n a la industria. Paralelamente, se decidi  excluir de este proceso y castigar aó ó  

parte de la cartera sospechosa, a saber: todas las deudas de m s de $2.000.000.-á

En este punto es preciso se alar que se prefiri  que el sistema de renegociacionesñ ó  

fuera autom tico para aislar la cartera mal gestionada del resto de la cartera, de modo talá  

de evitar que se propagara la mala pr ctica, para lo cual era m s conducente entregar lasá á  

renegociaciones  a  un  sistema  autom tico  antes  que  dejarla  en  manos  de  quienesá  

estuvieron en el origen de la mala pr ctica, a saber, el personal de  á Call Center  y los 

supervisores.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  se  utilizaron  otros  m todos  para  que  los  clientesé  

regularizaran  su  situaci n,  dentro  de  los  cuales  cabe  destacar  el  env o  de  cartas  deó í  

car cter personal a cada cliente, inst ndolos a pagar su deuda y a que se acercaran a lasá á  

oficinas a regularizar su situaci n; adem s se generaron campa as especiales tales comoó á ñ  

Campa a  Salvavidas ,  Campa a  Uno  m s  Uno ,  “ ñ ” “ ñ á ” “Los  amigos  Cumplen ,”  

transparentando a los clientes su situaci n crediticia con La Polar e invit ndolos a buscaró á  

una soluci n en conjunto. En estas campa as participaron activamente Javier Vega, Iv nó ñ á  

Dinamarca y Lorena Concha.

Es preciso recordar que, en este escenario, la labor del Sr. Moreno era aumentar 

la cobranza de esta cartera.  La forma en que dicha situaci n deb a reflejarse en losó í  

estados financieros, es decir, la evaluaci n del riesgo de esa cartera, no era parte de suó  

funci n.  Ello,  dado  que  desde  una  estructura  de  gobierno  corporativo  sana,  ser aó í  

inaceptable que la misma rea que maneja el otorgamiento de cr ditos y la cobranza deá é  

los mismos, adem s determine el nivel de provisiones de su cartera. Por lo dem s, dichaá á  

confluencia de funciones se encuentra prohibida en virtud de lo dispuesto en la Circular 

N  17 de la SBIF. Es por ello que la determinaci n de las provisiones era una funci n° ó ó  

radicada precisamente en la Gerencia de Administraci n y para cuyo desempe o contabaó ñ  

con la informaci n necesaria y suficiente ya que las repactaciones sin contacto y, luego,ó  
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las autom ticas, constaban en la informaci n que manejaba toda la compa a y adem sá ó ñí á  

eran un asunto sumamente tratado al interior de ella.

Como ya se se al  con anterioridad, la intenci n del Sr. Moreno fue salir a cobrarñ ó ó  

intensamente, sin embargo, fue pol tica de la compa a, con su oposici n, no efectuarí ñí ó  

cobros judiciales, entendiendo que con eso se estaba acompa ando al cliente  y, con“ ñ ”  

ello,  se estaba m s cerca  de su segmento socio econ mico.  En efecto,  la  Gerencia“ á ” ó  

General y la Gerencia de Administraci n instruyeron al abogado de la compa a noó ñí  

efectuar las cobranzas judiciales correspondientes.

A comienzos del 2010 se forma un nuevo comit  para abordar el problema de laé  

cartera  aislada.  A este  comit  se incorporan,  adem s de la Gerencia  Corporativa deé á  

Productos Financieros, el Gerente General (Nicol s Ram rez), la Gerencia Corporativa deá í  

Inform tica y Log stica (Pablo Fuenzalida), la Gerencia de Control de Gesti n (Martaá í ó  

Bahamondes), la Gerencia de Cr ditos (Juan Carlos Leiva), la Subgerencia de Cobranzasé  

(Rolando Harnisch y Jorge Rojas),  la Gerencia de Promociones  y Servicio al Cliente 

(Manuel de la Prida), un asesor externo (Jaime Gui ez) y la Gerencia Comercial de lañ  

Tarjeta (Javier Vega). El objetivo de este comit , tambi n denominado Laboratorio , eraé é “ ”  

lograr que los clientes integrantes de la cartera aislada, sin costumbre de pago, pagaran; e 

ir probando a cu les est mulos eran sensibles estos clientes, as  como tambi n determinará í í é  

cu l era su real contactabilidad. En este laboratorio se explicit  la necesidad de salir aá ó  

cobrar como una forma de revertir la imagen de impunidad de incumplirle a La Polar y 

se determin  la necesidad de crear un  ó software para administrar m ltiples juicios conú  

distintas firmas de abogados.

En el laboratorio, asimismo, la cartera aislada se dividi  para efectos de su mejoró  

gesti n. As , en septiembre de 2010, se decidi  formar equipos de 14 operadores, bajo unó í ó  

supervisor, cuya nica misi n era trabajar con esta cartera. Se lleg  a tener 5 grupos aú ó ó  

cuya cabeza estaba Sim n ó Venegas. Por otra parte, a la Subgerencia de Cobranzas se le 

quit  el  ó Call  Center  para  que se  dedicara  nica  y  exclusivamente  a  administrar  lasú  

cobranzas judiciales, lo que implicaba la coordinaci n con empresas de cobranza externa,ó  

la conducci n de los procesos de protesto, la supervisi n de la operaci n de los clientesó ó ó  
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que llegaban a tiendas, etc. De este modo, el rea de á Call Center  de cobranza pas  aó  

depender del Gerente de Promociones y Servicio al Cliente, Manuel de la Prida.

El  avance de esta  campa a de cobranza  de la  cartera  de colores  siempre fueñ  

conocido tanto por la Gerencia General como por la Gerencia de Administraci n, yaó  

que, adem s de formar parte estas gerencias del laboratorio, circulaban minutas de cadaá  

reuni n a todos sus integrantes. Por lo dem s, se revisaba si estaban funcionando lasó á  

medidas que se estaban poniendo en pr ctica (como env o de SMS, compra de datos ená í  

Dicom y otras tendientes a mejorar la contactibilidad y recuperaci n de la cartera), temasó  

que  fueron  tratados  tanto  con  la  Gerencia  General  como  con  la  Gerencia  de 

Administraci n.ó

En lo que respecta al Directorio, en tanto, el 29 de septiembre de 2010 Juli ná  

Moreno concurri  a una de sus sesiones e inform  cu l era la composici n de la carteraó ó á ó  

de  acuerdo a su  categorizaci n,  el  tratamiento que se  le  estaba dando a  la  carteraó  

energizada  y los resultados obtenidos a ese respecto. En ese momento, dicha cartera“ ”  

estaba  compuesta  por  424.874  clientes,  correspondientes  a  un  valor  facial  de 

$540.000.000.000, lo que equival a a cerca del 54% del total de la cartera, todo lo cualí  

fue informado en la mentada sesi n. Esa composici n queda claramente demostrada en eló ó  

cuadro que forma parte de las formulaciones de cargos a los directores de empresas La 

Polar que posteriormente fundaron la imposici n de una multa en su contra, todo lo cualó  

es omitido por el demandante:

Categor aí Riesgo Comportamiento 

ltimo 12 mesesú

% venta  retail 

ltimo  a oú ñ  

N meroú
Deuda

Deuda Total % cartera

A Bajo 48% 379.724 330.000 125.308.920.000 18%

B Moderado Al menos 8 pagos a 17% 181.309 300.000 54.392.700.000 8%

C1 Bajo Medio Al menos 4 pagos a 6% 87.475 210.000 18.369.750.000 3%

C Medio 21% 405.816 300.000 121.744.800.000 17%

E Alto 3% 424.874 900.000 382.386.600.000 54%
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N Nuevos  – 4% ND ND ND ND

Durante el mes de diciembre del 2010, Nicol s Ram rez le se ala a don Juli ná í ñ á  

Moreno que, habiendo conversado con Pablo Alcalde, decidieron que Pablo Fuenzalida 

se hiciera cargo del rea de cobranza y del proceso de cr ditos. Luego de informado esto,á é  

el Sr. Moreno le pregunta a Nicol s Ram rez si eso significaba su despido, a lo que steá í é  

le respondi  que de ninguna manera, que lo que se pretend a era que co-gerenciaran,ó í  

dada la fortaleza de Pablo Fuenzalida en el manejo de procesos masivos inform ticos y ená  

la generaci n de nuevas ideas. Producto de esta gesti n en conjunto, se elabor  un planó ó ó  

que comenz  a dar resultados. Entre otras cosas, este plan implicaba la presentaci n deó ó  

40.000 demandas mensuales, regularizaci n v a pago de $ 9.000.000.000 mensuales, yó í  

castigos por $ 11.000.000.0000 mensuales.

A comienzos de 2011 renuncia Nicol s Ram rez, por lo que el Sr. Moreno vuelveá í  

a tocar el tema de la cartera con el presidente del Directorio, Pablo Alcalde, para saber 

cu les eran las intenciones de la compa a con dicha cartera, ya que si bien las accionesá ñí  

de recupero estaban dando resultados, los montos segu an subiendo. Este, a su vez, leí  

pregunta sorprendido en qu  momento esta cartera  especial  se  nos  fue de 300 mil¿ é  

millones a estos niveles?, a lo que Juli n Moreno le responde que si bien esta cartera deá  

clientes  ven a  disminuyendo  en  cuanto  a  n mero  de  deudores,  segu a  devengandoí ú í  

intereses. Finalmente, en marzo de 2011, Mar a Isabel Farah le comenta a Juli n Morenoí á  

que hab a generado un plan (el plan quinquenal ), en virtud del cual, al cabo de dosí “ ”  

a os  se  absorber a la  cartera  sub provisionada,  exhibi ndose  un resultado d bil  peroñ í é é  

positivo para el a o 2011 y 2012 y un regreso a los resultados hist ricos para el 2015,ñ ó  

apoyado en el crecimiento del negocio en Colombia y en la implementaci n de nuevasó  

tiendas. Esto qued  plasmado en el plan financiero de la compa a, aprobado por eló ñí  

Directorio, y don Juli n Moreno confiaba en que esas metas pod an lograrse.á í

4) El cap tulo Sernac.í

La relaci n con el Sernac estaba a cargo de la unidad de Reclamos de Clientes,ó  

dependiente de la Gerencia de Administraci n.ó
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Como  preludio  de  los  reclamos  que  con  posterioridad  sobrevendr an,  ení  

noviembre de 2009 el abogado de la compa a, Claudio ñí Ortiz, les informa a don Juli ná  

Moreno y a Mar a Isabel Farah que el Sernac est  pidiendo copia de los contratos deí á  

adhesi n, conjeturando el abogado que se deb a a las repactaciones autom ticas. Esaó í á  

misma solicitud del Sernac le fue comunicada v a í mail al se or Moreno y a Farah porñ  

Pablo Alcalde. 

Con posterioridad, en marzo de 2010, Claudio  Ortiz,  le remite un reclamo del 

Sernac,  ahora  de  Copiap ,  a  Mar a  Isabel  Farah  con  copia  a  don  Juli n  Moreno,ó í á  

Ver nica Corrales, abogada de la empresa, y a Luis Eduardo Toro, abogado de ó Barros & 

Errazuriz,  estudio jur dico que asesoraba a La Polar en estas materias. Dicho estudioí  

redacta la respuesta, la que deb a ser firmada por el Gerente General, Nicol s Ram rez.í á í  

La respuesta confirmaba que La Polar obraba dentro de la ley, ya que la repactaci nó  

unilateral estaba permitida por el mandato y por el contrato de l nea de cr dito. Dichaí é  

respuesta  no  fue  firmada  por  el  Gerente  General,  es  por  ello  que,  para  darle  una 

respuesta a tiempo al Sernac, el rea legal le solicita al Sr. Moreno que firme esa carta, aá  

lo que ste accedi  por entender que la respuesta se enmarcaba dentro de la legalidadé ó  

vigente. 

El 7 junio de 2010, Jorge Uribe le env a a Juli n Moreno una presentaci n sobreí á ó  

los casos de reclamos recepcionados por el Sernac, presentaci n que este ltimo env a deó ú í  

forma inmediata al Gerente Corporativo Comercial y actual Gerente General, Mart ní  

Gonz lez.á

Luego, en noviembre del 2010, el Sernac de Santiago plantea que experiment  unó  

incremento  de  los  reclamos  por  renegociaciones  unilaterales.  Las  conversaciones  con 

dicha instituci n p blica a ese respecto las sostuvieron el Area de Servicio al Cliente, enó ú  

conjunto con el Gerente de Asuntos Legales, Andr s Escabini, y Luis Eduardo Toro. Elé  

Sr. Moreno no particip  en ninguna reuni n con el Sernac ya que la relaci n con dichoó ó ó  

organismo no formaba parte de su funci n. Producto de esas conversaciones se lleg  a unó ó  

acuerdo con mediaci n colectiva que consisti  en retrotraer los cr ditos hasta la fecha deló ó é  

ltimo pago real aplic ndoles la tasa de inter s m xima convencional, para luego, a eseú á é á  

monto, descontarle el 50% de los intereses si el pago era en efectivo, un 30% si era plazo 
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y  as  sucesivamente  en  una  escala  dependiendo  del  plazo  de  la  nueva  repactaci n.í ó  

Adicionalmente se acord  entregar a los clientes ó unz gift card de $ 2.000 y la eliminaci nó  

de sus antecedentes de Dicom.

Conforme  a  lo  anterior,  el  Area  de  Cobranzas  con  la  de  Servicio  al  Cliente 

comenzaron a contactar a los clientes que podr an estar en esta situaci n,  ya que elí ó  

Sernac no entreg  el listado de los clientes que reclamaron (lo que hubiera sido de muchaó  

utilidad ya que lo que se estaba intentando era contactar a estos clientes para lograr 

recuperar lo adeudado). De esa mediaci n se llegaron a solucionar alrededor de 80 casosó  

de los 200 que hab a se alado el Sernac. M s a n, dicha oferta se les envi  con losí ñ á ú ó  

estados de cuenta a todos los clientes que estaban en la base de clientes de esta cartera 

especial.  Dichas  cartas  se  revisaron  con  el  Gerente  Comercial  (Mart n  Gonz lez),  laí á  

Gerencia de Administraci n (Mar as Isabel Farah), el Gerente General (Nicol s Ram rez)ó í á í  

y otros. Asimismo se insisti  en los equipos en lograr acuerdos con los clientes que fueranó  

a regularizar su situaci n.ó

Don Juli n Moreno firma esta mediaci n, no obstante que no era su funci n y queá ó ó  

no particip  en ninguna de las reuniones con el Sernac. Sin embargo, no se contaba conó  

la disposici n del Gerente General para firmar, raz n por la que la firma se le solicita aló ó  

Sr. Moreno por parte del Gerente Legal, a lo que accede por asistirle el convencimiento 

de que se estaba actuando dentro del marco legal.

En enero de 2011 el Gerente Legal, Andr s Escabini, se re ne con el Sernac y,é ú  

con posterioridad le manifiesta a don Juli n Moreno y al Gerente General que el nicoá ú  

reproche  que  se  hace  a  La  Polar  es  la  mantenci n  de  la  facultad  de  modificaró  

unilateralmente las comisiones y cargos sin el consentimiento expl cito del cliente, lo queí  

estar a consagrado en el contrato de l nea de cr dito, se alando que, sin embargo, eraí í é ñ  

inviable modificar todos los contratos al corto plazo.

Con posterioridad, en febrero de 2011, Sernac solicita que La Polar informe del 

cumplimiento de lo comprometido y medidas adoptadas por medio de una Auditor aí  

externa, en atenci n a esto, y dado que a n no se llevaba a cabo la auditor a solicitadaó ú í  

por el organismo p blico en el marco de la mediaci n, don Juli n Moreno convers  conú ó á ó  
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Mar a Isabel Farah para contratar a C rculo Verde, emitiendo estos ltimos un informeí í ú  

con el cual se les respondi  al Sernac. La carta de respuesta en la que se acompa aba eló ñ  

informe  de  auditor a  fue  firmada  por  don  Juli n  Moreno,  pero  redactada  por  losí á  

abogados de la compa a.ñí

Luego, el 6 de junio del 2011, Hugo D az, analista de reclamos, le comunica aí  

don Juli n Moreno, al Gerente Legal y al Subgerente de Control de Cartera, el ingresoá  

de una demanda colectiva por parte del Sernac, a lo que el Gerente Legal responde que 

l se har  cargo. En cuanto a la comunicaci n de estas reclamaciones ante el Sernac alé á ó  

Directorio a riesgo de ser majaderos  cabe recordar que don Juli n Moreno no era el— — á  

encargado de la relaci n con dicha instituci n, que no particip  en la mediaci n y que,ó ó ó ó  

por lo dem s, no era el encargado de reportar este tipo de hechos al Directorio.á

IV.- El se or Moreno no puede cometer la infracci n prevista en el art culo 59ñ ó í  

a) de la Ley 18.045 y, por ende, no ha infringido norma legal alguna que funde su 

responsabilidad por los hechos demandados.

1) Juli n Moreno NO entreg  informaci n falsa a algunos de los destinatariosá ó ó  

contemplados en el art. 59 a).

Tal como fue indicado en el apartado I de esta presentaci n, ó el denominado caso“  

La Polar  no es un caso de repactaciones autom ticas,  ” á sino que un caso de d ficit deé  

provisiones  de  la  compa a,  lo  que  implicaba  una  entrega  de  informaci n  falsa  alñí ó  

mercado relativa al real riesgo  de ncobrabilidad de su cartera crediticiaí .  Por ello, la 

imputaci n en que se funda la resoluci n sancionatoria de la SVS -que es esgrimidaó ó  

como supuesto fundamento y prueba de la responsabilidad del  se or  Moreno en losñ  

hechos  objeto  de  la  presente  demanda-,  yerra  porque  ha  hecho  caso  omiso  de  los 

antecedentes  f cticos  existentes  en  las  investigaciones  que,  tanto  dicho  organismoá  

administrativo como el Ministerio P blico, han recabado, todos los cuales dan cuenta queú  

don  Juli n  Moreno  no  cometi  la  infracci n  que  se  le  imputa,  esto  es,  aportará ó ó  

antecedentes  falsos  a  la  Superintendencia,  a  las  Bolsa  de Comercio  o al  p blico  enú  

general  y,  por  lo  mismo,  no  ha  realizado  acto  alguno  que  pueda  fundar  su 

responsabilidad por los supuestos perjuicios sufridos por la demandante.
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En efecto, como la propia SVS sabe, la informaci n entregada por Empresas Laó  

Polar, que ha sido considerada relevante para efectos de sancionar al se or Moreno Deñ  

Pablo, emana de los Estados Financieros de la compa a, los que deb an y deben serñí í  

informados  a  trav s  de  las  Fichas  Estad sticas  Codificadas  Unificadas  (FECU)é í  

trimestralmente por la empresa sometida a fiscalizaci n por la SVS. Tal informaci nó ó  

fluye  al  ente  fiscalizador  desde  la  empresa  por  una  doble  v a:  a  trav s  de  laí é  

documentaci n impresa que es entregada en las oficinas de la SVS peri dicamente y aó ó  

trav s del sistema é SEIL implementado por la Superintendencia para estos efectos.

En el primer caso, los documentos deben ir acompa ados por declaraciones deñ  

responsabilidad de los Directores y el Gerente General de la compa a respectiva, enñí  

cuanto a que dicha informaci n representa fielmente la situaci n de la compa a. Puesó ó ñí  

bien, conforme a la informaci n entregada por la propia Superintendencia de Valores yó  

Seguros al Ministerio P blico, mediante oficio Reservado 138, de 21 de febrero de 2012,ú  

se acompa a a este ltimo organismo un disco compacto ñ ú (CD) con las FECU elaboradas 

por empresas La Polar durante el per odo comprendido entre el a o 2006 y el a o 2011.í ñ ñ  

En ninguna de las declaraciones de responsabilidad contenidas en tales FECUs don Juli ná  

Moreno aporta o entrega informaci n a la SVS.ó

Respecto del sistema  SEIL,  implementado para hacer llegar las FECUs por v aí  

remota, es sabido por la SVS tambi n, que no cualquier persona puede ingresar a dichoé  

sistema para entregar la informaci n que se requiete. Para que ello sea posible, cadaó  

empresa debe habilitar  a“ ”  usuarios responsables, a quienes la SVS, por su parte, entrega 

una clave personal e intransferible que le permite operarlo. Conforme a la informaci nó  

que dicha instituci n acompa  a la investigaci n penal a trav s del oficio mencionadoó ñó ó é  

en el p rrafo precedente, don Juli n Moreno De Pablo no es ni usuario habilitado (jam sá á á  

lo ha sido) ni tampoco nunca le fue asignada una clave para operar el sistema. En otras 

palabras, tampoco por esta v a don Juli n Moreno De Pablo aport  o entreg  a la SVSí á ó ó  

la informaci n respecto de la cual se puede predicar falsedad.ó

2) Juli n Moreno no intervino en la preparaci n de la informaci n falsa: el Sr.á ó ó  

Moreno no intervino en el c lculo de las provisiones ni en la preparaci n de los estadosá ó  
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financieros que fueron comunicados a los destinatarios contemplados en el art. 59 a) de la 

LMV.

Seg n ya se ha indicado, la informaci n reprochada como falsa no puede ser laú ó  

pr ctica de renegociaciones unilaterales, sino el c lculo de provisiones que es comunicadoá á  

a los destinatarios indicados por el art culo 59 a)  í [la SVS, el mercado o p blico enú  

general] de la Ley 18.045 a trav s de la publicaci n de los estados financieros de laé ó  

compa a.  En  raz n  de  ello,  se  hizo  necesario  indagar  y  acreditar  en  los  procesosñí ó  

investigativos llevados adelante tanto ante la SVS como el Ministerio P blico la identidadú  

de los responsables de llevar a cabo la tarea de efectuar las provisiones  de empresas La“ ”  

Polar que estaban contenidas en los estados financieros presentados ante la SVS.  De este 

modo, qued  demostrado que don Juli n Moreno no particip  de forma alguna en laó á ó  

confecci n de dichos documentos.ó

Si hay un aspecto f ctico en el que no hubo discrepancias entre todos los testigos yá  

los  sancionados  por  la  SVS que  declararon  ante  sta,  ello  fue  que  la  Gerencia  deé  

Administraci n  de La Polar  era  el  organismo o estructura encargada de calcular  lasó  

provisiones de las que se daba cuenta en los estados financieros de empresas La Polar. 

M s precisamente, era la gerente de dicha rea, la se ora Farah, y su personal a su cargoá á ñ  

y  bajo  su  directa  dependencia,  quienes  valoraban  los  activos  de  la  compa a  y  leñí  

presentaban  esta  informaci n  al  directorio,  para  que  dicho  rgano  aprobara  dichaó ó  

informaci n y la remitiera a la SVS. M s a n, ha quedado establecido que dicho c lculoó á ú á  

lo efectuaba en forma personal e individual la Gerente Corporativa de Administraci n,ó  

Mar a Isabel Farah. En raz n de la multiplicidad de testimonios en ese sentido, s lo harí ó ó á 

referencia a los m s elocuentes.á

En esa l nea,  numerosos testimonios recogidos en la etapa de investigaci n delí ó  

mismo procedimiento administrativo que llev  a la sanci n impuesta por la Resoluci nó ó ó  

Na 84 de la SVS que sanciona a su representado dan cuenta de lo se alado.  As , elñ í  

testigo auditor interno de La Polar, Alejandro Aedo, consultado por su eventual revisi nó  

de los procesos de provisionamiento, se al  que ñ ó en cuanto a las provisiones y castigos“  

eran procedimientos que no estaban documentados por la compa a y lo realizaba Mar añí í  

Isabel Farah, por tanto no ten a acceso a validar el c lculo de las provisiones y no fueí á  
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objeto del  informe  Por su parte,  Lorena Concha indic :  ” ó entiendo que el rea de“ á  

administraci n es la encargada de la confecci n de los estados finan eros .ó ó á ”

El auditor interno Mario Oliva, por su parte, se al  que ñ ó [e]l modelo lo manejaba“  

la  Sra.  Farah.  No conozco  qui n se  la  suministraba  [la  informaci n  a  los  auditoresé ó  

externos],  pero me imagino que ella  porque no hab a otra persona que manejara elí  

modelo de provisiones. Esto tambi n me lo comentaron los auditores externos porqueé  

siempre recurr an a ella y adem s porque durante 4 a os supe de esto .í á ñ ”  El testigo Jaime 

Ripoll,  en  tanto,  se al  que  ñ ó llmensualmente  [...]  recib a  un  correo  de  la  gerenteí  

corporativa de administraci n, Sra. Mar a  Isabel Farah, en el cual me instru a efectuaró í í  

la provisi n de la cartera por medio de la entrega de los montos a los cuales deb aó í  

contabilizar la provisi n .  ó ” Pablo Fuenzalida, a su vez, asever  que  ó [e]l c lculo de las“ á  

provisiones  era  un tema de la  gerencia  corporativa  de  administraci nó …   y  Mart n” í  

Gonz lez, en fin, afirm  que á ó la persona que calculaba las provisiones era Mar a Isabel“ í  

Farah .”

Frente a la pregunta de qui n entregaba la informaci n del valor de la carteraé ó  

normal y renegociada que aparec a en los IDG de Recaudaci n, tanto Rene Gajardoí ó  

como  Sebasti n  Mena,  ambos  del  rea  de  control  de  gesti n,  se alan  que  dichaá á ó ñ  

informaci n les era proporcionada por el subgerente de contabilidad Enrique Z iga,ó úñ  

quien, a su turno, depend a jer rquicamente de la se ora Farah. Espec ficamente respectoí á ñ í  

de qui n calculaba las provisiones en La Polar, Sebasti n Mena declar :  é á ó Eso lo ve a“ í  

directamente  Mar a  Isabel  Farah ,í ”  aclarando que la  revisi n  de cumplimiento  de laó  

circular 17 en que le tocaba participar, no se extend a al tema de las provisiones.í

Fabiola  Maldonado,  en tanto,  se al  que el c lculo de las provisiones  ñ ó á la  [sic]“  

hac a Mar a Isabel  Farah.í í  En cuanto a la periodicidad en el  c lculo de las mismas,á  

Maldonado,  quien  trabaj  en  distintas  reas  dentro  de  la  gerencia  corporativa  deó á  

administraci n, se ala:  ó ñ los informes financieros son mensuales, por ende debiera haber“  

un c lculo  mensual,  pero en el ltimo semestre hubo problemas con la cartera  y seá ú  

hicieron trimestrales esos c lculos, s lo para las FECU .á ó ”
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Finalmente,  la  propia  Mar a  Isabel  Farah  asever  que  í ó la  gerencia  de“  

administrad n  efectuaba  el  c lculo  de  las  provisiones  a  partir  de  los  reportes  queó á  

mensualmente enviaba inform tica a la contabilidad para registrar los movimientos, lasá  

operaciones  completas  y  los  estados  financieros  los  confeccionaba  la  gerencia  de 

contabilidad .”

Sobre este punto, adicionalmente es pertinente se alar que su parte cuenta conñ  

numerosos  documentos  y  correspondencia  electr nica  que  prueban  este  trascendentaló  

aspecto, los que ser n acompa ados en la oportunidad procesal correspondiente.á ñ

En consecuencia, no cabe duda que don Juli n Moreno no tuvo jam s injerenciaá á  

alguna en el  c lculo  de las  provisiones  que eran informadas  a  trav s  de los  estadosá é  

financieros de La Polar. Esta sola constataci n, sumada a la consideraci n de que, poró ó  

cierto, tampoco comunic  antecedente financiero alguno a la SVS, al mercado o p blicoó ú  

en general, hace que el se or Moreno De Pablo deje de pertenecer al c rculo de posiblesñ í  

autores del art culo 59, literal a)  de la Ley de Mercado de Valores y, por ende, infringirí  

la norma legal que es esgrimida en la demanda para fundar su supuesta responsabilidad 

en los actos perjudiciales para la demandante.

3) La pr ctica de- las renegociaciones unilaterales no era oculta,  es un hechoá –  

cierto  que  dicha  informaci n  se  encontraba  disponible  en el  sistema centralizado deó  

informaci n de Empresas La Polar.ó

Al estar fuera de duda que Juli n Moreno no entreg  informaci n falsa a ningunoá ó ó  

de los destinatarios contemplados en el art.  59 a) de la LMV, y que no intervino en la 

preparaci n de la informaci n falsa (el c lculo de las provisiones o la preparaci n de losó ó á ó  

estados financieros) que fueron comunicados a la SVS, al mercado o p blico en general,ú  

y que, adicionalmente, la pr ctica de las á renegociaciones unilaterales no puede ser falsa, 

queda por descartar la circunstancia de que Juli n Moreno haya ocultado la pr ctica alá á  

interior de la empresa haciendo incurrir en error a quienes realizaban las provisiones y 

presentaban los estados financieros. A ello nos avocaremos en este ac pite, dando cuentaá  

de las distintas v as a trav s de las cuales el Sr. Moreno informaba de la pr ctica de lasí é á  

renegociaciones unilaterales.
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a)  El  sistema  inform tico  centralizado  de  la  compa a  prove a  la  informaci ná ñí í ó  

necesaria para realizar un correcto c lculo de las provisiones y una correcta valorizaci ná ó  

del activo de la compa a en los estados financieros.ñí

En la p gina 16 de la demanda, refiri ndose a don Juli n Moreno de Pablo y ená é á  

especial  a  la  pr ctica  de  las  renegociaciones  unilaterales,  se  afirma  que:  ( )  á “ … el 

demandado  estaba  plenamente  consciente  y  al  tanto  que  la  determinaci n  de  lasó  

provisiones se ver a afectada con la pr ctica de las repactaciones sin consentimiento, todaí á  

vez  que  dicha  pr ctica  incidir a  en  los  indicadores  de  morosidad  y  condici n  deá í ó  

renegociaci n  de  los  clientes,  a  partir  de  los  cuales  se  efectuaba  el  c lculo  de  lasó á  

provisiones.  Por  lo  dem s,  la  generaci n  de  esta  informaci n  de  morosidad  y  de  laá ó ó  

condici n  de  renegociaci n  para  el  c lculo  de  la  provisi n  era,  precisamente,  deó ó á ó  

responsabilidad de Moreno .”

Como ya se ha afirmado reiteradamente, don Juli n Moreno no determinaba lasá  

provisiones  de  las  deudas  (cr ditos)  incobrables:  quienes  s  realizaban  dicha  pr cticaé í á  

contaban con la informaci n completa para efectuarlo satisfaciendo los criterios dispuestosó  

por  la  circular  N  17  de  la  SBIF.  Por  ello,  la  conducta  del  se or  Moreno  era° ñ  

simplemente irrelevante para el correcto c lculo de las provisiones de la compa a.á ñí

En la  citada circular  N  17 de la  Superintendencia  de Bancos  e  Instituciones°  

Financieras  se  establece  c mo  provisionar  adecuadamente  una  cartera  crediticia,ó  

indicando expresamente cu les son los factores que deb an ser considerados para realizará í  

el c lculo. Espec ficamente, el art culo 16.2. de dicha circular, denominado á í í Provisiones“  

por riesgo de cr dito y castigo de colocacionesé ” establece que:

(...) en caso de que se efect en renegociaciones o repactaciones de cr ditos, “ ú é estos 

se deben identificar separadamente de los cr ditos normales, debiendo establecerse unaé  

provisi n adicional,  ó la  que debe considerar al menos,  las cuotas pagadas antes de la 

renegociaci n, n meros de veces que el deudor ha renegociado sus  ó ú cr ditos, plazo deé  

gracia, etc tera.é
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Pues bien, si el sistema inform tico no ocultaba las repactaciones, y siendo ellas uná  

factor  de  primera  importancia  para  la  determinaci n  de  las  provisiones,  toda  laó  

informaci n necesaria para el correcto c lculo de las provisiones de acuerdo a la nicaó á ú  

normativa que regula el asunto, estaba absolutamente disponible en la compa a. Si, añí  

pesar de esto, el c lculo de las provisiones se hace en contra de lo preceptuado por laá  

Circular N  17 de la SBIF, ello s lo puede ser de responsabilidad de los sujetos con° ó  

competencia pata ello, dentro de quienes, como ha resultado claramente demostrado, no 

se encuentra el se or Moreno.ñ

El propio demandante de autos reconoce que Mar a Isabel Farah omiti  efectuarí ó  

un correcto c lculo de las provisiones, a n en pleno conocimiento de la pr ctica de lasá ú á  

repactaciones  unilaterales.  En  efecto,  se ala  el  demandante  en  el  libelo  (p g.  22)ñ á  

refiri ndose a Mar a Isabel Farah que: é í

Frente  a  esta  situaci n,  y  frente  al  conocimiento  de  la  existenda  de“ ó  

automatizaci n  de  las  renegociaciones  ó unilaterales,  la  demandada  mantuvo  la  m sá  

absoluta  reserva,  continuando con  su  labor  en  el  c lculo  de  provisiones  como  si  laá  

normalizaci n" de los cr ditos no existiera, en circunstancias que estaba perfectamente“ ó é  

al tanto de su pr ctica y del impacto que sta ten a en el r gimen de provisionesá é í é " .

Algunos  de  los  testimonios  recogidos  en  la  etapa  de  investigaci n  del  mismoó  

procedimiento administrativo que llev  a la sanci n impuesta por la Resoluci n Nó ó ó a 84 de 

la SVS que sanciona a su representado, por otra parte, dan cuenta de que la informaci nó  

necesaria  para  provisionar  correctamente  se  encontraba  disponible  en  el  sistema 

inform tico de la compa a.á ñí

El testigo Alejandro Aedo se al  que: ñ ó [e]l 96% [de las repactaciones unilaterales]“  

queda en el local 70, el resto de la informaci n debe haber quedado en la base de datosó  

de gesti n donde estaba la base de datos de gesti n, todos los usuarios de todas las reasó ó á  

ten an acceso y trabajaran [sic] en el rea de control de gesti n,  cada rea ten a suí á ó á í  

analista de gesti n. ó ” Rolando Harnisch, por su parte, consultado sobre si los cr ditos queé  

constitu an  la  base  de  datos  de  la  cartera  de  colores  segu an estando en  el  sistemaí í  
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inform tico de la empresa, se ala que á ñ en el sistema inform tica estaba toda la cartera de“ á  

La Polar, al d a y en moraí .”

Mario Oliva frente a las preguntas consistentes en: C mo se dio cuenta de la¿ ó  

existencia de m ltiples renegociaciones por cliente? De hasta cu ntas renegociaciones seú ¿ á  

trataba? De d nde obtuvo esa informaci n?, responde:  ¿ ó ó Nosotros lo sacamos de una“  

base de datos que se llama de gesti n ó [..] la base de gesti n la preparaba inform tica yó á  

serv a de consulta, porque por pol tica de la compa a no pod amos acceder a la baseí í ñí í  

original, esa era una copia, recib a las tablas y sobre esa base de datos pod amos extraerí í  

inform aci n y hacer nuestro trabajo,  ó todos los usuarios de la compa a ten an accesoñí í . 

Cuando un rea quer a un reporte consultaba la base de datos de gesti n. En el casoá í ó  

nuestro  ten amos un soporte inform tico interno que pod a leer la base de datos  deí á í  

gesti n. En el caso nuestro ten amos un soporte inform tico interno que pod a leer laó í á í  

base, entiendo que otras reas era igual .á ”  Abundando sobre el punto el mismo testigo 

se al  que  ñ ó cuando uno analiza una cuenta y sigue la historia hab a una marca de“ í  

renegociaci n, es una sigla, tres letras RP o RG, no recuerdo, que indica que el clienteó  

fue  renegociado .”  Posteriormente  se ala  que  la  sigla  era  RPT  y  correspond a  añ “ í  

repactaci n . Posteriormente, preguntado si sabe si inform tica pod a proporcionarle eló ” ¿ á í  

n mero de renegociaciones por clientes si es que usted se lo solicitaba?, responde ú no lo“  

s , pero s  ten an las herramientas para dar respuesta a esa pregunta .é í í ”

Ismael Tapia, a su turno, se al  que ñ ó era posible [distinguir en la base de datos“  

entre pagos reales y pagos con productos financieros] en el contexto en que estamos 

hablando del servidor central de inform tica (Mencons) .  á ”  El mismo testigo, frente a la 

pregunta de si quedaba registro en la base de datos de las repactaciones efectuadas en¿  

virtud del desarrollo inform tico implementado por el rea inform tica, distingui ndoseá á á é  

estas repactaciones de las realizadas manualmente? En caso afirmativo, quedaban las¿  

primeras  con la marca  RPT ?,  se ala:  “ ” ñ Si  y adem s la  manejaban a trav s  de  un“ á é  

n mero de caja especial .ú ”

Sim n ó Venegas,  frente a la pregunta de si sabe de d nde extrajo la informaci nó ó  

Ismael Tapia para hacer la presentaci n sobre la composici n de la cartera, ó ó responde La“  

cartera estaba distribuida por colores, rojos, amarillos y verdes. Los rojos ya ten a muchasí  
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renegociaciones,  los  amarillos  estaban  para  pasar  a  rojo  y  los  verdes  que  era  no 

renegociada. Esta informad n me da la impresi n que la sacaba o se la entregaban deó ó  

inform ticay  en  alg n  momento  se  la  tuvo  que  haber  pedido  a  Mario  P rez.  Laá ú é  

informaci n sobre renegociaciones estaba en el sistema inform tico .ó á ”

Christian  Rivera,  interrogado  sobre  si  los  procesos  de  repactaci n  autom ticaó á  

quedaban registrados en el sistema central de base de datos de La Polar, se ala:  ñ s ,“ í  

quedaba en la base de datos, porque se iban haciendo pagos al cliente que hasta el d aí  

de hoy est n ah . Al generar un pago obviamente queda en la tabla de cuenta comenteá í  

del cliente .”

Pablo Fuenzalida, en tanto, consultado sobre si sab a si quedaba registro de lasí  

renegociaciones,  se ala  que  ñ yo  tengo  entendido  seg n  se  me  ha  informado  que  s“ ú í 

quedaba, pero no me consta, pude haber sido informado por Mario Perez o Juan Carlos 

Ayala, no me acuerdo cu ndo me enter . Lo que sab a que [sic] la gente de servicio deá é í  

cliente pod an saber todo el historial de cliente, si ellos ten an acceso a esa informad ní í ó  

entonces la informad n tiene que haber estadoó .”

Asimismo, Javier Vega frente a la pregunta de si se entiende que el n mero deú  

renegociaciones  estaba disponible  en la  compa a,  se ala  ñí ñ [n]osotros  la  encontramos,“  

dado eso imagino que estaban .”

Manuel  L pez  Soto,  de  otro  lado,  se ala  que  el  repositorio  de  inform ticaó ñ á  

contiene todas las transacciones del cliente incluida las renegociaciones .“ ”  En cuanto al 

acceso a l, el testigo se al  que é ñ ó hay una interfaz de acceso que tienen en tienda, casa“  

matriz,  distintas  reas,  donde  uno  ingresa  el  á rut  del  cliente  y  puede  obtener  la 

informaci n de ese rut, los procesos masivos sobre ese repositorio los debe ejecutar unó  

operador de inform ticaá .”

Manuel De la Prida, a su vez, preguntado sobre si el sistema se alaba el n meroñ ú  

de renegociaciones por cada cliente, responde, s .“ í”

Particular  relevancia,  pertinencia  y  fiabilidad  sobre  este  punto,  presentan  los 

testimonios  de  funcionarios  de  Empresas  La  Polar  que  se  desempe aban en  el  reañ á  
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inform tica desarrollando labores directamente relacionadas con la operaci n del softwareá ó  

que  permit a  repactar  autom ticamente,  testimonios  que  son  muy  elocuentes  paraí á  

reafirmar lo se alado previamente. As , frente a la pregunta relativa a si el desarrolloñ í  

inform tico implementado para facilitar las repactaciones el a o 2009 era clandestino uá ñ  

oculto, la respuesta siempre fue negativa. En este sentido Juan Carlos Ayala se al  ñ ó [n]o.“  

Estaba hecho con un requerimiento as  es que no era oculto .í ”

Cuando se pregunt  si se encontraba disponible la base de datos del maestro deó  

clientes en l nea para cualquier entidad fiscalizadora que la requiriere y auditores internosí  

y externos, tanto Ma o P rez como Juan Carlos ñ é Ayala se alaron que s .ñ í

Frente a la pregunta de si registraba el archivo de clientes toda la informaci n de¿ ó  

transacciones efectuadas en las cajas tanto de pago como contables? En caso afirmativo, 

era posible distinguir en la base de datos entre pagos reales y pagos con productos¿  

financieros?, Mario P rez respondi : A  é ó “ lo primero  si registraba las transacciones y en 

ellas el medio de pago utilizado. A lo segundo: el sistema no tiene la opci n de indicar sió  

se trata de pagos reales o financieros como usted los califica, se limita a indicar el medio 

de  pago  como  por  ejemplo:  efectivo,  tarjeta  de  cr dito,  d bito,  giftcard,  cheques,é é  

renegociaci n o lo que correspondiere .ó ”

En la misma l nea, Juan Carlos í Ayala se al : ñ ó Si, registraba todas las transacciones“  

de pago y sus formas de pago, efectivo, tarjeta de cr dito, d bito, etc tera.é é é ”

Preguntados  los  testigos  sobre  si  quedaba registro  en  la  base  de  datos  de  las 

repactaciones efectuadas en virtud del desarrollo inform tico implementado por el reaá á  

inform tica, distingui ndose estas repactaciones de las realizadas manualmente y si, ená é  

caso afirmativo, quedaban las primeras con la marca RPT , Mario P rez asever  que“ ” é ó  

[s]i, era posible distinguir, y tambi n crear la consulta correspondiente ,  “ é ” mientras que 

Juan Carlos Ayala afirm  que ó todas [las repactaciones] quedaban con marca RPT .“ ”

Sobre la posibilidad de tabular la informaci n de los renegociados unilateralmenteó  

de forma autom tica, Mario P rez sostuvo que á é era tabulable como lo es cualquier tabla“  
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de datos  y Juan  ”  Carlos  Ayala,  del mismo modo, afirm  que  ó si, era tabulable como“  

cualquier tabla del sistema .”

Consultados los mismos testigos en el procedimiento administrativo sobre si era 

posible saber cu ntas veces fue renegociado un cr dito y cu l fue la ltima fecha de pagoá é á ú  

en efectivo, Mario  P rez respondi : S , y Juan Carlos é ó “ í” Ayala [s]i, en las tablas est  la“ á  

informaci n .ó ”

Sobre  una  eventual  ocultaci n  en  el  archivo  de  clientes  de  la  cantidad  deó  

renegociaciones, Mario P rez precis  que é ó Al consultar la  “ informacion de un cliente se 

accedia a la informaci n de las renegociaciones del mismo . ó ” Juan Carlos Ayala, en tanto, 

sostuvo que lo que hab a era una tabla de clientes que conten a toda la informaci n del“ í í ó  

cliente .”

En cuanto a la existencia de alguna dificultad para obtener informaci n en torno aó  

la cantidad de renegociaciones por cliente, Juan Carlos Ayala enf ticamente  se al— á — ñ ó 

que toda la informaci n estaba en la tabla de clientes por ende se pod a sacar toda la“ ó í  

informaci n de all .ó í”  Mario P rez, por su parte, declara en la misma l nea.é í

Respecto ahora a la tasa de pagos , imprescindible para un correcto c lculo de“ ” á  

las  provisiones,  tenemos  que  ella  estaba  perfectamente  disponible  para  el  rea  queá  

calculaba las provisiones. Frente a la evidente baja en la tasa de pagos, ahora, que le es 

referida a Rene Gajardo en su declaraci n de 14 de noviembre ante la SVS, Gajardoó  

se al  desconocerla, justificando esta circunstancia del siguiente modo: ñ ó respecto a la tasa“  

de pago, yo no hac a ese an lisis. Otra gente del rea financiera lo hacia .í á á ”  Gajardo se alañ  

que  esta  sub  rea  (la  subgerencia  de  administraci n  de  gesti n  financiera)  á ó ó pasaban“  

flojeando .”  M s all  de la calificaci n de Gajardo, de lo que no cabe duda es que la tasaá á ó  

de pagos es un elemento esencial para realizar las provisiones, y que, seg n Gajardo, estaú  

informaci n estaba a la vista y era procesada por personas dependientes de la gerenciaó  

corporativa de administraci n.ó

Pero  Gajardo  alcanza  su  m xima afirmaci n  en  la  referida  declaraci n  al  será ó ó  

consultado sobre si acaso el IDG Financiero permit a distinguir entre las renegociacionesí  
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normales  y  las  unilaterales .  La  respuesta  del  ex  funcionario  de  la  Polar  es“ ” “ ”  

sencillamente pr stina: í yo creo que si, porque se me instruy  separarlas en dos hojas de“ ó  

Excel, una con renegociaciones normales y otra con renegociaciones pre emitidas, o por 

sistema le dec an los de inform tica. El informe dec a por sistemaí á í .”

Como viene se alando el demandado, el n mero de renegociaciones, el car cter deñ ú á  

stas, y la tasa de pago real, son elementos m s que suficientes de acuerdo a la Circularé á  

17 de la SBIF para provisionar adecuadamente la cartera de cuentas por cobrar. La 

informaci n le era remitida peri dicamente a la nica persona encargada de realizaró ó ú  

dichas provisiones -y que en efecto las calculaba-, Mar a Isabel Farah. Si ella hubieraí  

aplicado correctamente dicha circular N  17, caben poqu simas dudas a estas alturas que° í  

el volumen de las provisiones debi  haberse incrementado dram ticamente.ó á

Respecto, ahora, espec ficamente a la disponibilidad en la base de datos central (oí  

sistema inform tico  centralizado)  de  la  informaci n  referida  a  la  cantidad  y  tipo  deá ó  

renegociaciones y por lo tanto, toda la informaci n relevante para efectuar un correctoó  

c lculo de las provisiones, Gajardo no puede ser m s expl cito: á á í La informaci n se extra a“ ó í  

de la base de datos de inform tica. La base de datos de gesti n y con  á ó Click View y 

Access se le a la informaci n, se generaba el reporte. Se pegaba en Excel y si el totalí ó  

cuadraba se enviaba (...). Todos ten an acceso a esa base datos. La base ten a í í password 

pero recuerdo que todo el mundo ten a acceso .í ”

Sebasti n Mena es particularmente claro para acreditar este punto de prueba. Ená  

respuesta a una consulta formulada por la SVS en su procedimiento, referida al registro 

de las renegociaciones unilaterales , responde: “ ” Esas transacciones estaban registradas en‘  

la base de datos de la compa a, a la cual no s lo mi rea ten a acceso. Esa es la base deñí ó á í  

datos de gesti n, era la base oficial de la compa a. No te puedo precisar qui n ten aó ñí é í  

acceso, pero era p blico dentro de la empresa que la informaci n de la empresa estabaú ó  

en la base .”

Lo mismo se al  con  nfasis  Sim n  ñ ó é ó Venegas  en  el  mismo procedimiento:  la“  

informaci n sobre renegociaciones estaba en el sistema inform tico .ó á ”  Instado a que aclare 

su ya bastante clara aserci n, el testigo declar :  ó ó estaba“  [la informaci n relativa a lasó  
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renegociaciones] cargada en el Mencons, y estando en este sistema era f cil de ver a nivelá  

nacional, este era de f cil acceso a todo el que quisiera verla.  á ”  En respuesta a otra 

pregunta, el mismo testigo afirm  que ó por sistema “ Mencons  pod amos ver a todos losí  

clientes, n mero y montos asignados a los clientes renegociados en forma ú unilateral .”

En un modo an logo declar  á ó ante la SVS Fabiola Maldonado afirmando que la“  

informaci n de las renegociaciones estaba en el sistema, yo pienso que cualquier muestraó  

que hubieran pedido la habr a arrojado .í ”  As  explica la ex empleada de La Polar elí  

modo en que se efectuaban las provisiones: El c lculo de las provisiones se hac a en base‘ á í  

al informe de cierre de la cartera que entregaba el rea inform tica y que se formaba deá á  

las distintas transacciones que se hac an en el periodo. El sistema se alimentaba por elí  

operador, por ejemplo cada vez que se realizaba una venta a cr dito en local, se carga alé  

sistema, cada operaci n de renegociaci n o repactaci n de cuotas quedaba en el sistema .ó ó ó ”

Sostiene el demandado que la omisi n de los factores  a ser considerados paraó  

provisionar adecuadamente seg n la normativa vigente, no deviene de la ocultaci n deú ó  

los factores, sino de la inobservancia consciente de la  Circular N  17,  ° es algo que se 

deduce  inequ vocamente  de  las  palabras  de  la  misma  Mar a  Isabel  Farah.  En  suí í  

declaraci n ante la SVS de fecha 6 de octubre de 2012, fue consultada por la Circularó  

N  17, cuya materia es, como bien sabe esta (sic)  Superintendencia ° Normas “ Generales 

para  Empresas  Emisoras  y  Operadoras  de  Tarjetas  de  Cr dito yé ”  respondi  conó  

temeridad,  redefini ndola  frente  al  estupor  de  los  all  presentes,  que  aquel  cuerpoé í  

normativo  se  llama  circular  17  de  procedimientos  acordados“ ” para  acto  seguido, 

continuar redefini ndola:  é (“ …)  entre quienes? Entre la SBIF y los auditores externos, 

donde los emisores quedan fuera. En consecuencia la circular hace una regulaci n aló  

auditor externo sobre los temas y los puntos que deben ser auditados .”

Dem s est  decir que la circular 17 es lo opuesto a lo que tan articuladamenteá á  

explicaba Farah. La misma normativa afirma en su portada que ella est  dirigida  á a“  

emisores y operadores de tarjetas de cr dito . é ” Pero la posici n de la deponente frente aó  

las  reglas  para  provisionar  de  la  muy  conocida  normativa,  se  aclara  m s  todav aá í  

conforme  va  avanzando  su  declaraci n.  Se  le  consult  por  parte  de  estos  mismosó ó  

apoderados  si  la  testigo conoc a  el  modo en que los  emisores  deben provisionar susí  
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colocaciones y su respuesta fue:  No recuerdo completa la circular N“ 0 17, esto deber aí  

hacer (sic) informado por los auditores externos, no recuerdo tampoco si se establec a laí  

forma de realizar las provisiones .”  Queda poco que agregar a estas declaraciones: Mar aí  

Isabel Farah, adem s de resignificar temerariamente una normativa muy conocida en elá  

sector financiero y del retail, declara no conocer c mo se provisionan las colocaciones deó  

acuerdo al ordenamiento jur dico chileno. El resultado  est  a la vista.í á

Finalmente,  consultados  los  testigos en el  referido procedimiento administrativo 

sobre si, alguna vez, Juli n Moreno les solicit  que adulteraran alg n dato de la base deá ó ú  

clientes, tanto Mario P rez como Juan Carlos é Ayala lo niegan rotundamente. En sentido 

similar a todo lo se alado por los testigos P rez y  ñ é Ayala,  depuso el testigo Francisco 

Parra.

En este mismo sentido, abundan documentos y mensajes de correos electr nicosó  

que ser n acompa ados en la oportunidad procesal pertinente.á ñ

Por lo tanto, y en virtud de lo expuesto, ha quedado demostrado que toda la 

informaci n necesaria para efectuar una correcta provisi n de la cartera renegociada seó ó  

encontraba disponible en el sistema inform tico de la compa a. Mal puede entoncesá ñí  

predicarse  respecto  de  esta  pr ctica  adjetivos  tales  como  oculta ,  clandestina ,á “ ” “ ”  

distorsionada , enga osa  o cualquiera otra que pretenda otorgarle una connotaci n“ ” “ ñ ” ó  

negativa. En otras palabras, lo que en el rea de don Juli n Moreno se llevaba a caboá á  

como  repactaciones  o  renegociaciones  era  una  pr ctica  que  no  s lo  era  informadaá ó  

verazmente,  sino que, lo m s importante, estaba al alcance de quien quisiera evaluará  

dicha pr ctica y, m s a n, valorarla contablemente en la forma adecuada.á á ú

El mapa que aparece luego de expuesto todo lo anterior es:

- Mar a Isabel Farah calculaba las provisiones.í

-  Dicho c lculo debe practicarse necesariamente de acuerdo a lo prescrito por laá  

Circular 17 de la SBIF.
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-  Dicho  cuerpo  normativo  obliga  a  considerar  una  serie  de  factores  como la 

morosidad, la cantidad de renegociaciones, la fecha de ltimo pago real, etc.ú

- Toda la informaci n correspondiente a dicho factores estaba disponible, estuvoó  

siempre disponible en la compa a.ñí

- A pesar de lo expuesto en el punto anterior y tal como lo se ala el propioñ  

demandante  de  autos,  Mar a  Isabel  Farah  no  consider  los  factores  prescritos,í ó  

content ndose, aparentemente, con el mero ndice de morosidad.á í

- En base a su incumplimiento del procedimiento vinculante para provisionar, las 

provisiones se fijaron en un monto dram ticamente inferior a las que hubieran resultadoá  

de una correcta aplicaci n de la referida normativa.ó

- Nada de lo anterior es imputable a don Juli n Moreno De Pablo, quien nuncaá  

ocult  la pr ctica de renegociaciones sin contacto.ó á

De este modo resulta francamente incomprensible la afirmaci n que se realiza enó  

el  considerando  10.2.5.  de  la  Resoluci n  N  84  de  la  SVS  que  sanciona  a  suó °  

representado y es citada como fundamento de la demanda cuando se ala de espaldas añ —  

toda la prueba recopilada en dicho proceso- que : la segmentaci n de la que da cuenta“ ó  

el Sr. Moreno [...] se refiere a la cartera de colores [...] la que ten a por objeto identificarí  

los clientes que presentaban divergencia de la morosidad registrada en los sistemas de La 

Polar  con su  morosidad real .  ” El aserto  anterior  es  completamente  falso  ya que  los 

sistemas de La Polar s  daban cuenta de la existencia de repactaciones unilaterales.í

De lo  anterior  se  colige  tambi n  que  resulta  falso  afirmar  que  dicha  pr cticaé á  

ocultaba  el  car cter  de  renegociado,  el  n mero  de  renegociaciones  y/o  elá ú  

comportamiento de pago del cliente.

b)  La Gerencia Corporativa de Administraci n, la Gerencia General, la Gerenciaó  

de  Inform tica  y  la  Gerencia  Legal  ten an  pleno  conocimiento  de  la  pr ctica  deá í á  

renegociaciones automatizadas por parte de Empresas La Polar S. A.
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Sin perjuicio de que su parte sostiene y acreditar  tambi n en este procedimientoá é  

que  la  Gerencia  Corporativa  de  Administraci n  contaba  con  toda  la  informaci nó ó  

contable  necesaria  para  realizar  correctamente  el  c lculo  de  las  provisiones,  interesaá  

probar adem s que Mar a Isabel Farah y sus dependientes ten an pleno conocimiento deá í í  

la pr ctica de renegociaciones unilaterales y automatizadas, desde que ellas empezaron,á  

incluso  con independencia  de la  informaci n  que arrojaba  el  sistema inform tico  deó á  

empresas La Polar. Esta informaci n no s lo le fue comunicada por don Juli n Moreno aó ó á  

la gerente del rea mencionada, sino que sus propios dependientes la hicieron conscienteá  

de ello, incluyendo en ello a la contralor a interna de la compa a.í ñí

Si la persona encargada de realizar el c lculo de las provisiones conoce plenamenteá  

la  pr ctica  de  las  renegociaciones  unilaterales,  es  ella  quien  debe  velar  porque  lasá  

provisiones de la compa a respondan adecuadamente a dicha pr ctica crediticia, en elñí á  

evento que se estime que ella puede alterar en alg n sentido la correcta estimaci n de lasú ó  

p rdidas por concepto de incobrabilidad. Todo ello, por cierto, en estricto apego a laé  

circular N  17 de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.°

Por  la  importancia  de  este  extremo  f ctico  para  acreditar  la  ausencia  deá  

responsabilidad de su representado respecto a los hechos objeto de la demanda, analizará 

los antecedentes que han arrojado las investigaciones que se han realizado en el caso La“  

Polar  bajo”  dos puntos de vista distintos. El primero, corresponde a la prueba sobre el 

conocimiento espec fico que tuvo la gerencia general, la corporativa de administraci n í ó —

especialmente, el de Mar a Isabel Farah  y el conocimiento de otras gerencias de laí —  

compa a. El segundo punto de vista se centra en las v as de conocimiento o formas deñí í  

acceso que los gerentes generales, los corporativos y otras personas tuvieron para conocer 

de las mismas.

Antes de entrar en el an fisis anunciado, sin embargo, conviene tener a la vista laá  

posici n de la Superintendencia, que ya se ha pronunciado a este respecto en t rminosó é  

plenamente consistentes con los que ha sostenido el se or Moreno y su defensa en otrasñ  

instancias. En el informe preparado por el analista don V ctor Zapata, cuyo contenido esí  

una exposici n razonada a partir del examen de archivos remitidos por el Ministerioó  

P blico analizados a la luz de los antecedentes recopilados despu s de varios meses deú é  
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investigaci n de la SVS, y enviado por dicha Superintendencia al fiscal del Ministerioó  

P blico se or Luis Inostroza, de la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad, pertenecienteú ñ í  

a la Fiscal a Regional Metropolitana Centro Norte, con fecha 14 de noviembre del a oí ñ  

2011. Espec ficamente en su punto 2.19, titulado, Informaci n del negocio de cr ditoí “ ó é  

flu a entre las reas , puede leerse lo siguiente:í á ”

(...)  lo  que  daba  cuenta  que  la  “ realizaci n  ó de  renegociaciones  unilaterales  y 

autom ticas era una pr ctica institucionalizada al interior de la compa a y que no eraá á ñí  

un hecho reservado conocido por unos pocos en La Polar".

Si bien tal informe ha sido preparado a petici n del Ministerio P blico y se haó ú  

incorporado como evidencia a la investigaci n que dicho organismo lleva a cabo por losó  

mismos hechos materia de la resoluci n sancionatoria citada por la demandante, la SVSó  

(y este tribunal)  no puede obviar este trabajo,  del mismo modo en que nadie puede 

escapar de su propia sombra.

b.1)  El  conocimiento  espec fico  de  la  de  la  gerencia  general,  de  la  gerenciaí  

corporativa de administraci n y de las dem s gerencias corporativas.ó á

Si bien gran parte de la prueba acopiada en el procedimiento administrativo que 

origin , entre otras, la resoluci n sancionatoria N  84 de la SVS, da por acreditado eló ó °  

conocimiento exhaustivo de la gerencia general y la de administraci n respecto de laó  

existencia de renegociaciones sin contacto en La Polar (raz n por la cual sus titularesó  

fueron objeto de sanciones por parte de la SVS), este apartado pretende especialmente 

poner  el  acento  en  las  conclusiones  que  a  este  respecto  se  leen  en  dos  exhaustivos 

informes preparados por el analista de V ctor Zapata, uno de 14 de noviembre de 2010 yí  

el otro de Io de diciembre del mismo a o.ñ

b.1.1) Conocimiento del Gerente General.

Respecto a este punto, no s lo abunda prueba vertida en el referido procedimientoó  

administrativo  sino  que  hay  conclusiones  inequ vocas  emanadas  de  la  propiaí  

Superintendencia.  En  el  oficio  reservado  n mero  992,  llamado  Informe  pericialú “  
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complementario sobre contenido de Correos Electr nicos empresa La Polar  realizado yó ”  

firmado por el Analista de Cumplimiento, don V ctor Zapata se lee lo siguiente:í

Nicol s Ramirez monitoreaba el rea de cr ditos haciendo comentarios referente“ á á é  

a la recaudaci n de la cartera y cuestionando a Juli n Moreno cuando consideraba queó á  

la recaudaci n no era adecuadoó  ” (...) se desprende que Nicol s Ramirez era informado“ á  

de los asuntos tenidos entre La Polar y el Sernac,  entre ellos la mediaci n colectivaó  

debido a la pr ctica de renegociaciones unilaterales.á ”

En todo caso,  antes  del  informe  citado  m s arriba,  la  SVS ya hab a tomadoá í  

posici n a este respecto. En el informe preparado por el analista V ctor Zapata, cuyoó í  

contenido es una exposici n razonada de archivos remitidos por el Ministerio P blicoó ú  

analizados  a  la  luz  de  los  antecedentes  recopilados  despu s  de  varios  meses  deé  

investigaci n de la SVS, remitido, como ya se dijo, por esta Superintendencia al fiscaló  

Luis  Inostroza,  espec ficamente  en  su  punto  2.5,  titulado,  Comit  de  cobranza  a oí “ é ñ  

2010 , luego de aseverar que todos los miembros del Comit  sab an toda la informaci n” é í ó  

relevante respecto de la cartera de colores (mora real, renegociaciones autom ticas, etc),á  

se se ala: ñ (S)e desprende que este comit  fue liderado por Nicol s Ramirez .“ é á ”

El punto 2.8 del mismo informe parece haber sido escrito para disipar cualquier 

duda que pudiera persistir respecto a este aspecto:

“Nicol s  Ram rez adicionalmente a los reportes  IDG Financiero,  IDG Clientesá í  

Retail  e  IDG recaudaci n  que recib a  peri dicamente,  lider  el  comit  de  cobranzaó í ó ó é  

formado el a o 2010 que ten a por objeto gestionar la cartera de clientes de colores deñ í  

La Polar.  En su calidad de gerente general y l der de ese comit  recib a informaci ní é í ó  

peri dica  acerca  de  los  resultados  de  la  campa a  de  recupero,  lo  cual  adem s  eraó ñ á  

analizado en las sesiones del comit  de cobranza. Complementariamente a los aspectosé  

antes  se alados,  se  encontraron  una serie  de  correos  que  dar an  cuenta  adem s delñ í á  

involucramiento  de  Nicol s  Ram rez  en  el  negocio  financiero  de  la  compa a  y  suá í ñí  

conocimiento de las renegociaciones autom ticas unilaterales .á ”
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A Mayor  abundamiento,  dejando  de  lado  el  informe  preparado  por  el  se orñ  

Zapata,  el  a o 2010 se le efectu  una  ñ ó presentaci n al  Gerente General  ó de la pocaé  

inform ndole  sobre  la  existencia  de  la  problem tica.  En ese  sentido  Sim n  á á ó Venegas 

asever  en el procedimiento administrativo seguido ante la SVS que ó en esa oportunidad“  

[presentaci n de departamento de cobranza]  ó se le dio a conocer a todos los presentes, 

incluyendo  Nicol s  Ram rez  cu l  era  la  cantidad  de  clientes  de  renegociacionesá í á  

autom ticas o unilaterales .á ”  En el mismo sentido declaran, como ya se dijo, al menos 

Rolando Harnisch, Ismael Tapia y Jorge Rojas.

Como se sabe,  Pablo Alcalde  tiene una doble calidad, en tanto presidente del 

directorio de La Polar desde el a o 2010 en adelante, y como gerente general, antes deñ  

esa fecha. De aqu  que sea necesario hacer referencia en esta parte al conocimiento queí  

tuvo ste en su momento para demostrar que el gerente general de la compa a, m s allé ñí á á 

de  que  persona  invistiera  ese  cargo,  tom  conocimiento  de  las  renegociaciones  sinó  

contacto desde que el se or Juli n Moreno se enter  de las mismas.ñ á ó

En el  punto 2.20 del  informe emitido por  el  analista  de  la  SVS,  don V ctorí  

Zapata, de 14 de noviembre, a este respecto se encuentra lo siguiente:

“Adicionalmente a los reportes peri dicos que recib a Pablo Alcalde, de los cualesó í  

se  pod a  advertir  su  conocimiento  de  la  pr ctica  de  renegociaciones  autom ticas,  seí á á  

adjuntan  correos  que  muestran  adem s  que  a  Pablo  Alcalde  le  era  informado  losá  

esfuerzos  de  recuperaci n  de  la  cartera  energizada.  Complementariamente,  se  hanó  

encontrado correos que conforman el  pleno conocimiento de Pablo Alcalde referente a 

esta pr ctica de renegociaciones autom ticas .á á ”

b.l.2) Conocimiento de la gerencia corporativa de administraci n.ó

Espec ficamente  bajo  el  punto  2.7  del  referido  informe  de  14  de  noviembre,í  

titulado  Mar a  Isabel  Farah   involucramiento  en  el  rea  de  cr dito  y  las“ í — á é  

renegociaciones unilaterales , que por su importancia, nos vemos obligados a citar en su”  

integridad, puede leerse lo siguiente:
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Mar a Isabel Farah era informada permanentemente de la situa n del rea de“ í áó á  

cr dito de La Polar, para lo cual no s lo recib a los reportes IDG 2, IDG Financiero,é ó í  

IDG Retail Cliente e IDG Recaudaci n, sino que adem s otros informes relacionados aló á  

rea de cr dito de la compa a. Asimismo, los correos que se adjuntan permiten apreciará é ñí  

que Mar a Isabel Farah revisaba detalladamente esta informaci n, de lo que se desprendeí ó  

que la situaci n financiera de la compa a le era familiar. A n m s, existen correos queó ñí ú á  

evidencian el pleno conocimiento que ten a de la pr ctica de renegociaciones unilateralesí á  

y  por  ende  del  falseamiento  que  se  hacia  de  la  informaci n  de  la  morosidad  yó  

composici n  de  los  clientes  renegociados  de  La  Polar,  utilizando  en  sus  correosó  

abiertamente el concepto de renegociaciones autom ticas. Esto es particularmente graveá  

en el caso de Mar a Isabel Farah ya que ella estaba a cargo del c lculo de las provisiones,í á  

por lo que no pod a desconocer que la informaci n que utilizaba para dicho c lculo noí ó á  

correspond a a la verdadera informaci n financiera. De tal forma, Mar a Isabel Farahí ó í  

jugaba un rol principal en el falseamiento que se hacia de la informaci n financiera de laó  

compa a. Cabe se alar adem s que la gerencia de gesti n, encargada de preparar losñí ñ á ó  

reportes  internos  de  gesti n,  y  la  subgerencia  de  gesti n  financiera,  encargada  deó ó  

preparar los informes al directorio,  eran reas que depend an directamente de Mar aá í í  

Isabel Farah .”

En el punto 2.24 del mismo informe, titulado Colaboraci n entre Mar a Isabel“ ó í  

Farah y Marta Bahamondes  tambi n se encuentra una constataci n irrefutable del pleno” é ó  

conocimiento de la primera:

“De estos correos se desprende la cercana relaci n que ten an Mar a Isabel Farahó í í  

y Marta Bahamondes. Cabe destacar que Marta Bahamondes era la gerente de gesti n,ó  

rea plenamente informada de las renegociaciones autom ticas y que tambi n participá á é ó 

en el comit  de cobranzas de 2010 .é ”

S lo con af n de exhaustividad, aunque ya est  probado con holgura este punto,ó á á  

citar ahora el informe de Io de diciembre, en el cual en su punto 6, titulado Mariela“  

D az Bahamondes , se lee lo siguiente:í ”
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Estos correos dan cuenta que Mariela D az, hija de Marta Bahamondes, requer a“ í í  

constantemente informaci n referida al negocio financiero de La Polar [...] adem s de losó á  

correos se desprende que Mariela Diaz revisaba la informaci n que le era remitida por laó  

gerencia  de  gesti n,  ya  que  en  distintas  oportunidades  manifest  reparos  cuando  laó ó  

informaci n presentaba errores. Mucha de la infoma n recibida por Mariela Diaz dabaó áó  

cuenta de la real situaci n financiera de la empresa (...). Mariela D az era analista de Laó í  

Polar y trabajaba directamente para Mar a Isabel Farah.í ”

b.l.3) El conocimiento de las dem s gerencias corporativas.á

En  honor  a  la  brevedad,  este  conocimiento  por  parte  de  las  dem s  gerenciaá  

corporativas, se da por probado con las conclusiones que extrae la SVS. En particular, se 

refiere  a  los  dos  reportes  realizados  por  el  analista  V ctor  Zapata,  ampliamenteí  

comentados en esta presentaci n.ó

b.l.3.1.-  Gerencia corporativa de Inform tica y Log stica.á í

En el punto 2.21 del informe de 14 de noviembre, bajo el t tulo í Pablo Fuenzalida“  

 involucramiento en el rea de cr dito y las renegociaciones unilaterales— á é , se lee lo”  

siguiente:

Seg n dan cuenta los correos que se adjuntan, Pablo Fuenzalida habr a iniciado“ ú í  

su involucramiento m s directo en el rea de productos financieros cuando se integr  alá á ó  

comit  de cobranzas del a o 2010. Seg n se observa, su involucramiento inicial habr aé ñ ú í  

tenido por objeto administrar los requerimientos inform ticos requeridos por el comit  deá é  

cobranza, no obstante dicho involucramiento aument  en el tiempo hasta convertirse enó  

un cogestionador, junto con Juli n Moreno, del rea de cr ditos, en especial de la carteraá á é  

de clientes de colores. (...) De tal forma, Pablo Fuenzalida asumi  un rol principal en laó  

pr ctica de renegociaciones unilateralesá .”

b.l.3.2.- Gerencia corporativa de Finanzas.

En el punto 16 del informe de 1 de diciembre, por su parte, titulado Santiago“  

Grage  se lee lo siguiente:”
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Correos que dan cuenta que Santiago Grage era la cara visible de La Polar con“  

los  inversionistas,  bancos  y  clasificadoras  y  era  el  encargado  de  responder  los 

requerimientos  de  infomaci n  de  dichas  entidades.  Asimismo,  estos  correos  permitenó  

tomar raz n que Santiago Grage estuvo al tanto de la infomaci n de la cartera que seó ó  

presentaba al directorio y la presentaci n al directorio de fecha 29 de septiembre de 2010ó  

en la cual se presentaba la cartera energizada .”

b.2) V as de acceso.í

M ltiples son las v as a trav s de las cuales distintas gerencias y otros rganosú í é ó  

directivos de Empresa La Polar S.A. fueron puestas en conocimiento de la existencia de 

repactaciones unilaterales.  En esa perspectiva, har  referencia a las m s elocuentes, aá á  

saber: los informes de auditor a interna sobre la materia, el comit  de cobranza del a oí é ñ  

2010, los informes de gesti n financiera (sin perjuicio de otras v as alternativas en las queó í  

la problem tica se pon a en conocimiento), y algunas otras instancias que forzosamenteá í  

obligaban a los trabajadores de La Polar a saber de las renegociaciones autom ticas.á

b.2.1) Informe de Contralor a Interna.í

Un antecedente que irrefutablemente da cuenta del conocimiento cabal de Mar aí  

Isabel  Farah  sobre  la  problem tica  de  las  repactaciones  unilaterales,  es  el  á informe 

evacuado por el rea de auditor a de Empresa La Polar denominado á í Refinanciamiento‘‘  

de deuda, diciembre de 2009 .”  El auditor Mario Oliva, consultado en el procedimiento 

administrativo seguido ante la SVS sobre si convers  con Mar a Isabel Farah sobre eló í  

informe, se ala ñ s , lo conversamos...“ í   La claridad con que en ese informe se expl cita la” í  

existencia de repactaciones unilaterales en La Polar, ahorra cualquier comentario.

En  cualquier  caso,  la  SVS  tambi n  tom  posici n  a  este  respecto  en  sué ó ó  

oportunidad.  En el  informe  preparado  por  el  analista  don V ctor  Zapata  de  14  deí  

noviembre,  referido  m s  arriba,  espec ficamente  en  su  punto  2.1  titulado  á í Auditor a“ í  

Interna de La Polar y su relaci n Mar a Isabel Farah , ó í ” afirma lo siguiente:

[...] se comprueba que el rea de Auditor a Interna remit a a Mar a Isabel Farah“ á í í í  

los informes de auditor a relacionados con el rea de cr dito de la compa a, entre ellosí á é ñí  
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un informe de auditor a interna del a o 2008 en el que se da cuenta de un excesivoí ñ  

n mero de renegociaciones, [...] del que se desprende que la informaci n de la morosidadú ó  

de la cartera estaba alterada y con ello se afectaba el c lculo de las provisiones. Por otraá  

parte estos correos evidencian adem s que Mar a Isabel Farah estaba involucrada en laá í  

labor de dicha rea, dando directrices relacionados con esta ltima .á ú ”

b.2.2) Comit  de Cobranzaé

En cuanto al  comit  de cobranza  é del a o ñ 2010,  Ismael Tapia, preguntado en el 

referido procedimiento administrativo sobre si en el seno de dicho comit  se conoc a deé í  

la existencia de la aplicaci n inform tica que repactaba autom ticamente se al  que ó á á ñ ó [s] ,“ í  

era conocido por todos dado que incluso Pablo Fuenzalida o Nicol s Ram rez presioná í ó 

en alguna ocasi n a Jorge Rojas para que informara listas de  ó rut  a inform tica paraá  

ejecutar  procesos  especial [sic],  repactaciones  autom ticas .á ”  Abundando en ese  punto 

se ala, adem s, que en el comit  ñ á é se conoc a que eran repactaciones [...] .“ í ”

Por su parte, el testigo Rolando Harnisch, preguntado sobre qui nes sab an de estaé í  

pr ctica dentro de Empresas La Polar, responde: á Nicol s Ram rez a lo menos de enero“ á í  

del 2010, cuando se le hizo una presentaci n de la cartera de colores. Mar a Isabel Farahó í  

dado que en una oportunidad le pidi  informaci n sobre la cartera de colores, fines deó ó  

2008 principio de 2009.  Mand  un correo pregunt ndome y pidiendo que le explicaraó á  

sobre la cartera de colores. Le mand  un correo donde le dije la composici n, vol menesé ó ú  

y caracter sticas de la cartera. Yo presumo que Pablo Alcalde por la posici n y  manejoí ó  

de informaci n que l ten a .ó é í ”

Respecto  del  conocimiento  de  Nicol s  Ram rez  profundiz  se alando  á í ó ñ esta“  

presentaci n se hizo en enero del 2010 y fue realizada por Ismael Tapia y Jorge Rojas.ó  

La reacci n de Nicol s fue pasiva y se limit  a solicitar que se desarrollaran estrategias deó á ó  

cobranza para esa cartera y en esa presentaci n se mostr  de la cartera de colores suó ó  

composici n, caracter sticas y vol menes que hab an a esa fecha .ó í ú í ”

Como qued  meridianamente claro en la investigaci n administrativa, la carteraó ó  

que se empez  a gestionar autom ticamente a partir del a o 2009, estaba congelada (losó á ñ  
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clientes no pod an seguir ocupando sus tarjetas de La Polar) y estaba organizada bajo elí  

concepto  de  colores.  Hay  testimonios  un nimes  de  que  un comit  de  cobranza  queá é  

incorporaba funcionarios de todas las gerencias corporativas de la empresa se dedicaba a 

buscar f rmulas para reducir esta cartera de colores.ó

Explicando  qu  era  la  cartera  de  colores.  Rolando  Harnisch  se al  en  elé ñ ó  

procedimiento  administrativo  que  la  cartera  de  colores  correspond a  a  clientes  que“ í  

hab an sido repactados sin contacto, clasificados seg n la fecha del ltimo pago real, siní ú ú  

embargo se manten an siempre al d a sin mora por la pr ctica de las repactaciones siní í á  

contacto [...]. La cartera de colores eran todos los clientes que ten an repactaciones siní  

contacto, unilaterales .”

Respecto  del  significado de los  colores,  que ten an que ver,  antes  que con laí  

morosidad, con la fecha del ltimo pago efectivo de los clientes, Sebasti n Mena declarú á ó 

lo  siguiente:  todos  los  participantes  conoc amos  ese  significado .“ í ”   Pero  no  s lo  losó  

integrantes de dicho comit  conoc an el significado, sab an exactamente el volumen de laé í í  

cartera de colores, compuesta por clientes marcados. Frente a una pregunta de la SVS 

encaminada a esas cuestiones, el mismo Mena contest : ó S . No recuerdo la proporci n“ í ó  

pero s  que el n mero era fijo; estaba congelada esa cartera .í ú ”  Mena no s lo sab a que laó í  

cartera sobre la que versaba el referido comit  correspond a a deudores renegociados siné í  

contacto, sino que adem s ellos constitu an un problema para el gerente de productosá í  

financieros,  don Juli n  Moreno,  problema que buscaba  ser  resuelto  a  trav s  de  esteá é  

comit . A este respecto Sebasti n Mena declar  que: é á ó Juli n Moreno y Nicol s Ram rez“ á á í  

estaban en ese comit  donde se nos explic  la significaci n de los colores .é ó ó ”

En cualquier caso, la SVS tambi n tom  posici n a este respecto, en el ya referidoé ó ó  

informe de 14 de noviembre de 2011 preparado por el  analista  don V ctor  Zapata.í  

Espec ficamente en su punto 2.5, titulado, Comit  de cobranza a o 2010 , se afirma loí “ é ñ ”  

siguiente:

(S)e desprende que los miembros de este comit  ten an pleno conocimiento que:“ é í  

(i) estaban gestionando una cartera que presentaba un grave problema de pago; (ii) los 

clientes eran distinguidos por marcas de colores que representan su morosidad real, la 
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cual era a lo menos de 180 dias de mora; (iii) la mora de los clientes era ocultada a trav sé  

de procesos de rapactaciones o renegociaciones unilaterales sistem ticas  á (revolving)  que 

ten a por objeto vigentar  o poner al d a las deudas de los clientes, de forma tal queí ‘ ” í  

estos clientes permanecieran en la cartera vigente de La Polar y; (iv) que la cartera de 

clientes de colores representaba una parte significativa, incluso Mayoritaria, de la cartera 

de La Polar. (...) este comit  nunca descontinu  la pr ctica de renegociaciones unilateralesé ó á  

por sistema, las que se mantuvieron plenamente activas. (...) A mediados del a o 2010 señ  

uni  a este grupo el gerente corporativo de productos financierosó  [sic] Pablo Fuenzalida, 

el que cumpli  un rol principal este comit .ó é ”

En  el  punto  2.6  del  mismo  informe,  respecto  al  conocimiento  de  las 

renegociaciones autom ticas por parte de Santiago Grage,  se afirma:  á En el caso del“  

gerente corporativo de finanzas, Santiago Grage, se ha encontrado correos en los cuales 

requiere copia de alguna de las actas del comit  de cobranza del a o 2010, que como seé ñ  

sabe gestionaba la  cartera  de colores.  Asimismo se ha encontrado correo  dirigido al 

gerente de recursos humanos en el cual se comunica el perfil  que tienen los clientes 

energizados.”

b.2.3) Informes de Gesti n.ó

Ren  Gajardo, en su declaraci n de 14 de noviembre ante la SVS, declar  loé ó ó  

siguiente: Recuerdo que la caja 77 se refer a a los ingresos por renegociaci n. Yo s  que“ í ó é  

en  la  caja  77  estaba  todo  lo  que  se  renegociaba .”  Aunque  despu s  agrega,é  

convenientemente: Desconozco si inclu a renegociaciones unilaterales .“ í ”  En todo caso —

acto seguido  da a entender que la informaci n relativa al tipo de renegociaci n estaba— ó ó  

disponible para toda su rea y cualquiera que recibiera los informes de gesti n al se alará ó ñ  

que  en la tabla de pagos hab a un campo que se llamaba PG cajas, que indicaba la“ í  

naturalega del pago , s lo que insiste en que l no manejaba al dedillo esta informaci n” ó é ó  

recordando que  este informe IDG Recaudaci n no lo dise  yo sino que ven a de la“ ó ñé í  

subgerencia de control de gesti n financiera .ó ”   Respecto a qui nes eran los destinatariosé  

del informe IDG de Recaudaci n,  el mismo Gajardo se ala que eran Pablo Alcalde,ó ñ  

Mar a Isabel Farah, Mart n Gonz lez y, seg n cree, Nicol s Ram rez. En este mismoí í á ú á í  

sentido declar  Sebasti n Mena ante la SVS.ó á
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Consultado Gajardo en dicho procedimiento respecto del IDG Financiero, afirmó 

conocerlo  y  se al  que  ñ ó ten a  las  renegociaciones,  las  colocaciones  de  venta  y  de“ í  

comercio asociado [...] b sicamente, todo el movimiento de la compa a .á ñí ”  Especificando 

el contenido de este informe y c mo se consignaban en este las renegociaciones, Gajardoó  

fue  bastante  expl cito:  í en  el  informe  se  me  instruy  pon  ac  las  renegociaciones“ ó á  

normales y por ac  las pre emitidas, o por sistema.á

Pero Gajardo  no alcanza  la  cumbre de claridad a este  respecto  sino hasta  la 

pregunta siguiente. Frente a la pregunta de si el IDG Financiero permit a distinguir entreí  

las renegociaciones normales  y las unilaterales  la respuesta de ex funcionario de la“ ” “ ”  

Polar es clara y tajante: yo creo que s , porque se me instruy  separarlas en dos hojas de‘ í ó  

Excel, una con renegociaciones normales y otra con renegociaciones pre emitidas, o por 

sistema le decian lo de inform tica. El informe decia por sistema .á ”

La  importancia  de  lo  afirmado  ante  la  SVS  por  Gajardo  es  dif cilmenteí  

exagerable. De acuerdo a Gajardo, tanto la gerencia corporativa de administraci n, queó  

emit a el informe, como la gerencia de inform tica,  que llamaba por sistema  a lasí á “ ”  

renegociaciones  que  se  conocen  hoy  popularmente  como  unilaterales,  y  la  gerencia 

general, que recib a diariamente el IDG Financiero, conoc an tanto la existencia como elí í  

volumen de las renegociaciones unilaterales .“ ”

Como no pod a ser de otra forma, dada la prueba que estamos comentando, laí  

pr ctica de renegociaciones por sistema no era ning n secreto.  Gajardo dice haberseá ú  

enterado de ellas el mismo ano que empezaron, o sea el 2009, por boca de Ignacio 

Maturana.

A pesar  de que la informaci n referida a las  renegociaciones  sin contacto  eraó  

conocida por las reas que ya se ha indicado, en alg n momento alguien de la gerenciaá ú  

corporativa  de  administraci n  decidi  eliminar  el  informe  IDG  Financiero.  Relataó ó  

Gajardo:  Hace aproximadamente un a o, Marta Bahamondes me dijo que no hiciera“ ñ  

m s el IDG Financiero. Me llam  la atenci n porque es un informe til, que sirve y á ó ó ú me 

dijo  que no me preocupara,  que no lo  enviara  m s .á ”  En el  mismo sentido declaró 

Sebasti n Mena:á A  “ m  la  í instrucci n  de dejar  de  enviarlo  y hacerlo  me la  envió ó 
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Marta  Bahamondes .”  Esta  decisi n  de  impedir  que  siguiera  circulando  informaci nó ó  

relevante para efectos de constatar el verdadero estado y valor de la cartera de clientes,  

no se refiri  s lo al IDG Financiero sino que, como asegura Sebasti n Mena, tambi n aló ó á é  

IDG de Recaudaci n. Consultado por la SVS respecto de qui n tom  la decisi n deó é ó ó  

retirar  la  categor a  de  cartera  de  colores  de  dicho  informe.  Mena  asegur  que  í ó la“  

determinaci n de retirar esa segmentaci n la tom  Marta Bahamondes y Mar a Isabeló ó ó í  

Farah en febrero o marzo de este a oñ  [2011] .”

Por lo dem s, y como una cuesti n general, que gr fica el pleno manejo de laá ó á  

informaci n contenida en los distintos IDG de la que dispon a Mar a Isabel Farah, se alaó í í ñ  

Sebasti n Mena: á La Mayor a de los informes que elabora Rene  Gajardo eran definidos“ í  

por Mar a Isabel Farah. Es m s, cuando uno trataba de hacer una modificaci n, ellaí á ó  

ped a no alterarlos .í ”

Pero respecto a este punto, no s lo abunda prueba vertida en el procedimientoó  

administrativo  sino  que  hay  conclusiones  inequ vocas  emanadas  de  la  mismaí  

Superintendencia.  En  el  oficio  reservado  n mero  992,  llamado  Informe  pericialú “  

complementario sobre contenido de Correos Electr nicos empresa La Polar  realizado yó ”  

firmado por el Analista de Cumplimiento de la SVS, don V ctor Zapata pueden leerse lasí  

siguientes conclusiones:

- L“ os correos denotan el grado de conocimiento de la gerencia de gesti n enó  

relaci n a las renegociaciones unilaterales y la relaci n tenida por dicha gerencia con eló ó  

rea de cobranza con la finalidad de informarse de los procesos especiales asociados a lasá  

renegociaciones unilaterales .”

- Destaca el documento preparado por el subgerente de gesti n de la Polar que se“ ó  

adjunta al correo de fecha 18 de marceo de 2011, en que muestra el comportamiento de 

la cartera, de la recaudaci n y muestra expresamente la existencia de una morosidad realó  

y una morosidad oficial. En cuanto a esto ltimo el informe se ala que la morosidadú ñ  

oficial dista de la real, ya que en esta ltima m s del 50% se encuentra en mora de m sú á á  

de 60 d as .í ”
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-  Sin pticos  reflujeados:  Informe  preparado  especialmente  para  Mar a  Isabel“ ó í  

Farah en el cual se detalla la composici n de los pagos efectuados a la cartera de Laó  

Polar. De esta informaci n se advert a, entre otras: (i) una clara diferencia entre la carteraó í  

propia de La Polary la securitizada; (ii) diferencia entre la cartera normal y la energizada 

(...)”

Hay una conclusi n del referido informe que acaso valga la pena separarla de lasó  

dem s,  porque  ella  demuestra  una  cuesti n  crucial  que  debiera  ser  decisiva  en  laá ó  

resoluci n que adopte este Tribunal para resolver el caso. Se trata de la corroboraci n deó ó  

que no s lo estos informes (evacuados por la gerencia corporativa a cargo de Mar aó í  

Isabel Farah) conten an toda la informaci n detallada del real estado de la cartera y queí ó  

le  eran enviados a la gerente corporativa,  sino que adem s eran ellos rigurosamenteá  

vigilados  por  Mar a  Isabel  Farah,  a  trav s  de  su  asistenta  personal,  Mariela  D azí é í  

Bahamondes. Transcribe ntegramente este fundamental apartado del informe:í

Estos correos dan cuenta que Mariela D az,  hija de Marta Bahamondes, requer a‘ í í  

constantemente  informaci n  referente  al  negocio  financiero  de  La  Polar,  tantoó  

informaci n de los IDG como informaci n puntual. Adem s, de los correos se desprendeó ó á  

que Mariela D az revisaba la informaci n que le era remitida por la gerencia de gesti n,í ó ó  

ya que en distintas oportunidades manifest  reparos cuando la informaci n presentabaó ó  

errores.  Mucha de la informaci n recibida por Mariela D az daba cuenta de la realó í  

situaci n de la empresa, la cual se desprend a de la informaci n de los IDG Financiero,ó í ó  

IDG 2,  IDG Recaudaci n,  Sin pticos  Reflujeados  y  los  informes  que se  preparabanó ó  

segmentando la cartera entre normal, total y energizada. Mariela D az era analista de Laí  

Polar y trabajaba directamente para Mar a Isabel Farahí .”

Lo mismo aparece demostrado en el informe anterior de 14 de noviembre del a oñ  

2011, espec ficamente en su punto 2.7, titulado Gerencia de Control de Gesti n :í “ ó ”

Estos correos eviden an que la gerencia de control de gesti n, a cargo de Marta“ á ó  

Bahamondes y que depend a de la gerencia corporativa de administraci n, ten a plenoí ó í  

conocimiento de la pr ctica de renegociaciones unilaterales masivas y llevaba un controlá  

detallado  de  ellas.  Dicho  control  era  tan  exhaustivo  al  punto  que  Ismael  Tapia, 
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encargado de administrar las renegociaciones unilaterales, le informaba a dicha rea losá  

clientes que se renegociaban unilateralmente, de forma que dicha gerencia pudiera llevar 

un control preciso de la cartera de cr ditos de La Polar. ( ) Adem s, como se ha visto,é … á  

la gerenta de gesti n, Marta Bahamondes y personal adscrito a esa gerencia participabanó  

activamente en el comit  de cobranza [...] .é ”

A su vez, el mismo informe evacuado por la SVS expl cita en los puntos siguientesí  

qu  informaci n conten a cada informe de gesti n (IDG 2,  é ó í ó IDG Retail  Diario,  IDG 

Financiero, IDG Recaudaci n), con qu  periodicidad se emit an, y a qui n se le remit anó é í é í  

por correo electr nico. Como se advierte, Mar a Isabel Farah era destinataria de todos yó í  

cada uno de los mismos, y Nicol s á Ramirez y Pablo Alcalde, a n despu s de ser gerenteú é  

general, de la Mayor a.í

b.2.4) Otras v as.í

Los reclamos ante el Sernac fueron otra v a por la cual muchos ejecutivos de Laí  

Polar  forzosamente  tuvieron  que  tomar  noticia  de  las  renegociaciones  unilaterales. 

Claudio Ortiz, preguntado en el procedimiento administrativo sobre si inform  a Nicol só á  

Ram rez por el aumento de reclamos ante el Sernac por concepto de renegociacionesí  

unilaterales y si supo si Nicol s Ram rez trat  este tema con Pablo Alcalde, responde: á í ó S ,“ í  

de hecho en su oportunidad Nicol s se sinti  muy defraudado por Pablo por cuanto meá ó  

coment  que era un tema muy relevante y del que no se le puso en conocimiento previoó  

a asumir la Gerencia General de la compa a. Frente a eso, le recomend  que insistierañí é  

con Pablo conversar el tema,y vieran en conjunto alguna soluci n a toda la problem ticaó á  

que  se  produjo  al  interior  de  la  compa a  como  consecuencia  de  las  repactacionesñí  

unilaterales .  ” M s adelante agreg , en relaci n con la respuesta al Sernac de Copiap  delá ó ó ó  

a o 2010, que Nicol s Ram rez se neg  a firmarla: ñ á í ó me manifest  que la situaci n de la“ ó ó  

compa a era muy delicada y en esa condici n en su calidad de gerente general  noñí ó  

estaba  dispuesto  a  continuar  firmando  documentos  que  lo  pudieran  comprometer 

personalmente... Me manifest  que no firmar a y que dicha respuesta al oficio la firmaraó í  

Juli ná .”
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Guillermo Donoso, a su turno, preguntado sobre cu ndo y por qu  comenzaron aá é  

llegar masivamente reclamos del Sernac, responde 2009 no me recuerdo exactamente la“  

fecha, pero masivamente en marzo o May en delante de ese a o, un n mero que erañ ú  

at pico,  empezaron  a  subir.  El  motivo  de  los  reclamos  eran  las  repactacionesí  

unilaterales... Bastante m s del 50%á  [de las reclamaciones] obedecia a ese concepto .”

Consultado en el procedimiento administrativo sobre si asisti  a una reuni n aló ó  

Sernac a mediados de 2010 por renegociaciones unilaterales y, de ser afirmativo, con¿  

qui n asisti  y qu  se les inform  en dicha reuni n?, el se or Donoso se al : é ó é ó ó ñ ñ ó Asist  con“ í  

Andr s  Escabini,  Romina  Vitagliano,  Jorge  é Uribe,  se  nos  inform  de  ese  tipo  deó  

repactaciones de movimiento en la cuenta de clientes no consentidos". Repreguntado 

sobre si  en esa reuni n quedaba claro que el  problema abordado eran las  m ltiplesó ú  

repactaciones unilaterales de que estaban siendo objeto los clientes de La Polar, responde 

Si .   Y repreguntado si sabe si el abogado Andr s Escabini percibi  cu l era el tema“ ” é ó á  

que  se  estaba  tratando  y  su  gravedad  o  por  el  contrario  se  manifest  que  era  unó  

problema menor, responde, S , “ í l estaba en pleno conocimiento del tema y l lider  laé é ó  

reuni n, tambi n conoc a de la gravedad".ó é í  Consultado el mismo testigo sobre si ten aí  

conocimiento Mar a Isabel Farah sobre la pr ctica de renegociaciones unilaterales, se alaí á ñ  

s , por un correo de Jorge  “ í Uribe,  la informaci n siempre la transmit amos y l se laó í é  

comunicaba al  gerente  de administraci n,  en ese  tiempo Juan Ignacio  Corral,  quienó  

transmit a a la gerencia corporativa de administraci n".í ó

En lo que se refiere al conocimiento de Nicol s Ram rez y de Pablo Alcalde de lasá í  

relaciones  con  el  Sernac,  no  s lo  abundan  los  antecedentes  en  la  investigaci nó ó  

administrativa  de  la  SVS,  sino  que  tambi n  se  han  reflejado  en  la  carpeta  deé  

investigaci n del Ministerio P blico. As  en dichos antecedentes constan las conclusionesó ú í  

inequ vocas emanadas de la misma Superintendencia. En el oficio reservado n mero 992,í ú  

llamado  Informe  pericial  complementario  sobre  contenido  de  Correos  Electr nicos“ ó  

empresa La Polar  realizado y firmado por el analista del rea de cumplimiento, don” á  

V ctor Zapata, se afirma lo siguiente:í

Se  acompa an  correos  de  los  que  se  desprende  que  Nicol s  Ram rez  era“ ñ á í  

informado de los asuntos tenidos entre La Polar y el Sernac, entre ellos la mediaci nó  
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colectiva debido a la pr ctica de renegociaciones unilaterales. En cuanto a este punto, seá  

tienen correos que se alan que a Nicol s Ram rez le fue informado el inicio del procesoñ á í  

de  mediaci n,  lo  cual  le  fue  informado  por  Pablo  Alcalde,  y  posteriormente  le  fueó  

comunicado el acuerdo final que hab a sido redactado por el abogado externo y Juli ní á  

Moreno, en el cual se reconocia la pr ctica de renegociaciones unilaterales".á

En el informe anterior del mismo analista, aparece algo todav a m s interesanteí á  

que ha tratado de ser ocultado por varios de los que han querido eludir las implicancias 

financieras del asunto Sernac. En el punto 2.29, del informe de 14 de noviembre de 

2011, llamado Sernac , se lee lo siguiente:“ ”

De estos correos se observa adem s que exist a claridad que el problema no se“ á í  

circunscrib a nicamente a los clientes de La Polar informados por el SERNAC, por loí ú  

que se ampli  la aplicabilidad de la soluci n convenida con el SERNAC a todos ellosó ó  

[sic] clientes que presentaran una similar situaci n".ó

Por lo dem s, c mo se demostr  profusamente durante la etapa probatoria delá ó ó  

procedimiento seguido ante la SVS, no s lo esta pr ctica era conocida por el Presidenteó á  

del directorio de la Compa a, sino que era, en gran medida, consistente con la pol ticañí í  

principal de Pablo Alcalde, que rehu a el cobro judicial de los cr ditos de La Polar, queí é  

incluso lleg  a materializarse  en la campa a de acompa ar al cliente .  Entre otros,ó ñ “ ñ ”  

declar  en  dicho  procedimiento  Sim n  ó ó Venegas  quien  se al  que;  ñ ó Cuando  Pablo“  

Alcalde subi  al tercer piso, era com n que fuera a visitarnos y en alguna conversaci nó ú ó  

informal  saliera  el  tema de la cobranza  judicial,  porque hab an muchos clientes  queí  

ameritaban esa cobranza judicial por dar una se al de que La Polar efectuara un cobroñ  

real m s fuerte y esto nos iba a servir como departamento de cobranza y la respuesta deá  

Pablo Alcalde era que l quer a cuidar a los clientes .é í ”

La de Alcalde era una postura que por su jerarqu a le ven a impuesta a don Juli ní í á  

Moreno y que, de hecho, ste no compart a, ya que la estimaba un contrasentido paraé í  

los prop sitos del rea que lideraba. Se ala el mismo ó á ñ Venegas que la postura de Juli n“ á  

Moreno respecto de la cobranza judicial era muy fuerte, una cobranza agresiva para 

poder recuperar a clientes que hab an dejado de pagar hace muchos a os. En resumen loí ñ  
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que puedo rescatar era que Juli n Moreno nos daba a entender que hab amos perdidoá í  

mucho tiempo durante muchos a os sin haber efectuado cobranza judicial .ñ ”

Para ir concluyendo este punto, es preciso dejar por establecido que Juli n Morenoá  

nunca pidi  reserva a nadie respecto a la existencia de repactaciones unilaterales. Enó  

abono  de  ello  se  puede  citar  la  declaraci n  de  Sim n  ó ó Venegas  en  el  mismo 

procedimiento el que, consultado al efecto, se al : ñ ó No se me pidi  reserva. Por lo menos“ ó  

en forma expl cita no, porque era de conocimiento de toda la compa a .í ñí ”

Por  ltimo,  no  deja  de  ser  relevante  -para  efectos  de  la  materia  de  esteú  

procedimiento y de la evaluaci n de la (falta de) responsabilidad del se or Moreno en losó ñ  

hechos objeto de la demanda- dar cuenta de c mo, lejos de acreditarse cualquier actitudó  

secretista o clandestina en el actuar del se or Moreno, se ha probado en innumerablesñ  

declaraciones la actitud de apertura y de colaboraci n que tuvo l para enfrentar eló é  

asunto de la cartera  energizada. La fuerza de esta evidencia ha sido tal  que incluso  

quienes han querido centrar la responsabilidad por la infracci n al art culo el 59, letra a),ó í  

en la persona de don Juli n Moreno, se han visto obligados a aceptarla. Nicol s Ram rezá á í  

Cardoen, uno de los m s conspicuos representantes de este grupo de investigados, en suá  

declaraci n de 3 de diciembre de 2011 ante la SVS, se refiere a dos instancias crucialesó  

en que se ve corroborada la actitud de permanente transparencia del se or Moreno:ñ

- Consultado por la defensa de Pablo Fuenzalida respecto a la actitud de Juli ná  

Moreno  cuando  Ram rez  le  solicit  que  trabajara  en  conjunto  con  Fuenzalida  paraí ó  

hacerse cargo de la cartera problem tica: á el Se or Moreno estaba de acuerdo producto“ ñ  

de sus propias debilidades que l reconocia .é ”  Si el se or Moreno hubiera manejado elñ  

asunto de las renegociaciones en forma solapada, entonces no parece razonable que haya 

estado tan llano compartir esta funci n con un trabajador nombrado por su jefe, Nicol só á  

Ram rez.í

- El segundo caso fue reconocido por la SVS como discordante con la versi n queó  

estaba  entregando  el  deponente  en  el  sentido  de  procurar  mostrarse  completamente 

desconectado  de  la  pr ctica  de  las  renegociaciones  y  los  problemas  de  la  carteraá  

energizada. Espec ficamente, la SVS le consult  por qu  don Juli n Moreno lo copi  ení ó é á ó  

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 305

el  correo  mediante  el  cual  les  encargaba  a  Juan  Carlos  Leiva  y  Jorge  Rojas  que 

canalizaran la informaci n de las renegociaciones a los auditores externos en el a o 2010.ó ñ  

La respuesta de Nicol s Ram rez, si bien es evasiva en cuanto a lo que intenta probar laá í  

pregunta de la SVS, da cuenta perfectamente de que don Juli n Moreno no pretendiá ó 

ocultar nunca del gerente general la pr ctica de renegociaciones unilaterales:  á “La nicaú  

interpretaci n que le puedo dar es que Juli n est  tratando de que JC y  Jó á á  [sic] se pongan 

a trabajar juntos y copi ndome a m  se hacen m s responsables .á í á ”

En abono de todo lo afirmado en este punto de prueba, se encuentra adem s unaá  

abundante cantidad de documentos que la defensa del se or Moreno ha aportado a losñ  

distintos procedimientos administrativos y ser n acompa ados tambi n en la oportunidadá ñ é  

procesal pertinente.

La  larga  exposici n  que  hafinalizado  para  referirse  a  la  inexistencia  de  unaó  

supuesta ocultaci n de la pr ctica de repactaciones unilaterales s lo admite arribar a unaó á ó  

conclusi n, la cual es tajante y definitiva: ó La Gerencia Corporativa de Administraci n, laó  

Gerencia  General,  la  Gerencia  de  Inform tica  y  la  Gerencia  Legal,  ten an  plenoá í  

conocimiento de la pr ctica de renegociaciones automatizadas por parte de Empresas Laá  

Polar S.A.  Ninguno de quienes ejercieron las funciones aludidas pueden escapar de dicha 

conclusi n. Cualquier persona que pretenda negarlo estar a efectuando un ejercicio tanó í  

in til como el querer tapar el sol con un dedo.ú

Como se  demostrar  en  el  t rmino  probatorio,  la  falsedad  de  la  informaci ná é ó  

financiera de Empresas La Polar S.A. entregada al mercado por la Gerencia General de 

la compa a y el directorio de la compa a a partir de los informes preparados por Mar añí ñí í  

Isabel Farah y sus dependientes, no requer a ni utiliz  como insumo la informaci n deí ó ó  

cobranza elaborada por el rea de don Juli n Moreno.á á

De lo anterior, cabe colegir que, si la persona encargada de realizar el c lculo deá  

las provisiones conoce plenamente la pr ctica de las renegociaciones unilaterales, es ellaá  

quien debe velar porque las provisiones de la compa a respondan adecuadamente añí  

dicha pr ctica crediticia,  á en el evento que se estime que ella puede alterar en alg nú  

sentido la correcta estimaci n de las p rdidas por concepto de incobrabilidad.  Todo ello,ó é  
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por cierto, en estricto apego a la circular N  17 de la Superintendencia de Bancos e°  

Instituciones Financieras.

4)  La imposibilidad l gica de tachar la pr ctica de renegociaciones unilateralesó á  

como falsa.  En el caso objeto del juicio, lo falso son las provisiones.

El fundamento principal de la demanda se basa en el hecho de haberse falseado la 

informaci n contable de Empresas La Polar S.A., provoc ndole un perjuicio a los fondosó á  

de inversi n administrados por el demandante. Espec ficamente, en la p gina 6 y 7 de laó í á  

demanda se indica que:

Esto que se viene se alando es de suma importancia, pues las personas naturales“ ñ  

y jur dicas que adquieren valores en el mercado, como lo son í los accionistas, fundan sus 

decisiones de adquisici n, mantenci n y venta de valores en la ó ó informaci n oficial que esó  

vertida por las compa as al mercado financiero,ñí  informaci n que se supone es fidedignaó ” 

(p g. 6)á

Es en base a esa “ informaci n oficialó  supuestamente veraz, ntegra y oportuna queí  

mi representada, a trav s de los fondos que administra, durante a os decidi  manteneré ñ ó  

sus inversiones por cuantiosas sumas de dinero en acciones de la Polar,  inversiones que 

no se habr an sostenido en el tiempo de haberse conocido la real situaci n financiera deí ó  

la compa añí ” (p g, 7).á

El se or Moreno  no particip  en ninguna presentaci n de cuentas irregulares niñ ó ó  

informando falsamente los antecedentes contables de la empresa,  entre otras  razones, 

porque no ten a injerencia, labor, ni funci n alguna en ello, tal como se demostrar  en laí ó á  

oportunidad procesal pertinente.

Sin  perjuicio  de  ello,  se  argumentar  de  contrario  seguramente,  que  el  se orá ñ  

Moreno y el rea a su cargo habr an participado en esta entrega de informaci n falsa alá í ó  

mercado a trav s de la instrucci n de repactaciones unilaterales, lo que tambi n estaé ó é  

parte ha controvertido suficientemente en todas las instancias procesales en donde se ha 

alegado este punto.
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La distinci n entre la pr ctica y lo que se informa sobre la pr ctica, es esencialó á á  

para resolver este asunto, y demostrar el profundo error incurrido tanto por la SVS al 

dictar  una resoluci n condenatoria en contra  de don Juli n Moreno (que a n no seó á ú  

encuentra  ejecutoriada),  como  por  la  propia  demandante  que  hace  eco  de  dichos 

fundamentos. Constituye un absurdo l gico predicar la falsedad de una pr ctica. Lo queó á  

es falso (o verdadero) es lo que se narra o informa sobre la pr ctica. La pr ctica, en esteá á  

sentido,  simplemente  es. De  este  modo,  siendo  las  renegociaciones  unilaterales  una 

pr ctica , stas no son (no pueden ser) por s  mismas falsas: lo que s  puede ser falso es“ á ” é í í  

lo que se dice respecto de ellas y el lenguaje relevante a este respecto es el lenguaje 

propio  de  lo  contable,  espec ficamente,  de  las  provisiones  de  incobrabilidad  de  losí  

cr ditos.é

As , lo falso  es lo informado acerca del riesgo de la cartera a trav s del montoí “ ” é  

provisionado de los cr ditos por cobrar, est ndose en pleno conocimiento de la existenciaé á  

de  las  repactaciones  unilaterales.  La  gesti n  del  se or  Moreno  no  constituye   bajoó ñ  

interpretaci n alguna, entrega de informaci n falsa  al mercado o p blico en general: eló “ ó ” ú  

hecho  da oso  para  el  Fondo  de  Inversi n  demandante,  en  t rminos  de  vinculaci nñ ó é ó  

causal, s lo aparece constituido si el nefasto estado de la cartera no es informado veraz eó  

ntegramente a las entidades que tienen derecho a recibir tal informaci n, tal como elí ó  

propio demandante lo ha se alado en el libelo.  En espec fico,  si  Mar a Isabel Farahñ í í  

hubiese actuado como su cargo lo requer a, calculando correctamente las provisiones deí  

Empresas La Polar S.A., no habr a perjuicio alguno para Moneda S.A. (sic), sino s lo laí ó  

apreciaci n de una empresa  que es conocida p blicamente por tener una cartera  deó ú  

cr ditos deteriorada.é

En este punto resulta clarificador el  informe en derecho acompa ado por estañ  

parte  al  proceso  administrativo:  La  falsedad  burs til  injusto  t pico  y  criterios  de“ á í  

imputaci n ,ó ”  del Doctor en Derecho Sr. Juan Pablo Ma alich Raffo, que sobre el puntoñ  

se ala, en relaci n con la terminolog a legal utilizada por el ñ ó í art. 59 a) de la Ley 18.045 al 

referirse  a  la  hip tesis  consistente  en  certificar  hechos  falsos ,  que  ó “ ” la  terminolog a“ í  

legislativa es impropia, puesto que no hay tal cosa como un hecho falso, en la medida 

que un hecho es un estado de cosas efectivamente dado: en rigor, lo falso puede ser la 
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af rmaci n  o  la  certificaci n  de  un  hecho ,í ó ó ”  (p.  11).  Profundizando  sobre  el  punto 

Ma alich se ala:ñ ñ

[...] provee informaci n falsa quien transmite a otro una representaci n errada de“ ó ó  

determinados  estados  de  cosas.  Ciertamente,  es  posible  sin  m s  que  al  producir  oá  

modificar determinados estados de cosas una persona tambi n pretenda, ya sea expresa oé  

concluyentemente, transmitir una representaci n errada de los mismos, bajo su nuevaó  

configuraci n. Pero ello no significa, en modo alguno, que pueda identificarse lo uno conó  

lo otro. Para dar un ejemplo: una posible falsedad de balance no se comete a trav s de laé  

realizaci n de las operaciones que incrementan el pasivo de una sociedad, sino a trav só é  

de la presentaci n del balance que oculta dicho incremento de pasivo". ó (p.12).

La distinci n entre la pr ctica y lo que se afirma sobre la pr ctica, por lo tanto, esó á á  

una distinci n ineludible, a modo de ejemplo, al momento de interpretar el alcance t picoó í  

del  art.  59  a)  de  la  LMV.  A mayor  abundamiento,  cabe  se alar  que  la  norma enñ  

comento requiere la falsedad de la informaci n aportada, y la informaci n aportada aó ó  

trav s de los  estados financieros  a los  destinatarios contemplados  en la  norma,  es laé  

informaci n  sobre  provisiones ,  no  sobre  repactaciones  unilaterales.  Al  respectoó “ ”  

Ma alich se ala que:ñ ñ

[...] no es en relaci n con la naturaleza y el contenido de la informa n aportada“ ó áó  

que se obtiene una demarcaci n del alcance del tipo delictivo. Antes bien, ó lo crucial esta 

en  la  exigencia  de  que  la  informaci n  aportada,  ya  sea  a  modo  de  proporcionaró  

antecedentes  o  a  modo  de  certif car  hechos,  tenga  como  destinatarios  a  laí  

Superintendencia, a una o mas bolsas de comercio, o bien al p blico en general. ú Pues de 

ello  se  sigue  que  el  tipo  delictivo  en  cuesti n  s lo  puede  realizarse  a  trav s  de  laó ó é  

aportaci n misma de la informaci n a dichos destinatariosó ó ". (p. 11)

A  pesar  de  la  evidencia  l gica  de  los  razonamientos  anteriores,  la  resoluci nó ó  

sancionatoria dictada por la SVS y que funda la presente demanda, adolece de groseros 

errores al tachar a la pr ctica de renegociaciones unilaterales como una pr ctica falsa,á á  

siendo que el caso de falsedad relevante en este caso es la falsedad en el modo en que se 

evalu  contablemente el riesgo de la cartera de La Polar repactada unilateralmente.ó
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Ahora bien, el conducto que parece seguir la resoluci n reclamada para poderó  

tachar  la  pr ctica  de  renegociaciones  unilaterales  como falsa ,  dir a  relaci n  con elá “ ” í ó  

modo en que stas quedaban registradas en los sistemas inform ticos de La Polar. As  yé á í  

dado que las repactaciones unilaterales no pueden ser falsas  perse, pareciera ser que lo 

tachado de falso es el modo en que las repactaciones unilaterales quedaban registradas en 

los sistemas inform ticos de La Polar.á

Tal como se demuestra abundantemente en el ac pite anterior, la pr ctica de lasá á  

repactaciones  unilaterales  no  ocultaba  el  n mero  ni  car cter  de  renegociado  de  unú á  

cliente,  ni  mucho  menos  su  condici n  de  morosidad.  Si  esto  no  fuera  cierto,ó  

efectivamente  dicha  pr ctica  entorpecer a  un adecuado  c lculo  de  las  provisiones  deá í á  

acuerdo a la ya mentada circular N  17 de la SBIF. El sistema no ocultaba aquellos°  

ndices.  Sin  este  ocultamiento,  la  responsabilidad  por  un  inadecuado  c lculo  de  lasí á  

provisiones no puede ser responsabilidad del se or Moreno.ñ

Retomando el argumento del Dr. Ma alich  ñ ( )“ …  provee informaci n falsa quienó  

transmite a otro una representaci n errada de determinados estados de cosas".ó  Est¿ á 

entonces la demandante en condiciones de afirmar que don Juli n Moreno transmitiá ó 

una falsa representaci n de la realidad a qui n calculaba las provisiones? C mo se har aó é ¿ ó í  

cargo entonces de la abundante prueba en contrario? Por qu  sanciona la SVS a Mar a¿ é í  

Isabel  Farah  si  es  que  el  presupuesto  l gico  para  imputar  responsabilidad  a  Juli nó á  

Moreno consiste en que ocult  o distorsion  informaci n sobre repactaciones unilaterales?ó ó ó  

Don Juli n Moreno entreg  informaci n falsa a la SVS, al mercado o al p blico en¿ á ó ó ú  

general?.

5)  Don Juli n Moreno inform  adecuadamente  al  directorio  lo  que era  de suá ó  

competencia: la composici n de la cartera crediticia.ó

A don Juli n  Moreno  se  le  reprocha  en  la  demanda  de  autos    el  supuestoá  

ocultamiento  de  informaci n  al  directorio  de  Empresas  La  Polar.  Pues  bien,  laó  

informaci n que le fue requerida por nica vez por parte del directorio al se or Moreno,ó ú ñ  

en  su  calidad  de  Gerente  Corporativo  de  Productos  Financieros,  fue  comunicada 

adecuada  y completamente  al  directorio  de  la  compa a  mediante  la  presentaci nñí ó  
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realizada en la sesi n de directorio del 29 de septiembre de 2010. En ella, se informó ó 

claramente la composici n de la cartera E , segmento que inclu a a todos los deudoresó “ ” í  

cuyas deudas hab an sido repactadas autom ticamente. Mas all  de los testimonios queí á á  

sobre el particular se vertieron en los distintos procedimientos investigativos, la prueba 

clave para comprobar este punto se acompa  por esta parte en ellos. Se trata de lañó  

presentaci n  al  Directorio  el  29  de  septiembre  de  2010,  denominada  Negocioó “  

Financiero .”

Es la misma SVS la que le ha dado el valor que le corresponde a la informaci nó  

presentada por don Juli n Moreno a trav s de la mentada presentaci n. En el oficioá é ó  

reservado n mero 992, llamado Informe pericial complementario sobre contenido deú “  

Correos  Electr nicos  empresa  La  Polar  realizado  y  firmado  por  el  Analista  deó ”  

Cumplimiento,  don V ctor  Zapata,  al  indicarse  las  v as  de  acceso  que tuvo a manoí í  

Santiago Grage para enterarse del verdadero estado de la cartera, se se ala que ñ (...) los“  

correos permiten tomar raz n que Santiago Grage estuvo al tanto de la informaci n de laó ó  

cartera que se presentaba al directorio y la presentaci n al directorio de fecha 29 deó  

septiembre de 2010 en la cual se presentaba la cartera energizada .”

Por lo dem s, no hay duda a estas alturas que nada menos que el presidente delá  

directorio ten a plena informaci n respecto de la cartera de deudas por cobrar de Laí ó  

Polar. En su declaraci n del 14 de noviembre del a o 2011 ante la SVS, Gajardo afirmó ñ ó 

cuestiones  fundamentales  a  este  respecto.  Una  de  primera  importancia  tiene  su 

descripci n del IDG Financiero, que seg n l, permit a distinguir entre renegociacionesó ú é í  

normales y unilaterales  o por sistema . Respondiendo, en este sentido, a la pregunta“ ” “ ”  

de qui nes recib an este informe, Gajardo se al  que se trataba de Mar a Isabel Farah,é í ñ ó í  

Juli n  Moreno  y  Pablo  Alcalde.  Respecto  de  este  ltimo,  Gajardo  se al :  á ú ñ ó a  Pablo“  

Alcalde se le remiti  siempre, incluso cuando dej  de ser gerente .ó ó ”  Como se sabe, Pablo 

Alcalde, cuando dej  de ser gerente pas  a ser presidente del Directorio y entonces debeó ó  

forzosamente concluirse de lo afirmado por Gajardo, que nada menos que el presidente 

del directorio recib a informes financieros diariamente que daban cuenta de la existenciaí  

y el volumen de clientes renegociados por sistema  o unilateralmente . “ ” “ ” Pues bien, si el 

presidente del directorio sab a de la existencia de renegociaciones unilaterales, entoncesí  
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no  puede  pensarse  fundadamente  que  el  se or  Moreno  haya  procurado  ocultar  elñ  

verdadero estado de la cartera al directorio de la compa a.ñí

Interrogado por la SVS, Nicol s Ram rez, en su declaraci n de 3 de diciembre deá í ó  

2011, no tuvo m s alternativa que enfrentar la fuerza de los hechos y los antecedentes, yá  

reconocer que don Juli n Moreno present  ante el directorio el 29 de septiembre del a oá ó ñ  

2010 la verdadera composici n de la cartera, la existencia de la cartera de Energizados,ó  

imposibilitados de efectuar compras con la tarjeta de La Polar, y la existencia del ya muy 

c lebre comit  de cobranza de 2010:é é

- [...] lo nico que recuerdo es que a partir de una presentaci n que hace Juli n“ ú ó á  

Moreno a fines de septiembre de 2010 con una agrupaci n diferente de los tipos deó  

clientes, seis categor as diferentes, el directorio nos solicita a la gerencia de administraci ní ó  

y a la gerencia de productos financieros que ambos sistemas, el sistema de camadas y de 

agrupaci n de clientes, conversen.ó ”

- S , creo que se dio a conocer en ese mismo directorio (el comit  de cobranza),“ í é  

recuerda que era un laboratorio y Juli n lo coment , tengo que reconocerte que cuandoá ó  

lleg  a esta l mina de la cartera E se desorden , se le empeg  a hacer muchas preguntasó á ó ó  

(..) ”

Acto seguido, el mismo deponente da un paso adelante, agregando de qui n fue laé  

responsabilidad de la posposici n de la tarea encomendada por el directorio de haceró “  

conversar  al sistema de categorizaci n de clientes de Juli n Moreno con el de provisi n” ó á ó  

por camadas de Mar a Isabel Farah.í

- Ya“  hab a quedado en el acta del mes de septiembre que ten an que conversarí í  

los dos sistemas y el acuerdo que se hab a generado, propuesto por Pablo í Alcalde era que 

dado su experiencia la administraci n iba a requerir de algunos meses para realizarlosó  

dado que al mes siguiente se abrir a Colombia y tambi n hab a que preocuparse de laí é í  

operaci n en Chile y este objetivo qued  para el mes de enero. ó ó ”

Abonan  tambi n  en  este  sentido,  cuantiosos  documentos  acompa ados  a  lasé ñ  

investigaciones  desarrolladas  sobre  este  caso  por  don Juli n  Moreno  y  sus  abogadosá  
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defensores,  todos  los  cuales  ser n  acompa ados  tambi n  en  la  oportunidad  procesalá ñ é  

pertinente.

La conclusi n es clara: dado que don Juli n Moreno jam s pretendi  ocultar oó á á ó  

desfigurar una pr ctica que se llevaba a cabo en su rea, cada vez que le fue requeridoá á  

por  sus  superiores  la  informaci n  al  respecto,  la  inform  en  detalle.  Precisamente,ó ó  

respecto de la informaci n que en una nica oportunidad le solicit  el Directorio deó ú ó  

empresas La Polar, el se or Moreno De Pablo la entreg  de modo fidedigno, abierto yñ ó  

transparente. Ello es innegable.

6)  La  Gerencia  Corporativa  de  Administraci n  era  la  unidad  encargada  deó  

reportar a la  gerencia general y al directorio de Empresas La Polar S.A. toda pr cticaá  

crediticia realizada al margen de la pol tica de la compa a.í ñí

De acuerdo al organigrama de la compa a, la gerencia de contralor a interna señí í  

encontraba adscrita a la Gerencia Corporativa de Administraci n de Empresas La Polaró  

S.A.,  report ndole a ella  directamente  todos sus informes.  Es precisamente esta rea,á á  

como destinataria de los informes, la encargada de transmitir dicha informaci n a susó  

superiores jer rquicos, la Gerencia General y el directorio de la Compa a. Si existe uná ñí  

rea  especializada  en  detectar  e  informar  las  anomal as  de  la  compa a,  no  puedeá í ñí  

reproch rsele al se or Moreno el incumplimiento de un deber que no ten a.á ñ í

Adem s  de  la  funci n  de  reporte  de  anomal as  detectadas  por  la  unidad  deá ó í  

contralor a interna de la compa a, sobre la Gerencia Corporativa de Administraci ní ñí ó  

pesaba la obligaci n de enviar reportes financieros mensuales al directorio. Para realizaró  

esta  tarea,  la  gerencia  de  administraci n,  liderada  por  Mar a  Isabel  Farah,  recib aó í í  

informes  de  la  gerencia  de  gesti n.  En  los  informes  emitidos  de  esta  gerencia  a  laó  

gerencia corporativa se inclu a toda la informaci n de las renegociaciones autom ticas,í ó á  

informaci n  que,  llamativamente,  no  era  incluida  por  la  gerencia  corporativa  deó  

administraci n en los informes que remit a al directorio de la empresa.ó í
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Todo esto aparece en el informe preparado por el analista de la SVS, don V ctorí  

Zapata,  de 14 de noviembre del a o 2011, espec ficamente en su punto 2.8 tituladoñ í  

Requerimientos de Informes para el Directorio :“ ”

"Serie  de  correos  que  muestran  que  a  la  gerencia  de  gesti n  se  le  requer aó í  

informaci n  para  la  preparaci n  de  los  informes  al  Directorio.  Entre  los  informesó ó  

enviados por dicha gerencia para la preparaci n de los informes al directorio, se inclu aó í  

informaci n  de  la  cartera  que  mostraba  el  alto  volumen  de  las  colocaciones  poró  

renegociaciones (resultado de las renegociaciones unilaterales masivas autom ticas), lo cualá  

no era compatible con la infomaci n que se le mostraba al directorio en cuanto a laó  

morosidad  de  la  cartera  y  la  composici n  de  la  cartera  entre  clientes  normales  yó  

renegociados. No obstante, de acuerdo a los informes al directorio a los que se ha tenido 

acceso, la informaci n de las colocaciones no era presentada al directorio, lo que habr aó í  

tenido  el  objeto  de  desinformar  a  dicho  rgano  societario  a  efecto  de  mantener  laó  

pr ctica de renegociaciones unilateralesá .”

Sin perjuicio de la claridad del citado informe, la investigaci n administrativa dejó ó 

asentado  este  punto  mediante  otros  documentos  que  ser n  acompa ados  en  laá ñ  

oportunidad procesal pertinente.

7) Don Juli n Moreno tom  conocimiento de la realizaci n de repactacionesá ó ó  

unilaterales  de  deudas  de  clientes  de  Empresas  La  Polar  S.A.  por  funcionarios  de 

cobranza adscritos a su gerencia corporariva en el a o 2008. El Gerente General y lañ  

Gerente Corporativa de Administraci n, tomaron conocimiento de las renegociacionesó  

automatizadas desarrollada por funcionarios de la gerencia de cobranzas y su magnitud, 

el mismo a o. A partir de esto se implementaron v as de acci n para intentar solucionarñ í ó  

el  problema  generado,  las  que  fueron  conocidas  por  las  gerencias  ya  indicadas, 

participando activamente funcionarios de dichas reas.á

S lo es posible evaluar adecuadamente la conducta del se or Moreno y con ello laó ñ  

falta de responsabilidad en los hechos objeto de la presente demanda, si  se toma en 

consideraci n  no  s lo  si  el  se or  Moreno  ten a  conocimiento  de  la  pr ctica  de  lasó ó ñ í á  

repactaciones unilaterales, sino que si dentro de este an lisis se considera tambi n tantoá é  
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una valoraci n jur dica de los deberes asociados a su cargo y funciones dentro de laó í  

compa a,  as  como  cu l  fue  su  real  voluntad  respecto  de  la  cartera  renegociadañí í á  

unilateralmente, con cu les reas de la compa a comparti  esta informaci n, cu les v asá á ñí ó ó á í  

de soluci n del problema intentaron aplicar,  qui nes participaron en estas propuestas,ó é  

entre  otros  aspectos  de  la  Mayor  relevancia  para  la  evaluaci n  de  su  ausencia  deó  

participaci n en los actos calificados como da osos por la demandante.ó ñ

Una imputaci n relevante para fundar la supuesta participaci n de Moreno en losó ó  

hechos objeto de la demanda de autos, se encuentra en la p gina 15, en donde se indicaá  

que:  Juli n Moreno, desde su cargo de gerente corporativo de productos financieros y“ á  

como encargado de la generaci n de cr ditos de La Polar y su cobranza, ó é al menos desde 

el a o 2006, fue quien tuvo la misi n de determinar el volumen de las renegociacionesñ ó  

unilaterales que se efectuaban (...) .”

En este  sentido,  una confusi n  extendida en la investigaci n de la  SVS -cuyaó ó  

resoluci n sancionatoria es citada en la demanda como fundamento de sus pretensiones-ó  

es que el se or Juli n Moreno instruy  con habitualidad instrucciones para renegociarñ á ó  

unilateralmente desde el a o 2004 seg n algunos, desde el a o 2005 o 2006 seg n otros.ñ ú ñ ú  

Sim n  ó Venegas  est  dentro de quienes situaron en el procedimiento administrativo elá  

comienzo de las instrucciones de repactaci n manual en alg n punto entre los a os 2004ó ú ñ  

y 2006. Preguntado sobre si recibi  instrucciones en orden a renegociar unilateralmenteó  

y, en caso afirmativo, de qui n?, responde: ¿ é S , de parte de Juli n Moreno y Rolando“ í á  

Harnisch, me parece que el 2004, 2005 pero no tengo fecha exacta .”  Consultado el 

testigo respecto a qu  hito le ayuda a situar en esa poca las mentadas instrucciones, seé é  

muestra incapaz de se alar ninguno y, de hecho, da luces respecto al verdadero origen deñ  

la pr ctica de las renegociaciones sin contacto: á Me parece haberlo visto en la base May“  

donde  aparecieron  estos  reportes.  Nosotros  como  call  center  nos  encontramos  con 

muchos clientes inubicables, y los resultados que se obten an eran de acuerdo con laí  

gesti n que se hac a tanto interna como externa y a pesar de estos esfuerzos no se llegabaó í  

a  los  resultados.  Y  al  saber  esto,  creo  que  tiene  que  haber  empezaado  a  solicitar 

renegociaciones  en l nea primero  con contacto  y  despu s  sin  contacto.  Estos  clientesí é  
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inubicables afectaban las comisiones del call center y a la m a propia porque pod amosí í  

tener mucha cartera, pero estaba incobrable .”

Del mismo modo deben revisarse las declaraciones de Rolando Harnisch, quien 

despu s de haber se alado que las repactaciones se iniciaron el 2006, por rdenes deé ñ ó  

Juli n Moreno, a la pregunta sobre qu  pasaba con las repactaciones unilaterales entreá é  

los a os 2004 y 2005, responde ñ yo me refiero al 2006 como fecha estimativa, puede ser“  

antes.  Si  hay repactaciones  de esos a os entonces las  repactaciones empezaron de lañ  

misma forma .”

Hay tres circunstancias que hacen que estos testimonios no sean cre bles:í

i) Los testigos son muy poco precisos al momento de se alar el momento deñ  

inicio de las supuestas rdenes de repactar unilateralmente que Juli n Moreno habr aó á í  

impartido antes del a o 2008. Y es que no s lo no hay precisi n en torno al mes, o a lañ ó ó  

poca del a o en que se habr a empezado a impartir estas rdenes, sino que ni siquieraé ñ í ó  

en cuanto al a o, se al ndose un rango de 3 a os en relaci n con el supuesto origen deñ ñ á ñ ó  

dichas rdenes. Tampoco son estos testigos capaces de precisar un hito en base al cualó  

fijar,  aunque  sea  estimativamente,  la  fecha  de  inicio  de  las  supuestas  rdenes  deó  

renegociar unilateralmente.

ii) Concordante con ello, no existe ning n antecedente escrito (mensaje de correoú  

electr nico  o  cualquier  otro  documento)  que  d  cuenta  de  rdenes  de  repactaró é ó  

unilateralmente por parte de Juli n Moreno antes del a o 2008, a o a partir del cual sá ñ ñ í 

hay constancia  de ello.  Qu  explicar  que antes  del  2008 las  supuestas  rdenes  de¿ é á ó  

repactar se hubiesen dado siempre verbalmente sin dejar respaldo por escrito y que, en 

cambio, a partir del a o 2008, s  quedara constancia material? Nada.ñ í

iii) Si es que las rdenes de repactar unilateralmente por parte de Juli n Morenoó á  

surgieron s lo a partir del a o 2008, entonces las repactaciones unilaterales situadas conó ñ  

anterioridad a esa fecha ser an responsabilidad de quienes se encontraban a cargo delí  

rea  de  cobranza.  En  raz n  de  ello,  el  situar  las  rdenes  relativas  a  repactará ó ó  
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unilateralmente antes del a o 2008 es una aserci n que se explica por el propio inter s deñ ó é  

los testigos de eximirse de responsabilidad por el origen de una pr ctica hoy cuestionada.á

Lo se alado anteriormente encuentra corroboraci n en lo aseverado por el testigoñ ó  

Jorge Rojas en el procedimiento seguido ante la SVS, quien, en cuanto al origen de las 

repactaciones y preguntado si le parece que Sim n ó Venegas era una persona id nea paraó  

participar en el comit , se ala: é ñ “Yo ped  que lo excluyeran, porque cuando asum  en abrilí í  

de 2010 y l era uno de los causantes del problema. Para m  l era responsable porque sué í é  

equipo estaba contaminado de recibir comisiones no trabajando sino esperando que se 

hicieran las repactaciones .”

Como resulta  claro,  no hay en el  testimonio de  Venegas  y Harnisch  ninguna 

prueba de que el se or Moreno haya comenzado a dar instrucciones de repactacionesñ  

manuales en cualquier momento anterior al a o 2008. Y esto por una raz n obvia: elñ ó  

se or Moreno descubri  esta pr ctica, como sostuviera en sus descargos ante la SVS, elñ ó á  

2008, al observar una constante baja en la tasa de pagos de la cartera de La Polar. Luego 

de largos an lisis el se or Moreno lleg  a la conclusi n de que esto correspond a a unaá ñ ó ó í  

mala pr ctica generada por incentivos perversos, err neamente establecidos para el reaá ó á  

del call center. La hip tesis de trabajo de don Juli n Moreno y la tesis de defensa de estaó á  

parte, aparece pues demostrada palmariamente de las declaraciones de Jorge Rojas. De 

hecho, sin haber sido instado a ello, el testigo vincula las g nesis de las repactacionesé  

unilaterales con el perjuicio que desde el punto de vista de las comisiones causaba a los 

empleados del call center la inubicabilidad de los clientes de La Polar.

A este respecto la declaraci n de Rojas es particularmente relevante, no s lo poró ó  

ser  el  testigo  que  m s  directamente  se  refiere  a  la  g nesis  de  las  repactaciones,á é  

vincul ndola a los incentivos de los funcionarios á del call center,  sino que porque, como 

se aprecia por el tenor de su declaraci n, parece efectuar dicha vinculaci n (plenamenteó ó  

coincidente  con lo que ha sostenido esta  parte)  a espaldas de  la  versi n  que estabaó  

preparado para dar. En perjuicio del se or ñ Venegas y de la gente de su rea, como se haá  

insistido, estos incentivos terminaron el a o 2008, a lo menos respecto a la cartera deñ  

colores, que, por decisi n del se or Juli n Moreno, dej  de ser una fuente de incentivosó ñ á ó  
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econ micos una vez que ste ltimo descubri  serios problemas de gesti n a su respecto yó é ú ó ó  

decidi  separarla.ó

En el informe preparado por el analista de la SVS don V ctor Zapata, de 14 deí  

noviembre  del  a o  2011,  se  encuentra  apoyo  indirecto  para  sostener  este  punto  deñ  

prueba. En contra de quienes han sostenido que la generaci n de renegociaciones sinó  

contacto  y  autom ticas  eran  una  estrategia  orquestada  por  el  se or  Moreno  paraá ñ  

sobrevalorar los activos de la compa a, el mentado informe da luces respecto a la actitudñí  

que ten a el Se or Moreno respecto a esta cartera desde la detect  y aisl , el a o 2008.í ñ ó ó ñ

Q“ ueda en evidencia que tambi n durante el a o 2009 se efectuaron esfuerzosé ñ  

para efectuar la cobranza de los clientes marcados de colores y a que esa fecha ya se 

usaban las marcas de colores para identificar la verdadera morosidad de la cartera .”

Lo  anotado  por  el  analista  de  la  SVS  es  completamente  consistente  con  lo 

afirmado por su parte en todas las instancias procesales que ha intervenido, a saber, que 

la ordenaci n de este grupo de clientes con baja tasa de pagos en la ó cartera de colores“ ” 

obedeció a una decisi n del se or Juli n Moreno luego de percatarse el a o 2008 de unó ñ á ñ  

grupo de clientes muy mal gestionados por los operadores del call center, sobre los cuales 

deb an emprenderse agresivas estrategias de cobro. La pr ctica de renegociaciones siní á  

contacto fue s lo una medida provisoria por mientras se llevaban a cabo estas estrategias.ó  

En todo caso, siempre se castigaron los cr ditos respecto de los cuales su cobro se ve a, aé í  

la  luz  de  las  gestiones,  muy  improbable.  Cu nto  alteraran  estas  renegociaciones  losá  

estados financieros de La Polar era algo que depend a exclusivamente de las provisionesí  

que la persona encargada en exclusiva de ello, Mar a Isabel Farah, calculara y de suí  

revisi n/aprobaci n posterior por parte de sus superiores. Dado que Farah contaba conó ó  

informaci n perfecta de las renegociaciones, de las fechas de pago efectivo de los clientesó  

y de la cartera de colores, de haberle dado aplicaci n a la Circular N  17 de la SBIF,ó °  

vinculante para La Polar en tanto emisora y administradora de tarjetas de cr dito, nuncaé  

se hubiese entregado informaci n falsa.ó

V.- Falta de concurrencia de los requisitos para predicar la responsabilidad civil 

del se or Moreno.ñ
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A partir de los hechos relatados en los apartados anteriores, queda absolutamente 

claro que su representado no tiene responsabilidad en los hechos que se le imputan en 

este caso. Veremos a continuaci n el correlato que esos hechos tienen en relaci n a laó ó  

actual pretensi n indemnizatoria del demandante, oponiendo las excepciones y defensasó  

que a continuaci n se indican.ó

1) Falta de culpabilidad o il cito extracontractual:í

a) D ficit en la determinaci n del deber de cuidado infringidoé ó .

Las demandantes subsumen las conductas constitutivas de infracciones a la norma 

establecida en el art culo 59 letra a) de la Ley de Mercado de Valores, que sanciona aí  

quienes maliciosamente proporcionaren antecedentes falsos o certificaren hechos falsos a 

la Superintendencia de Valores y Seguros, a una bolsa de valores o al p blico en general,ú  

las supuestas infracciones a la LSA y al RSA en aquello que la doctrina nacional ha 

denominado culpa infraccional .“ ”  Cuando se alude al t rmino é culpa infraccionar,“  lo que 

se intenta es responder a la pregunta acerca de la determinaci n del debido cuidado:ó  

supone  el  concepto,  en  este  caso,  una  contravenci n  de  los  deberes  de  cuidado“ ó  

establecidos por el legislador u otra autoridad con potestad normativa .”

Si  bien se ha entendido que el  sistema de la  culpa infraccional ,“ ”  permite en 

ciertos casos tener por acreditada la culpabilidad del agente que incurre en una conducta 

descrita determinada, la relaci n anal tica entre la culpa y la infracci n de normas legalesó í ó  

no deja de tener ciertos l mites. Uno de dichos l mites  est  constituido por el fin precisoí í á  

u objeto de protecci n de la norma que se supone infringida,  en t rminos tales  queó é  

resulta  imperioso  determinar  los  contornos  precisos  bajo  los  cuales  resulta  del  todo 

plausible imputar responsabilidad a un individuo por la contravenci n a una regla deó  

car cter legal y su vinculaci n con los perjuicios alegados.á ó

La norma  jur dica  que  se  estima  infringida  debe  cumplir  con  condiciones  deí  

forma  y de contenido  que permitan sostener fundadamente que los hechos imputados“ ” “ ”  

son subsumibles bajo la categor a especial de la í culpa infraccional .  “ ”  Mostr ndose delá  

todo insuficiente reconocer como nica condici n de la responsabilidad civil basada enú ó  
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culpa o negligencia, que el da o se produzca como consecuencia de la infracci n de lañ ó  

ley o el reglamento, resulta plausible sostener que la norma jur dica, en su dimensi ní ó  

prescriptiva, debe contener, como m nimo, los siguientes elementos: a) el contenido de laí  

norma debe tener por objeto preciso evitar la producci n del da o cuya reparaci n seó ñ ó  

reclama, mediante el establecimiento de un deber de cuidado espec fico que lo integre ení  

su mbito de protecci n, y; b) la v ctima del da o debe estar comprendida dentro de laá ó í ñ  

categor a  de  sujetos  que  la  norma,  el  estatuto  especial  o  la  legislaci n  determinadaí ó  

establecen como cuerpo de protecci n.ó

Por lo tanto, no todas las normas legales que supuestamente fueron infringidas por 

su representado e invocadas por el demandante para fundamentar su demanda, tienen 

por objeto evitar un menoscabo patrimonial de un accionista de la compa a.  Ello, porñí  

cuanto el nico hecho del cual se derivaron los supuestos perjuicios que el demandanteú  

reclama  sean  indemnizados  y,  seg n  sus  propios  dichos,  consiste  inequ voca  yú í  

causalmente  en la  entrega de informaci n oficial  falsa  o fraudulenta al  mercado o“ ó ”  

p blico en general respecto de la real situaci n financiera de la compa a: informaci nú ó ñí ó  

adulterada que, en palabras del propio demandante, fue la que motiv  a AFP Providaó “  

S.A.  a decidir mantener sus inversiones por cuantiosas sumas de dinero en acciones de”  

La  Polar,  produciendo  causalmente  los  perjuicios  a  los  fondos  de  pensiones  que 

administran.  En  palabras  del  propio  demandante:  inversiones  que  no  se  habr an“ í  

sostenido en el tiempo, de haberse conocido la real situaci n financiera de la ó compa añí ” 

(p g. 7 del libelo). Tal como reiteradamente lo ha venido sosteniendo, don Juli n Morenoá á  

no particip , en forma alguna, en dicha entrega de informaci n ni en su falseamiento, nió ó  

contribuy  a ocultar la real situaci n financiera de empresas La Polar S.A.ó ó

Por tanto, pertinente es se alar  que  de  la  infracci n a un deber de cuidadoñ ó  

establecido en una norma de car cter legal, no siempre es posible derivar responsabilidadá  

civil: el l mite aparece constituido precisamente, en un primer nivel de an lisis, por elí á  

objeto de protecci n de la norma, mientras que un segundo nivel, por la verificaci nó ó  

objetiva, mediante su acreditaci n fehaciente en el proceso, de la conducta constitutivaó  

del hecho il cito en particular. Tal como lo se ala el destacado jurista Enrique Barrosí ñ  

Bourie:
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La infracci n  a  una norma legal  o  administrativa  s lo  es  expresiva  de culpa“ ó ó  

cuando la regla contravenida tiene el f n preciso de evitar accidentes o da os como losí ñ  

sufridos por el demandante .”

De lo anteriormente expuesto, resulta particularmente trascendente en este caso la 

determinaci n de dos cuestiones que reclaman relevancia en niveles jur dicos distintos: loó í  

primero,  consiste  en  constatar  cu l  es  el  objeto  preciso  de  protecci n  de  la  normaá ó  

establecida en el art culo 59 letra a) de la Ley de Mercado de Valores como l mite deí í  

imputaci n sustancial  de la responsabilidad civil,  por cuanto esta norma est  referidaó á  

precisamente a la entrega de informaci n falsa al mercado o p blico en general, y enó ú  

segundo t rmino, si en el caso é sub lite nuestro representado efectivamente incurri  en laó  

conducta il cita que infringe dicha norma legal.í

La respuesta a la pregunta por la delimitaci n precisa del objeto de protecci n deó ó  

la norma del art culo 59 letra a) de la Ley de Mercado de Valores, en tanto l mite de laí í  

responsabilidad civil que eventualmente pudiera derivarse de una conducta constitutiva de 

una infracci n culpable, resulta de suyo bastante compleja de articular.  No obstante ello,ó  

resulta plausible sostener que, ante la posibilidad de m ltiples respuestas potenciales aú  

dicha  interrogante,  la  que  no  puede  reclamar  aplicabilidad  de  manera  indiscutida, 

consiste precisamente en la protecci n del patrimonio individual de una persona jur dicaó í  

que participa en el mercado de valores, como es el caso de los demandantes. Antes bien, 

el  objeto de protecci n de la norma pareciese  estar,  en rigor,  orientado a evitar unó  

menoscabo en el funcionamiento general de dicho mercado, de modo que en principio 

no podr a hacerse derivar de una supuesta infracci n a dicha norma, la í ó culpa infraccional 

suficiente para dar por acreditada la responsabilidad civil.

La elaboraci n, certificaci n o entrega de informaci n falsa al mercado o p blicoó ó ó ú  

en general,  que constituyen los  hechos  de los cuales  supuestamente  se  derivar an losí  

perjuicios  a  AFP  Provida  S.A. ,  en  un  segundo  nivel  de  an lisis,  no  constituyen“ ” á  

conductas atribuibles a don Juli n Moreno, por todo lo anteriormente expuesto en estaá  

presentaci n y tal como quedar  demostrado en la etapa procesal correspondiente.ó á
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Por todo lo anteriormente expuesto, las normas que el demandante invoca como 

supuestamente  infringidas  por  su  representado,  no  pueden  de  manera  clara  e 

incontrovertida  constituir  por  s  solas,  est ndares  de  cuidado  suficientes  como  paraí á  

subsumirse bajo la categor a conceptual de la  í culpa infraccional“ ” en t rminos tales deé  

eximir a las demandantes de la carga procesal que les impone acreditar la culpabilidad de 

su representado como criterio de atribuci n de responsabilidad civil.ó

b)  Ausencia  de  culpabilidad  en  la  comisi n  de  la  conducta  constitutiva  deó  

infracci n a la norma establecida en el art culo 59 letra a) de la Ley de Mercado deó í  

Valores.

El  objeto  de la  controversia  suscitada  por  las  demandantes,  como presupuesto 

necesario  de  su  pretensi n  indemnizatoria,  consiste  esencialmente  y  tal  como  lo  haó  

sostenido  el  propio  demandante  de  autos,  en  la  determinaci n  jurisdiccional  de  laó  

responsabilidad  imputada  a  los  demandados  ante  la  concurrencia  de  una  eventual 

infracci n  culpable  de  la  norma establecida en el  art culo  59 letra  a)  de  la  Ley deó í  

Mercado  de  Valores,  la  cual  sanciona  a  quienes  maliciosamente  proporcionaren 

antecedentes  falsos  o  certificaren  hechos  falsos  a  la  Superintendencia  de  Valores  y 

Seguros, a una bolsa de valores o al p blico en general. A su respecto, las demandantesú  

han sido enf ticas en destacar la infracci n a dicha norma como la vulneraci n a uná ó ó  

deber de cuidado establecido legalmente. Pues bien, si la conducta descrita en la norma 

referida  no  se  hubiere  efectuado,  el  supuesto  perjuicio  a  los  Fondos  de  Inversi n,ó  

incuestionablemente, no se habr a producido.í

En efecto, se alan las demandantes en su libelo (p gina 34 de la demanda deñ á  

autos):

“En el  caso  que  nos  ocupa,  y  seg n  se  ha  se alado en  esta  presentaci n,  seú ñ ó  

encuentra acreditado por parte de la SVS que los demandados con su il cito actuar, haní  

infringido  ciertas  normas  tanto  de  aquellas  contenidas  en  la LSA,  como  aquellas 

contenidas en la  LMV.  Todos y cada uno de los demandados de este juicio han sido 

sancionados  por  la  SVS  por  haber  entregado  informaci n  falsa  al  ó mercado,  a  la 

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 322

superintendencia y al p blico en general, vulnerando con ello lo dispuesto ú en el art culoí  

59 letra a)y en algunos casos la letra f del art culo 59 de la LMV .í ”

Para luego sostener que: (p g. 36 de la demanda):á

Atenta e infringe el deber de informaci n que los propios demandados tienen“ ó  

respecto de los accionistas y el p blico en general, ú ocultar por a os la verdadera realidadñ  

financiera de la  compa a, y ñí entregar a a Superintendencia, al mercado o p blico ení ú  

general informaci n falsa y manipuladaó  en funci n de sus propios intereses en perjuicioó  

de los inversionistas de la sociedad”.

Han se alado adem s que (p g. 43 de la demanda de autos):ñ á á

Los  demandados  falsearon  informaci n  financiera  y  “ ó omitieron  revelar  a  las 

entidades pertinentes el fraude que se estaba fraguando al interior de la compa a. ñí Los 

demandados  sin  escr pulo  alguno  ú lanzaron  al  mercado  y  al  p blico  en  generalú  

informaci n  falsa  que  aparentaba  una  supuesta  sanidad  financiera  de  La  Polar,ó  

perjudicando no s lo con ello a los distintos inversionistas de La Polar, sino que adem s,ó á  

en el caso particular de mi representada y de los fondos que administra, el perjuicio 

repercute  adem s  en  millones  de  chilenos  cuyos  fondos  son  administrados  porá  

PROVIDA .”

Como  sustento  argumentativo,  se  ha  visto,  las  demandantes  imputan 

responsabilidad  a  su  representado  por  los  perjuicios  producidos  con  ocasi n  de  laó  

supuesta infracci n culpable de la norma establecida en el art culo 59 letra a) de la Leyó í  

de Mercado de Valores, en base al estatuto de criterios de atribuci n que la doctrinaó  

nacional ha denominado como  r gimen de culpa infraccional ,“ é ”  r gimen en que es elé  

legislador quien asume el rol de definir en forma expl cita el est ndar de cuidado debidoí á  

mediante su consagraci n en una norma de rango legal. Se ala al respecto la contrariaó ñ  

(p gina 35 de la demanda de autos):  á (.“ ..)  deben tenerse los actos efectuados por los 

demandados en este juicio como il citos, esto es como culpables,í  y proceder stos al pagoé  

solidario  de  los  perjuidos  sufridos  por  los  fondos  de  inversi n  administrados  por  mió  

representada (...) .”
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En base a estas aseveraciones, es pertinente hacer referencia a la determinaci n deó  

dos problemas jur dicos fundamentales: el primero, al cual nos referimos en el puntoí  

anterior,  se  manifiesta  en  la  inadecuada  pretensi n  de  las  demandantes  en  orden  aó  

eximirse de la carga procesal que les impone el deber de acreditar la culpabilidad de los  

demandados en base a resoluciones emitidas en procedimientos que a n se encuentran enú  

curso y por ende, sin adquirir el car cter de ejecutoriadas, y el segundo, es aquel que diceá  

relaci n  con  la  ó efectividad  o  verificaci n  objetiva  de  haberse  cometido  culpable  oó  

dolosamente las conductas constitutivas de infracciones a la norma del art culo 59 letra a)í  

de  la  Ley  de  Mercado  de  Valores,  esto  es,  haber  maliciosamente  proporcionado 

antecedentes  falsos  o  certificado  hechos  falsos  a  la  Superintendencia  de  Valores  y 

Seguros, a una bolsa de valores o al p blico en generalú .

Si el est ndar de cuidado debido infringido se encuentra contenido en la normaá  

anteriormente  referida,  al  modo en que las  demandantes  presentan los  hechos  como 

subsumibles  bajo  las  categor as  conceptuales  del  r gimen  de  í é culpa  infraccional, las 

conductas  desplegadas  por  nuestro  representado  en  tanto  Gerente  de  Productos 

Financieros  de  empresas  La Polar,  bajo circunstancia  alguna admiten ser  descritas  o 

calificadas  como  entrega  de  informaci n  falsa  a  la  Superintenden a  de  Valores  y“ ó á  

Seguros, al mercado o p blico en general .ú ”

Las demandantes, en efecto, se alan:ñ

Reiteramos una vez mas que los distintos inversionistas que operan en el mercado“  

financiero, dentro de los que se encuentra Provida, fundan sus decisiones de inversi nó  

(incluyendo la compra, mantenci n y venta de valores) ó en la informaci n p blica y of cialó ú í  

que las empresas emisoras de valores, validada por sus auditores externos, entregan a los 

organismos  regulatorios  y  al  mercado:  confiando,  naturalmente  que  se  trata  de 

informaci n fidedigna, veraz, ntegra y oportuna, como lo exige el art culo ó í í 9 de la LMV” 

(p g 52 del libelo).á

No obstante estas aseveraciones, la demandante le imputa a su  representado la 

pr ctica de las repactaciones unilaterales como causa del perjuicio y no la entrega deá  

informaci n falsa al mercado, por lo que habr a que entender, de esta confusi n en eló í ó  
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v nculo de causalidad de los perjuicios alegados, lo siguiente: al incurrir en la pr ctica deí á  

las renegociaciones unilaterales, don Juli n Moreno de Pablo entreg , al mismo tiempo yá ó  

sin m s, informaci n falsa al mercado sobre los estados financieros de empresas La Polar,á ó  

supuestamente ocultando la real situaci n financiera de la compa a. Ello solo se dejaó ñí  

interpretar en t rminos de una é falacia argumentativa de causa cuestionable ( Non causa“  

pro  musa ),”  por  cuanto  del  hecho  consistente  en  la  pr ctica  de  las  renegociacionesá  

unilaterales,  no  puede  derivarse  o  producirse,  en  t rminos  l gicos,  la  entrega  deé ó  

informaci n falsa al mercado relativa a los estados financieros de la compa a.ó ñí

Esto es as  por cuanto, en t rminos categ ricos, los supuestos perjuicios a la AFPí é ó  

Provida derivaron casualmente de las decisiones de inversi n basadas en la informaci nó “ ó  

oficial falsa  contenida en los estados financieros de empresas La Polar, que no daban”  

cuenta, debiendo hacerlo, del impacto contable de las renegociaciones en las provisiones 

de la compa a. La Gerencia de Administraci n, estando en pleno conocimiento de lañí ó  

pr ctica de las renegociaciones unilaterales,  á y siendo la unidad encargada de elaborar y 

entregar al mercado o al p blico en general los estados financieros de empresas La Polar,ú  

fue la que omiti  negligente o dolosamente dar cuenta contablemente de dicha situaci n.ó ó

Los  da os  o  perjuicios  producidos  a  los  Fondos  de  Inversi n,  no  derivanñ ó  

causalmente  de  la  pr ctica  de  las  renegociaciones  unilaterales,  no  solo  porque  dichaá  

pr ctica carece  del  potencial  suficiente para producir  un perjuicio estimable a dichasá  

entidades, sino porque el hecho esencial del cual se derivan los supuestos da os, apareceñ  

determinado expl citamente por la entrega de informaci n falsa al mercado relativa alí ó  

real riesgo de incobrabilidad de la cartera crediticia de empresas La Polar derivada, a su 

vez, del d ficit en el c lculo de las  é á provisiones de la compa a, todo lo cual, reitera,ñí  

estaba a cargo de la Gerencia de Administraci n encabezada por do a Mar a Isabeló ñ í  

Farah.

El problema de la determinaci n de culpabilidad dice relaci n entonces, con laó ó  

especificaci n de aquellos sujetos destinatarios de la norma de conducta, de modo tal deó  

comprender que la aportaci n de antecedentes falsos deb a efectuarse por alguien queó í  

legalmente se encontraba obligado o en todo caso autorizado, en los t rminos de la ley, aé  

proporcionar la informaci n financiera real de la compa a, situaci n en la que, como seó ñí ó  
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ha demostrado a lo largo de esta presentaci n y en los juicios de reclamaci n de multa yó ó  

penal citados anteriormente,  no se encontraba don Juli n Moreno de Pablo en tantoá  

Gerente de Productos Financieros de empresas La Polar.

Frente a lo anteriormente expuesto y seg n lo se alado en el ac pite IV de estaú ñ á  

presentaci n (denominado ó ((El se or Moreno no puede cometer la infracci n prevista enñ ó  

el  art culo 59 a) de la ley 18.045 y, por ende, no ha infringido norma legal algunaí  

quefunde su  responsabilidadpor los  hechos  demandados ),”  forzoso  es  concluir  que su 

representado no ha vulnerado, por no ser el destinatario de la regla, el deber de cuidado 

que  seg n las  demandantes,  se  encontrar a  contenido en  la  norma establecida  en  elú í  

art culo 59 letra a) de la Ley de Mercado de Valores. Por tanto, a su respecto no puedeí  

recibir aplicaci n el r gimen de ó é culpa infraccional invocado por la contraria para imputar 

responsabilidad civil, por cuanto don Juli n Moreno no ha aportado antecedentes falsos aá  

la Superintendencia de Valores, al mercado o al p blico en general y tampoco ha podidoú  

hacerlo, no siendo responsable civilmente de los da os causados a las demandantes.ñ

2) Falta de causalidad:

a) Del hecho imputado a JM (repactaciones unilaterales) no se deriva ni natural ni 

normativamente el da o acusado, pues ste se debe atribuir causalmente a la falta deñ é  

provisiones y posterior entrega de informaci n falsa al mercado o p blico en general.ó ú

Seg n se ha entendido en forma general, uno de los requisitos para la procedenciaú  

de la responsabilidad civil es la existencia de un nexo o v nculo causal entre el hechoí  

generador del da o y su resultado da oso. Como se ala Barros, ñ ñ ñ la causalidad expresa el“  

m s  general  fundamento  de  justicia  de  la  á responsabilidad  civil,  porque  la  exigencia 

m nima para hacer a alguien responsable es que exista una conexi n entre í ó su hecho y el 

da o. Solo bajo esa condici n puede darse por establecido un v nculo personal .ñ ó í ”

Si  bien  no  se  encuentra  tratado  como  un  requisito  en  forma  aislada,  lo 

encontramos en los art culos 1437, 2314, 2329 y 1558 del C digo Civil, al se alar que elí ó ñ  

hecho  debe  haber  inferido da o,  debe  poder  ñ imputarse y  que  el  da o  debe  serñ  

consecuencia  inmediata y directa del incumplimiento de la obligaci n, respectivamente,ó  
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sin  perjuicio  de otras  normas.  Seg n se  ha explicado detalladamente  en los  ac pitesú á  

precedentes,  en  especial  en  la  secci n  ó IV,  es  precisamente  este  elemento  m nimo yí  

fundamental uno m s de los que se encuentran ausentes, en t rminos conceptuales, en laá é  

relaci n de los hechos que motivan la demanda presentada por AFP Provida S.A. .ó “ ”

Corresponde en primer lugar,  recordar cuales son los hechos por los cuales se 

imputa responsabilidad a don Juli n Moreno. As , se ala el libelo, primero en formaá í ñ  

general en su p gina 16 ya citada, que:á

(.“ ..) el demandado estaba plenamente consciente y al tanto que la determinaci nó  

de  las  provisiones  se  ver a  afectada  con  la  pr ctica  de  las  repactaciones  siní á  

consentimiento, toda vez que dicha pr ctica incidir a en los indicadores de morosidad yá í  

condici n de renegociaci n de los clientes, ó ó a partir de los cuales se efectuaba el c lculo deá  

las provisiones. Por lo dem s, la generaci n de esta informaci n de morosidad y de laá ó ó  

condici n  de  renegociaci n  para  el  c lculo  de  la  provisi n  era,  precisamente,  deó ó á ó  

responsabilidad de Moreno”.

Para luego se alar que (p g. 52 del libelo)ñ á

Reiteramos una vez m s que los distintos inversionistas que operan en el mercado“ á  

financiero, dentro de los que se encuentra Moneda, fundan sus decisiones de inversi nó  

(incluyendo la compra, mantenci n y venta de valores) ó en la informaci n p blica y of cialó ú í  

que  las  empresas  emisoras  de  valores,  entregan  a  los  organismos  regulatorios  y  al 

mercado: confiando, naturalmente, que se trata de informaci n fidedigna, veraz, ntegra yó í  

oportuna, como lo exige el art culo 59 de la LMVí .”

Pues bien, como ya se ha expuesto largamente, atendido tanto las conclusiones a 

las cuales arriban los informes de la propia SVS, emitidos por el analista V ctor Zapata,í  

como  de  las  diversas  declaraciones  y  antecedentes  ya  referidos  y  expuestos 

oportunamente, tanto ante la SVS como en el procedimiento de reclamaci n, los hechosó  

atribuidos por las demandadas a su representado no han sido cometidos por l. En efecto,é  

utilizando las mismas formas verbales del libelo, Juli n Moreno, bajo ninguna forma oá  

actividad,  alter  los  estados  financieros  de  la  compa a,  proporcion  o  entregó ñí ó ó 
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informaci n gravemente falsa al mercado y tampoco adulter  en forma grave, constante,ó ó  

reiterada y sistem tica los estados financieros de La Polar.  La nica actividad que sá ú í 

despleg  su  representado,  como  ha  sido  constantemente  reconocido,  fue  disponer  laó  

pr ctica de las renegociaciones unilaterales,  cuesti n que como ya referimos se iniciá ó ó 

reci n el a o 2008 y con la finalidad de mejorar la situaci n deudora de una parte de laé ñ ó  

cartera de clientes de La Polar, como ya  referido.

Espec ficamente, respecto de lo se alado en la p gina 15 del libelo, en cuanto aí ñ á  

que Juli n Moreno á desarroll  u  archivo maestro denominado BasesMay  en el que se“ ó ñ “ ”  

inclu a,  entre  otros,  el  valor  de  la  cartera,  la  segmentaci n  por  morosidad  y  laí ó  

condiciones de renegociaci n,ó  lo correcto es que los sistemas se alados tienen por nicañ ú  

finalidad regularizar u optimizar la cartera morosa, tanto para una mejor gesti n de laó  

misma,  dado  su  gran  volumen,  como  constituir  una  herramienta  adicional  para  la 

cobranza  efectiva.  Estos  sistemas  consisten  en  mecanismos  de  gesti n  e  informaci nó ó  

internos de la empresa, y que por lo mismo se encontraban a disposici n de todas susó  

gerencias y miembros,  y no permiten la adulteraci n de los estados financieros,  puesó  

como ya hemos referido,  contienen toda la informaci n fidedigna sobre el  estado deó  

pagos de cada cliente moroso, a la vez que informaci n completa sobre su tratamiento,ó  

incluyendo las repactaciones unilaterales.

Es  por  ello  que  la  contraria  yerra  al  desarrollar  el  criterio  de  atribuci n  deó  

responsabilidad del nexo causal, por cuanto a n resta todav a una etapa para la comisi nú í ó  

del hecho que causa el da o, esto es,  ñ la entrega de informaci n falsa a la SVS, a unaó  

bolsa de valores o al p blico en general. ú As  la existencia o no de í renegociaciones es un 

asunto  completamente  independiente,  anterior  y  desvinculado  de  la  entrega  de 

informaci n falsa al mercado, cuesti n que se ejecuta esencialmente mediante el c lculoó ó á  

de las provisiones y su emisi n o divulgaci n a trav s de las FECUs, as  como medianteó ó é í  

otros mecanismos de entrega de datos a la SVS, tales como el sistema denominado SEIL.

Dicho de otro modo, siendo in extenso conocida dentro de la empresa la pr cticaá  

de las renegociaciones unilaterales, la cadena de causalidad puede sencillamente cortarse 

entre  las  repactaciones y  el  c lculo  de  las  provisiones  y  la  confecci n  de  estadosá ó  

financieros,  sin que experimente cambio alguno la realizaci n del  da o, pues este  esó ñ  
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consecuencia de stas y no de aquellas. Esta misma perspectiva asume la m s tradicionalé á  

doctrina sobre causalidad denominada de Equivalencia de las Condiciones o  condictio 

sine qua non, seg n la cual ú para dar por acreditada la causalidad debe mostrarse que el“  

hecho por el  cual  se responde es una  condici n necesaria  del da o.  ó ñ Y un hecho es 

condici n necesaria de un cierto resultado cuando de no haber existido la condici n, eló ó  

resultado tampoco se habr a producido (el hecho es condictio í sine qua non del da o). Elñ  

requisito de causalidad exige que haya una diferencia entre dos estados de cosas: el que 

existir a s  el hecho no hubiese ocurrido y el efectivamente existenteí í .”

Pues bien, encontrando su origen los perjuicios reclamados por el demandante en 

la informaci n que era divulgada al mercado (de conformidad a las supuestas infraccionesó  

cometidas al art culo 59 a) de la LMV), pues esta informaci n y no otra era la queí ó  

determinaba el  estado  financiero  de  la  compa a y  que  influ a  en  las  decisiones  deñí í  

inversiones  de  las  Administradoras,  corresponde,  en  estos  t rminos,  excluir  como uné  

hecho potencialmente da oso el nico desarrollado por don Juli n Moreno, esto es, lasñ ú á  

repactaciones o renegociaciones unilaterales.

As ,  si  suprimi ramos  hipot ticamente  las  repactaciones,  y  mantuvi ramos  laí é é é  

adulteraci n de los estados financieros y su posterior divulgaci n (ninguna de las cualesó ó  

fue ejecutada por su representado), nada cambiar a, en tanto la pretensi n indemnizatoriaí ó  

contenida en la demanda de autos se basa esencialmente y como condici n ó sine qua non, 

en  la  entrega  de  informaci n  falsa  al  mercado  o  p blico  en  general.  Los  estadosó ú  

financieros, para ser veraces, deben hacerse cargo de las repactaciones  como un factor“ ”  

relevante para el c lculo de las provisiones de la compa a: la adulteraci n, por lo tanto,á ñí ó  

no solo podr a haberse efectuado omitiendo dicho factor, sino que una serie de otrosí  

criterios que expresamente contempla la Circular N  17 de la SBIF para dicho c lculo.° á  

Por lo tanto, si solo suprimi ramos el c lculo adulterado de provisiones, su influencia ené á  

los estados financieros y posterior divulgaci n al mercado, es innegable que se suprimir aó í  

el da o reclamado.ñ

Este  an lisis  revela  inequ vocamente  la  inexistencia  del  v nculo  causal  entre  laá í í  

conducta de Juli n Moreno y los da os provocados a las demandantes.  La actividadá ñ  

da osa consiste  en la entrega de informaci n falsa al mercado, sin la cual AFP Providañ ó  
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S.A. no hubiese invertido en acciones y bonos emitidos por empresas La Polar, y por 

ende, no se habr a producido el da o. Constitu a,  adem s, una actividad ajena a lasí ñ í á  

funciones del se or Moreno al interior de la compa a, pues sencillamente se encontrabañ ñí  

fuera  de  sus  competencias  gerenciales  dentro  de la  empresa.  Los  hechos  que s  soní  

generadores del da o, son la realizaci n de un c lculo errado de provisiones como fuenteñ ó á  

de adulteraci n de los estados financieros de la compa a,  en concomitancia con unó ñí  

deficiente control de dicha situaci n por parte de las auditoras externas y clasificadoras deó  

riesgos.

b)  Incluso si se estimara que existe un v nculo, el da o no puede sino estimarseí ñ  

consecuencia indirecta de los hechos que se imputan a Juli n Moreno,  quedando ená  

consecuencia excluido de conformidad a las reglas generales

Para arribar a esta conclusi n, realiza  un ejercicio sencillo. Supongamos que lasó  

repactaciones unilaterales son ejecutadas, pero en un escenario en el cual el c lculo deá  

provisiones se realizaba correctamente, entreg ndose en conformidad a ellos, de maneraá  

fidedigna, los estados financieros de empresas La Polar a la SVS, al mercado o p blicoú  

en  general.  Correctamente  en  este  caso,  deber a  entenderse  esta  situaci n  comoí ó  

normal ,“ ”  o  como aquella  conducta  exigible  o  esperable  por  los  encargados  de esta 

gesti n, tanto dentro de la empresa como de quienes las auditaban. Se generar a, en esteó ¿ í  

escenario, alg n da o a AFP Provida S.A. como consecuencia de la conducta atribuida aú ñ  

Juli n Moreno, esto es, como consecuencia de las repactaciones unilaterales? La respuestaá  

es, claramente  negativa.

En efecto, si el resto de los intervinientes, sea en el c lculo de las provisiones, laá  

confecci n  de  los  estados  financieros  o  bien  la  auditor a,  no  hubiesen  realizado  lasó í  

actividades correspondientes en forma distinta a la esperada, otra informaci n habr a sidoó í  

recibida por el mercado, y es de suponer que otra habr a sido la decisi n de inversionesí ó  

de AFP Provida.

Por  ello,  no  es  posible  imputar  normativamente los  da os  al  hecho  de  suñ  

representado, toda vez que por s  solo no es un hecho con la aptitud suficiente paraí  

causar el da o que se demanda en este proceso. As , no constituye ni causa adecuada delñ í  
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da o, ni tampoco una conducta que aumente el riesgo de da os para los actores delñ ñ  

mercado, pues estos siempre depender n del tratamiento que de esta informaci n haganá ó  

las personas competentes para ello, correspondientes a los miembros de la Gerencia de 

Administraci n por una parte, y las empresas de auditor a, por otra. Lo anterior, debidoó í  

a que las  repactaciones unilaterales constituyen una pr ctica comercial que nada diceá  

sobre provisiones ni sobre el conocimiento de los estados financieros de la compa a,ñí  

aspecto contable sujeto a auditor as internas y externas.í

Siendo  en  consecuencia,  la  pr ctica  de  las  á repactaciones  irrelevante  para  la 

materializaci n del da o, no cabe sino excluirla ó ñ causalmente como origen del mismo. Tal 

como lo asevera el propio demandante de autos:

De haberse conocido oportunamente la real situaci n financiera de La Polar,“ ó  mi 

representada no habr a mantenido al 9 de junio de 2011 la inversi n en valores (acciones)í ó  

que efectivamente ten a a ese momento y, í en consecuencia, no habr a sufrido la p rdidaí é  

patrimonial que le signific  la brusca ca da en el valor de las acciones de La Polar queó í  

pose an los fondos que administraí ”.(p g. 53 del libelo)á

c) Culpa o hecho de la v ctima .“ í ”

Seg n  se ala  el  art culo  2330  del  C digo  Civil,  corresponde   moderar  laú ñ í ó  

responsabilidad para el caso en que la v ctima se haya expuesto imprudentemente alí  

da o.  En  efecto,  se ala  dicha  norma  que:  ñ ñ La  “ apreciaci n  del  da o  est  sujeta  aó ñ á  

reducci n, ó si el que lo ha sufrido se expuso a l imprudentementeé '’.

En el presente caso, corresponde dar aplicaci n a esta regla desde dos perspectivas.ó  

La primera de ellas, corresponde a la contribuci n del hecho da oso por la demandanteó ñ  

en  tanto  AFP Provida  design  a  parte  del  Directorio  de  Empresas  La  Polar,  cuyosó  

miembros tambi n fueron sancionados por el caso debido a la infracci n de sus é ó deberes 

fiduciarios establecidos  en la  Ley de Sociedades  An nimas,  seg n consta  en diversasó ú  

resoluciones de la Superintendencia de Valores y Seguros que fueron referidas en esta 

presentaci n  en  el  cap tulo  II  denominado  ó í lo  que  la  demanda  pretende  y  lo  que“  

llamativamente no pretende .”

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 331

La segunda y m s importante, dice relaci n con la exposici n imprudente de AFPá ó ó  

Provida,  en tanto demandante,  al da o -en este caso,  m s bien al riesgo-,  debido alñ á  

conocimiento en el mercado de las debilidades que representaban las cuentas por cobrar 

o cr ditos de La Polar, pese a lo cual realiz  una muy imprudente y excesiva compra deé ó  

acciones y bonos emitidos por la compa a.ñí

Existen una serie de informes emitidos por diversas instituciones financieras que 

daban cuenta de la situaci n an mala que empresas  ó ó Polar presentaba respecto de los 

flujos operacionales negativos que la compa a ven a arrojando sistem ticamente desde elñí í á  

a o 2005 en adelante. Datos p blicos, como informes emitidos por  ñ ú Corpresearch S.A. 

durante  el  a o 2010 daban cuenta  que las  acciones  emitidas  por empresa  La Polarñ  

representaban un alto riesgo  que radicaba, esencialmente, en su cartera comercial.“ ”

A modo de ejemplo, se se ala en el informe emitido con fecha ñ 31 de May de 2010 

por la entidad referida anteriormente, que  La Polar por segunda vez consecutiva nos“  

muestra resaltados muy por debajo a las expectativas y por debajo de las rentabilidades 

que ha mostrado la empresa durante los ltimos a os .ú ñ ”  Del mismo modo, en un informe 

publicado por Humphreys en junio de 2012, se se ala expl citamente que: ñ í Es altamente“  

probable que el mercado haya basado su evaluaci n de La Polar en el Balance General yó  

el Estado de Resultados,  omiti ndose o prestando poca atenci n a los flujos operativosé ó  

negativos que la empresa presentaba desde 2005, lo que no ocurr a en el resto de lasí  

empresas de la industria del retail. La persistencia de un flujo operacional negativo no es 

el est ndar del sector y por lo tanto, dicha situaci n merec a una especial atenci ná ó í ó .”

No obstante la negligencia general de AFP Provida en sus decisiones de inversi n,ó  

pese a toda la informaci n financiera disponible en el mercado y accesible a toda laó  

ciudadan a, esta administradora de fondos de pensiones   fue objeto de investigaci n porí ó  

parte de la Superintendencia de Pensiones y de una Comisi n especial de la C mara deó á  

Diputados por una triangulaci n entre el Banco BBVA, Empresas La Polar S.A. y AFPó  

Provida S.A. respecto de inversiones realizadas por esta ltima entidad en el a o 2010 yú ñ  

que ascender an a unos 38 mil millones de pesos.í
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A continuaci n transcribe un art culo publicado por el portal PanoramaNews  deó í “ ”  

fecha 13 de julio de 2011, denominado “Documentos: Millonario fraude de Banco BBVA, 

AFP Provida y La Polar ,  ” que acompa ar  debidamente  en la  oportunidad procesalñ á  

correspondiente y que explica la dudosa conducta de AFP Provida S.A. respecto de una 

importante inversi n en bonos de deuda emitidos por empresas La Polar el a o 2010:ó ñ

En agosto  2010 venci  un  cr dito  que  Empresas  La  Polar  ten a  con  BBVA“ ó é í  

ascendente a $10,000 millones, el que al no ser pagado debi  ser renovado. De esteó  

hecho se da cuenta en la nota 19 de los Estados Financieros de Fanpresas La Polar al 30 

de septiembre de 2010. De acuerdo con lo se alado en el sitio de la Superintendencia deñ  

Pensiones, el Fondo de Pensiones administrado por A.F. P. Provida S.A. manten a, al 30í  

de septiembre de 2010, un total de 66.17 millones de d lares en bonos de Empresas ó LA 

Polar SA., lo cual, considerando el tipo de cambio a dicha fecha, equivale a $32,003 

millones.  Se  adjunta  detalle  de  la  Superintendencia  de  Pensiones.  En  diciembre  del 

mismo a o. Empresas La Polar, a trav s de BBVA Corredores de Bolsa, coloc  en elñ é ó  

mercado bonos de deuda que fueron adquiridos por A.F.P. Provida, principalmente, en 

conjunto con otras A.F.P., compa as de seguros de vida y otros inversionistas. Al d a 31ñí í  

de diciembre de 2010, el Fondo Provida muestra un total de 127.32 millones de d laresó  

en  bonos  La  Polar,  por  lo  que  se  deprende  que  el  Fondo Provida  adquiri ,  de  laó  

colocaci n reci n citada, la suma de 61.15 millones de d lares, que equivalen a $28,619ó é ó  

millones  (...)  En  definitiva,  A.F.P.  Provida,  empresa  relacionada  directamente  con  el 

banco BBVA, adquiri  para su Fondo de Pensiones bonos de deuda de Empresas Laó  

Polar  cuyo agente estructurador y colocador fue BBVA Corredores de Bolsa S.A. -por—  

un monto equivalente a aproximadamente el 75% de la disminuci n de la deuda que, aó  

su vez, dicha sociedad manten a con el banco BBVA. í Es habitual que cuando sale una 

colocaci n al mercado, las otras A.F.P. e inversionistas institucionales, siguen las accionesó  

de inversi n que realiza el l der A.F.P. Provida. La deuda riesgosa que Empresas Laó í  

Polar manten a a finales del 2010 con el banco BBVA fue transferida en su í Mayor parte 

a los afliados de A.F.P. Provida.  En efecto, dicha deuda disminuy  de $ 50,910 millonesó  

a $ 12,738 millones, es decir, $ 38,172  millones.

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 333

Vale decir, AFP Provida, cuyo propietario  en esa poca era el Banco BBVA,“ ” é  

habr a adquirido, con el patrimonio de los fondos de pensiones que administra, bonos deí  

deuda emitidos por empresas La Polar S.A. por un monto aproximado a la suma de 38 

mil millones de pesos, para que esta ltima compa a diera soluci n a una deuda queú ñí ó  

manten a con el banco BBVA ascendente a unos 53 mil millones de pesos.í

Como antecedente adicional, transcribe parte de un art culo publicado tambi ní é  

por PanoramaNews  con fecha 14 de julio de 2011, denominado “ ” uSupeintendencia de 

Pensiones investigar  triangulaci n de BBVA, Provida y La Polar,á ó  que acompa ar  en lañ á  

oportunidad procesal correspondiente y que se ala lo siguiente:ñ

Luego que el 28 de agosto del a o 2010 La Polar no pudiera pagar un cr dito“ ñ é  

por 10 mil millones de pesos al banco BBVA, la empresa filial de propiedad del banco, la 

AFP Provida comenz  a vender acciones que ten a en La Polar. Esto sucedi  a un mesó í ó  

del no pago del compromiso crediticio. No obstante por orden del BBVA, Provida frenó 

la  venta  y  aument  al  doble  la  compra  de  bonos.  En  esta  operaci n  particip  laó ó ó  

Colocadora de Valores  BBVA. Por esto  suena poco plausible  que el  grupo no haya 

utilizado informaci n privilegiada para buscar una forma de invertir en una empresaó  

poco solvente con el fin de pagarse la deuda contra da por un monto total de 53 milí  

millones  de pesos.  De la  que despu s  de la  operaci n f nanciera  se pagar n 38 milé ó í á  

millones de la misma deuda, cifra casi id ntica que la que BBVA compr  a trav s deé ó é  

Provida en bonos nacionales en empresas La Polar”.

Esta dudosa conducta desplegada por AFP Provida   da cuenta de la negligencia 

con que decidi  invertir los fondos de pensiones que administra y del presunto m vil queó ó  

para ello ten a. En base a estos antecedentes, la interrogante que surge al respecto esí  

Por qu  raz n AFP Provida, atentando contra todo sentido de las proporciones, realiz¿ é ó ó 

una ingente inversi n en bonos de deuda emitidos por empresas La Polar cuando suó  

comportamiento, en esa poca, era totalmente contrario, pues se encontraba vendiendoé  

acciones  de  dicha  compa a,  agravando  a n  m s  su  comportamiento  negligente  yñí ú á  

causando,  en  consecuencia,  grav simos  perjuicios  a  los  Fondos  de  Pensiones  queí  

administra?
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El destacado jurista Enrique Barros Bourie se ala al respecto: La ñ “ justificaci n deló  

instituto de la culpa de la v ctima debe encontrarse en el principio de la igualdad queí  

rige las relaciones de derecho privado.  No es justo que el tercero est  sometido a unaé  

regla de conducta m s estricta que la m xima de cuidado á á adoptada por la propia v ctimaí  

respecto de s  mismaí ”.

En este caso, tal como se aprecia claramente de los antecedentes expuestos, existe 

notoriamente una infracci n culpable a un deber de cuidado m nimo esperable por parteó í  

de AFP Provida y una exposici n imprudente al riesgo, produciendo como efecto jur dicoó í  

inmediato,  el  que  la  excesiva  indemnizaci n  de  perjuicios  pretendida,  se  reduzcaó  

proporcionalmente a la imprudencia incurrida por la demandante. Como acertadamente 

se ala el profesor Barros:ñ   “La norma es imperativa [art culo 2330 del C digo  í ó Civil]  e 

impone a los jueces el deber de otorgar una indemnizaci n inferior al da o total si haó ñ  

concurrido la falta de cuidado de la v ctima .í ”

Habi ndose infringido una est ndar de cuidado exiguo y m nimamente esperableé á í  

por parte de AFP Provida mediante su negligente comportamiento de inversiones en 

t tulos accionarios y bonos de deuda emitidos por empresas La Polar, nos encontramosí  

inexorablemente ante un caso de culpa de la v ctima“ í ” el cual se deja atribuir en los 

mismos  t rminos  que  la  imputaci n  actual  sostenida  en  contra  de  los  demandados,é ó  

contribuyendo a  que  el  da o  se  genere  o  aumentando negativamente  su  intensidad.ñ  

Se ala en este sentido el acad mico Barros que: ñ é La culpa de la v ctima contribuye a que“ í  

el da o llegue a ocurrir o colabora a que se aumente su intensidad. Esta falta de cuidadoñ  

imputable a la v ctima puede producirse en cualquier momento:í  antes, durante o despu sé  

de ocurrido el accidente .”

La cuesti n esencial a determinar radica en la siguiente interrogante AFP Providaó ¿  

act o con el debido cuidado que requiere la seguridad del patrimonio de los Fondos deú  

Pensiones  que  administra?  Respondi  AFP Provida  a  las  expectativas  m nimas  que¿ ó í  

razonablemente  esperaban  de  su  actuar  todos  aquellos  afiliados  que  depend aní  

patrimonialmente de su administraci n? Sostiene el profesor Barros al respecto que: ó “A 

la v ctima no se le exige una especial colaboraci n, sino la que razonablemente se puedeí ó  

esperar de una persona prudentemente preocupada de su propia seguridad .”
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Ante estos antecedentes, corresponde, conforme a derecho y en caso que estime 

que  su   representado  ha  incurrido  en  una  conducta  il cita  que  haya  provocadoí  

causalmente da os y perjuicios a AFP Provida, disminuir considerablemente el monto deñ  

la  indemnizaci n  pretendida por  la  demandante,  en cuanto  su  negligente  y  culpableó  

comportamiento de inversiones en acciones y bonos de empresas La Polar, ha contribuido 

inexorablemente a la causaci n del da o producido a los Fondos de Pensiones.ó ñ

d) Concurrencia de culpas.

Adem s de lo se alado en los apartados precedentes, y para el caso en que seá ñ  

considerara culpable la conducta de Juli n Moreno, hay en todo caso intervenci n deá ó  

terceros que habilita a una prohibici n de regreso, en la medida en que la intervenci nó ó  

causal de los terceros es normativamente la causa adecuada de la producci n del da o.ó ñ  

Este elemento cobra relevancia en la medida en que cada uno los demandados de autos 

participaron  en  forma  distinta  en  la  producci n  del  da o,  al  punto  que  nuestroó ñ  

representado  se  encuentra,  seg n  ya  hemos  referido,  fuera  de  la  cadena  de  hechosú  

vinculados al da o.ñ

Consistiendo la conducta da osa en la entrega de informaci n falsa al mercado, eñ ó  

incluyendo hipot ticamente a Juli n Moreno y las repactaciones en la l nea o cadenaé á í  

causal que producen los da os, seg n aparece en la propia demanda, para arribar alñ ú  

resultado da osos ha sido necesaria la materializaci n de diversos hechos, cada uno deñ ó  

ellos por personas diferentes y relacionados con los cargos y funciones de cada uno de 

ellos, entre los que se cuentan la propia empresa La Polar, los dem s ejecutivos y losá  

auditores y clasificadores.

Realizando un ejercicio comparativo entre las conductas de todos, resulta que, tal 

como ya se ha explicitado en los cap tulos precedentes, la entidad en la contribuci n alí ó  

da o del hecho realizado por Juli n Moreno, puesto artificialmente en la cadena causal,ñ á  

es  inferior  a  la  de  los  dem s  demandados,  al  punto  que  incluso  suprimi ndola,  elá é  

resultado  da oso  no  se  ve  alterado,  correspondiendo,  en  consecuencia,  excluir  lañ  

responsabilidad de Juli n Moreno.á
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3) Falta de perjuicio indemnizable:

Es de conocimiento del tribunal que para que el perjuicio sea indemnizable steé  

adem s de ser cierto, debe ser l cito o leg timo y directo. Observar   que el perjuicio ená í í á  

los t rminos pedidos por la demandante carece de estas caracter sticas.é í

a) Licitud o legitimidad del da o:ñ

El da o para ser indemnizable debe ser l cito o leg timo en t rminos de que elñ í í é  

inter s que existe detr s de su exigencia y las condiciones de resarcibilidad se encuentrené á  

amparados por la ley.

Pues bien, esto es precisamente lo que en autos no ocurre, dada la petici n de laó  

demandante de ser indemnizada por el valor resultante de la diferencia entre el valor de 

venta de la acci n y el valor de cotizaci n de la acci n el d a inmediatamente anterior aló ó ó í  

conocimiento por el mercado de la situaci n econ mica de La Polar, pues este valoró ó  

incluir a, de concederse la demanda, todo aquel valor en que il cita y fraudulentamenteí í  

-supuestamente- se cotizaban las acciones La Polar.

En efecto,  si  la  tesis  de  la  contraria  acerca  de que el  desplome de la  acci nó  

ocurrido con ocasi n de haberse informado al mercado la situaci n econ mica de Laó ó ó  

Polar, hecho ocurrido el 9 de junio de 2011, se debe a la acci n de su representado (loó  

que es jur dica y f cticamente imposible como hemos dicho) y que dicha acci n es il citaí á ó í  

(por entregarse informaci n falsa), entonces el valor de la acci n al d a 8 de junio deó ó í  

2011  no  da  cuenta  sino  de  un  fraude  y,  en  consecuencia,  no  puede  pretender  la 

demandante aprovechar tal circunstancia.

La ilicitud del aprovechamiento econ mico de un fraude es expresamente proscritaó  

por la legislaci n civil. As , se ala el art culo 2316 inciso segundo del C digo Civil queó í ñ í ó  

el que recibe provecho del dolo ajeno, sin ser c mplice en l, s lo es obligado hasta“ ó é ó  

concurrencia  de  lo  que  valga  el  provecho. Asimismo,  se ala  el  art culo  1458  incisoñ í  

segundo del mismo c digo que  ó en los dem s casos el dolo da lugar solamente a la“ á  

acci n de perjuicios contra la persona o personas que lo han fraguado o que se hanó  
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aprovechado de l; contra las primeras por el total valor de los perjuicios, y contra lasé  

segundas hasta concurrencia del provecho que han reportado del dolo .”

Quedando claro que aprovecharse del dolo ajeno no es una conducta l cita ení  

nuestro ordenamiento jur dico, no es factible que el tribunal por medio de una sentenciaí  

condenatoria haga lugar a dicho perjuicio, pues de ese modo  configurar a la sentencia deí  

vuestro tribunal una situaci n antijur dica.ó í

b) El da o no es directoñ :

Para hacer procedente el da o es preciso tambi n que ste sea una consecuenciañ é é  

directa de la acci n imputada como hecho da oso. En ese sentido, se exige que entre eló ñ  

hecho por el  cual  se  responde y los  da os cuya reparaci n se demanda,  medie unañ ó  

relaci n de causalidad. De ah  que esto ha sido tratado en el apartado anterior, conó í  

ocasi n de la inexistencia de relaci n de causalidad, todo lo cual da por expresamenteó ó  

reproducido.

Concluye solicitando tener por contestada la demanda y en su m rito, rechazar ené  

todas sus partes la demanda interpuesta en contra de su representado, don Juli n Morenoá  

de Pablo, con expresa condena en costas.

A fojas 778 y siguientes comparece do a MAR A ISABEL FARAH SILVA, quien a loñ Í  

principal contesta la demanda por escrito, solicitando se incorpore la minuta escrita, l 

como  parte  integrante  del  comparendo  de  estilo,  y  por  contestada  la  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios, solicitando desde ya su total rechazo, con expresa condenaó  

en costas, en base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho que expone.

I.- Consideraciones preliminares respecto al libelo:

Se ala  que  su  representada  ñ en  su  calidad  de  ex  Gerente  Corporativa  de 

Administraci n, junto a otros ex Gerentes Corporativos de Empresas La Polar S.A., haó  

sido demandada en juicio sumario de Indemnizaci n de perjuicios por la Administradoraó  

de Fondos Previsionales Provida S.A.
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En este mbito,  cabe acotar  que la demanda fue presentada a distribuci n deá ó  

causas de la Corte de Apelaciones de Santiago, con fecha 19 de Enero de 2015.

Como antecedentes generales, la actora expone que desde el mes de junio del a oñ  

2011, Chile vivi  uno de los Mayores esc ndalos financieros de su historia, todo gracias aló á  

destape del caso La Polar; desastre financiero que comenz  el d a 9 de Junio del a oó í ñ  

2011,  luego  que  La  Polar  informara  a  la  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros, 

mediante  un hecho esencial,  que se  hab an detectado al  interior  de  la  compa a laí ñí  

ejecuci n  de ciertas  pr cticas  que  no se  ajustaban a  los  criterios  y  directrices  de  laó á  

sociedad. Esas malas pr cticas consist an en que por a os, se efectuaron repactacionesá í ñ  

unilaterales e incluso automatizadas de la cartera de clientes morosos,  con lo cual se 

hac a figurar dicha cartera como si estuviera "vigente  en vez de darle el tratamiento deí ”  

cartera morosa o "castigada .”

Posteriormente,  se hace un parcializado relato respecto de cada uno de los ex 

Gerentes Corporativos de La Polar y la responsabilidad que habr an tenido estos, en elí  

esc ndalo financiero del caso La Polar.á

Espec ficamente, respecto de su representada se hacen aseveraciones para justificarí  

su  pretensi n  en  orden  a  se alar  que  esta  habr a  entregado  informaci n  falsa  aló ñ í ó  

directorio, al mercado y al p blico en general.ú

Se se ala adem s que de haber actuado los demandados conforme a la ley, y deñ á  

manera diligente, estos tendr an que haber tomado las medidas necesarias para impedirí  

que  dentro  de  la  compa a  se  siguiera  fraguando  el  fraude  relacionado  con  lasñí  

repactaciones unilaterales. Siendo consecuencia directa de la ileg tima conducta de losí  

demandados  en  este  juicio,  que  los  fondos  de  pensiones  que  administra  la  actora, 

sufrieran grav simos perjuicios, los cuales no se habr an producido si  los demandadosí í  

hubiesen cumplido con sus obligaciones legales y si hubiesen sido diligentes y leales en el 

cometido de su encargo.

Continua la  actora  se alando que de haberse  conocido  oportunamente  la  realñ  

situaci n financiera de La Polar, la AFP Provida, no habr a mantenido al d a 9 de Junioó í í  
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de  2011  la  inversi n  en  valores  (acciones  y  bonos)  que  efectivamente  ten a  en  eseó í  

momento y, en consecuencia, no habr a sufrido la p rdida patrimonial que le signific  laí é ó  

brusca ca da en el valor de las acciones y bonos de La Polar que pose a los fondos queí í  

administra.

Posteriormente fundamenta su pretensi n en los Art culos 41, 42, 50 y 133 de laó í  

LSA; 55 y 59 de la LMV; 2314 y siguientes del C digo Civil;  y lo dispuesto en eló  

Art culo 148 del DL N  3500.í °

Finalmente, la actora en la parte petitoria de su demanda pide al tribunal que 

condene a los demandados solidariamente a pagar dentro de tercero d a de ejecutoriadoí  

el fallo, por concepto de indemnizaci n de perjuicios, determinadas sumas de dinero,ó  

seg n el equivalente en pesos que tenga la Unidad de Fomento, o la que la reemplace alú  

d a de pago efectivo, correspondientes a las p rdidas sufridas por cada uno de los fondosí é  

que administra AFP Provida:

1) 571.697-. Unidades de Fomento, correspondiente a la p rdida consolidada del fondoé  

de pensi n A, administrado por Provida, que incluye las variaciones de precio de lasó  

acciones y bonos;

2) 520.913-. Unidades de Fomento, correspondiente a la p rdida consolidada del fondoé  

de pensi n B, administrado por Provida, que incluye las variaciones de precios de lasó  

acciones y bonos;

3) 1.461.095-. Unidades de Fomento, correspondiente a la p rdida consolidada del fondoé  

de pensi n C, administrado por Provida, que incluye las variaciones de precio de lasó  

acciones y bonos;

4) 237.676-. Unidades de Fomento, correspondientes a la p rdida consolidada del fondoé  

de pensi n D, administrado por Provida, que incluye las variaciones de precio de lasó  

acciones y bonos;
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5) 250.934-. Unidades de Fomento, correspondientes a la p rdida consolidada del fondoé  

de pensi n E, administrado por Provida, que incluye las variaciones de precio de lasó  

acciones y bonos;

6) O la cantidad superior o inferior que el trubunal determine conforme al m rito delé  

proceso.

Solicita  adem s,  que  cualquiera  que  sea  la  suma  definitiva  a  que  resultená  

condenados  los  demandados,  se  le  imponga el  pago  de  los  intereses  corrientes  para 

operaciones de cr dito reajustables a contar de la fecha de notificaci n de la demanda yé ó  

hasta la fecha de pago efectivo, con expresa condena en costas.

En  contra  de  esta  demanda,  interpone   una  excepci n  de  car cter  formal  yó á  

diversas alegaciones de defensa que expone a continuaci n:ó

II.-  Excepcion conforme al  art.  303 n  6  ° CPC,  improcedencia de la aplicacion del 

procedimiento sumario especial establecido en favor de las AFP.

Como excepci n a la esta demanda, opone la excepci n de la inadecuaci n deló ó ó  

procedimiento,  toda  vez  que  sin  Mayor  fundamentaci n,  se  ha  interpuesto  enó  

conformidad al procedimiento sumario establecido por los articulos 680 y ss. del CPC.

Se ha tenido a la vista sin duda, lo dispuesto en el art. 148 del DL 3500, que se 

remite al  art culo  í 680 del C digo de Procedimiento Civil, cuando se trata de accionesó  

civiles que persigan obtener la r pida recuperaci n de sumas de dinero que se deban aá ó  

los fondos de pensiones. Por supuesto que el legislador al establecer esta norma discurrió 

sobre  la  base  de  la  necesidad  de  que  lograr  el  r pido  reintegro  de  esos  recursosá  

adeudados a los fondos de los trabajadores de los cuales depender  en ltimo t rmino suá ú é  

pensi n de retiro.ó

Sin embargo, en este caso se produce una situaci n totalmente distinta, ya que noó  

se trata de recursos que alguno de los demandados deba en forma cierta a los fondos de 

pensiones, sino que se ejerce una aventurada acci n declarativa, que no puede debatirseó  

naturalmente en un juicio sumario,  sino que requiere de una lata  discusi n,  que enó  
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nuestro sistema procesal civil actual, es la que se puede lograr a trav s del juicio ordinarioé  

de Mayor cuant a. No hacerlo as , no s lo perjudica a laparte demandada, sino queí í ó  

tambi n al propio tribunal, ya que le ser  dif cil poder recabar todos los antecedentesé á í  

probatorios suficientes para resolver una demanda tan compleja.

Por esa raz n, como excepci n de car cter formal, interpone  la de inadecuaci nó ó á ó  

del procedimiento, la que deber  tramitarse y resolverse junto a la demanda principal.á

III.- Defensas:

1.- Razones de fondo por las cuales debera rechazarse la demanda en la parte 

que afecta a do a Maria Isabel Farah Silva.ñ

Esta demanda se basa esencialmente en un relato de hechos que se no se ajusta a 

la  realidad,  adem s  de  demandarse  unos  perjuicios  desmedidos,  sin  base  objetiva  yá  

respecto de los cuales no puede establecerse relaci n de causalidad con la conducta de suó  

representada, por todo lo cual solicita  su rechazo, con costas, de acuerdo a lo que se 

expone a continuaci n.ó

1.1.- La versi n de los hechos construida a partir de la formulaci n de cargos deó ó  

la Superintendencia para fundamentar la imposici n de sanciones a los acusados y enó  

especial a Mar a Isabel Farah Silva, no es cierta y, por el contrario, del m rito de lasí é  

propias pruebas allegadas al expediente administrativo y de otras que se agregar n, seá  

encuentra absolutamente establecido que ella carec a de conocimiento y por ende de todaí  

responsabilidad en las renegociaciones unilaterales y sus resultados.

La demanda recoge la versi n de los hechos que sobre los acontecimientos en laó  

empresa se ha ido estableciendo a partir  de la  formulaci n de cargos  de la SVS, yó  

difundida por los medios de comunicaci n, la que no es efectiva, y no puede servir deó  

base para pretender establecer la responsabilidad civil que se demanda en contra de la 

Sra. Farah Silva.

En  efecto,  la  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros  ha  construido, 

pretendidamente  a  partir  de  un  an lisis  objetivo  de  los  antecedentes  probatoriosá  
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acumulados  en el  expediente  administrativo,  una  versi n  de  los  hechos  objeto  de laó  

investigaci n acontecidos  al  interior  de  la  empresa  La Polar  S.A.  -consistentes  en laó  

pr ctica de repactaciones unilaterales de cr dito conferidos a los clientes, que no fueroná é  

debidamente registradas ni provisionadas, con graves efectos en los resultados y una vez 

descubierta esta situaci n, en el valor de la compa a- que no se ajusta a la realidad, queó ñí  

es sesgada y que est  b sicamente influenciada por las actuaciones de algunos de losá á  

verdaderos responsables de tales repactaciones, en particular del ex Gerente Corporativo 

de Productos  Financieros,  quien "aporta  una parte  considerable  de los  antecedentes”  

invocados  por  la  propia  Superintendencia,  con  el  s lo  af n  de  eludir  sus  propiasó á  

responsabilidades.

Lo cierto es que esta errada versi n elaborada por la SVS es pr cticamente com nó á ú  

para  todos  los  ejecutivos  y  tambi n  para  los  Directores  de  La  Polar,  apareciendoé  

consignada en un cap tulo denominado "Hechos , que aparece en pr cticamente todas lasí ” á  

resoluciones sancionatorias, y que en en caso de la resoluci n que impone la sanci n a suó ó  

defendida, constituye el apartado III, la que, sin embargo, es err nea.ó

Se trata de una versi n de los hechos m s o menos extensa, por lo que en lo queó á  

dice relaci n con la Sra. Farah Silva, se har  cargo de ella en algunos de sus puntosó á  

principales, para refutarla, explicando al mismo tiempo como una debida valoraci n de laó  

prueba producida en esta causa, as  como la que se producir  en este mismo juicio, debií á ó 

haber llevado a la Superintendencia de Valores y Seguros a la absoluci n de los cargosó  

deducidos en su contra o, al menos, a rebajar considerablemente la multa impuesta, todo 

ello en base a las siguientes consideraciones.

1.1.1.-  La  estructura  interna  de  La  Polar  hizo  posible  que  las  repactaciones 

unilaterales se realizaran en un rea determinada,  la Gerencia de Productos Financieros,á  

ocult ndolas a los dem s estamentos de la empresa y, en especial, a la Sra. Mar a Isabelá á í  

Farah Silva, como Gerente Corporativa de Administraci n.ó

En primer lugar, al describir lo que se denomina la estructura interna de La Polar, 

se hace con graves falencias, de tal modo que se advierte que la autoridad sancionadora 

no  ha  podido  formarse  una  impresi n  correcta  de  la  estructura,  organizaci n  yó ó  
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funcionamiento de la empresa, que en gran medida explican el surgimiento, el manejo, y 

sobre todo el ocultamiento de las renegociaciones unilaterales por un grupo muy reducido 

de funcionarios del rea de productos financieros de la compa aá ñí , que fueron los nicosú  

responsables de los hechos.

En efecto, la Superintendencia de Valores y Seguros, no comprendi  -o, al menos,ó  

no puso de manifiesto en dicha descripci n-, que el principal rasgo de la organizaci n deó ó  

empresas La Polar, era la rotunda separaci n entre sus diferentes reas,ó á  determinadas por 

las respectivas Gerencias Corporativas. Estas estaban a cargo de Gerentes Corporativos, 

funcionarios  muy  antiguos,  empoderados,  muy  celosos  de  sus  prerrogativas  para  el 

manejo de sus respectivas materias, que no reportaban entre s ,í  sino que cada uno se 

entend a por separado con el Gerente General, cargo que durante casi todo el per odoí í  

cuestionado fue desempe ado por don Pablo Alcalde.ñ

Esta  dr stica  separaci n  por  reas  fue  puesta  de  manifiesto  por  diversosá ó á  

antecedentes recopilados en la investigaci n y, en particular, por la defensa del Gerenteó  

Corporativo de Negocios e Internacional, don Daniel Meszaros, cuya argumentaci n fueó  

acogida, de modo que fue absuelto de los cargos que le fueron formulados en la SVS, al 

establecerse  que  su  rea  no  tuvo  que  ver  con  la  cobranza,  ni  por  ende  con  lasá  

repactaciones unilaterales, ni con el c lculo de los provisiones. Adem s, se acept  que laá á ó  

circunstancia de formar parte de la sociedad Alpha S.A.  en conjunto con los dem sá  

gerentes corporativos, no lo transformaba por ese s lo hecho en poseedor de informaci nó ó  

privilegiada.

No haber advertido esta particularidad en la cultura organizacional de la empresa, 

constituy  un severo defecto desde su punto de partida, en la descripci n de los hechosó ó  

que efect a la Superintendencia, lo que le impidi  acertar en la adecuada resoluci n deú ó ó  

la  cuesti n  sometida  a  su  decisi n  y,  en  especial,  en  la  determinaci n  de  laó ó ó  

responsabilidad que le atribuye a la Sra. Farah, que era una Gerente Corporativa de otra 

rea,  diferente  a  la  de  Productos  Financieros,  en la  planificaci n  y  ejecuci n  de  lasá ó ó  

repactaciones de los cr ditos que confer a la empresa a sus clientes, que l gicamente eraé í ó  

un rea dirigida exclusivamente por el Gerente de Productos Financieros.á
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Existen m ltiples antecedentes que dan cuenta  ú que el Gerente de Productos de 

Productos Financieros, era el nico que manejaba todo lo concerniente a la cartera deú  

cr ditos y a su cobranza, incluyendo sus renegociaciones, forma y oportunidad en que seé  

pod an llevar a cabo, siní  permitir la intervenci n de otra Gerenciaó . Luego, no consignar 

esta situaci n constituye, por ende, una omisi n tan esencial, que impide que se puedanó ó  

extraer conclusiones v lidas sobre responsabilidades individuales en la ocurrencia de talesá  

hechos,  y,  en  particular,  a  los  Gerentes  Corporativos  distintos  al  de  Productos 

Financieros.

Es cierto que se fijaban pol ticas en la materia, por el Directorio, Gerencia Generalí  

y en la que eventualmente pod a pedirse opini n a otra Gerencia Corporativa, como laí ó  

de  Administraci n,  pero  su  aplicaci n  depend a  nica  y  exclusivamente  del  Gerenteó ó í ú  

Corporativo del rea, que estaba a cargo tanto del otorgamiento de los cr ditos como deá é  

cobranza.

M s  a n,  el  Sr.  Gerente  de  Productos  Financieros,  don  Juli n  Moreno,  seá ú á  

caracterizaba, porque por una parte apenas se aprobada una pol tica, comenzaba a hacerí  

excepciones, para lo cual contamos con un gran n mero de correos electr nicos que noú ó  

podemos reproducir aqu , y, por la otra, por lo que se sabe hoy, que en muchos casosí  

simplemente  no la  aplicaba,  ocultando y tergiversando la  informaci n  que sobre  esaó  

materia transmit a al resto de la Compa a.í ñí

Tan cierto es lo anterior, que s lo a ra z de una determinaci n del Directorio, aó í ó  

finales del a o 2010 se design  expresamente al Gerente Corporativo de Inform tica, donñ ó á  

Pablo  Fuenzalida,  para  que  cogestionara  lo  relativo  a  la  cobranza  de  la  cartera  de 

cr ditos morosos, ya que a esas alturas se hac a evidente que tal cobranza no lograbaé í  

buenos resultados, s lo en manos del Gerente de Productos Financieros, todo ello porqueó  

este ocultaba al Directorio, Gerente General y Gerente Corporativa de Administraci n, laó  

verdadera raz n de los malos resultados de la cobranza, que hoy se sabe, se deb a a queó í  

se trataba de cr ditos renegociados unilateralmente.é
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No obstante, el Gerente Corporativo de Inform tica, explic  que no pudo ejecutará ó  

su tarea y admite haber sido incapaz de lograr toda la informaci n sobre el manejo de lasó  

repactaciones.

Del  mismo modo,  el  Gerente  General  de La Polar,  Sr.  Nicol s  Ram rez,  queá í  

sucedi  a Pablo Alcalde, no se encontraba conforme con la informaci n que sobre laó ó  

composici n  y  manejo  de  la  cartera  de  cr ditos  que  le  proporcionaba  la  Gerenciaó é  

Corporativa de Productos Financieros, por lo que design  como asesor personal en estaó  

materia a don Gustavo Camelio, quien requiri  la informaci n al Sr. Juli n Moreno, eló ó á  

que nunca le dio a conocer la existencia de las repactaciones unilaterales, como consta de 

su declaraci n de 11 de noviembre de 2011, en cuyo texto se puede leer lo siguiente: ó

4.- “ Para que diga si dentro de su asesoria y la informacion que le entregaron algo 

le sugiri  la existencia de renegociaciones autom ticas.ó á

R. No, porque la informaci n que yo recib  habla de ló í .494.018 clientes activos con 

pagos y/o compras durante los ltimos 6 meses a abril 2010ú , por lo tanto, el resto de los 

clientes  pudiesen no estar  o eran inactivos,  no ten as  deudasí ,  compras  o ya estaban 

castigados.

5.- Para que diga si dado el informe que le presentaron no le llam  la atenci n eló ó  

nivel de deuda promedio o que explicacion puede dar para ello. 

R. El cuadro establec a una deuda promedio de 472.031, lo que era una deudaí  

alta  pero  nada  que  uno  dijera  descabellado,  sobretodo  porque  estaba  fuertemente 

influenciada por la deuda de los clientes activos, vale decir con pagos y/o compras, del 

segmento E.  El  cuadro no es claro pero esa duda es del orden de 800.000. En ese 

contexto la deuda promedio no era relevante, lo nico que si yo conclu  era que losú í  

segmentos  A  B C  Cl  y D ten an deudas bastantes normales y el segmento E, el cualí  

aumentaba el promedio del portafolio y por si solo ten a una deuda casi el doble que elí  

promedio,  era  un  segmento  muy  complicado,  pero  activo.  Este  es  un  punto  muy 

relevante porque se nos informa al Sr. Ram rez y a m  que era un segmento activo, coní í  

pagos y compras, quiz s sobre endeudado pero activoá .
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6.-  Para que diga si dentro de su asesoria le comentaron el termino de cartera 

energizada y que significaba para l.é

R. Se me inform  que el  portafolio  que estaba siendo sujeto al  test  se  hab aó í  

denominado energizado, eso me lo dijo el Sr. Ram rez. Es m s, en la presentaci n del Sr.í á ó  

Moreno al directorio que se me pidi  revisar forma y fondo, hab a una secci n que eló í ó  

t tulo era clientes energizados. No me pareci  nada extra o porque nosotros en í ó ñ Citibank 

ten amos equipos de combate con terminolog as similares, son t rminos que trataban deí í é  

generar desaf os motivacionales o de trabajo, por lo tanto que bautizaran energizadosí  

para m  no ten a ning n otro significado que mostrarme que hab a de verdad en ese testí í ú í  

el involucramiento de otra rea de la organizaci n que est n acostumbradas a generará ó á  

terminolog as as  para motivar, generar sentido de pertenencia tendiente a generar uní í  

mejor resultado .”

En  este  mismo  sentido,  la  SVS  no  consider  un  antecedente  esencial  queó  

demuestra, por una parte, que la Gerente Corporativo de Administraci n no conoc a laó í  

existencia de estas repactaciones unilaterales, y, por la otra, que el Sr. Juli n Moreno lasá  

ocultaba al resto de sus pares. En efecto, hacia mediados de agosto del a o 2010, lañ  

Gerencia Corporativa de Administraci n,  se  dispuso a contratar  la realizaci n  de unó ó  

estudio de parte de un centro especializado externo respecto a la cartera de cr ditos deé  

La Polar, con la finalidad de establecer las razones del comportamiento que describ a elí  

Gerente de Productos Financieros. Fue as  como la Sra. Marta Bahamondes, Gerente deí  

Gesti n, con la aprobaci n de la Gerente Corporativo de Administraci n, Mar a Isabeló ó ó í  

Farah, cotiz  la realizaci n del estudio a la empresa Doctus Consultores , quien emitió ó “ ” ó 

su  proyecto  y  presupuesto  con  fecha  10  de  agosto  de  2010,  denominado  "Modelos 

anal ticos  de  cobranza  mediante  t cnicas  avanzadas  de  an lisis  de  datos.  Propuestaí é á  

T cnica , designando como encargados del proyecto a tres destacados especialistas (Dr.é ”  

Richard Weber, Dr. Jaime Miranda y Pablo Morales, Ingenieros Civiles y acad micos deé  

la Universidad de Chile); y con la empresa Zetesis Data Mining Chile Consulting, la que 

hizo llegar su propuesta y estimaci n de costos con fecha 11 de agosto de 2010, quienó  

tambi n propuso un extenso panel de expertos para llevarlo adelante (Tres Doctores yé  

tres  ingenieros,  todos  de  destacada  trayectoria  acad mica  y  profesional).  Se  decidié ó 
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contratar a la primera,  la que design  a un destacado estudiante de doctorado paraó  

hacerse cargo del trabajo al interior de La Polar, pero a pesar de todos sus intentos, no 

pudo  llevarlo  adelante,  simplemente  porque  el  Sr.  Juli n  Moreno  se  lo  impidi ,á ó  

empleando diversas excusas para evitar que tuviera acceso a los datos de la cartera que 

manejaba el  mismo y su c rculo  m s cercano.  Como se comprender ,  esta iniciativaí á á  

comprueba de manera fehaciente que nuestra defendida no sab a de la existencia de lasí  

repactaciones unilaterales, pues caso contrario jam s habr a aprobado la realizaci n deá í ó  

una auditoria que las habr a dejado al descubierto y, por el contrario, queda clara laí  

actitud de don Juli n Moreno, que impidi  su concreci n, y no hubo manera de que otraá ó ó  

Gerente Corporativa de un rea distinta pudiera obligarlo a que la aceptara, de modoá  

que tal como ocurri  con el asesor del Gerente General, simplemente la Gerencia deó  

Productos  Financieros  impidi  que se  pudiera  descubrir  en ese  momento  la  falta  deó  

cobranza efectiva de los cr ditos conferidos a los clientes de La Polar y su sustituci n poré ó  

renegociaciones unilaterales.

En lo que acierta la autoridad en esta descripci n, es en poner de relieve que laó  

Gerencia de Productos Financieros, ten a a su cargo tanto el otorgamiento de los cr ditosí é  

como su cobranza sin que se hubiera constituido un rea destinada al an lisis del riesgoá á  

de la cartera.

Esto es lo que lleva a explicar por parte de la testigo Fabiola  Maldonado,  entre 

varios otros, los motivos por los cuales no se enter  ni ella ni los dem s integrantes deló á  

rea de administraci n  de las  repactaciones  unilaterales,  expresando:  á ó Nosotros  como“  

unidad ( rea de administraci n) Á ó no nos enteramos, cuando se dice que toda la compa añí  

sab a lo que se hizo p blico, est  acotado al rea de productos financierosí ú á á . La pregunta 

es porgue no nos dimos cuenta. Yo creo, aunque parezca burdo, que no nos enteramos 

por  un  problema  sem ntico.  Juli n  era  especialista  en  cambiarle  los  nombres  a  losá á  

productos. El rea en s  era muy dif cil de á í í revisar porque si bien hab a una pol tica, laí í  

pauta asociada a la pol tica la cambiaban cada vez que lleg bamos a auditar, lo que nosí á  

hac a perder tiempo.  Entonces  cuando me habla de autom tica,  entiendo el  SMAí á “ ” 

(saldo mes anterior), el pago m nimo, las cuotas fijas, y todas ellas son productos queí  

estaban a disposici n del cliente. No se hablaba de unilateral. Para m  no es lo mismoó í  
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renegociaci n  autom tica  que  unilateral.  Cuando  uno  ten a  hallazgos  de  situacionesó á í  

irregulares actuaba de buena fe, respecto de los colegas de trabajo, y se paraba en la 

vereda  del  frente  pensando  que  el  cliente  estaba  abusando  del  sistema” (Fabiola 

Maldonado, 11 de noviembre de 2011, declaraci n ante la SVS).ó

1.1.2.- Las  renegociaciones  unilaterales  surgieron  y  se  llevaron  a  cabo  nica  yú  

exclusivamente en la Gerencia de Productos Financieros, para cumplir sus propias metas.

En un segundo ac pite,  la resoluci n de la SVS que aplica las sanciones a suá ó  

representada,  y  que  da  por  cierto  esta  demanda,  se  refiere  a  lo  que  denomina  la 

Implementaci n de las renegociaciones .“ ó ”

En este caso, es evidente que la aseveraci n inicial de la SVS de que En empresasó “  

La Polar S.A. se desarroll  una pr ctica que ten a por objeto poner al d a a clientes queó á í í  

se encontraban en mora , no es correcta si se quiere decir que se trat  de una decisi n” ó ó  

oficial de la empresa o, como se ha resuelto, que determinadas personas por el s lo hechoó  

de trabajar en la compa a desempe ando determinadas tareas, necesariamente debieronñí ñ  

conocer del dise o y ejecuci n de esta pr ctica.ñ ó á

Por  el  contrario,  de  las  propias  decisiones  de  la  SVS  en  sus  procedimientos 

administrativos,  al  absolver  a determinadas  personas  al  tener  por establecido que no 

conocieron de su existencia, a pesar de sus altos cargos (v.gr. el gerente corporativo don 

Daniel Meszaros), es necesario concluir que s lo un grupo muy determinado, reducido,ó  

de funcionarios de la  empresa,  todas  pertenecientes al  rea de productos  financieros,á  

decidi  llevar a cabo estas repactaciones sin consentimiento de los clientes deudores de laó  

compa a.ñí

Esta  ltima conclusi n  es  congruente  con  ú ó el  m vil  por  el  cual  se  iniciaron  yó  

desarrollaron estas pr cticas,  que no era otro que la elevaci n de los ingresos de lasá ó  

personas del rea de cobranzaá , ya que a sus operarios y supervisores se les med a por elí  

desempe o de la cartera y las repactaciones incid an en el resultado de esta.ñ í
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As  declar  en el procedimiento administrativo uno de los ejecutores confesos deí ó  

las mismas, don Jorge Rojas, quien admiti  que: ó “Era m s f cil ganar comisiones por estaá á  

v a que hacer cobranza efectivaí ".

Como es  de  toda l gica,  si  ó el  inicio y ejecuci n de esta  pr ctica  fue  con esaó á  

finalidad de obtener un Mayor sueldo por comisiones de parte de los operadores de 

cobranza, lo que fue fijado por la propia SVS como un hecho acreditado, no es l gicoó  

que  se  sostenga  que  esta  pr ctica  haya  sido  ideada  o  conocida  por  una  Gerenteá  

Corporativo  de  otra  rea,  en  este  caso  de  la  de  Administraci n,  que  adem s deb aá ó á í  

confeccionar el presupuesto de la empresa y bajo cuya dependencia estaba la Gerencia de 

contabilidad, que de haber conocido este subterfugio para que un sector de la empresa se 

aumentara indebidamente sus ingresos, lo habr a reportado y tratado de impedir.í

Es francamente absurdo que se conciba que la Gerente de Administraci n hubieraó  

podido tomar contacto y ponerse de acuerdo con los operarios de los tel fonos para queé  

estos  pudieran  repactar  masivamente  sin  contactar  efectivamente  a  los  clientes  y  así 

incrementar sus propios ingresos.

A  partir  de  aqu ,  es  igualmente  absurdo  atribuir  alguna  responsabilidad  a  laí  

Gerente Corporativa de Administraci n en la implementaci n de un sistema inform ticoó ó á  

para dejar de ejecutar manualmente esa tarea, en May de 2009, con la finalidad de 

rebajar costos, v a eliminaci n de las comisiones de los operadores telef nicos, decisi ní ó ó ó  

que, desde luego, s lo pudieron implementar los que conoc an esa pr ctica.ó í á

Luego,  queda  claro  que  la  Sra.  Farah  nada  tuvo  que  ver  en  esta  clase  de 

decisiones y operaciones, las que, por el contrario, le fueron ocultadas cuidadosamente, 

precisamente por el espurio m vil por el que se llevaban a efecto: ganar comisiones poró  

cobranza sin hacerla, y cumplir con las metas de cobranza y en general de trabajo que le 

eran fijadas por el Directorio, al rea de productos financieros y respecto de las cuales elá  

nico que ten a que responder era al Gerente de Productos Financieros.ú í

La sola existencia de nombres en clave para referirse a estas renegociaciones de 

que  dan  cuenta  sus  ejecutores,  todos  de  la  misma  rea  y,  lo  m s  importante,á á  
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pertenecientes  a  la  misma  Gerencia  de  Productos  Financieros,  y  perfectamente 

individualizados, de las que da cuenta el principal de ellos, don Ismael Tapia, es una 

demostraci n del af n del grupo de ocultar la existencia de esta pr ctica al resto de lasó á á  

reas de la compa a.á ñí

Asevera que as  descubrieron, a medida que se les fueron entregando copias de losí  

discos duros de los dem s ejecutivos de la empresa y, en especial, el de Juli n Moreno,á á  

centenares  de  correos  electr nicos  que  dan  cuenta  que  entre  las  personas  que  seó  

desempe aban  en  rea  de  cobranzas  y  que  llevaron  a  cabo  las  renegociacionesñ á  

unilaterales, se usaba un lenguaje cr ptico y se evitaba que terceros conocieran de estasí  

pr cticasá .  As ,  existen  correos  donde  se  da  cuenta  que  respecto  a  alguna  etapa  delí  

proceso,  que no resulta f cil  todav a establecerá í ,  hab a un solo funcionario que pod aí í  

activarla (Ismael Tapia) y, en otros, s lo 4 de ellosó .

T ngase en cuenta lo que ha dicho la testigo Lorena Concha ante la SVS:  é El“  

rea de cobranza estaba compuesta en un principio por Rolando Harnish como subá  

gerente de cobranzas. Junto a l trabajaba y despu s se fue, sigui  Ismael Tapia, en alg né é ó ú  

momento se incorpora Jorge Rojas y si bien entiendo en el 2010 Manuel de la Prida 

toma parte  del call  center  de cobranza. No tengo clara las fechas por que no hab aí  

claridad en la estructure  ” (Lorena Concha, 27 de octubre de 2011, SVS).

Asimismo, uno de los integrantes de esta gerencia corporativa, y part cipe esencialí  

es estas pr cticas, Rolando Harnish, declar  lo siguiente:  á ó Renunci  voluntariamente“ é  (a 

La Polar) por razones que se arrastran desde como el a o 2006, cuando empez  el temañ ó  

de  las  repactaciones  que  ped a  mi  jefe  directo  Juli n  Moreno.  El  no  respetaba  losí á  

conductos  regulares  y  ped a  a  los  supervisores  directamente  hacer  repactaciones,  alí  

principio para 2 tramos, 7 y 8, moras entre 180 y 240 d as y la instrucci n era porqueí ó  

necesitaba no castigar esa cartera. Daba lo mismo si no hab a contacto con el cliente. í Era 

por sus metas personales.  ” (Rolando Harnish, 26 de octubre de 2011, SVS).

Sim n ó Venegas, por su parte, supervisor de call center, declar  expresamente: ó Las“  

repactaciones autom ticas parten desde el desde a o 2004 o 2005 que por orden deá ñ  

Juli n Moreno y Rolando Harnisch para los clientes con mora superior a 180 d as y queá í  
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no pod an ser contactados.  Las renegociaciones, cuando estaba a cargo í ” “ del call center 

se sacaba del sistema el listado de clientes morosos, con 7 u 8 meses de morosidad y por 

instrucciones  de  Harnisch  se  le  informaba  o  ped a  a  los  funcionarios  que  hicieraní  

renegociaciones en l nea con o sin contacto, a lo cual í en ese entonces Harnisch recib aí  

las instrucciones de Moreno.” Esto me consta porque en m s de una oportunidad sub  a“ á í  

su oficina con Harnisch y Moreno le dec a que ten a que renegociar a los clientes de uní í  

tramo determinado,  con  o  sin  contacto,  para  dejarlos  al  d a,  no  dejar  que  pasaraní  

empresas externas,  evitar que los clientes pasaran a Dicom .”  (Sim n  ó Venegas,  07 de 

noviembre de 2011, SVS).

No  obstante,  posiblemente  preparando  una  estrategia  para  el  caso  de  ser 

descubiertos  y  tener  que  dar  explicaciones,  el  Gerente  Corporativo  de  Productos 

Financieros copiaba algunos correos a terceros, incluyendo a la Gerente Corporativa de 

Administraci n, en los que nunca habla derechamente de las repactaciones unilaterales,ó  

sino que incluyen algunos datos o documentos adjuntos ininteligibles, como el archivo 

denominado basesMay, que hoy el mismo proporciona como fuente de prueba, para 

diluir su propia responsabilidad, aseverando que estos terceros tambi n conoc an estasé í  

repactaciones no consentidas, lo que no es cierto. M s a n, ahora ltimo en la revisi n deá ú ú ó  

correos  electr nicos  en el  computador de este  mismo Gerente Corporativo,  se  puedeó  

advertir que antes de ese archivo ininteligible, se usaba otro, que al parecer denominaban 

Simon , “ ” del cual nada ha dicho.

Lo ins lito es que muchas de las aseveraciones que termina formulando la SVS enó  

este relato de hechos, provienen precisamente de los dichos y de los documentos, algunos 

de ellos desconocidos hasta ahora por su representada, que el mismo responsable Sr. 

Gerente  Corporativo  de  Productos  Financieros,  guardada  en  alg n  computador,  aú  

diferencia de los dem s Gerentes que hicieron entrega de los suyos o le fueron incautadosá  

al  inicio  de  la  investigaci n  penal,  de  modo  que  carec an  de  respaldo  de  susó í  

comunicaciones como para estarlas entregando a la Fiscal a.í

Ha de tenerse en cuenta que este Gerente Corporativo, fue citado reiteradamente 

a sucesivas reuniones de Directorio  y de Comit  de Directores,  en los ltimosé ú  

meses de 2010 y primeros meses del a o 2011, y   siempre ocult  la existencia deñ ó  
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estas renegociaciones unilaterales. Hoy d a asevera que proporcion  antecedentesí ó  

suficientes  para  que  los  propios  Directores  hubieran  advertido  la  deteriorada 

situaci n de la cartera de La Polar y, por ende, hubieren podido llegar a estableceró  

que ella se deb a a la falta de pago efectivo de los clientes y finalmente a laí  

existencia de esta pr ctica, lo cual revela que su af n era ocultar la situaci n, puesá á ó  

de otro modo no se explica por qu  no manifest  en esas reuniones que el origené ó  

del  problema eran la falta de pago de los clientes,  pues muchos de los que-–  

aparec an con- sus deudas al d a, en realidad hab an sido renegociados sin suí – í í  

consentimiento.

Y esto a pesar de que ve a que su compa era de trabajo, Mar a Isabel Farah,í ñ í  

deb a hacer todo tipo de esfuerzos para comprender y explicar ante el mismo Directorio,í  

las cifras que arrojaban los resultados de la empresa, especialmente durante el a o 2010 yñ  

principios del 2011, sin saber que el origen de la dificultad se encontraba en los n merosú  

falsos que cargaba al computador central y al sistema de contabilidad de La Polar, la 

Gerencia de Productos Financieros.

1.2.- No es  efectivo  que  el  ex  Gerente  de  Productos  Financieros,  don Juli ná  

Moreno, haya dado cuenta de la existencia de las repactaciones unilaterales  y de un 

deterioro en la cartera de cr ditos a la Gerente de Administraci n, Sra. Mar a Isabelé ó í  

Farah.

El ac pite que en la resoluci n de la SVS se utiliza como fuente de informaci ná ó ó  

para esta y otras demandas civiles, denomina "Cartera de Colores , est  constituido casi” á  

ntegramente por informaci n que no es verdadera proporcionada por el mismo Gerenteí ó  

Corporativo de Productos Financieros.

En efecto, parte recordando que en el a o 2008, en el seno de la propia Gerenciañ  

de Productos Financieros, se form  un Comit  para tratar de subir la tasa de pagos de laó é  

cartera de cr ditos de La Polar, liderado por el Gerente Corporativo.é

El  mismo  explica  cu les  eran  los  objetivos  de  este  Comit ,  integrado  porá é  

subalternos  y,  lo  m s  ins lito,  asevera  que como consecuencia  de su  funcionamientoá ó  
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estableci  que la cartera mostraba gran deterioro, y que exist an altos porcentajes deó í  

morosidad. Es decir, que su trabajo como encargado de otorgar cr ditos y de cobrarlos,é  

era un fracaso.

Lo incre ble  es  que  asegura  que este  mal  desempe o suyo  se  lo  comunic  alí ñ ó  

Gerente General de la poca, don Pablo Alcalde, y a la Gerente de Administraci n -no alé ó  

Directorio-,  quienes  nada  habr an  hecho  frente  a  esta  especie  de  confesi n  de  malí ó  

desempe o con graves consecuencias.ñ

Desde luego,  su  representada niega categ ricamente  haber recibido semejanteó  

informaci n, y lo mismo ha hecho el ex Gerente General. Nunca existieron reunionesó  

para tratar este tema, ni menos para recibir una informaci n de esta envergadura. Deó  

hecho, no ha podido invocar porque no existen ning n documento tales convocatoria,ú  

acta, resumen, etc., que d  cuenta de tales encuentros.é

Tampoco es efectivo que su defendida haya recibido alg n tipo de correo de parteú  

del  Sr.  Moreno poniendo de relieve  esta  situaci n,  ni  que le  haya sido comunicadoó  

verbalmente  por  Juli n  Moreno de  que  se  á “ estaban haciendo cosas  en  cobranza  no 

autorizadas por lé ” -como asegura en su declaraci n de 1 de diciembre de 2011-, ya queó  

si  bien  se ala  que  esto  se  lo  habr a  dicho  al  ex  Gerente  General  en  las  reunionesñ í  

peri dicas que habr a sostenido ambos en esa poca, involucra a la Sra. Mar a Isabeló í é í  

Farah, como receptora de semejante informaci n lo que no es cierto. El solo hecho deó  

haber le do esta declaraci n no s lo le ha producido a su representada un gran dolor,í ó ó  

sino que incluso indignaci n por el camino escogido por este ex compa ero de Gerenciaó ñ  

Corporativa para eludir su propia responsabilidad, que consiste en se alar que le informñ ó 

en el a o 2008 o 2009 de tales operaciones, cuando sabe que no fue as .ñ í

En definitiva, se trata de declaraciones absolutamente acomodaticias, para eludir su 

propia responsabilidad. M s a n, habr a sido contradictorio con la personalidad de esteá ú í  

ex  Gerente  Corporativo  de  Productos  Financieros,  que  en  alg n  momento  hubieraú  

reconocido un fracaso profesional semejante, y para comprobarlo basta con examinar las 

supuestas pruebas documentales a las que alude.
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As , í no existe el correo del a o 2008 al que se refiere como el medio a trav s delñ é  

cual  habr a dado cuenta de la existencia de las  repactaciones  unilaterales,  dirigido oí  

copiado a su  representada. A pesar del tiempo transcurrido, no ha sido capaz de exhibir 

tal comunicaci n, lo que ser a suficiente para desvirtuar su afirmaci n de que el mismoó í ó  

habr a sido qui n se le cont  por esta v a a la Sra. Mar a Isabel Farah. Por cierto, estoí é ó í í  

comprueba adem s que no es efectivo que ella haya podido estar en el dise o e inicio deá ñ  

semejante pr ctica, como se ha llegado a sostener a lo largo del tiempo, incluyendo estaá  

misma demanda.

1.3.- Antecedentes  que acreditan que el  ex Gerente  de Productos  Financieros 

nunca  entreg  informaci n  de  deterioro  de  la  cartera  ni  de  la  existencia  de  lasó ó  

repactaciones unilaterales, a la Sra. Mar a Isabel Farah.í

Seg n  el  Sr.  Moreno,  habr a  informado  en  forma  expresa  al  menos  a  Pabloú í  

Alcalde y a Mar a Isabel Farah, del deterioro de la cartera, lo que no habr a sido de suí í  

responsabilidad. No fue as , y, como es l gico, existe una multiplicidad de antecedentesí ó  

que permite comprobarlo.

Por su importancia, para dejar bien claro este punto, parte haciendo presente que 

con fecha 13 de agosto de 2008, Juli n Moreno, env a un á í mail a Pablo Alcalde y Mar aí  

Isabel Farah, que incorpora un archivo llamado "Matriz semestral de mora + 90 (por 

tipo de venta)  el cual adjunta.”

Pues bien, las cifras adjuntas a este reporte, que expone  a continuaci n, en ning nó ú  

caso dan cuenta de una alerta de complicaci n en la composici n de la cartera de laó ó  

empresa. Todo lo contrario, el mensaje que env a el ex Gerente de Productos Financierosí  

al Gerente General, es tranquilizador, pues seg n se ala, en ese momento, la muestraú ñ  

indica ndices de mora cercanos al 7% incluyendo la cartera renegociada, y del 4% paraí  

la cartera sin incluir renegociaciones, como se aprecia en los gr ficos que adjunta (comoá  

imagen, ireproducible).

No s lo eso, sino que tomando otro ejemplo, anterior, con fecha 4 de noviembreó  

de 2008, el ex Gerente de Productos Financieros,  env a a los se ores Pablo Alcalde,í ñ  

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 355

Mar a Isabel Farah y Nicol s Ram rez, en ese entonces gerente comercial, un mensajeí á í  

que contiene informaci n de la cartera y cuyo texto dice datos muy confidenciales .  Eló “ ”  

dato era relevante para sus compa eros de Gerencia, pues en esos momentos la empresañ  

se encontraba en pleno desarrollo del llamado Plan Diciembre de 2008 y sus ejecutivos 

muy preocupados por la crisis financiera que afectaba al pa s durante ese a o. Por eso,í ñ  

estaban analizando una estimaci n de la venta probable para el mes de diciembre, con eló  

fin de evaluar los refuerzos que se iban a requerir para el funcionamiento durante ese 

mes, que es clave para la industria del retail, sin incurrir en gastos extras, dada la crisis 

financiera  mundial,  que  se  estaba  reflejando  de  alguna  manera  en  las  ventas  de  la 

empresa. Por eso se necesitaba saber cu ntos clientes estaban en posici n de comprar aá ó  

esa fecha y estimar as  la venta potencial m xima a diciembre de ese a o 2008.í á ñ

Por ende, para todos los Gerentes Corporativos y para la Compa a en general, elñí  

reporte de su colega de productos financiero era crucial y jam s pensaron que pudieraá  

estarlos enga ando, lo que si hizo como queda de manifiesto hoy d a, a la luz de lañ í  

informaci n que l mismo ha dado a conocer con la finalidad de exculparse o al menosó é  

de diluir su responsabilidad. Adjunta otra comunicaci n, y los reportes requeridos sobreó  

la cartera.

Asevera que puede apreciarse que en este reporte informa que existen 1.881.418 

clientes con deuda y 3.576.583 clientes totales. Hoy d a puede apreciarse la inexactitudí  

de la informaci n que enviaba el ex Gerente de Productos Financieros a sus pares yó  

superiores,  ya  que  la  empresa  nunca  cont  con  3.5  millones  de  clientes  (lo  que  seó  

desprende en todos los reportes como memorias, informes del directorio, informaci n aó  

inversionistas,  etc.).  Demuestra  adem s  que  la  Gerencia  de  Productos  Financierosá  

trabajaba la cartera total, incluyendo a los clientes hist ricos castigados. Esto explica laó  

diferencia entre los 1,3 millones de clientes con saldo registrados en los saldos contables y 

los 1,8 millones reportados por el area de productos financieros, lo que sin embargo en su 

momento no fue informado a los dem s Gerentes Corporativos.á

Por otra parte, en siguiente informe relacionado con las categor as de clientes, seí  

informa que la categor a E con deuda alcanza un total de 678.918 clientes de un total deí  

1.881.418 clientes  totales.  Los  clientes  castigados  a  Octubre  de  2008 alcanzaban  los 
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594.251 quedando entonces un total de 1.287.167 clientes que ser an parte del saldoí  

contable de la cartera a Noviembre de 2008.

Luego, se puede advertir que los clientes en categor a E informados por el Sr.í  

Juli n  Moreno  a los  otros  Gerentes  se alados  en el  á ñ mail,  eran  84.667.-  (678.918 (-) 

594.251 = 84.667).  Esa  era  la  informaci n  que  proporcion  en  ese  momento  sobreó ó  

clientes con saldo en categor a E.í

Por cierto, al contrar o de lo- que declara hoy, no hay ninguna se al de alerta ení – ñ  

este informe que haya permitido visualizar alguna situaci n compleja en la cartera deó  

clientes de la empresa.

No obstante lo se alado en los p rrafos anteriores, ñ á la preocupaci n del resto de losó  

Gerentes  no  estaba  en  hacer  an lisis  de  la  cartera,  ya  que  eso  le  correspond a  alá í  

encargado del rea, y adem s porque ninguno de los dem s ten a expertiz en esa materia.á á á í  

Lo que importaba de estas cifras era estimar cu ntos clientes estaban en posici n deá ó  

compra y cu nto era el cupo disponible de esos clientes. Los clientes en posici n deá ó  

compra eran aquellos al d a (mora =0) y sin ninguna marca o impedimento para efectuarí  

transacciones en las tiendas. Seg n este reporte, stos alcanzaban a 677.898 clientes conú é  

un cupo disponible total de $492.202 cada uno, lo que daba un total de MM$ 333.662.- 

cifras en base a las cuales se prepar  el plan diciembre de ese a o 2008, demostrandoó ñ  

que  el  resto  de  la  Compa a  nada  sab a  de  la  falta  de  pago  de  un  n meroñí í ú  

significativamente Mayor de clientes, a pesar de lo cual figuraban al d a o que estas cifrasí  

pudieran estar tergiversadas, con conocimiento del rea de cobranzas.á

Siempre a v a ejemplar, pues los antecedentes son numeros simos, otra prueba deí í  

la falta de veracidad en que ha incurrido en sus declaraciones el ex Gerente de Productos 

Financieros, se encuentra en el hecho de que con fecha 26 de noviembre de 2008, env aí  

un nuevo mail al Gerente General y a la Gerente Corporativa de Administraci n, en eló  

que da a conocer la situaci n de riesgo de la cartera a Octubre de 2008ó . Lo anterior, 

debido a que a esa fecha la crisis financiera ya era una realidad y todo el pa s estabaí  

muy preocupado por el efecto que dicha crisis tendr a en los indicadores de empleo yí  

ventas.
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En  este  mail,  de  acuerdo  a  las  directrices  proporcionados  por  su  Gerente 

Corporativo, que lo era el de Productos Financieros, don Juan Carlos Leiva, se ala que elñ  

riesgo viene a la baja, incluyendo una ca da en el riesgo de los renegociadosí .

Por ende, se trata de informaci n absolutamente contradictoria con lo declaradoó  

en el procedimiento administrativo por el Sr. Juli n Moreno ante al SVS y en la propiaá  

Fiscal a del Ministerio P blico, cuando se ala que hab a advertido a Pablo Alcalde y aí ú ñ í  

Mar a Isabel Farah, en marzo y agosto de 2008, sobre un deterioro en la cartera y a laí  

pr ctica de renegociaciones no consentidas por los clientes, que supuestamente l habr aá é í  

descubierto y puesto en conocimiento de aquellos, a pesar de que hoy no caben dudas,  

que dicha pr ctica fue instruida y aplicada en forma sistem tica por el mismo. Esta faltaá á  

de advertencia en un c lculo tan importante como la tasa de riesgo, se advierte de laá  

informaci n que adjunta en formato imagen.ó

Por otro lado,  respecto  de la ca da en la  tasa  de pagos  observada por Juli ní á  

Moreno en marzo de 2008 y supuestamente comunicada a Pablo Alcalde y Mar a Isabelí  

Farah, todav a no puede descubrir c mo habr a comunicado estos temas tan delicados, aí ó í  

pesar  que  seg n  la  SVS  la  mala  calidad  de  la  cartera  y  la  existencia  de  lasú  

renegociaciones unilaterales,  eran tratados abiertamente en la empresa,  lo cual  no es 

cierto.

En efecto, tal como se se ala en el ñ mail de fecha 9 de Junio de 2009, el IDR o 

informe diario de recaudaci n, es el primer informe que mide la tasa de pago real de laó  

empresa, pues antes ese c lculo no se hab a podido hacer. Siendo as , á í í es imposible que el 

Gerente Corporativo de Productos Financieros, pudiera haber observado una ca da en laí  

tasa de pago a comienzos del a o 2008, si la primera vez que se logr  medirla en formañ ó  

estable y confiable fue a mediados  del  a o 2009 y no  ñ precisamente por iniciativa o 

preocupaci n de Juli n Moreno. ó á En el mail que adjunta en formato imagen- – se se alañ  

claramente que la tasa de pago se mide por primera vez en Junio del a o 2009 en formañ  

retroactiva desde Enero de 2008.  Antes de Junio de 2009, se trat  de medir la tasa deó  

pago de la cartera, pero no fue posible precisamente por los problemas que se suscitaban 

para obtener las cargas de datos en las tablas de gesti n, desde la Gerencia de Productosó  
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Financieros. Para ello basta tener presente lo que se indica en esta comunicaci n, dirigidaó  

por la Sra. Farah al Gerente General de la poca.é

Con todos estos antecedentes, no es posible creer la versi n de Juli n Moreno en eló á  

sentido de haber informado en el  a o 2008 a la Gerencia General  y a la Gerenciañ  

Corporativa de Administraci n sobre problemas en la cartera y sobre las pr cticas deó á  

renegociaciones unilaterales  y sin consentimiento a los clientes de la empresa.  Por el 

contrario, toda la informaci n que l enviaba se alaba justamente lo contrario: que laó é ñ  

cartera estaba sana y que las tasas de riesgo ven an a la baja.í

1.4.- Antecedentes que acreditan que al contrario de lo que dio por establecido la 

SVS,  los  correos  de  marzo  de  2009,  no  dan  cuenta,  ni  dicen  relaci n  ni  suponenó  

conocimiento por parte de do a Mar a Isabel Farah, de las repactaciones unilaterales.ñ í

La Mayor  comprobaci n  de  la  falta  de  veracidad  de  las  afirmaciones  del  exó  

Gerente  Corporativo  de  Productos  Financieros,  aceptadas  por  la  SVS  para  imputar 

responsabilidad a su representada, en cuanto a que fue l quien le dio aviso a la Sra.é  

Farah  y  al  Sr.  Pablo  Alcalde  de  la  verificaci n  de  estas  pr cticas  de  cobranzaó á  

supuestamente no autorizadas por l, raz n por la que stos de alguna manera se habr ané ó é í  

hecho cargo del problema, de modo que se permite aseverar que en marzo del a o 2009,ñ  

Mar a  Isabel  Farah  le  env a  un  correo  a  Pablo  diciendo  que  le  hab an  aparecido“ í í í  

renegociaciones que pod an tener problemas con el Sernac y con la SVS, esto a ra z deí í  

un informe que le env a Jorge  í Uribe  a Mar a Isabel Farah"í  (declaraci n del Sr. Juli nó á  

Moreno, de 1 de diciembre de 2011), es precisamente la invocaci n de estos correos.ó

En efecto, resulta incre ble que el Sr. Moreno haya conseguido que la SVS y laí  

Fiscal a, hayan aceptado que estos correos constituyen la prueba m xima de que ambosí á  

estaban informados de las repactaciones unilaterales o sin consentimiento. Esto, porque 

basta leer la secuencia de mails, para advertir que precisamente si de ellos algo se puede 

concluir, es que su  representada nada sab a sobre este tema. Lo que m s sorprende, siní á  

embargo,  es  que  la  SVS  haya  aceptado  tan  f cilmente  y  sin  cuestionamientos,  estaá  

afirmaci n, que es evidentemente falsa y que a todas luces fue hecha  ó ex post, una vez 

descubiertos estos mails, para tratar de justificar a trav s de ellos, algo que nunca ocurri .é ó
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En efecto, el correo invocado por la SVS como la gran prueba del conocimiento 

que ten an la Sra. Farah y del Sr. Alcalde de las repactaciones unilaterales, de fecha 26í  

Marzo 2009, en realidad se refiere a otro tema que qued  ó entregado a la Gerencia 

Corporativa de Administraci n, cu l era el de los reclamos de clientes, y efect a unaó á ú  

advertencia respecto de eventuales riesgos por clientes que desconocen las operaciones de 

renegociaci n  legalmente  pactadas,  no  unilaterales,  que  eran  las  que  la  Sra.  Farahó  

conoc aí . Lo anterior, debido a que tal como lo se ala en su declaraci n la Sra. Fabiolañ ó  

Maldonado  (Tomo 12 de la  carpeta  de la  Fiscal a,  fojas  5443-5444),  la  empresa  noí  

contaba con mecanismos para demostrar que dichas operaciones hab an sido realizadasí  

por  los  clientes,  ya  que era  imposible  accesar  las  grabaciones  telef nicas  que  dabanó  

cuenta de sus consentimientos. Esto no signi caba de modo alguno por parte del personalñ  

de la Gerencia Corporativa de Administraci n y menos por su Gerente Corporativo,ó  

entender que se realizaban renegociaciones sin consentimiento de los clientes, sino que 

trataba de solucionar  el  problema que se  produc a  en las  oportunidades  en que losí  

clientes  habiendo  aceptado  telef nicamente  la  renegociaci n,  con  posterioridad  laó ó  

desconoc an, ya fuere porque se arrepent an o por otra causa, oportunidad en que habr aí í í  

sido necesario recurrir a la grabaci n telef nica, la que de no encontrarse, produc anó ó í  

muchos  problemas,  porque  no  hab a  forma  de  demostrar  que  el  interesado  hab aí í  

prestado su consentimiento.

En  esas  renegociaciones  telef nicas  no  era  raro  que  el  cliente  presentara  suó  

reclamo a la empresa y la preocupaci n de su representada era que se le respondieraó  

adecuadamente y dentro de plazo. La falta de respuesta a los reclamos de los clientes era  

una  preocupaci n  constante  de  la  Gerencia  Corporativa  de  Administraci n,  ya  queó ó  

exist a una unidad dependiente de Juan Ignacio Corral, que ten a como funci n expresaí í ó  

dar respuesta a las reclamaciones de los clientes dentro de un plazo m ximo de 20 d as yá í  

en el momento en que se realiza esta cadena de correos, los reclamos no estaban siendo 

atendidos por el rea de tarjetas. Esto corrobora que la gesti n de las reas comercialesá ó á  

de  la  compa a  (ventas  y  productos  financieros)  era  absolutamente  aut noma.  Esñí ó  

importante destacar que en las comunicaciones iniciales no est  copiada Mar a Isabelá í  

Farah, lo cual demuestra la forma que en que operaban las gerencias al interior de La 
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Polar, las que no siempre daban conocimiento de los que estaban haciendo al Gerente 

Corporativo del rea.á

De todos  modos,  debe  quedar  claro  que  esta  unidad  de  reclamos,  ten a  porí  

objetivo garantizar el cumplimiento de los tiempos de respuesta a los clientes y en ning nú  

caso efectuar alg n tipo de control sobre las actividades del rea de productos financieros.ú á  

Por definici n, las unidades de la Gerencia de Administraci n, eran entendidas comoó ó  

reas de servicio a las unidades de negocio, al igual que lo eran Inform tica y Recursosá á  

Humanos (ver malla de procesos del rea auditor a, p g. 65).á í á

Al  respecto,  copia  declaraci n  de  la  testigo  Fabiola  ó Maldonado,  en  formato 

imagen.

En definitiva,  los citados correos  de marzo de 2009, se refieren a un limitado 

problema  de  algunos  clientes,  que  seg n  se  informa  son  muy  pocos,  que  est nú á  

reclamando porque pudieron ser objeto de una repactaci n autom tica por un saldo deló á  

mes anterior, lo cual es legal, pero no se refiere a las repactaciones unilaterales efectuadas 

masivamente por el rea de cobranza  á y que dieron origen al problema. De hecho, al 

principio  queda  claro  que  Mar a  Isabel  Farah,  pregunta  de  qu  se  tratan  estasí é  

operaciones,  lo que en realidad demuestra desconocimiento y no conocimiento de las 

repactaciones unilaterales como pretende el ex Gerente de Productos Financieros y acepta 

la Superintendencia err neamente. N tese lo rid culo que resulta aceptar que en estasó ó í  

comunicaciones se est  tratando las masivas repactaciones unilaterales, que afectaban aá  

centenares  de  miles  de  personas,  y  cuando  la  Sra.  Farah,  pregunta  en  este  caso 

-insistimos, refiri ndose siempre a reclamos por repactaciones legales- cu ntas personas seé á  

han presentado, la informaci n que se le proporciona es de que se trata de 3.318 casos,ó  

en 6 meses.

Se trata de una cifra nfima, si se recuerda que en la empresa se llevaban a caboí  

cientos de miles de operaciones mensuales, es decir, que en 6 meses sumaban millones de  

operaciones, es rid culo que se pretenda confundir esta cifra con un conocimiento de lasí  

masivas repactaciones unilaterales, que tambi n eran miles cada mes.é
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Queda claro que la invocaci n de esta secuencia de correos es una simple excusaó  

que encontr  el ex Gerente de Productos Financieros para tratar de hacer creer a losó  

terceros -entre ellos la propia SVS y Fiscal a- con la que consigui  su objetivo- de que laí ó  

Sra. Mar a Isabel Farah,í  conoc a que la cartera no se estaba cobrando como deb a, loí í  

cual no es cierto. La verdad era que ella desconoc a que un gran n mero de cr ditos noí ú é  

se  cobraban,  sino  que  se  renegociaban  unilateralmente,  bajo  la  nica  y  exclusivaú  

responsabilidad del Sr. Juli n Moreno, como lo admiti  en su primera declaraci n, deá ó ó  

junio de 2011, antes de cualquier consejo legal o la elaboraci n de estrategia legal, la queó  

se encuentra grabada en  audio,  y no transcrita, que prest  ante la propia SVS en lasó  

propias oficinas de La Polar, y que no sabemos por qu  no se la considera por la propiaé  

SVS, para establecer lo que realmente ocurri  con las repactaciones unilaterales.ó

El problema radica en que tanto la SVS como la Fiscal a, han dado credibilidad aí  

las falsas afirmaciones del Sr. Juli n Moreno y han fijado estos correos como aquellosá  

antecedentes que permiten establecer en forma irrefragable,  la fecha desde la cual su 

defendida habr a tomado conocimiento de las repactaciones sin consentimiento, lo que noí  

puede estas m s alejado de la realidad.á

Siempre en relaci n a esta misma secuencia de correos, ha de tenerse en cuentaó  

que la preocupaci n respecto de la imagen de la empresa y eventuales efectos legales, noó  

s lo era aplicable a problemas de operaci n del rea de tarjetas de La Polar. Lo mismoó ó á  

ocurr a con problemas generados en otras reas y las advertencias sobre contingenciasí á  

eran similares. En ese sentido, no debe olvidarse que esa poca, la Sra. Farah, ten aé í  

responsabilidad  sobre  temas  legales  de  la  empresa,  a  falta  de  un  Gerente  Legal 

Corporativo que se contrat  tiempo despu s, adem s de varios otros temas relevantes.ó é á

Para demostrar lo anterior, copia en formato imagen ciertos correos.

En resumen, queda claro que la cadena de correos del mes de marzo de 2009, que 

a instancias de Juli n Moreno, la SVS y la Fiscal a han considerado que demuestran queá í  

a contar de esa fecha, su defendida conoc a de las repactaciones unilaterales, no tiene ení  

ning n caso ese m rito probatorio,  as  como tampoco lo tiene la aseveraci n del  exú é í ó  

Gerente de Productos Financieros de haber puesto en conocimiento de su colega esas 
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pr cticas y sus efectos en el a o 2008, de modo que esta versi n en base a los cuales seá ñ ó  

formula esta demanda deja de tener sustento y deber  ser rechazada por esta primeraá  

raz n.ó

1.5.- Otros  antecedentes  que  demuestran  el  desconocimiento  de  Mar a  Isabelí  

Farah de la existencia de las repactaciones unilaterales

De todos modos, se conocen otra serie de antecedentes, consistentes b sicamenteá  

en  declaraciones,  que  vienen  a  corroborar  que  la  ex  Gerente  Corporativa  de 

Administraci n, carec a de conocimiento sobre la existencia de esta pr ctica, lo que eraó í á  

explicable por desarrollarse en un rea distinta a la suya, porque por su propio cargoá  

depend a de terceros para recabar y recibir informaci n y porque si bien hoy, y, ení ó  

especial, la SVS realiza una serie de c lculos que le permiten sostener que se ven aná í  

produciendo graves inconsistencias en diversos guarismos cuyo an lisis habr a permitidoá í  

f cilmente llegar a descubrir la existencia del problema, esos c lculos se hacen ahora, á á ex 

post, cuando ya se conoce el origen y la magnitud del problema, pero en su momento la 

Sra. Mar a Isabel Farah no ten a ni la facultad, ni las razones, ni el tiempo para realizarí í  

esa clase de c lculos.á

Efectivamente,  como  ya  se  encuentra  establecido  que  en  un  comienzo  las 

renegociaciones unilaterales se llevaron a cabo manualmente a trav s  é del  call center y 

luego se dio paso a su masificaci n a trav s de la aplicaci n de un sistema inform ticoó é ó á  

que renegociaba r pidamente a una serie de clientes morosos.á

A este respect  declar  Juan Carlos  ó ó Ayala  ante la SVS: "Las  repactaciones eran 

generadas por el rea de cobranza no por el rea de inform tica, ni en virtud de laá á á  

aplicaci n que se menciona. Estos eran generados por cobranza a trav s de un archivo eló é  

cual se enviaba a inform tica con los datos de las repactaciones listas para ser procesadas,á  

todas quedaban con marca RPT” (Juan Carlos Ayala, 25 de octubre de 2011, SVS).

A este proceso se le llam  normalizaci n, tal y como lo se al  Alejandro Aedoó ó ñ ó  

ante la SVS: "Las  manuales consist an en que los operadores de cobranzas por unosí  

listados realizaban un proceso denominado normalizaci n, en ese proceso sin consultar yó  
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sin llamar al cliente renegociaban el cr dito al cliente.  En las telef nicas, al cliente se leé ” “ ó  

contactaba y dentro de las alternativas para dejarlo sin mora se le ofrec a el productoí  

renegociaci n y el cliente en caso de aceptar se cursaba . ó ” (Alejandro Aedo, 7 de octubre 

de 2011, SVS).

Sobre el  programa utilizado para renegociar  autom ticamente  se refiri  Ismaelá ó  

Tapia: El programa lo hizo Juan Carlos “ Ayala, gener  la marca de la fecha del ltimoó ú  

pago real. Condici n necesaria para evaluar las agrupaciones; sin embargo conocer eló  

n mero total de repactaciones fue imposible, inclusive con la demanda Semac. De ah  yoú í  

no s  m sé á ” (Ismael Tapia, 21 de octubre de 2011, SVS).

A este respecto, Sim n ó Venegas dijo a la SVS: Se parti  haciendo estos trabajos“ ó  

especiales que ahora son las renegociaciones unilaterales con los clientes con mora 8, lo  

cual era clientes 180 a 210 d as de mora. Las instrucciones primero eran cobrar, si elí  

cliente  no  pod a  ir  a  la  tienda  a  pagar,  hacer  lo  posible  por  tratar  de  ubicarloí  

telef nicamente y como segunda instancia renegociarlo con el avenimiento del cliente yó  

para esto quedaban grabadas en el sistema con el operador, si con esta segunda instancia  

no logr bamos  contactar  al  cliente  all  quedaba la  instancia  de la  renegociaci n  siná í ó  

contacto, no us bamos la palabra  á "unilateral .  ” Se dio esta instrucci n para que no seó  

fueran a castigo y no pasaran a empresas externas.” (Sim n ó Venegas, 07 de noviembre 

de 2011, SVS).

En este  contexto,  queda claro que su representada no ten a por qu  ni c moí é ó  

tomar conocimiento de la realizaci n de estas renegociaciones unilaterales, y m s a n, seó á ú  

procur  ocultarle la informaci n a fin de que realizara el c lculo de las provisiones con laó ó á  

informaci n que se le brindaba.ó

As , en primer lugar, se desprende de los dichos de Juan Carlos í Ayala ante la SVS: 

El proceso era el siguiente: El usuario generaba un requerimiento, el cu l era autorizado“ á  

por el jefe directo y ese requerimiento llegaba al rea de inform tica, espec ficamente alá á í  

rea de an lisis, donde se generaba un requerimiento para el rea de desarrollo, luego delá á á  

desarrollo este requerimiento era validado por el usuario, luego de validado, pasaba al 

rea de producci n con la firma de qui n autoriz  el  requerimiento que era el  jefeá ó é ó  

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 364

directo  al  final.  Por  ende  las  gerencias  corporativas  no  ten an  conocimiento  delí  

requerimiento” (Juan Carlos Ayala, 25 de octubre de 2011, SVS).

Consultado en la SVS de Colombia, Iv n Dinamarca se al :  á ñ ó Para que diga si a 

usted le consta que la se ora Mar a Isabel Farah conoc a de estas renegociaciones, enñ í í  

caso  afirmativo  desde  cuando  las  conoc a.  No  me  consta  en  lo  absoluto.í “ ” (Iv ná  

Dinamarca, 20 de junio de 2011, Bogot , Colombia ante la superintendencia financieraá  

de Colombia.)

Preguntado  sobre  qui nes  eran  los  que  sab an  acerca  de  la  existencia  de  lasé í  

renegociaciones unilaterales, Jorge Rojas, subgerente de cobranza, dijo a la SVS:  Yo“  

recuerdo cuando Nicol s asumi  en noviembre de 2009, en enero de 2010 se le hizo unaá ó  

presentaci n a cargo de Rolando Harnisch, donde se le inform  el estado de la cartera yó ó  

se  le  identificaron  particularmente  un  corte  en  funci n  de  riesgo,  donde  se  hab aó í  

desarrollado un sem foro, se presentaron los niveles de riesgo, si te pones a pensar, laá  

gente de Juli n Moreno, sab an que la cartera energizada o roja, ten a repactaciones porá í í  

sistema, lo cual no se le dice espec ficamente a Nicol s. En esa presentaci n se identificaí á ó  

a la cartera energizada, en esa presentaci n se incluye los ingresos de la cartera, pero noó  

se habla de provisiones.” (Jorge Rojas, 15 de noviembre de 2011, SVS).

Ante la pregunta formulada a Ismael Tapia en calidad de testigo, en orden a que 

se ale si Mar a Isabel Farah formaba parte o ten a conocimiento de la existencia delñ í í  

comit  de cobranza, este responde:  é Supongo que si Nicol s Ram rez lo presid a debi“ á í í ó 

haber informado, m s yo no s .  á é Yo no ten a relaci n alguna con Mar a Isabel Farahí ó í .” 

(Ismael Tapia, 21 de octubre de 2011, SVS).

Preguntada Fabiola  Maldonado  los motivos por los cuales no se enter  de lasó  

repactaciones unilaterales, expres : ó Nosotros como unidad “ ( rea de administraci n) Á ó no 

nos enteramos, cuando se dice que toda la compa a sab a lo que se hizo p blico, estñí í ú á  

acotado al rea de productos financierosá .  La pregunta es porqu  no nos dimos cuenta.é  

Yo creo, aunque parezca burdo, que no nos enteramos por un problema sem ntico.á  

Juli n era especialista en cambiarle los nombres a los productosá . El rea en s  era muyá í  

dif cil de revisarí  porque si bien hab a una pol tica, la pauta asociada a la pol tica laí í í  

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 365

cambiaban cada vez que lleg bamos a auditar, lo que nos hac a perder tiempo. Entoncesá í  

cuando  me  habla  de  autom tica,  entiendo  el  SMA  (saldo  mes  anterior),  el  pagoá “ ”  

m nimo, las cuotas fijas, y todas ellas son productos que estaban a disposici n del cliente.í ó  

No se hablaba de unilateral.  Para m  no es lo mismo renegociaci n autom tica queí ó á  

unilateral.  Cuando uno ten a hallazgos de situaciones irregulares actuaba de buena fe,í  

respecto de los colegas de trabajo, y se paraba en la vereda del frente pensando que el 

cliente estaba abusando del sistema.” (Fabiola  Maldonado,  11 de noviembre de 2011,  

SVS).

En relaci n a los efectos que estas renegociaciones pod an tener en las provisiones,ó í  

ya que se la ha brindado credibilidad sobre otros aspectos, no hay motivo para dudar de 

lo se alado en forma reiterada por Ismael  Tapia en su primer interrogatorio  por lañ  

Superintendencia, que se encuentra grabado en audio y no transcrito, en el cual sostiene 

reiteradamente,  que nunca pensaron que estas repactaciones,  que las realizaban para 

cumplir sus propias metas de cobranzas, pod an tener impacto en las provisiones.í

En este mismo sentido, Rolando Harnish declar  ante la SVS: ó "Nunca habl  coné  

Juli n del efecto de esto en las provisiones y los Estados Financieros,  á no me imaginaba 

dichos efectos. No me consta que Juli n recibiera instrucciones para esto de la gerenciaá  

general o el directorio.  ” (Rolando Harnisch, 26 de octubre de 2011, SVS).

Por otro lado,  agrega que con fecha 17 de marzo de 2009 y al parecer producto  

de las reuniones que el personal de la Gerencia Corporativa de Productos Financieros  

estaba realizando con el fin de mejorar la gesti n de la cartera, el Sr. Rolando Harnischó  

env a un í mail sobre publicaci n de clientes morosos en Dicom. ó Entonces, Mar a Isabelí  

Farah, le consulta por qu  no se estaban publicando en Dicom los é clientes renegociados 

con mora superior a 120 d as, su respuesta es que no existe una explicaci n t cnica ,í “ ó é ”  

como veremos a continuaci n.ó   Ac  queda claro que es absurdo pensar que ella estabaá  

en conocimiento de la pr ctica de la renegociaci n unilateral, pues de ser as  no habr aá ó í í  

consultado sobre la publicaci n de deudas de clientes renegociados. Copia a continuaci nó ó  

correo en formato imagen.
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Agrega que sobre mismo  mail  enviado por el Sr. R. Harnisch, la Sra. Farah le 

remite a Juli n Moreno algunas consultas, pero especialmente sobre el tema renegociados.á  

Expresamente,  le  dice:  “Me  sorprende  que  los  renegociados  no  se  hayan  estado 

informando al bolet n, tal vez estoí  influya en la baja tasa de pago de los renegociados .”  

Como  es  f cil  advertir,  no  exist a  ninguna  raz n  para  que  ella  se  sorprendiera  siá í ó  

supuestamente el Sr. Moreno a esas alturas ya le habr a informado de esa pr ctica deí á  

renegociaciones unilaterales y sin consentimiento de los clientes y tanto ella como Pablo 

Alcalde,  la  habr an  validado,  lo  que  demuestra  una  vez  m s  que  no  ten a  eseí á í  

conocimiento.

1.6.- Otros antecedentes que dan cuenta de que la actividad desarrollada por 

Mar a Isabel  Farah como Gerente  Corporativo de Administraci n  siempre se  realizí ó ó 

sobre la base del desconocimiento del deterioro de la cartera y de la existencia de las 

repactaciones unilaterales.

Asevera  que  existen  muchos  otros  antecedentes  que  dan  cuenta  del 

desconocimiento de Mar a Isabel Farah, de las repactaciones unilaterales y de los intentosí  

de los responsables de confundir a los terceros.

As , cuando se iniciaron las campa as salvavidas  de los clientes endeudados, deí ñ “ ”  

las cuales no fue informada, el inicio de estas campa as para acompa ar a los clientes enñ ñ  

per odo de plena crisis y el mayor ndice de desempleo de los ltimos a os, generaroní í ú ñ  

una preocupaci n a la Sra. Farah, raz n por la cual, mientras estaba trabajando en eló ó  

an lisis de la oferta de fusi n con Supermercados del Sur, y apenas existi  un minuto deá ó ó  

tiempo, efectu  el an lisis del impacto que dichas operaciones podr an tener en la deudaó á í  

de los clientes, ya que se trataba de otorgarles una soluci n efectiva y, en caso alguno,ó  

deber a incrementarse la deuda de cada uno de ellos. Esta es la raz n por la cual envi  elí ó ó  

mail de fecha 1 de julio de 2009, advirtiendo a Juli n Moreno que cualesquiera fuera laá  

alternativa que el cliente tomara, nunca la deuda podr a verse incrementada, justamenteí  

para que la  soluci n fuese  real  y  efectiva.  Adem s en los  ejemplos  adjuntos  al  ó á mail 

se alado, siempre se consider  que el cliente iba a pagar lo adeudado en unos meses m s.ñ ó á  

Lo anterior se contrapone con el planteamiento de la SVS qui n se ala que la Gerenciaé ñ  

de Administraci n, estaba preocupada por un lado de rebajar provisiones (hasta la fechaó  
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no  existe  ning n  documento  que  avale  esta  postura  de  la  SVS)  y  de  incrementarú  

falsamente las utilidades de la empresa.

Por el contrario, la recomendaci n fue rebajar la tasa aplicada a los productos deó  

renegociaci n ofrecida a los clientes, especialmente para aquellos con deudas m s altas,ó á  

tal como a esa fecha lo estaba haciendo Falabella y que consta en el an lisis de tasasá  

comparativos que efectuaba Mariela D az.  Copia correo y formato imagen.í

Respecto  del  t rmino  é "repactaciones  tipo  revolving ,”  tal como lo declar  la Sra.ó  

Farah, ante la SVS y la Fiscal a, se trata de productos financieros nobles y existentes ení  

la empresa, como son el pago m nimo, la repactaci n autom tica o SMA, la cuota fija.í ó á  

Lo anterior no es una definici n antojadiza, se puede verificar en la carta del presidenteó  

de la memoria del a o 2008, donde el  ñ Sr.  Norberto Morita se ala lo siguiente  ñ (pag.ll): 

(copia imagen)

Por su parte, el Sr. Juli n Moreno ha declarado que l y su gente entend an porá é í  

revolving el mantener a un cliente en permanentes renegociaciones no consentidas por el 

cliente. Obviamente lo anterior se contrapone con lo se alado por el Sr. Morita en lañ  

memoria del a o 2008 al que se ha referido.ñ

El  concepto  repactaci n  autom tica  tal  como  han  declarado  todos  los“ ó á ”  

dependientes de la Gerencia de Administraci n, correspond a al producto SMA (saldoó í  

mes  anterior)  de  manera  que  el  uso  de  esta  terminolog a  no  puede  implicar  elí  

conocimiento que ten a el personal dependiente de la Gerencia de Productos Financierosí  

respecto de la pr ctica de RU en la empresa.á

Por ejemplo, adjunta descriptor del informe P44 que se env a mensualmente a laí  

SBIF y que procesaba inform tica.á

Respecto  de  los  IDG (Informes  Diarios  de  Gesti n),  que  se  manejaban en  laó  

empresa, como su nombre lo indica eran reportes diarios de gesti n, destinados a lasó  

reas  comerciales  de  la  compa a,  tanto  comercial  propiamente  tal  (ventas)  comoá ñí  

financiera (productos financieros).
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Era elaborado por el rea de gesti n liderada por Marta Bahamondes, que ten aá ó í  

por misi n garantizar a las reas de negocio se aladas, que la informaci n base de lasó á ñ ó  

tablas era la correcta.  Lo anterior debido a los innumerables problemas que exist aní  

sobre la estabilidad y seriedad de los datos. Esta unidad se cre  con ese fin, garantizar laó  

confiabilidad de la informaci n y automatizar los reportes diarios de la gesti n de cadaó ó  

rea comercial. Nunca esta unidad realiz  an lisis de datos, ya que para ello cada unidadá ó á  

contaba  con  reas  propias  de  control  de  su  gesti n  basada  en  los  reportes  que  laá ó  

Gerencia de Gesti n preparaba a requerimiento de cada rea comercial. Esto consta enó á  

las presentaciones propias de la Gerencia de Gesti n, seg n informaci n que copia conó ú ó  

formato de imagen.

La Gerencia de Gesti n desarrollaba los modelos que cada rea solicitaba y eló á  

an lisis de la informaci n contenida en los reportes era responsabilidad de los analistasá ó  

contratados  por  cada  rea  de  negocios  á (retail  y  financiero),  para  sus  unidades  de 

inteligencia comercial  en el caso de “ ” retail, y gerencia de clientes y control de gesti n enó  

cobranzas y cr ditos para el caso de la Gerencia de Productos Financieros.é

Resulta insostenible pretender que el Gerente Corporativo de Administraci n, queó  

en la pr ctica desempe aba el cargo de Gerente de Planificaci n y Desarrollo, analizara yá ñ ó  

procesara toda la informaci n contenida en los IDG. De ser efectiva la afirmaci n queó ó  

hace la SVS en el sentido que por el hecho de recibir estos reportes, las personas estaban 

plenamente  informadas  de  las  pr cticas  de  renegociaciones  unilaterales,  significar aá í  

tambi n que estas mismas personas que recib an el  é í IDG retail  ten an cabal y detalladoí  

conocimiento del negocio de  retail  de la empresa y en consecuencia no habr an sidoí  

necesarias las reuniones que todos los lunes ten a un equipo completo por al menos 3í  

horas para analizar la gesti n de ese negocio en la semana anterior, reuniones en lasó  

cuales no participaba Mar a Isabel Farah, porque su trabajo no era controlar la gesti ní ó  

de las reas comerciales. Nuevamente, de haber sido as , lo anterior ser a aplicable aá í í  

ambas reas comerciales á (retail y financiero) y no s lo a una de ellas.ó

El punto es que para el negocio financiero y por razones que su representada no 

conoci , no se efectuaban reuniones semanales para analizar este negocio financiero. Enó  

todo caso, de haberse realizado alguna de ellas en forma espor dica, con seguridad laá  
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Sra. Farah nunca particip  en ellas (en la pr ctica se sabe que se realizaron muy pocasó á  

reuniones de trabajo de esa rea en la que participaba los Sres. Moreno, Leiva, Harnisch,á  

Concha, De la Prida, Alcalde y Fuenzalida).

La SVS le imputa a la Sra. Farah, estar absolutamente familiarizada con los IDG 

(todos)  ya que hac a espor dicos comentarios  de los mismos.  Sin embargo, todos susí á  

observaciones apuntaban a resaltar la importancia de entregar informaci n confiable yó  

oportuna a las  unidades  de  negocio  o bien a  mejorar  dichos  reportes  para hacerlos 

comparativos con el presupuesto. Ambas eran funciones propias del rea tal como se haá  

se alado anteriormente y se desprende de los correos que copia (como imagen).ñ

Respecto del ltimo ú mail que copia,   resalta que la SVS dice que la Sra. Farah 

llevaba un control riguroso de estos reportes, es que no era as , y el correo al que seí  

alude es un  mail  aislado en el que por casualidad encontr  un error que saltaba a laó  

vista. Existen muy pocos mails que dan cuenta de observaciones de este tipo porque no 

dispon a del tiempo para revisarlos en forma exhaustiva como se ala la SVS, ni eran suí ñ  

funci n, sino que esa era una tarea espec fica de la Sra. Marta Bahamondes y de Juanó í  

Ignacio Maturana. Obviamente la SVS s lo muestra una parte ó del mail y no completo, 

lo que desde su punto de vista cambia el sentido de lo que se lee.

Ahora,  respecto  de  lo  se alado  por  la  SVS,  sobre  mejoras  a  los  reportes,ñ  

nuevamente es una interpretaci n antojadiza, ya que las sugerencias eran s lo incluir unó ó  

comparativo con el presupuesto, que era materia que s  le compet a, no evaluar la gesti ní í ó  

del  rea  financiera  (ni  la  á del  retail)  sino  poder  monitorear  el  cumplimiento  de  los 

presupuestos. Copia el mail en referencia.

Por ltimo, es necesario se alar, que la Sra. Farah, siempre trat  de ir mejorandoú ñ ó  

los recursos del rea de auditor a interna a pesar de las restricciones que la compa a leá í ñí  

impon a por falta de recursos asignados al rea. De este modo queda clara que no ten aí á í  

sentido apoyar a esta rea si supuestamente estaba en conocimiento de las repactacionesá  

unilaterales, dejando huella de algo que presuntamente estaba informada y sab a que eraí  

irregular,  demostrando una vez lo absurdo de esta versi n de los hechos,  tal cual seó  

demuestra en el siguiente correo que copia, nuevamente como imagen.
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1.7.- Conclusiones en relaci n a la falta de participaci n y conocimiento de la Sra.ó ó  

Mar a Isabel Farah, en la pr ctica de las repactaciones unilaterales en La Polar.í á

La SVS formul  cargos  en  contra  de  Mar a  Isabel  Farah,  por  la  entrega  deó í  

informaci n falsa al mercado y a la SVS, respecto de los estados financieros y del c lculoó á  

de las provisiones de empresas La Polar, lo cual sirve de fundamento a esta demanda 

civil.

Para que esta demanda pudiera prosperar se requiere de dolo o culpa civil, el cual 

en este caso est  dado por conocer y querer los elementos que integran el tipo objetivo,á  

buscando su realizaci n o al menos acept ndola para el evento en que ocurra o bienó á  

actuando con negligencia al respecto.

Lo cierto es que como resultado de todos los antecedentes conocidos e invocados 

en  esta  presentaci n,  ó queda  claro  que  no  exist a  conocimiento  de  su  parte  de  lasí  

repactaciones unilaterales de clientes y de todas sus consecuencias.

Por ende, no existiendo dolo ni culpa civil, habr  de rechazarse la demanda ená  

todas sus partes, con costas.

2.- Falta de relaci n de causalidad entre la conducta de nuestra representada yó  

los da os demandados.ñ

En la demanda, se asumen como ciertas las aseveraciones que se contienen en la 

resoluci n que aplic  las sanciones a su representada por la SVS, la que es errada comoó ó  

se ha demostrado, que se encuentra reclamada, y pendiente de resoluci n por la I. Corteó  

de Apelaciones de Santiago.

Luego,  no es  posible  aceptar  la  relaci n  entre  los  perjuicios  demandados y  laó  

conducta de la Sra. Mar a Isabel Farah, que se formula en la demanda, toda vez que ellaí  

no pudo ser la causante de aquellos, raz n por la que la demanda deber  ser rechazadaó á  

tambi n por esta raz n.é ó
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Se trata de perjuicios que a simple vista se puede advertir que por su naturaleza y 

monto no pueden atribuirse s lo a las personas que se pretende en la demanda, y enó  

particular a la Sra. Farah.

Por  ltimo,  a  este  respecto  se  debe  considerar  que  los  perjuicios  sonú  

arbitrariamente fijados por la parte demandante, puesto que se fija una fecha, 30 de 

noviembre de 2011,  para determinarlos,  en circunstancias  que con posterioridad esos 

mismos fondos han ido recuperando su valor, lo que demuestra la falta de objetividad en 

su determinaci n.ó

3.- Ha de considerarse, adem s, que el Banco BBVA controlador de la AFPá  

Provida  traspas  sus cr ditos en La Polar S.A. a los fondos que administra la propiaó é  

AFP, sufriendo estos la p rdida y no el Banco.é

Poco tiempo antes de que en el mes de junio de 2011, se diera a conocer por La 

Polar  la  existencia  de  las  repactaciones  unilaterales,  el  Banco  BBVA,  realiz  unaó  

operaci n financiera con La Polar,  gestionada por la Gerencia  de Finanzas,  y  cuyosó  

detalles su representada no conoce con exactitud, en virtud de la cual obtuvo el pago de 

la  totalidad o gran parte  de  los  cr ditos  que manten a  con La Polar.  En efecto,  laé í  

empresa habr a colocado bonos, teniendo como agente colocador a este Banco, quiení  

procedi  a adquirirlos para los fondos provisionales que administra la AFP Provida queó  

controla, logrando el prepago con el producto de esa colocaci n de sus propios cr ditos.ó é

Es decir,  como consecuencia  de esa operaci n logr  traspasar  a los fondos deó ó  

pensiones sus propios cr ditos en La Polar, de modo que la p rdida que se produjo pocoé é  

despu s como consecuencia de la disminuci n de valor de la compa a, la sufrieron losé ó ñí  

fondos de pensiones y no el Banco referido.

Concluye  solicitando  tener  por  contestada  la  demanda  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios deducida en contra de Maria Isabel Farah Silva, por la AFP Provida S.A., y, 

acogiendo todas o algunas de las defensas y excepciones opuestas, rechazarla en todas sus 

partes, con expresa condena en costas.
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Al primer otros  de fojas 838 y siguientes, y en subsidio de la exepcion dilatoria,  elí  

demandado don Nicol s Ram rez Cardoen  contesta la demanda y pide su rechazo, coná í  

costas, por la razones que expone.

I.- Los "Fondos de Pensiones  no han sufrido da o patrimonial indemnizable por los” ñ  

demandados,  porque tienen incorporados  -dichos  patrimonios  de  afectaci n-  derechosó  

compensatorios de que es deudora AFP Provida S.A.

La  extensa  demanda  formulada  en  esta  causa  plantea,  en  s ntesis,  que   í AFP 

Provida S.A.  administra ciertos "Fondos de Pensiones": A, B, C, D y E, en conformidad 

con lo dispuesto en el DL N  3.500; que, ejerciendo la funci n legal que les asigna el inc.° ó  

I del art. 23 del precitado cuerpo legal, esto es, administrando dineros que -con arreglo al 

inc.  2o del  art.  33-  integraban los  fondos confiados  a  sus  labores,  los  emplearon en 

adquirir acciones emitidas por "Empresas La Polar S.A.", as  como en bonos emitidosí  

tambi n  por  sta;  y  que  los  demandados  debieran  indemnizar  los  menores  valoresé é  

financieros  o de mercado experimentados por dichos valores entre el 8 de juni  y el 30ó  

de noviembre de 2011, puesto que, dice el libelo la responsabilidad por mantenci n deó  

las inversiones en cuesti n, desde el 30  ó de noviembre de 2011 en adelante, no puede 

imputarse a los demandados.

Sin embargo,  la  administradoras  de  fondos de pensiones  compareciente,  en su 

libelo, omite expresar al Tribunal los hechos que demuestran que es aplicable al caso la 

norma especial  del art.  39 de dicha normativa, precepto legal que -por no haber dado 

ellas cumplimiento oportuno a sus deberes legales fiduciarios para con sus afiliados-  les 

obliga a compensar a stos en forma inmediata, de modo que, s lo despu s de haberé ó é  

enterado tal compensaci n a sus afiliados, podr an ellas  demandar a los terceros queó í  

consideren del caso, pero no en representaci n legal de los Fondos de Pensiones, sino poró  

s  mismas y para s  mismas.í í

En efecto, como lo reconoci , por ejemplo, don Jos  Antonio Guzm n, Presidenteó é á  

de "AFP Habitat S.A." en entrevista publicada en "El Mercurio" de 11 de junio de 2011, 

p gina B6á :  "tras  el  balance anual  cerrado el  31 de diciembre de 2010,  el  mercado 

advirti  un incremento anormal de los cr ditos concedidos por La Polar en comparaci nó é ó  
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con el resto del mercado del retail, situaci n que prendi  una ó ó luz de alerta", a adiendoñ  

que "ese no fue el nico ndice que previno que 'algo no andaba bien en La Polar' y queú í  

sus  'ejecutivos  principales'  ocultaban  al  mercado o  p blico  en  generalú " puesto  que 

"tambi n lo fue, por ejemplo, el saldo de la deuda promedio que ten an sus clientes queé í  

llegaba,  a  igual  fecha  (31  de  diciembre  de  2010),  a  $1.600.000.-  mientras  que  ese 

promedio en la competencia oscilaba entre los $400.000.- y los $500.000.-, esto es 3 o 4 

veces menor que La Polar" (confesi n espont nea contenida en las p ginas 7 y 8 de laó á á  

demanda, texto y  nota 14).

En consecuencia,  es hecho cierto que, no obstante la evidencia de riesgo de la 

situaci n de la empresa emisora de las acciones y bonos en cuesti nó ó , evidenciada por esos 

ndices  que  í "el  mercado  advirtió ,  ” o,  agregamos  nosotros,  que  bien  pudo  advertir, 

despu s del  é "balance anual cerrado el 31 de diciembre de 2010", AFP Provida S.A., 

ejerciendo su funci n de administraci n de los Fondos en cuesti n, sin reaccionar poró ó ó  

meses a esos indices“ ”, mantuvo las acciones, y los bonos, en titularidad de los Fondos 

administrados, sin enajenarlos en el mercado financiero formal y l quido, por meses. í

Es til poner nfasis en que la propia demanda de ú é '"AFP Provida S.A.", al tratar 

en su libelo del da o patrimonial,  ñ pone nfasis en que ste -al menos en la espec ficaé é í  

modalidad que se demanda- deriva precisamente de la mantenci n de las inversiones enó  

cartera.

Se est  ante un á tipo calificado de perjuicio, regulado por la norma -especial-  del 

art.  39  del  DL  N  3.500,  que  hace  aplicable  una  consecuencia  jur dica  particular,° í  

consistente en que AFP Provida S.A." fue legalmente obligada a enterar -de inmediato y“  

de derecho- "la compensaci n correspondiente"ó  en las cuentas de capitalizaci n individualó  

de sus afiliados, y en las de ahorro voluntario en el caso que corresponda, en tanto se 

rigen por las mismas reglas de aqu llasé .

Esto es as  porque el í supuesto legalmente t pico í previsto en el art. 39 del DL N° 

3.500 supone la concurrencia de los siguientes requisitos:
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1.- Que  la  administradora  incurra  en  "no  cumplimiento oportuno de sus 

obligaciones".

2.- Que en raz n del incumplimiento sobrevengan ó "perjuicios causados a los afiliados", 

y,

3.- Que  el  detrimento  se  refleje  directamente  en  "las  cuentas  de  capitalizaci nó  

individual" de  los  afiliados,  con  motivo  de  haberse  producido:  "una  p rdida  deé  

rentabilidad".

Todos estos requisitos concurren en los hechos.

De acuerdo al inc. Io del art. 45, las inversiones que se efect en con recursos de“ ú  

un fondo de pensiones  tendr n como nicos objetivos la obtenci n de una adecuadaá ú ó  

rentabilidad y seguridad.

De esta regla fluye, en consecuencia, que las administradoras, en sus gestiones de 

inversi n, son legalmente obligadas a emplear los medios disponibles y conducentes paraó  

cautelar la obtenci n de esas adecuadas rentabilidades de los fondos, y seguridad de stosó é .

Es claro, a partir de la situaci n de mercado relatada, que ó AFP Provida S.A., en 

tanto agente especializado del mismo mercado, que ten a -o deb a tener- la informaci ní í ó  

p blica del balance cerrado al 31 de diciembre del 2010 y sus notas explicativas, incurriú ó 

en “no cumplimiento oportuno” de tal obligaci n legal, puesto que, pese a la evidencia deó  

riesgo que el mercado advirti "“ ó  despu s del é "balance anual cerrado el 31 de diciembre 

de 2010", no reaccion  en absoluto  por meses- a dichos ió – ndices , sino  ” que, antes al 

contrario, mantuvo las acciones emitidas y bonos emitidos por Empresas La Polar S.A., 

en  titularidad de los fondos que administran, sin enajenarlas en el mercado financiero 

formal  y  l quido,  exponiendo a  los  fondos  a  la  p rdida  de  rentabilidad  por  la  queí é  

demanda.

En  efecto,  si  las  administradoras,  que  lo  son  de  inversiones  que  consisten  en 

paquetes accionarios, y bonos, emitidos por una compa a, supieron, o debieron saber,ñí  

que tras el balance anual cerrado el 31 de diciembre de 2010, el mercado advirti  un“ ó  
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incremento anormal de los cr ditos concedidos por La Polar en comparaci n con el restoé ó  

del mercado  del retail,  situaci n que prendi  una luz de alerta ,ó ó ”  y que  ese no fue el“  

nico ndice que previno que 'algo no andaba bien en La Polar' y que sus 'ejecutivosú í  

principales' ocultaban al mercado o p blico en generalú ” puesto que tambi n lo fue, por“ é  

ejemplo, el saldo de la deuda promedio que ten an sus clientes que llegaba, a igual fechaí  

(31 de diciembre de 2010), a $1.600.000 (un mill n seiscientos mil pesos), mientras queó  

ese promedio en la competencia oscilaba entre los $400.000 (cuatrocientos mil pesos) y 

los $500.000 (quinientos mil pesos), esto es 3 o 4 veces menor que La Polar".

As ,í  es claro que:

- La circunstancia que haya mantenido las acciones, y los bonos, en titularidad de 

los fondos que administra,  sin enajenarlas  en el  mercado formal y l quido a agentesí  

dispuestos a asumir los riesgos advertidos por los ndices que relata, í  implic  que incurrió ó 

en  "no  cumplimiento  oportuno  de  sus  obligaciones", precisamente  porque  -pasiva  e 

indolentemente-  dejaron  a  los  afiliados  expuestos  a  esos  peligros,  conducta  que  es 

contraria legal al deber que fluye de la regla del inciso 1 del art culo 45, í deber que es de 

orden p blico, atendida la naturaleza de la normativa del Decreto Ley N  3.500.ú °

Afirma que no es menester abundar en exceso en que concurren de suyo los otros 

dos requisitos del supuesto legal t picoí  contemplados en la regla especial sima del inciso Ií o 

del art culo 39.  Es claro -porque la propia demanda lo afirma- que en raz n del noí ó  

cumplimiento oportuno del deber legal se generaron perjuicios causados a los afiliados“ ", 

y es tambi n claro -aunque la actora se cuida de omitir puntualizarlo- que ese da o noé ñ  

pudo sino reflejarse  directamente  en  "las  cuentas  de  capitalizaci n  individualó " de los 

afiliados, con motivo de haberse producido una "p rdida de rentabilidad .é ”

En  efecto,  de  acuerdo  al  art culo  í 36,  "se  entiende  por  rentabilidad  nominal 

mensual de un Fondo, el porcentaje de variaci n del valor promedio de la cuota de unó  

mes del Fondo de que se trate, respecto al valor promedio mensual de la cuota en el mes  

anterior", y  "se entender  por rentabilidad real mensual de un Fondo y promedio deá  

todos los Fondos de un mismo tipo, la rentabilidad nominal... ajustada seg n la variaci nú ó  

que experimente el IPC del INE, en el mismo per odoí ".
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Ahora bien, conforme al  art culo  í 35:  "El valor de cada uno de los Fondos de 

Pensiones se expresar  en cuotas. Todas las cuotas de un Fondo de Pensiones ser n deá á  

igual monto y caracter sticas.í .. El valor de la cuota se determinar  diariamente sobre laá  

base del valor econ mico o el de ó mercado de las inversiones". Y, de acuerdo al art culoí  

51,  "las pensiones de vejez,  invalidez y sobrevivencia establecidas en el  T tulo II,  seí  

financiar n con el saldo de la uenta de capitalizaci n individual del afiliado , relacionadoá ó ”  

directamente con la entidad de dichas cuotas  “ ” con lo que es claro que la p rdida deé  

rentabilidad“ " ocasionada por los hechos que la demanda describe -disminuci n de valoró  

econ mico o de mercado de las inversionesó  - se refleja directamente en "las cuentas de 

capitalizaci n individualó ".

Concurren, por ende, todos los requisitos del supuesto legal t pico previsto en laí  

norma especial del art culo í 39 del DL N  3.500.°

Para concluir en el car cterá  especial de la regla del art culo í 39, basta con advertir 

que la norma general de responsabilidad de las administradoras de fondos de pensiones se 

halla en el art culo í 149 del Decreto Ley N 3500, ° de lo que se sigue que, concurriendo los 

requisitos puntuales de la primera, es sta la aplicable al caso.é

De esto se sigue que:

- "AFP Provida S.A." fue obligada por ley a efectuar de inmediato la pertinente 

compensaci n en las cuentas de capitalizaci n individual de sus afiliados, y en lasó ó  

dem s cuentas que siguen sus mismas reglas.á

La regla del art culo í 148, en una interpretaci n no s lo coherente y sistem tica deó ó á  

la normativa del DL N  3500, sino, ante todo, racional y dotada de l gica jur dica, no° ó í  

puede ser aplicable a un supuesto  especial respecto del que el Legislador tiene previsto 

que  las  propias  AFP compensen  de  inmediato  a  sus  afiliados,  por  una  "p rdida  deé  

rentabilidad" (que es concepto distinto, por ejemplo, del da o derivado de la privaci nñ ó  

total o parcial de un activo o del incremento de un pasivo) derivada del no cumplimiento 

oportuno de sus  obligaciones,  porque,  si  se  entendiere  en  sentido  contrario  -esto  es: 

aplicable a este caso el  art.  148- entonces el tribunal  estar a permitiendo que la AFPí  
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eluda  el  cumplimiento  de  su  deber  legal  especial  de  compensar  de inmediato  a  sus 

afiliados, y lo admitir a por la v a deí í  admitirle -el Tribunal- que la reparaci n se obtengaó  

-antes que de ella, y en lugar de ella- de los demandados de autos.

No puede,  en consecuencia,  interpretarse  el  art culo  í 148 de la manera que la 

actora pretende: porque ese entendimiento de hecho dejar a sin aplicaci n la norma í ó del 

art culo í 39 del DL N  3.500.°

Antes al contrario, en el caso de la especie reitera para una s ntesis: – í "p rdida deé  

rentabilidad" por "disminuci n del valor econ mico o de mercado de las inversiones"ó ó  

gestionadas  por  la  AFP  (no  por  p rdida  de  activos,  ni  por  incremento  de  pasivos),é  

derivado de no cumplimiento oportuno de sus obligaciones y reflejado directamente en 

las cuentas de capitalizaci n individual de sus afiliados, hip tesis recogida en la reglaó ó  

especial del art culo í 39 del DL N  3.500- las AFP son de derecho °  obligadas a compensar 

a sus afiliados, y heche que sea la compensaci n,  podr n deducir contra terceros lasó á  

acciones  que  estime  asistirle,  las  que  habr n  de  ser  resueltas  de  derecho  comoá  

corresponda en el debate de fondo.

Luego  agrega  que  todo  esto  es  l gico:  si  los  fondos  tienen  derecho  a  laó  

compensaci n de cargo de la AFP, puesto entonces no existe da o financiero a losó ñ –  

fondos- que indemnizar con cargo a terceros distintos de las AFP, desde que el da oñ  

deber ser soportado por la propia AFP.

No concurre entonces el requisito -existencia de da o indemnizable- que el ñ art culoí  

2314  del  C digo  Civil  exige  para  la  procedencia  de  la  acci n  de  responsabilidadó ó  

extracontractual.

La demanda debe ser entonces rechazada, y con costas, porque lo que la AFP ha 

hecho  ha  sido  eludir  la  que  es  su  responsabilidad  legal  por  haber  mantenido  las 

inversiones,  en el  primer semestre del  a o 2010, por meses,  despu s de evidenciadosñ é  

ndices de riesgos que aparec an manifiestos en el balance: debi  enajenar acciones yí í ó  

bonos a agentes de mercado que estuvieran dipuestos a asumir esos riesgos. Si no lo hizo, 
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ella debe compensar a sus afiliados -por aplicaci n de regla que opera de derecho- deó  

manera que, como se ha dicho, no existe da o indemnizable alguno.ñ

II.- Ausencia de dolo, de culpa  y de responsabilidad reparatoria de su representado:

La  demanda  se  funda  en  las  imputaciones  hechas  a  su  representado  por  la 

Superintendencia de Valores y Seguros, en reclamaci n actualmente reclamada y que noó  

est  a firme, de manera que es de inter s recordar que la resoluci n de ese organismoá é ó  

reconoce  y  parte  del  supuesto  de  hecho  que  el  Sr.  Ram rez  Cardoen  careci  í ó de 

conocimiento de la real situaci n financiera de la compa a, al menos, hasta el 13 deó ñí  

enero de 2010, hecho que, en consecuencia, hay que dar por cierto en este juicio civil, 

toda vez que la actora se basa en ese acto administrativo de imputaci n.ó

Pero ocurre que el se or Ram rez Cardoen tampoco tuvo tal conocimiento despu sñ í é  

de dicha fecha, sino que s lo conoci  irregularidades financieras a trav s de la Sra. Mar aó ó é í  

Isabel Farah, sin dimensiones ciertas, ocho d as antes de í renunciar a la compa a el 18ñí  

de enero de 2011, de modo que su patrocinado no incurri  en la inconducta que se leó  

imputa.

Los hechos esenciales divulgados por Empresas La Polar en junio y octubre de 

2011,  en  relaci n  con  los  antecedentes  recopilados  durante  el  procedimientoó  

administrativo en que se dict  la resoluci n ya aludida, apreciados objetivamente por esaó ó  

defensa jur dica, permiten establecer que a partir del a o 2003 -al menos- ocurrieron ení ñ  

esa  organizaci n  un  conjunto  de  pr cticas  que  consistieron,  inicialmente,  en  queó á  

funcionarios de la Gerencia Corporativa de Productos Financieros, cuya misi n laboraló  

era la de recuperar  las  cuentas de clientes en mora,  aparentemente por rdenes  deló  

Gerente  Corporativo  Juli n  Moreno  y/o  del  Subgerente  Rolando  Harnisch  y/o  delá  

Supervisor Sim n ó Venegas, intentaban contactarlos, pero, si no lo lograban dentro de las 

tres primeras semanas del mes respectivo, las renegociaban por s  y ante s , durante laí í  

ltima  semana  del  mes,  de  modo  manual  -uno  a  uno-  en  el  sistema  inform tico,ú á  

obteniendo incluso comisiones por tales "renegociaciones".
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Al menos a partir de May de 2009, con conocimiento e iniciativa del Gerente 

Corporativo don Juli n Moreno, sin consentimiento de los deudores, las renegociacionesá  

masivas  se  generaban  ya  autom ticamente,  mediante  una  aplicaci n  inform tica  queá ó á  

corr a durante las noches, respecto de una base predefinida de cuentas, elaborada por elí  

funcionario  Ismael  Tapia,  y  en su  ausencia  por el  funcionario  Jorge  Rojas,  que era 

incorporada en la base de datos a cargo de la Gerencia Corporativa Inform tica, deá  

responsabilidad de don Pablo Fuenzalida, con intervenci n de los funcionarios se oresó ñ  

Mario P rez y Juan Carlos é Ayala.

De esta manera fue que se forj  una cartera  de cuentas por cobrar  que, conó  

arreglo al hecho esencial divulgado en junio de 2011, totalizar an 417.811 clientes, porí  

474 mil millones de pesos al a o 2009, cuentas por cobrar que constitu an -en raz n deñ í ó  

sostenida omisi n de pago de sus deudores y ausencia de contacto- activos financierosó  

meramente formales, carentes de sustantividad econ mica, de manera que la medici nó ó  

financiera de la compa a no habr a debido contemplarlos como partidas de activos en elñí í  

balance general, lo que es lo mismo que decir que no habr an debido tomarse en cuentaí  

en la determinaci n y medici n del patrimonio financiero de la compa a.ó ó ñí

Lo relevante es que, desde 2001 hasta junio de 2011, es decir, por un lapso de 10 

a os, los balances generales de la compa a consideraban y mostraban estas cuentas porñ ñí  

cobrar, meramente formales, como si fueran activos reales, de manera que su patrimonio 

financiero  aparec a  con  una  valoraci n  alterada,  movi ndose  a  error  a  la  autoridadí ó é  

f scalizadora,í   a los accionistas, al mercado y al público en general; circunstancia que 

obedecía a que, mediante las renegociaciones unilaterales  y sin consentimiento de los 

deudores, las cuentas por cobrar se manten an artificialmente vigentes, disimul ndose laí á  

mora, lo que proporcionaba justificaci n ó -formal-- a la omisi n de provisi n y de castigo;ó ó  

los c lculos de provisiones omit an las renegociaciones, que habr an debido considerarseá í í  

al efecto de calcularlas; y esto, con el pretexto -tambi n formal- que consist a en que losé í  

informes mensuales ad hoc, que remit an los funcionarios de la Gerencia de Inform tica,í á  

Mario P rez o Juan Carlos  é Ayala,  a la Gerente Corporativa de Administraci n, Mar aó í  

Isabel Farah, omit an las renegociaciones en cuesti n, pese a que constaban de la baseí ó  

inform tica de datos; era de este modo que se mov a a error a la Superintendencia, a losá í  
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accionistas,  al  mercado y al  p blico en general,  en cuanto al  patrimonio neto de laú  

compa a, y, adem s, en lo que concierne a sus ingresos, desde que todo era aun m sñí á á  

grave:  al  renegociarse  se  capitalizaban  intereses  y  gastos,  haci ndose  aparecer  -é  

formalmente-  unos  ingresos  por  ventas  -y  consecuentes  resultados-  que  carec an  deí  

realidad econ mica.ó

Nada de esto fue evidenciado por las comprobaciones que, mediante el examen de 

la documentaci n soportante de los registros contables, habr a debido hacer la Gerenciaó í  

de Contabilidad a cargo de Jaime Ripoll,  dependiente de la Gerenta Corporativa de 

Administraci n do a Mar a Isabel Farah.ó ñ í

Estas  pr cticas  tampoco  fueron  detectadas  por  las  auditor as  externas  de  laá í  

prestigiosa compa a que es PwC, cuyos informes proclamaban una regularidad que noñí  

era tal.

Nicol s Ram rez Cardoen no pretende proporcionar amparo a las pr cticas que seá í á  

acaban de resumir.

Contrariamente, el se or Ram rez Cardoen, al culminar su primera declaraci nñ í ó  

prestada  durante  el  t rmino  probatorio  administrativo  ante  la  Superintendencia,  é dijo 

expresamente que los hechos que han sido conocidos desde junio de 2011 constituyen un 

fraude, que l reprueba como el que m s.é á

La cuesti n  central,  consiste,  sin  embargo,  en  su  representado  se or  Ram rezó ñ í  

Cardoen sencillamente carec a de conocimiento de estas pr cticas, esto es, í á no sab a de laí  

existencia de renegociaciones unilaterales no  – consentidas por los deudores  de orden—  

masivo   y  sistem tico,  mucho  menos  de  tipo  autom tico,  de  la  enorme  dimensi ná á ó  

conocida,  capaz  de  alterar  sustantiva  y  materialmente  los  estados  financieros  de  la 

compa añí .

Reitera una cuesti n determinante para la ponderaci n judicial del contexto de losó ó  

hechos:  en  su  resoluci n,  la  propia  Superintendencia,  pese  a  hallarse  evidentementeó  

sesgada, como lo estuvo durante todo el procedimiento administrativo, lo que demostr  eló  

se or Superintendente en entrevistas publicadas,  ñ no pudo menos que admitir  que no 
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encontr  elementos de juicio que leó  permitieren sostener conocimiento de estas pr cticas,á  

por el se or Ram rez Cardoen, hasta el 13 de enero de 2010 (punto 11.3 en p q. 75).ñ í á

Esa constataci n implica que -incluso para la Superintendencia-  ó es hecho cierto 

que don Nicol s Ram rez, desde que ingres  a la compa a en el a o  á í ó ñí ñ 2001,  hasta al 

menos el d a í 13 de enero de 2010,  durante toda la poca en que se desempe  comoé ñó  

Gerente Corporativo Comercial, dedicado denodadamente, entregando el m ximo de s ,á í  

con  eficiencia  nacional  e  internacionalmente  reconocida,  al  marketing  del  retail  de 

productos f sicos, jam s í á supo de estas reprochables pr cticas.á

Pero la constataci n de la Superintendencia implica algo m s, que el tribunal debeó á  

tener en debida consideraci n:  ó el se or Ram rez Cardoen no tom  parte alguna en lañ í ó  

ideaci n y  ó generaci n de estos mecanismos fraudulentos, que noó  le fueron de ninguna 

manera conocidos, de modo que es uno m s de los millones de chilenos que fueroná  

sujetos  pasivos  o  v ctimas  del  fraude  cometidoí ,  en  el  sentido  que  tom  opciones  yó  

decisiones profesionales de diversas especies -mantenerse en la compa a entre ellas-, asñí í 

como financieras -involucrarse en adquisici n de acciones de la empresa por ejemplo-,ó  

hall ndose errado acerca de la real situaci n financiera de la empresa.á ó

La Superintendencia reconoce y admite, entonces, en la resoluci n reclamada, laó  

inocencia  del  se or  Ram rez  Cardoen,  la  cual,  ñ í en  concepto  de  dicha  autoridad,  se 

mantuvo  incluso  durante  los  dos  primeros  meses  en  que  su  patrocinado  ejerci  laó  

Gerencia General de la empresa.

Esta admisi n de la resoluci n reclamada reviste capital importancia: acepta que eló ó  

se or Ram rez, al menos hasta el 13 de enero de 2010, ñ í tuvo el car cter de v ctima de losá í  

hechos, del mismo modo que cualquier otro agente del mercado.

As  las cosas, la cuesti n que ha de dilucidarse en este proceso judicial pasa a serí ó  

la siguiente:  puede sostenerse con verdadera y plena convicci n que una v ctima de los¿ ó í  

hechos, como era el se or Ram rez Cardoen, a partir del 13 de enero de 2010, despu sñ í é  

de dos meses de desempe arse como Gerente General, pas  a tener conocimiento ciertoñ ó  

y  claro  de  la  existencia  de  cientos  de  miles  de  cuentas  por  cobrar  renegociadas 
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masivamente sin consentimiento de los deudores y autom ticamente por cientos de milesá  

de millones de pesos, y, sobre la base de ese conocimiento cierto y claro, continu  laó  

gesti n gerencial sin darlo a conocer, que es lo que la Superintendencia asever ?ó ó

Como es evidente, para resolver esta cuesti n con arreglo a derecho y equidad, noó  

existe otro modo que hacerlo sobre la base del m rito de los antecedentes del proceso,é  

porque  a  ellos  habr  que  estarse  en  conformidad  al  art culo  160  del  C digo  deá í ó  

Procedimiento Civil.

En este sentido, sin perjuicio de la prueba que se rendir  judicialmente, es claroá  

para la  defensa que -sobre la base de los antecedentes reunidos durante el procedimiento 

administrativo- tambi n respecto del per odo corrido a partir del 13 de enero de 2010é í  

hasta  los  primeros  d as  del  mismo  mes,  de  2011,  en  que  su  patrocinado  renuncií ó 

abruptamente, careci  de conocimiento de estas enormes irregularidades financieras.ó

Para valorar acertadamente los antecedentes, es imprescindible tener en cuenta que 

se est  en presencia de actuaciones ejecutadas por trabajadores profesionales de Empresasá  

La Polar que deben calificarse como abiertamente maliciosas, sea que se las examine 

desde la perspectiva laboral, comercial, civil, administrativa o penal, de modo que sus 

ejecutores, para obrar de ese modo -conservando a la vez las fuentes laborales las que 

extra an  beneficios  para  sií -  no  pod an  sino  mantenerlas  de  una  sola  manera:í  

disimul ndolas ante todo quien -descubri ndolas  o conoci ndolas  cabalmente-  hubiereá é é  

podido  y/o  debido  ponerles  fin,  extinguiendo  esas  fuentes  laborales  conservadas 

espuriamente,  y  haciendo  efectivas  las  responsabilidades  jur dicas  obviamenteí  

configuradas.

La  disimulaci n  -como  imperativo  para  los  ejecutores-  surge  de  la  puraó  

consideraci n de los m viles de origen, que los antecedentes demuestran primeramenteó ó  

configurados por la pretensi n de mostrar un cumplimiento -irreal- de misiones laborales,ó  

por  la  obtenci n  de  comisiones  injustificadas,  y  por  la  necesidad  de  cumplir  metasó  

funcionales.
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En  este  sentido,  don  Rolando  Harnisch  dijo  (Tomo  XI  del  Procedimiento 

Administrativo SVS/p gina 4.579): "El (Juli n Moreno) se alaba que ten a metas queá á ñ í  

cumplir  respecto  del  castigo de la  cartera".  Do a Mar a  Isabel  Farah se al  (Tomoñ í ñ ó  

1/260): "L gico que se le impon an esas metas. Las metas eran consensuadas por todasó í  

las gerencias, de forma colectiva, una vez que se acordaba se presentaban al directorio 

para que se aprobara, yo me encargaba que se cumplieran, pero no pod a presumir queí  

Juli n hiciera algo oculto y que esa situaci n era ocasionada por el cumplimiento de lasá ó  

metas impuestas..."

Los  gerentes  y  funcionarios  de  Productos  Financieros,  que  as  obraban,  paraí  

aparentar el cumplimiento -irreal- de metas laborales, no pod an sino disimular su actuar,í  

porque, de no ser as ,  tales objetivos de simulaci n de eficacia laboral no se pod aní ó í  

lograr, habr an devenido en inviables.í

No parece imprescindible citar aqu  las m ltiples evidencias que demuestran laí ú  

constante  conducta  de  disimulaci n;  sino  que,  d ndola  por  sentada,  como  est ,ó á á  

solicitamos  que  se  tenga  en  cuenta  que  la  racionalidad  indica  que,  al  asumir  en 

noviembre de 2009 un Gerente General que, como Nicol s Ram rez Cardoen, proven aá í í  

del  marketing  de  productos  f sicos,  lo  normal  era  que  los  ejecutores  mantuvieraní  

conductas disimuladoras ante l, tal cual ocurri .é ó

Otro aspecto que no puede sino considerarse, con prudente equidad, es la posici nó  

subjetiva espec fica de don Nicol s Ram rez Cardoen.í á í

En este orden, debe tenerse en cuenta que su representado ejerci  la Gerenciaó  

General  s lo  por  14  meses,  lapso  que  es  insuficiente  para  concluir  en  que  haya  ló é  

adquirido el expertizaje financiero del que antes carec a y que era menester y necesarioí  

para abandonar la confianza de origen en Gerentes Corporativos que hab an sido susí  

pares por a os, y que desde noviembre de 2009 hab an pasado a serle subordinados; o lañ í  

confianza que ten a depositada en su mentor y conductor: don Pablo Alcalde í Saavedra.

Ense a la doctrina: "La cuesti n no reside entonces en preguntarse --conforme a lañ ó  

tesis del poder medio- si el concreto sujeto imputado tuvo, en la concreta situaci n cr ticaó í  
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en que se encontraba, la posibilidad de actuar de manera distinta y dirigir su conducta 

conforme  a  derecho  -porque  esto  ser a  impracticable  en  la  realidad  forense-  sinoí  

preguntarse  si  acaso  un  tercero,  otro  sujeto  t rmino  medio,  un  hombre  normal,é  

respetuoso de la ley y el orden, puesto en el lugar del autor y en su situaci n, habr aó í  

podido comportarse de un modo distinto" (Kunsemuller, Carlos, Culpabilidad y Pena, 

Editorial Jur dica de Chile, 2001, p gina 193).í á

No  puede  compararse,  es  enteramente  irracional  e  injusto  hacer  an logas,  niá  

siquiera  semejantes,  puesto  que  son  frontalmente  distantes,  respecto  de esta  clase  de 

hechos financieros, la posici n subjetiva concreta de Nicol s Ram rez Cardoen, con las deó á í  

ejecutivos  corporativos como Pablo Alcalde  Saavedra,  o Mar a Isabel  Farah y Juli ní á  

Moreno De Pablo, que se mantuvieron por m s de una d cada, aqu l como Gerenteá é é  

General, y stos como Gerente Corporativo de Administraci n y Gerente Corporativo deé ó  

Productos Financieros, respectivamente.

Es que quien conduce una gesti n financiera empresarial por 10 a os, bien comoó ñ  

m xima autoridad ejecutiva, bien como m xima autoridad administrativa y financiera, oá á  

del negocio financiero, no es racionalmente posible que se mantenga entre 2004 y 2011, 

por 7 a os, ignorando una anomal a econ mica de esta magnitud, toda vez que, comoñ í ó  

dijo Fabiola Maldonado: "Yo le insist  (a Mar a Isabel Farah) que no me cuadraba lo queí í  

dec a,  porque  ella  ve a  los  presupuestos,  y  a  m  no me calzaba,  o  se  descuadra  elí í í  

resultado cuando se compara con el presupuesto por el tema de las provisiones si ella no 

la  ten a parametrizadas,  lo que no era  el  caso,  o  se  me genera un problema en laí  

estructura de liquidez de la compa a, a lo que no tuvo m s que confirmar que hab a unñí á í  

d ficit estructural de liquidez, y por eso estaba Pablo estaba trabajando de la mano deé  

Juli n. El problema de la liquidez ten a relaci n con las renegociaciones porque esta eraá í ó  

una cartera que se estaba manteniendo al d a sin pago efectivo, entonces obviamente noí  

ten as la recuperaci n que ten as proyectada, por eso no me calzaba. Seg n mi hip tesisí ó í ú ó  

la tasa de pago estaba decayendo. Si alguien hubiera observado la tasa de pagos se hab aí  

dado cuenta que hab a un problema con la cartera" (Tomo XII SVS/5.448; "Yo no vií  

n meros, ni indicador. A m  no me cuadraba que con las capacidades que ten a Mar aú í í í  

Isabel no se haya dado cuenta de que hab a un faltante de provisiones, salvo que ellaí  
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hubiera  parametrizado  lo  que  estaba  ocurriendo.  En  caso  contrario,  ten a  queí  

present rsele un problema de liquidez- O es una tema de la provisi n, o es un tema deá ó  

flujo, no hay otra respuesta para esa ecuaci n" (Tomo XII/5.449).ó

En otros t rminos: quien se mantiene durante 10 a os como Gerente General deé ñ  

la compa a, o en calidad de Gerente Corporativa de Administraci n, examinando elñí ó  

presupuesto  y  el  flujo  de  caja  y  sus  comportamientos,  no  puede  sino  advertir,  por 

ejemplo, que tiene cuentas de clientes por una media de $250.000.000.000, en el per odoí  

(2004/2009),  que  no  pagan;  no  hay  posibilidad  l gica  para  la  inadvertencia,  menosó  

cuando se recurre constantemente al mercado para financiar inversiones y actividades 

operacionales, as  como para refinanciar pasivos.í

Pero  muy  distinta  fue  la  situaci n  subjetiva  espec fica  en  que  estuvo  Nicol só í á  

Ram rez Cardoen, que s lo ejerci  la gerencia general por 14 meses; del mismo modoí ó ó  

que  su  proactiva  conducta,  en  este  orden  que  no  le  era  propio  en  su  experiencia 

profesional, fue enteramente diferente.

A noviembre de 2009, su representado llevaba casi 10 a os dirigiendo la gesti n deñ ó  

marketing (retail e inmobiliaria) de la compa a, enteramente ajena a la operaci n de losñí ó  

productos financieros;  lo que podemos afirmar con certeza,  no s lo porque es hechoó  

pac fico para la resoluci n reclamada que as  era en la realidad, sino tambi n porque así ó í é í 

lo  impon a  perentoriamente  la  Circular  N  17  de  la  Superintendencia  de  Bancosí °  

("segregaci n funcional de reas ).ó á ”

El  expertizaje  del  se or  Ram rez  Cardoen  no  se  hallaba,  desde  luego,  en  loñ í  

financiero, como lo relata contundentemente el profesional don Gustavo Camelio: "... 

porque  l  ten a  un  profundo  desconocimiento  te rico  y  t cnico  del  negocio  deé í ó é  

administraci n de riesgo..." (Tomo XII SVS/5.099).ó

Su mandante  tampoco  ejerci  durante  un  per odo  simple,  ni  en  condicionesó í  

c modas, de modo que no le era f cil superar su inexperiencia y falta de destreza enó á  

finanzas, lo que requer a de un tiempo til de que no dispon a.í ú í
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En efecto,  es  pac fico que hasta junio de 2010 debi  ejercer  con dualidad deí ó  

cargos,  puesto  que  por  8  de  los  14  meses  ejerci  simult neamente  la  Gerenciaó á  

Corporativa Comercial, cuya eficiente gesti n es evidentemente esencial en el competitivoó  

mercado  del  retail  (por ejemplo:  declaraci n de Walda Castro,  Tomo X SVS/4.018,ó  

declaraci n de Rodrigo Nazer, Tomo IX SVS/3.966, declaraci n de Javier Vega, Tomoó ó  

IX SVS/3.725).

Enfrent  un terremoto, que destruy  una tienda en Concepci n, que fue saqueada,ó ó ó  

y  deterior  otras,  como  lo  relata  Rodrigo  Nazer  en  el  siguiente  dialogo:  Pregunta:ó  

"Durante el a o 2010 tuvo el rea inmobiliaria problemas con motivo del terremoto".ñ á  

Respuesta: "Tuvo much simos problemas. Se nos quem  una tienda y saquearon unaí ó  

tienda en Concepci n y muchas otras (tiendas) quedaron con da os severos" (Tomo IXó ñ  

SVS/3.966).

Debi  adem s dirigir la apertura e implementaci n de toda una nueva log stica deó á ó í  

operaci n en el extranjero (pa s Colombia), que tuvo lugar durante el 2010, y la abordó í ó 

muy exitosamente; sobre este punto, la menci n de pruebas sobra: era el desaf o del a oó í ñ  

de la compa a y el responsable era el novato Gerente General. ñí

Pero,  incluso  en este  contexto de complejidades  paralelas,  que hubiera  podido 

agobiar a cualquier ejecutivo, la prueba del expediente demuestra que Nicol s Ram rezá í  

Cardoen observ  una conducta absolutamente proactiva en el mbito administrativo yó á  

financiero en general, y en el orden de los productos financieros en particular.

Consta de diversas piezas del expediente administrativo (SVS) en que se funda la 

demanda que mi  patrocinado se  preocup  de mejorar  la  calidad y  contenido de  laó  

informaci n presentada mensualmente a las sesiones de directorio, lo que hizo, muy enó  

particular, respecto del rea de productos financieros, que fue ampliamente presentada aá  

directorio el 29 de septiembre de 2010, al punto que fue con esta presentaci n que eló  

directorio  puso  definitivamente  el  foco  de  an lisis  en  la  cartera  E:  Director  Andr sá é  

Ib ez: "Nicol s Ram rez ampl a la informaci n comercial..."áñ á í í ó  (Tomo I SVS/83): Director 

Baltasar  S nchez:  "S ,  efectivamente  estos  informes  se  fueron  perfeccionando,  yá í  

agregando  m s  informaci n..."  (Tomo  I  SVS/90).  Director  Francisco  Gana:  "laá ó  
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administraci n como m nimo entrega un informe de gesti n mensual, que comprende eló í ó  

negocio del retail  y financiero, los estados de resultados y balance, muchas veces dos o 

tres d as antes era entregado y varias veces en la reuni n, la norma era tres d as deí ó í  

anticipaci n, lo que se dej  de cumplir con la salida de Nicol s Ram rez..." (Tomo Ió ó á í  

SVS/128).

Pero, como se viene de decir, Nicol s Ram rez Cardoen se preocup  intensamenteá í ó  

de  que  la  Gerencia  Corporativa  de  Productos  Financieros  realizara  una  detallada 

presentaci n  del  rea  a  directorio  el  29  de  septiembre  de  2009,  constando  en  eló á  

expediente  SVS  el  detalle  de  esta  presentaci n,  que  incluy  la  acci n  profunda  deó ó ó  

cobranza sobre  la cartera  E (deudores energizados,  grupo cobra,  etc tera);  basta coné  

examinar desde fojas 5394 hasta fojas 5402 del Tomo XII del expediente administrativo 

SVS:  el  posicionamiento  del  foco  en  la  Cartera  E,  presentada  por  la  Gerencia  de 

Productos Financieros como la m s riesgosa, m s temprano que tarde, permitir a que seá á í  

llegar a a detectar la verdad, pese a la disimulaci n con que esa gerencia present  suí ó ó  

informaci n.ó

Pero  la  presentaci n  a  Directorio  de  29  de  septiembre  de  2009,  obedeci  aló ó  

impulso y esfuerzo de Nicol s Ram rez Cardoen, que, para suplir su falta de expertizajeá í  

en el rea, contrat  como asesor externo a Gustavo Camelio, quien, despu s de haberá ó é  

examinado la compleja informaci n que entregaba el rea (confusamente abundante) leó á  

sugiri  a nuestro patrocinado que exigiere la presentaci n de la cartera segmentada poró ó  

riesgo, lo que el se or Moreno hizo present ndolas en categor as A, B, C, D y E.ñ á í

De modo que Nicol s Ram rez, con una gesti n de s lo 14 meses, no estuvo en laá í ó ó  

direcci n gerencial durante el lapso prolongado que -al sentir y evaluar por m s de unó á  

ejercicio comercial anual la gesti n presupuestaria y de flujos de caja- le hubiera llevado aó  

advertir la irregularidad disimulada; sino que, pese a las condiciones en extremo exigentes 

y complejas del a o 2010, avanz  notoriamente, en la medida de lo que le fue posible: suñ ó  

gesti n,  acreditada  en  el  expediente  administrativo,  no  fue  de  disimulaci n,  sino  deó ó  

esforzada y transparente proactividad.
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Al final de su historia en La Polar, como lo relat  en su declaraci n al Ministerioó ó  

P blico (Tomo XVI SVS/7.206),  situ ndose en los primeros  d as de enero de 2011:ú á í  

Cuando le pido informaci n a Farah ella me entrega en un cuadro las fechas de mora“ ó  

de los clientes que eran desde el 2005. Ella,  como ya se al ,  me dijo que no sab añ é í  

calcular las provisiones para esto. Esto fue el 10 de enero del 2011. Le insist  a Farah queí  

deb a calcular las provisiones, pero ella me dijo que no sab a calcularlas. Le dije queí í  

deb a llevar las estimaciones a Alcalde y despu s al directorio. Claramente este cambio deí é  

provisiones implicaba sincerar muchas cosas y una restructuraci n de la empresa. Cuandoó  

Farah me fue a comentar el resultado de lo que le ped , me dijo que con ese nivel deí  

informaci n  no era  capaz  de  determinar  el  nivel  de  provisiones  que deb a  hacer  laó í  

compa a. Farah me dijo que los pagos que antes yo pensaba que eran de 12 meses, eranñí  

de varios a os. Yo la ve a a ella muy abrumada y me dijo que antes no hab a podidoñ í í  

hacer eso ... El d a 10 de enero de 2011 fui donde Alcalde acompa ado de Farah. Ella leí ñ  

mostr  un cuadro que se alaba que exist an clientes cuyas deudas se arrastraban poró ñ í  

varios a os, pero que ella no era capaz de determinar el nivel de las provisiones que señ  

requer an.  Espec ficamente, le mostramos dos cuadros, el primero al que ya me refer , yí í í  

el  segundo,  que se alaba que suponiendo un nivel  de incobrabilidad del  30% de lañ  

cartera E, mostraba una empresa que en el a o 2011 perd a dinero, en el 2012 y 2013ñ í  

ganaba muy poco y que reci n el 2014 retomaba un debito de un 13% y yo suger  queé í  

hab a que restructurar la compa a.  Pablo Alcalde se ech  para atr s, vio los n meros,í ñí ó á ú  

y, no haci ndose cargo de lo que le hab amos exhibido, cambi  de tema y s lo pregunté í ó ó ó 

c mo ven an los n meros de diciembre de 2010. La actitud de Pablo Alcalde me dejó í ú ó 

perplejo,  ya que se  preocupaba de los  n meros  de diciembre cuando en realidad elú  

problema que se presentaba para el futuro era la incertidumbre de la incobrabilidad de 

las deudas. No le respond  y mantuve el silencio. Luego de esa reuni n se exacerb  mií ó ó  

estr s ya que no me sent a capaz de hacer convivir los sistemas de Farah con los deé í  

Moreno, y estimaba que la comunicaci n entre la cobranza y las provisiones era un temaó  

que debi  haber estado solucionado hace mucho tiempo y, al no ser de mi competencia yó  

de mi conocimiento, me sobrepasaba. Por lo mismo, fui a conversar con mi hermano y el 

abogado Rodrigo P rez de Arce. Ellos me dijeron que deb a ir a hacerme ex menesé í á  

m dicos. Con dicho ex menes fui a ver al Dr. Fernando Y ez y me dijo que yo no ten aé á áñ í  
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capacidad para enfrentar situaciones de alto estr s como la situaci n en que yo estaba.é ó  

Me se al  que arriesgaba un infarto frente a la situaci n que yo estaba viviendo en eseñ ó ó  

momento (hab a sufrido ya un infarto real a los 34 a os de edad). Me fui a reunir coní ñ  

Alcalde y le dije que me hab a invitado a otra compa a y le dije que hab a una situaci ní ñí í ó  

que no alcanzaba a conocerla. Le mostr  antes mi carta de renuncia a Fernando Y ez.é áñ  

Le dije a Alcalde que deb a ponerse como gerente general y en ese momento terminamosí  

nuestra relaci n personal".ó

Durante estos 14 meses de direcci n gerencial de la compa a, en medio de laó ñí  

vor gine  de  la  reconstrucci n  de  tiendas,  de  la  apertura  colombiana,  de  la  gesti ná ó ó  

comercial paralela que debi  mantener el primer semestre de 2010, y de la inducci n aló ó  

nuevo  gerente  de  retail  del  segundo semestre  de  2010,  la  informaci n  efectivamenteó  

proporcionada  a  Nicol s  Ram rez  Cardoen no  le  permit a  intuir  la  irrealidad  de  laá í í  

cartera, que a los ojos suyos estaba a cargo de profesionales de amplia experiencia, sino 

que, en todo momento,  se le  plante  por la Gerencia de Productos  Financieros unaó  

cartera que, aunque presentaba problemas de pago que exig an un esfuerzo de cobranzaí  

importante en la clasificaci n E, era una "cartera activa", es decir, real.ó

Gustavo Camelio lo relata as : "El percibi  al igual que yo que ten a un portafolioí ó í  

de  negocio  que  deb a  ser  trabajado,  que  ten a  riesgos  propios  del  segmento  dondeí í  

trabajaba, que ameritaban gestionar bien los procesos de cobranza, preocuparse que en el 

futuro  las  estructuras  crediticias  manejaran  niveles  de  riesgo  en  las  entradas  de  los 

clientes, predefinidos. En base a esa informaci n de 1,5 mill n de clientes activos, el Sr.ó ó  

Ram rez siempre habl  y yo tambi n de clientes vivos crediticiamente hablando, porqueí ó é  

lo que informan al Sr. Ram rez por mi solicitud es que este segmento E de 489.000í  

clientes, y que es uno de los grandes segmentos de la discordia ex post, son clientes con 

pagos y/o compras durante los ltimos seis meses, vale decir, clientes activos, por lo tantoú  

la nica duda del Sr. Ram rez era si los pod a cobrar m s eficiente o menos eficiente,ú í í á  

c mo mejorar los procesos de cobranza, pero ni al Sr. Ram rez, ni a m , en base a laó í í  

informaci n que yo solicito, se nos pasa por la cabeza nunca que estamos hablando deó  

clientes t cnica o crediticiamente muertos. Siempre habl bamos de clientes activos seg né á ú  

la informaci n que se nos entreg " (Tomo XII SVS/5.099).ó ó
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Esa  informaci n  est  objetivizada  en  el  documento  informativo  que  el  se oró á ñ  

Moreno entreg  al se or Ram rez, y ste al se or Camelio, que rola en el expedienteó ñ í é ñ  

agregado por ste (XII SVS/5106) y cuyo t tulo es: "Composici n de la cartera activaé í ó  

seg n nivel de riesgo". Informaci n que es enteramente coherente con la presentada porú ó  

el se or Moreno, ante avezados directores, en la sesi n de 29 de septiembre de 2010, queñ ó  

alude a una clasificaci n que refiere "comportamiento durante los ltimos 12 meses", yó ú  

que, en consecuencia, no alud a a una ausencia de pago durante los ltimos seis a os,í ú ñ  

cuesti n radicalmente diversa.ó

Desde el punto de vista jur dico, al aseverar el planteamiento de esta defensa, noí  

puede obviarse la menci n de la relevancia que, para la ponderaci n de derecho, tiene eló ó  

principio de confianza,  esto es,  la fe que al se or Ram rez Cardoen no pod an sinoñ í í  

inspirarle  los  Gerentes  Corporativos  de  Productos  Financieros,  Administraci n,  eó  

Inform tica, que hab an sido sus pares por casi diez a os.á í ñ

En s ntesis:  el se or Ram rez Cardoen asumi  el 13 de noviembre de 2009 laí ñ í ó  

Gerencia  General  de  una  enorme  empresa,  aparentemente  muy  exitosa,  cuya 

organizaci n estaba compuesta por seis gerentes corporativos -muy experimentados; era eló  

caso de los se ores Moreno y de su dependiente Harnisch- y m s de treinta gerentesñ á  

divisionales, cuya gesti n era constantemente chequeada y revisada por auditores externosó  

especializados  y  de  enorme  prestigio  y  medios  -PwC-  que  ninguna  irregularidad 

reportaban: el se or Ram rez Cardoen, que s lo ejerci  el cargo por algo m s que 13ñ í ó ó á  

meses, ten a sobradas razones para confiar en la regularidad financiera de la gesti n de laí ó  

gerencia de Productos Financieros y de sus dependientes Harnisch, Rojas, De La Prida y 

Venegas.

Fue probada, entonces, en el expediente administrativo, cu l era la informaci ná ó  

con  la  que  contaba  Nicol s  Ram rez  Cardoen,  gener ndose  en  su  conciencia  uná í á  

conocimiento, que cre a verdadero, y que s lo vino a alterarse -no al grado conocidoí ó  

p blicamente s lo en junio de 2011- con los dichos de la se ora Farah, reci n en losú ó ñ é  

primeros  d as  de enero de 2011,  que motivaron su imposibilidad f sica  de continuarí í  

sirviendo el cargo.
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No obstante todo lo anterior, la resoluci n ó en que la demanda se basa, concluyó 

-con  sesgo  que  es  demostrado  por  la  forzada  selecci n  de  elementos  parciales  deó  

imputaci n y omisi n de an lisis de antecedentes de significaci n contraria- que a partiró ó á ó  

del 13 de enero de 2010 el se or Ram rez Cardoen habr a adquirido conocimiento de lañ í í  

real situaci n financiera de la compa a, sobre la base de antecedentes de los que pasa aó ñí  

hacerse cargo.

En primer lugar, sostiene: (a) que el se or Ram rez Cardoen habr a formado, enñ í í  

enero de 2010, un Comit  en el rea de Productos Financieros, o de Cr ditos, con elé Á é  

preciso objeto de dar tratamiento a una cartera cr tica conformada por cientos de milesí  

de deudores; y, (b) que en el seno de dicho Comit , en su primera sesi n de 13 de eneroé ó  

de 2010, los funcionarios de Productos Financieros se ores Ismael Tapia y Jorge Rojas,ñ  

dependientes  de  Rolando Harnisch,  ste  dependiente  a  su  vez  de Juli n  Moreno,  leé á  

habr an hecho una presentaci n de esta cartera "de colores", con detalle, de n mero deí ó ú  

deudores, datas de mora, renegociaciones autom ticas, etc tera.á é

Pero basta examinar las minutas circuladas por email transparentemente en sus—  

respectivos momentos de generaci n- que dan cuenta de los contenidos de esa sesi n deó ó  

13 de enero de 2010, as  como de la reuni n de 20 de igual mes y a o, que se leen ení ó ñ  

las p ginas 24 y ss.  de la resoluci n reclamada, para advertir el sesgo manifiesto delá ó  

Superintendente: de ninguna manera se trat  de sesiones que tuvieran el objetivo queó  

describe el dictamen administrativo, sino que fueron sesiones de examen en equipo del 

rea  de  productos  financieros  en  general,  que,  se  ha  dicho  ya,  era  completamenteá  

desconocida para el se or Ram rez Cardoen, lo que se demuestra por la generalidad yñ í  

variedad de las tem ticas abordadas, que corresponde a una t pica reuni n de un reaá í ó á  

con  otras  relacionadas  y  con  presencia  del  gerente  general  (t tulos  de  los  t picos:í ó  

"excepciones pol tica de productos financieros", "cartera normal de cobranza", "proyectoí  

BIC", "nuevos acuerdos y convenios", "gesti n de cobro").ó

De qu  extrajo la resoluci n ¿ é ó en que la demanda se basa que se haya tratado de 

un comit  para abordar espec fica, puntual, y detalladamente, la "cartera de colores" oé í  

"cr tica"  (t rminos que la minuta ni  siquiera emplea)? Se trata,  simplemente,  de unaí é  

petici n de principio, que carece de respaldo en el texto del documento.ó
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Es  manifiesto,  como  se  ha  dicho,  el  sesgo  de  la  resoluci n  en  cuesti n.  Poró ó  

ejemplo,  se basa el dictamen en la expresi n "malas  pr cticas" que se emplea en laó á  

primera p gina de la minuta de la sesi n de 13 de enero de 2010. Pero lo que se lee ená ó  

la minuta es: "NR (Nicol s Ram rez) solicita levantamiento a las malas pr cticas en el usoá í á  

de Productos Financieros". El vocablo "levantamiento" es de uso com n en la gesti nú ó  

empresarial, de cualquier especie, y significa, siempre, detecci n y listado. Es decir, eló  

se or Ram rez Cardoen, como novel gerente general que era, pidi  detectar y listar lasñ í ó  

malas pr cticas en la gesti n de productos financieros:  lo que hace cualquier gerenteá ó  

general  sensato  en  una  primera  reuni n  del  rea  que  pretende  conocer.  Similaró á  

comentario puede hacerse de la alusi n ó -en la resoluci n en que la demanda se basaó - al 

t rmino é "revolving" en la minuta de la sesi n de 20 de enero de 2010: que significa, enó  

lenguaje financiero com n, de uso habitual en tarjetas de cr dito, "cr dito rotativo conú é é  

pago m nimo". Por qu  el Superintendente busca otras derivaciones que no surgen delí ¿ é  

lenguaje com n, ni del texto que analiza, sino por sesgo manifiesto?ú

Acerca de estas sesiones de 13 y 20 de enero de 2010, la resoluci n reclamadaó  

hace acopio -tambi n sesgado- de un "an lisis" de las declaraciones de los funcionariosé á  

se ores Ismael Tapia y Jorge Rojas, y alguna alusi n al funcionario Sim n ñ ó ó Venegas.

Pero omite cuestiones capitales.

Una primera cuesti n que el se or Superintendente habr a debido advertir es laó ñ í  

siguiente: Rolando Harnisch, Ismael Tapia, Jorge Rojas, Sim n  ó Venegas,  dirigidos por 

Juli n Moreno, son los autores ejecutores principales de las maniobras espurias.á

Es de toda evidencia que estos se ores, expertos autores de conductas falsarias,ñ  

especiosas, inaceptables en toda perspectiva, pretendiendo un modo -in til- de salvaci n,ú ó  

formularon  declaraciones  igualmente  falsas,  para  buscar  el  amparo  de  un  supuesto 

conocimiento presuntamente dado a nuestro patrocinado en enero de 2010.

Pero  no  puede  darse  cr dito  a  lo  que  autores  ejecutores  principales  de  estasé  

conductas fraudulentas inventan para beneficio de s  mismos, en perjuicio del inocenteí  
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se or Ram rez, porque todo hace evidente que s lo han querido encontrar un motivoñ í ó  

exculpatorio en la figura de este fugaz, y desafortunado, gerente general.

Es til, primeramente, examinar la primera declaraci n de Rolando Harnisch, queú ó  

separaremos, en p rrafos que numeraremos: (i), (ii), (iii), (iv) y (v).á

Transcribe el Reservado 347, que formul  cargos, lo siguiente:ó  "Rolando Harnisch, 

con fecha 1 de julio de 2011, a la pregunta del cuestionario correspondiente, se ala: (i)ñ  

"...Renunci  voluntariamente  por razones  que se  arrastran  como desde el  a o 2006,é ñ  

cuando empez  el tema de las repactaciones que me ped a mi jefe directo Juli n Moreno.ó í á  

El no respetaba los conductos regulares y ped a a los supervisores directamente hacerí  

repactaciones, al principio para dos tramos,  7 y 8, moras entre 180 y 240 d as y laí  

instrucci n era porque necesitaba no castigar esa cartera. Daba lo mismo si no hab aó í  

contacto con el cliente (...) l nos dec a que hici ramos las renegociaciones a n si no erané í é ú  

contactadas las personas (...) (ii) A principios del 2010, cuando asumi  Nicol s Ram rezó á í  

como gerente general, l solicit  a las reas presentar su funcionamiento en el cual seé ó á  

incluy  este  tema  (...)  (iii)  Entiendo  que  Mar a  Isabel  Farah  tambi n  sab a  de  lasó í é í  

repactaciones autom ticas. Entiendo que se enter  el 2008 o 2009. Una vez me mandoá ó  

un correo que era la cartera de colores y le inform  la composici n, (iv) En mi informe alé ó  

nuevo gerente general, se puso todo, lo de la cartera de colores tambi n explicando biené  

su composici n, (v) Cuando se present  el tema, vi una actitud del gerente general muyó ó  

pasiva, parec a que sab a el tema de antes y dijo que hab a que hacer una estrategia deí í í  

cobranza, no vi voluntad en l de ponerle punto final a las repactaciones (...) El 65 % deé  

la  cartera  eran due as  de casa  y nanas muy riesgosas  y todo esto  se  lo  dije  al  Sr.ñ  

Ram rez."í

La declaraci n de Rolando Harnisch requiere de concentrado an lisis.ó á

En la primera parte de la declaraci n transcrita --que a los efectos de su an lisis haó á  

signado (i)  el declarante se sit a temporalmente en el a o 2006, y refiere su impresi n— ú ñ ó  

sobre sa, como la poca de inicio de las renegociaciones sin consentimiento, ni pago, deé é  

parte de los clientes de La Polar; adem s se refiere a las instrucciones que daba Juli ná á  

Moreno para efectuar dichas renegociaciones.
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Es evidente que absolutamente nada aporta esta primera parte de la declaraci nó  

de Rolando Harnisch, en relaci n al conocimiento que Nicol s Ram rez hubiera tenidoó á í  

de la pr ctica de las renegociaciones sin consentimiento ni pago de parte de los clientesá  

de La Polar.

Las partes de la declaraci n signadas (ii), (iv) y (v) deben analizarse conjuntamente,ó  

pues est n directamente relacionadas.á

En la parte (ii)  dice Rolando Harnisch:  "a principios de 2010, cuando asumió 

Nicol s Ram rez como gerente general, l solicit  a las reas presentar su funcionamientoá í é ó á  

en el cual se incluy  este tema".ó

Para dar su real sentido a las expresiones de Harnisch es necesario determinar a 

que se refiere con la expresi n "tema" que emplea el declarante. De la lectura de laó  

declaraci n  completa  prestada  el  1  de  julio  de  2011 por  Rolando Harnisch  ante  laó  

Superintendencia,  queda  claramente  en  evidencia  que  el  "tema"  al  que  alude  en  la 

declaraci n,  transcrita  al  formularse  cargos,  no es  el  de  la  pr ctica  sistematizada  deó á  

masivas renegociaciones sin consentimiento, ni pago, de parte de los clientes de La Polar,  

sino  el  tema  de  la  cartera  de  colores,  que  es  cosa  distinta;  al  se or  Ram rez  se  leñ í  

verbaliz ,  confusamente,  sobre  colores,  pero  nunca  se  le  dio  conocimiento  deó  

composici n, caracter sticas, y cuantificaci n, de carteras de colores, y es por eso que, enó í ó  

estos aspectos, la ignoraba.

Agrega Harnisch en la parte (iv) de su declaraci n transcrita: "En mi informe aló  

nuevo gerente general, se puso todo, lo de la cartera de colores tambi n explicando biené  

su composici n."ó

Sin embargo, la verdad es que Rolando Harnisch no present  a Nicol s Ram rezó á í  

ning n informe;  as  queda claramente  demostrado,  entre  otros  antecedentes,  con  susú í  

propios  dichos  ante  la  Superintendencia,  prestados  en  nueva  declaraci n  de  26  deó  

octubre de 2011.

En efecto, dijo Harnisch en declaraci n prestada el 26 de octubre de 2011, loó  

siguiente, seg n transcripci n que hacemos de la respectiva acta de declaraci n: Preguntaú ó ó  
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6,  pliego  de  la  defensa  de  Juli n  Moreno:  " Se  le  hizo  una presentaci n  a  Nicol sá ¿ ó á  

Ram rez de la cartera de colores? Qui nes y cuando la realizaron? Cu l fue la reacci ní ¿ é ¿ á ó  

de Nicol s Ram rez?" Respuesta de Harnisch: "Esa presentaci n se hizo en enero deá í ó  

2010 y fue realizada por Ismael Tapia y Jorge Rojas. La reacci n de Nicol s fue pasiva yó á  

se limit  a solicitar que se desarrollaran estrategias de cobranza para esa cartera y en esaó  

presentaci n  se  mostr  de  la  cartera  de  colores  su  composici n,  caracter sticas  yó ó ó í  

vol menes que hab a en esa fecha. En esa reuni n yo no estaba. Yo di la instrucci n deú í ó ó  

que  se  hiciera  la  presentaci n,  las  dos  personas  estaban  en  mi  rea.  Yo  estaba  deó á  

vacaciones  en ese mes.  Estaba Marta  Bahamondes;  Juli n Moreno,  Nicol s  Ram rez,á á í  

Manuel de la Prida, Sim n ó Venegas, pueden faltar algunos que no recuerdo."

A la luz de la segunda declaraci n prestada por Harnisch ante la SVS es claro,ó  

entonces, que cuando l, en su declaraci n de 1 de julio de 2011, dice  é ó “m  informe alí  

nuevo gerente general", no se refiere, ni puede l gicamente referirse, a un informe que ló é  

haya presentado al nuevo gerente general Nicol s Ram rez, ya que en la reuni n en queá í ó  

dicho informe se habr a presentado Harnisch no estuvo, pues se hallaba de vacaciones,í  

seg n l mismo lo manifiesta en su declaraci n de 26 de octubre de 2011.ú é ó

Los antecedentes reunidos en la investigaci n demuestran que Harnisch tampocoó  

prepar , ni intervino en la preparaci n, ni conoci  previo a las sesiones de comit  laó ó ó é  

presentaci n que se  habr a hecho;  as  queda de manifiesto,  en primer lugar,  con suó í í  

declaraci n de fecha 26 de octubre de 2011.ó

En efecto, en la reci n citada declaraci n Rolando Harnisch fue preguntado yé ó  

respondi  lo siguiente: "7.- Que diga respecto de la presentaci n de la cartera de coloresó ó  

que dice hecha por los Sres.  Tapia y Rojas al Sr.  Ram rez,  si  sta consta en alg ní é ú  

documento?"  "Respuesta:  Debe  estar  en  el  acta  de  la  reuni n  y  debe  estar  laó  

presentaci n, no s  d nde, pero exist a .ó é ó í ”   8.- "Que diga si las actas de la reuni n las haó  

le do  personalmente."  Respuesta:  "No  recuerdo  haberlas  le do."  9.-  "Respecto  de  laí í  

presentaci n,  si  fue  remitida  por  correo  electr nico  a  la  gerencia  general  del  Sr.ó ó  

Ram rez."  Respuesta:  "Lo desconozco."  10.-  " Si  l  personalmente  hizo  saber  al  Sr.í ¿ é  

Ram rez  la  gravedad  del  problema  que  esta  cartera  representaba?"  Respuesta:í  

"Personalmente no, sino s lo en la presentaci n que se le hizo en enero de 2010. Esta fueó ó  
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durante mis vacaciones y di la instrucci n al tenor de la presentaci n." 11.- " C mo leó ó ¿ ó  

consta  que  se  hizo  efectivamente  con  todos  esos  datos?"  Respuesta:  "Yo  revis  laé  

presentaci n antes que fuera presentada, antes de irme de vacaciones. Estaban los datosó  

que yo ped  que estuvieran en la presentaci n. Despu s que volv  de vacaciones solicití ó é í é 

me  informaran  el  resultado  de  la  presentaci n,  y  se  me  inform  que  hab a  sidoó ó í  

presentada tal cual como hab a sido hecha en un principio. Esto me inform  Jorge Rojasí ó  

e  Ismael  Tapia".  12.-  " Si  los  Sres.  Rojas y Tapia le  hicieron llegar  el  acta  de esa¿  

sesi n?" Respuesta: "No recuerdo."ó

Los antecedentes transcritos dejan en claro que Rolando Harnisch no elabor , nió  

particip  en la elaboraci n, de lo que se habr a presentado a Nicol s Ram rez.ó ó í á í

Pese  a  lo  declarado  por  Rolando  Harnisch,  tampoco  es  verdad  que  l  hayaé  

revisado la presentaci n antes que fuera presentada antes de irse de vacaciones. Y lo m só á  

relevante es que este se or, Subgerente de Cobranzas, jam s se dign  presentar unñ á ó —  

descalabro de esta magnitud- al se or Ram rez, dej ndolo, deslealmente, en despoblado.ñ í á

Lo cierto es que Harnisch no tuvo conocimiento de lo presentado antes de que se 

habr a hecho la presentaci n; y si alg n conocimiento adquiri  de lo que se present , fueí ó ú ó ó  

con posterioridad a haber sido hecha la presentaci n.ó

As  lo comprueba la declaraci n prestada ante la Superintendencia por Jorge Rojasí ó  

el 15 de noviembre de 2011.

En efecto, en dicha declaraci n Jorge Rojas respondiendo a la contra pregunta 6ó  

dijo: "Harnisch no conoc a la presentaci n antes de que la hici ramos."í ó é

Es claro, entonces, que los dichos de Rolando Harnisch acerca de la presentaci nó  

o informe que se le habr a hecho a Nicol s Ram rez no se sustentan en la realidad y soní á í  

tan falsos como irregulares fueron sus conductas laborales desde 2004; l habla de uné  

informe o presentaci n que califica como suyo o propia, en circunstancias que, como haó  

quedado  demostrado,  no  elabor ,  ni  intervino  en  la  elaboraci n,  ni  tampoco  en  laó ó  

presentaci n de ning n informe a Nicol s Ram rez.ó ú á í
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Si fuere efectiva -que no lo es del modo en que se lo plantea- la presentaci nó  

aludida por Harnisch y Rojas, preciso es indagar acerca de su contenido y de la forma en 

que se habr a llevado a cabo, para determinar si ella --de haber existido- habr a podidoí í  

ser para Nicol s Ram rez instrumento o v a id nea y suficiente para adquirir real y cabalá í í ó  

conocimiento de la pr ctica sistematizada de renegociaciones masivas sin consentimientoá  

ni pago de parte de los clientes de La Polar, que por a os se hab a venido haciendo en elñ í  

rea de la Gerencia de Productos Financieros.á

Quien refiri  hechos  algo m s concretos  -no simples  aseveraciones carentes  deó á  

contenido f ctico concreto  respecto de la forma y contenido que supuestamente habr aá — í  

tenido la presentaci n fue Jorge Rojas, en la audiencia del 15 de noviembre de 2011,ó  

ante la Superintendencia; all  se contrainterrog  a Jorge Rojas sobre la presentaci n, yí ó ó  

este  respondi ,  seg n  lo  pasa  a  transcribir:  "6.  Para  que  aclare  en  que  consisti  laó ú ó  

presentaci n que se hizo. Respuesta: Se hizo una rese a de la gesti n de cobranza, deló ñ ó  

rea  en  particular  y  su  organizaci n  y  se  le  identificaron  los  vol menes  de  clientesá ó ú  

asociados a cada tipo de cartera, los vol menes en stock de morosidad como n mero deú ú  

clientes.  Se  mostr  organizacionalmente  cuales  eran  los  sistemas  que  se  usaban  enó  

cobranza. Esta presentaci n fue verbal y con diapositivas. Esta presentaci n la encabezó ó ó 

Rolando Harnisch,  Ismael  Tapia  y  yo.  Todos  nosotros  estuvimos  en  la  presentaci nó  

preliminar en que estaba Harnisch, pero en la formal no estaba Harnisch porque estaba 

de  vacaciones,  en  ambas  presentaciones  estaba  Nicol s  Ram rez.  Hubo  dosá í  

presentaciones, una preliminar donde se le describi  a Nicol s el rea, en esta estabaó á á  

Juli n Moreno, Nicol s Ram rez, Ana Mar a Nieto, Sim n á á í í ó Venegas, Rolando Harnisch, 

Ismael Tapia y yo. Se le coment  nuestra organizaci n, la dotaci n, las herramientas deó ó ó  

gesti n y posterior a ello Nicol s solicit  profundizar y que se le presentara oficialmenteó á ó  

los antecedentes. La primera tiene que haber sido los primeros d as de enero de 2010, yí  

la segunda fue la tercera o cuarta semana de febrero. La segunda presentaci n la hizoó  

Juli n,  Ismael  Tapia  y  yo."  "En  la  segunda  presentaci n  Ismael  Tapia  hizo  unaá ó  

presentaci n la gesti n de cobranza para la cartera menor a 180 d as incluyendo losó ó í  

riesgos de la cartera asociado al plazo de no pago y yo habl  de todo lo que era laé  

gesti n de la cartera con mas de 180 d as, la cual era externalizada a empresas externas.ó í  

Juli n no habl  mucho, moderaba la presentaci n. En ese minuto fue una audiencia queá ó ó  
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escuch  y no coment  nada. Ismael y yo elaboramos las diapositivas. Estas diapositivasó ó  

est n en los computadores que fueron incautados por la Fiscal a. Harnisch estaba al tantoá í  

de la presentaci n, se lo comunicamos cuando regres  de vacaciones a trav s de ó ó é mail y 

en reuniones de trabajo. Le dimos cuenta puede haber sido yo o Ismael, recuerdo que 

revisamos  la  misma presentaci n en la  oficina de Harnisch.  Harnisch  no conoc a  laó í  

presentaci n antes de que la hici ramos."ó é

En  cuanto  a  lo  que  espec ficamente  se  le  dijo  a  Nicol s  Ram rez  sobre  lasí á í  

repactaciones por sistema, Jorge Rojas, en su declaraci n de 15 de noviembre de 2011,ó  

respondiendo a la pregunta 1 del pliego de Pablo Fuenzalida, dijo sobre el particular: "Yo 

recuerdo cuando Nicol s asumi  en noviembre de 2009, en enero de 2010 se le hizo unaá ó  

presentaci n a cargo de Rolando Harnisch, donde se le inform  el estado de la cartera yó ó  

se  le  identificaron  particularmente  un  corte  en  funci n  de  riesgo,  donde  se  hab aó í  

desarrollado un sem foro, se presentaron los niveles de riesgo, si te pones a pensar, laá  

gente de Juli n Moreno sab an que la cartera energizada o roja, ten a repactaciones porá í í  

sistema, lo cual no se le dice espec ficamente a Nicol s. En esa presentaci n se identificaí á ó  

la cartera energizada, en esa presentaci n se incluye los ingresos de la cartera, pero no seó  

habla de provisiones."

En cuanto a excluir a Nicol s Ram rez del universo de personas que conoc an elá í í  

sistema de renegociaciones masivas sin consentimiento ni pago de parte de los clientes,  

Jorge Rojas agreg  antecedentes en forma expresa y clara: en efecto, en declaraci n anteó ó  

la Superintendencia el 15 de noviembre de 2011, haciendo una detallada enumeraci n deó  

quienes conoc an la pr ctica sistematizada de renegociaciones masivas sin consentimientoí á  

ni pago de parte de los clientes, en la que no incluy  a Nicol s Ram rez. En efecto, se leó á í  

pregunt  por la defensa de Juli n Moreno (pregunta 4 del pliego): " Qui nes conoc an losó á ¿ é í  

procedimientos de repactaciones unilaterales y/o autom ticas?".  La respuesta de Jorgeá  

Rojas fue:  "Ismael  Tapia,  Juli n Moreno,  Mario P rez,  Rolando Harnisch,  Franciscoá é  

Parra,  Juan Carlos  Ayala,  Iv n Dinamarca,  Manuel  Rabanales  y  Miguel  á Ponce.  Me 

consta  porque  fueron  las  personas,  Harnisch  era  gerente  de  cobranza,  particip  yó  

entendi  siempre  la  necesidad  de  no  involucrar  a  su  personal  en  las  repactacionesó  

unilaterales que realizaban manualmente, para evitar entregar listados se estableci  unó  
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sistema autom tico. Sim n  á ó Venegas  entregaba listados al personal de  call center.  Iv ná  

Dinamarca junto a Mario P rez aprobaron el requerimiento inform tico. Rabanales visé á ó 

la operaci n y Tapia hac a las operaciones. Miguel ó í Ponce era el jefe de los operadores, 

Ismael hac a un listado y se lo enviaba a inform tica e inform tica lo cargaba en losí á á  

sistemas de gesti n de la compa a y se hac an las renegociaciones. Te puedo hablaró ñí í  

desde que yo llegu  a la compa a en el a o 2009, previo a eso se entregaban listados deé ñí ñ  

clientes morosos, menores a 180 d as al personal de cobranza, a un personal de 150í  

personas del call center,  para  que  ingresaran  una  renegociaci n  por  cliente  y  ellosó  

ingresaban las renegociaciones, eso era manual, 2008 y 2009 se hac an manual, hasta queí  

se hizo el programa autom tico.  Pablo Fuenzalida lo sab a, no me consta los dem sá í á  

gerentes corporativos."

Las  innobles  imputaciones  de  los  ejecutores  materiales  de  las  evidentes 

irregularidades,  hallan  base,  en  gran  medida,  en  la  completa  desfiguraci n  yó  

descontextualizaci n  de  las  dos  sesiones  del  comit  de  enero  de  2010,  en  que  suó é  

patrocinado particip .ó

En efecto: Ismael Tapia, Sim n ó Venegas,  parcialmente Jorge Rojas, lo presentan 

en sus dichos como un comit  que habr a tenido por foco el examen de estas pr cticasé í á  

irregulares, as  como el dar -supuestamente- conocimiento cuantitativo preciso al gerenteí  

general de la composici n, caracter sticas y volumen de la cartera en cuesti n.ó í ó

Toma como ejemplo a Sim n Venegas:  Pregunta:  "Con respecto al  comit  deó é  

enero, cu nto dur  ese comit ". Respuesta: "Una tarde, en tiempo deben haber sido unasá ó é  

tres o cuatro horas". Pregunta: "Qu  materias se trataron en ese comit ". Respuesta: "Seé é  

explic  la conformaci n de la cartera, fue s lo ese tema. Me toc  exponer parte de loó ó ó ó  

que se estaba haciendo en ese minuto, que era la cartera verde o sana, que ve a el í call 

center  que yo ten a a cargo y que no se hab a renegociado. Se present  un gr fico deí í ó á  

torta a cargo de Ismael Tapia. El gr fico torta es un c rculo con colores y mostrabaá í  

cu ntos clientes colores hab a en la cartera, cuantos normales con firma de pagar  yá í é  

cu ntos normales con la cartera verde, y despu s cada uno expuso de sus respectivasá é  

carteras, verde y de colores, se abri  esa presentaci n. Ismael Tapia habl  de los rojos deó ó ó  

la cartera renegociada unilateral, Jorge Rojas habl  de la cartera renegociada normal conó  
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firma de pagar , l habl  en general de todos, yo habl  de los clientes verdes o normalesé é ó é  

no afectos  a  esas  renegociaciones.  Tambi n se  present  cu ntos  clientes  estaban coné ó á  

demanda, hab a una persona que habl  de ese tema" (Tomo XV/6.577).í ó

Pero la objetividad documental demuestra que eso es enteramente falso.

La Minuta N  1, de la sesi n de 13 de enero de 2010, rola a fojas 367 del Tomo I° ó  

del expediente, y basta examinarla para caer en cuenta que trata en general de una 

pluralidad de temas, de modo que es claro que Sim n ó Venegas -como es propio del autor 

ejecutor  del  il cito  que  lo  es  desde  el  origen  mismo  de  los  hechos-  incurre  ení  

evidentemente mendacida.

En efecto, la minuta en cuesti n concierne a una multitud de tem ticas propias deó á  

un an lisis extensivo de la gesti n de un rea especializada, aludiendo al final, en unaá ó á  

l nea, a una "presentaci n", constando del mismo documento que sta -no se precisa suí ó é  

contenido, que hasta hoy es objetivamente desconocido- ni siquiera se hizo integralmente, 

sin qu  se sepa en qu  parte fue tratada, ni en qu  parte no fue abordada, ni cu l fue sué é é á  

contenido.

Y basta con leer la Minuta N  2, de la sesi n de 20 de enero de 2010, para° ó  

constatar que tambi n se trat  de una multitud de temas, sin que aparezca, en parteé ó  

alguna,  la  exposici n  de  composici n,  caracter sticas,  vol menes,  de  la  cartera  enó ó í ú  

cuesti n.ó

Similar mendacidad, a este respecto, se advierte en Ismael Tapia (Tomo X/4.428): 

"Rolando nos encarga a Jorge Rojas, Sim n ó Venegas, Ana Mar a Nieto e Ismael Tapia,í  

preparar  la  presentaci n.  Junto  a  Jorge  Rojas  preguntamos  a  Rolando  si  estimabaó  

pertinentes mostrar la cartera de colores. Labores que yo desarroll  en la presentaci n deé ó  

febrero, identificando inmediatamente la preocupaci n de Nicol s, a eso me refiero conó á  

situaci n".ó   "Se inclu a (en la situaci n) (la existencia de repactaciones unilaterales y/oí ó  

m ltiples) por eso se explica la condici n de la cartera y los mecanismo de llegar a ella.ú ó  

Fue nuestra labor hacerle comprender a Nicol s, Marta Bahamondes, que ya se hab aá í  

integrado a esas alturas, la originaci n de las repactaciones autom ticas (lo cual niegaó á  
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jorge rojas). Las que primeramente fueron desarrolladas de manera manual en el  call 

center y ya en 2009 mediante un sistema de inform tica. El equipo al que me refiero esá  

el Comit  de Cobranzas del a o 2010".  é ñ

Pregunta:  "Para  que diga si  la  presentaci n que dice  que le  encarg  el  se oró ó ñ  

Harnisch se desarroll  en alguna de las sesiones de las cuales hay minutas". Respuesta:ó  

"S , en la primera sesi n, y est  completamente detallado en la minuta (falso)".í ó á

Pregunta: "Para que diga si este detalle completo se refiere a los colores y n merosú  

de clientes y fechas de ltimo pago". Respuesta: "En la minuta no est n esos detalles, yaú á  

que la minuta era s lo para mencionar acuerdos. Sin embargo, en la presentaci n est  enó ó á  

resumen del stock de los clientes de don Juli n seg n clasificaci n antes mencionada y elá ú ó  

n mero de los mismos. No hay detalles de la ltima fecha de pago. La presentaci n no seú ú ó  

adjunta a la minuta".

Pregunta: "Para que diga si la presentaci n a que se refiere fue enviada por correoó  

electr nico  o  consta  en alg n  soporte  objetivo m s  all  de  las  palabras  del  testigo".ó ú á á  

Respuesta: "En relaci n a la primera presentaci n no tengo certeza de que haya sidoó ó  

adjuntada. S , m s adelante hubo otras presentaciones, que se adjuntaron y se enviaroní á  

por correo electr nico a los asistentes. Algunas, no todas. No recuerdo cuales."ó

Pregunta: "Podr a precisar si estas otras presentaciones se enviaron en particular aí  

don Nicol s Ram rez". Respuesta: "S , a los miembros del comit ".á í í é

Pues bien: bastar  con que se revise la bandeja de correo electr nico del se orá ó ñ  

Ram rez para constatar que jam s se le envi  presentaci n alguna acerca de esta materia;í á ó ó  

no consta en los autos que se le haya enviado; pero, m s que eso: puede revisarse cuandoá  

se  estime,  es  que  nada  oculta  el  se or  Ram rez  y  todo  le  puede  ser  revisadoñ í  

acuciosamente.

C mo  entonces  pudo  la  Superintendencia  basarse  en  estas  declaraciones,¿ ó  

enteramente especiosas y contradictorias, provenientes por lo dem s de autores de losá  

procedimientos fraudulentos que evidentemente pretenden endilgar responsabilidades a 

terceros inocentes, para sobre esa base concluir algo tan grave como es suponer que en 
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las sesiones de 13 y 20 de enero de 2010 se habr an expuesto detalladamente a Nicol sí á  

Ram rez temas que en las minutas en cuesti n ni siquiera figuran relatados?í ó

En  segundo  lugar,  se  basa  la  resoluci n  ó en  que  la  demanda  se  basa en 

declaraciones y un informe del funcionario Ignacio Maturana, dependiente de la Gerente 

Divisional de Gesti n do a Marta Bahamondes, dependiente a su vez de las Gerenteó ñ  

Corporativa  de  Administraci n  do a  Mar a  Isabel  Farah.  En  s ntesis,  la  resoluci nó ñ í í ó  

reclamada transcribe partes de ese informe y sostiene, sobre la base del mero dicho de 

Maturana, que ste habr a sido llamado por Nicol s Ram rez, y que, a prop sito de ello,é í á í ó  

le habr a expuesto verbalmente el informe en cuesti n. Pero: qu  valor probatorio puedeí ó ¿ é  

tener este mero dicho para formarse convicci n de un hecho de tama a gravedad, enó ñ  

particular si  proviene de un funcionario que llevaba un seguimiento detallado de las 

irregularidades que eran las renegociaciones autom ticas y que en consecuencia participá ó 

en el fraude, con plena conciencia y conocimiento, como lo revela su propia declaraci n?ó  

C mo puede sostenerse que haya sido conocido por Nicol s Ram rez un informe que la¿ ó á í  

Superintendencia ni siquiera encontr  en su bandeja de correo electr nico? Si basta unó ó  

mero dicho de un participante de fraude para incriminar a una persona y multarle con 

13.000 UF estaremos viviendo en un pa s fr gil, endeble y exento de cualquiera certezaí á  

jur dica  m nima,  en  que  cualquiera  persona  inocente  queda  expuesta  a  escarnios  yí í  

exacciones. Esto no puede aceptarse. Si Maturana sostiene que puso algo tan grave en 

conocimiento del  gerente General  en un informe escrito,  en una poca en que todoé  

informe de esta clase se hace saber por medio de correo electr nico, pues: que lo pruebeó  

competentemente. Mientras no lo pruebe, que responda por s  mismo de sus inconductas.í  

Sus  declaraciones  demuestran  que  ten a  perfecta  conciencia  de  qu  clase  de  gesti ní é ó  

financiera era la que l controlaba desde su propio cargo.é

En tercer lugar, la resoluci n ó en que la demanda se basa, para sostener que don 

Nicol s Ram rez tendr a conocimiento de las pr cticas en cuesti n, recurre al inaceptableá í í á ó  

m todo  de  confundir  los  instrumentos  de  gesti n  que  usa  un  gerente  general.  Esté ó á 

sobradamente probado que el se or Nicol s Ram rez entregaba informaci n financiera,ñ á í ó  

mucho m s completa que su antecesor don Pablo Alcalde, mes a mes, al Directorio, ená  

cuyas sesiones participaba. Esa es la informaci n financiera con la que trabaja un gerenteó  
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general, y todos estos informes mensuales constan por escrito, desde que son parte de las 

sesiones  de  directorio.  Nada  hab a  all  que  permitiere  captar  la  existencia  deí í  

renegociaciones unilaterales como una pr ctica masiva. Pero el Superintendente, por elá  

contrario,  para  imputar  a  su  patrocinado,  acude  a  informes  de  detalle,  en  algunos 

recuadros de largas planillas, propios de divisiones inferiores, en que el se or Ram rez erañ í  

simplemente copiado, no se trataba de correos electr nicos dirigidos a l. Tampoco eranó é  

correos con los que el gerente general debiere trabajar e interactuar. Del propio relato de 

la resoluci n reclamada surge que, en escasas ocasiones, el se or Ram rez Cardoen hizoó ñ í  

comentarios muy marginales, casi accidentales, ninguno de los cuales muestra a un agente 

que haya analizado detalladamente todos los recuadros de las planillas adjuntas a los 

correos. Menos demuestran conocimiento de los procedimientos fraudulentos en cuesti n.ó  

Evidencian a un gerente general que comenta de buena fe, limitadamente, con menciones 

generales. Sin embargo, con el sesgo que es constante en la resoluci n reclamada, seó  

imputa al se or Ram rez Cardoen como si esos correos en que, insistimos, b sicamenteñ í á  

era copiado, de los que no era destinatario ni usuario, fueren sus instrumentos de trabajo.  

Ning n gerente general trabaja con planillas de detalle, o no podr a ser gerente general.ú í  

Si se pudiere incriminar a alguien por correo electr nicos que recibe, copiado, con losó  

que no interact a en su propio trabajo de direcci n general,  la vida de un ejecutivoú ó  

adquirir a un riesgo inaceptable.í

En cuarto  lugar,  se  alude en la  resoluci n  ó en que la  demanda se  basa  a  los 

reclamos presentados el a o 2010 en el Sernac por clientes de La Polar, pero atendido elñ  

n mero que alcanzaron, no dieron cuenta ni constituyeron indicio de la existencia de unú  

sistema autom tico de renegociaciones masivas sin consentimiento, y sin pago, de parteá  

de los clientes de La Polar, ejecutado por a os en el rea de la Gerencia de Productosñ á  

Financieros.

Como se comprob , dichos reclamos conformaron dos grupos de reclamantes: unoó  

de un total de 7 reclamos, originados en Copiap ; el otro, originado en Santiago, al caboó  

de m s de 6 meses alcanz  un total de 905 reclamantes.á ó

El n mero de reclamos evidenci  que se trataba de una situaci n muy acotada,ú ó ó  

propia de las materias reguladas por la Ley de Protecci n al Consumidor, sin ningunaó  
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materialidad proporcional,  ni  posibilidad de incidir,  en los estados financieros de Las 

Polar.

En efecto:

(i)  el requerimiento de informaci n formulado por el Director del Sernac de laó  

Regi n de ó Atacama, con asiento en la ciudad de Copiap , dirigido a La Polar Copiap ,ó ó  

da clara cuenta de que el n mero de reclamantes fue de 7 personas;ú

(ii) en el caso de los reclamos presentados en el Sernac de Santiago, su n mero fueú  

creciendo a partir de junio de 2010 alcanzando un total de 905, reci n en 2011, alé  

momento de presentarse la correspondiente demanda colectiva.

En el tratamiento dado al interior de La Polar (documentos: Tomo X/4.139) a los 

reclamos ante el Sernac presentados en Copiap , y en Santiago, no intervino de maneraó  

inmediata y directa Nicol s Ram rez.á í

En efecto:

 (i) En el caso de los reclamos presentados en el Sernac de Copiap  el tratamientoó  

que se dio a los reclamos fue el siguiente, seg n consta en autos:ú

a) La gerente de tienda de La Polar en Copiap , do a Carolina ó ñ Luck Argos, envió 

mediante  correo  electr nico  de  27 de marzo  de  2010,  que tuvo  por  destinatarios  aó  

Claudio  Ortiz  y Manuel De la Prida,  con copia a J. Cordero,  el oficio del Director 

Regional  del  Sernac  de  Atacama,  relativo a  reclamos  presentados  por siete  personas 

clientes  de  La  Polar;  no  se  incluy  en  dicho  correo  a  Nicol s  Ram rez,  ni  comoó á í  

destinatario ni en copia.

b) Frente a lo anterior, Claudio Ortiz reaccion  enviando el lunes 29 de marzo deó  

2010 un correo electr nico a do a Mar a Isabel Farah, con copia a Luis Eduardo Toro,ó ñ í  

abogado del Estudio Barros & Err zuriz, Juli n Moreno y a Ver nica Corrales; en dichoá á ó  

correo Claudio Ortiz se limit  a remitir a los destinatarios del mismo lo recibido desdeó  

Copiap ; tampoco se incluy  en este correo a Nicol s Ram rez, ni como destinatario nió ó á í  

como copia.
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c) El correo de Claudio  Ortiz  tuvo respuesta de Luis Eduardo Toro, mediante 

correo suyo de 30 de marzo de 2010; no se incluy  de ning n modo en el correo de Luisó ú  

Eduardo Toro a Nicol s Ram rez.á í

d) Tambi n se encuentra agregada a los autos copia de correo electr nico enviadoé ó  

el 14 de abril de 2010, por Claudio  Ortiz  a Luis Eduardo Toro, con copia a Juli ná  

Moreno, que dice "Luis Eduardo: De acuerdo a lo conversado hoy adjunto al presente 

solicitud de la referencia respecto de un caso particular de cliente. Favor nos puedes 

orientar  para  mantener  una  l nea  consecuente  con  requerimiento  de  informaci ní ó  

Copiap ."; lo adjuntado, seg n dan cuenta los autos, fue un formulario nico de atenci nó ú ú ó  

de p blico referido al caso del reclamo presentado por una persona en el Sernac de laú  

Cisterna;  para  ello  Claudio  Ortiz  ped a  orientaci n  a  los  abogados  asesores  de  laí ó  

compa a; este correo electr nico de Claudio  ñí ó Ortiz,  que como en l consta, incluy  aé ó  

Juli n Moreno, no incluy  como destinatario ni copia a Nicol s Ram rez.á ó á í

Y a todo lo anterior debe agregarse la declaraci n prestada en la Superintendenciaó  

por el abogado don Luis Eduardo Toro:  En la reuni n de abril no se se al  ning n“ ó ñ ó ú  

n mero pero se se al  que eran casos aislados. En noviembre era 700 los reclamos."ú ñ ó  

(Tomo IX/3.757).  "Con la informaci n disponible a la fecha (octubre de 2010), 700ó  

casos,  con m s de un mill n de tarjeta habientes,  y con varias decenas de miles  deá ó  

operaciones mensuales, adem s de la existencia de un principio de acuerdo comercial coná  

Sernac, tampoco parec a un tema de Mayor entidad" (Tomo IX/3759).í

As  las cosas este cuarto fundamento de la Superintendencia para imputar al se orí ñ  

Ram rez Cardoen carece de m nima contundencia probatoria: al contrario, est  probadoí í á  

que se trataba de situaciones carentes de toda materialidad y significaci n que las queó  

se or Ram rez pudo conocer, por lo dem s parcialmente, desde que no fue tema queñ í á  

abordara en forma directa.

No es  necesario  agregar  m s:  las  probanzas  que se  esgrimen en la  resoluci ná ó  

reclamada son extraordinariamente d biles y han sido analizadas con sesgo: sancionar poré  

sancionar.
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En consecuencia: no hay responsabilidad indemnizatoria de ninguna especie de su 

representado, simplemente porque no conoci  lasó  maniobras fraudulentas en cuesti n, deó  

modo que no incurri  en ninguna de las conductas que se le imputan en la demanda, noó  

incurri  ni en dolo, ni en culpa, y es v ctima de los hechos.ó í

En raz n  de lo expuesto,  de los  principios  de  confianza y de juzgamiento enó  

conformidad  a  las  condiciones  reales  concretas  en  que  la  persona  imputada  obr ,ó  

desarrollados ya, su representado el se or Ram rez Cardoen no tuvo conocimiento realñ í  

ni  potencial-- de las pr cticas irregulares de tipo contable y financiero que se han— á  

descrito, de modo que mal pudo informar falsamente o certificar hechos falsos, ni a la 

Superintendencia, ni al mercado en general; su conducta no es culpable.

III.- Excepci n  de  prescripci n  extintiva  de  la  acci n  de  responsabilidadó ó ó  

extracontractual ejercida:

Don Nicol s Ram rez Cardoen á í dej  de prestar serviciosó  en Empresas La Polar con 

fecha 18 de enero de 2011, de lo que fluye que, a partir del 19 de enero de 2011 cesó 

toda conducta suya, activa u omisiva,  sin que haya podido incurrir en hecho alguno, de 

ninguna especie.

El  art culo  í 2332 del C digo Civil dispone: "Las acciones que concede este t tuloó í  

por da o o dolo, prescriben en cuatro a os contados desde la perpetraci n del acto .ñ ñ ó ”

Entre el 19 de enero de 2011 y el 19 de enero de 2015 transcurrieron cuatro a osñ  

sin que la prescripci n extintiva de la acci n civil de responsabilidad extracontractualó ó  

haya sido interrumpida. La demanda -de hecho- no alega, como causa de pedir, ning nú  

hecho interruptivo, ni ninguna modalidad de interrupci n aceptada por la ley, de modoó  

que la interrupci n ni siguiera es materia del ó juicio, ni puede serlo.

Por  consiguiente,  la  prescripci n  extintiva  opuesta  como  excepci n  debe  seró ó  

declarada, y la demanda rechazada,  con costas de la causa,  porque no hubo motivo 

plausible para interponer esta acci n en contra de su representado.ó
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El hecho de haber dejado de prestar servicios su representado con esa fecha consta 

de la propia Resoluci n de la SVS, que la contraria tuvo a la vista.ó

Concluye citando el  art culo  309 del  CPC, solicitando tener por contestada laí  

demanda y rechazarla con costas, bien en raz n de lo expuesto en secci n I, bien por loó ó  

planteado en secci n II, bien por lo alegado en secci n III, debiendo en este ltimo caso,ó ó ú  

adem s  de  rechazarse  la  demanda,  declararse  acogida  la  excepci n  de  prescripci ná ó ó  

extintiva.

A fojas 928 el tribunal hace efectivo el apercibimiento legal contenido en el art culo 53í  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ,  respecto  de  los  demandados  Pablo  Jorgeó  

FuenzalidaMar,  Mart n  Andr s  Gonz lez  Iakl  y  Santiago  Enrique  Grage  Diaz,í é á  

notificandoseles desde esta fecha v lidamente todas aquellas resoluciones que correspondeá  

comunicar a las partes conforme al art culo 48 del C digo de Procedimiento Civil, aí ó  

tav s del estado diario, hasta que se alen un domicilio conocido dentro de los l mitesé ñ í  

urbanos del lugar de funcionamiento del tribunal.

A fojas 1004 -12 de septiembre  de 2016- la parte demandante solicita reanudaci n deló  

procedimiento, ya que la I. Corte de Apelaciones de Santiago desestim  la apelaci nó ó  

efectuada por la parte demandada de Alcalde y Moreno a sentencia condenatoria del 2° 

Juzgado de Garant a de Santiago (RIT 6930-2011).  í

A fojas 1104 con fecha 29 de septiembre de 2015-, la parte demandada de don Juli n– á  

Moreno de Pablo deducen incidente de abandono del procedimiento, el que es rechazado 

de plano por el tribunal en resoluci n de 21 de noviembre de 2016 (fojas 1123), atendidaó  

la suspensi n decretada a fojas 928.  La parte demandada de don Juli n Moreno deó á  

Pablo repone con apelaci n subsidiaria de la resoluci n de fojas 1123, la que previoó ó  

traslado es resuelta por el tribunal en resoluci n de fojas 1154 -11 de enero de 2017-,ó  

rechazando el recurso de reposici n y concediendo apelaci n, la que consta confirmadaó ó  

por la I. Corte de Apelaciones de Santiago a fojas 1133, en resoluci n de 3 de octubre deó  

2017.   La demandante interpone recurso de hecho ante la I. Corte de Apelaciones de 

Santiago, rechazado en resoluci n de 8 de junio de 2017.ó
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A  fojas  1154  res  de  1  de  enero  de  2017-,  el  tribunal  reanuda  el  procedimiento–  

suspendido con fecha 26 de junio de 2015, rolante a fojas 928.

A fojas 1167, con fecha 11 de agosto de 2017, se recibe la causa a prueba por el t rminoé  

legal, fij ndose los hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos sobre los cuales habrá á 

de recaer.  A lo principal de fojas  1170, con fecha 21 de sptiembre de 2017 la parte  

demandante se notifica expresamente de la interlocutoria de prueba. Consta notificaci nó  

de la interlocutoria de prueba a los apoderados de los demandados de do a Mar a Isabelñ í  

Farah Silva, don Juli n Moreno de Pablo, don Pablo Alcalde Saavedra y ram rez a fojasá í  

1169 bis y ter, con fecha 2 de noviembre de 2017.  A fojas 1169 quater, con fecha 3 de 

noviembre  de  2017,  consta  notificaci n  por  c dula  a  los  demandados  don  Santiagoó é  

Enrique Grage D az y don Pablo Jorge Fuenzalida.    A trav s de exhorto E-1569-2017 í é –

de fecha 26 de octubre de 2017- tramitado ante el 2  Juzgado de Letras de Talagante,°  

consta notificaci n por c dula al demandado don Mart n Gonz lez Iakl.ó é í á

Al primer otros  de fojas 1170 la parte demandante de AFP Provida S.A. repone coní  

apelaci n subsidiaria a la resoluci n de fojas 1167,  la que previo traslado es resuelta poró ó  

el tribunal a fojas   1190 con fecha 26 de marzo de 2018- rechazando  la reposici n y– ó  

concediendo  apelaci n,  la  que  previo  cumplimiento  del  art culo  197  del  C digo  deó í ó  

Procedimiento Civil (fojas 1192) const

A fojas 1176 con fecha 6 de noviembre de 2017- la parte demandada de do a Mar a– ñ í  

Isabel Farah Silva, repone con apelaci n subsidiaria a la resoluci n de fojas 1167,  la queó ó  

previo traslado es resuelta por el tribunal a fojas 1190 con fecha 26 de marzo de 2018-–  

rechazando   la  reposici n  y  concediendo apelaci n,  la  que  previo  cumplimiento  deló ó  

art culo 197 del C digo de Procedimiento Civil (fojas 1195) constí ó

A fojas 1177 con fecha 6 de noviembre de 2017- la parte demandada de  don Pablo–  

Alcalde Saavedra repone con apelaci n subsidiaria a la resoluci n de fojas 1167,  la queó ó  

previo traslado es resuelta por el tribunal a fojas 1190 con fecha 26 de marzo de 2018-–  

rechazando   la  reposici n  y  concediendo apelaci n,  la  que  previo  cumplimiento  deló ó  

art culo 197 del C digo de Procedimiento Civil (fojas 1382) constí ó
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A fojas 1179 con fecha 6 de noviembre de 2017- la parte demandada de  don Juli n– á  

Moreno de Pablo repone con apelaci n subsidiaria a la resoluci n de fojas 1167,  la queó ó  

previo traslado es resuelta por el tribunal a fojas 1190 con fecha 26 de marzo de 2018-–  

rechazando   la  reposici n  y  concediendo apelaci n,  la  que  previo  cumplimiento  deló ó  

art culo 197 del C digo de Procedimiento Civil (fojas 1128) constí ó

A fojas 1181 con fecha 6 de noviembre de 2017- la parte demandada de  don Nicol s– á  

Ram rez Cardoen repone con apelaci n subsidiaria a la resoluci n de fojas 1167,  la queí ó ó  

previo traslado es resuelta por el tribunal a fojas 1190 con fecha 26 de marzo de 2018-–  

rechazando   la  reposici n  y  concediendo apelaci n,  la  que  previo  cumplimiento  deló ó  

art culo 197 del C digo de Procedimiento Civil (fojas 1193) constí ó

A fojas 1118 la parte demandante solicita peritaje economista, ingeniero comercial o–  

ingeniero civil- a lo que el tribunal accede a fojas 1125 resoluci n de 2 de abril de– ó  

2018-, citando a las partes a audiencia de designaci n de perito y ordenando la respectivaó  

notificaci n por c dula, la que consta a fojas 1237 (AFP Provida S.A.),  1238 (por laó é  

demandada do a Mar a Isabel Farah Silva), 1238 bis (don Santiago Enrique Grage D az),ñ í í  

1239 (demandado don Pablo Alcalde Saavedra),  1240 (por el  demandado don Juli ná  

Moreno  de  Pablo)  1241  (por  el  demandado  don  Nicol s  Ram rez  Cardoen),   1242á í  

(demandado don Pablo Jorge Fuenzalida May.  Consta notificaci n por c dula de laó é  

resoluci n al demandado Mart n Gonz lez Iakl,  por exhorto E-571 del 2  Juzgado deó í á °  

Letras de Talagante, de fecha 11 de abril de 2018.

A fojas 1222 consta prueba testimonial de la parte demandante, compareciendo s lo eló  

apoderado de AFP Provida S.A. y del demandado don Pablo Alcalde Saavedra, y los 

siguientes testigos:  Luis Hern n Palacios Correa y Eduardo Abumohor Aguero, respectoá  

a quienes no se oponen tachas.

A fojas 1243 bis con fecha 24 de abril de 2018-, consta audiencia de designaci n de– ó  

perito, con la asistencia s lo del apoderado de la demandante y del demandado donó  

Pablo Alcalde Saavedra.   Atendida la inasistencia de los dem s demandados, no hayá  

acuerdo en la persona del perito, por lo que el tribunal queda en resolver.
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Al primer otrosi de fojas 1247, la parte del demandado don Juli n Moreno de Pabloá  

solicita  se  cite  a  audiencia  de  percepci n  documental  respecto  ciertos  documentosó  

acompa ados,   a  lo  que  el  tribunal  accede  a  fojas  1378,  citando a  las  partes  a  lañ  

respectiva audiencia y ordenando su notificaci n, la que consta a fojas ó

A fojas 1330 -6 de abril de 2018- la parte demandada de don Pablo Alcalde Saavedra 

solicita citar a absolver posiciones a Ricardo Rodriguez Marengo, en representaci n de laó  

demandante AFP Provida S.A., a lo que el tribunal accede a fojas 1378, citando a las 

partes a la respectiva audiencia y ordenando su notificaci n, la que consta a fojas ó

Al otros  de fojas 1344 -6 de abril de 2018- la parte demandada de don Pablo Alcaldeí  

Saavedra solicita se cite a audiencia de percepci n documental respecto ciertas planillasó  

excell,  a lo que el tribunal accede a fojas 1378, citando a las partes a la respectiva 

audiencia y ordenando su notificaci n.ó

A fojas 1366 comparece el demandado Mart n Gonz lez Iakl acompa ando documentosí á ñ  

y  otorgando  patrocinio  y  poder,  a  lo  que  el  tribunal    a  fojas  1378,  ordena  dar 

cumplimiento a Ley 18120. No consta acreditaci n de poder.ó

A fojas 1374 -con fecha 22 de May de 2018- la parte demandante  solicita citar a 

audiencia de percepci n documental, respecto respuesta del Ministerio P blico en queó ú  

remiti  informaci n en 3 dvd s, a lo que el tribunal accede a fojas 1378, citando a lasó ó ’  

partes a la respectiva audiencia y ordenando su notificaci n.ó

A fojas  1383  resoluci n  de  1  de  junio  de  2018-,  el  tribunal  designa  perito  en  la– ó  

especialidad ingenier a comercial, a Jorge Guillermo Contreras Guajardo, quien constaí  

haberse notificado personalmente en Secretar a del Tribunal con fecha 20 de junio deí  

2018.   Secretaria  Subrogante  del  Tribunal  certifica  que  acept  el  cargo  y  juraó  

desempe arlo fielmente y en el menor tiempo posible.ñ

A fojas 1387 la parte demandada de don Pablo Alcalde Saavedra repone de la resoluci nó  

de 1378 que tuvo por acompa ados con citaci n ciertos documentos del demandado donñ ó  

Juli n  Moreno  de  Pablo,  atendido  que  se  trataria  de  un  pendrive,  la  que  previoá  
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allanamiento de la demandante es resuelta por el tribunal a fojas 1736, acogiendo la 

reposici n y citando a las partes a audiencia de percepcion documental.ó

A fojas 1474 -6 de junio de 2018- la parte demandante solicita citar a audiencia de 

percepci n  documental  respecto  disco  compacto  informado  por  la  Comision  para  eló  

Mercado Financiero, a lo que el tribunal accede a fojas 1613 en resoluci n de 27 deó  

junio de 2018 ordenando su notificaci n.ó

A fojas 1477 la parte demandante solicita citar a audiencia de percepci n documentaló  

respecto disco compacto informado por la 2  Juzgado de Garant a de Santiago, a lo que° í  

el tribunal accede a fojas 1613 en resoluci n de 27 de junio de 2018 ordenando suó  

notificaci n.ó

A fojas 1631 y 1633 la parte demandada de  don Pablo Alcalde Saavedra  repone de la 

resoluci n del tribunal de 27 de junio de 2018, en cuanto cita a audiencia de percepcionó  

documental, rechazada por el tribunal a fojas 1736.

A fojas 1669 la parte demandada de don Pablo Alcalde Saavedra modifica el nombre del 

representante legal de AFP Provida S.A., atendida diligencia pendiente de absoluci n deó  

posiciones,  a  lo  que el  tribunal  accede a fojas  1671 citando a absolver  posiciones  a 

Gregorio Ruiz-Esquide Sandoval.

A fojas 1690 -13 de septiembre de 2018- y por receptor judicial, consta audiencia de 

percepcion documental respecto (3) disco compacto enviado por el Ministerio P blico, enú  

respuesta a Oficio del tribunal. La prueba comprende:

1.- 1 dvd rotulado respuesta Ministerio P blico,  la Polar tomos anexos 1/2, que se“ ú  

encuentra  en  custodia  3967-2018 del  tribunal.  Contiene  carpeta  con  15  archivos  en 

formato pdf, adem s de 60 subcarpetas, las que individualiza.á

2.- 1 dvd rotulado respuesta Ministerio P blico,  la Polar tomos anexos 2/2, que se“ ú  

encuentra  en custodia  3967-2018 del  tribunal.  Contiene carpeta  denominada DOCT 

Empresas La Polar, con 12 sub carpetas, cada una conducente a otros archivos.
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3.- 1 dvd rotulado respuesta Ministerio P blico,  la Polar tomos principales 1/1, que“ ú  

se encuentra en custodia 3967-2018 del tribunal. Contiene carpeta denominada Tomos 

Principales, con 1 archivo en formato pdf y 44 sub carpetas, cada una conducente a otros 

archivos.

A fojas 1708 -13 de septiembre de 2018- y por receptor judicial, consta audiencia de 

percepcion documental respecto disco compacto enviado por el 2  Juzgado de Garant a° í  

de Santiago, en respuesta a Oficio del tribunal. La prueba comprende un disco compacto 

que  se  encuentra  en  custodia  3446-2018  del  tribunal,  que  contiene  una  carpeta 

denominada sentencias, con 6 archivos formato word.

A fojas 1710 -13 de septiembre de 2018- y por receptor judicial, consta audiencia de 

percepcion  documental  respecto  disco  compacto  enviado  por  Comisi n  Mercadoó  

Financiero, en respuesta a Oficio del tribunal. La prueba comprende un disco compacto 

que  se  encuentra  en  custodia  4465-2018  del  tribunal,  rotulado  Respuesta  Oficio“  

Comisi n Mercado Financiero  que contiene 9 carpetas (las individualiza) y 25 archivosó “  

en formato pdf denominados Caso La Polar, tomos 1 al 25.

A fojas 1713 y por receptor judicial fecha 13 de septiembre de 2018-, consta audiencia–  

de percepcion documental respecto prueba del demandado don Pablo Alcalde Saavedra, 

con  la  asistencia  s lo  de  apoderados  de  demandante  y  del  demandado  Alcalde,  yó  

referido a planillas  excell  que constan en pendrive  y en custodia n  2812-2018 del°  

tribunal.  Contiene  4  archivos  en  formato  planilla  excell  denominados  doc.172  hasta 

doc.175.

A fojas 1722 y por receptor judicial -28 de  septiembre de 2018-, consta  audiencia de 

percepcion  documental  respecto  documentos  acompa ados  por  la  demandante  AFPñ  

Provida S.A., con la asistencia s lo de los apoderaddos de demandante y del demandadoó  

don Pablo Alcalde Saavedra.  La prueba comprende un pendrive que  se encuentra en 

custodia  del  tribunal  bajo  el  n  2640-2018  (2453-18)  rotulado  Procedimientos° “  

Administrativos instruidos por la SVS en contra de los demandados en el contexto del 

caso  La Polar .  Indica  el  contenido de 2 carpetas:  Una conteniendo 7 documentos,”  
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denominada  procedimientos  SVS  Ejecutivos  La  Polar  y  otra  conteniendo  25“ ”  

documentos, denominada Procedimiento SVS Ejecutivos La Polar (Gonzalez y Grage).“

A fojas 1761 y siguientes consta la audiencia de absolucion de posiciones en segundo 

llamado,  de  Ricardo  Rodriguez  Marengo,  en  representaci n  de  AFP  Provida  S.A.,ó  

solicitada por la parte demandada de don Pablo Alcalde Saavedra, con la asistencia s loó  

de los apoderados de la demandante y de Alcalde.

A fojas 1801 el perito designado en autos, Jorge Contreras, evacua el informe pericial.

A fojas 1822 consta prueba testimonial del demandado don Pablo Alcalde Saavedra, con 

la asistencia s lo de los apoderados de la demandante y Alcalde, y el testigo I igo de laó ñ  

Maza Gazmuri, respecto a quien no se formulan tachas.

A fojas 1930 se cita a las partes a o r sentencia.í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que   comparece  Ricardo  Rodr guez  Marengo,  Gerente  General  y  ení  

representaci n de AFP Provida S.A. y de los fondos de pensiones que esta administra,ó  

quien demanda de indemnizaci n de perjuicios en juicio sumario en contra de don Pabloó  

Alcalde Saavedra,  don Juli n Moreno de Pablo,  do a Mar a Isabel Farah Silva,  doná ñ í  

Nicol s Ram rez Cardoen, don Pablo Jorge Fuenzalida May, Mart n Gonz lez Iakl, doná í í á  

Santiago Enrique Grage D az, a fin que se declare que los demandados con su il citoí í  

actuar han causado perjuicios a los fondos administrados y se les condene solidariamente 

a pagar dentro de tercero d a de ejecutoriado el fallo las sumas de dinero que indica, queí  

corresponde  a las p rdidas sufridas por cada uno de los fondos que administra Providaé  

(A, B, C, D, E), mas intereses corrientes para operaciones de cr dito reajustables y costas;é  

fund ndose para ello en los antecedentes de hecho y de derecho expuestos en su libelo deá  

demanda, los que han sido precedentemente rese ados en lo expositivo de esta sentencia.ñ  

SEGUNDO:  Que  legalmente  notificado comparece  a  estrados  don Pablo Alcalde 

Saavedra, quien en la oportunidad procesal presenta minutas escritas, parte integrante del 

comparendo de estilo;  opone como cuesti n de previo y especial  pronunciamiento laó  
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excepci n dilatoria de litis pendencia la que deber  ser resuelta en sentencia definitiva;ó á  

contesta  la  demanda  solicitando  el  rechazo  de  la  misma  por  no  configurarse  los 

presupuestos  de  la  responsabilidad  extracontractual  demandada  ni  la  solidaridad 

pretendida,  que ignoraba los hechos que se imputan (renegociaciones unilaterales), que 

su  eventual  responsabilidad  se  extingui  con  la  aprobaci n  del  Convenio  Judicialó ó  

Preventivo; fund ndose para ello en los antecedentes de hecho y de derecho expuestos ená  

sus  libelos   de  excepciones  y  de  contestaci n  de  demanda,  los  que  han  sidoó  

precedentemente rese ados en lo expositivo de esta sentencia.ñ

TERCERO:  Que legalmente notificado comparece a estrados don Juli n Moreno deá  

Pablo, quien en la oportunidad procesal presenta minutas escritas, parte integrante del 

comparendo de estilo;  opone como cuesti n de previo y especial  pronunciamiento laó  

excepci n dilatoria de litis pendencia la que deber  ser resuelta en sentencia definitiva;ó á  

contesta  la  demanda  solicitando  el  rechazo  de  la  misma  por  no  configurarse  los 

presupuestos  de  la  responsabilidad  extracontractual  demandada,  que  no  entregó 

informaci n falsa a ninguno de los destinatarios del art culo 59 a) de la Ley 18.045;ó í  

fund ndose para ello en los antecedentes de hecho y de derecho expuestos en sus libelosá  

de exepciones y contestaci n de demanda, los que han sido precedentemente rese adosó ñ  

en lo expositivo de esta sentencia.

CUARTO:  Que legalmente notificado comparece a estrados do a Mar a Isabel Farahñ í  

Silva, quien en la oportunidad procesal presenta minutas escritas, parte integrante del 

comparendo de estilo; en la contestaci n de la demanda opone excepci n dilatoria deló ó  

art culo N  6 del art culo 303 del C digo de Procedimiento Civil; a la contestaci n de laí ° í ó ó  

demanda solicita el rechazo de la misma por no ser ciertos los hechos expuestos en la 

demanda,  ni  configurarse  los  presupuestos  de  la  responsabilidad  extracontractual 

demandada, que las renegociaciones unilaterales surgieron y se llevaron a cabo nica yú  

exclusivamente  en  la  Gerencia  de  Productos  Financieros  de  La  Polar,  quien  nunca 

entreg  esa informaci n a la demandada; fund ndose para ello en los antecedentes deó ó á  

hecho y de derecho expuestos en su libelo de contestaci n de demanda, los que han sidoó  

precedentemente rese ados en lo expositivo de esta sentencia.ñ
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QUINTO:   Que  legalmente  notificado  comparece  a  estrados  don  Nicol s  Ram rezá í  

Cardoen, quien en la oportunidad procesal presenta minuta escrita, parte integrante del 

comparendo de estilo: a lo principal opone excepci n dilatoria de falta de personer a o deó í  

representaci n legal de la demandante, la que habr  de ser resuelta en definitiva y aló á  

otros  y en subsidio, contesta la demanda  solicitando  el rechazo de la misma por cuantoí  

los  fondos  de  pensiones  no  han  sufrido  da o  patrimonial  indemnizable  por  losñ  

demandados, ausencia de dolo, culpa y responsabilidad reparatoria, opone excepci n deó  

prescripci n extintiva de la acci n de responsabilidad extracontractual ejercida porqueó ó  

dej  de prestar servicios a La Polar con fecha 18 de enero de 2011; fund ndose para elloó á  

en los antecedentes de hecho y de derecho expuestos en su libelo de contestaci n deó  

demanda, los que han sido precedentemente rese ados en lo expositivo de esta sentencia.ñ

SEXTO:  Que  legalmente notificado el demandado Mart n Gonz lez Iakl   compareceí á  

a  estrados  pero  no  legalmente  (patrocinio  y  poder  respecto  al  cual  no  consta  el 

cumplimiento de Ley 18.120 sobre Comparecencia en Juicio) no contesta la demanda ni 

aporta prueba alguna en su defensa,  lo que ha sido precedentemente rese ado en loñ  

expositivo de esta sentencia.

S PTIMO:  É Que legalmente notificado el demandado don Pablo Jorge Fuenzalida May, 

no comparece a estrados, no contesta la demanda ni aporta prueba alguna en su defensa; 

de conformidad a lo precedentemente rese ado en lo expositivo de esta sentencia.ñ

OCTAVO:   Que legalmente  notificado el  demandado don Santiago Enrique Grage 

D az, no comparece a estrados, no contesta la demanda ni aporta prueba alguna en suí  

defensa;  de  conformidad  a  lo  precedentemente  rese ado  en  lo  expositivo  de  estañ  

sentencia.

NOVENO:   Que  la  demandante  AFP  Provida  S.A. acompa a  siguiente  pruebañ  

documental, tenida por no objetada de contrario:

1.- Copia Reducci n a Escritura P blica de Inserci n de Acta Sesi n Ordinaria nó ú ó ó ° 

316 del Directorio de AFP Provida S.A. , otorgada ante el Notario Suplente de la 27ª 

Notar a P blica de Santiago de don Eduardo Avello Concha (Repertorio n  1639-2007).í ú °
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2.- En  custodia  n  521-2015  Copia  Resoluci n  Exenta  n  083  emanada  de  la° ó °  

Superintendencia  de Valores  y  Seguros,  de  fecha  09 de marzo  de 2012,  que aplica 

sanci n de multa a don Pablo Alcalde Saavedra  que resuelve (entre otros):ó

a)  Aplica  a  don  Pablo  Alcalde  Saavedra  sanci n  de  multa  a  beneficio  fiscaló  

ascendente a UF 25.000.- por infracci n a lo dispuesto en el art culo 59 letras a) y f) deó í  

la  Ley de Mercado de Valores,  y a lo dispuesto en el  art culo  42 n  4 de Ley deí °  

Sociedades An nimas.ó

3.- En  custodia  n  521-2015  Copia  Resoluci n  Exenta  n  084  emanada  de  la° ó °  

Superintendencia  de Valores  y  Seguros,  de  fecha  09 de marzo  de 2012,  que aplica 

sanci n de multa a don Juli n Moreno de Pablo,  que resuelve (entre otros):ó á

a)  Aplica  a  don Juli n Moreno de Pablo sanci n de multa a beneficio fiscalá ó  

ascendente a UF 20.000.- por infracci n a lo dispuesto en el art culo 59 letras a) y 165 deó í  

la Ley de Mercado de Valores.

4.- En  custodia  n  521-2015  Copia  Resoluci n  Exenta  n  087  emanada  de  la° ó °  

Superintendencia  de Valores  y  Seguros,  de  fecha  09 de marzo  de 2012,  que aplica 

sanci n de multa a don Nicol s Ram rez Cardoen,  que resuelve (entre otros):ó á í

a) Aplica a don Nicol s Ram rez Cardoen  sanci n de multa a beneficio fiscalá í ó  

ascendente a UF 13.000.- por infracci n a lo dispuesto en el art culo 59 letras a) y f) yó í  

165, ambos de la Ley de Mercado de Valores, y a lo dispuesto en el art culo 42 n  4 deí °  

Ley de Sociedades An nimas.ó

5.- En  custodia  n  521-2015  Copia  Resoluci n  Exenta  n  85  emanada  de  la° ó °  

Superintendencia  de Valores  y  Seguros,  de  fecha  09 de marzo  de 2012,  que aplica 

sanci n de multa a do a Mar a Isabel Farah Silva,  que resuelve (entre otros):ó ñ í

a) Aplica a do a Mar a Isabel Farah Silva sanci n de multa a beneficio fiscalñ í ó  

ascendente a UF 20.000.- por infracci n a lo dispuesto en el art culo 59 letras a)  y 165ó í  

de la Ley de Mercado de Valores.
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6.- En  custodia  n  521-2015  Copia  Resoluci n  Exenta  n  086  emanada  de  la° ó °  

Superintendencia  de Valores  y  Seguros,  de  fecha  09 de marzo  de 2012,  que aplica 

sanci n de multa a don Pablo  Fuenzalida May,   que resuelve (entre otros):ó

a)  Aplica  a   don Pablo   Fuenzalida May sanci n  de multa  a  beneficio  fiscaló  

ascendente a UF 7.500.- por infracci n a lo dispuesto en el art culo 59 letra a) y 165 deó í  

la Ley de Mercado de Valores.

7.- En  custodia  n  521-2015  Copia  Resoluci n  Exenta  n  354  emanada  de  la° ó °  

Superintendencia de Valores y Seguros, de fecha 10 de septiembre de 2012, que aplica 

sanci n de multa a Mart n Gonz lez Iakl, que resuelve (entre otros):ó í á

a) Aplica a  Mart n Gonz lez Iakl sanci n de multa a beneficio fiscal ascendente aí á ó  

UF 3.500.- por infracci n a lo dispuesto en el art culo 42 n 4 de la Ley de Sociedadesó í °  

An nimas.ó

8.- En  custodia  n  521-2015  Copia  Resoluci n  Exenta  n  355  emanada  de  la° ó °  

Superintendencia de Valores y Seguros, de fecha 10 de septiembre de 2012, que aplica 

sanci n de multa a don Santiago Enrique Grage D az, que resuelve (entre otros):ó í

a) Aplica a  don Santiago Enrique Grage D az sanci n de multa a beneficio fiscalí ó  

ascendente a UF 1.000.- por infracci n a lo dispuesto en el art culo 41 inciso primero  enó í  

relaci n al art culo 50 del del mismo cuerpo legal (sic).ó í

9.- Copia  simple  de  Acta  de  audiencia  de  lectura  de  sentencia  de  fecha  18  de 

diciembre de 2015, ante el 2  Juzgado de Garant a de Santiago, en RIT 6930-2011,° í  

RUC 110051305-7,  en que fiscal a  acus  a don Pablo Alcalde Saavedra,  don Juli ní ó á  

Moreno de Pablo, do a Mar a Isabel Farah Silva; que declara:ñ í

a) Que absuelve a don Pablo Alcalde Saavedra, don Juli n Moreno de Pablo, do aá ñ  

Mar a Isabel Farah Silva como autores del edlito de estafa, solicitada por los querellantesí  

AFP Capital y AFP Cuprum.

b) Que condena a don Pablo Alcalde Saavedra a la pena nica de 5 a os deú ñ  

reclusi n menor en su grado m ximo y multa de 20 UTM, accesoria de inhabilitaci nó á ó  
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absoluta perpetua para derechos pol ticos y de inhabilitaci n absoluta para cargo u oficioí ó  

p blico, accesoria especial del art culo 61 bis de Ley de Mercado de Valores  como autorú í  

de los delitos reiterados de infracci n al art culo 59 a) de Ley de Mercado de Valores,ó í  

delito  del  art culo  27 a)  y  b)  de  Ley 19913,  infracci n  al  art culo  59 f)  de  Ley deí ó í  

Mercado de Valores, infracci n al art culo 157 de Ley General de Bancos ( ) ó í …

c) Que condena a don Juli n Moreno de Pablo a la pena nica de 5 a os deá ú ñ  

reclusi n menor en su grado m ximo y multa de 20 UTM, accesoria de inhabilitaci nó á ó  

absoluta perpetua para derechos pol ticos y de inhabilitaci n absoluta para cargo u oficioí ó  

p blico, accesoria especial del art culo 61 bis de Ley de Mercado de Valores  como autorú í  

de los delitos reiterados de infracci n al art culo 59 a) de Ley de Mercado de Valores,ó í  

delito del art culo 60 letra E de Ley de Mercado de Valores, 27 a) y b) de Ley 19.913,í  

infracci n al art culo 157 de Ley General de Bancos ( )ó í …

d) Que condena a do a Mar a Isabel Farah Silva a la pena nica de 5 a os deñ í ú ñ  

reclusi n menor en su grado m ximo y multa de 20 UTM, accesoria de inhabilitaci nó á ó  

absoluta perpetua para derechos pol ticos y de inhabilitaci n absoluta para cargo u oficioí ó  

p blico, accesoria especial del art culo 61 bis de Ley de Mercado de Valores  comoú í  

autora de los delitos reiterados de infracci n al art culo 59 a) de Ley de Mercado deó í  

Valores, delito del art culo 60 letra E de Ley de Mercado de Valores, 27 a) y b) de Leyí  

19.913, infracci n al art culo 157 de Ley General de Bancos ( )ó í …

e) Que respecto a don Pablo Alcalde Saavedra, don Juli n Moreno de Pablo yá  

do a Mar a Isabel Farah Silva se decreta el comiso de las sumas que indica respecto añ í  

cada uno de ellos, de conformidad al art culo 33 letra d) de Ley 19.913 y art culo 45 deí í  

Ley 20000.

f) Que  reuniendose los requisitos del art culo 15 de Ley 18.216 se les concede elí  

beneficio de libertad vigilada, fijandose per odo de observaci n de 5 a os.í ó ñ

10.- En custodia n  2454-2018 y copia a la carpeta digital, Informe econ mico emitido° ó  

por don Hern n Palacios  Correa,  fechado agosto  de 2016,  á quien ha comparecido  a 

estrados a reconocer el documento.  El mismo conluye:
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-  El  d a  8  de  junio  del  2011,  AFP  Pr vida  ten a  una  inversi n  en  activosí ó í ó  

financieros  emitidos  por  Empresas  La  Polar  por  un  total  de  $101.584.164.129  o 

4.652.436  UF.  Ello  se  desagrega  en  acciones  por  $40.312.616.823  y  en  bonos  de 

$61.271.547.306.

- Las decisiones de inversi n se basan en la estimaci n de retornos positivos haciaó ó  

el futuro ajustadas por riesgo y costo alternativo. Los retornos de los activos financieros 

(dividendos,  intereses,  ganancias  de  capital)  se  estiman  a  partir  de  la  informaci nó  

financiera  y  comercial  hist rica  del  emisor,  en  el  contexto  de  proyeccionesó  

macroecon micas para la industria y el pa s en general. Los riesgos se estiman a partir deó í  

las clasificaciones de riesgo y las caracter sticas espec ficas del emisor, su industria y laí í  

correlaci n con el desempe o de la econom a general.ó ñ í

- Una fuente fundamental para el inversionista para estimar retornos y riesgos es la 

informaci n financiera del emisor, preparada por su gerencia y debidamente auditada poró  

empresas independientes.  Al informar La Polar que los estados financieros auditados no 

eran los correctos, por las repactaciones unilaterales y ocultas, se revela entonces que las 

provisiones calculadas de deudores incobrables no eran las correctas y, por ende, que los 

resultados informados de utilidades hab an sido artificialmente abultados. En vez de tenerí  

utilidades la empresa hab a tenido p rdidas habiendo perdido parte importante de suí é  

patrimonio. A su vez, lo anterior implica que la estimaci n de flujos de caja por ingresosó  

de deudores ser  mucho menor dada la real calidad de los deudores. Por lo tanto, elá  

inversionista  de  La  Polar  hab a  recibido  informaci n  incorrecta,  influenciando  susí ó  

decisiones de inversi n (compra, venta o mantenci n).ó ó

-  Lo anterior es un caso t pico de riesgo idiosincr tico no incorporado en losí á  

riesgos asumidos por los inversionistas. As , las consecuencias en la valorizaci n de losí ó  

t tulos de La Polar como consecuencia del falseamiento de su informaci n financiera, soní ó  

conceptualmente un perjuicio o da o que sufre patrimonialmente el inversionista, en esteñ  

caso, los fondos de pensi n administrados por AFP Pr vida.ó ó

- El hecho esencial por parte de La Polar de 9 de Junio del 2011, en que informa 

al mercado de repactaciones unilaterales de los cr ditos de sus clientes y falsedad en laé  
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informaci n  financiera,  con  la  consiguiente  subestimaci n  de  provisiones,  impacta  enó ó  

forma inmediata, autom tica y negativa en el precio de las acciones y bonos.  El v nculoá í  

causa efecto entre la noticia sobre la falta de veracidad de la informaci n financiera y laó  

ca da de precios de las acciones y bonos de la Polar es indubitado y profundo y se explicaí  

sin  ninguna  dificultad  en  la  "valoraci n"  que  le  atribuyen  quienes  participan  en  laó  

inversi n (compra,  venta y mantenci n)  de esos  t tulos a la falta de veracidad de laó ó í  

informaci n oficial sobre los resultados de la compa a. El 9 de Junio no hay otro eventoó ñí  

noticioso que compita con la noticia de que los estados financieros de La Polar no son 

fidedignos pues no representan la real situaci n de sus negocios.ó

-  La  gran  incertidumbre  por  la  falta  de  estados  financieros  fidedignos  y 

perspectivas negativas sobre los resultados y potencial de cobranza de los deudores de La 

Polar, producida en el mercado a partir del 9 de Junio del 2011 se extiende hasta el 30 

de Noviembre del 2011, fecha en que  Ernst  &  Young,  nuevos auditores contratados, 

entregan al mercado los estados financieros rectificados. Por ello, la fechas consideradas 

para calcular el da o patrimonial a AFP Provida se han definido como la variaci n deñ ó  

precio entre el 8 de Junio y el precio de la acci n del d a de la publicaci n de estadosó í ó  

financieros rectificados, el 30 de Noviembre del 2011.

- El da o a AFP Provida se produce ya que al darse a conocer la informaci n alñ ó  

mercado el d a 9 de Junio del 2011, el precio de la acci n cae producto del sobreprecioí ó  

que ten a, ya que la informaci n de la empresa estaba manipulada por los principalesí ó  

ejecutivos de esta. En otras palabras, el precio de la acci n al 30 de Noviembre refleja eló  

verdadero valor de la empresa y por ende el da o se provoca por el hecho de haberñ  

pagado un sobreprecio por una acci n debido a que la informaci n que exist a era falsa.ó ó í  

Lo que hicieron los nuevos estados de resultados entregados el 29 de Noviembre por la 

empresa auditora Ernst & Young fue reflejar el verdadero valor que ten a la empresa ení  

ese momento, lo que se vio reflejado en el precio de su acci n. Para todos los accionistasó  

que invirtieron en acciones de La Polar, producto de la falsa informaci n entregada aló  

mercado, el da o que se les provoca es irreversible ya que pagaron un sobreprecio porñ  

esa acci n (la empresa en estricto rigor val a mucho menos, lo que se habr a reflejado enó í í  

los precios de haberse conocido la real informaci n de sta).ó é
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- A causa de la ca da en los precios de las acciones de La Polar, los Fondos deí  

Pensiones  administrados  por  AFP  Pr vida  sufrieron  una  p rdida  de  capital  en  suó é  

inversi n por un monto estimado en $33.799.304.459 o 1.521.571 UF.ó

- A causa de la ca da en los precios de los Bonos de La Polar, los Fondos deí  

Pensiones  administrados  por  la  AFP Pr vida  sufrieron  una p rdida de capital  en  suó é  

inversi n por un monto estimado en $33.373.092.493 o 1.520.391 UF.ó

Por lo  tanto,  el  da o total  en p rdidas de capital  para los fondos de pensi nñ é ó  

administrados por AFP Provida alcanzan a $67.572.396.952 o 3.041.961 UF.

11.- Copia digital de Curriculum Vitae de Luis Hern n Palacios Correa.á

12.- En custodia n  2453 y copia a la carpeta digital de un denominado Informe° “  

Pericial   de 17 de diciembre de 2012 emitido por  ” Eduardo Abumohor Ag ero, quienü  

ha comparecido a estrados a reconocer el documento, denominado Estimaci n de los“ ó  

perjuicios patrimoniales que afectaron a los fondos de pensiones administrados por AFP 

Provida S.A. a consecuencia del denominado caso La Polar .  El informe concluye que: ”

- Los fondos de pensiones administrados por AFP Provida S.A., al d a 8 de junioí  

de 2011, ten an invertido un total de $101.568.224.979.- en acciones y bonos emitidosí  

por La Polar S.A. Aproximadamente un 40% de esta inversi n estaba en acciones y eló  

60% restante en cuatro series de bonos. 

- Una vez que se hace p blico el Hecho Esencial de fecha 9 de junio de 2011, losú  

precios de las acciones y bonos caen bruscamente. Al cierre de ese mismo mes, dichas 

ca das ya ascend an al 70% para las acciones y un 40,25% promedio para los bonos ení í  

cartera, con rangos desde 21% hasta 53%. 

- Durante el desarrollo de la pericia, se determin  tanto la fecha inicial como finaló  

del an lisis. La primera de ellas corresponde al d a previo al Hecho Esencial, mientrasá í  

que la fecha final se determin  en funci n de cu ndo estuvo disponible por primera vezó ó á  

informaci n financiera que permitiera tomar decisiones de inversi n profesionales. Esaó ó  
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fecha es el 30 de noviembre de 2011, d a posterior a la revelaci n de los primeros estadosí ó  

financieros auditados por Ernst&Young, mediante el Hecho Esencial N 2011110170652. º

-  Para  ese  lapso  de  tiempo  se  cuantificaron  los  perjuicios  patrimoniales  que 

afectaron a los fondos de pensiones A, B, C, D y E administrados por AFP Provida,  

debido a las significativas ca das en los precios de las acciones y bonos emitidos porí  

Empresas La Polar en poder de los fondos de pensiones. 

-  Dichos  perjuicios  patrimoniales  ascendieron  a  un total  de  $67.580.107.142.-, 

desglosados en $33.895.332.073.- por la inversi n en acciones y $33.684.775.069.- por laó  

inversi n en bonos de las series BLAPO-A, BLAPO-B, BLAPO-D y BLAPO-E, emitidosó  

por La Polar. 

- Las mismas cifras de perjuicio patrimonial expresadas en Unidades de Fomento 

(UF) equivalen a un total de UF 3.042.309.-, correspondiendo a UF 1.525.894.- por la 

inversi n en acciones y UF 1.516.415.- por los bonos. ó

- Estas variaciones en el valor de las acciones y bonos representan una p rdida deé  

66,54% respecto del valor que ten an esas mismas inversiones el d a previo al Hechoí í  

Esencial N 2011060090353 ya mencionado. Estas p rdidas porcentuales se desglosan enº é  

un 84,09% para las acciones y 54,99% para los bonos. 

- Todas estas p rdidas ocurrieron entre el 8 de junio y el 30 de noviembre deé  

2011, es decir en menos de seis meses. 

-  Estos  perjuicios  patrimoniales,  no  contemplan  ni  el  da o  moral  ni  el  lucroñ  

cesante por ser consideradas materias de car cter subjetivo, fuera del alcance de esteá  

estudio. 

-  Otras  consideraciones  de  conservadurismo  empleados  en  el  peritaje,  que 

contribuyen a sub-valuar el real da o provocado a los fondos de pensiones, es que no señ  

incluyeron en el an lisis ni los gastos de transacci n, -correspondientes a las comisiones aá ó  

los corredores de bolsa-, ni el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de stos, ni reajustesé  

monetarios. 
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- En todo caso,  estos criterios de conservadurismo pueden ser considerados de 

segundo orden,  respecto  del  efecto  de  verificado por  las  significativas  variaciones  de 

precios de las acciones y bonos emitidos por La Polar. 

- Para cada una de las fechas relevantes, se document  la situaci n de contexto:ó ó  

situaci n  de  liquidez  de  mercado  de  cada  instrumento,  la  informaci n  financieraó ó  

disponible  seg n  los  estados  financieros  auditados,  la  clasificaci n  de  riesgo,  y  otrosú ó  

antecedentes considerados de inter s.é

-  Estos  resultados  de  da os  patrimoniales  que  afectaron  a  los  fondos,  fueronñ  

contrastados  con  otras  dos  alternativas  o  escenarios,  que  var an  tanto  las  fechas  deí  

mediciones como la metodolog a de c lculo. í á

-  Estas  p rdidas  alternativamente  calculadas  ascienden,  en  el  primer  escenarioé  

alternativo, denominado Hip tesis 1, a $68.447.914.300.- por el hecho de modificar laó  

fecha de corte desde el 30 de noviembre al 30 de diciembre de 2011, que es el cierre de 

a o.  Tambi n  empleando  los  precios  informados  en  la  Circular  N 1557  de  lañ é º  

Superintendencia de Pensiones de acuerdo a la metodolog a seguida.  Esta p rdida esí é  

equivalente a UF 3.070.531.- y representa un 67,39% de la inversi n inicial. ó

-  Desglosada  por  tipo  de  instrumento,  la  p rdida  por  las  acciones  asciende  aé  

$35.261.892.166.-, representando una ca da del 87,48% respecto de su valor al d a 8 deí í  

junio de 2011,  mientras  que para los  bonos signific  p rdidas por $33.186.022.134.-ó é  

equivalentes a un 54,17% de ca da. í

Por otra parte en el otro escenario, denominado Hip tesis 2, las p rdidas fueronó é  

de $57.854.383.957.- equivalentes a UF 2.575.388.- y a un 64,24% de las inversiones 

hist ricas realizadas por los fondos de pensiones en t tulos La Polar. ó í

La p rdida  por  las  acciones  asciende a  $27.482.955.533.-,  que representa  unaé  

ca da del 83,09% respecto de su valor al d a 8 de junio de 2011, d a previo al Hechoí í í  

Esencial  del  9  de  junio  de  2011.  Los  bonos  significan  un  nivel  de  p rdidas  deé  

$30.371.428.424.- equivalentes a un 53,29% de menor valor. 
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En  opini n  del  perito,  el  escenario  denominado  Caso  Base  representa  m só á  

fielmente las p rdidas provocadas a los fondos de pensiones A, B, C, D y E por lasé  

significativas variaciones negativas evidenciadas en los precios de las acciones y bonos de 

La Polar tras revelarse al mercado el Hecho Esencial N 2011060090353, revelado el d aº í  

9 de junio de 2011.

13.- Copia digital de Curriculum Vitae de Eduardo Abumohor Ag ero.ü

14.- En custodia 2771-18 y copia a la carpeta digital  de Actas de Juntas de Accionistas  

de La Polar, de fechas: 29 de abril de 2011, 28 de abril de 2010, 28 de abril de 2009, 29 

de abril de 2008, 25 de abril de 2007, 28 de abril de 2006.

15.- Copia digital Resoluci n Exenta n  322 de 09 de junio de 2011 emanada de laó °  

Superintendencia  de Valores  y Seguros,  que suspende la  oferta  p blica,  cotizaci n  yú ó  

transacci n de las acciones de Empresas La Polar S.A., inscrita en el Registro de valoresó  

bajo  el  n  806,  hasta  las  11:00  horas  del  d a  de  hoy;  notifiquese  a  la  sociedad  y° í  

comuniquese la presente resoluci n a las bolsas de valores existentes en el pa s.ó í

16.- En  custodia  2771-18  y  copia  a  la  carpeta  digital  de  Comunicados  de  prensa 

informados por la SVS respecto suspensi n de la oferta p blica, cotizaci n y transacci nó ú ó ó  

de las acciones de Empresas La Polar S.A., fechadas 9 de junio de 2011, 13 junio 2011, 

17 junio 2011, 09 marzo 2012.

17.- En custodia 2771-18 y copia a la carpeta digital de p gina internet del Servicioá  

Nacional del Consumidor en que hace comunicaciones al p blico respecto Caso La Polar,ú  

siguientes fechas:  2 junio 2011, 16 de junio 2011, 30 junio 2011, 23 septiembre 2011, 12 

enero 2012, 23 mayo 2012, 10 diciembre 2012, 28 diciembre 2012.

18.- En custodia 2771-18 y copia a la carpeta digital de declaraciones prestadas ante la 

Superintendencia de Valores y Seguros por:  Alejandro Aedo Catal n (7 octubre 2011),á  

Fabiola Maldonado Osorio (11 noviembre 2011), Jaime Ripio Monsalve (11 noviembre 

de 2011), Mario Oliva  Hernandez (28 de octubre de 2011), Sim n Venegas Fuentes (7ó  

noviembre 2011), Juan Carlos Leiva Rojas (4 octubre 2011). 
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19.- En custodia 2771-18 y copia a la carpeta digital de acta audiencia de lectura de 

sentencia dictada por el 2  Juzgado de Garant a de Santiago, RIT 6930-2011, RUC° í  

1100591305-7,  de  fecha  18  de  diciembre  de  2015,  imputados  don  Pablo  Alcalde 

Saavedra, do a Mar a Isabel Farah Silva y don Juli n Moreno de Pablo.ñ í á

20.- En custodia 2771-18 y copia a la carpeta digital de sentencia dictada por la I. 

Corte de Apelaciones de Santiago con fecha 13 de abril de 2016, que confirma sentencia 

de 18 de diciembre de 2015 (Rol 3943-2015).

21.- En custodia 2771-18 y copia a la carpeta digital de sentencia definitiva dictada en 

procedimiento abreviado por el 2  Juzgado de Garant a de Santiago, RUC 1400848738-° í

4, RIT 11798-2014, de fecha 3 de septiembre de 2014, que  condena a  don Nicol sá  

Ram rez Cardoen en calidad de autor de los delitos reiterados de entrega de informaci ní ó  

maliciosamente  falsa  al  mercado  o  al  p blico  en  general,  a  la  Superintendencia  deú  

Valores y Seguros, previsto y sancionado en el art culo 59 letra a) de Ley de Mercado deí  

Valores;  de  uso  deliberado  de  informaci n  privilegiada  previsto  y  sancionado  en  eló  

art culo  60  letra  e)  en  relaci n  al  art culo  166 de  Ley  de  Mercado  de  Valores;  deí ó í  

declaraci n maliciosamente falsa en escritura de emisi n de valores en su prospecto deó ó  

inscripci n o en los antecedentes de solicitud de inscripci n, previsto y sancionado en eló ó  

art culo  59  letra  f)  de  Ley  de  Mercado  de  Valores;  y  de  efectuar  a  sabiendas  unaí  

edclaraci n falsa sobre la propiedad y conformaci n del capital de la empresa, o aprobaró ó  

o  presentar un balance adulterado o falso, o disimular su situaci n, previsto y sancionadoó  

en el art culo 157 de la Ley General de Bancos; todos en grado de consumado ( ) a laí …  

pena  nica  de  5  a os  de  presidio  menor  en  su   grado m ximo,  a  la  accesoria  deú ñ á  

inhabilitaci n absoluta perpetua para derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absolutaó í ó  

para cargos  y  oficios  p blicos  durante  el  tiempo de la  condena ( )   se  le  concedeú …  

beneficio de libertad vigilada.

22.- En  custodia  2771-18  y  copia  a  la  carpeta  digital  sentencia  de  fecha  25  de 

noviembre de 2014   por el 2  Juzgado de Garant a de Santiago, RUC 1401139661-6 y° í  

1410038293-9 (ex 1100591305-7), RIT 14988-2014 (ex 6930-2011), que conedna a don 

Pablo Jorge Fuenzalida May a la pena de 2 a os de reclusi n menor en su grado medio,ñ ó  

accesorias  legales  de  suspensi n  del  cargo  u  oficio  p blico  durante  el  tiempo  de  laó ú  
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condena, por su responsabilidad como c mplice de un delito de entrega de informaci nó ó  

maliciosamente  falsa  al  mercado  y  como autor  de  un delito  de  uso  de  informaci nó  

privilegiada, ambos en grado consumado; adem s se le condena a la pena establecida ená  

el art culo 61 bis de LMV, esto es inhabilitaci n especial de dos a os ( ).  Se le otorgaí ó ñ …  

beneficio de remisi n condicional de la pena.ó

23.- En  custodia  2771-18  y  copia  a  la  carpeta  digital  de  documento  denominado 

Politica de Inversiones y Soluci n de conlictos de inter s AFP Provida S.A. .“ ó é ”

24.- En custodia 2771-18 y copia a la carpeta  digital   de siguientes presentaciones 

efectuadas por Empresas La Polar S.A. y dirigidas a la Superintendencia de Valores y 

Seguros, respecto hechos esenciales que dieron origen al Caso La Polar: 

Hecho esencial informado.

1)
09-06-

2011

Informa hecho esencial que realizadas sesiones extraordinarias del Directorio para informarse e interiorizarse sobre las 
politicas y prácticas de la compañía relacionadas con renegociaciones de deuda de tenedores de tarjeta, se tomó 

conocimiento de practicas en la gestión de su cartera de credito, efectuadas de forma no autorizada por el Directorio y en 
disconformidad con criterios y parámetros establecidos por la compañía.

2)
17-06-

2011

Directorio de Empresas La Polar S.A. con fecha 13 de junio 2011 solicitó a la gerencia proceder en forma urgente y con la 
información disponible a esta fecha, a la determinación de la mejor estimación contable de las proviciones adicionales 
requeridas, originadas principalmente en repactaciones unilaterales no autorizadas, que mantenían como cartera al día a 
clientes morosos que requerían una mayor provisión contable.  Concluye que la provisión total estimada para la totalidad de 
la cartera de clientes, asciende a $538.072 millones; por tanto correspondería registrar una provisión adicional de $420.072 
millones app., consierando que a esa fecha el saldo registrado en la contabilidad es de $118.000 millones app.  En relación 
al hecho esencial informado el 13 de junio de 2011, el directorio ha confirmado que el cálculo de la recuperación económica 
futura de la cartera total de clientes, encargada a Deloitte, se encontrará disponible  en un plazo no superior a 3 meses (...)

3)
22-06-

2011

Con esa fecha a las 9:30 horas se llevó a cabo Junta Extraordinaria de accionistas de Empresas La Polar, en que se acordó 
aumentar el capital de la sociedad en $100.000.000.000.- (cien mil millones) mediante la emisión de hasta 250.000.000 de 
acciones de pago.

4)
28-07-

2011
El directorio de la compañía, en sesión de esta fecha, ha acordado iniciar el proceso legal de presentación de un Convenio 
Judicial preventivo y su contenido, con el objeto de renegociar con sus acreedores los pasivos de la compañía.  

5)
04-08-

2011

En relación al informe solicitado a auditoría Deloitte, respecto la estimación de un rango de recuperabilidad de la cartera de 
cuentas por cobrar de La Polar al día 31 de mayo de 2011, resultados conocidos en sesión de Directorio de 2 de agosto, 
informa conclusiones principales:  a) la estimación del rango de recuperabilidad economica para la cartera al 31 de mayo de 
2011, se encuentra app. en un rango entre los $216.000 millones y los $226.000 millones; b) estos valores son app. entre 
un 8,6% y un 13,65 superiores, al valor neto contable (deuda neta de provisiones) informado por la compañía en su hecho 
esencial de 17 de junio de 2011.

6)
12-08-

2011
El día 11 de agosto de 2011 se presentó ante la arbitro edsignada, Luz Maria Jordan, el texto de propuesta de Convenio 
Judicial Preventivo.

7)
15-08-

2011

El directorio de Empresas La Polar S.A. informa a la Superintendencia de Valores y Seguros y al mercado en general, sobre 
el estado del proceso de revisión de su cartera de creditos y en particular aquella que se refiere a clientes que hubieran sido 
renegociados y/o repactados unilateralmente, del cual ha tomado conocimiento en sesión extraordinaria de directorio. 1) El 
universo de deudores vigentes afectados por repactaciones unilaterales alcanza 470.174 deudores; adicionalmente 
detectaron que 66.000 clientes, no considerados en la propuesta inicial, han consultado su situación, habiendo presentado 
en su historia crediticia alguna renegociación, potencialmente unilateral.  Revisado la base de datos historica de 3.034.560 
clientes, se encontraron 511.902 casos en esas condiciones.

8)
26-08-

2011 Aclara hecho esencial de 15 de agosto de 2011.
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9)
23-09-

2011

A partir del día 22 de septiembre se implementará el plan de regularización para el universo de 511.092 clientes informados 
en hecho esencial de 15 de agosto, no considerados en propuesta inicial presentada por Empresas La Polar S.A.  La nueva 
propuesta estará vigente hasta el 31 de octubre y considera un recalculo de la deuda original de cada cliente de este 
segundo grupo, aplicandoles interes preferencial, inferior a la tasa de interes moratoria contractual de los consumidores 
afectados. 

10)
27-10-

2011
Informa y pone a disposición de la SVS y del mercado en general: estado de situación financiera consolidado de la empresa 
al 31 de julio de 2011 debidamente auditado y plan de negocios de Empresas La Polar S.A..

11)
04-11-

2011

Adjunta en estado de pro forma, no auditados, los siguientes documentos: estado de resultados del periodo 1 enero a 31 
julio 2011; estado de flujo de efectivo mismo periodo y estado de situacion financiera de la compañía, al 1 de enero de 
2011.

12)
04-11-

2011
Se presentó ante Juez Arbitro Luz Maria Jordan, propuesta final de Convenio Judicial Preventivo, a ser votada en Junta de 
Acreedores citada para el 7 de noviembre 2011. acompaña texto.

13)
07-11-

2011

El Convenio Judicial Preventivo presentado por Empresas La Polar S.A. fue acordado en la Junta de Acreedores elebrada 
con esta fecha, con el voto conforme del 99% de los acreedores presentes en la junta, que en su conjunto representaba el 
98,5% del total de pasivo de la empresa.

14)
29-11-

2011 Informa y pone a disposición de la SVS y el mercado en general, varios documentos.

15)
07-12-

2011

Informa y pone a disposición de la SVS y del mercado en general, el estado de situación financiera consolidada de la 
empresa, al 31 de julio de 2011, debidamente auditado, con los ajustes con los ajustes efectuados en respuesta al oficio 
29.927.

16)
07-12-

2011
Adjunta para conocimiento de la SVS y del mercado en general, en estado de proforma, no auditados, estados de situacion 
financiera, resultados integral, consolidado de cambios al patrimonio, flujo de efectivo, cuadros explicativos adicionales.

17)
10-12-

2012

Con esta fecha el 1° Juzgado Civil de Santiago dictó resolución aprobando el acuerdo conciliatorio alcanzado entre el 
Servicio Nacional del Consumidor y La Polar, respecto demanda colectiva por vulneración al interés colectivo de los 
consumidores, por inobservancia de Ley 19.496 interpuesta por Sernac el 26 de mayo de 2011.

18)
10-01-

2012
Informa y pone a disposición de la SVS y el mercado en general, el estado de situación financiera consolidada de la 
empresa al 31 de julio de 2011, debidamente auditado, con ajustes efectuados e respuesta al Oficio 33.487.

25.- En custodia 2771-18 y copia  a  la  carpeta  digital  acompa a copias  simples  deñ  

Memoria anual 2006 de La Polar, Memoria anual 2007 de La Polar, Memoria anual 

2008 de La Polar, Memoria anual 2009 de La Polar, Memoria anual 2010 de La Polar, 

Memoria 2011 La Polar.  

Estados Financieros Consolidados al 31 de diciembre de 2010 de Empresas La 

Polar S.A.  Incluye un informe de auditores independientes PriceWaterhouseCoopersde 

fecha 15 de marzo  de 2011,  que concluye que “los  estados  financieros  consolidados  

presentan  razonablemente  en  todos  sus  aspectos  significativos,  la  situaci n  financieraó  

consolidada de Empresas La Polar S.A. y subsidiarias al 31 de diciembre de 2010 y 2009  

y al 1 de enero de 2009, los resultados integrales de sus operaciones y los flujos de  

efectivo por los a os terminados el 31 de diciembre de 2010 y 2009, de acuerdo conñ  

Normas Internacionales de Informaci n Financieraó ”.

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 428

Estado de Situaci n Financiera consolidado de La Polar, al 31 de julio de 2011,ó  

informado  como  hecho  esencial  a  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros.   Incluye 

Informe de los auditores independientes Ernst & Young, sin fecha.

26.- En custodia 2771-18 y copia a la carpeta digital, copia  simple de Actas Sesi nó  

Comit  de Directores de Empresas La Polar S.A., de fechas: 6 de enero de 2010, 25é  

agosto 2010, 22 de noviembre de 2010, 24 de noviembre de 2010, 26 enero 2011 (12:00 

horas), 2 marzo 2011, 15 de marzo 2011, 

Actas Sesiones Ordinarias de Directorio:  N  126 de 26 enero 2011 (16:00 hrs), N° ° 

127 de 2 marzo 2011 (15:00 hrs), n  128 de 30 de marzo de 2011, n  129 de 27 abril de° °  

2011 (no hay firmas).

Acta sesiones extraordinarias de Directorio de La Polar, de fecha 7 de marzo de 

2011, 15 marzo 2011.

27.- En custodia 2771-18 y copia a la carpeta digital, de documentos emitidos por la 

Superintendencia de Pensiones: Regimen de inversi n de los fondos de pensiones.ó

28.- En custodia 2771-18 y copia a la carpeta digital de Certificados de Posici n deó  

Acciones La Polar emitidos por el Dep sito Central de Valores (DCV), para los fondos deó  

pensiones A, B, C, Dy E administrados por AFP Provida S.A., fechas que indica.

Certificados de Posici n de Bonos La Polar (series BLAPO-A, BLAPOB, BLAPO-ó

D y BLAPO-E) emitidos por el Dep sito Central de Valores (DCV), para los fondos deó  

pensiones A, B, C, D y E administrados por AFP Provida S.A., al 8 de junio de 2011.

Certificados emanados de Provida AFP, respecto a acciones y bonos que mantiene 

de La Polar, de 11 de septiembre de 2014.

29.- En custodia 2771-18 y copia a la carpeta digital documento denominado Informe“  

de la Comisi n de Econom a, Fomento y Desarrollo constituida en especial investigadoraó í  

con  ocasi n  de  la  crisis  financiera  provocada  por  las  malas  practicas  crediticias  deó  

Empresas La Polar , dirigido a la H. C mara de Diputados.” á
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30.- En custodia 2771-18 y copia a la carpeta digital de resoluciones exentas dictadas 

por la Superintendencia de Valores y Seguros contra los demandados, sentencias dictadas 

en relaci n a reclamaciones contra la SVS conocidas por tribunal de primera instancia yó  

apelaciones:

a) Resoluci n Exenta n  083 de fecha 09 de marzo de 2012 que aplica sanci n deó ° ó  

multa a don Pablo Alcalde  Saavedra,  sentencia  dictada por el  18  Juzgado Civil  de°  

Santiago en Rol 6498-2012 caratulada Alcalde / Superintendencia de Valores y Seguros 

de fecha 4 de diciembre de 2014 (rechazada)  y sentencia dictada por la I. Corte de 

Apelaciones de Santiago, Rol Civil 1398-2015 (Acumulado n  1963-2015) que  ° revoca 

sentencia.

b) Resoluci n Exenta n  084 de fecha 09 de marzo de 2012 que aplica sanci n deó ° ó  

multa a don Juli n Moreno de Pablo;  sentencia dictada por el 12  Juzgado Civil deá °  

Santiago en Rol 7521-2012 caratulada Moreno / Superintendencia de Valores y Seguros 

de fecha 27 mayo 2016 (rechazada).

c) Resoluci n Exenta n  85 de 9 de marzo de 2012 ó ° que aplica sanci n de multa aó  

do a Mar a Isabel Farah Silva; sentencia dictada por el 4  Juzgado Civil de Santiago enñ í °  

Rol 9909-2012 caratulada Farah / Superintendencia de Valores y Seguros de fecha 6 de 

febrero  de  2015  (rechazada);  sentencia  dictada  por  la  I.  Corte  de  Apelaciones  de 

Santiago, 12 de noviembre de 2015 (Rol Civil  4590-2015) que  confirma  sentencia,  y 

sentencia de la Exma Corte Suprema de fecha 24 agosto 2016 (Rol 5383-2016) que 

rechaza recursos de casaci n en la forma y en el fondo.ó

d) Resoluci n Exenta n  086 de 9 de marzo de 2012 que aplica sanci n de multaó ° ó  

a  don  Pablo  Jorge  Fuenzalida  May;  sentencia  dictada  por  el  11  Juzgado  Civil  de°  

Santiago  en  Rol  8054-2012  caratulada  Fuenzalida  /  Superintendencia  de  Valores  y 

Seguros de fecha 26 de marzo de 2015 (rechazada); sentencia dictada por la I. Corte de 

Apelaciones  de  Santiago,  6  de enero  de 2016 (Rol  Civil  6146-2015)  que rechaza  el 

recurso de casaci n y ó confirma sentencia.
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e) Resoluci n Exenta n  087 de 9 de marzo de 2012 que aplica sanci n de multa aó ° ó  

don Nicol s Ram rez Cardoen; sentencia dictada por el 17  Juzgado Civil de Santiago ená í °  

Rol 7508-2012 caratulada Ram rez / Superintendencia de Valores y Seguros de fecha 28í  

de enero de 2016 (rechazada).

f) Resoluci n Exenta n  354 de 10 de septiembre de 2012 que aplica sanci n deó ° ó  

multa  a   don Mart n  Gonz lez  Iakl;  sentencia  dictada por  el  19  Juzgado Civil  deí á °  

Santiago en Rol  23613-2012  caratulada Gonzalez  / Superintendencia  de Valores  y 

Seguros de fecha 3 de febrero de 2017  (acogida, deja sin efecto Resoluci n Exenta 354).ó

g) Resoluci n Exenta n  355 de 10 de septiembre de 2012 que aplica sanci n deó ° ó  

multa a  don Santiago Enrique Grage D az; sentencia dictada por el 17  Juzgado Civilí °  

de Santiago en Rol 21859-2012  caratulada Grage / Superintendencia de Valores y 

Seguros de fecha 22 de julio de 2014  (rechazada); sentencia de I. Corte de Apelaciones 

de Santiago de 11 de septiembre de 2015 (Rol N  Civil 7937-2014) que revoca sentencia°  

de 22 julio 2014, s lo en cuanto rechaza la petici n subsidiaria de rebaja de multa y seó ó  

hace lugar a ella, quedando  fijada  dicha sanci n pecuniaria en el equivalente a UF 500,ó  

se confirma en lo dem s la sentencia.á

31.- En  custodia  2771-18  y  copia  a  la  carpeta  digital  de  Informe  Inversiones  y 

Rentabilidad de los Fondos de Pensiones a junio de 2011, octubre de 2011, noviembre 

2011, diciembre 2011.

32.- En  custodia  2771-18  y  copia  a  la  carpeta  digital  documento  emitido  por  la 

Superintendencia de AFP denominado  Informe de Participaci n de las Administradoras“ ó  

de  Fondos  de  Pensiones  en  juntas  de  accionistas,  Juntas  de  tenedores  de  bonos  y 

Asambleas  de aportantes de Fondos de inversi n nacionales ,  correspondiente a a osó ” ñ  

2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011.

33.- En custodia 2771-18 y copia a la carpeta digital de Certificado emitido por Bolsa 

de Comercio, documento emitido por Superintendencia de Pensiones que da cuenta (en 

planillas) de Precio de los Instrumentos, al 08 de junio de 2011, al 30 noviembre 2011.
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34.- En custodia 2640-18 (aunque en el sobre se indica como 2453-18 y 2440-18) se 

encuentra aparejado un pendrive, prueba que ha sido materia de percepcion documental 

a fojas 1722.

D CIMOÉ :  Que  a  fojas   1222  y  siguientes  consta  prueba  testimonial  de  la  parte 

demandante, compareciendo s lo el apoderado de AFP Provida S.A. y del demandadoó  

don Pablo Alcalde Saavedra, y los siguientes testigos, quienes legalmente examinados y 

juramentados, sin tachas,  interrogados al tenor  de la interlocutoria de prueba exponen:

1.- Don Luis Hern n Palacios Correa, quien es presentado por la parte demandanteá  

para que diga al  tenor  del  art culo  346 n  1 del  C digo de Procedimiento Civil  sií ° ó  

reconoce y hace suyo el documento custodiado con el n  2454-18 y reconoce la firma,°  

documento que se le exhibe. El testigo se ala que reconoce la autor a del informe y lañ í  

firma estampada es la suya, dandolo por reproducido en todas sus partes.

2.- Don Eduardo Abumohor Ag ero quien es presentado por la parte demandanteü  

para que diga al  tenor  del  art culo  346 n  1 del  C digo de Procedimiento Civil  sií ° ó  

reconoce y hace suyo el documento custodiado con el n  2453-18 y reconoce la firma,°  

documento que se le exhibe. El testigo se ala que reconoce la autor a del informe y lañ í  

firma estampada es la suya, dandolo por reproducido en todas sus partes.

UND CIMOÉ :  Que la parte del  demandado don  Pablo Alcalde Saavedra acompa añ  

siguiente prueba documental, tenida por no objetada de contrario:

1.- Copia Escritura P blica de Mandato Judicial, de alcalde a Jorge Bofill Genzsch yú  

otros, otorgada ante la 16  Notar a P blica de Santiago de  do a Antonieta Mendozaª í ú ñ  

Escalas, con fecha 10 de octubre de 2012 (Repertorio n  8509-2012).°

2.- Copia simple de partes de expediente Rol 15265-2013 de este 14  Juzgado Civil de°  

Santiago, caratulado Rodriguez con Alcalde, en que apelada una suspensi n solicitadaó  

por  el  demandado  y  rechazada  por  el  tribunal,  es  revocada  por  la  I.  Corte  de 

Apelaciones de Santiago en resoluci n de 23 de septiembre de 2014.ó
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3.- Copia simple sentencia dictada por la I. Corte de Apelaciones de Coyhaique, de 

fecha 6 de agosto de 2012 (respecto suspensi n art culo 167 del C digo de Procedimientoó í ó  

Civil); copia simple sentencia dictada por Corte de Apelaciones de Valparaiso de 29 de 

abril de 2014, Rol 1884-2013; sentencia de  26 de noviembre de 2014 dictada por la 

Exma Corte Suprema, Rol 16689-2014; sentencia de 10 de agosto de 2012 de Corte 

Suprema, Rol 576-2010; sentencia de 29 de abril de 2010 emanada de la I. Corte de 

Apelaciones de Concepci n, Rol 1909-2008.ó

4.- Copia simple de documento parcial- denominado Breves Nociones acerca de la–  

cosa juzgada, autores Mario Mosquera y Cristian Maturana.

5.- Copia  simple  de  acusaci n  presentada  por  el  Ministerio  P blico  Fiscal a  deó ú – í  

Delitos de Alta Complejidad- en proceso RUC 1100591305-7, recaido en 2  Juzgado de°  

Garant a Santiago en contra de don  í Pablo  Alcalde Saavedra,  don  Juli ná  Moreno de 

Pablo, do a ñ Mar aí  Isabel Farah Silva, don Nicol sá  Ram rez Cardoen, don í Pablo Jorge 

Fuenzalida  May,  Mart ní  Gonz lez  Iakl,  don  á Santiago Enrique  Grage  D az,  Martaí  

Bahamondes Arriagada e Ismael Tapia Vidal (708 fojas).

6.- Copia simple sentencia dictada por I. Corte de Apelaciones de Santiago de fecha 5 

de mayo de 2014, Rol 7774-2013 (respecto litis pendencia).

7.- Copia digital de sentencia dictada por la I. Corte de Apelaciones de Santiago, Rol 

Corte 3943-2015 de 13 de abril de 2016, que confirma en lo apelado la sentencia de 18 

diciembre de 2015 del 2  Juzgado de Garant a de Santiago.° í

8.- En  carpeta  digital  y  custodia  2813-2018  (Tomo  I  y  II)  acompa a  siguienteñ  

documentaci n:ó

a) Hecho esencial informado el 9 de junio de 2011 por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

b)  Hecho esencial  informado el  11 julio 2011,  por Empresas  La Polar  S.A.  a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 433

c) Carta enviada por Empresas La Polar S.A. a Superintendencia de Valores y 

Seguros de fecha 10 de mayo de 2011, que formaliza el acuerdo alcanzado en reuni n enó  

cuanto a posponer hasta el 13 de junio de 2011 la presentaci n de hecho esencial.ó

d) Hecho esencial informado el 10 de junio de 2011, por Empresas La Polar S.A. 

a Superintendencia de Valores y Seguros.

e)  Hecho esencial  informado el 13 junio 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

f) Hecho esencial informado el 14 de junio de 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

g) Hecho esencial informado el 16 junio de 2011, por Empresas La Polar S.A. 

a Superintendencia de Valores y Seguros.

h) Hecho esencial informado el 17 junio 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

i) Hecho esencial informado el 20 junio 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros (renuncia director y presidente del directorio).

j) Hecho esencial informado el 20 junio 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros (directores acuerdan poner su cargo a disposici nó  

accionistas).

k) Hecho esencial informado el 21 junio de 2011, por Empresas La Polar S.A. 

a Superintendencia de Valores y Seguros.

l) Hecho esencial informado el 22 junio 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

m) Hecho esencial informado el 30 junio 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.
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n) Hecho esencial informado el 8 julio 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

o) Hecho esencial informado el 14 julio 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

p) Hecho esencial informado el 27 de julio de 2011, por Empresas La Polar 

S.A. a Superintendencia de Valores y Seguros.

q) Hecho esencial informado el 28 julio 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia  de  Valores  y  Seguros  (directorio  acuerda  iniciar  proceso  legal  de 

presentaci n de un Convenio Judicial Preventivo).ó

r) Hecho esencial informado el 28 julio 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros (en relacion a informe solicitado al perito William 

Sherington, respecto calculo de provisiones de la cartera vigente, arroja una diferencia 

m xima de 3,28%).á

s) Hecho esencial informado el 28 julio 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros (estado de operaci n de venta de cartera)ó

t) Hecho esencial informado el 29 julio 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

u) Hecho esencial informado el 1 agosto 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

v) Hecho esencial informado el 4 agosto 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

w) Hecho esencial informado el 10 agosto 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

x) Hecho esencial informado el 12 agosto 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.
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y) Hecho esencial informado el 15 agosto 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

z) Hecho esencial informado el 16 agosto 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

aa) Hecho esencial informado el 26 agosto 2011, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

bb) Hecho esencial informado el 8 septiembre de 2011, por Empresas La Polar 

S.A. a Superintendencia de Valores y Seguros.

cc) Hecho esencial informado el 23 septiembre 2011, por Empresas La Polar 

S.A. a Superintendencia de Valores y Seguros.

dd) Hecho esencial informado el 30 septiembre de 2011, por Empresas La Polar 

S.A. a Superintendencia de Valores y Seguros.

ee) Hecho esencial informado el 17 octubre 2011, por Empresas La Polar S.A. 

a Superintendencia de Valores y Seguros.

ff) Hecho esencial informado el 19 octubre 2011, por Empresas La Polar S.A. 

a Superintendencia de Valores y Seguros.

gg) Hecho esencial informado el 27 octubre 2011, por Empresas La Polar S.A. 

a Superintendencia de Valores y Seguros.

hh) Hecho esencial  informado el 4 noviembre 2011, por Empresas La Polar 

S.A. a Superintendencia de Valores y Seguros.

ii) Hecho esencial  informado el 4 noviembre 2011, por Empresas La Polar 

S.A. a Superintendencia de Valores y Seguros.

jj) Hecho esencial  informado el 7 noviembre 2011, por Empresas La Polar 

S.A. a Superintendencia de Valores y Seguros.
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kk) Carta enviada por Empresas La Polar S.A. a Superintendencia de Valores y 

Seguros de fecha 29 noviembre 2011, que adjunta informaci n solicitada.ó

ll) Hecho esencial informado el 7 diciembre 2011, por Empresas La Polar S.A. 

a Superintendencia de Valores y Seguros.

mm) Hecho esencial informado el 7 diciembre 2011, por Empresas La Polar S.A. 

a Superintendencia de Valores y Seguros (estado de situaci n financiero al 31 julio deó  

2011 auditado por Ernst & Young)

nn) Hecho esencial informado el 7 diciembre 2011, por Empresas La Polar S.A. 

a Superintendencia de Valores y Seguros (acompa ados documentos no auditados).ñ

oo) Hecho esencial informado el 13 noviembre 2009, por Empresas La Polar 

S.A. a Superintendencia de Valores y Seguros.

pp) Hecho esencial informado el 29 abril 2010, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

qq) Hecho esencial informado el 26 mayo 2010, por Empresas La Polar S.A. a 

Superintendencia de Valores y Seguros.

rr) Publicaci n de p gina internet Superintendencia de Valores y Seguros queó á  

informa listado de accionistas de Empresas La Polar S.A., periodos 3-2008, 6-2008, 09-

2008,  12-2208,  03-2009,  06-2009,  09-2009,  12-2009,  03-2010,  06-2010,  09-2010,  12-

2010, 03-2011, 06-2011, 09-2011, 12-2011, 03-2012,  06-2012, 09-2012, 12-2012, 03-

2013,  06-2013,  09-2013,  12-2013,  03-2014,  06-2014   (demandado  indica  que  la 

informaci n es de p gina internet de Comisi n para el mercado financiero).ó á ó

ss) Copia simple de publicaciones en la Segunda, El mercurio, la tercera, diario 

financiero,  estrategia.

tt) Documento  denominado  Politica  de  Inversiones  y  de  Soluci n  de“ ó  

Conflictos de Inter s  de AFP Provida S.A., version 006 de 08 de septiembre de 2017.é ”
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uu) Publicaci n de p gina internet de la Superintendencia de Pensiones, al 26ó á  

de abril de 2015, denominado Estructura de Comisiones de las AFP Capital, Cuprum, 

Habitat, Modelo, Planvital y Provida.

vv) Publicaci n de p gina internet de comparaAFP  con ranking de comisionesó á “ ”  

cobradas  por  las  AFP:  Capital,  Cuprum,  Habitat,  Modelo,  Planvital  y  Provida. 

Respectoretiros programados y renta teporal mayo 2011, por deposito de cotizaciones 

mayo 2011.

ww) Informe  pericial  denominado  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones“ ”  

Provida con PWC, emitido por Gonzalo Mar n Orrego al 11 de septiembre de 2014, yí  

dirigido a Rodriguez, Vergara & Compa a, Fernando rabat (Abogados).ñí

xx) Informe pericial privado sobre los factores que inciden en las decisiones de 

inversi n de AFP Provida en acciones y bonos de La Polar y sus filiales, a agosto deó  

2014,  suscrito  por  Pedro  Aguirre  Charlin  y  dirigido  a  PriceWaterHouse  Coopers 

Consultores.  Adjunta copia simple de acta de prueba testimonial ante el 26  Juzgado°  

Civil de Santiago, autos Rol 19362-2013, en que comparece Pedro Aguirre Charlin.

9.- En custodia n  2821-2018 y carpeta digital, consta siguiente prueba documental°  

del demandado:

a) Actas Junta General Ordinaria de Accionistas de Empresas La Polar S.A., 

de 28 de abril de 2006, 25 abril 2007,  2 abril 2008,  28 abril 2009, 28 abril 2010, 29 

abril 2011.

b) Resoluci n Exenta n  073 de Superintendencia de Valores y Seguros de 9ó °  

marzo 2012 que aplica sanci n de multa a Andr s Ib ez Tardel.ó é áñ

c) Resoluci n Exenta n  082 de Superintendencia de Valores y Seguros de 9ó °  

marzo 2012 que aplica sanci n de multa a Manuel Gana Eguiguren.ó

d) Resoluci n Exenta n  081 de Superintendencia de Valores y Seguros de 9ó °  

marzo 2012 que aplica sanci n de multa a Ren  Cortazar Sanz.ó é
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e) Partes de expediente seguido ante el 26  Juzgado Civil de Santiago. Rol C-°

19362-2013:   Libelo  de  demanda  impetrada  por  AFP  Provida  S.A.  contra 

PriceWaterHouse  Coopers  Consultores;  escrito  de  reposici n  contra  interlocutoria  deó  

prueba  presentado  por  la  demandante  AFP  Provida  S.A.;  escrito  tengase  presente 

tambi n de demandante, observaciones a la prueba.é

f) Informe (borradores, sin firmas) de los auditores externos PriceWaterHouse 

Coopers Consultores, referido a los Estados Financieros de Empresas La Polar S.A. y 

filiales: al 30 de junio de 2007, al 31 diciembre 2007, al 30 junio 2008, al 31 diciembre 

2008, al 30 junio 2009, 31 diciembre 2009.

g) Estados financieros consolidados Proforma de Empresas La Polar S.A., al 31 

diciembre 2009, al 30 junio 2010, al 31 diciembre 2010.

10.- En custodia 2813-2018 (Tomo IV) y a la carpeta digital, constan:

a) Informe con observaciones de control interno y recomendaciones de mejora 

Grupo de Empresas La Polar S.A., emanado de PriceWaterHouse Coopers Consultores, 

a noviembre de 2009, a noviembre 2010.

b) Resoluci n n  93 de 18 abril  de 2012 emanada de Superintendencia deó °  

Bancos  e  Instituciones  Financieras,  que  sanciona  con  multa  de  UF  4500  a 

PriceWaterHouse Coopers Consultores.

c) Sentencia emanada de Exma Corte Suprema de 20 de noviembre de 2013, 

Rol N  1584-2013, que rechaza el recurso de queja interpuesto por PriceWaterHouse°  

Coopers Consultores contra Ministros de la I. Corte de Apelaciones de Santiago.

d) Resoluci n Exenta n  063 de la Superintendencia de Valores y Seguros deó °  

fecha 09 de marzo de 2012, que aplica sanci n de multa de UF 8000 a PriceWaterHouseó  

Coopers Consultores y UF 6000 a Luis Joignant Pacheco.

e) Resoluci n Exenta n  196 de 27 de abril de 2012 de Superintendencia deó °  

Valores y Seguros, que rechaza reposiciones de fecha 16 de marzo de 2012 contra la 

Resoluci n Exenta 063 de 9 de marzo de 2012.ó
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f) Resoluci n Exenta n  061 de la Superintendencia de Valores y Seguros deó °  

fecha  19  de  febrero  de  2014,  que  aplica  sanci n  de  multa  de  UF  2000  aó  

PriceWaterHouse Coopers Consultores y UF 1500 a Luis Joignant Pacheco.

g) Resoluci n Exenta n  100 de 10 de abril de 2014 de Superintendencia deó °  

Valores  y  Seguros,  que  rechaza  reposici n  de  fecha  3  de  marzo  de  2014 contra  laó  

Resoluci n Exenta 061 de 19 febrero 2014.ó

h) Resoluci n Exenta n  063 de la Superintendencia de Valores y Seguros deó °  

fecha 09 de marzo de 2012, que aplica sanci n de multa de UF 8000 a PriceWaterHouseó  

Coopers Consultores y UF 6000 a Luis Joignant Pacheco.

i) Resoluci n n  93 de 18 abril  de 2012 emanada de Superintendencia deó °  

Bancos  e  Instituciones  Financieras,  que  sanciona  con  multa  de  UF  4500  a 

PriceWaterHouse Coopers Consultores.

j) Sentencia emanada de la I. Corte de Apelaciones de Santiago de fecha 08 

de marzo de 2013, incompleta (s lo hasta considerando 5  parcial).ó °

k) Sentencia de 20 de noviembre de 2013  de Exma Corte Suprema, Rol 

1584-2013, que rechaza el recurso de queja interpuesto por PriceWaterHouse Coopers 

Consultores.

l) Comunicado de prensa de 09 de marzo de 2012, en que Superintendencia 

de Valores y Seguros informa sanciones a ex Directores, ejecutivos y auditores externos 

de Empresas La Polar S.A.

m) C digo  de  conducta  de  PriceWaterHouse  Coopers  Consultores  Nuestraó “  

manera de hacer negocios .”

n) Codigo de Etica del Colegio de Contadores de Chile.

o) Circular n  071 de Superintendencia de Valores y Seguros,  de fecha 24°  

agosto 1981, responsabilidad de las firmas de auditor a sobre contenido de las notas a losí  

estados financieros.
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p) Acta  audiencia  para  reapertura  de  investigaci n  y  no  perseverar  en  eló  

procedimiento,  de  fecha  27  de  enero  de  2014,  ante  el  2  Juzgado  de  Garant a  de° í  

Santiago, RIT 6930-2011, RUC 1100591305-7.

q) Empresas  La  Polar  S.A.  formula  proposiciones  de  convenio  judicial 

preventivo ante la Juez Arbitro Luz Maria Jordan Astaburuaga, con fecha 11 de agosto 

2011.

r) Copia simple Reducci n a Escritura P blica  de Acta Junta de tenedores deó ú  

Bonos Serie A y Serie B emitidos por Empresas La Polar S.A., de fecha 29 de julio  de 

2011  ante  el  Notario  Suplente  de  la  48  Notar a  P blica  de  Santiago  de  don  Josª í ú é 

Musalem Saffie (Repertorio n  12197-2011).°

s) Copia simple Reducci n a Escritura P blica  de Acta Junta de tenedores deó ú  

Bonos Serie C y Serie D emitidos por Empresas La Polar S.A., de fecha 29 de julio  de 

2011  ante  el  Notario  Suplente  de  la  48  Notar a  P blica  de  Santiago  de  don  Josª í ú é 

Musalem Saffie (Repertorio n  12198-2011).°

t) Escritos  de  verificaciones  de  creditos  en  Convenio  Judicial  Preventivo 

presentados ante la Juez Arbitro por Banco de Chile (5).

u) Presentaciones  efectuadas  por  Herman  Chadwick  Larrain  ante  tribunal 

arbitral, en que informa creditos conforme lo exige el art culo 102 en relaci n al art culoí ó í  

179 inciso 2 de Ley Quiebras y solicita se determinen acreedores que tienen derecho a 

concurrir y votar en Junta de Acreedores.

v) Copia  resoluciones  de  Juez  Arbitral,  de  fechas  24  octubre  2011,  2  de 

noviembre de 2011, 7 noviembre 2011.

w) Presentaciones de Empresas La Polar S.A. ante Juez Arbitro, 4 noviembre 

2011,  17 noviembre 2011, 20 diciembre 2011, 27 diciembre 2011.

x) Listado de asistencia reunion de acreedores Convenio Empresas La Polar 

S.A.

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 441

y) Con  fecha  4  de  enero  de  2012  la  Juez  Arbitro  tiene  por  aprobado  el 

Convenio Judicial Preventivo de Empresas La Polar S.A. Con fecha 11 de enero de 2012 

se certifica por Nancy de la Fuente Hern ndez, en calidad de actuaria, que la resoluci ná ó  

se encuentra ejecutoriada. 

z) Actas levantadas por Juez Arbitro, con firmas de actuaria y asistentes, de 

fechas:  19 de octubre 2012, 22 de octubre de 2012, 14 noviembre 2012.

11.- En  custodia  2813-2018  (tomo  V),  y  en  carpeta  digital  se  acompa a  siguienteñ  

prueba documental del demandado don Pablo Alcalde Saavedra:

a) Escrito   de  verificaci n  de  creditos  presentados  a  Convenio  Judicialó  

Preventivo por Banco de Chile (tenedores bono serie A) de fecha 19 de octubre 2011.

b) Copia simple de Escritura P blica Contrato de Emisi n de Bonos por l neaú ó í  

de  titulos  entre  Empresas  La  Polar  S.A.  como  emisor  y  Banco  de  Chile  como 

representante de los tenedores de bonos y banco pagador, de fecha 30 de agosto de 2007, 

otorgada  ante  la  29  Notar a  P blica  de  Santiago  de  don  Ra l  Undurraga  Lasoª í ú ú  

(Repertorio n  5901-2007).°

c) Copia simple Escritura P blica Modificaci n Contrato de Emisi n de Bonosú ó ó  

entre Empresas La Polar S.A. como emisor y Banco de Chile como representante de los 

tenedores de bonos y banco pagador, de fecha  2 de octubre de 2007, otorgada ante la 

29  Notar a P blica de Santiago de don Ra l Undurraga Laso (Repertorio n  6530-2007).ª í ú ú °

d) Copia simple de Escritura P blica complementaria de Contrato de Emisi nú ó  

de  Bonos,  entre  Empresas  La  Polar  S.A.  como  emisor  y  Banco  de  Chile  como 

representante de los tenedores de bonos y banco pagador, de fecha 16 octubre de 2007 

ante la 29  Notar a P blica de Santiago de don Ra l Undurraga Laso (Repertorio nª í ú ú ° 

6761-2007).

e) Copia  simple  Modificaci n  de  Escritura  P blica   complementaria  deó ú  

Contrato de Emisi n de Bonos, entre Empresas La Polar S.A. como emisor y Banco deó  

Chile  como representante  de los  tenedores  de  bonos  y  banco pagador,  de  fecha 26 
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octubre de 2007 ante la 29  Notar a P blica de Santiago de don Ra l Undurraga Lasoª í ú ú  

(Repertorio n  7039-2007).°

f) Escrito   de  verificaci n  de  creditos  presentados  a  Convenio  Judicialó  

Preventivo por Banco de Chile (tenedores bono serie B) de fecha 19 de octubre 2011.

g) Escrito   de  verificaci n  de  creditos  presentados  a  Convenio  Judicialó  

Preventivo por Banco de Chile (tenedores bono serie C) de fecha 19 de octubre 2011.

h) Copia simple Escritura P blica Contrato de Emisi n de L nea de Bonosú ó í  

Diez a os, Empresas La Polar S.A. como emisor y Banco de Chile como representanteñ  

de los  tenedores  de bono,  de 18 de octubre  de 2010,  otorgada ante la 21  Notar aª í  

P blica de Santiago (Repertorio n  42485).ú °

i) Copia simple Escritura P blica de Declaraci n Empresas La Polar S.A., deú ó  

fecha 30 de noviembre de 2007,  otorgada ante  Notario  Suplente  de la  29  Notar aª í  

P blica de Santiago (Repertorio n  7832-2007).ú °

j) Copia  simple  Escritura  P blica  de Modificaci n  y Complementaci n delú ó ó  

Contrato de emisi n de linea de bonos Diez A os, Empresas La Polar S.A. como emisoró ñ  

y Banco de Chile como representante de los tenedores de bono, (Repertorio n  49094).°

k) Copia simple Escritura P blica complementaria de Emisi n de Bonos porú ó  

linea de titulos de deuda Serie C- Seis a os, Empresas La Polar S.A. a Banco de Chile, eñ  

fecha 16 de diciembre de 2010, ante lla 21  Notar a P blica de Santiago (Repertorio nª í ú ° 

54314).

l) Escrito   de  verificaci n  de  creditos  presentados  a  Convenio  Judicialó  

Preventivo por Banco de Chile (tenedores bono serie D) de fecha 19 de octubre 2011.

m) Escrito   de  verificaci n  de  creditos  presentados  a  Convenio  Judicialó  

Preventivo por Banco de Chile (tenedores bono serie E) de fecha 19 de octubre 2011.

n) Copia simple Escritura P blica Contrato de Emisi n de L nea de Bonosú ó í  

Veinticinco   a os,  Empresas  La  Polar  S.A.  como  emisor  y  Banco  de  Chile  comoñ  
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representante de los tenedores de bono, de 18 de octubre de 2010, otorgada ante la 21ª 

Notar a P blica de Santiago (Repertorio n  42409).í ú °

o) Copia  simple  Escritura  P blica  de Modificaci n  y Complementaci n delú ó ó  

Contrato de emisi n de linea de bonos Veinticinco A os, Empresas La Polar S.A. comoó ñ  

emisor  y  Banco  de  Chile  como  representante  de  los  tenedores  de  bono,  de  22  de 

noviembre de 2010 ante la 21  Notar a P blica de Santiago (Repertorio n  49195).ª í ú °

p) Copia simple Escritura P blica complementaria de Emisi n de Bonos porú ó  

linea de titulos de deuda Serie E- Veintiun a os, Empresas La Polar S.A. a Banco deñ  

Chile,  de  fecha  16  de diciembre  de 2010,  ante  la  21  Notar a  P blica  de Santiagoª í ú  

(Repertorio n  54317).°

q) Copia simple Reducci n a Escritura P blica de Acta Junta de Tenedores deó ú  

Bonos serie A y serie B emitidos por Empresas La Polar S.A., 17 de agosto de 2011, 

otorgada ante el Notario Suplente de la 48  Notar a P blica de Santiago (Repertorio nª í ú ° 

12197-2011).

r) Copia simple Reducci n a Escritura P blica de Acta Junta de Tenedores deó ú  

Bonos serie C y serie D de Empresas La Polar S.A., 17 de agosto de 2011, otorgada ante 

el Notario Suplente de la 48  Notar a P blica de Santiago (Repertorio n  12198-2011).ª í ú °

s) Presentaciones (5) efectuadas por Empresas La Polar S.A. ante Juez Arbitro, 

de fecha 21 de diciembre de 2011, que impugna creditos de Banco de Chile.

t) Informe en Derecho emitido por I igo de la Maza Gazmuri, denominadoñ  

AFP Provida con Alcalde Saavedra, Pablo y otros ,  fechado 3 de abril de 2018.“ ”

u) Sentencias  dictadas  por  el  26  Juzgado Civil  de  Santiago  en  autos  Rol°  

13691-2012, por el 21  Juzgado Civil de Santiago en autos Rol 22628-2014.°

12.- En custodia 2813-2018 (tomo VI y III), y en carpeta digital se acompa a siguienteñ  

prueba documental del demandado don Pablo Alcalde Saavedra:

a) Memoria Anual 2010 de BBVA.
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b) Memoria Anual 2010 de AFP Provida S.A.

c) Memoria Anual 2011 de AFP Provida S.A.

d) Documento  denominado  Grupos  empresariales  enero  2011,  enero  2010, 

enero 2009, enero 2008.

e) Carta  enviada  29  de  enero  de  2013  por  AFP  Provida  S.A.  a 

Superintendencia  de  Valores  y  Seguros,  que  informa  que  Banco  Bilbao  Vizcaya 

Argentaria Chile, entidad de credito esspa ola, controlador final de AFP Provida S.A., hañ  

comunicado  a  los  mercados  lal  existencia  de  negocciaciones  avanzadas  con  la 

comomompa a americana Metlife, sobre la posible fventa de su participaci n en AFPñí ó  

Provida S.A..

f) Hecho esencial informado el 02 de octubre de 2013, por AFP Provida S.A. 

a  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros:  La  sociedad  AFP  Provida  S.A.  tomó 

conocimiento  que  con  fecha  1   de  octubre  de  2013  ha  ocurridoo  un   cambio  de 

controllador ( ) siendo Metlife.…

13.- Custodia 2812-18 que corresponde a un pendrive, que ha sido objeto de audiencia 

de percepci n documental a fojas 1713.ó

DUOD CIMOÉ :   Que a fojas 1822 comparece el testigo del demandado don Pablo 

Alcalde Saavedra, don I igo de la Maza Gazmuri, quien interrogado al tenor del puntoñ  

1 de la interlocutoria de prueba expone que seg n su mejor comprensi n, aquello sobreú ó  

lo que puede exponer autorizadamente en estos autos al  tenor del  punto de prueba 

se alado, lo que consta en el informe que prepar  y que se encuentra acompa ado enñ ó ñ  

autos, acerca del regimen de responsabilidad que disciplina aquello que se reprocha al 

demandado de autos.  Se le exhibe al testigo un informe caratulado Informe en Derecho“  

 AFP Provida S.A. con Alcalde Saavedra Pablo y otros , de fecha  03 de abril de 2018,– ”  

acompa ado bajo el n  de custodia 2813-18 Tomo V y que corresponde al documento nñ ° ° 

166, para que reconozca si dicho informe fue preparado por l, si las firmas imbuidas ené  

p gina 16 del mismo es la suya y para que diga si da por reproducido su contenido.  Laá  

respuesta a todas las preguntas es SI.
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D CIMO TERCERO:  É Que a fojas 1763 consta la absoluci n de posiciones solicitadaó  

por el demandado don Pablo Alcalde Saavedra compareciendo Gregorio Arturo Ruiz-

Esquide Sandoval, representante legal de AFP Provida S.A., quien es interrogado al tenor 

de pliego acompa ado por la parte demandada, y respecto al cual responde:  Que esñ  

efectivo que AFP Provida S.A.  cobra una comisi n a sus afiliados  por conceptos  deó  

dep sito  de  cotizaciones,  retiros  programados  y  renta  temporal;  pero  no  le  constaó  

respecto transferencia de cotizaciones de afiliado voluntario; que es  efectivo que AFP 

Provida no recurri  a los fondos del encaje los a os 2011 y 2012, por cuanto los fondosó ñ  

que administra superaron la rentabilidad m nima mensual que exige el D.L. 3500; que esí  

efectivo que esos fondos del encaje deben ser utilizados obligatoriamente si las inversiones 

que ha realizado en la administraci n de los fondos de pensiones no han alcanzado laó  

rentabilidad  m nima  mensual  que  exige  el  D.L.  3500;  que  es  efectivo  que  en  lasí  

inversiones que efect a AFP Provida S.A., la rentabilidad es variable, por lo que nadaú  

garantiza que las rentabilidades pasadas se repitan en el futuro; que es efectivo que AFP 

Provida S.A. debe fundar sus decisiones financieras  en el R gimen de Inversi n queé ó  

indica  la  Superintendencia  de  Pensiones,  previo  informe  del  Consejo  T cnico  deé  

Inversiones; y agrega- junto con los an lisis internos que se efect an de acuerdo con la– á ú  

normativa; que es efectivo que AFP Provida S.A. cuenta con modelos, an lisis y estudiosá  

basados en informaci n p blica que permite decidir las inversiones; que es efectivo queó ú  

AFP Provida  S.A.  cuenta  actualmente  con  el  denominado  Comit  de  Inversiones  yé  

Soluci n de Conflicto de Inter s, pero no le consta que haya sido desde siempre; que esó é  

efectivo que el Documento N  88, acompa ado por la parte con fecha 6 de abril de 2018° ñ  

y  que  se  le  exhibe  en  este  acto,  da  cuenta  que  AFP  Provida  S.A.  demand  aó  

PriceWaterhouseCoopers Consultores, Auditores y Compa a y C a Limitada con fecha 4ñí í  

de  diciembre  de  2013 ante  el  26  Juzgado  Civil  de  Santiago,  Rol  C-  19.362-2013.°  

Agrega que le consta por haber visto el documento, ya que fue nombrado en el cargo en 

abril  de  2018;  que  es  efectivo  que  AFP  Provida  ha  sostenido  que 

PriceWaterhouseCoopers  Consultores,  Auditores  y  Compa a  y  C a  Limitada  fueñí í  

negligente en su funci n de auditor extemo de Empresas La Polar S.A., y que ocasionó ó 

perjuicios  a  los  fondos administrados  por  AFP Provida,  le  consta  por  haber visto  el 

documento;  A  la  pregunta  10  sobre,  que  la  referida  demanda  en  contra  de 
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PriceWaterhouseCoopers Consultores, Auditores y Compa a y C a limitada se interpusoñí í  

con fecha anterior a la demanda en contra del se or Pablo Alcalde Saavedra de autos, noñ  

le  consta;  A  la  pregunta  11,  no  le  consta  la  fecha  exacta  pero  la  inversi n  fueó  

aproximadamente en esos tiempos ( que la inversi n de los fondos administrados por AFPó  

Previda: S.A. en Empresas La Polar S.A., antes denominada Comercial Siglo XXI S.A., 

se  remonta  aproximadamente  a  fines  del  a o  2003);  que  NO  es  efectivo  que  lasñ  

rentabilidades  de  los  fondos  de  pensiones  que  administra  AFP  Provida  S.A.  deben 

evaluarse  solo  en  el  largo  plazo,  tambi n  deben  evaluarse  en  forma  diaria  y  en  elé  

mediano  plazo,  aunque  el  largo  plazo  es  muy  importante;  que  es  efectivo  que  con 

anterioridad al 8 de junio de 2011, AFP Provida S.A. efectu  m ltiples compras y ventasó ú  

de acciones de Empresas La Polar S.A.; que es efectivo y le consta que los fondos que 

administra AFP Provida percibieron dividendos de Empresas La Polar S.A. entre los a osñ  

2004 y 2011, por sus inversiones en acciones de dicha empresa; a la pregunta 15 no le  

consta la fecha (que AFP Provida S.A. enajen  acciones de La Polar), pero puede deciró  

que a la fecha del ltimo reporte p blico del 2018 no tienen acciones de La Polar; a laú ú  

pregunta 16 se ala que no le consta; a la pregunta 17 se ala que no le consta; a lañ ñ  

pregunta 18 se ala que no le consta;  que es efectivo que AFP Provida S.A. perteneci  alñ ó  

Grupo BBVA hasta el a o 2011 inclusive; a la pregunta 21 se ala que no conoce lañ ñ  

cantidad exacta de los ingresos por concepto de intereses que recibe de los bonos de La 

Polar que ten an en las fechas mencionadas;  que  es efectivo que AFP Provida S.A.í  

aprob  el Convenio Judicial Preventivo de Empresas La Polar S.A., pero agrega comoó  

recurso extremo para recuperar todo lo que se pudiera las inversiones de los fondos de 

pensiones, no existiendo mejor alternativa;  que es efectivo que AFP Provida S.A. fue 

representada por el Banco de Chile en el Convenio Judicial Preventivo de Empresas La 

Polar S.A.;    que es efectivo que la aprobaci n del Convenio judicial Preventivo deó  

Empresas La Polar S.A. fij  nuevas condiciones de pago de los bonos de Empresas Laó  

Polar S.A.; y Provida las aprob  agrega- debido a que no existia otra alternativa viable;ó –  

a la pregunta 25 no le consta;  que es efectivo que los Documentos N s 79, 80, 81, 82,°  

83 y 84, acompa ados por la parte  (Alcalde) con fecha 6 de abril de 2018 y que se leñ  

exhiben en este acto, dan cuenta de que AFP Provida S.A. asisti  a las juntas generalesó  

ordinarias y extraordinarias de accionistas de Empresas La Polar S.A. entre los a os 2006ñ  
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y 2011;  que es efectivo que AFP Provida S.A. aprob  en las juntas generales ordinariasó  

de accionistas de Empresas La Polar S.A. de los a os 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 yñ  

2011 las memorias, balances, estados financieros e informes de auditores externos; pero 

resulto contener falsedades materiales; que es efectivo que los Documentos N s 79, 80,°  

81,  82,  83  y  84  exhibidos,  dan cuenta  que  las  remuneraciones  a  los  miembros  del 

directorio de Empresas La Polar S.A. contemplaban un componente fijo y uno variable. 

Agrega que el variable se calculaba en base a informaci n contenida en la ltima FECU,ó ú  

de la que se prob  posteriormente que conten a informaci n falsa; a la 29 se ala que losó í ó ñ  

directores pod an recibir el 60% del componente variable en acciones, pudiendo elegirí  

recibirlo en dinero sujeto a l obligaci n de comprar acciones de la misma compa a; eló ñí  

monto global  de estos pagos depend a de informaci n contenida en las FECU de laí ó  

compa a que resultaron posteriormente contener informaci n falsa; que  es efectivo queñí ó  

en las juntas generales ordinarias de accionistas de Empresas La Polar S.A. de fechas (i) 

29 de abril de 2008, (ii) 28 de abril de 2009 y (iii) 28 de abril de 2010 se design  comoó  

auditores externos de Empresas La Polar S.A. a PriceWaterhouseCoopers Consultores, 

Auditores y Compa a y C a Limitada, con el voto favorable de AFP Provida S.A.ñí í

D CIMO  CUARTO:  É Que la  parte  del  demandado  don  Juli n  Moreno  de  Pabloá  

acompa a siguiente prueba documental, tenida por no objetada de contrario:ñ

1.- Copia de Escritura P blica de Mandato Judicial de don Juli n Moreno de Pablo aú á  

Miguel ngel Chaves P rez y otros, otorgada ante la 2  Notar a P blica de  ProvidenciaÁ é ª í ú  

de don Fernando Celis Urrutia, (Repertorio n  1456).°

2.- En custodia n  3852-15 del tribunal el demandado acompa  disco compacto que° ñó  

contiene 4 documentos en formato pdf:

a) Copia Acusaci n presentada por el Ministerio P blico Fiscal a de Delitos deó ú – í  

Alta Complejidad- en proceso RUC 1100591305-7, recaido en 2  Juzgado de Garant a° í  

Santiago en contra de don Pablo Alcalde Saavedra, don Juli ná  Moreno de Pablo, do añ  

Mar aí  Isabel Farah Silva, don  Nicol sá  Ram rez Cardoen, don  í Pablo Jorge Fuenzalida 

May,  Mart ní  Gonz lez  Iakl,  don  á Santiago Enrique  Grage  D az,  Marta  Bahamondesí  

Arriagada e Ismael Tapia Vidal (708 fojas).
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b) Copia de resoluci n dictada por el 12  Juzgado Civil de Santiago en autos Roló °  

7521-2012, de fecha 18 de abril de 2012,  caratulada Moreno / Superintendencia de 

Valores y Seguros, que da curso a edmanda en juicio sumario.

c) Copia poco legible de libelo de reclamaci n de multa presentado por don Juli nó á  

Moreno de Pablo,  contra la Superintendencia de Valores y Seguros.  Ilegible fecha y 

tribunal.

d) Copia acta de audiencia para reapertura de investigaci n (de 3 de febrero deó  

2014), ante el 2  Juzgado de Garant a de Santiago (RIT 6930-2011, RUC 1100591305-° í

7).  Imputados:  don Pablo Alcalde Saavedra, don Juli n Moreno de Pablo, do a Mar aá ñ í  

Isabel Farah Silva,  don Nicol s Ram rez Cardoen, don Pablo Jorge Fuenzalida May,á í  

Mart n Gonz lez Iakl, don Santiago Enrique Grage D az, Marta Bahamondes Arriagadaí á í  

e Ismael Tapia Vidal.  

3.- Copia simple de sentencia de fecha 18 de diciembre de 2015, dictada por el  2° 

Juzgado de Garant a de Santiago, en RIT 6930-2011, RUC 1100591305-7, que condenaí  

a don Pablo Alcalde Saavedra, don Juli n Moreno de Pablo y  do a Mar a Isabel Farahá ñ í  

Silva. 

4.- En  custodia  n  2768-2018  del  tribunal,  y  acompa ados  a  la  carpeta  digital,° ñ  

siguientes documentos:

a) Documento emanado de Corpresearch, denominado Colb n, Resultados delú  

primer trimestre de 2010.   El  demandado en su escrito de folio 1247 se ala que elñ  

documento se refiere a La Polar, pero es respecto a Colb n.ú

b) Documento emanado de Corpresearch, denominado La Polar  Esperando–  

el desembarco en Colombia.

c) Documento emanado de Humphreys denominado Fica T cnica  Caso Laé –  

Polar, Lecciones que aprender. Junio 2012.

d) Documento emanado de Euro America, denominado La Polar, Baja en la 

clasificaci n crediticia, 23 mayo de 2011.ó
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e) Documento  emanado  de  Inversiones  Security,  denominado  Monitor 

Security: La Polar (abril 2010). 

f) Documento  emanado  de  Inversiones  Security,  denominado  Monitor 

Security: La Polar (marzo 2011).

g) Documento  emanado  de  Molina&Swett  denominado  Resumen  de 

recomendaciones de mercado (7 de diciembre 2010).

h) Documento emanado de Centro Internacional de Investigaci n en Cienciasó  

de la Contabilidad  Facultad Administraci n y Econom a de la Universidad de Santiago,– ó í  

denominado Peritaje acerca del comportamiento de las corredoras de bolsa en el contexto 

del caso Empresas La Polar S.A. (junio de 2013).    

i) Documento  emanado de  p gina  internet  Ciper,  denominado  Todas  lasá “  

se ales del descalabro de La Polar que las AFP omitieron .ñ ”

j) Acta Junta ordinaria de accionistas Empresas La Polar S.A., de 29 de abril 

de 2011.

k) Documento emanado de Guti rrez y Silva Abogados, fechado 31 de mayoé  

de 2011, dirigido al Superintendente de Bancos e Instituciones financieras, que remite 

consultas e inquietudes respecto a La Polar.

l) Copia (ilegible en varias partes) de carta enviada por La Polar a Sernac, de 

15 de abril de 2011, en que acompa a informe elaborado por auditores externos Circuloñ  

Verde, que contiene auditor a efectuada a Propuesta por mediaci n colectiva grupo deí ó  

clientes de La Polar.

m) Cuadro  denominado Participaci n de las AFP como accionistas de La“ ó  

Polar entre abril de 2010 y abril de 2011 .”

n) Publicaci n de p gina internet de Pontificia Universidad Cat lica de Chileó á ó  

denominada Se ales de alerta que conten a la memoria del 2005 de La Polar , 18 julio“ ñ í ”  

2011.
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o) Memoria Anual 2005 de La Polar.

p) Publicaci n de p gina internet de Pontificia Universidad Cat lica de Chileó á ó  

denominada Caso La Polar: Ausencia de Controles , de 12 mayo 2015.“ ”

q) Publicaci n de p gina internet de Retail Latin America, denominado casoó á  

La Polar: Las AFP en su laberinto9 diciembre 2017)

r) Publicaci n de p gina internet de C mara de Diputados, en que apruebaó á á  

Informe de Comisi n Investigadora por caso La Polar.ó

s) Documento  denominado Informe de la Comisi n de Econom a, Fomento“ ó í  

y  Desarrollo  constituida  en  especial  investigadora  con  ocasi n  de  la  crisis  financieraó  

provocada por las malas pr cticas crediticias de Empresas La Polar .á ”

t) Documento  emanado  de  Biblioteca  del  Congreso  -  Prensa,  denominado 

Informe de Prensa: El caso La Polar (13 al 19 julio).

u) Bolet n  n  7747-13  proyecto  de  ley  iniciado  por  moci n  de  Senadores,í ° ó  

relativo a responsabilidad en la administraci n de los fondos de pensiones.  Publicado enó  

p gina internet.á

v) Publicaci n  de  p gina  internet  Cambio21,  denominado  Parlamentariosó á “  

responsabilizan a las AFP por las millonarias p rdidas en La Polar, que perjudicar né á  

directamente a los afiliados y no a las empresas ( ) .… ”

w) Parte de documento  denominado  La Polar, la estafa del siglo  Hugo–  

Traslavi a (pagina 11 a 111).ñ

x) Documento emanado de BBVA Research, denominado Ipsa“ : 

Resultados de empresas 3T 2010 , al 9 diciembre 2010.”

y) Documento emanado de Bice Inversiones, denominado Resultados 1T11 La 

Polar.
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z) Documento emanado de Cruz del Sur, denominado Comprar y referido a 

La Polar, de 30 de junio de 2010 (Riesgo: bajo).

aa) Documento  emanado  de  Larrain  Vial,  denominado  La  Polar   Precio–  

objetivo CLP 2.850/acci n, recomendaci n: comprar, riesgo de recomendaci n: alto.  Aló ó ó  

30 de mayo de 2011.

bb) Documento  emanado  de  Larrain  Vial,  denominado  La  Polar   Precio–  

objetivo CLP 3300/acci n, recomendaci n: comprar, riesgo de recomendaci n: alto.  Aló ó ó  

18 marzo 2011.

cc) Documento emanado de Larrain Vial, denominado Minuta RPM de agosto 

 un poco m s de Dovish , fechada 31 agosto 2010.– á “ ”

dd) Documento emanado de IMTrust desempe o cartera recomendada, al 21ñ  

octubre 2010.

ee) Documento emanado de IMTrust, denominado Acciones recomendadas – 

renta variable chilena.

ff) Publicaci n de p gina internet elciudadano, denominada Investigan graveó á “  

fraude entre BBVA, AFP Provida S.A. y La Polar (s lo 4 p ginas de 14)ó á

gg) Publicaci n  de  p gina  internet  biobiochile,  denominada  CUT denunciaó á “  

triangulaci n financiera entre La Polar, BBVA y Provida.ó

hh) Publicaci n de p gina internet elmostrador.cl denominada AFP Provida, Laó á “  

Polar y la transparencia para los pensionados  (aunque la parte indica es biobio).”

ii) Publicaci n  de  p gina  internet  de  fortinmapocho.com  denominada  Laó á “  

Polar, BBVA, Provida: Una triangulaci n dudosa, por Hector Vega.ó

jj) Publicaci n  de  p gina  internet  de  panoramasnews.com  denominadaó á  

Superintendencia de pensiones investiga triangulaci n de BBVA, Provida y La Polar .“ ó ”
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kk) Publicaci n  de  p gina  internet  de  panoramasnews.com  denominadaó á  

Documentos: millonario fraude de Banco BBVA, AFP Provida S.A. y La Polar .“ ”

ll) Publicaci n de p gina internet de c mara.cl  denominada Diputados DCó á á “  

piden  a  la  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros  que  informe  sobre  triangulaci nó  

BBVA, La Polar y Provida .”

mm) Documento  emanado  de  Consejo  para  la  transparencia,  denominado 

Decisi n Amparo Rol C-1009-11, requierente Confederaci n de Sindicatos Bancarios yó ó  

Afines, de 12 de agosto de 2011 (se acoge).

nn) Documento emanado de La Polar y enviado a Superintendencia de Valores 

y Seguros, que informa hecho esencial de 9 de junio de 2011.

oo) Documento  emanado  de  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros,  que 

informa suspensi n de las transacciones de acciones La Polar, 9 de junio 2011.ó

pp) Resoluci n Exenta n  322 de 09 de junio de 2011 que suspende la ofertaó °  

p blica, cotizaci n y transacci n de acciones de Empresas La Polar S.A.ú ó ó

qq) Publicaci n de p gina internet de bovalpo.com Afp alertaron en 2010 aó á “  

directorio de La Polar.

rr) Acta Junta Ordinaria de accionistas de Empresas La Polar S.A., de fecha 29 

de abril de 2011.

5.- En  custodia  n  2767-2018  del  tribunal,  y  acompa ados  a  la  carpeta  digital,° ñ  

siguientes documentos:

a) Resoluci n  Exenta  n  073  de  9  de  marzo  de  2012,  emanada  deó °  

Superintendencia de Valores y Seguros que aplica sanci n de multa a Andr s Ib ezó é áñ  

Tardel.

b) Resoluci n  Exenta  n  074  de  9  de  marzo  de  2012,  emanada  de  laó °  

Superintendencia de Valores y Seguros que aplica sanci n de multa a Fernando Frankeó  

Garc a.í
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c) Resoluci n  Exenta  n  075  de  9  de  marzo  de  2012,  emanada  de  laó °  

Superintendencia de Valores y Seguros que aplica sanci n de multa a Baltazar Sanchezó  

Guzm n.á

d) Resoluci n  Exenta  n  076  de  9  de  marzo  de  2012,  emanada  de  laó °  

Superintendencia de Valores y Seguros que aplica sanci n de multa a Heriberto Urz aó ú  

Sanchez.

e) Resoluci n  Exenta  n  077  de  9  de  marzo  de  2012,  emanada  de  laó °  

Superintendencia de Valores y Seguros que aplica sanci n de multa a Ra l Sotomayoró ú  

Valenzuela.

f) Resoluci n  Exenta  n  078  de  9  de  marzo  de  2012,  emanada  de  laó °  

Superintendencia de Valores y Seguros que aplica sanci n de multa a Norberto Morita.ó

g) Resoluci n  Exenta  n  079  de  9  de  marzo  de  2012,  emanada  de  laó °  

Superintendencia de Valores y Seguros que aplica sanci n de multa a Jacques Louis deó  

Montalembert.

h) Resoluci n  Exenta  n  080  de  9  de  marzo  de  2012,  emanada  de  laó °  

Superintendencia de Valores y Seguros que aplica sanci n de multa a Mar a Graciaó í  

Cariola Cubillos.

i) Resoluci n  Exenta  n  081  de  9  de  marzo  de  2012,  emanada  de  laó °  

Superintendencia de Valores y Seguros que aplica sanci n de multa a Ren  Cortazaró é  

Sanz.

j) Resoluci n  Exenta  n  082  de  9  de  marzo  de  2012,  emanada  de  laó °  

Superintendencia de Valores y Seguros que aplica sanci n de multa a Manuel Franciscoó  

Gana Eguiguren.

6.- En  custodia  n  2766-2018  del  tribunal,  y  acompa ados  a  la  carpeta  digital,° ñ  

siguientes documentos:
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a) Sentencia emanada del  21  Juzgado Civil  de Santiago,  Rol 22628-2014,°  

caratulada Monrda S.A. Administradora de Fondos Inversi n con Alcalde,  de fecha 11ó  

de diciembre de 2017 que rechaza la demanda incoada por Moneda en contra de don 

Pablo Alcalde Saavedra, don Juli n Moreno de Pablo, do a Mar a Isabel Farah Silva,á ñ í  

don Nicol s Ram rez Cardoen, don Pablo Jorge Fuenzalida May, Mart n Gonz lez Iakl,á í í á  

don Santiago Enrique Grage D az.í

b) Sentencia  emanaddel  13  Juzgado Civil  de  Santiago,  Rol  C-15102-2011°  

caratulada AFP Capital S.A. / Empresas La Polar S.A., de fecha 7 de julio de 2017 que 

rechaza la demanda en todas sus partes.

7.- En  custodia  2751-2018  tenida  a  la  vista  por  este  magistrado,  el  demandado 

acompa a 10 archivos en formato pdf.   Luego, acompa a a la custodia 2769-2018 losñ ñ  

mismos documentos en formato papel (3 archivadores).  La prueba documental consta de:

a) Acta declaraci n prestada por Alejandro Aedo Catalan ante la Superintendenciaó  

de Valores y Seguros, 7 de octubre de 2011. 

b) Acta declaraci n prestada por Mario Oliva Hernandez ante la Superintendenciaó  

de Valores y Seguros, con fecha 28 de octubre de 2011.

c)  Acta  declaraci n  prestada  por  Jaime  Ripio  Monsalve,  con  fecha  11  deó  

noviembre de 2011 ante la Superintendencia de Valores y Seguros.

d) Acta declaraci n prestada por Mart n Gonz lez Iakl ante la Superintendenciaó í á  

de Valores y Seguros, con fecha 5 de octubre de 2011.

e) Acta declaraci n prestada por Rene gajardo Nu ez ante la Superintendencia deó ñ  

Valores y Seguros con fecha 14 de noviembre de 2011.

f)  Acta  declaraci n  prestada  por  Sebastian  Mena  Maturana  ante  laó  

Superintendencia de Valores y Seguros, con fecha 15 de noviembre de 2011.

g) Acta declaraci n prestada por Ismael Tapia Vidal ante la Superintendencia deó  

Valores y Seguros, con fecha 21 de octubre de 2011.
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h)  Acta  declaraci n  prestada  por  Sim n Venegas  ante  la  Superintendencia  deó ó  

Valores y Seguros, con fecha 30 de noviembre de 2011.

i) Acta  dedeclaraci n prestada por Manuel Lopez Soto ante la Superintendenciaó  

de Valores y Seguros, con fecha 5 de octubre de 2011.

j)  Presentaci n  hecha  por  Mario  P rez  Lopez  ante  la  SVS,  con  minuta  deó é  

respuestas.

k) Acta declaraci n prestada por Claudio Ortiz Veliz ante la SVS, con fecha 14 deó  

octubre de 2011.

l) Acta declaraci n prestada por Javier Vega Sep lveda  ante la SVS, con fecha 3ó ú  

de octubre de 2011.

m) Declaraci n prestada por Mario Oliva Hernandez ante la Fiscal a de Delitos deó í  

Alta Complejidad (RUC 1100591305-7), 24 de mayo 2012.

n) Acta declaraci n policial voluntaria de Mario Oliva Hernandez, 6 de septiembreó  

de 2012.

o) Declaraci n de Rene Ignacio Peralta, de fecha 16 de mayo de 2013, prestadaó  

ante la Fiscal a  (RUC 1100591305-7).í

p) Acta declaraci n policial voluntaria de Mario P rez L pez, 5 de marzo de 2012.ó é ó

q) Declaraci n de  Cesar P rez Novoa Arroyo (sic), de fecha  21 de julio de 2011,ó é  

prestada ante la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad (RUC 1100591305-7).í

r)  Declaraci n de   Patricio Romero Leiva,  de fecha   26 de abril  de 2013,ó  

prestada ante la Fiscal a (RUC 1100591305-7).í

s)  Declaraci n  voluntaria  de  testigo:  Paulo  Saez  Araneda ante  Carabineros  deó  

Chile, de fecha 23 de junio de 2011.

t) Declaraci n de   Paulo Saez Araneda, de fecha   21 noviembre 2011, prestadaó  

ante la Fiscal a  (RUC 1100591305-7)í
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u) Declaraci n de   Ismael Tapia Vidal, de fecha   3 de octubre de 2011, prestadaó  

ante la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad (RUC 1100591305-7).í

v) Declaraci n de   Ismael Tapia Vidal, de fecha   14 de marzo de 2013, prestadaó  

ante la Fiscal a (RUC 1100591305-7).í

w) Declaraci n de   Enrique Zu iga Valenzuela, de fecha   12 septiembre 2011,ó ñ  

prestada ante la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad (RUC 1100591305-7).í

x) Acta de declaraci n policial voluntaria de Enrique Zu iga Valenzuela,  de fechaó ñ  

13 diciembre 2011.

y) Declaraci n de   Enrique Zu iga Valenzuela, de fecha   7 noviembre 2011,ó ñ  

prestada ante la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad (RUC 1100591305-7).í

z)  Declaraci n  de   Enrique Zu iga Valenzuela,  de  fecha    23 marzo  2012,ó ñ  

prestada ante la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad (RUC 1100591305-7).í

aa) Declaraci n de   Enrique Zu iga Valenzuela, de fecha   2 abril 2012, prestadaó ñ  

ante la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad (RUC 1100591305-7).í

bb)  Declaraci n  de    Manuel  Rabanales  Zapata,  de  fecha    22  mayo 2012,ó  

prestada ante la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad (RUC 1100591305-7).í

cc) Declaraci n de   Jaime Ripoll Monsalve, de fecha   7 julio 2011, prestada anteó  

la Fiscal a (RUC 1100591305-7)í

dd) Declaraci n de   Jaime Ripoll  Monsalve, de fecha   28 octubre de 2011,ó  

prestada ante la Fiscal a (RUC 1100591305-7).í

ee) Declaraci n de   Jaime Ripoll Monsalve, de fecha   15 enero 2013, prestadaó  

ante la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad (RUC 1100591305-7).í

ff) Declaraci n de   Alejandro Aedo Catal n, de fecha   14 octubre 2011, prestadaó á  

ante la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad (RUC 1100591305-7).í
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gg)  Declaraci n de   Manuel  de la Prida Bravo,  de fecha   16 agosto 2011,ó  

prestada ante la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad (RUC 1100591305-7).í

hh) Declaraci n de   Andr s Escabini Sep lveda, de fecha   2 septiembre 2011,ó é ú  

prestada ante la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad (RUC 1100591305-7).í

ii) Declaraci n de   Ren  Gajardo Nu ez, de fecha   24 mayo 2012, prestada anteó é ñ  

la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad (RUC 1100591305-7).í

jj) Acta de declaraci n policial voluntaria de testigo:  Juan Carlos Leiva Rojas, deó  

fecha 27 agosto 2012.

kk) Declaraci n de   Manuel  L pez Soto, de fecha  5 julio 2011 , prestada ante laó ó  

Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad (RUC 1100591305-7.í

ll) Declaraci n de   Juan Maturana Lazo, de fecha   31 enero 2013, prestada anteó  

la Fiscal a (RUC 1100591305-7).í

mm) Declaraci n de   Maria Morales Saez, de fecha   26 marzo 2012, prestadaó  

ante la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad (RUC 1100591305-7).í

nn) Declaraci n de   Maria Morales Saez, de fecha   27 marzo 2012, prestadaó  

ante la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad (RUC 1100591305-7).í

oo) Set correos electronicos entre Pablo Alcalde, do a Mar a Isabel Farah Silva,ñ í  

don Juli n Moreno de Pablo, Juan Carlos Leiva, Enrique Zu iga, Mario Oliva, Jaimeá ñ  

Ripoll, Nicol s Ramirez, Marta Bahamondes, (incluye anexos) a os 2008, 2009, 2010,á ñ  

2011.   Entre ellos  correos  de marzo de 2009 (54)  en que Jorge Uribe (Sub gerente 

Control  cartera)  explica  a do a Mar a Isabel  Farah Silva que ñ í “renegociaciones son 

generadas en forma automatica en la cuenta y que no fueron soliditadas y/o autorizadas 

por el  titular  de  la  cuenta .  A su vez Farah remite  el  correo  a  don Pablo Alcalde”  

Saavedra (30 marzo 2009).  En (63) Julian hace presente desconocer situaci n (10 marzoó  

2010).
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pp)  Reservado  n  859  de  fecha  14  de  noviembre  de  2011  emitido  por°  

Superintendencia de Valores y Seguros a Luis Guillermo Inostroza Zapata, Fiscal adjunto 

de la Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad, que acompa a Informe realizado a correosí ñ  

electronicos incautados por la Fiscal a bajo el NUE N  13566624.  í °

qq) Reservado n  992 de 1 de diciembre de 2011, emitido por Superintendencia°  

de Valores y Seguros a Luis Guillermo Inostroza Zapata, Fiscal adjunto de la Fiscal a deí  

Delitos  de  Alta  Complejidad  que  acompa a  Informe  pericial  (complementario)ñ  

informativo respecto a correos electronicos.

rr)  Informe de auditor a interna de La Polar   Refinanciamiento de deuda,  aí –  

diciembre de 2009.

ss) Documento denominado Sesi n de Directorio de La Polar, 29 septiembre deó  

2010.

tt)  Informe  denominado  Peritaje  con  car cter  de  an lisis  del  proceso  de“ á á  

renegociaci n  unilateral  y  su  divulgaci n  mediante  os  informes  de  gesti n  y  estadosó ó ó  

financieros de la sociedad Empresas La Polar S.A. , preparado por Centro de Estudios y”  

Asistencia Legislativa de la P.Universidad Cat lica de Valparaiso, de fecha 31 de eneroó  

de 2013, y presentado Fiscal a de Delitos de Alta Complejidad.í

uu) Ordinario sin numero de Superintendencia de Valores y Seguros a  Manuel 

ngel Gonz lez Jara, relativo a personasque en calidad de apoderados de Empresas LaÁ á  

Polar S.A., suscribian las FECUS y usuarios del Sistema SEIL.

vv) Presentaci n de fecha 23 de febrero de 2012 emanada de Sonda y dirigida aó  

Fiscal a Regional Centro Norte,  RUC 1100591305-7, que informa lo solicitado en Oficioí  

Reservado N  29.°

D CIMO QUINTO:  É Que la  parte  del  demandado don  Nicol s  Ram rez  Cardoená í  

acompa a siguiente prueba documental, tenida por no objetada de contrario:ñ

1.- Copia de Escritura P blica de Mandato Administrativo y Judicial, de don Nicol sú á  

Ram rez Cardoen a Mario Felipe Rojas Sep lveda y otro, de fecha 11 de julio de 2011,í ú  
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otorgado ante el Notario Suplente de la 18  Notar a P blica de Santiago (Repertorio nª í ú ° 

11107-2011)

2.- Copia  Escritura  P blica  de  Delegaci n  de  Mandato  Judicial,  de  Mario  Felipeú ó  

Rojas Sep lveda a Fernando Rojas Sep lveda y otros,  de fecha 6 de May de 2014,ú ú  

otorgada ante la 6  Notar a P blica de Concepci n de don Mario Aburto Contardoª í ú ó  

(Repertorio n  1963-2014).°

3.- Copia libelo de reclamaci n de multa contra la Superintendencia de Valores yó  

Seguros, consta timbre de distribuci n para ante el 17  Juzgado Civil de Santiago, Roló °  

7508-2012.

4.- Copia sentencia dictada por el 17  Juzgado Civil de Santiago en autos Rol 7508-°

2012, que rechaza el reclamo interpuesto por don Nicol s Ram rez Cardoen.á í

5.- Copia recurso de casaci n en la forma y apelaci n interpuesto por  don Nicol só ó á  

Ram rez Cardoen ante el 17  Juzgado Civil de Santiago en autos 7508-2012, para anteí °  

la I. Corte de Apelaciones de Santiago.

6.- Copia  requerimiento  de  inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad  de  preceptos 

legales, interpuesto por don Nicol s Ram rez Cardoen ante el Tribunal Constitucional (6á í  

mayo 2016).

7.- Copia resoluci n dictada por el Tribunal Constitucional de fecha 18 de mayo deó  

2016, que acoge a tramitaci n el requerimiento (rol 3054-16-INA).  Por resoluci n de 1ó ó  

de  junio de 2016 ordena suspensi n  del  procedimiento.  Adjunta  comunicaciones  poró  

correo electronico a requirente y Consejo del Defensa del Estado.

8.- Copia de partes de expediente Rol 7508-2012, del 17  Juzgado Civil de Santiago°  

correspondiente a pruebas testimoniales de: Gustavo Camelio, Rodrigo P rez de Arce;ë  

Jaime Gui ez y Pablo Fuenzalida. ñ

9.- Copia de publicaciones efectuadas en El Mercurio, parciales.
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DECIMO SEXTO:   Que la parte de la demandada do a  ñ Mar a Isabel Farah Silvaí  

acompa a como prueba documental, tenida por no objetada de contrario, la siguiente:ñ

1.- Copia de Escritura P blica de Mandato Judicial, de do a Mar a Isabel Farah Silvaú ñ í  

a Alex Carocca P rez y otros, otorgada ante la 10  Notar a P blica de Santiago de do aé ª í ú ñ  

Valeria Ronchera Flores con fecha 11 de febrero de 2015 (Repertorio n  1159-2015).°

2.- Copia digital de prueba testimonial  ante el 4  Juzgado Civil de Santiago, autos°  

Rol 9909-2012, de fecha 3, 4 y 12 de septiembre de 2013, en que comparece Joaquin 

O Reilly  Rodriguez,  Gustavo  Alberto  Maldonado  Pe a,  Cristian  Marcelo  Fernandez’ ñ  

Navarro,  Maria  Elena  Molina  Toledo,  Fabiola  Evangelina  Maldonado  Osorio,  Juan 

Pablo Meza Toledo,  Roberto Andres Garcia Lopez (Con Tacha), Susana Victoria Saez 

Castro,  Hector  Jesus  Silva Diaz.   Respecto a estas  declaraciones  prestadas  ante otro 

tribunal,  sin  tener  la  contraparte  la  oportunidad  de  tachar  a  los  testigos,  no  existir 

inmediaci n con este magistrado, se les restar  todo valor probatorio.ó á

D CIMO S PTIMOÉ É : Que a fojas 1708 consta audiencia de percepci n documentaló  

respecto documentaci n hecha llegar por  el 2  Juzgado de Garant a de Santiago, seg nó ° í ú  

individualizado en la parte expositiva de esta sentencia.  A su vez, a fojas 1369 y en 

custodia n  3446-2018 del tribunal (disco compacto), consta respuesta del 2  Juzgado de° °  

Garant a de Santiago, remitiendo copia de sentencias definitivas ejecutoriadas dictadas ení  

RIT 6930-2011, RUC 1100591305-7, en contra de don Pablo Alcalde Saavedra, don 

Juli n Moreno de Pablo y do a Mar a Isabel Farah Silva; RIT 11798-2014 en contra deá ñ í  

don Nicol s Ram rez Cardoen y en RIT 14988-2014 en contra de don Pablo Jorgeá í  

Fuenzalida May. Revisado el disco compacto acompa ado por este magistrado, contieneñ  

una carpeta denominada Sentencias, la que a su vez contiene 6 archivos en formato 

word, individualizados como sigue:  

I) Archivo denominado Nicol s Ram rez.doc : “ á í ”

Contiene sentencia definitiva dictada en procedimiento abreviado, de fecha 3 de 

septiembre  de  2014,  dictada  por  el  2  Juzgado  de  Garant a  de  Santiago,  RUC° í  
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1400848738-4, RIT 11798-2014, imputado don Nicol s Ram rez Cardoen.  La mismaá í  

declara:

1.- Que  se  condena  a  Nicol s   Ram rez  Cardoen,  R.U.N.  7.103.160-8,  yaá í  

individualizado (a), en calidad de autor (a) de los delitos reiterados, de entrega de 

informaci n  maliciosamente  falsa  al  mercado  o  al  publico  en  general,  a  laó  

superintendencia de valores y seguros, previsto y sancionado en el art culo 59 letraí  

a)  de  la  Ley  de  Mercado  de  Valores;  de  uso  deliberado  de  informaci nó  

privilegiada, previsto y sancionado en el art culo 60 letra e) en relaci n al 166 deí ó  

la Ley de Mercado de Valores; de declaraci n maliciosamente falsa, en escrituraó  

de emisi n de valores, en su prospecto de inscripci n o en los antecedentes deó ó  

solicitud de inscripci n, ó previsto y sancionado en el art culo 59 letra f) de la Ley deí  

Mercado de Valores;  y  de efectuar a sabiendas una declaraci n falsa sobre  laó  

propiedad y conformaci n del capital de la empresa, o aprobar o presentar unó  

balance adulterado o falso, o disimular su situaci n,  ó previsto y sancionado en el 

art culo  157  de  la  Ley  General  de  Bancos;  todos  en  grado  de  consumados,í  

ocurridos, con relaci n al primer delito, los d as 26 de febrero de 2010, 28 deó í  

mayo de 2010, 28 de agosto de 2010, 25 de noviembre de 2010 y 17 de marzo de 

2011; con relaci n al segundo delito, los d as 18 de enero de 2010, 30 de junio deó í  

2010, 1 de julio de 2010, 6 de julio de 2010 y 7 de julio de 2010; con relaci n aló  

tercer delito, los d as 13 de mayo de 2010, dos el 22 de octubre de 2010, el 30 deí  

noviembre de 2010 y uno en fecha no determinada del mes de diciembre de 2010; 

y con relaci n al cuarto delito, los d as 14 de enero de 2010, dos el 28 de enero deó í  

2010, 13 de julio de 2010, 29 de julio de 2010, 14 de enero de 2011 y 31 de enero 

de 2011, a la pena nica de ú cinco a os de presidio menor en su grado maximo,ñ  a 

la accesoria de inhabilitaci n absoluta perpetua para derechos pol ticos y la deó í  

inhabilitaci n  absoluta  para  cargos  y  oficios  p blicos  durante  el  tiempo de  laó ú  

condena de acuerdo al art culo 29 del C digo Penal.í ó  Y s lo con respecto a los tresó  

primeros  delitos  y por el  periodo de dos  a os a la accesoria  de inhabilitaci nñ ó  

especial para desempe arse como gerente, director, liquidador o administrador añ  

cualquier  t tulo  de  una  sociedad  o  entidad  sometida  a  fiscalizaci n  de  laí ó  
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Superintendencia respectiva de acuerdo a lo previsto en el art culo 61 bis de la Leyí  

de Mercado de Valores.

2.- Que por reunirse los requisitos del art culo 15 de la Ley 18.216, se concede alí  

condenado el beneficio alternativo de la LIBERTAD VIGILADA, estableci ndoseé  

como plazo de tratamiento y observaci n ó el periodo de tiempo que dure la pena, 

debiendo darse cumplimiento a las condiciones que se ala el art culo 17 del cuerpoñ í  

legal se alado.ñ

Que en el evento que el beneficio concedido le fuere revocado, la pena se cumplirá 

desde que se presente o sea habido, debiendo consider rsele como abonos los d asá í  

que permaneci  privado de libertad en estos antecedentes por medio del arrestoó  

domiciliario parcial al que estuvo sometido, esto es, desde el 16 de diciembre de 

2011 al 18 de diciembre de 2012, menos los d as que dicha cautelar se suspendi ,í ó  

esto es, entre el 13 y 19 de mayo de 2012 (7 d as) y entre el 20 y 31 de julio deí  

2012 (12 d as), siendo por lo tanto el total de abonos a considerar ascendentes aí  

350 d as.í

Que el imputado se deber   presentar  á ante este tribunal entre los d as 22 y 30 deí  

septiembre de 2014, entre las 09.00 y las 12.00 horas para el retiro del oficio 

respectivo con el que se deber  presenta ante el Centro de Reinserci n Social paraá ó  

el cumplimiento del beneficio concedido, bajo el apercibimiento de que si no lo 

hace se le revoque el mismo en su oportunidad.

3.- Que habi ndose acogido al procedimiento abreviado, lo cual redunda en uné  

menor costo para la administraci n de justicia se le eximir  del pago de las costasó á  

al sentenciado.

Ejecutoriada que sea esta resoluci n, c mplase lo dispuesto en el art culo 468 deló ú í  

C digo Procesal Penal. ó

Atendido lo previsto en el art culo 38 de la Ley 18.216, se ordena omitir en losí  

certificados de antecedentes las anotaciones a que de origen la presente sentencia. 
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II) Archivo denominado Pablo Alcalde, Julian Moreno y Ma Isabel Farah.doc :“ ”

El documento en formato word (con un peso de 8.723 KB) contiene la sentencia 

dictada por el 2  Juzgado de Garant a de Santiago en contra de don Pablo Alcalde° í  

Saavedra,  don Juli n  Moreno de Pablo y do a Mar a  Isabel  Farah Silva,  de  18 deá ñ í  

diciembre de 2015.  Sin embargo, al abrir el documento este aparece s lo hasta la p ginaó á  

1078 (4.5 Evidencia material), por lo que no contiene la parte resolutiva de la sentencia.

III) Archivo denominado Pablo Fuenzalida.doc .“ ”

Contiene sentencia de fecha 25 de noviembre de 2014 dictada por el 2  Juzgado°  

de Garant a de Santiago en procedimiento abreviado, contra don Pablo Jorge Fuenzalidaí  

May  (RUC  N  1401139661-6  y  1410038293-9  (ex  1100591305-7),  Rol  Interno  N° ° 

14.988-2014 (ex 6930-2011).  La misma resuelve:

I.- Que  se  condena al  imputado  Pablo  Jorge  Fuenzalida  May,  antes 

individualizado,  a  la  pena de  2 a os  de  reclusion  menor  en su  grado medioñ , 

accesorias legales de suspensi n de cargo u oficio p blico durante el tiempo de laó ú  

condena,  por  su  responsabilidad  como  c mplice  de  un  delito  de  entrega  deó  

informaci n maliciosamente falsa al mercado y como autor de un delito de uso deó  

informaci n privilegiada, ambos en grado de desarrollo consumados. ó

II.- Que respecto de la pena impuesta en la presente sentencia, se  concede al  

requerido y condenado el beneficio de la remisi n condicional de la penaó , por el 

periodo  de  observaci n  de  dos  a os,  advirti ndoseles  que  si  quebrantaren  eló ñ é  

beneficio dentro del periodo de observaci n, ser  posible la revocaci n del mismoó á ó  

y disponer en su oportunidad el cumplimiento efectivo de la pena.

Que para los efectos del eventual cumplimiento efectivo de la pena impuesta, no se 

considerar n abonos, en atenci n a que no ha permanecido privado de libertad ená ó  

la presente causa. 

III.- Que se condena al acusado a la pena establecida en el art culo 61 bis í de la 

Ley de Mercado de Valores,  esto  es,  inhabilitaci n  especial  de  dos  a os  paraó ñ  
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desempe arse como gerente, director, liquidador o administrador a cualquier t tuloñ í  

de una   sociedad o entidad sometida a fiscalizaci n de la Superintendencia deó  

Valores y Seguros. 

IV.- Que se exime al imputado de las costas de la causa, por haberse evitado un 

juicio con los consecuentes gastos para el Estado.

C mplase oportunamente con lo dispuesto en el art culo 468 del C digo Procesalú í ó  

Penal.

Reg strese, notif quese, an tese, agr guese copia a la carpeta judicial y arch venseí í ó é í  

los antecedentes, en su oportunidad, si no se apelare dentro del plazo legal.    

Atendida la renuncia de los intervinientes a los plazos y recursos legales pendientes 

en relaci n a la reci n emitida sentencia,  ó é t ngase sta como ejecutoriada paraé é  

todos los efectos legales.

D jese sin efecto las medidas cautelares decretadas en la presente causa.é

Asimismo, se ordena oficiar al Registro Nacional de Condenas dependiente del 

Registro  Civil  e  Identificaci n  para  los  efectos  que  den  cumplimiento  a  losó  

presupuestos del art culo 29 de la Ley 18.216, actual art culo 38 de la Ley 20.603í í  

que modifica la precitada Ley,  que da cuenta que a imposici n por sentenciaó  

ejecutoriada de alguna de las penas sustitutivas establecidas en esta ley a quienes 

no hubieren sido condenados anteriormente  por crimen o simple delito tendrá 

m rito  suficiente  para  la  omisi n,  en  los  certificados  de  antecedentes,  de  lasé ó  

anotaciones a que diere origen la sentencia condenatoria.   Except anse  de lasú  

normas de los incisos anteriores los certificados que se otorguen para el ingreso a 

las  Fuerzas  Armadas,  a  las  Fuerzas  de  Orden  y  Seguridad  P blica  y  aú  

Gendarmer a de Chile, y los que se requieran para su agregaci n a un procesoí ó  

criminal.

IV) Documento denominado Sobres Definit Ivan Dinamarca02oct2013.doc .“ ”
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Contiene resoluci n de uno de octubre de dos mil trece  dictada por el 2  Juzgadoó °  

de Garant a de Santiago (RIT 6930  2011, í – RUC  1100591305-7)  que  decreta  el 

sobreseimiento definitivo  parcial  de la presente causa respecto del imputado Iv n Olaffá  

Dinamarca Contreras, seg n lo dispone el art culo 240 inciso segundo con relaci n al 250ú í ó  

letra d) del C digo Procesal Penal; y oficia a la 1  Comisaria de Puerto Varas respectoó °  

cese de fiscalizaci n respecto medida cautelar decretada en contra del imputado Juli nó á  

Moreno De Pablo.

V) Documento denominado Susp Condic Ivan Dinamarca 10sep2012.doc .“ ”

Contiene acta de audiencia de suspensi n condicional del procedimiento dictadaó  

con fecha 10 de septiembre de 2012 por el 2  Juzgado de Garant a de Santiago, en RIT° í  

6930-2011, RUC 1100591305-7, respecto Ivan Olaff Dinamarca.

VI) Documento  denominado  Susp  Condic  M.Gonzalez,  M.Bahamones,  I.Tapia”  

18ago2015.doc .”

Contiene Acta de audiencia de  reapertura del procedimiento de fecha dieciocho 

de agosto de dos mil quince ante el 2  Juzgado de Garant a de Santiago, RIT 6930-2011,º í  

RUC 1100591305-7.

Aprueba la suspensi n condicional del procedimiento en los t rminos propuestos yó é  

aceptados  por  las  defensas,  respecto  de  los  tres  imputados:   Ismael  Tapia,  Mart ní  

Gonz lez y Marta Bahamondes; y deja sin efecto medidas cautelares.á

DECIMO OCTAVO: Que a fojas 1690 consta audiencia de percepci n documentaló  

respecto  a  respuesta  de  Ministerio  P blico ,  ya  indicado  en  lo  expositivo  de  esta“ ú ”  

sentencia.  A su vez, a fojas 1371 y en custodia n  3967-2018 del tribunal, consta Oficio°  

Reservado N  081/2018 de la Fiscal a  Regional  Santiago Centro Norte,  con el  que° í  

envian copia digitalizada de   RUC 1100591305-7, en 3 discos compactos, atendido lo 

extenso  de  la  investigaci n.   Revisada  la  custodia  del  tribunal  por  este  magistrado,ó  

constan en efecto 3 discos compactos individualizados como: 
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1.- Disco La Polar  tomos principales . “ – ”

Al insertar el  disco consta carpeta denominada Tomos Principales ,  al  abrirla“ ”  

constan a su vez 44 carpetas y un archivo pdf, los que a su vez, al abrirlos, contienen 

archivos pdf con foliaci n. ó

2.- Disco La Polar  Tomos anexos (1/2) .“ – ”

Al insertar el disco consta carpeta denominada Tomos Anexos , al abrirla constan“ ”  

a su vez 60 carpetas y  15 archivos pdf, carpetas que a su vez, al abrirlas, contienen 

archivos pdf con foliaci n.ó

3.- Disco La Polar  Tomos anexos (2/2) .“ – ”

Al insertar el disco consta carpeta denominada doc empresas la polar , al abrirla“ ”  

constan a su vez 12 carpetas, las que a su vez contienen sub-carpetas y documentos en 

formato pdf.

D CIMO NOVENOÉ : Que  a fojas 1710 consta audiencia de percepci n documentaló  

respecto documentaci n hecha llegar por la Comisi n para el Mercado Financiero  seg nó ó ú  

individualizado en la parte expositiva de esta sentencia. A su vez, a fojas 1376 y custodia 

n  4465-2018 consta  Of.Ord  N  13977 remitido  por  la  Comisi n  para  el  Mercado° ° ó  

Financiero (ex Superintendencia de Valores y Seguros de conformidad a Ley 21.000), que 

da  respuesta  a  oficio  del  tribunal  remitiendo  documentos  relativos  a  expediente 

administrativo del caso La Polar, en formado disco compacto.  El mismo es abierto por 

este magistrado y contiene 9 carpetas (que contiene documentos y correos)  y 25 archivos 

pdf, identificados como Caso La Polar Tomo I al Tomo 25 (foliados hasta el n  11626). °

VIG SIMOÉ : Que a fojas  1713 y siguientes consta audiencia de percepci n documentaló  

respecto a un pendrive aparejado a la Custodia n  2812-2018 por el demandado don°  

Pablo Alcalde Saavedra (y que ha signado como Documento 178), el que es revisado por 

este magistrado y consta de 4 archivos en formato excel (sin firma ni individualizacion) y 

que corresponde a planillas denominadas: 
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1.- Doc.172.xlsx : Planilla denominada Grupos empresariales  2011 (hojas 

individualizadas enero a diciembre).

2.- Doc.173.xlsx : Planilla Grupos empresariales  2010 ((hojas individualizadas 

enero a diciembre).

3.- Doc.174.xlsx :  Planilla  Grupos  empresariales  2009  (hojas  individualizadas 

enero a diciembre).

4.- Doc.175.xlsx :  Planilla  Grupos  empresariales  2008  (hojas  individualizadas 

enero a diciembre).

VIG SIMO PRIMEROÉ : Que a fojas 1722 consta audiencia de percepcion documental 

respecto a un pendrive acompa ado por la parte demandante a la Custodia  ñ 2640-18 

(aunque en el sobre se indica como 2453-18 y 2440-18).  El mismo ha sido revisado por 

este magistrado, y consta que contiene dos carpetas:   

1.- Denominada Procedimiento SVS en contra de ejecutivos La Polar, que contiene a 

su vez 7 archivos en formato pdf, signados como Ejecutivos Principales, tomo I a VII.- 

Al abrirlos se trata de  procedimiento administrativo practicado por la SVS contra los 

demandados (y  otros)  en el caso La Polar.   Los archivos acompa ados se encuentrañ  

foliados, desde el n  0001 al 2989.°

2.- Denominado  Procedimiento SVS en contra de ejecutivos La Polar (Gonz lez yá  

Grage), el que una vez abierto despliega  25 documentos en formado pdf signados como 

Caso La Polar Tomo I al 25.  Se trata de procedimiento administrativo practicado por la 

SVS contra los demandados (y otros) en el caso La Polar.  El documento acompa ado señ  

encuentra foliado, desde el n  0001 al 11388.-°

VIGESIMO SEGUNDO: Que a fojas 1801 y en Custodia n  8931-2018 del Tribunal,°  

consta Informe (Principal y 13 anexos) emitido por el Perito designado en autos, don 

Jorge  Contreras  Guajardo.   Concluye  respondiendo  a  las  preguntas  que  hizo  la 

demandante:
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1.- Respuesta  Pregunta  N 1:    Efectividad  de  que  los  fondos  de  pensi n° “ ó  

administrados por Provida sufrieron perjuicios a partir del momento en que se inform  aló  

mercado el hecho de que los Estados Financieros de Empresas La Polar S.A. y sus filiales 

no reflejaban la real situaci n patrimonial y financiera de la compa a .ó ñí ”

En la opini n del suscrito, si se produjo un perjuicio al 09 de junio de 2011 paraó  

los Fondos de pensi n administrados por Provida, perjuicio valorizado en un monto totaló  

de $21.220.276.172 equivalente a UF 972.572,25 (comparado con la valorizaci n del 8ó  

de junio de 2011).  Este perjuicio fue debido a la divulgaci n del Hecho Esencial del d aó í  

9 de junio de 2011, que inform  las respactaciones no autorizadas y la divulgaci n deó ó  

informaci n no fidedigna al mercado, principalmente en la presentaci n de sus estadosó ó  

financieros. La divulgaci n de esta informaci n hizo que el mercado castigar  los t tulosó ó á í  

de  La  Polar,  debido  a  que  gran  parte  de  la  valorizaci n  de  los  activos  financierosó  

depende  de  la  informaci n  y  expectativas  que  generan  los  agentes  para  sus  tomaró  

decisiones. Todo esto ltimo sumado a los hechos ya descritos en este informe pericialú  

repercuti  en la confianza que el mercado ten a en Acciones y Bonos de Empresas laó í  

Polar. 

Cabe se alar que la p rdida y perjuicio de los Fondos de Pensi n administradosñ é ó  

por Provida es definitivo. Debido a que, como se explica en este informe pericial los 

Fondos de pensi n tienen una operatividad diaria. Los Fondos de Pensi n realizan lasó ó  

siguientes  transacciones  econ micas  y  financieras:  c lculos  de  pensiones,  cambio  deó á  

Fondos, pagos de pensiones, calculo valor cuota, valorizaci n de la rentabilidad de losó  

Fondos y una evaluaci n diaria de su cartera por cada Fondo. Por lo cual, el cambio deó  

precios en las acciones y bonos de Empresas La Polar perjudica la valorizaci n de laó  

cartera  de  instrumentos  invertidos  por  los  Fondos  de  pensi n  administrados  poró  

PROVIDA que reflejan positiva o negativamente los resultados que ocurren cada d a. í

2.- Respuesta Pregunta N 2° :  Efectividad de que con ocasi n del nuevo informe de“ ó  

auditor a de Empresas La Polar S.A. y sus filiales dado a conocer al mercado con fechaí  

29 de noviembre de 2011 los inversionistas pudieron, en adelante, adoptar decisiones de 

inversi n (comprar, vender, mantener) respecto de los valores emitidos por la compa a,ó ñí  

contando con informaci n oficial no dubitada .ó ”
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En la opini n del suscrito, si se produjo un perjuicio al 30 de noviembre de 2011ó  

para los Fondos de pensi n administrados por Provida, perjuicio valorizado en un montoó  

total de $67.586.271.899 equivalente a UF 3.123.601,32 (comparado con la valorizaci nó  

del 8 de junio de 2011). Est  perjuicio se debe a que el 29 de noviembre de 2011 soné  

revelados  los  Estados  Financieros  auditados  por  Ernst  & Young y  que confirman  la 

p rdida de valor de los activos en los Estados Financieros de Empresas La Polar. Debidoé  

a todo lo acontecido, los precios de los t tulos Acciones y Bonos de La Polar caen yí  

reflejan el verdadero valor de la empresa. Debido a que ahora existe una informaci nó  

ver dica y rectificada, contando con í informaci n oficial no dubitada. Todo esto sumadoó  

al da o sufrido por la divulgaci n de informaci n falsa al mercado y de las respactacionesñ ó ó  

no autorizadas y todos los hechos ya descritos en este informe pericial repercutieron en la  

confianza de los t tulos acciones y bonos de Empresas la Polar. í

Cabe se alar que la p rdida y perjuicio de los Fondos de Pensi n administradosñ é ó  

por Provida es definitivo.  Debido, a que como se menciona en la respuesta N 1 los°  

Fondos  tienen una operatividad  diaria.  Los  fondos de  pensi n  realizan  transaccionesó  

econ micas  y  financieras  como:  c lculos  de  pensiones,  cambio  de  Fondos,  pagos  deó á  

pensiones,  calculo  valor  cuota,  valorizaci n  de  la  rentabilidad  de  los  Fondos  y  unaó  

evaluaci n diaria de su cartera por cada Fondo. Por lo cual, el cambio de precios en lasó  

acciones  y  bonos  de  Empresas  La  Polar  perjudica  la  valorizaci n  de  la  cartera  deó  

instrumentos invertidos por los Fondos de pensi n administrados por Provida que reflejanó  

positiva o negativamente los resultados que ocurren cada d a.í

RESPECTO EXCEPCIONES DILATORIAS OPUESTAS, LAS QUE DEBEN SER 

RESUELTAS EN SENTENCIA DEFINITIVA.

VIGESIMO TERCERO: Que a fojas 659 el demandado don Pablo Alcalde Saavedra, 

opone de conformidad al art culo 87 del C digo de Procedimiento Civil,   excepci ní ó ó  

dilatoria de litis pendencia, solicitando que sea admitida a tramitaci n, se suspenda eló  

procedimiento en tanto ello se resuelva y, luego, se haga lugar a la misma.  Se refiere el 

demandado a una causa incoada ante el   18  Juzgado Civil de Santiago (ROL N  6498-° °

2012), en que el demandado Alcalde reclama a la Superintendencia de Valores y Seguros 

con el objeto  de impugnar una  sanci n impuesta  (multa), proceso que actualmente seó  
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encuentra en curso ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, bajo el NIC 1398-

2015.    De acuerdo a lo se alado en la doctrina y la jurisprudencia, nos  encontramosñ  

frente a la excepci n de ó Litis Pendencia, cuando existen dos juicios pendientes, -en que 

por supuesto a n no se haya dictado sentencia o estar amos ante la cosa juzgada-, en los ú í

cuales concurre la llamada triple identidad contenida en el art culo 177 del C digo de í ó

Procedimiento Civil,  a saber:  a) Identidad legal de personas,  b) Identidad de la cosa 

pedida  y  c)  

Identidad de la causa de pedir.  Asimismo, estamos frente a  litis pendencia cuando lo 

resuelto  en  

un juicio puede producir la excepci n de cosa juzgada en el otro, la que es denominadaó  

por  

conexidad.  Existe litis pendencia por conexidad al encontrarse ambos juicios vinculados 

en  t rminos  tales  que  la  sentencia  que  haya  de  pronunciarse  en  uno  producir a  laé í  

excepci n de cosa juzgada en el otro.   De acuerdo a la prueba acompa ada por la parteó ñ  

demandante, la resoluci n Exenta n  083 de fecha 09 de marzo de 2012 que aplicaó °  

sanci n de multa a don Pablo Alcalde Saavedra, fue objeto de un juicio ante el 18ó ° 

Juzgado Civil  de Santiago (Rol 6498-2012)  caratulada Alcalde / Superintendencia de 

Valores y Seguros,  sentencia dictada por el tribunal de fecha 4 de diciembre de 2014 

que rechaza la reclamaci n.   Sin embargo, por sentencia dictada por la I. Corte deó  

Apelaciones de Santiago, Rol Civil 1398-2015 (Acumulado n  1963-2015), la sentencia es°  

revocada, dejando sin efecto la multa impuesta.  Habiendose resuelto por el tribunal de 

primera instancia, y la I. Corte de Apelaciones de Santiago, aunque ninguna de las partes 

ha aparejado certificado de ejecutoria o el c mplase de aquella sentencia, la excepci n deú ó  

litis pendencia no procede, sino que la cosa juzgada.  A mayor abundamiento, a juicio de 

este magistrado tampoco existir a la triple identidad (tesis clasica) ni existe vinculaci ní ó  

entre aquellos jucios en terminos tales que la sentencia dictada en uno haya de producir 

cosa juzgada en el otro, ya que la reclamaci n ya ndicada ante el 18  Juzgado Civil deó °  

Santiago se refiere a la aplicaci n de una multa por un organo administrativo respecto aó  

ciertos  hechos,  que  son  s lo  antecedente  para,  en  esta  sede  (juicio  sumario  deó  

indemnizaci n de perjuicios), pueda condenarse o no al demandado al cumplirse ciertosó  

requisitos, propios de la responsabilidad extracontractual.   Habr  de indicarse adem s,á á  
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que al oponer la excepci n el demandado don Pablo Alcalde Saavedra pretende que ó “sea 

admitida a tramitaci n, se suspenda el procedimiento en tanto ello se resuelva y, luego, seó  

haga lugar a la misma”, cuesti n que, al haber sido dejada para sentencia definitiva ó –

atendido el procedimiento sumario incoado-, no parece posible de otorgar.  Al tenor de 

lo  expuesto,  la  excepci n  opuesta  de  litis  pendencia  por  conexidad  habr  de  seró á  

rechazada, sin perjuicio de lo que se resolver  en definitiva.á

VIG SIMO CUARTO:  É Que  a lo principal de fojas 708 la parte demandada de don 

Juli n Moreno de Pablo interpone excepci n dilatoria de litis pendencia por conexidad,á ó  

de conformidad con lo dispuesto en el art culo 303 N  3 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil,  solicitando desde ya sea admitida a tramitaci n y en definitiva sea acogida conó  

expresa  condena en  costas.   Afirma  que  la  demandante  AFP Provida  S.A.   le  está 

imputando directamente   la infracci n consistente en la entrega de informaci n falsa aló ó  

mercado o al p blico en general, el cual constituye,  un hecho il cito contemplado en elú í  

art culo  59  letra  a)  de  la  Ley  de  Mercado  de  Valores,  en  virtud  de  lo  cual  laí  

Superintendencia de Valores y Seguros sancion  a don Juli n Moreno de Pablo conó á  

multa  administrativa.  No  obstante  lo  anterior,  se  encuentra  en  tramitaci n  eló  

procedimiento  de  reclamaci n  de  dicha  multa,  el  cual  est  siendo  conocido  por  eló á  

D cimo Segundo Juzgado Civil de Santiago en causa é Rol N  7521-2012, ° por lo que la 

decisi n  del  ente  fiscalizador  a n no se  encuentra  firme ni  ejecutoriada.   Habr  deó ú á  

indicarse que, de la prueba aparejada en autos, el 12  Juzgado Civil de Santiago, por°  

sentencia de 27 de mayo de 2016 (Rol 7521-2012), rechaza la reclamaci n interpuestaó  

por el demandado en contra de la Superintendencia de Valores y Seguros.  Ninguna de 

las partes acompa  certificado de ejecutoriada o antecedente que haya sido apelada parañó  

ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, pero habiendo sentencia en cuanto a la 

causa alegada por el demandado, la excepci n opuesta de litis pendencia por conexidadó  

habr  de ser rechazada.  Se reiterar  el argumento de este magistrado en considerandoá á  

anterior, en cuanto a que  tampoco existir a la triple identidad (tesis clasica)  ni existeí  

vinculaci n entre los juicios.  A mayor abundamiento, ni en la alegaci n efectuada poró ó  

don Pablo Alcalde Saavedra resuelta en considerando anterior, ni en esta (don Juli ná  

Moreno de Pablo), los demandados han solicitado, cual es el fin de la litis pendencia, que 
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las  causas  sean  acumuladas.   Teniendo  presente  lo  expuesto,  la  excepci n  de  litisó  

pendencia opuesta por don Juli n Moreno de Pablo habr  de ser rechazada.á á

VIG SIMO  QUINTO:   É Que  a  fojas  778,  al  contestar  la  demanda  (item  II),  la 

demandada  do a  Mar a  Isabel  Farah  Silva  opone  excepci n  dilatoria  del  N  6  delñ í ó °  

art culo  303  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  fundado  en  laí ó  inadecuaci n  deló  

procedimiento, toda vez que se ha interpuesto la demanda por AFP Provida S.A. en 

conformidad al procedimiento sumario establecido por los art culos  í 680 y siguientes del 

C digo de Procedimiento Civil, improcedencia de aplicaci n del procedimiento sumarioó ó  

especial establecido en favor de las AFP.  Bastar a para rechazar la excepci n opuestaí ó  

como dilatoria, el hecho que sta se deduce de la lectura de la contestaci n efectuada poré ó  

la demandada do a Mar a Isabel Farah Silva, no habiendose opuesto como en derechoñ í  

procede.  Sin embargo, resolviendo el fundamento de la demandada se habr  de indicará  

que  de  conformidad  al  art culo  148  del  Decreto  Ley  N  3500  de  1980:  Lasí ° “  

Administradoras estar n expresamente facultadas para iniciar todas las acciones  legalesá  

que correspondan en contra de aquel que cause   un perjuicio a cualquiera de los Fondos 

de Pensiones que administran. Ser  competente para conocer de las  acciones destinadasá  

a obtener las indemnizaciones  correspondientes, el Juez de Letras del domicilio de  la 

Administradora, las cuales se tramitar n de acuerdo al procedimiento sumario establecidoá  

en el T tulo XI del Libro III del C digo de Procedimiento Civil .   El fundamento de laí ó ”  

demandada es que “no se trata de recursos que alguno de los demandados deba en  

forma  cierta  a  los  fondos  de  pensiones,  sino  que  se  ejerce  una  aventurada  acci nó  

declarativa, que no puede debatirse naturalmente en un juicio sumario, sino que requiere  

de una lata discusi n, que en nuestro sistema procesal civil actual, es la que se puedeó  

lograr a trav s del juicio ordinario de mayor cuant aé í ”, cuesti n que debe ser resueltaó  

precisamente en resoluci n de fondo de esta sentencia, y que escapa a los limites de unaó  

excepci n  dilatoria  como  la  opuesta  (mas  aun  cuando  pretende  una  sustituci n  deló ó  

procedimiento por la v a errada- de una dilatoria).  Por tanto la excepci n dilatoriaí – ó  

opuesta por la demandada do a Mar a Isabel Farah Silva, habr  de ser rechazada.ñ í á

VIG SIMO SEXTO:   É Que  a fojas  838 y siguientes  la parte del demandado don 

Nicol s  Ram rez  Cardoen,  opone  excepci n  dilatoria  de  falta  de  personer a  o  deá í ó í  
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representaci n legal de AFP Provida, para ejercer la acci n indemnizatoria en nombre deó ó  

los Fondos de Pensiones A, B, C, D y E, de conformidad al N  2 ° del art culo í 303 del 

C digo de Procedimiento Civil, que es procedente por no ser aplicable al caso la normaó  

general del art culo í 148 del DL N  3.500 sino la del art culo 39, ° í precepto legal que -por 

no haber dado ellas cumplimiento oportuno a sus deberes legales fiduciarios para con sus 

afiliados- les obliga a compensar a stos en forma inmediata, de modo que, s lo despu sé ó é  

de haber enterado tal compensaci n a sus afiliados, podr an ellas demandar a los tercerosó í  

que consideren del caso, pero no en representaci n legal de los "Fondos de Pensiones ,ó ”  

sino  por  s  mismas  y  para  s  mismas.   Habr  de  indicarse  que  a  juicio  de  esteí í á  

sentenciador, lo que opone el demandado como dilatoria  es en realidad una falta de“ ”  

legitimaci n activa de la demandante AFP Provida S.A.,   una excepci n perentoria, queó ó  

debe ser opuesta como tal en la contestaci n de la demanda.  Por tanto, al oponerlaó  

como dilatoria, escapa a los l mites de una dilatoria y como tal habr  de ser rechazada.í á  

A mayor abundamiento, opone la excepci n de manera generica, sin indicar, tal comoó  

hace presente la parte demandante, si alega  la falta de capacidad del demandante,  la 

falta  de  de  personer a  o  la  falta  de  representaci n  legal  del  que comparece  en suí ó  

nombre. 

RESPECTO  A  EXCEPCI N  PERENTORIA  DE  PRESCRIPCI N  EXTINTIVAÓ Ó  

OPUESTA POR EL DEMANDADO DON NICOL S RAM REZ CARDOEN.Á Í

VIG SIMO S PTIMO:  É É Que al final de su escrito de  fojas 838 el demandado don 

Nicol s Ram rez Cardoen opone como excepci n la prescripci n extintiva de la acci n deá í ó ó ó  

responsabilidad extracontractual ejercida por AFP Provida S.A., atendido que dej  deó  

prestar servicios en Empresas La Polar S.A. con fecha 18 de enero de 2011, de lo que 

fluye que, a partir del 19 de enero de 2011 ces  toda conducta suya, activa u omisiva, sinó  

que haya podido incurrir  en hecho alguno de ninguna especie, seg n el demandado.ú  

Concluye que entre el 19 de enero de 2011 y el 19 de enero de 2015 tramnscurrieron 4 

a os  sin  que  la  prescripci n  extintiva  de  la  acci n  civil  de  responsabilidadñ ó ó  

extracontractual haya sido interrumpida.    De conformidad al art culo art culo 2514 delí í  

C digo Civil, la prescripci n que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamenteó ó  

cierto lapso de tiempo, durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones.  Se cuenta 
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este tiempo desde que la obligaci n se haya hecho exigible.  A su vez, el art culo 2332ó í  

del C digo Civil establece que las acciones que concede este t tulo por da o o dolo,ó í ñ  

prescriben  en  cuatro  a os  contados  desde  la  perpetraci n  del  acto.   Seg n  esteñ ó ú  

magistrado, el   hecho da oso se perpetr  s lo una vez comunicado el hecho esencial elñ ó ó  

d a 9 de junio 2011, de manera que a la fecha de notificaci n de la demanda el d a 22í ó í  

de abril de 2015, no se cumpl a el plazo de 4 a os que establece el art culo 2332 delí ñ í  

C digo de Civil por lo que la excepci n de prescripci n opuesta por el demandado donó ó ó  

Nicol s Ram rez Cardoen habr  de ser rechazada.á í á

RESPECTO AL FONDO DE LA ACCI N DEDUCIDA POR AFP PROVIDA S.A. YÓ  

LAS DEFENSAS   OPUESTAS POR LOS DEMANDADOS.

VIGESIMO  OCTAVO: Que  de la  prueba  acompa ada en  autos,  tenida  por  noñ  

objetada y de conformidad a los art culo 342 n  2, art culo 346 N 3 del C digo deí ° í ° ó  

Procedimiento Civil y art culo 1702 del C digo Civil, este magistrado puede establecerí ó  

siguientes hechos o circunstancias atingentes a la causa:

1° Que con  fecha  09  de  junio  de  2011   Empresas  La  Polar  S.A.  informa  a  la 

Superintendencia  de  Valores  y  Seguros,  el  hecho  esencial  que:  realizadas  sesiones 

extraordinarias  del  Directorio  para  informarse  e  interiorizarse  sobre  las  pol ticas  yí  

pr cticas de la compa a relacionadas con renegociaciones de deuda de tenedores deá ñí  

tarjeta,  se  tom  conocimiento  de  pr cticas  en  la  gesti n  de  su  cartera  de  cr dito,ó á ó é  

efectuadas de forma no autorizada por el Directorio y en disconformidad con criterios y 

par metros establecidos por la compa a.á ñí

2° Que la  Superintendencia de Valores  y Seguros,  actualmente  Comisi n  para eló  

Mercado Financiero comenz  una investigaci n contra Empresas La Polar S.A. Se trataó ó  

de una lata investigaci n, de la que han sido remitidos a este tribunal en formato digitaló  

varios archivos, identificados como Caso La Polar Tomo I al Tomo 25 (foliados hasta el 

n  11626). °

3° Que por  Resoluci n  Exenta  n  322 de  09  de  junio  de  2011 emanada de  laó °  

Superintendencia  de  Valores  y  Seguros,   suspende  la  oferta  p blica,  cotizaci n  yú ó  
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transacci n de las acciones de Empresas La Polar S.A., inscrita en el Registro de valoresó  

bajo el n  806, hasta las 11:00 horas del d a de hoy (reiterada  13 junio 2011, 17 junio° í  

2011, 09 marzo 2012).

4° Que  con  fecha  11  de  agosto  de  2011  Empresas  La  Polar  S.A.  formula 

proposiciones de convenio judicial preventivo ante la Juez Arbitro Luz Maria Jordan 

Astaburuaga.  Con fecha 4 de enero de 2012 la Juez Arbitro tiene por aprobado el 

Convenio Judicial Preventivo de Empresas La Polar S.A.  Con fecha 11 de enero de 

2012 se certifica por Nancy de la Fuente Hern ndez,  en calidad de actuaria, que laá  

resoluci n se encuentra ejecutoriada.   En el mismo, se acord  la continuaci n de lasó ó ó  

actividades industriales de la compa a y el  pago del pasivo.ñí

5.- Que a ra z  de aquella  lata  investigaci n de la  Superintendencia  de Valores  yí ó  

Seguros, fueron sancionados altos ejecutivos de  Empresas La Polar S.A., la consultora 

PriceWaterHouse Coopers Consultores y otros.  De los cuales y a efectos de los presentes 

autos constan:

A) Resoluci n Exenta n  083 emanada de la Superintendencia de Valores yó °  

Seguros,  de fecha 09 de marzo  de 2012,  que aplica  sanci n de multa a don Pabloó  

Alcalde Saavedra  que resuelve  (entre  otros):   Aplica a don Pablo Alcalde  Saavedra 

sanci n de multa a beneficio fiscal ascendente a UF 25.000.- por infracci n a lo dispuestoó ó  

en el art culo 59 letras a) y f) de la Ley de Mercado de Valores, y a lo dispuesto en elí  

art culo 42 n  4 de Ley de Sociedades An nimas.í ° ó

De esta Resoluci n Exenta n  083 de fecha 09 de marzo de 2012  el demandadoó °  

don Pablo Alcalde Saavedra reclama para ante  el 18   Juzgado Civil de Santiago (Rol°  

6498-2012) caratulada Alcalde / Superintendencia de Valores y Seguros, tribunal que 

rechaza el reclamo en sentencia de fecha 4 de diciembre de 2014.  Apelada la sentencia 

por  el  demandado,   la  I.  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  (Rol  Civil  1398-2015 

(Acumulado n  1963-2015)   ° revoca la sentencia.

B) Resoluci n Exenta n  084 emanada de la Superintendencia de Valores yó °  

Seguros,  de fecha 09 de marzo de 2012,  que aplica sanci n de multa a don Juli nó á  
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Moreno de Pablo,  que resuelve (entre otros):   Aplica a  don Juli n Moreno de Pabloá  

sanci n de multa a beneficio fiscal ascendente a UF 20.000.- por infracci n a lo dispuestoó ó  

en el art culo 59 letras a) y 165 de la Ley de Mercado de Valores.í

De esta Resoluci n Exenta n  084 de fecha 09 de marzo de 2012 el demandadoó °  

don Juli n Moreno de Pablo reclama ante  el 12  Juzgado Civil de Santiago (Rol 7521-á °

2012 caratulada Moreno / Superintendencia de Valores y Seguros),  tribunal que por 

sentencia de fecha 27 mayo 2016  rechaza  el reclamo.

C) Resoluci n Exenta n  087 emanada de la Superintendencia de Valores yó °  

Seguros, de fecha 09 de marzo de 2012, que aplica sanci n de multa a don Nicol só á  

Ram rez Cardoen,  que resuelve (entre otros): a) Aplica a don Nicol s Ram rez Cardoení á í  

sanci n de multa a beneficio fiscal ascendente a UF 13.000.- por infracci n a lo dispuestoó ó  

en el art culo 59 letras a) y f) y 165, ambos de la Ley de Mercado de Valores, y a loí  

dispuesto en el art culo 42 n  4 de Ley de Sociedades An nimas.í ° ó

De esta Resoluci n Exenta n  087 de 9 de marzo de 2012 el demandado donó °  

Nicol s Ram rez Cardoen reclama ante el   17  Juzgado Civil de Santiago en Rol 7508-á í °

2012 caratulada Ram rez / Superintendencia de Valores y Seguros, tribunal que coní  

fecha 28 de enero de 2016  rechaza el reclamo interpuesto.

D) Resoluci n Exenta n  85 emanada de la Superintendencia de Valores  yó °  

Seguros, de fecha 09 de marzo de 2012, que aplica sanci n de multa a do a Mar aó ñ í  

Isabel Farah Silva,  que resuelve (entre otros):   Aplica a do a Mar a Isabel Farah Silvañ í  

sanci n de multa a beneficio fiscal ascendente a UF 20.000.- por infracci n a lo dispuestoó ó  

en el art culo 59 letras a)  y 165 de la Ley de Mercado de Valores.í

De esta Resoluci n Exenta n  85 de 9 de marzo de 2012,  la demandada do aó ° ñ  

Mar a Isabel Farah Silva í reclama ante el 4  Juzgado Civil de Santiago (Rol 9909-2012),°  

tribunal  que   en  sentencia  de  fecha  6  de  febrero  de  2015 rechaza  la  reclamaci n.ó  

Apelada la sentencia es confirmada por la  I. Corte de Apelaciones de Santiago,  en 

resoluci n de 12 de noviembre de 2015 (Rol Civil 4590-2015). A su vez, la Exma Corteó  
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Suprema con fecha 24 agosto 2016 (Rol 5383-2016) rechaza recursos de casaci n en laó  

forma y en el fondo.

E) Resoluci n Exenta n  086 emanada de la Superintendencia de Valores yó °  

Seguros,  de fecha 09 de marzo  de 2012,  que aplica  sanci n de multa a don Pabloó  

Fuenzalida May,   que resuelve (entre otros):  Aplica a  don Pablo  Fuenzalida May 

sanci n de multa a beneficio fiscal ascendente a UF 7.500.- por infracci n a lo dispuestoó ó  

en el art culo 59 letra a) y 165 de la Ley de Mercado de Valores.í

De esta Resoluci n Exenta n  086 de 9 de marzo de 2012   don Pablo Jorgeó °  

Fuenzalida May reclama ante el 11  Juzgado Civil de Santiago (Rol 8054-2012), tribunal°  

que con  fecha 26 de marzo de 2015 dicta sentencia rechazando el reclamo interpuesto. 

Casada  esta  sentencia,  es  rechazado  el  recurso   por  la  I.  Corte  de  Apelaciones  de 

Santiago,  en  sentencia  de  6  de  enero  de  2016  (Rol  Civil  6146-2015),  confirmando 

sentencia.

F) Resoluci n Exenta n  354 emanada de la Superintendencia de Valores yó °  

Seguros,  de fecha 10 de septiembre de 2012, que aplica sanci n de multa a Mart nó í  

Gonz lez Iakl, que resuelve (entre otros):  Aplica a  Mart n Gonz lez Iakl sanci n deá í á ó  

multa a beneficio fiscal  ascendente a UF 3.500.-  por infracci n a lo dispuesto en eló  

art culo 42 n 4 de la Ley de Sociedades An nimas.í ° ó

De esta Resoluci n Exenta n  354 de 10 de septiembre de 2012 el demandadoó °  

don Mart n Gonz lez Iakl reclama ante el   19  Juzgado Civil de Santiago en Rol 23613-í á °

2012  caratulada Gonzalez / Superintendencia de Valores y Seguros, tribunal que con 

fecha   3 de febrero de 2017 acoge la reclamaci n, dejando sin efecto Resoluci n Exentaó ó  

354.

G) Resoluci n Exenta n  355 emanada de la Superintendencia de Valores yó °  

Seguros, de fecha 10 de septiembre de 2012, que aplica sanci n de multa a don Santiagoó  

Enrique Grage D az, que resuelve (entre otros):  Aplica a  don Santiago Enrique Grageí  

D az sanci n de multa a beneficio fiscal ascendente a UF 1.000.- por infracci n a loí ó ó  
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dispuesto en el art culo 41 inciso primero  en relaci n al  art culo 50 del  del mismoí ó í  

cuerpo legal (sic).

De esta Resoluci n Exenta n  355 de 10 de septiembre de 2012 el demandadoó °  

don Santiago Enrique Grage D az reclama ante el  17  Juzgado Civil de Santiago en Rolí °  

21859-2012  caratulada Grage / Superintendencia de Valores y Seguros, tribunal que 

con fecha  22 de julio de 2014 rechaza el reclamo.  Apelada sentencia ante la  I. Corte  

de Apelaciones de Santiago (Rol N  Civil 7937-2014), por sentencia de fecha  11 de°  

septiembre de 2015  revoca sentencia de 22 julio 2014, s lo en cuanto aquella rechaza laó  

petici n subsidiaria de rebaja de multa y se hace lugar a ella, quedando  fijada  dichaó  

sanci n pecuniaria en el equivalente a UF 500, se confirma en lo dem s la sentencia.ó á

6.- Que con fecha  18 de diciembre de 2015, el 2  Juzgado de Garant a de Santiago,° í  

en RIT 6930-2011, RUC 110051305-7, dicta sentencia del siguiente tenor:

a) Que absuelve a don Pablo Alcalde Saavedra, don Juli n Moreno de Pablo, do aá ñ  

Mar a Isabel Farah Silva como autores del delito de estafa, solicitada por los querellantesí  

AFP Capital y AFP Cuprum.

b) Que condena a don Pablo Alcalde Saavedra a la pena nica de 5 a os deú ñ  

reclusi n menor en su grado m ximo y multa de 20 UTM, accesoria de inhabilitaci nó á ó  

absoluta perpetua para derechos pol ticos y de inhabilitaci n absoluta para cargo u oficioí ó  

p blico, accesoria especial del art culo 61 bis de Ley de Mercado de Valores  ú í como 

autor de los delitos reiterados de infracci n al art culo 59 a) de Ley de Mercadoó í  

de Valores, delito del art culo 27 a) y b) de Ley 19913, infracci n al art culo 59 f)í ó í  

de  Ley  de  Mercado  de  Valores,  infracci n  al  art culo  157  de  Ley  General  deó í  

Bancos ( ) …

c) Que condena a don Juli n Moreno de Pablo a la pena nica de 5 a os deá ú ñ  

reclusi n menor en su grado m ximo y multa de 20 UTM, accesoria de inhabilitaci nó á ó  

absoluta perpetua para derechos pol ticos y de inhabilitaci n absoluta para cargo u oficioí ó  

p blico, accesoria especial del art culo 61 bis de Ley de Mercado de Valores  como autorú í  

de los delitos reiterados de infracci n al art culo 59 a) de Ley de Mercado de Valores,ó í  
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delito del art culo 60 letra E de Ley de Mercado de Valores, 27 a) y b) de Leyí  

19.913, infracci n al art culo 157 de Ley General de Bancos ( )ó í …

d) Que condena a do a Mar a Isabel Farah Silva a la pena nica de 5 a os deñ í ú ñ  

reclusi n menor en su grado m ximo y multa de 20 UTM, accesoria de inhabilitaci nó á ó  

absoluta perpetua para derechos pol ticos y de inhabilitaci n absoluta para cargo u oficioí ó  

p blico, accesoria especial del art culo 61 bis de Ley de Mercado de Valores  comoú í  

autora de los delitos reiterados de infracci n al art culo 59 a) de Ley de Mercadoó í  

de Valores, delito del art culo 60 letra E de Ley de Mercado de Valores, 27 a) yí  

b) de Ley 19.913, infracci n al art culo 157 de Ley General de Bancos ( )ó í …

e) Que respecto a don Pablo Alcalde Saavedra, don Juli n Moreno de Pablo yá  

do a Mar a Isabel Farah Silva se decreta el comiso de las sumas que indica respecto añ í  

cada uno de ellos, de conformidad al art culo 33 letra d) de Ley 19.913 y art culo 45 deí í  

Ley 20000.

f) Que  reuni ndose los requisitos del art culo 15 de Ley 18.216 se les concede elé í  

beneficio de libertad vigilada, fij ndose per odo de observaci n de 5 a os.á í ó ñ

7.- Que con fecha 13 de abril de 2016   la I. Corte de Apelaciones de Santiago 

confirma sentencia de 18 de diciembre de 2015 (Rol 3943-2015),  del 2  Juzgado de°  

Garant a de Santiago (RIT 6930-2011, RUC 1100591305-7).í

8.- Que con fecha 3 de septiembre de 2014 y en procedimiento abreviado,  el 2° 

Juzgado de Garant a de Santiago, RUC 1400848738-4, RIT 11798-2014,  dicta sentenciaí  

que condena a  don Nicol s Ram rez Cardoen en calidad de autor de los delitosá í  

reiterados de entrega de informaci n maliciosamente falsa al mercado o al p blico enó ú  

general, a la Superintendencia de Valores y Seguros, previsto y sancionado en el art culoí  

59 letra a) de Ley de Mercado de Valores; de uso deliberado de informaci n privilegiadaó  

previsto y sancionado en el art culo 60 letra e) en relaci n al art culo 166 de Ley deí ó í  

Mercado de Valores;  de declaraci n maliciosamente  falsa  en escritura  de emisi n deó ó  

valores en su prospecto de inscripci n o en los antecedentes de solicitud de inscripci n,ó ó  

previsto y sancionado en el art culo 59 letra f) de Ley de Mercado de Valores; y deí  
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efectuar a sabiendas una edclaraci n falsa sobre la propiedad y conformaci n del capitaló ó  

de la empresa, o aprobar o  presentar un balance adulterado o falso, o disimular su 

situaci n, previsto y sancionado en el art culo 157 de la Ley General de Bancos; todos enó í  

grado de consumado ( ) a la pena nica de 5 a os de presidio menor en su  grado… ú ñ  

m ximo, a la accesoria de inhabilitaci n absoluta perpetua para derechos pol ticos y la deá ó í  

inhabilitaci n absoluta para cargos y oficios p blicos durante el tiempo de la condena ( )ó ú …  

se le concede beneficio de libertad vigilada.

9.- Que con fecha 25 de noviembre de 2014  el 2  Juzgado de Garant a de Santiago,° í  

RUC 1401139661-6  y  1410038293-9  (ex  1100591305-7),  RIT 14988-2014 (ex  6930-

2011),   condena  a  don  Pablo  Jorge  Fuenzalida  May  a  la  pena  de  2  a os  deñ  

reclusi n menor en su gradoó  medio, accesorias legales de suspensi n del cargo u oficioó  

p blico durante el tiempo de la condena, por su responsabilidad como c mplice de unú ó  

delito de entrega de informaci n maliciosamente falsa al mercado y como autor de unó  

delito de uso de informaci n privilegiada, ambos en grado consumado; adem s se leó á  

condena a la  pena establecida en el  art culo  61 bis  de  LMV, esto  es  inhabilitaci ní ó  

especial de dos a os ( ).  Se le otorga beneficio de remisi n condicional de la pena.ñ … ó

VIG SIMO NOVENO:  É Que la demandante AFP Provida S.A. interpone contra los 

demandados (don Pablo Alcalde Saavedra, don Juli n Moreno de Pablo, do a Mar aá ñ í  

Isabel Farah Silva,  don Nicol s Ram rez Cardoen, don Pablo Jorge Fuenzalida May,á í  

Mart n Gonz lez Iakl, don Santiago Enrique Grage D az) í á í demanda de indemnizaci nó  

de  perjuicios  por  responsabilidad  civil  extracontractual,  para que en definitiva se 

declare que los demandados  han causado perjuicios a los fondos administrados por su 

representada y, como consecuencia de ello, se les condene solidariamente a pagar dentro 

de tercero d a de ejecutoriado el fallo, por concepto de indemnizaci n de perjuicios lasí ó  

sumas de dinero que indica (por un total de UF 3.042.309) y que corresponder a seg ní – ú  

la  demandante-  a  las  p rdidas  sufridas  por  cada  uno  de  los  fondos  que  administraé  

Provida.  

TRIG SIMO:  É Que la responsabilidad civil en nuestro ordenamiento se divide en dos: 

la contractual, que es la obligaci n del deudor de indemnizar los perjuicios al acreedoró  

por el incumplimiento o retardo imputable de la obligaci n en que existe un v nculoó – í  
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jur dico previo  entre  las  partes  y en que la  culpa se  presume-;  y  la  responsabilidadí  

extracontractual, en que el hecho il cito es fuente de las obligaciones  porque da origen aí  

una  obligaci n  que  antes  del  mismo   no  exist a,  cual  es  indemnizar  los  perjuiciosó í  

causados. La responsabilidad nace al margen  de la voluntad del acreedor o deudor, 

aunque se haya actuado con dolo.  

TRG SIMO PRIMEROÉ :  Que nuestro C digo Civil otorga a los delitos y cuasidelitosó  

la  categor a  de  fuente  de  las  obligaciones  en  los  art culos  1437,  2284 y  2314.   Laí í  

obligaci n por tanto,  nace  por la  sola  comisi n del  hecho il cito  y  en consecuencia,ó ó í  

porque  la  ley  la  establece,  pero  s lo  en  cuanto  concurran  los  presupuestos   de  laó  

responsabilidad  extracontractual.   Para  que  haya  lugar  a  la  responsabilidad 

extracontractual,  dos  son  los  requisitos  fundamentales:  la  actuaci n  il cita,  dolosa  oó í  

culposa y el da o a la v ctima que ella ocasiona.  A ellos se les agregan los siguientes:ñ í

1.- Acci n u  omisi n del agente,ó ó

2.- La culpa o dolo de su parte.  Por regla general, la culpa extracontractual deberá 

probarla la v ctima, a diferencia de lo que ocurre en materia contractual, ya que a faltaí  

de norma expresa (como el art culo 1547 del C digo Civil), rige la regla general del onusí ó  

probandi del art culo 1698 del C digo Civil. í ó

3.- Que no concurra una causal de exenci n de responsabilidad.  ó

4.- El da o o perjuicio a la v ctima.  ñ í

5.- Relaci n de causalidad entre la acci n u omisi n culpable o dolosa y el da oó ó ó ñ  

producido.  Para que una persona quede obligada a indemnizar un perjuicio, es preciso 

que el da o sea por causa directa y necesaria del hecho del autor, de manera que sin esteñ  

no se habr a producido.  La exigencia de este requisito conduce a la exclusi n de losí ó  

da os  indirectos,  en  que  hay  una  falta  total  de  relaci n  entre  el  hecho  il cito  y  elñ ó í  

perjuicio.

TRIG SIMO  SEGUNDOÉ :   Que  adem s  de  la  normativa  general  sobreá  

responsabilidad  extracontractual,  y  atendida  la  especialidad  de  la  acci n  sumariaó  
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deducida en autos, hay que agregar articulos respectivos a analizar a continuaci n-  de– ó  

Ley de Sociedades An nimas; Ley de Mercado de Valores;  y Decreto Ley 3.500.-  ó

TRIG SIMO  TERCERO:   É Que  el  Decreto  Ley  N  3.500  que  establece  nuevo°  

Sistema de Pensiones, promulgado el 04 de noviembre de 29180 y publicado el 13 de 

noviembre de 1980, establece en su art culo 23 (del T tulo IV De las administradoras deí í  

Fondos de pensiones), que las Administradoras de Fondos   de Pensiones, denominadas 

tambi n en esta ley Administradoras,  ser n sociedades an nimas que tendr n   comoé á ó á  

objeto exclusivo administrar Fondos de Pensiones y otorgar y administrar las prestaciones 

y beneficios que establece esta ley. Cada Administradora deber  mantener cuatro Fondos,á  

que se denominar n Fondo de Pensiones Tipo B, Fondo de Pensiones Tipo C, Fondo deá  

Pensiones Tipo D y Fondo de Pensiones Tipo E. Asimismo, la Administradora podrá 

mantener un Fondo adicional, que se denominar  Fondo de Pensiones Tipo A. ( )   Elá …  

art culo 42 establece que en caso de que la rentabilidad real anualizada de un Fondoí  

para  el  periodo  que  le   corresponda  fuere,  en  un  determinado  mes,  inferior  a   la 

rentabilidad m nima se alada  en el  art culo  37,  la  Administradora  deber  enterar  laí ñ í á  

diferencia dentro del plazo de cinco d as. Para ello podr  aplicar recursos del Encajeí á  

establecido en el art culo 40 y en ese evento, deber   reponer dicho activo dentro delí á  

plazo de quince d as.  En ning n caso la Administradora podr  utilizar  recursos delí ú á  

Encaje  de  un  Fondo,  para  cubrir  el  d ficit   de  rentabilidad  de  otros  Fondos  queé  

administre.  Si aplicados los recursos del Encaje no se enterare  la Rentabilidad m nimaí  

se alada en el art culo 37, el  Estado complementar  la diferencia.  Se disolver  por elñ í á á  

solo Ministerio de la Ley la  Administradora que no hubiere enterado la diferencia  de 

rentabilidad  o  repuesto  el  Encaje  de  cualquiera  de   los  Fondos  que  administre, 

transcurridos  los  plazos   establecidos  en  este  art culo.   En  la  liquidaci n  de  laí ó  

Administradora,  el  Estado   concurrir   como  acreedor  por  los  pagos  que  hubiereá  

efectuado de acuerdo al inciso cuarto y su cr dito se  considerar  de primera clase yé á  

gozar  del privilegio  establecido en el art culo 2472, N  6 del C digo  Civil. Producidaá í ° ó  

la  disoluci n  de  la  Sociedad  o  dictada  la  resoluci n  de  liquidaci n  en  los  t rminosó ó ó é  

establecidos  en  la  Ley  de  Reorganizaci n  y  Liquidaci n  de  Activos  de  Empresas  yó ó  

Personas, sus afiliados deber n incorporarse, dentro del plazo de noventa d as, a otraá í  

Administradora de Fondos de Pensiones. Si no lo hicieren, el liquidador transferir  losá  
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saldos de las cuentas a la Administradora que se determine de acuerdo a lo que disponga 

el reglamento.  El art culo 45 del Decreto Ley N  3.500 establece que las inversiones queí °  

se efect en con  recursos de un Fondo de Pensiones tendr n como nicos objetivos laú á ú  

obtenci n de una adecuada  rentabilidad y seguridad. Todo otro objetivo que se pretendaó  

dar  a  tales  inversiones  se  considerar    contrario  a  los  intereses  de  los  afiliados  yá  

constituir  un incumplimiento grave de las obligaciones de las Administradoras.   Losá  

recursos del Fondo de Pensiones, sin perjuicio de los dep sitos en cuenta corriente a queó  

se refiere el art culo 46, deber n ser invertidos en las empresas que indica el art culo.í á í  

De conformidad al art culo 50, las Administradoras deber n contar   con pol ticas deí á í  

inversi n para cada uno de los Tipos  de Fondos de Pensiones que administran, las queó  

ser n  elaboradas por el directorio. Asimismo deber n contar con una pol tica de soluci ná á í ó  

de conflictos de inter s, la que ser  aprobada por el directorio de la Administradora. Laé á  

Administradora deber  remitir copia de la pol tica de soluci n de conflictos de inter s aá í ó é  

la Comisi n de Usuarios y a la Superintendencia, y asimismo deber  publicarla en suó á  

sitio  web.  La  Superintendencia  establecer  mediante  norma  de  car cter  general  lasá á  

materias m nimas que deber n  contemplar las pol ticas a que se refiere el inciso primero,í á í  

la oportunidad y periodicidad con la que deber n ser revisadas y la forma en que ser ná á  

comunicadas a la Superintendencia y p blico en general. En todo caso, la pol tica deú í  

soluci n de conflictos de inter s deber  referirse, a lo menos, a las materias que refiere eló é á  

articulo.   El art culo   50 bis se ala que el R gimen de Inversi n podr   contemplarí ñ é ó á  

normas para la regulaci n de la inversi n de  los Fondos de Pensiones en funci n de laó ó ó  

medici n  del   riesgo  de  las  carteras  de  inversi n  de  cada  uno  de   ellos.  Laó ó  

Superintendencia,  mediante  norma  de  car cter  general,  podr  establecer  losá á  

procedimientos para que las Administradoras  efect en la evaluaci n del  riesgo de lasú ó  

carteras de inversi n para cada uno de los Tipos de Fondos que administran. La citadaó  

norma determinar  la periodicidad con la cual deber  efectuarse la medici n de riesgo yá á ó  

la forma como se difundir n los resultados de las mediciones que se realicen. á

TRIG SIMO CUARTO:  É Que el art culo 93 del Decreto Ley N  3.500 que estableceí °  

nuevo Sistema de Pensiones, crea la Superintendencia de Administradoras de Fondos de 

Pensiones, entidad aut noma, con personalidad jur dica y patrimonio propio, de duraci nó í ó  

indefinida,  que  se  regir  por  un Estatuto  Org nico  especial  y  se  relacionar  con  elá á á  
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Gobierno por intermedio del Ministerio del Trabajo y Previsi n Social. Corresponder  aó á  

la  Superintendencia de Administradoras  de Fondos de Pensiones,  la  supervigilancia y 

control de las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y el ejercicio de las 

funciones y atribuciones que establece esta ley. La Superintendencia estar  sometida a laá  

fiscalizaci n  de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  exclusivamente  en  lo  queó í ú  

concierne al examen de las cuentas de entradas y gastos.   El art culo 94 indica queí  

corresponder  a la Superintendencia, adem s de las atribuciones y obligaciones que estaá á  

ley establece, las siguientes funciones generales: ( )…

8. Aplicar sanciones y disponer la revocaci n de   la autorizaci n de existencia deó ó  

conformidad a la ley,  de las Administradoras de Fondos de Pensiones, de sus sociedades 

filiales  y  de  las  sociedades  administradoras  de  cartera  de  recursos  previsionales. 

Asimismo, podr  disponer la enajenaci n de las inversiones efectuadas en o a trav s deá ó é  

las sociedades filiales establecidas en el art culo 23, cuando no cumplan con lo establecidoí  

en el  inciso  duod cimo de dicho art culo.  Para  estos  efectos  y en forma previa,  laé í  

Superintendencia oficiar  a las sociedades administradoras  con el objeto de poner en suá  

conocimiento  los hechos que se le imputan como constitutivos de  infracci n, a fin deó  

que stas, dentro del plazo de diez d as h biles contados desde la recepci n del respectivoé í á ó  

oficio,  procedan  a  formular  sus  descargos  y  acompa en  las  probanzas  en  queñ  

fundamentan sus  alegaciones.   El   ejercicio  de estas  atribuciones  y funciones  deberá 

efectuarse mediante resoluciones fundadas, las que   se notificar n por un ministro de fe.á  

En contra de dichas resoluciones la  Administradora  afectada o sus sociedades filiales y 

las sociedades  administradoras de carteras de recursos previsionales podr n reclamar,á  

dentro de los quince d as siguientes  a su notificaci n, ante la Corte de Apelaciones queí ó  

corresponda, la que deber  pronunciarse en cuenta si el reclamo es admisible y si ha sidoá  

interpuesto dentro del  t rmino legal.  Admitido el reclamo, la Corte dar  traslado poré á  

quince d as a la Superintendencia.  Evacuado el traslado o acusada la rebeld a, la Corteí í  

ordenar  traer los autos en relaci n,  agreg ndose la causa en forma extraordinaria  a laá ó á  

tabla del siguiente d a, previo sorteo de  sala cuando corresponda.  El tribunal dictarí á 

sentencia dentro del plazo de treinta d as. Para reclamar de una multa impuesta por laí  

Superintendencia, el reclamante deber  efectuar  una consignaci n equivalente al 25% deá ó  

su monto, en dicho organismo ( )…
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20. Efectuar an lisis  de riesgos, supervisar la  apropiada gesti n de los mismosá ó  

respecto de las Administradoras de Fondos de Pensiones y de la Sociedad Administradora 

de Fondos de Cesant a e impartir las instrucciones tendientes a que stos corrijan lasí é  

deficiencias que ella observare. Para efectos de lo anterior, la Superintendencia podrá 

requerir todos los datos y antecedentes que le permitan tomar debido conocimiento de la 

gesti n de riesgos de las entidades antes se aladas.ó ñ

TRIG SIMO QUINTO:  É Que el Decreto Ley N  3.500 que establece nuevo Sistema°  

de Pensiones, establece en el Titulo XIV  la regulaci n de conflicto de intereses (1.- De laó  

Responsabilildad  de  las  Administradoras).   En  el  art culo  147  establece  que  lasí  

Administradoras deber n efectuar  todas las gestiones que sean necesarias, para cautelará  

la obtenci n de una adecuada rentabilidad y seguridad  en las inversiones de los Fondosó  

que administran. En  cumplimiento de sus funciones, atender n exclusivamente al inter sá é  

de los Fondos y asegurar n que todas las  operaciones de adquisici n y enajenaci n deá ó ó  

t tulos  de recursos de los mismos, se realicen con dicho objetivo. Las Administradorasí  

responder n hasta de la culpa leve por los perjuicios que causaren a los Fondos por elá  

incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones.  Las Administradoras podr n celebrará  

transacciones,   compromisos,  convenios  judiciales  y  extrajudiciales,   avenimientos, 

pr rrogas y novaciones, con el objeto de evitar perjuicios para los Fondos de Pensionesó  

que   administran, derivados del no pago de los instrumentos  de deuda adquiridos por 

stos. Asimismo, las  Administradoras podr n participar con derecho a voz y  voto ené á  

juntas de acreedores  o en cualquier tipo de procedimientos concursales,  salvo que el 

deudor sea persona relacionada a la Administradora respectiva, en cuyo caso s lo podró á 

participar con derecho a voz. Las Administradoras ser n responsables por los  perjuiciosá  

causados  a  cualquiera  de  los  Fondos  de   Pensiones  con  ocasi n  del  encargo  deó  

administraci n de cartera.  Luego, el ó art culo 148í  se ala que las Administradoras estar nñ á  

expresamente facultadas para iniciar todas las acciones   legales que correspondan en 

contra de aquel que cause  un perjuicio a cualquiera de los Fondos de Pensiones  que 

administran. Ser  competente para conocer de las  acciones destinadas a obtener lasá  

indemnizaciones correspondientes, el Juez de Letras del domicilio de   la Administradora, 

las cuales se tramitar n de acuerdo al procedimiento sumario establecido en el T tulo XIá í  

del Libro III del C digo de Procedimiento Civil.    De conformidad al art culo 149 lasó í  
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Administradoras estar n obligadas a indemnizar a los Fondos que administran por   losá  

perjuicios directos que ellas, cualquiera de sus  directores, dependientes o personas que le 

presten  servicios, les causaren, como consecuencia de la   ejecuci n u omisi n, seg nó ó ú  

corresponda, de cualquiera de las actuaciones a que se refieren los art culos 147 y 150 aí  

154. Las personas antes mencionadas que hubieran participado en tales actuaciones ser ná  

solidariamente responsables de esta obligaci n, que incluir  el da o emergente y el lucroó á ñ  

cesante. La Superintendencia podr  entablar en beneficio del Fondo, las acciones legalesá  

que estime pertinente para obtener las  indemnizaciones  que correspondan a ste,  ené  

virtud de la referida obligaci n. Estas acciones se deber n iniciar ante el Juez de Letrasó á  

correspondiente, el que conocer  de la acci n de acuerdo al procedimiento se alado en elá ó ñ  

art culo anterior.  í

TRIG SIMO SEXTO:  É Que la Ley 18.046 sobre Sociedades An nimas establece enó  

su art culo 1 que la sociedad an nima es una persona jur dica formada por la reuni n deí ó í ó  

un  fondo  com n,  suministrado  por  accionistas  responsables  s lo  por  sus  respectivosú ó  

aportes  y  administrada  por  un  directorio  integrado  por  miembros  esencialmente 

revocables.  La sociedad an nima es siempre mercantil,  aun cuando se forme para laó  

realizaci n de negocios de car cter civil.  De conformidad al art culo 40 de la ley, eló á í  

directorio de una sociedad an nima la representa judicial y extrajudicialmente y para eló  

cumplimiento  del  objeto  social,  lo  que  no  ser  necesario  acreditar  a  terceros,  está á 

investido de todas las facultades de administraci n y disposici n que la ley o el estatutoó ó  

no establezcan como privativas de la junta de accionistas, sin que sea necesario otorgarle 

poder especial alguno, inclusive para aquellos actos o contratos respecto de los cuales las 

leyes exijan esta circunstancia. Lo anterior no obsta a la representaci n que compete aló  

gerente, conforme a lo dispuesto en el art culo 49 de la presente ley.  El directorio podrí á 

delegar  parte  de  sus  facultades  en  los  ejecutivos  principales,  gerentes,  subgerentes  o 

abogados de la sociedad, en un director o en una comisi n de directores y, para objetosó  

especialmente determinados, en otras personas.   El art culo 41 a su vez se ala que losí ñ  

directores deber n emplear en el ejercicio de sus funciones el cuidado y diligencia que losá  

hombres emplean ordinariamente en sus propios negocios y responder n solidariamenteá  

de los perjuicios causados a la sociedad y a los accionistas por sus actuaciones dolosas o 

culpables.  Es nula toda estipulaci n del estatuto social y todo acuerdo de la junta deó  
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accionistas que tienda a liberar o a limitar la responsabilidad de los directores a que se 

refiere  el  inciso  anterior.   La  aprobaci n  otorgada  por  la  junta  de  accionistas  a  laó  

memoria y balance presentados por el directorio o a cualquier otra cuenta o informaci nó  

general, no libera a los directores de la responsabilidad que les corresponda por actos o 

negocios  determinados;  ni  la  aprobaci n  espec fica  de  stos  los  exonera  de  aquellaó í é  

responsabilidad, cuando se hubieren celebrado o ejecutado con culpa leve, grave o dolo. 

El art culo 50 establece que a los gerentes, a las personas que hagan sus veces y a losí  

ejecutivos principales,  les  ser n aplicables las  disposiciones de esta ley referente  a losá  

directores,  en lo  que sean compatibles  con las  responsabilidades  propias  del  cargo  o 

funci n, y en especial, las contempladas en los art culos 35, 36, 37, 41, 42, 43, 44, 45 yó í  

46, seg n el caso.  Establece el art culo 133, dentro del Titulo XIV de la Ley (De lasú í  

responsabilidades y sanciones), que la persona que infrinja esta ley, su reglamento o en su 

caso, los estatutos sociales o las normas que imparta la Superintendencia ocasionando 

da o a otro, est  obligada a la indemnizaci n de perjuicios. Lo anterior es sin perjuicioñ á ó  

de  las  dem s sanciones  civiles,  penales  y administrativas  que correspondan.   Por  lasá  

personas  jur dicas  responder n  adem s  civil,  administrativa  y  penalmente,  susí á á  

administradores o representantes legales, a menos que constare su falta de participaci n oó  

su oposici n al hecho constitutivo de infracci n.  Los directores, gerentes y liquidadoresó ó  

que resulten responsables en conformidad a los incisos anteriores, lo ser n solidariamenteá  

entre  s  y  con  la  sociedad  que  administren,  de  todas  las  indemnizaciones  y  dem sí á  

sanciones civiles o pecuniarias derivadas de la aplicaci n de las normas a que se refiereó  

esta disposici n.ó

TRIG SIMO SEPTIMO:   É Que la Ley N  18.045 de Mercado de Valores establece°  

en su art culo  1 que a las disposiciones de la presente ley queda sometida la ofertaí  

p blica de valores y sus respectivos mercados e intermediarios, los que comprenden lasú  

bolsas  de  valores,  los  corredores  de  bolsa  y  los  agentes  de  valores;  las  sociedades 

an nimas  abiertas;  los  emisores  e  instrumentos  de  oferta  p blica  y  los  mercadosó ú  

secundarios de dichos valores dentro y fuera de las bolsas, aplic ndose este cuerpo legal aá  

todas aquellas transacciones de valores que tengan su origen en ofertas p blicas de losú  

mismos o que se  efect en con intermediaci n por parte  de  corredores  o agentes  deú ó  

valores.   Las transacciones de valores que no sean de aquellas a  que se refiere el inciso 
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primero del presente art culo, tendr n el car cter de privadas y quedar n excluidas de lasí á á á  

disposiciones de esta ley, excepto en los casos en que  sta se remita expresamente a ellas.é  

Establece el art culo 2 (vigente a la poca del Hecho Esencial), que corresponder  a laí é á  

Superintendencia  de  Valores  y  Seguros,  en  adelante  la  Superintendencia,  vigilar  el  

cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, de acuerdo con las facultades que se 

le confieren en su ley org nica y en el presente cuerpo legal.  De conformidad al art culoá í  

55 la persona que infrinja las disposiciones contenidas en la presente ley, sus normas 

complementarias o las normas que imparta la Superintendencia ocasionando da o a otro,ñ  

est  obligada a la indemnizaci n de los perjuicios. Lo anterior no obsta a las sancionesá ó  

administrativas  o  penales  que  asimismo  pudiere  corresponderle.   Por  las  personas 

jur dicas responder n adem s, civil, administrativa y penalmente sus administradores oí á á  

representantes legales a menos que constare su falta de participaci n o su oposici n aló ó  

hecho constitutivo de infracci n.  Los directores, liquidadores, administradores, gerentes yó  

auditores de emisores de valores de oferta p blica que infrinjan las disposiciones legales,ú  

reglamentarias  y  estatutarias  que  rigen  su  organizaci n  institucional  responder nó á  

solidariamente de los  perjuicios  que causaren.   Cuando dos o m s oferentes de unaá  

misma oferta  p blica de adquisici n de acciones infringieren el  T tulo XXV de esta ley,ú ó í  

responder n solidariamente de los perjuicios que causaren.   El art culo 58 establece queá í  

la Superintendencia aplicar  a los infractores de esta ley, de sus normas complementarias,á  

de los estatutos y reglamentos  internos que los rigen y de las resoluciones  que dicte 

conforme a sus facultades, las sanciones y apremios establecidos en su ley org nica y lasá  

administrativas que se establecen en la presente ley ( )  Cuando en el ejercicio de sus…  

funciones, los funcionarios de la Superintendencia tomen conocimiento de hechos que 

pudieran ser constitutivos de los delitos se alados en los art culos 59 y 60 de esta ley,ñ í  

salvo en lo referente a la conducta ministerial de sus subalternos, el plazo de 24 horas a 

que se refiere el art culo 176 del C digo Procesal Penal, solo se contar  desde que laí ó á  

Superintendencia  haya  efectuado  la  investigaci n  correspondiente  que  le  permitaó  

confirmar  la existencia de tales hechos y de sus circunstancias, todo sin perjuicio de las 

sanciones administrativas que pudiere aplicar por esas mismas situaciones.  El art culo 59í  

y siguientes establece las penas, por los delitos que indica.
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TRIG SIMO OCTAVOÉ :  Que teniendo presente lo expuesto y la normativa aplicable 

al  caso  de  marras,  se  habr  de  referir  esta  sentencia  a  los  presupuestos  de  laá  

responsabilidad extracontractual  reclamada,  de conformidad al  considerando trig simoé  

primero y siguientes de esta sentencia.  En cuanto al primer requisito, cual es la acci n uó  

omisi n del agente, en este caso los demandados don Pablo Alcalde Saavedra, don Juli nó á  

Moreno de Pablo, do a Mar a Isabel Farah Silva, don Nicol s Ram rez Cardoen, donñ í á í  

Pablo Jorge Fuenzalida May, Mart n Gonz lez Iakl, don Santiago Enrique Grage D az,í á í  

se habr  de indicar:á

1.- Que la Superintendencia de Valores y Seguros actualmente Comisi n para el– ó  

Mercado Financiero-, sancion  administrativamente a los demandados con multas por:ó

a) Multa de UF 20.000 a don Juli n Moreno de Pablo, por: á

- Infracci n a lo dispuesto en el art culo 59 letra a)  de la Ley de Mercado deó í  

Valores, esto es:  (A) Los que maliciosamente proporcionaren antecedentes falsos o  

certificaren hechos falsos a la Superintendencia, a una bolsa de valores o al p blicoú  

en  general, para los efectos de lo dispuesto en esta ley; y 

- Infracci n a lo dispuesto en el art culo 165 de Ley N  18.045 Mercado deó í °  

Valores, esto es:  Cualquier persona que en raz n de su cargo, posici n, actividadó ó  

o relaci n con el respectivo emisor de valores o con las personas se aladas en eló ñ  

art culo  siguiente,  posea informaci n privilegiada,  deber  guardar reserva y noí ó á  

podr  utilizarla en beneficio propio o ajeno, ni adquirir o enajenar, para s  o paraá í  

terceros,  directamente o a trav s de otras personas los valores sobre los cualesé  

posea informaci n privilegiada.ó

b) Multa de UF 13.000 a don Nicol s Ram rez Cardoen, por:á í

- Infracci n a lo dispuesto en el art culo 59 letra a) de la Ley de Mercado deó í  

Valores, esto es:  (A) Los que maliciosamente proporcionaren antecedentes falsos o  

certificaren hechos falsos a la Superintendencia, a una bolsa de valores o al p blicoú  

en  general, para los efectos de lo dispuesto en esta ley; 
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- Infracci n a lo dispuesto en el art culo 59 letra f) de la Ley de Mercado deó í  

Valores, esto es:  (F) Los directores, administradores y gerentes de un  emisor de  

valores de oferta p blica, cuando efectuaren declaraciones maliciosamente falsas enú  

la respectiva escritura de emisi n de valores de oferta p blica, en el prospecto deó ú  

inscripci n, en los antecedentes acompa ados a la solicitud de inscripci n, en lasó ñ ó  

informaciones  que  deban  proporcionar  a  las  Superintendencias  de  Valores  y  

Seguros o de Bancos e Instituciones Financieras en su caso, o a los tenedores de  

valores de oferta p blica o en las noticias o propaganda divulgada por ellos alú  

mercado.  

- Infracci n a lo dispuesto en el art culo 165 de Ley N  18.045 Mercado deó í °  

Valores, esto es:  Cualquier persona que en raz n de su cargo, posici n, actividadó ó  

o relaci n con el respectivo emisor de valores o con las personas se aladas en eló ñ  

art culo  siguiente,  posea informaci n privilegiada,  deber  guardar reserva y noí ó á  

podr  utilizarla en beneficio propio o ajeno, ni adquirir o enajenar, para s  o paraá í  

terceros,  directamente o a trav s de otras personas los valores sobre los cualesé  

posea informaci n privilegiada.ó

- Infracci n  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  42  n  4  de  Ley  de  Sociedadesó í °  

An nimas:ó  Presentar a los accionistas cuentas irregulares, informaciones falsas y  

ocultarles informaciones esenciales.

c) Multa de UF 20.000 a do a Mar a Isabel Farah Silva, por:ñ í

- Infracci n a lo dispuesto en el art culo 59 letras a)  de la Ley de Mercadoó í  

de  Valores,  esto  es:  (A)  Los  que maliciosamente  proporcionaren  antecedentes  

falsos o certificaren hechos falsos a la Superintendencia, a una bolsa de valores o  

al p blico en  general, para los efectos de lo dispuesto en esta ley; y ú

- Infracci n a lo dispuesto en el art culo 165 de Ley N  18.045 Mercado deó í °  

Valores, esto es:  Cualquier persona que en raz n de su cargo, posici n, actividadó ó  

o relaci n con el respectivo emisor de valores o con las personas se aladas en eló ñ  

art culo  siguiente,  posea informaci n privilegiada,  deber  guardar reserva y noí ó á  
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podr  utilizarla en beneficio propio o ajeno, ni adquirir o enajenar, para s  o paraá í  

terceros,  directamente o a trav s de otras personas los valores sobre los cualesé  

posea informaci n privilegiada.ó

d) Multa de UF 7.500 a don Pablo Jorge Fuenzalida May, por:

- Infracci n a lo dispuesto en el art culo 59 letra a)  de la Ley de Mercado deó í  

Valores, esto es:  (A) Los que maliciosamente proporcionaren antecedentes falsos o  

certificaren hechos falsos a la Superintendencia, a una bolsa de valores o al p blicoú  

en  general, para los efectos de lo dispuesto en esta ley; y 

- Infracci n a lo dispuesto en el art culo 165 de Ley N  18.045 Mercado deó í °  

Valores, esto es:  Cualquier persona que en raz n de su cargo, posici n, actividadó ó  

o relaci n con el respectivo emisor de valores o con las personas se aladas en eló ñ  

art culo  siguiente,  posea informaci n privilegiada,  deber  guardar reserva y noí ó á  

podr  utilizarla en beneficio propio o ajeno, ni adquirir o enajenar, para s  o paraá í  

terceros,  directamente o a trav s de otras personas los valores sobre los cualesé  

posea informaci n privilegiada.ó

e) Multa de UF 500 a don Santiago Enrique Grage D az, por:í

- Infracci n a lo dispuesto en el art culo 41 inciso primero  de Ley 18.046ó í  

sobre  Sociedades  An nimas,  (en  relaci n  al  art culo  50)  que  establece:   ó ó í Los“  

directores deber n emplear en el ejercicio de sus funciones el cuidado y diligenciaá  

que los hombres emplean ordinariamente en sus propios negocios y responder ná  

solidariamente de los perjuicios causados a la sociedad y a los accionistas por sus  

actuaciones dolosas o culpables .”

f) Respecto  a  don Pablo Alcalde  Saavedra,  la  I.  Corte  de  Apelaciones  de 

Santiago dej  sin efecto la Resoluci n Exenta N  083 de la Superintendencia deó ó °  

Valores y Seguros que le impuso multa. 
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g) Respecto a Mart n Gonz lez Iakl, el 19  Juzgado Civil de Santiago dej  siní á ° ó  

efecto  la  Resoluci n  Exenta  354  dictada  en  su  contra  por  la  entonces-ó –  

Superintendencia de Valores y Seguros.

2.-  Que con fecha 18 de diciembre de 2015, el 2  Juzgado de Garant a de Santiago,° í  

en RIT 6930-2011,  RUC 110051305-7,  dicta sentencia (confirmada por I.  Corte de 

Apelaciones de Santiago) que condena a don Pablo Alcalde Saavedra a la pena nicaú  

de 5 a os de reclusi n menor en su grado m ximo y multa de 20 UTM, accesoria deñ ó á  

inhabilitaci n absoluta perpetua para derechos pol ticos y de inhabilitaci n absoluta paraó í ó  

cargo u oficio p blico,  accesoria  especial  del  art culo  61 bis  de Ley de Mercado deú í  

Valores  como autor de los delitos reiterados de:

- Infracci n al art culo 59 a) de Ley de Mercado de Valores, esto es:ó í   (A) Los 

que maliciosamente proporcionaren antecedentes falsos o certificaren hechos falsos  

a la Superintendencia, a una bolsa de valores o al p blico en  general, para losú  

efectos de lo dispuesto en esta ley;  

- Delito del art culo 27 a)  de Ley Ley 19913 (que Crea la Unidad de Analisisí  

Financiero y Modifica Diversas Disposiciones en Materia de Lavado y Blanqueo de 

Activos), que dispone “Ser  castigado con presidio mayor en sus grados m nimo aá í  

medio y multa de doscientas a mil unidades tributarias mensuales, a) El que de  

cualquier  forma  oculte  o  disimule  el  D.O.  31.08.2006  origen  il cito  deí  

determinados bienes, a sabiendas de que provienen, directa o indirectamente, de la  

perpetraci n de hechos constitutivos de alguno de los delitos contemplados en ( )ó …  

en el T tulo XI de la ley N  18.045, sobre mercado de valores; en el T tulo XVIIí º í  

del decreto con fuerza de ley N  3, del Ministerio de Hacienda, de 1997, leyº  

General de Bancos ( ) o bien, a sabiendas de dicho origen, oculte o disimule estos…  

bienes .”

- Delito del art culo 27  b) de Ley Ley 19913 (que Crea la Unidad de Analisisí  

Financiero y Modifica Diversas Disposiciones en Materia de Lavado y Blanqueo de 

Activos), que dispone “Ser  castigado con presidio mayor en sus grados m nimo aá í  

medio  y  multa  de  doscientas  a  mil  unidades  tributarias  mensuales,  b)  El  que  
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adquiera, posea, tenga o use los referidos bienes, con nimo de lucro, cuando alá  

momento de recibirlos   ha conocido su origen il cito .í ”

- Infracci n al art culo 59 f) de Ley de Mercado de Valores, esto es: ó í (F) Los 

directores, administradores y gerentes de un  emisor de valores de oferta p blica,ú  

cuando efectuaren declaraciones maliciosamente falsas en la respectiva escritura de  

emisi n  de  valores  de  oferta  p blica,  en  el  prospecto  de  inscripci n,  en  losó ú ó  

antecedentes acompa ados a la solicitud de inscripci n, en las informaciones queñ ó  

deban proporcionar a las Superintendencias de Valores y Seguros o de Bancos e  

Instituciones Financieras en su caso, o a los tenedores de valores de oferta p blicaú  

o en las noticias o propaganda divulgada por ellos al mercado.

- Infracci n al art culo 157 de Ley General de Bancos (Decreto con Fuerzaó í  

de  Ley  N  3  del  Ministerio  de  Hacienda),  que  indica  que:  ° los  directores  y“  

gerentes de una instituci n fiscalizada por la Comisi n, en virtud de esta ley que, aó ó  

sabiendas,  hubieren  hecho  una  declaraci n  falsa  sobre  la  propiedad  yó  

conformaci n del  capital  de la empresa,  o aprobado o presentado un balanceó  

adulterado o falso, o disimulado su situaci n, especialmente las sumas anticipadasó  

a directores  o empleados,  ser n castigados  con reclusi n  menor en sus gradosá ó  

medio a m ximo y multa de mil a diez mil unidades tributarias mensuales .á ”

3.- Que con fecha  18 de diciembre de 2015, el 2  Juzgado de Garant a de Santiago,° í  

en RIT 6930-2011, RUC 110051305-7, dicta sentencia  (confirmada por I. Corte de 

Apelaciones de Santiago) que condena a don Juli n Moreno de Pabloá  a la pena nicaú  

de 5 a os de reclusi n menor en su grado m ximo y multa de 20 UTM, accesoria deñ ó á  

inhabilitaci n absoluta perpetua para derechos pol ticos y de inhabilitaci n absoluta paraó í ó  

cargo u oficio p blico,  accesoria  especial  del  art culo  61 bis  de Ley de Mercado deú í  

Valores  como autor de los delitos reiterados de:

- Infracci n al art culo 59 a) de Ley de Mercado de Valores, esto es:ó í   (A) Los 

que maliciosamente proporcionaren antecedentes falsos o certificaren hechos falsos  

a la Superintendencia, a una bolsa de valores o al p blico en  general, para losú  

efectos de lo dispuesto en esta ley;  
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- Delito del art culo 60 letra E) de Ley de Mercado de Valores, que expresa:í  

Sufrir n  las  penas  de  presidio  menor  en  cualquiera  de  sus  grados:  E)  Las“ á  

personas  a  que  se  refiere  el  art culo  166   que  al  efectuar  transacciones  uí  

operaciones de valores de oferta p blica, de cualquier naturaleza en el mercado deú  

valores  o  en  negociaciones  privadas,  para  s  o  para  terceros,  directa  oí  

indirectamente, usaren deliberadamente informaci n privilegiadaó

- Delito del art culo 27  a) de Ley  19913 (que Crea la Unidad de Analisisí  

Financiero y Modifica Diversas Disposiciones en Materia de Lavado y Blanqueo de 

Activos), que dispone “Ser  castigado con presidio mayor en sus grados m nimo aá í  

medio y multa de doscientas a mil unidades tributarias mensuales, a) El que de  

cualquier  forma  oculte  o  disimule  el  D.O.  31.08.2006  origen  il cito  deí  

determinados bienes, a sabiendas de que provienen, directa o indirectamente, de la  

perpetraci n de hechos constitutivos de alguno de los delitos contemplados en ( )ó …  

en el T tulo XI de la ley N  18.045, sobre mercado de valores; en el T tulo XVIIí º í  

del decreto con fuerza de ley N  3, del Ministerio de Hacienda, de 1997, leyº  

General de Bancos ( ) o bien, a sabiendas de dicho origen, oculte o disimule estos…  

bienes .”

- Delito del art culo 27  b) de Ley Ley 19913 (que Crea la Unidad de Analisisí  

Financiero y Modifica Diversas Disposiciones en Materia de Lavado y Blanqueo de 

Activos), que dispone “Ser  castigado con presidio mayor en sus grados m nimo aá í  

medio  y  multa  de  doscientas  a  mil  unidades  tributarias  mensuales,  b)  El  que  

adquiera, posea, tenga o use los referidos bienes, con nimo de lucro, cuando alá  

momento de recibirlos   ha conocido su origen il cito .í ”

- Infracci n al art culo 157 de Ley General de Bancos  (Decreto con Fuerzaó í  

de  Ley  N  3  del  Ministerio  de  Hacienda),  que  indica  que:  ° los  directores  y“  

gerentes de una instituci n fiscalizada por la Comisi n, en virtud de esta ley que, aó ó  

sabiendas,  hubieren  hecho  una  declaraci n  falsa  sobre  la  propiedad  yó  

conformaci n del  capital  de la empresa,  o aprobado o presentado un balanceó  

adulterado o falso, o disimulado su situaci n, especialmente las sumas anticipadasó  
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a directores  o empleados,  ser n castigados  con reclusi n  menor en sus gradosá ó  

medio a m ximo y multa de mil a diez mil unidades tributarias mensuales .á ”

4.- Que   con fecha   18  de  diciembre  de  2015,  el  2  Juzgado de  Garant a  de° í  

Santiago,  en RIT 6930-2011,  RUC 110051305-7,  dicta  sentencia  (confirmada por I. 

Corte de Apelaciones de Santiago) que condena a do a Mar a Isabel Farah Silvañ í  a la 

pena nica de 5 a os de reclusi n menor en su grado m ximo y multa de 20  UTM,ú ñ ó á  

accesoria de inhabilitaci n absoluta perpetua para derechos pol ticos y de inhabilitaci nó í ó  

absoluta para cargo u oficio p blico, accesoria especial del art culo 61 bis de Ley deú í  

Mercado de Valores  como autora de los delitos reiterados de:

- Infracci n al art culo 59 a) de Ley de Mercado de Valores, esto es:ó í   (A) Los 

que maliciosamente proporcionaren antecedentes falsos o certificaren hechos falsos  

a la Superintendencia, a una bolsa de valores o al p blico en  general, para losú  

efectos de lo dispuesto en esta ley;  

- Delito del art culo 60 letra E) de Ley de Mercado de Valores, que expresa:í  

Sufrir n las penas de presidio menor en cualquiera de sus grados: “ á E) Las personas 

a que se refiere el art culo 166  que al efectuar transacciones u operaciones deí  

valores de oferta p blica, de cualquier naturaleza en el mercado de valores o enú  

negociaciones privadas, para s  o para terceros, directa o indirectamente, usarení  

deliberadamente informaci n privilegiada.ó

- Delito del art culo 27 a)  de Ley  19913 (que Crea la Unidad de Analisisí  

Financiero y Modifica Diversas Disposiciones en Materia de Lavado y Blanqueo de 

Activos), que dispone “Ser  castigado con presidio mayor en sus grados m nimo aá í  

medio y multa de doscientas a mil unidades tributarias mensuales, a) El que de  

cualquier  forma  oculte  o  disimule  el  D.O.  31.08.2006  origen  il cito  deí  

determinados bienes, a sabiendas de que provienen, directa o indirectamente, de la  

perpetraci n de hechos constitutivos de alguno de los delitos contemplados en ( )ó …  

en el T tulo XI de la ley N  18.045, sobre mercado de valores; en el T tulo XVIIí º í  

del decreto con fuerza de ley N  3, del Ministerio de Hacienda, de 1997, leyº  
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General de Bancos ( ) o bien, a sabiendas de dicho origen, oculte o disimule estos…  

bienes .”

- Delito del art culo 27  b) de  Ley 19913 (que Crea la Unidad de Analisisí  

Financiero y Modifica Diversas Disposiciones en Materia de Lavado y Blanqueo de 

Activos), que dispone “Ser  castigado con presidio mayor en sus grados m nimo aá í  

medio  y  multa  de  doscientas  a  mil  unidades  tributarias  mensuales,  b)  El  que  

adquiera, posea, tenga o use los referidos bienes, con nimo de lucro, cuando alá  

momento de recibirlos   ha conocido su origen il cito .í ”

- Infracci n al art culo 157 de Ley General de Bancos (Decreto con Fuerzaó í  

de  Ley  N  3  del  Ministerio  de  Hacienda),  que  indica  que:  ° los  directores  y“  

gerentes de una instituci n fiscalizada por la Comisi n, en virtud de esta ley que, aó ó  

sabiendas,  hubieren  hecho  una  declaraci n  falsa  sobre  la  propiedad  yó  

conformaci n del  capital  de la empresa,  o aprobado o presentado un balanceó  

adulterado o falso, o disimulado su situaci n, especialmente las sumas anticipadasó  

a directores  o empleados,  ser n castigados  con reclusi n  menor en sus gradosá ó  

medio a m ximo y multa de mil a diez mil unidades tributarias mensuales .á ”

5.- Que con fecha 3 de septiembre de 2014 y en procedimiento abreviado,  el 2° 

Juzgado de Garant a de Santiago, RUC 1400848738-4, RIT 11798-2014,  dicta sentenciaí  

que condena a  don Nicol s Ram rez Cardoen á í en calidad de autor todos en grado de–  

consumado- ( ) a la pena nica de 5 a os de presidio menor en su  grado m ximo, a la… ú ñ á  

accesoria  de  inhabilitaci n  absoluta  perpetua  para  derechos  pol ticos  y  la  deó í  

inhabilitaci n absoluta para cargos y oficios p blicos durante el tiempo de la condena ( )ó ú …  

por los delitos reiterados de:

- Entrega de informaci n maliciosamente falsa al mercado o al p blico enó ú  

general, a la Superintendencia de Valores y Seguros, previsto y sancionado en el 

art culo 59 letra a) de Ley de Mercado de Valores; í

- De uso deliberado de informaci n privilegiada previsto y sancionado en eló  

art culo 60 letra e) en relaci n al art culo 166 de Ley de Mercado de Valores; í ó í
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- De declaraci n maliciosamente falsa en escritura de emisi n de valores en suó ó  

prospecto de inscripci n o en los antecedentes de solicitud de inscripci n, previstoó ó  

y sancionado en el art culo 59 letra f) de Ley de Mercado de Valores; y í

- De  efectuar  a  sabiendas  una  declaraci n  falsa  sobre  la  propiedad  yó  

conformaci n  del  capital  de  la  empresa,  o  aprobar  o   presentar  un  balanceó  

adulterado o falso, o disimular su situaci n, previsto y sancionado en el art culoó í  

157 de la Ley General de Bancos.

6.- Que con fecha 25 de noviembre de 2014  el 2  Juzgado de Garant a de Santiago,° í  

RUC 1401139661-6  y  1410038293-9  (ex  1100591305-7),  RIT 14988-2014 (ex  6930-

2011),  condena a don Pablo Jorge Fuenzalida May a la pena de 2 a os de reclusi nñ ó  

menor en su grado medio, accesorias legales de suspensi n del cargo u oficio p blicoó ú  

durante el tiempo de la condena, por su responsabilidad:

- Como c mplice de un delito de entrega de informaci n maliciosamente falsaó ó  

al mercado y

- Como autor de un delito de uso de informaci n privilegiada, ó

- Adem s, se le condena a la pena establecida en el art culo 61 bis de Ley deá í  

Mercado de Valores, esto es inhabilitaci n especial de dos a os ( ). ó ñ …

7.- Que no se ha acreditado que  exista condena ni juicio alguno en sede penal en 

contra de Mart n Gonz lez Iakl y don Santiago Enrique Grage D az.í á í

TRIG SIMO  NOVENO:   É Que  en  cuanto  al  requisito  de  la  responsabilidad 

extracontractual  de existir  una acci n dolosa o culpable respecto de los  demandadosó  

Mart n Gonz lez Iakl y   Santiago Enrique Grage D az, se habr  de rechazar. En efecto,í á í á  

no  existe  condena  penal  en  contra  de  aquellos  demandados,  seg n  asentado  enú  

considerando  anterior.   Respecto  a  Mart n  Gonz lez  Iakl,  el  19  Juzgado  Civil  deí á °  

Santiago dej  sin efecto la Resoluci n Exenta 354 dictada en su contra por la entonces-ó ó –  

Superintendencia de Valores y Seguros, por lo que no se ha configurado de manera 

alguna el requisito en su contra.  En cuanto a don Santiago Enrique Grage D az se leí  
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aplic  una multa de UF 500 por la Superintendencia de Valores y Seguros, por lo que aó  

su respecto, y atendida la baja entidad de la infracci n (art culo 41 inciso primero  deó í  

Ley 18.046 sobre Sociedades An nimas, en relaci n al art culo 50), no se ha configuradoó ó í  

el  requisito  necesario  de la  responsabilidad extracontractual  en su contra.   A mayor 

abundamiento,  y  aunque  el  demandado  no  compareci  a  estrados,  considera  esteó  

magistrado que se aplicar a el principio í non bis in idem (prohibici n de que un mismoó  

hecho resulte sancionado m s de una vez).á

CUADRAGESIMO:  Que en  cuanto  a  los  dem s demandados  don Pablo  Alcaldeá  

Saavedra,  don Juli n Moreno de Pablo,  do a Mar a Isabel Farah Silva,  don Nicol sá ñ í á  

Ram rez Cardoen y don Pablo Jorge Fuenzalida May, y atendido los delitos por losí  

cuales fueron condenados en sede penal, el  requisito de acci n dolosa o culpable deló  

agente se tendr  por cumplido.á

CUADRAG SIMO PRIMERO:  É Que en cuanto al requisito de concurrir una causal 

de exenci n de responsabilidad, se habr  de indicar que  eó á xisten hechos que eximen o 

excluyen la existencia de culpa o dolo y otros en que no se responde civilmente, o se 

modifica la responsabilidad. Todas estas situaciones las podemos agrupar en los siguientes 

casos:

a) Ausencia de Culpa y caso fortuito;

b) Estado de necesidad;

c) El hecho del tercero;

d) La culpa de la v ctima;í

e) Eximentes de responsabilidad, en especial en relaci n con las de orden penal (art culosó í  

10 y 11 del C digo Penal).ó

f) Convenciones sobre responsabilidad.

CUADRAGESIMO  SEGUNDO:   Que  tanto  el  demandado  don  Pablo  Alcalde 

Saavedra como don Juli n Moreno de Pablo se alan que   la demandante es  responsableá ñ  
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de los perjuicios que se habr an ocasionado a los fondos que administra,  ya que noí  

analiz  diligentemente la informaci n disponible de La Polar, alegando ambos culpa deó ó  

AFP Provida S.A.   Se ala el art culo 2330 del C digo Civil, que: la apreciaci n delñ í ó “ ó  

da o est  sujeta a reducci n, si el que lo ha sufrido se expuso a l imprudentemente .  Añ á ó é ”  

este respecto, este sentenciador citar  parte de fallo de la I. Corte de Apelaciones deá  

Concepci n,  de  fecha  25  de  febrero  de  2009,  que  expresa:  Es  cierto  que  laó “  

responsabilidad civil tiene por objetivo reparar el da o causado, en la medida que señ  

ocasion , de tal manera que si a l han contribuido otros, en particular la v ctima, debeó é í  

supeditarse  la  distribuci n  de  la  responsabilidad  a  la  causa  en  su  justa  medida.  Enó  

principio, quien responde por la totalidad del da o es quien lo ha causado, de all  que siñ í  

no existi  exposici n imprudente de la v ctima al da o, no puede aplicarse reducci nó ó í ñ ó  

alguna de la responsabilidad civil del demandado. Pero si la hubiera, la conducta de la 

v ctima debe ser culpable,  il cita,  lo que exige que en forma previa se determine laí í  

imprudencia de la mencionada v ctima. En todo caso, es preciso tener presente que auní  

cuando exista culpa en la v ctima, pero si ella no ha influido de modo alguno en laí  

producci n del da o, no procede la reducci n del art culo 2330 .  A este respecto seó ñ ó í ”  

habr  de indicar que, de conformidad al art culo 147 del Decreto Ley N  3.500 queá í °  

establece  nuevo  Sistema  de  Pensiones,  en  el  TITULO  XIV  denominado  De  la 

Regulaci n de Conflicto de Intereses (1.- De la Responsabilildad de las Administradoras)ó  

establece  que  estas  deber n  efectuar   todas  las  gestiones  que  sean  necesarias,  paraá  

cautelar  la obtenci n de una adecuada rentabilidad y seguridad  en las inversiones de losó  

Fondos que administran. En cumplimiento de sus funciones, atender n exclusivamenteá  

al  inter s  de  los  Fondos  y  asegurar n  que  todas  las   operaciones  de  adquisici n  yé á ó  

enajenaci n de t tulos  de recursos de los mismos, se realicen con dicho objetivo.  ó í Las 

Administradoras  responder n  hasta  de  la  culpa  leve  por  los  perjuicios  queá  

causaren a los Fondos por el  incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones . 

A mayor abundamiento, de conformidad al art culo 33 del DL 3500, cada Fondo deí  

Pensiones  es  un   patrimonio  independiente  y  diverso  del  patrimonio  de    la 

Administradora, sin que sta tenga dominio sobre  aquellos.  De conformidad al art culoé í  

37 del  Decreto Ley N  3.500, las Administradoras   ser n responsables, cada mes, de° á  

que la rentabilidad real anualizada de los ltimos treinta y seis meses de  cada uno de susú  
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Fondos, no sea menor a la que resulte inferior entre los porcentajes que el mismo art culoí  

indica.  De conformidad al art culo 39 las Administradoras ser n   responsables por losí á  

perjuicios causados a los   afiliados en sus cuentas de capitalizaci n individual  productoó  

del  no  cumplimiento  oportuno  de  sus    obligaciones  ( )  una  vez  acreditado  el…  

incumplimiento y habi ndose producido una p rdida de rentabilidad en alguna de lasé é  

cuentas  del  afiliado,  siempre  que  la  Administradora  no  realice  la  compensaci nó  

correspondiente, la Superintendencia podr  ordenar la restituci n de dicha p rdida a laá ó é  

cuenta de capitalizaci n individual respectiva, de acuerdo al procedimiento que establezcaó  

una norma de car cter general.   A su vez, el art culo 42 del DL 3500 se ala que  ená í ñ  

caso  de  que  la  rentabilidad  real  anualizada  de  un  Fondo  para  el  periodo  que  le 

corresponda fuere, en un determinado mes, inferior a  la rentabilidad m nima se aladaí ñ  

en el art culo 37, la Administradora deber  enterar la diferencia dentro del plazo deí á  

cinco d as.  Llama la atenci n que no consta en autos un informe de la Superintendenciaí ó  

de  Pensiones  al  respecto,  ni  en  relaci n  a  ningun  aspecto  de  la  materia  puesta  enó  

conocimiento de este magistrado (en relaci n al art culo 94 bis de Decreto Ley N  3.500ó í °  

que establece nuevo Sistema de Pensiones).  Habr  que agregarse adem s, cuesti n queá á ó  

no es menor, que AFP Provida S.A., controlada por el BBVA, era accionista de La Polar 

(hasta  el  a o  2011 de acuerdo a absoluci n  de  posiciones  de  su  representante  legalñ ó  

Gregorio Arturo Ruiz-Esquide Sandoval, considerando d cimo tercero de esta sentenciaé ), 

por lo que deb a tener un mejor control o conocimiento sobre la situaci n de la empresa.í ó  

CUADRAG SIMO TERCERO:   É Que de conformidad al art culo 50 bis)  del  DLí  

3500 el R gimen de Inversi n de las Administradoras podr   contemplar normas para laé ó á  

regulaci n de la inversi n de  los Fondos de Pensiones en funci n de la medici n deló ó ó ó  

riesgo de las carteras de inversi n de cada uno de  ellos. La Superintendencia, medianteó  

norma  de  car cter  general,  podr  establecer  los  procedimientos  para  que  lasá á  

Administradoras efect en la evaluaci n del riesgo de las carteras de inversi n para cadaú ó ó  

uno  de  los  Tipos  de  Fondos  que  administran.  La  citada  norma  determinar  laá  

periodicidad con la cual deber  efectuarse la medici n de riesgo y la forma como seá ó  

difundir n los resultados de las mediciones que se realicená .  El art culo 99 del  Decretoí  

Ley N  3.500 crea una Comisi n Clasificadora  de Riesgo (Comisi n Clasificadora) , con° ó ó  

las  funciones y atribuciones que el mismo art culo indica.  A su vez el art culo 105í í  
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establece las categor+ias de riesgos para los instrumentos financieros establecidos en el 

art culo 45.  Al respecto, el demandado don Juli n Moreno de Pablo acompa a comoí á ñ  

prueba  documental,  entre  otras,  an lisis  de  riesgos  emanados  de  Larrain  Vial,á  

denominado La Polar   Precio objetivo CLP 2.850/acci n,  recomendaci n:  comprar,– ó ó  

riesgo de recomendaci n: alto al 30 de mayo de 2011 y al 18 marzo 2011,  an lisisó á  

emanados de IMTrust (corredores de bolsa); as  como diversas publicaciones (Pontificiaí  

Universidad Cat lica de Chile, Comisi n Econom a, Fomento y Desarrollo  C maraó ó í – á  

Diputados, Biblioteca del Congreso, y otros de autores privados) que dan cuenta que 

antes del hecho esencial informado a la SVS el 09 de junio de 2011 por La Polar ya 

existian antecedentes suficientes en el mercado que daban cuenta de la irregular situaci nó  

de La Polar, todos antecedentes que al parecer la AFP Provida S.A., desconoci . ó

CUADRAG SIMO CUARTO:  É Que el demandado don Pablo Alcalde Saavedra ha 

opuesto como excepci n la  doctrina de los actos propios (venire contra propium factumó  

nulli conceditur), en relaci n a la propia actuaci n de AFP Provida S.A. en invertir enó ó  

acciones de La Polar.  Esta doctrina constituye un principio general del derecho que 

informa todo nuestro ordenamiento jur dico. En efecto, como se ha dicho por la I. Corteí  

de Apelaciones de Santiago  y   la Excma. Corte Suprema de Justicia, tal doctrina se 

traduce en que se debe mantener en el derecho una conducta leal y honesta y, desde 

luego, es la inspiraci n de la regla por la cual nadie puede aprovecharse de su propioó  

dolo o fraude, encontrando en materia contractual su base legal en el   art culo 1546 delí  

C digo Civil. Sin embargo, ó la doctrina de los actos propios tiene car cter residual, estoá  

quiere decir que no es aplicable cuando la ley ha contemplado otra soluci n de formaó  

expresa, cual es el caso de la ya acogida excepci n del art culo 2330 del C digo Civil.ó í ó

CUADRAG SIMO QUINTO:  É Que as , se habr  de acoger la excepci n opuesta porí á ó  

los demandados don Pablo Alcalde Saavedra y don Juli n Moreno de Pablo, en cuanto aá  

acoger en lo pertinente, y que se dir  en los considerandos siguientes respecto al da o, loá ñ  

dispuesto por el art culo 2330 del C digo Civil, esto es:  la apreciaci n del da o estí ó “ ó ñ á 

sujeta a reducci n, si el que lo ha sufrido se expuso a l imprudentemente .ó é ”

CUADRAG SIMO SEXTO:   É Que don Pablo Alcalde Saavedra ha opuesto como 

eximente de responsabilidad, la suscripci n de Empresas La Polar, con los afectados ó –
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entre ellos AFP Provida S.A.- del Convenio Judicial Preventivo, que tuvo como objetivo 

la  continuaci n efectiva  y  total  del  giro  de las  actividades  industriales,  comerciales  yó  

econ micas de Empresas La Polar S.A., y el otorgamiento de un nuevo plazo para eló  

pago  de la totalidad del pasivo, aprobado por la Juez Arbitro con fecha 4 de enero de 

2012,   resoluci n ejecutoriada con fecha 11 de enero de 2012.  Atendido las partes deló  

mismo  (Empresas  la  Polar,  no  los  demandados),  la  excepci n  opuesta  habr  de  seró á  

rechazada, mas aun cuando en este juicio se persiguen responsabilidades personales de los 

demandados, derivadas de una responsabilidad extracontractual (Y Empresas La Polar 

S.A. no ha sido demandada).

CUADRAG SIMO S PTIMO: É É Que en cuanto al requisito del da o o perjuicio a lañ  

victima se ha definido el t rmino da ar como Causar detrimento, perjuicio, menoscabo,é ñ “  

dolor o molestia, o Maltratar o echar a perder una cosa . En el Curso de Derecho Civil”  

basado  en  las  explicaciones  de  los  profesores  de  la  Universidad  de  Chile  Arturo 

Alessandri Rodr guez y Manuel Somarriva Undurraga, redactado por Antonio Vodanovicí  

H., Tomo IV, del a o 1942 (Citado en  Rol N 381-2004, fallo de Corte Suprema), ya fueñ º  

objeto  de  preocupaci n  y  estudio  el  concepto  de  da o,  y  se  le  define  como  todoó ñ  

detrimento, molestia o dolor que por causa de otro sufre un individuo en sus bienes o 

persona, sea sta f sica, moral, intelectual o afectiva. En dicho texto se postula que paraé í  

que exista da o no es necesario que se lesione un derecho, sino que basta que se prive añ  

la v ctima de una ventaja o beneficio l cito, conclusi n que se dice derivar del sentidoí í ó  

natural y obvio de la palabra da o, sentido al que han que atenerse en vista de que elñ  

legislador no ha dado otro especial ni restringido el concepto a la lesi n de un derecho.ó  

As , el da o o perjuicio a la v ctima, para que d  lugar a una reparaci n, debe ser: í ñ í é ó

a) Cierto, lo que significa que debe ser real, efectivo, tener existencia.

b) No haber sido ya indemnizado.  

c) Lesionar un derecho o inter s leg timos.é í

CUADRAG SIMO  OCTAVO:   É Que  la  demandante  AFP  Provida  S.A.  no  ha 

indicado el tipo de da o que demanda.  Sin embargo, del tenor de su petitorio se coligeñ  
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que lo que demanda es el da o por ñ lucro cesante.  En efecto, el demandante indica que 

su pretensi n es  que se  ( )  declare  que los  demandados con su  il cito actuar hanó “ … í  

causado perjuicios a los fondos administrados y se les condene solidariamente a pagar 

dentro  de  tercero  d a  de  ejecutoriado  el  fallo  las  sumas  de  dinero  que  indica,  queí  

corresponde  a las p rdidas sufridas por cada uno de los fondos que administra Providaé  

(A, B, C, D, E), mas intereses corrientes ( ) .  Se ha definido el  lucro cesante como una… ”  

forma de da o patrimonial, que consiste en la p rdida de una ganancia leg tima o de unañ é í  

utilidad econ mica por parte de la v ctima, como consecuencia del da o, y que este no seó í ñ  

habr a producido si el evento da oso no se hubiera verificado.  Se exige que haya unaí ñ  

p rdida de una perspectiva cierta de beneficio.  é

CUADRAG SIMO NOVENO:  É Que  a fojas 1801 y en Custodia n  8931-2018 del°  

Tribunal,  consta Informe (Principal  y 13 anexos)  emitido por el  Perito designado en 

autos,  don  Jorge  Contreras  Guajardo,  quien  evacua  su  informe,  no  al  tenor  de  la 

interlocutoria de prueba, sino a lo solicitado por la parte demandante AFP Provida S.A. 

Se ala el perito ñ que el 08 de junio de 2011, d a inmediatamente anterior a que se dieraní  

a  conocer  las  malas  pr cticas  realizadas  por  La  Polar,  los  Fondos  de  pensi ná ó  

administrados por Provida sumaban una inversi n total en t tulos, Acciones y Bonos deó í  

Empresas La Polar por un total de $101.569.378.157 (UF 4.653.446,38). Seg n el perito,ú  

esta valorizaci n sirve de base para comparar la cartera valorizada para los d as 9 deó í  

junio de 2011 y 30 de noviembre de 2011.  Concluye  respondiendo a las preguntas que 

hizo  la  demandante,  seg n  lo  expuesto  en  considerando   vig simo  segundo  de  estaú é  

sentencia.   Aquellas fechas analizadas por el perito,  son posteriores al hecho esencial 

informado a la SVS el 09 de junio de 2011 por La Polar.  Sin embargo, este magistrado 

no puede dejar de hacerse una pregunta: si bien es un hecho que el valor de la acci nó  

cay  abruptamente con el hecho esencial informado (que al parecer no era desconocidoó  

para el mercado financiero en general), esta ca da y la supuesta perdida pretendida por laí  

demandante es en relaci n a un alto valor que ten a la acci n antes de aquel hechoó í ó  

esencial, valor que, atendida las il citas practicas que realizaban los demandados, tampocoí  

eran reales o l citas.    í Esto  es,  la  demandante  AFP Provida  S.A.  percibi  hastaó  

antes  del  hecho  esencial  informado  a  la  SVS  el  09  de  junio  de  2011  por  La  

Polar,  utilidades  mayores  que las  que deb a percibir,  habiendo elegido  adquirirí  
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aquellas acciones, y luego, cuando el hecho il cito fue revelado y sancionados losí  

responsables  (en  sede  administrativa,  penal  y  civil)  pretende  percibir  una  

indemnizaci n por aquel supuesto da o . ó “ ñ ”

QUINCUAG SIMO:  É Que  de acuerdo al Informe Pericial acompa ado a los autosñ  

por el perito designado Gajardo, el valor de la acci n de La Polar al 08 de junio de 2011ó  

era $2.336,2.-  Luego, al 09 de junio (informado el hecho esencial) cay  a 1352,2.- al 30ó  

de junio de 2011 cay  a 702,67.- y as  sigui  cayendo hasta el 30 de junio de 2011 enó í ó  

que el valor era 377,46.-  Este es el per odo que la demandante pretende se le indemniceí  

el lucro cesante del per odo, o sea, lo que habr a dejado de ganar.  Sin embargo, paraí í  

ganar, hay que invertir, comprar acciones, y AFP Provida S.A. no compr  acciones, sinoó  

que pretende con esta acci n se le indemnice por lo que dej  de ganar con las accionesó ó  

que ya ten a en La Polar, y que cayeron abruptamente al conocerse los hechos esencialesí  

informados,  y  la  seguidilla  de  investigaciones  de  la  Superintendencia  de  Valores  y 

Seguros.     Los activos, como lo indica el mismo perito en su informe, que es parte de la 

teor a  financiera,  poseen  una  caracteristica  denominada  riesgo ,  que  l  divide  ení “ ” é  

sistematico  e  idiosincratico,  aunque  en  las  conclusiones  de  la  misma  explicaci n  lasó  

confunde (y al tribunal).   El  punto  es  que   la acci n est  sujeta a un riesgo, y aló á  

existir ese riesgo, propio del mercado bursatil y la especulaci n propia, el supuesto da oó ñ  

no es cierto ni determinado. A mayor abundamiento, y como corolario, AFP Provida 

S.A.    ha  fundado su pretensi n  indemnizatoria  en una supuesta  p rdida  (comoó “ é ”  

latamente reiterado).  Sin embargo,  AFP Provida S.A. no ha perdido acciones (a no ser 

que fuese por su propia decisi n de venta).  Las acciones siguen siendo las mismas, otraó  

cosa es que su valor ya no sea el mismo (alto valor por una practica il cita, de la queí  

AFP Provida  S.A.  se  aprovech  percibiendo una mayor  ganancia   de  la  que  debiaó  

recibir).   Esta  caida en el  valor  de  la  acci n  emana del  riesgo propio del  mercadoó  

bursatil, y   no puede definirse como lucro cesante. 

QUINCUAG SIMO  PRIMERO:   É Que  el  Informe  del  perito  tampoco  es  claro, 

disgregandose en explicaciones financieras que en nada aclaran (sino al contario).  El 

art culo 425 del C digo de Procedimiento Civil, prescribe que "Los tribunales apreciar ní ó á  

la  fuerza probatoria del dictamen de peritos en conformidad a las reglas  de la sana 
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cr tica". Dicha norma no le fija un valor probatorio tasado a la prueba pericial, comoí  

acontece  con  otro  tipo  de  pruebas,  sino  que  consagra  la  potestad  del  tribunal  de 

apreciarla en conformidad a las reglas de la sana cr tica.  Por tanto, se le restar  valorí á  

probatorio al informe pericial emanado de Jorge Contreras. 

QUINCUAG SIMO SEGUNDO:É   Que la calidad de cierto  del da o pretendido no“ ” ñ  

se ha acreditado, ni en el informe ni en ninguna prueba aparejada a los autos.    A este  

respecto se  habr  de reiterar que el da o, para ser indemnizado, debe ser cierto, lo queá ñ  

significa que debe ser real, efectivo, tener existencia.  Una acci n que se transa en eló  

mercado,  de  por  s  no  es  cierta,  est  sujeta  a  multiples  factores,  entre  ellos  laí á  

especulaci n.   El  valor  bolsa  de una acci n es  el  valor  o precio determinado en eló ó  

mercado burs til, a trav s de la oferta y la demanda, esto es, a trav s de las compras yá é é  

ventas que de ellas se realicen.   Por tanto, el valor de la acci n estaria supeditada aó  

varios factores, que dan cuenta de su incierta naturaleza.

QUINCUAG SIMO TERCERO:  É Que no habiendose acreditado el supuesto da oñ  

pretendido por el actor, no se configura tampoco el requisito de la relaci n de causalidadó  

entre la acci n u omisi n culpable o dolosa y el da o producido.  ó ó ñ

QUINCUAG SIMO CUARTO:  É Que de conformidad al  art culo 1698 del C digoí ó  

Civil,  incumbe probar las  obligaciones  o su  extinci n a quien alega aquellas  o  sta.ó é  

Siendo de carga de la demandante acreditar los perjuicios alegados y no existiendo en el 

proceso antecedentes probatorios aptos para determinar la supuesta p rdida alegada poré  

la demandante, as  como los dem s requisitos de la responsabilidad extracontractual, laí á  

demanda incoada por AFP Provida S.A. habr  de ser rechazada.  á

QUINCUAG SIMO QUINTOÉ : Que en nada altera lo antes razonado las restantes 

probanzas rendidas en el presente juicio en conformidad a lo preceptuado por la ley.

Por estas consideraciones y vistos adem s lo dispuesto en los art culos 144, 160, 170, 254,í  

342,  346,384,  426,  680  del  C digo  de  Procedimiento  Civil;  art culos  706,  1545  yó í  

siguientes, 1698, 1699,  1700, 1701, 1702, 1703, 1712 del C digo Civil; Ley N   18.045ó °  

Mercado de Valores; Decreto Ley N  3.500; Ley 18.046 sobre Sociedades An nimas; ° ó

D
X

F
W

M
H

K
C

T
S



ROL C-1613-2015 P
Fojas 506

SE RESUELVE:

I.- Que se rechaza la   excepci n dilatoria de litis pendencia por conexidad opuestaó  

por el demandado don Pablo Alcalde Saavedra  a fojas 659 y siguientes.

II.- Que se rechaza la  excepci n  dilatoria de litis pendencia por conexidad opuestaó  

por el demandado don Juli n Moreno de Pablo á  a fojas 708 y siguientes.

III.- Que se  rechaza  la   excepci n  dilatoria  de ó “inadecuaci n del  procedimientoó ” 

(art culo 303 n  6 del C digo de Procedimiento Civil)  opuesta por la demandada do aí ° ó ñ  

Mar a Isabel Farah Silva   í a fojas 778 y siguientes.

IV.-  Que se rechaza la excepci n ó dilatoria de falta de personer a o de representaci ní ó  

legal de AFP Provida opuesta por el  demandado don Nicol s Ram rez Cardoen a fojasá í  

838 y   siguientes.

V.- Que se rechaza la excepci n perentoria de  prescripci n extintiva de la acci n deó ó ó  

responsabilidad  extracontractual  ejercida  por  AFP  Provida  S.A.,  opuesta  por  el 

demandado don Nicol s Ram rez Cardoen, a fojas 838 y siguientes.á í

VI.- Que se rechaza en todas sus partes la demanda de responsabilidad extracontractual 

interpuesta por AFP Provida S.A. en contra de don Pablo Alcalde Saavedra, don Juli ná  

Moreno de Pablo, do a Mar a Isabel Farah Silva, don Nicol s Ram rez Cardoen, donñ í á í  

Pablo Jorge Fuenzalida May, Mart n Gonz lez Iakl, don Santiago Enrique Grage D az.í á í

VII.- Que cada parte soportar  sus costas.á

NOTIF QUESE Y REG STRESE.- Í Í

ROL 1613-2015

DICTADA POR DON OSVALDO CORREA ROJAS,  JUEZ  TITULAR DEL 

DECIMO CUARTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.

Autoriza  Fabiola  Paredes  Aravena,  Secretaria  Subrogante   del  DECIMO CUARTO 

JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art culoí  

162 del C digo de Procedimiento Civil, en ó  Santiago a  30  d as del mes de agosto deí  

dos mil diecinueve.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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